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Y DE AFRICA, 

De Conftantinopla. 

L Sultán ha aprobado , que fu her
mana , viuda del difunto Gran Vi-
fir , cafafe en íegundas nupcias 
con el Almirante, el miímo que 
defpues de la muerte de fu Eípo-

fo fue promovido a la dignidad de Agí de los 
Gentraros } y á la de Caymacán , de la qual ha 
hecho las funciones haíla el arribo del Gran 
Vi fu' aóhial, haviendo merecido la aceptación 
del Sultán, y los aplauíos del público. 

O i En 

-
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En v iíla de la noticia que tuvimos dtf que 

tres Embarcaciones Maltefas^xma.ázs en coito, 
hatian apreíado cerca de las Dardanelas un Na* 
vio Turco , y otras tres Embarcaciones 3 el Aí-
m'rante > recien calado , tuvo orden de ha
cerle incefantemente á la vela, con fu ilota 
acia el Archipiélago , de dár caza á los Pyratas 
que lo iníeíiaban , y de cobrar al mifmo tiem
po las contribuciones que los habitantes de 
«quellas Islas, Valalios, ó Tributarios de la 
Puerta , acoíiurjibran pagar. En virtud de una 
oiden tan expíela 3 ei Capitán Saxá partió el 
día 24 de Mayo con las ceremonias acoílum-
bracias , y le rué á Septfours, donde fe de
tuvo halla el 2, ó } que le fue a ib delHno con 
lu íiota , que fe. compone de 3 .Navios de linea, 
y 5 Oakr-as. Efte Almirante 3 que en otros 
tiempos fue Agí de los Gcni\aros, y defpues 
Cay macan de cita C^apital j no lolo fe mi. tiene 
®n l«i gracia del Sultán 3 íino que ^rangea cada 
día mas fu voluntad , y eltimacion , 3 térmi
nos que muchos creen que á fu buelta deI 
Archipiélago , itra promovido al empleo emi
nente de Gran-Viji* : comoquiera, fe repara 
que el que tiene anualmente cite empleo^ 
no de xa de ellár con. bailante cuidado , aun
que fea- hier-no de S. A ; y malician que tal vea 
la noticia- de haver aprefado los Malte fes las 

Embarcaciones 1 urcas le ha férvido de pretexto 
para apartar á fu competidor * y anticipar fu 
partida. Uuos 3 119 J^ilant cu eítQ ninguna ve. 
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11 coi ib, riímilitud , y ¡afeguran que fi de lo< favores 
un Na- ^ Graw Smcr íe debe indiciar la condición 

3 el Ai- ^e dos Privados, el Gran yifir no tiene 
de ha— 11135 motivo de temer que e: otro de elperarj 

"11 ñota *íue ambos ion parientes n¡uy c.er<anos del 
Py ratas Gran s™°>' > pues el uno es fu hierno , y el 
o tieriv otro cuñado , y que de haver querido el 
ites de Oran Señor, que al Capitán JJjxáíe le líame en 
s déla ff3 adelante M-clc\, ó Angel, no íe pucd9 infe-
de una rir Suc el afe&o que le tiene le mueva ádef-
rtió el pojar al Gran Vijir de una dignidad que hon-
oilum- xa con fl] mérito , y fus talentos, 
fe de- 1 Mi-. de obresidoxx>, reíidente de Rujia , def-

10 con, pacho dias pajados a fu Corte un Correo , cue 
: linea, niat.° de m P^ctaro á fu Foíüllón , con" el 
, otros 111131 havia tcnido una pendencia ; los habi-
lefpues tantcs dcl parage donde lucedió ella deíbra-
i. tiene c.ia Pendieron al Correo , y el Cadí , havien-
ía cada tío dado parte á la Tuerta , ha tenido orden 
termi- enviarlo á Confian tino¡)la con una eícolta: 
[ta del entre ranto el Miniftro Rufo } que procurará 
5 emi- naturalmente falvar ai Reo , ha deípachido 
repara ouo <^<)rreo Para tomar, y llevar ¿ fu Cor-
npleoj te, ̂ °s f^cípachos , <jue íe fcavian entregado al 
, aun- primero, 
tal vea ^°s dnn mucho cuidado los negocio:, da 
fes las Telóme , <jc ]os CjUa]cs eíhriamos bien ínfor-
etexto mados, íi Ja contrariedad de las noticias que 
ipar ju Jios vienen de aquella República nos permi
tía ve, r'• ^iftinguir las verdaderas délas que ion 

ri« 1 alias.. Mientras n"os afeguran por una pane, 
j O 5 que 
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que las Tropas Rufas folo deben fervir para 
proteger la libertad , y mantener las Leyes; 
nos pintan por otra parte elle locorro como 
una infracción de citas miimas Leyes, y un 
pretexto para oprimir á los Polacos. 

Noticias tan opueítas han dado motivo á 
que nueítro Diván fe dividicie en dos parciali
dades del mifmo modo que Polonia. El Gran 
V'ifir es del partido del Gran General, á 
quien llama fu Colega. El Mufti fe ha decla
rado por el Partido opuelto , y da muchos 
elogios á la ¿onduóta del Primado. Eíto nos 
ha hecho á todos gran novedad , porque te
níamos á eíte Geíe de la República de Polo
nia por un infiel, obligado por todos moti
vos a íér nueítro implacable enemigo ; pero 
el Mufti ha probado con una oración muy 
eloquente , que lería una injuíticia confun
dir en la Perlona del Primado el hombre 
infiel, nuefno enemigo, con el hombre de 
eítado , nueliro amigo ; y que cometeríamos 
una acción muy vergonzofa, dexandonos lle
var de las injuítas preocupaciones que la di
ferencia de Religión pudiera inlpirarnos, 
mientras eíte digno Gefe defempena con lu
cimiento todas las obligaciones del hombre 
de eítado , y parece no acordarle de que 
debiera mirarnos con odio. Al mifmo tiem
po prefentó muchas Cartas del Canciller del 
Primado , en las quales eíte virtuoío Imán 
(á quien deíea que nueítro Divino Profeta ilu-
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mine , y admita en la gloria de que gozan 
los Bienaventurados Houris ) le participa , que 
todo eftá tranquilo en Tolonia, que reyna 
una perfe&a unión en la Dieta 5 que todos 
gozan de fu libertad , fin exceptuar al Gran 
General, á quien no le le ha eftorvado fueie a 
donde quiíiefe > ^jue los que fe quexan de la 
prefencia de las Tropas eltrangeras no tienen 
razón , porque para dár güilo á todos le pen-
faba en despacharlas en el inflante que no 
fuefen necefarias j y que efte tiempo llega-
ria bien prefto , particularmente íi la íublíme 
Tuerta, quiíiefe dár te íolo á las noticias que 
el tendría cuidado de darla por lo tocante A 
los negocios de Telonio.; que no havia razoen 
para alegar las Leyes antiguas, porque fe 
trabajaba incefantemente en anularlas, y en ha
cer otras nuevas mucho mas iábias, y que 
precaverían rodos los -defordenes en lo por 
venir j que finalmente la í ubi ¿me Tuerta no 
<iebia apadrinar al Gran General, porque ha
via fido depuefto con las formalidades mas 
autenticas. El Mufti concluyó fu oración,, di
ciendo que era meneñer manifertar á teda 
Europa con un Decreto del Vivan , que la fu-
blime Tuerta aprueba quanto íe ha hecho en 
Polonia , y en particular la conduóia cuerda, 
y firme del Primado. 

Eíla oración hizo gran fuerza a todos , y 
huvieran adherido al di&amen del Mufti, fi 
el Gran Vifir , que habló delpues, no lo hu-

O 4 vie-
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viefe eftorvado. La oraeion de elle Primer 
^miiho era un conjunto de reflexiones pro-
prias de una política antiquada , y contenía 
una recapitulación de vanos hechos , confor
me fe los ha referido el Sr. Stan^ievoit^ que 
íigue el Partido del Gran General, y elíá 
encargado de los negocios de Polonia. En 
villa de lo qual concluyó, que fe han viola
do las Leyes, y la libertad de Polonia-, que 
Ja lublime Puerta debe mirar con eficacia por 
la conlervacion de los derechos de ella Re
pública , y que no puede excederle en ma-
nifeífarlo ; que era meneltcr informar de ef-
tas intenciones ai Gran General, prometer
le , y aun darie íocorros. Los debates fue
ron vivos, y largos entre el Mu/ti, el Gran 
Vifir, y lus Amigos. El Mufti levantó ias ma
nos ai Cielo , lamentándole de que íe quiíie-
fe derramar la precióla íangre de los Mvjul-
manes , por la caula de los Infieles. El Gran 
Vifir reprefentó con mucha fuerza, que la 
caula de que le trataba importaba princi
palmente a la lublime Puerta, y que era 
ahonai la precióla Iangre de los Mufulma-
neíy el oponerle á lo que con el tiempo podría 
hacerlo derramar inútilmente. El dictamen de 
elle ultimo prevaleció j y le dió orden de en
viar Tropas á las fronteras de Polonia , y de 
hacer otras demostraciones, mientras las cir
cunstancias no obligan a mayores empeños, 

¿i Mufti ha efci'Ho deíde entonces al Can-
c¿-



V POLITICO, julio r7<?4- I'<'9 

tííicr del Primado no le dé cuidado la re-
jfolucion del ultimó Diván 5 que ella ciperan-
íado de que á la primera ocaíion hará decidir 
irrevocablemente en eñe miimo Ccníejo , que 
la fangre de los Mufulmanes no debe derra
marle por la caufa de los Infieles ; que entre 
tanto podía publicar efta decifion , t lo tiene 
por conveniente , como íi ya eítuviele dada;, 
y que no peligraba nada, porque etfaba le-
guro de conleguirio. Le aconkja íin embar
go , por lo que pudiere luccder , haga inter
ceptar las Cartas del Si\ Sta¡¡\i(voit\, y de 
otras perioiías de la miíma parcialidad. Co
mo el poder del Gran Viftr crece cada día 
mas, no lena eílraño que falieníen burladas 
las eíperanzas del Mitfti, tanto mas que le 
empieza á creer aqui que los negocios de P¿-
lonla pueden tener confequencias muy funei-
tas. El Miifti eípera con aníia el arribo del 
nuevo Emifario, que viene en lugar del Sr. 
Stanl^ewit^, el cual nos dará noticias muy 
diítintas de las que cfte ultimo nos ha daao 
hafía ahora ; pero bien puede íer qne el <jrr,n 
Vifir no quiera reconocer á efte nuevo Envia
do quando llegare. 

Traxeron dias paíados á efta Corte Ja 
cabeza de uno que llamaban liade Gglcu, í¿-
•moio lalteador , y las de unos 30 compañe
ros luyos, que algunos anos havia liacian 
correrías en A fia, donde cometian una in
finidad de honores ¡ h^íte qu« imelmente, 

del-
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defpues de haverfe defendido valerofamente 
contra un Deftacamento de Tropa arreglada, al 
mando de $ ó 4 Baxás , los prendieron en las 
inmediaciones de Sivas, y los caitigaron de 
muerte. 

La Regencia de Bagdad fe atrevió á nom
brar un fucceior al difunto Solimán Baxá , Go
bernador de la Ciudad , y pidió á la Puerta 
confírmale eíle nombramiento , fin reparar en 
que con ello ufurpaba la autoridad foberana; 
pero le ha parecido á la Puerta convenía di-
itmular en efra ocafion , afí por los incon
venientes que deben originarfe de la gran 
diítancia que hay entre elta Capital y Bagdad, 
como por la dificultad de juntar en poco 
tiempo un cuerpo de Tropas que pueda caf-
tigar eílas usurpaciones ; pero ella reluelta á 
impedir que no fe hagan otras de ella natu-
raleza. 

De Tunet,¿ 

LA Bondivelta, Embarcación Imperial, at 
mando del Capitán Hatton, llegó á nuef-

tro puerto el día 4 del mes paíado con 4f 
Moros que naufragaron el año paiado en las 
Coilas de los Eflados de los Principes Carra-
ra, los quales el Emperador regala al Bey. 
Mr. Hafton , y los Oficiales de fu Embarca
ción fueron conducidos al inílante á la Au- j 
diencia de elle Soberano Jierbcrifc$, le in-

for-
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formaron de la gencrofidad d« S. M. 
yUl , en cuyo nombre le pidieron la libertad 
de 18 Cbriftiaités Cautivos j pero no c les dio 
refpuefta favorable, porque le olvidaron de 
belar la mano al Bey. Algunos Miniftros ex
tranjeros , con quienes el Bey le quexode 
cite defeuido, le aíegutaron que Mr. Hafton, 
y fus Oficiales le .hávian cometido por ig
norancia , y entonces el Bey confintio en dar
les otra Audiencia , con tal, fin embargo, que 
no le olvidalen de ella ceremonia. En elta lev 
gunda Audiencia les declaró , que por los 
45 Moyos daría 6 Genovefes , y que li b. M. 
imperial quería la libertad de los otros n 
Eítlavos , debia antes hacer que le reftituye-
fen una Falúa fuya, y 3 9 hombres que los 
Napolitanos aprefai'on baxo del Cañón de Mon
te Argentara , que confina con 7 ofeana , de 
la cual el Emperador es Soberano. 

Eíperamos aqui por momentos el arrivo 
de 3 Navios de Guerra Venecianos, que han 
de traher para el Bey los regalos eftipulados 
en el Tratado de Paz , que lia ajultado con 
aquella República. 

Se botarán en breve al agua 2 de Jas 4 
Galeras que Je conftruyen en los Alalia es 
de efte Puerto. . 

Efcriven de 5¿i/é,que el Emperador cíe .at
raceos , informado de que las Embaí cationes 
de Hmburgo navegan en el Mediterráneo con 

° Ban-
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bandeia Vmamarquefa , para comerciar con. 
feguridad , ha manifeílado al Cónlul del Rey 
de Dinamarca el dilguíto que le da efti no« 
ticia. 

NOTICIAS DE ITALIA. 

De Roma. 

LA Fabrica de Porcelana de M. Cucumos 
íe va acreditando 5 y para animarle mas. 

la Camara Apoftolica le acaba de dar una ayu
da de corta de Sooo eícudos Romanos. 

Se han abierto las Puertas de la Ciudad, 
que han eítado cerradas mientras ha durado 
la elcaíc/ , á fin de impedir la extracción del 
Pan para las Villas , y Lugares délas inme
diaciones. La memoria de efte azote , no nos 
eitorva acordarnos de que el Cardenal de 
lonk ha mantenido en fu Palacio de T re fea-
r 't/iA ^US exPen-ías > á 100. perfonas que 
le hallaban en la ultima miferia, y ha dif-
tnbuido cantidades muy crecidas de dinero 
a varias familias vergonzantes , mientras ha 
durado la efcaféz en el Eítado Ecleíiaftico. En 
el Holpital del Efpiritu Santo han muerto mu
chos Enfermeros, y Practicantes que afiftian 
a los enfermos ; y como fe fofpecha que fu 
temprana muerte proviene de algún contagia 
oculto, Mt.jannett¡vi 3 Medico del Papa, y'al-
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cunos otros Médicos acaban de partir para 
aquel Hoípital, á fin de atajar prontamente 
el contagio, íi le hay. 

Ve Ñapóles, 

LA abundancia que la Corte nos ka pro
curado , y que ia cofecha aumentará, nos 

íirve muy poco, atendido el numero confi-
derable de los que han muerto , y que huvie-
ran podido aprovecharla. Si hay males, de los 
quales los Soberanos pueden libertar á Tus 
VaíajUos , quando quieren tomarle efte cuida
do , como lo ha hecho el nueftro en efte ano 
de efeafez, hay otros contra los quales fon 
inútiles la mejor intención , y el mayor cui
dado. Aíi lo experimentamos ahora , con mo
tivo de la enfermedad que aflige á cita Ca
pital 3 aunque la eícaíéz que hemos padeci
do haya íido muy grande, y durado mucho 
tiempo, no le puede decir que nadie hay» 
muerto de hambre , ni aun entre los mas in
felices. Pero la enfermedad que ha venido dei-
pues , yá provenga de la abundancia, y del 
ufo imoderado que han hecho de los alimen
tos unos cuerpos , que una larga dieta havia. 
debilitado , yá provenga de otra cauía , es un 
azote deftruítor que mata á la mayor parte 
de los que la padecen. La efeaféz folo efte-
nuaba ; pero la enfermedad mata. El nume-
so de itfs muertvs wn grande, que íi ef

te 
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te mal durafe el tiempo que ha durado I» 
hambre, efta Capital, una de las Ciudades 
mas populofas de Europa, feria de las mas 
defpobladas. En todos fus barrios no fe habla 
íino del numero confiderable de habitantesi 
que mueren , los unos en fus cafas, los 
otros en los Hofpitales, donde no hallarían 
Jugar , íí la muerte , mucho mas aóliva en 
cftos receptáculos de la miferia humana que 
en otras partes , no fe lo facilitafe. Es una 
efpecie de enfermedad nueva para todos nuef-
tros Médicos. Los mas hábiles no la conocen; 
y como la medicina no cura los males de 
que no tiene conocimiento , (feria muy afor
tunada , y nofotros mucho mas fi curafe los 
que conoce) efte mata todos los días mucha 
gente en efta Ciudad , y en las Provincias. 
No teniendo medios humanos para remediar
lo , hemos acudido á aquel que tiene otros 
á fu difpoíicion , y que fe vale de ellos quan-
do , y donde quiere. Nueftro Arzobifpo, y 
fu Clero han hecho rogativas. 

De Fenecía, 

SE acaba de firmar el Tratado de Paz que 
nueftra República ha hecho con la Regen

cia de Trípoli; y el Enviado de la Regencia 
cftá para bolverfe á fu Corte. 

No fe ha efeufado diligencia alguna para 
divertir al Duque de } y todo ie ha exe-

cu-
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cutado con mucha orden, y magnificencia. 
El dia 3 i de Mayo , que era ei de 1 ¿Afcaí-
fon y la violencia del viento obligó á dila
tar al Domingo fíguiente los Delpoforics del 
Dux con la Mar. El mifmo día dieron un gran 
Banquete al Duque de Torcl^ en la Isla de Mu
ran. El dia 3 del mes palado fe hizo la cere
monia de los Defpoforios de la Mar, con la 
magnificencia acoftumbrada,delante de un con
cuño muy grande de eílrangeros. El dia 4» 
en que el Rey de Inglaterra cumplía años, fes
tejaron á S. A. R. con el efpe<£aculo que lla
man Regate. Efta Fielta fe fuele guardar para 
ocafiones extraordinarias 5 y no la havia ha-
vido delde el año de 40 que dieron ella <¿i-
veríion al Principe Eleótoral de Saxonia. 

S. A. R. partió de aquí á Faina el dia 
del mes pafado, y fe apeo en cafa del Sr. Mar
re} > Reíidente del Rey de la Gran $r eterna. 

Ve Genova* 

ENtre las Embarcaciones que han llegado 
de pocos días á efta parte á nueitro 1-uer-

to , hay un Navio de Guerra Inglés , y otro 
Mercantil Holandés : á elle lo regüftró cerca 
de Mallorca un Navio Argelin»» ün hacerle 
daño alguno. 

Los Rebeldes de Córcega, haviendo reci
bido artillería , y municiones de guerra , que 
les craso mía tuibarcasioo SQflfiaiKta i¡» 
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f e r i a l  ,  avanzaron al inflante ácia San Üonifd* 
ció, refueltos á no efcuiar diligencia par* 
echarnos enteramente de la Isla , antes que lie-* 
guen las Tropas Vrar.cefas. 

Se vá confirmando que en una Junta de loa 
Diputados de todas las Feligresas de Córcega* 
que fe han levantado , han creado General 
perpetuo, y Didador Supremo á Paoli; que 
han formado un Confejo compuerto de tres 
Senadores aéhiales , y de otros muchos In
dividuos , que alternarán cada quatro mefes 5 
y que fe han formado 3 6 Conftituciones , por 
las quales elte Confejo deberá governarfe en 
fus Acuerdos, ios Malcontentos baten fin 
celar las Plazas Genovefas de San ílorent, A¡-
tajóla, y Maccinaggio. 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .  

Ve París. 

T~^L Parlamento hizo el dia 7 del mes pa~ 
fado un Acuerdo por lo tocante al ne

gocio de h Paria y en el qual dice : „ Que 
el Parlamento , juntas todas las Salas , de

liberando fobre la relación hecha por uno 
ajde los Señores, havia acordado , que man
utendría íiempre el principio de la unidad 
„del Parlamento, aunque dividido en vanas 
.jclafes Í principio fundado en la naturaleza 
. del Parlamento, en fu tfenoia, y conlhtu-

»»cion.: 
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clon : principio confagrado por las Leyes del 

i,Reyno 5 y que en coniequencia de efto , con-
O,formandofe con las declaraciones de 23 de 
„Julio de 1544, 24 de Noviembre de 154^, 
3Jy 2 de Mayo de 1575. los individuos de va-
„rias clafes del Parlamento tendrán aíiento 
3Jen el Tribunal primero , Capital, y Metro-
jjpoli, el único, que puede llamarle Tribu-
9, nal de los Pares , para exercer en él las 
JJ funciones que les tocan , probando , confor-
3)me mandan dichas Leyes , y los Acuerdos 
33 del Parlamento , mediante una certificación 
5>de la clafe en que íirven , fu calidad , y la 
,, fecha de fu recepción , con tal que antes ten-
,jgan licencia de dicha clafe , conforme rnan-
„dan dichas Ordenanzas, para fepararfe , y 
«venir á efta Ciudad. „ 

Efte Acuerdo fe hizo de refultas de la 
Oración de Mr. Robert de San Vicente , Confe
dero de la tercera Sala de Enquetes , que va
mos á referir, y por la qual fe echará de 
ver la importancia del afunto. 

Extracto de los Regijíros del Parlamento del dií 
7 de Junio. 
,,Hoy , juntas todas las Salas, &c. uno de 

35los Señores ha dicho , que el Parlamento no 
,3 ignora los recelos, que tienen las varias cia
rles del Parlamento , con motivo de los me-
j,dios de que ha tenido por conveniente va-
j,leríea a fin de afegurar para fiempre el dere-

P »cho 
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5)cho que le pertenece de fer únicamente', y 
„efencialmente el Tribunal de los Pares; que 
„les ha parecido á las demás clafes poder re-
„ clamar el goce , y participación de efte de-
brecho , en confequencia de la unidad del 
„ Parlamento , del qual fon partes necefarias : 

que en virtud de un argumento , del qual, i 
„impulfos de fu amor del bien público, y 
Mdel férvido del Rey han lacado coniequen-
«,,cias demafíado remotas, han difcurrido , que 
B,el conceder al folo Tribunal primero , y ca-
3,pital el derecho de decidir quanto concier
ne á los Pares , y la Paria , deftruia el prin
cipio de la unidad del Parlamento , y las 

relaciones que unen el Tribunal Metrópoli 
„con las clafes, que fon otros tantos ramos 
,,del primero ; que fus recelos han fido mu-
"cho mayores quando han vifto el Acuerdo 
",del Parlamento de 9 de Mayo próximo pa
liado : que , á fu parecer las miimas precau
ciones de que fe ha valido el Parlamento 
3)para mantener el principio de la unidad, 
3Jcfrece nuevos motivos de dudar de fu cer-
„teza : que algunas clauíulas de dicho Acuer-
3ido dan á entender , que elle principio 110 eftá 

en fu vigor , bien por la diferencia que hay 
centre ellas, y las que el Parlamento fuele 
»>ular , bien porque dan lugar a interpreta
ciones , que pudieran dirigirle á eilablecer 
„entre dicho Parlamento , y las demás clafes 
„una diftincion düerente de la verdadera, 
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a,fin deílruir la unidad : que efto no fon ideas 
jjfantaftícas, originadas de un zeio excefívo, 
,5 ó de la timidez : que en elle punto tiene, co-
3,mo muchos de los Señores, luces particu
lares, que no le permiten dudar , que def-
3» pues de las vacaciones las vanas cíales del 
)}Parlamento deliberarán íeriamente íoore elte 
j, importante aiunto , y le mueven á temer, 
33 que en lo que hicieren no íe maniíieíten al-
ajgunos efeétos de aquel primer impulfo , que 
a anima á los Magiítrados , quando eíLín per
suadidos á que deben defender el bien pú-
jjblico , y íii Dignidad : que , haciéndole car-' 
a, go de la cuenta que tiene mantener la paz, 
„ y la unidad , tocando con las manos ios in
convenientes, que fe feguirian de ;o con-
jjtrario , con perjuicio del fervicio del Rey, 
}3del bien del Eltado , y de la Dignidad del 

Parlamento, diícurre que fe conforma con las 
sentenciones del Parlamento, proponiéndole 
3,ponga en deliberación lo que importa hacer, 
3,á fin de precaver una divifion , que no podria 
¡>,dexar de fer funelta al Eltado. „ 

Se deliberó lobre el afunto , y fe hizo el 
Acuerdo de que hemos hablado. 

Se ha decidido por fia la fuerte de nuef-
tra Compañía de las Indias Orientales : queda
rá en pié mediante la generoíidad del Rey, 
que la regala 12000 acciones que tenia. Sin 
embargo, S. M. quiere , que la Compañía 
pague las peníiones , que S. M. pagaba por" 

P 1 ella 
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tila > y p°nc *-n Dominios de *3 CoJ 

xona la Isla de Barbón, que eftará en el De
partamento de la Marina, por lo tocante al 
comercio, del mifmo modo que las demás Co
lonias, JLa Compañía confervará el derecho 
cxciuíivo .decomerciar en las Indias, y fe la 
dará facultad para hacer pagar 400 libras mas 
por cada acción, de las quales el dividtudo íe-
yá de '80 libras para los Accioniftas , que 
tuvieren pagado efte aumento : los que no la 
pagaren, perderán fu derecho.: 

b En confequencia de efto huvo últimamen
te una Junta General, en la qual fe formo 
el plan de una nueva administración , que fe 
compondrá de 4 Dire&ores , que vivirán eu 
Ja cafa déla Compania , y tendrán 40 mil 
yeaíes de fueido cada año , de dos Syndicos, 
crue tendrán una Medalla de oro, "na> 
<üviía honrofa , por el derecho de aílftn a dos 
Juntas por fernana. Se deliberará también 
cuanto antes íbbre la efpecie de adminiftra-
cion , que le conviniere eftablecer en los ne
gocios de ta Compania , y particularmente 
^obre el aumento de que fe ha hablado de 400 
Jibras por cada acción- Se acordará, que efta 
cantidad fe pague en dos años , á la dilpofí-
cion ¿e los Accioniftas ; pero al miímo tiem
po íe propondrá privar de la renta de uno, ó 
arios años á los que no quiíleren pagarlo. El Rey 
no le meterá mas en los negocios de la Com
pañía j üno en calidad de iJrote¿tor, y^ no 
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tendrá parte alguna en fu adminiftracion, que 
ferá libre, é independente 5 pero por lo to
cante á lo interior , y exterior , eftará en ei 
Departamento del Duque de cboifeuL La de
liberación por lo tocante al aumento de las 
400 libras , y fobre la nueva forma de la 
Compañia , ferá autorizada por una Ley , que 
fe regiftrará en el Parlamento. Se enviará en 
breve un avifo á la India, á fin de dár parte 
á los Oficiales de la Compañia de todas las 
inovaciones, que fe han hecho » y fe hi.cie.-r 
ren , y al mifmo tiempo enviarán también un 
millón y medio de libras para hacer los efta-
blecimientos que fueren necefarios,. 

Fl año pafado dimos noticia de lo que 
havia refultado en las Radas del Oriente y y 
de Brefi, igualmente que en Alta Mar, á bor
do del Navio los Seis Cuerpos, de la prueba 
<}ue fe hizo del método , con que Mr. Poifm-
yiier defala el agua de la Mar > pero las ven
tajas de efte deícubrimiento acaban de mani-
feítarfe con mas evidencia á bordo del Bri
llante, que ha traníportada el Conde de Ef-
taing á Santo Domingo. En vifta del Diario, que 
el Miniftro de la Marina ha recibido de las 
operaciones de la Máquina para deítilar ? qu,e 
el Navio llevaba, eftá averiguado s que 110 
folo la operación es muy fácil, y fe gaita pa
co carbón de tierra ; fino que también el agua 
que fe defala con efta Máquina es muy falu-
dable 3 y efte era «Í punto principal, A 

P} de 
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áe la experiencia del Conde de tflaing , qu# 
ha bebido confiante mente de efta agua , delde 
que íe embarcó en el Puerto de Brefi , hall* 
Santa Lucía , hay en el miímo Navio mas de 
40 períonas , que la han bebido , las unas mu
chas lemanas, y las otras dos mefes conti
nuos i y como todas han gozado una falud muy 
robutfa , no hay mas que defear , en villa <- e 
una prueba tan autentica. Finalmente , como 
efta agua deíalada tiene mejor labor , que la 
de la proviíion de los Navios , quando ha el-
tado 15 dias en los barriles , la tripulación 
la bebia con preferencia : han gallado diaria-
mente la que fe les daba ; y fentian 110 hiele 
mayor la cantidad , aunque le facalen <oc.bo
tellas cada día. ElSr.Voi¡m¡tr ha oble vado, 
que con aumentar un poco la/aPacldad de ¿ 
Máquina, y hacer una pequeña mudan:a, ra 
Va necefidad le ha manifeftado en las ultimas 
experiencias , el produfto lera mayor,. fin 
aumentar el gado de las materias combufti-
hlcs y fin embarazar el Navio. En confidcra-
Cion'de todo ello el Key ha mandado , que 
huvieíe una Máquir.a como efta en todos los 
Nivios de Guerra, y demás Embarcaciones, 
que Calieren de los Puertos Para V1-^es ™Ya. 
lardos á fin de tener un recurfo contra la 
felfa dé agua , que ha hecho en las tripulacio-

"'irtqu^'S al modo de defalar el 
agua de la Mar, que el Sr. de *««« 
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có , havrá 5 , ó 6 meles , fe ha vifto , que era 
lina falfedad. Los Señores Dubamel, Barón , y 
de Fougueroux, á quien la Academia Real de 
las Ciencias encargó lo cxaminalen, han cono
cido , al inftante que el Sr. de Sicourt les ha 
declarado, que fu método coníiftia en echar 
agua de la Mar fobre arena mojada con agua 
dulce, que de efte modo no ie deialaba una 
gota fiquiera de agua de la Mar , y que fi def-
pues de la operación quedaba agua dulce, era , 
porque el agua falada , que fe echaba i obre la 
arena 3 hacia caer el agua dulce que eftaba en
tre fus granos. 

El importante afunto de la faca del Tri
go fe decidió el día 17 de Junio en el Con-
fejo de Hacienda en prefencia del Rey, con 
las condiciones íiguientes : » Que fe permi-
sjtiele la falida de efte fruto fin jreftriccion al
aguna , en todos los Puertos del Rey no : Que 
„fin embargo efte permifo fe fuípendiefe al 
3Jinftante que el Setier no paíaíe de 120 rea-
35les en el Puerto donde fe hiciere la carga
ron: Que para efte comercio no íe puedan 
3)valer de ninguna Embarcación eftrangeiaj 
aj y que fe le cargafe el derecho de uno por 
«ciento. 

S. M. , informado de los progrefos de la 
Efcuela eítablecida en León , en virtud de un 
Edi&o de 4 de Agofto de 1761 con el nom
bre de TLfcuela Veterinaria , para el conocimien
to » V curación de las enfermedades de toda 

P 4 el-
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efpecie de ganado, ha tenido á bien honrar 
eíle eftablecimiento con el titulo de EfcueU 
Real Veterinaria, y lo ha confirmado con un 
Edifto de íu Conlejo de Eftado. 

Aunque nueftra Nobleza haga un eftudio 
particular de el Arte de picar Cavallos, es 
menefter confeíarj que yá por falta de Cavallos 
bien entenados } yá por falta de exercicio, 
no lomos tan dieftros , como nueftros vecinos. 
Acaba de llegar de Inglaterra un Picador, que 
hace colas que aturden. Corre á rienda fuel
la con dos Cavallos , poniendo un pié íobre 
cada uno. Monta un Cavallo , y fe planta en 
ja filia , aunque corra con la mayor veloci
dad , &c. Elle Picador tiene fu picadero en 
Vaugirard, donde los aficionados ván á ver co
las , que halla ahora no le han vifto lino en 
Londres. 

Mr. de Voltaire, á cuyos buenos oficios 
lá familia de Calas debe el buen eftado , en 
que eftá fu pleyto, ha enviado á Mr. Mariet-
ie , Abogado de los Calas , una letra de cam
bio con una efquela , en la qual le dice , que 
tres perlonas fe havian acotado para pagarle 
los honorarios, y que tenia á mucha honra 
fer el primero que daba fu parte; pero Mr. 
Mariet te le ha debuelto la letra de cambio, 
diciendole , que no queria otro premio de fu 
trabajo , que el gufto de defender 3 y vengar 
,á unos inocentes oprimidos. 

Quando fe ha examinado en el Confejo 
de 
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fre Eítado del Rey el Pedimento de Ja Viuda 
C«/<w, («) y de fus hijos , en el quai pedían 
fe anuíale la Sentencia del Parlamento de TV 

lo-

(<i) Para inteligencia de ella hiitoiia reie-i-
riremos los antecedentes , que han dado mo
tivo á eñe pleyto , en que le inte reía toda 1$ 
humanidad. 

Vivía, en Tolofa un Comerciante anciano, lla
mado Juan Calas, de edad de 68 anos , y cono
cido de todos por hombre de bien. Era protéjan
te, como fu muger ,y todos fus hijos , a excep
ción de uno , que hauia abjurado la beregia , y 
á quien el Padre daba los alimentos necefarios, 
fm que nunca huviera de/.aprobado fu coríverfion. 
Tenia en fu cafa treinta años havia una criada 
Católica, que havia criado todos fus hijos. 

Vno de e/ios , llamado Marco Antonio , que 
era Estudiante , pafaba por inquieto , melancólicoy 

y violento. Era inútil para el Comercio ; y vien
do , que tampoco podia J'er recibido de Abogado, 
por no fer Católico, refolvió quitarfe la vida. 
Comunico algo de efte pen¡amiento a un amigo, y 
fe confirmó en ti con la lectura de los Libros , que 
aprueban el fuicidio. Efeogio para e/lo un día, que 
havia perdido fu dinero al juego. Cenó con todx 
fu familia el dia iz de 06tiibre de 1761 , acom
pañándolos un mozo de la mifma Ciudad , huma* 
do Lavaiflfe , amigo de la ca/a. Acabada lacena, 
fe de/apareció Marco Antonio ,/ quando JLavail-
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lofa de 9 de Mar70 de 6z , que mandó enrd-
dsr á fu marido Juan Calas, como á reo de 
homicidio } por haver muerto á Marco Anto

nio 

fe fe huno de retirar ¿fu cafa , haliólo en cami-
fci , ahorcado de una puerta 5 y fus veflidos ple
gados /obre el moftyeidor. El efpanto de LavaiíTe, 
la confufion y y alboroto de toda la cafa fe figuie-
ton a. tan horrendo ej'peffaculo. Salieron unos k 
bufear Cirujanos , y otros ¿ av'far ¿ lajuflicia. 
El populacho fe junto á la novedad y y a un fa
nático fe le anto]ó dear, que Juan Calas baviti 
ahorcado a fu proprio hijo , porque quería conver
tir fe a la Religión Católica. Efparciofe la vo\t 

crectcndo de boca en boca , hafta decir, que al dix 
figuiente debia hacerla abjuración , y que Lavaif-
íe havia férvido de verdugo •, y en un inflante 
toda Tolola efiaba perfuadida de que efta era. 
la verdad del cafo. Vn Jue\ de la Ciudad , lle
vo de eftas ideas como el vulgo , formó precipita
damente unos Autos ; prendió toda la familia de 
Calas , a Lavaille y y ala Criada; y en un inflan
te apareció , fino probado , a lo menos aparent ada 
el delito. 

Vna Cofradía rica , y poderof a fe encargó del 
entierro de Marco Antonio , y le hi\o un oficia 
muy folemne. Colocó un magnifico tiimulo en me
dio de la Iglejia ; y fobre él un bulto , que repre-
Jentaba al ahorcado , con una palma en una ma
no , Jifialanclo el triunfo del martyrio j y en U 

otra, 
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V i o  Calas, fu hijo mayor, y fe encargafe el 
examen del procelo al Juez , que el Rey 
nombra fe  :  e l  Confe jo  f e  componía  de  66  
Jueces , y duró mas de 4 horas. Mr. 
roux , Relator de efte Negocio, en virtud 
de una Ordenanza del Conlejo de 6 de Sep
tiembre de 6z , hizo una oración, que uro 
% horas , en la qual hizo relación , con mu
cha precifíon , y claridad , de todo el proce-
fo, é hizo patentes las razones, que hay pa
ra anular dicha Sentencia , que lúe anulada 
á la pluralidad de votos, y con ella todo lo 
que ha refultado. El Ediíto del Conlejo de 
1 Irfta-

otra una pluma , con que fe fuponia bavia de ha-
ver firmado la abjuración. Nada falto para que 
ti Pueblo indifereto lo 'venerara por Santo. Unos 
lo invocaban , otros le pedían milagros , otros con
taban los que ya bavia hecho ; y aun fe cuenta, 
que huvo quien le arrancó los dientes para guar
darlos como reliquias. 

Efle fanatifmo del vulgo tranfeendio a los 
Jueces : Ejlos eran trece. Seis de ellos votaron fir
memente , que fe enrodara al Padre , a ju hijo Pe
dro, y a Lavaiile ,y que á la Madre fe la que-
tnafe viva. Huvo otros Jueces ¡ñas prudentes, 
que no quijieron convenir en ftmejante atrocidad, 
porque del procefo no refultaba la mas mínima prue
ba contra ejlos infelices. En fin , Ju defgracia pre
valeció. Algunos de los Jueces , que protegían U 
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íftado encarga la reviíion del Pleyto al Par
lamento de Burdeos} y le da facultad para de
cidir la caufa principal. Los Duques de Chop-
feul, y de Prashn, el Conde de San Floren-
tin y y Mr. de Laverdi vinieron de Ver falles pa
ra afíftir á efte Confejo , que fe juntó aqui en 
caía del Vice-Cancillér. Todo París celebra 
con aplaufos efta decifion ; y toda la Nacioa 
deíea falga triunfante la inocencia de los in
felices. Si la Viuda Calas 3 y fus hijos pudie-
fen tener algún confuelo en fu defgracia 5 ÍJ„ 
en el eílado en que fe hallan , les fuefe po-
íible tener algunos inflantes de alegría, de-

bie-

inocencia, fe aufentaron 5 y los reftantes condc~ 
varón al pobre 'viejo Juan Calas a fer enrodar* 
do„ 

Llegó efle miferable al fuplicio : en él bi%o k 
Dios tefiigo de fu inocencia , y le rogó con fcr~ 
vor perdonafe a fus Jueces. Efios , avergonzados 
tal ve\ de fu precipitada Sentencia , abfallieron 
á los demás prefos, dcfterrando folamente a Pe
dro Calas} hijo del ejecutado. Defpues fe le 
commutó en un encierro en el Convento de los Padres 
Dominicos,}' fus hermanas fueron aji mi fmo en
terradas en otro Convento de Monjas. La Madre 
afligida , moribunda , privada del marido , def-
pojada de todos fus hijos , fe fue a Paris , fe echó 
a los pies del Rey , de cuya jufiieja ha obtcnjda 
i a reparación que fe ha referido. 

4 
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tiérari alegrarfe al ver, que toda una Nación! 
les da la enhorabuena por la jufticia que fe 
ios ha hecho 3 pero los corazones como el 
íiiyo tienen fiempre prefeme el dolor, y no 
tienen alivio fino á ratos. Los que conocen 
á eítos infelices faben , que aunque no expe
rimentaren efta defgracia , fe haria mucho lu
gar fu mérito , al qual dá nuevo realce el 
infortunio, que han experimentado. 

Entre tanto , el Parlamento de Ettrdhs ef-
tá examinando efta caufa. El mifmo Parlamen
to ha decidido la délos fefmtas de fu terri
torio , y ha tratado á los Individuos de efta 
Compañía con menos rigor que los demás Tri
bunales del Reyno. 

En una Ordenanza de 10 del corriente, 
hecha de acuerdo con los cantones Suidos, el 
Key pone el Servicio Militar de los Suidos, y 
Grifones , que lirven en Franún , fobre el mif
mo pié , en que eftá el de las demás Tropas 
de S. M.; pero les continúa ios Privilegios, 
franquicias, prerrogativas , y efenciones, que 
fe les han concedido , particularmente vn ei 
Tratado de Alianza de xo de Mayo de 171?.. 

El Campo que quieren formar cerca de 
Compiegne ferá de 15 mil hombres. El Regi
miento de la Marina es aino de los que han 
<le formar elle Campo. El Conde de .Stainvi-
lie, que es Coronel de dicho Regimiento, 
tiene z$ mil libras de renta en bienes raíces, 
en el Ducado de Silefia ; ha recibido una Car

ta 
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ta de la Camara de Breslau, en la qual fe Id 
manda vaya quanto antes á dar cuenta de los 
motivos de fu aufencia , ío pena de confis
carle fus bienes. La Corte , á quien lia dado 
parte de íu embarazo , lia enviado orden al 
Miniího de Francia en Berlín de hacer fobre 
ello repreíentaciones al Rey , á las quales fe 
cree, que S. M. Prufiana fe iervirá atender. 

Ha llegado de Varfo'via á Compiegne un Ca
ballero Polaco , encargado de entregar al Rey 
una Carta de S. A. F.m. el Principe Primado 
de Polonia., en la qual elle Prelado procura 
juítificar el modo con que fe ha portado pa
ra con el Marqués de Paulrny de Argen/on, 
Embaxador de Frajicia cerca de la República* 
pero no ha podido coníeguir, que S. M. le 
diefe Audiencia , ni que le le .entregafe la 
Carta que trahia. Hemos tenido noticia de que 
el Marqués de Paulmy de Argenfon, Embaxa
dor del Rey en Varfwia , havia partido de 
aquella Ciudad el dia 8 del mes pafado; y 
que viendo , que el Maeftro de Follas no le 
havia querido dár Caballos, íi no prefentafe 
un paiaporte , fe havia viílo precilado á em
pezar fu viage con los fuyos, y que fe havia 
de/pedido de los Miniftros de las demás Po
tencias con una elquela encyclica. 

car-
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tarta, de Aix de Provenza, fecha en 27. de Ju
nio de 1764. 

«Aunque es muy grande la cantidad de 
«Trigo , que hay en elta Ciudad , y en toda 
«la Provincia , íerá mucho mayor la cofecha 
»de forrage y pero ella abundancia no nos 
,3caula alegría alguna , porque folo proviene 
33de la falta de ganado, cuyo numero dif-
jjtmnuye cada dia mas , porque es grande la 
33 mortandad de Caballos, Machos , &c. Mr. 

33 Panenc , que haexercido la Cirugía mucho 
33tiempo en eíla Ciudad , en la qual exerce 
33 d hora la Medicina, empeñó días pafados, á 
„impulfos de fu zcío del bien público, a un 
,3 Herrador abnele uno de eftos animales muer-

á Ia °Peracion, y no fe 
3,deldenó de regiftrar las partes donde dif-
„currió que podía manifeftaríe mejor la en-
„fermedad. Halló lana la cabeza 5 pero ha-
33viendo llegado á los inteftinos, abrió las 
a, tripas, y las halló llenas de guíanos-, que 
33 tenían de largo de cinco á leí* pujadas: 
a,abrió también los livianos , donde halló , en-
33tre otras colas , ungufano muy velludo, y 
33 argo , que eftaba tan pegado , que lo rom-
„ pío al quererlo lacar. Todos eítos guíanos 
3}eltaDan vivos muchas horas defpues de la 
3,muerte del Caballo. Hay en León una Aca
demia, cuyo objeto es currar las enfermeda-

33 des 
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9,des de los animales : íi alguno de IóS Indi-^ 
„viduos de que fe compone viniefe aqui, ha-; 
„ llana en que exercitarfe. 

NOTICIAS DE LA GRAN BRETAÑA, 

Ve Londres. 

EL Parlamento , que havia fido prorroga
do halla el día z i del mes palado , lo 

ha fido otra vez hafta el día 16 del mes de 
AfTofto próximo venidero > y hay apariencias 
dtT que le prorrogará , legun colcumbre , haf
ta el mes de Noviembre. Corre la voz de 
que fe prelentará á ella Aiambiéa un proyecto, 
que fe dirige á que quiten la tala , que han 
puefto á la Cydra , y otras talas , que peijudi-
can al Comercio , y á dar en lugar de ellos 
tributos un millón annual , que le huleara poi 
otros medios. La tala de quatro Bfquelines por 
libra nftcrlvm , que han cargado iobre las tier
ras , afi en tiempo de paz , como en tiempo de 
«merra , ocaliona grandes quexas en las Pro
vincias de efte Reyno , las quales podrían te
ner con el tiempo muy malas relultas , íi le 
verifica, como algunos lo aleguran , que elle 
impuelto fe pagará fiete años continuos. 

Los Partidos profiguen fiempre en hablar, 
v obrar del milmo modo los unos para coa 
ios otros. El que es contrario al Min^e"° 
proligue en cenlurar quanto eíte hace, ti MI 
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nifterio perfcvera en defpreciar conílantemen-
te eftas criticas, fin pararle en ellas : las mi-
ia del mifmo modo que el graznido de las ra
nas , y profígue manejando el timón del Na
vio del mejor modo que puede, y valiendo-
fe de todos los medios que íu prudencia le 
infpira. No obílante , fe dice , que hay algu
na defunion entre los Miembros del Mimlte-
rio á&ual 3 algunos de los quales han tenido 
dias pafados algunas conferencias con ciertos 
Miembros del Minifterio antiguo. Afeguran, 
que fe ha tratado de bufcar los medios de re
conciliar los dos partidos ; y hay efperanzas 
de que fe confeguirá , aunque la emprefa no 
dexa de fer muy dificultóla. Si ella reconci
liación fe efe¿lúa , le cree , que Mr. Pitt, y 
Mr. Carlos Townshend } dos hombres de Efta-
do , cuyos talentos fon muy notorios, bolve-
rán al Minifterio. El primero , á quien el Con
de de Bu te fue á vilítar a Hay es , eftá pronto 
á abandonar lu retiro , al inftante que la Pa
tria neccfitáre de fus cornejos. 

El Almirante Kfpfel llegó a Portfmouth el. 
dia 2.6 del mes pafado, de buelta de la Habana> 
y de la Jamayca. Refiere , que antes que laliele-
de efta ultima Isla , el Caballero tiurna'vy, Co
mandante de la Efquadra del Rey en aquellos 
mares, havia enviado un INaviodc ío caño
nes , y una Fragata , para proteger las Em
barcaciones de la Nación , que fueien ¿ cargar 
Palo de Tinte á Honduras. 

Q, Te-
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Tenemos Cartas de la Nueva forc\ , edil 

fecha de z4 » y 30 de Mayo próximo paíado. 
Las del día z 4 refieren,que dos mil Salvages es
taban litiando el Fuerte de Troit ; que ei Ca
ballero Jobnfon havia juntado , con el fin de 
rechazarlos , un Cuerpo muy crecido de Sal-
unges , amigos de Inglaterra > y que 500 hom
bres de efte Cuerpo havian atacado improvi-
famente una diviílon de los dos mil Salvages 
rebeldes 3 y la havian paíado á cuchillo. Al 
tiempo de efcribirfe efta Carta fe eílaba le
vantando Tropa en todas las Provincias Ingle-
fas de la America Septentrional > y fe formaba 
un Regimiento de Canadianos. Las Cartas del 
30 refieren a que el Regimiento de Infantería, 
que por el mes de Febrero de ¿3 fe envió 
á la orilla derecha del Mififipi , para que to-
mafe poieílon , en nombre del Rey , de loa 
territorios que Francia ha cedido á Inglaterra. 
en el ultimo Tratado de Paz , havia fido ata
cado con mucho ardor en el defaguadero de 
cite Rio : que el combate havia durado mu
cho tiempo ; y que defpues de haver perdi
do mucha gente los Inglefes , fe havian vifto 
preciíados á retroceder. No fe fabe todavía 
íi los que han maltratado á efte Regimiento 
fon Francefcs > ó Efpañoles„ 

Acaba de llegar la noticia de que el Hctter, 
Navio de la Compañía de las Indias Orientales, 
que venía de china. , ha llegado á Portfmoutb 
con una cargazón coníiderable, y han de Jlc— 

gaf 
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GAR otros fíete. Los Navios que la Compañia 
tiene anualmente en la India , ó que van allá, 
fon z 4 , y fe enviarán otros que íe eftán conf-
truyendo. 

Mr. de Een de Beaumont , que fue Miniílro 
Plenipotenciario de Ir rancia en nueílra Corte, 
no ha comparecido personalmente en el Tri
bunal del Banco del Rey : fe ha defendido por 
medio de un Abogado , y lo miímo ha hecho 
el Conde de Guerchy , Embaxador de Francia. 
El dia 1 x de efte mes , en que fe debia de
terminar la pena que merece, fe dilató la de-
cifioii de efte punto a las Seiio.ies Juridicas 
de s. Miguel* Deide el dia 9 fe havia ido de 
Londres. 

Como havia grandes foipechas de que al
gunos Criados del Embaxador de Francia ha
dan el comercio de contrabando , elle Mi
niílro les ha notificado , que no lo hagan ; y 
que de no obedecer , los echar i a de fu ca
ía , y los entregaría al caíhgo , que las leyes 
de efte Reyno lcñalan. Su Mageítad, agrade
cido al acogimiento diíhnguido que han hecho 
á S. A. R. el Duque de Korc\ , fu hermano , en 
las diferentes Cortes de Italia , do«ide ha cita
do 3 ha manifeltado fu agradecimiento á los 
Miniitros que dichas Cortes tienen en elta 
Ciudad. 

NO-
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•  N O T I C I A S .  D E  A L E M A N I A ,  

Ueftra Corte mira con mucha cuidad» 

menudo noticias de aquel Reyno 3 aíi por me
dio del Embaxador de SS. MM. Imperiales, co
mo por el de la Corte de Saxonia , tanto me
jor informada , que tiene mas motivos de dc-
fear las noticias , y mas proporción para fa-
berlas. Los últimos Deípachos dán á entender, 
que la parcialidad opueíla al Gran General 
de la Corona , cuya cabeza es el Principe 
Primado , eftá totalmente entregada á la Cor-
te de Rufin, y por coníiguiente á la de Berlín, 
que eftán hoy día mas unidas que nunca , en 
virtud del nuevo Tratado que acaban de ajuf-
tar j y que los Miniiiros de ambas Cortes han 
comunicado á SS. MM. Imperiales. Algunos de 
nueftros Políticos ion de parecer , que nueftra 
Corte no accederá á elle Tratado , y que tai 
vez ferá motivo de que eftreche mas fu alian
za con Francia. 

Eílá decidido , que eíle Verano no fe fena-
lará Campo en ninguna parte para las Tropas 
de la Emperatriz Reyna, á menos que 1-as cir-
cunítancias no la obliguen á formar uno 
Hungría , en las fronteras de Polonia , con mo
tivo de los difturbios que hay en aque 
Reyno. - - La 

Ve Viena* 

quanto pala en Polonia : recibe muy á 
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la abertura de ia Dieta de los Eftados de 

Hungría fe hizo el 18 del mes paíado , y la pri
mera Sefíon formal fe celebró el dia c 2. Tra-
tófe en ella , igualmente que en las íigtiien-
tes,de varios reglamentos preliminares.SS.MM» 
Imperiales , el Rey de Ko-manos , el Archiduque 
Leopoldo, y las Archiduquefas María Ana, y 
Mari*. chnjiina fe embarcaron en el Danubio 
para ir i Hungría. Al anochecer llegaron á las 
fronteras de aquel Reyno , donde las recibió 
una Diputación délos Eítados , y defde allí 
pioíegunán íu viage por tierra hafta TreJ-
turgo. 

Ha ha vi do Ultimamente un debate entre 
ruefíra Corte , y U de Quando cfta 
ultima Ciudad experimentaba la ultima cica-
ez j que tanto la ha afligido, encargó } que 

la traxeíen Trigos de todas partes , y afi lo 
hicieron algunos negociantes de efta Corte, 
licndolela Ciudad de Ñapóles con bailantes 
granos , la Regencia, fin dar avifo alguno , y 
íin haver dado contra-orden para que no la en-
viaien mas Trigo , hizo pr-oteftar las Letras 

e cambio , libradas por algunos Banqueros 
e J iena. Como las representaciones que fe hi

cieron íobre efte modo de obrar, 110 produ-' 
xeicn efcíSto alguno s el Conde de 
Pungente del Confejo de Hacienda de la Em-
p^iatriz Reyna 3 mandó embargar las Embar
caciones , y demás eíedios Na.poli-tap.os 3 que fe 
•hallaban en ¿os Dominios de S.M.} exceptuan-

^3 <lo3 
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do y íin embargo , á los que fuefen del Rey. La 
Corte de Ñapóles ha fentido mucho efto, y lo 
mira como una repreiana , que íolo es lici
ta entre Potencias 3 que eftán en guerra. No 
obftante , fe cree , que efta diferencia le com
pondrá amigablemente. 

M 

De Katisbona. 

"R. Simolin , Miniftro de la Emperaeiíz de 
Rujia cerca de ia Dieta , que debía ir 

con el miimo carácter á la Corte de Saxonia, 
recibió dias pafados orden de quedarle aqui. 

Corre en efta Ciudad cop:a de una Carta, 
con fecha de 23 de Jumo , que los Diputados 
de los Eftados del Ducado de Wurtemberg han 
ciento al Barón de Wiedman , Miniftro del Em
perador cerca del Duque de Wurtemberg. Que-
xaníe en ella amargamente del modo con que 
trata á los habitantes , y particularmente de 
la execucion militar , que efte Principe ha 
mandado contra la Ciudad de Tubingue, en la 
qual ha puefto dos Regimientos de Caballería, 
y dos de Infantería , haviendo mandado pren
der al Sr. Huvcr , Coniejero de Regencia , al 
br. Stceb , Diputado de la Dieta de los Efta-
dos , igualmente que á dos Ciudadanos , y los 
ha mandado encerrar á todos en el Caldillo de 
/ifperg : quexanfe también de que los Solda
dos eftán alojados en cafa de los Magiíb'3' 
dos, &c. £l 
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El Barón de Gtmmingtn , Miniftro Ele&oral 

de Hanover en la Dieta 5 partió de aquí á Stut-
gard de orden de fu Corte. De todo efto re-
fulta fer demaíiada verdad , que hay grandes 
diferencias entre el Duque de Wurtemberg , y 
los Eftados del Ducado. 

Ellos pretenden , que el Principe no puede 
cargar , fin fu coníentimiento , nuevos tribu
tos á fus Vafallos, y piden , que no íe les man
de pagar los que quiere echar. Y á fin de que 
los galles públicos no excedan á las rentas de 
S. A. j íoltcitan , que no pueda mantener mas 
de quatro mil hombres de Tropa , y diíminuya 
el numero de fus Oficiales , y Criados. 

Beíeamos , muy de veras, que fe confirmen 
las noticias del Articulo figuiente , que fe lee 
en algunos papeles públicos. 

Stutgard zi de Junio de 176*4. 

»»*T TF.mos leído aqui, con mucho dolor, y 
11 nos ha caufado gran novedad lo que 
algunos hombres mal intencionados han 

,j publicado en algunas Gatetas eitrangeras, to
ncante al eftado de los negocios de efte País, 
j,y particularmente tocante á la Peifona del 
„Duque nueftro Soberano. No hay cofa mas 
,jfaifa9 que eftas noticias ; y la verdad pide, 
,}que defengañémos al Público. S. A. S. eftá 
jjen fu fitio de Luisburgo , donde ha recibido, 
f,con las mayores demoftraciunes de cariño, 

0.4 »>y 
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«y amiílad , al Principe Federico , fu hermá-
»n°) que ha ido á verle con la Princela fu 
íjejpofa j y dos hijos Tuyos. Efte Principe ha-
53 ce ánimo de detenerle en aquel fitio algu
nos dias, é irá defpues á Wildhtd : efta vi-
35 fita, y el defeo de tomar los baños en efte 
ai ultimo parage, fon el motivo de Tu auTencia. 

Ve Berlín. 

EL Duque , y la DuqueTa de Bru,vfwic\ WoU 
fenbutel llegaron dias paTados á Votfdant 

con un Téquito numerofo. SS. AA. fueron re
cibidas del Rey con las mayores demoftra-
ciones de awiiitad , y carino. Se cree que Te 
detendrán en aquel fitio hafta fines del mes. 
En eíle intervalo de tiempo Te celebrarán los 
BeTpofonos de S. A. R. el Principe Heredita
rio de Prufia , con S. A. S. la PrinceTa Ifabél 
chrijiina Luifa de Brunfwic^ , que cumplirá en 
breve 18 años. 

De Drefde. 

EL Principe Carlos Te mantiene fiempre en 
efta Capital. Algunas feraanas ha que 

S. A. R. ha mandado prefentar al Principe 
Primado algunas memorias, en las quales , no 
fojo le pide mire por fus interefes , por lo to
cante á curian di a, fino que al mifmo tiempo 
proteíta del modo mas folemne contra lo 

la 
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la Dieta pudiere determinar con perjuicio dfc 
los derechos que tiene á aquel Ducado , del 
qual fe le dio en el año de 17 ̂  8 la inveftidura. 
con todas las formalidades neceiarias. 

Como Polonia íe halla amenazada de una 
horrenda tempeftad , muchas familias de dif-
tincion fe retiran de aquel Reyno , y vienen 
á efte hieílorado , donde el Gobierno las aco
ge con tanto agafajo, que no tienen que 
echar de menos á iu Patria. 

Si la Dieta de Varfov'u pide á nueftra Cor
te 3 millones, y 300 mil florines, Tiueftra Corte 
puede también pedir á Polonia cantidades muy 
crecidas de dinero , que la ha anticipado en 
el Rey nado de Augufto ¡n. , y efta deuda es ie-
guramente mucho mayor que la primera, 

i 

Ve Colonia» 

SU Alteza Eledtoral, acompañado del Mar
qués de Troti, fu Cavallerizo Mayor , ha 

pafado por efta Ciudad, yendo á Munfier, don
de afeguran que permanecerá harta mediado 
de Oítubre, porque hay muchos negocios 
«que arreglar en aquel Obifpado. 

NO-
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NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA, 
V DE IOS PAISES D£L KORTf. 

Ve Varfovia. 

LA determinación que la Dieta de con
vocación tomó , por Jo tocante a los 

Ducados de CurUindia, y Semigalia, el dia 30 
de Mayo próximo pafado 3 cs del tenor ñ-
guíente. 

,,Como eftá exprefamente prohibido al 
,,Rey por Ja Conftitucion del año de 1706, 
»>Art. XX. con ej titulo de Cúratela , difponer 
»jde ningún modo, íin el confentimiento de 
«los Eílados juntos en Dieta , de los Duca-
«dos que fon de la República 5 y por lo to
as cante á los de Curlandia , y Semigalia , fe ef-
,jtipuló en los Paila. Conventa del Rey Auguftt 
93UI. que S. M. juntamente con la República, 
„ procuraría que no fe hiciefe nada contra efta 
„diípoíícion 3 que defpues Ja mifma República 
33 autorizo al difunto Rey con una Conftitucion 

que fe hizo en la Dieta de pacificación del 
jj3no a dar la invcftidura de cftos Duca-
„ dos quando muriefe el Duque Vertí ando , y fe 
5íextinguiefe la familia de Kjetler ; que en con-
,,fequencia de efta Conftitucion , fe le dieron 
jjá Ernefto Juan , Conde de Biren , en feudo, 
„para él, y fus defendientes, los Ducados 
»,de Curlandia, y Semigalia 3 haviendofe obli-

»Sa~ 
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„rado anteriormente á cumplir las condicio. 
«nes fenaladas en dicha Confbtucion. 

jjEn cuya coníioeracion protegemos , y 
mantenemos al Duque Eme fio Juan , igua -

«mente que áius defendientes varones , en 
3,el derecho, y polefion del feudo que obtu-
jjVO legítimamente, y protegemos, y man-; 
,,tenemos igualmente á la Nobleza de cur an 
stdia, y Semigalia. en íus derechos, Privie 
„gios , contratos, íujecion, y lorma de o-
Mbierno, exceptuando las condiciones que 
3, el Duque debe cumplir en virtud de dicha 
„ convención. 

„Sm en.uargo, como el Duque Urnejloftidit, 
„en vez de recibir períonalmente elle feudo 
„¿n 17 3 j? lo recibió por medio de un Corni-
ajlario , a quien le dieron plenos poderes pa-
,,ra eílo, lo que es contrario á la Conftitu-
,3cion de 1673 : mandamos, á tin de mante-
,,ner dicha Ley, que el Duque tome per
sonalmente la inveitidura del feudo, fi fu 
^avanzada edad lo permite , y fi no , que el 
,,Principe Hereditario iu hijo la reciba del 
j,Rey que fuere elegido, por sí, y Por ^ 
„ Padre. 

,, Encargamos á mas de efto al Duque ac-
„tual, y á los Duques fus fuccelores , que no 
j,entren al krvicio de ninguna Potencia ei-
„trangera > y queremos que quando fe acabe 
„la linea varonil del Duque trnejlo Juan , los 
„ Ducados de curlandi*, y Semigalia buelvan í 

9»U 
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vía República , que difpondrá de cílos como 
,>quifíere. 

«Queremos también que la convención 
3,hecha con el Duque en Dant^ic^ el dia z% 
*,de Noviembre de 1737 , en coníequencia 
,,de la conftitucion del ano de 36 , fe inferte 
3Jen la de efta Dieta. 

,,Hn quanto á lo demás, queremos que' 
»»las dilpoíiciones hechas en los intervalos de 
OJ tiempo , por lo tocante á eftos Ducados, 
»,el Diploma deípachado , y quanto fe ha he-
pjeho íw la participación del Orden Equeftre, 
#,íin la aprobación de una Dieta formal, y que 
35ha íido coniequencia de la ultima determi- , 
95nación del Confejo de Eílado 4 fe mire co
cino contiario a las Leyes, y por de ningún 
sjefedo. 

5)Por tanto declaramos que dichas difpo-
9>íiciones no pueden perjudicar, ni eftorvar 
9,al Duque Ernefto Juan , ni á fus defeendien-
„tes varones. Antes al contrario, manda
dnos de parte de la República á todos los 
„ habitantes de aquellos Ducados 5 de qua-
^lefquiera cftado s ó condición que lean , que 
„conforme mandan las Leyes del País , fe fo-
„fometan, y obedezcan fielmente al Duque 
„Erntfto Juan , fu legitimo Soberano. 

,,En quanto á las quexas que han dado los 
„Palatinados , y "3 erritorios de Litbuania, y de 
,jLivonia t con motivo de los limites de las 
»> Aduanas 3 y de algunas otras circunftancias* 

v < „cui~ 
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A)cuidaremos de que el Rey que fuere elegido 
3J nombre una Junta para arreglar ettos pun-
jjtOS. 

En los papeles públicos que falen en eíta 
Ciudad fe ha infertado, naturalmente de or
den de la Dieta , para impugnar un Articulo 
que fe lee en una de las Gacetas de Viena, lo 
que fe fígue : „E1 difunto Rey , haviendo da
is do la inveftidura de curlandia á un Princi-
9)pe, otro que el Duque TLrnefto Juan de B¡>cn, 
53 fe arrogó con el Senado un derecho que no 
jjpodian exercer fin la participación del Or-
a»den Equeítre. 

El Articulo de Viena, de que hemos ha
blado j es del tenor íiguiente. 

„Es de obfervar , que el Primado , y las 
»jdos terceras partes de los Senadores que 
«han •concurrido á la Dieta aítual, firmaron 
»el Acuerdo del Senatus Confilium , que fe 
95celebró el año pafado , en el qual fe deci-
ssdió que el difunto Rey Augufio m, tenia 
55 derecho á dár la inveftidura del Ducado 
as de Curlandia al Principe Carlos , fu hijo , y 
5>que por otra parte hay una contradicion evi-
53dente en la decifion de que acabamos de ha-
jjblar j porque la fundan principalmente en 
«que el difunto Rey no pudo diíponer de 
^Curlandiafm la participación del Orden Equef-
»tro , porque efte negocio pertenecia á los 
55 tres Eírados , mientras fe cree hoy dia que 
,,ie puede decidir efta mifma queftion , fien-

»>do 
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ndo aíiquela Dicta no fe compone fino de 
aj dos Eftados , y que el que falta , efto es , el 
#JRey,esel mas necefario en un afuntoque 
,,es puramente feudal; porque en la reali-
«dad, curlandia reconoció primitivamente por 
a,Soberano al Rey, y no á la República ; y 
„las cefones que los Reyes pueden haver 
3,hecho defde entonces de fus derechos no 
9,han mudado la naturaleza del feudo. 

Fin del Diario de las operaciones de la 
Dieta de convocación de elta Ciudad. 

XXIII. Seíion , el dia 4 de Junio , Mr. Sie-
manowsly, á quien havian hecho Caftellano 
de Rava , antes que múñele Augufto III. pref-
tó juramento en eíta calidad ante la Dieta. 
Deípues fe leyeron algunos Reglamentos perte
necientes á la adminiíhacion que deberá efta-
blecerie en la hacienda de la Corona, y íe acor
dó que empezarían a ponerle en execucion el 
dia primero de Agoíto proxnno venidero. Los 
C'omiíarios que han nombrado para elta admi-
niflracion ion 18, y los primeros de eíta Jun
ta ion el Teforero general, y el Vice-Tefo-
rero. Deípues feñalaron un iüeldo annual de 
izoooo normes de Polonia al Teforero ge
neral, 32000 al Vice-Teforero , y uooo í 
cada Comilario. 

En la mifma Seíion fe leyó el Prcye&o 
«[lie determina el modo con que la Dieta de
berá celebrarle en adelante , y le ha decidi
do , que no fe podrá tratar de ningún aiun-

to, 
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to, fino defpues que fe huviere elegido el 
Mariícal de la Dieta , porque eíla eipecie de 
deliberaciones preliminares han ocaíionado 
varias veces la íeparacion de la Dieta. Def
pues de haver aprobado, y firmado efte Proyec
to , íe leyó otro , que fe dirigía á imponer 
una única contribución general, que ios No
bles , los Ciudadanos , y todos los Valallos 
deberian pagar igualmente, fuprimiendo to
dos los demás impueftos, y cargando una 
contribución particular á los fudios. Con eft« 
motivo ios Nuncios déla Grande Polonia ha1-
blaton mucho de la Capitación , que les pa
rece iumamence exceíiva en fus territorios , y 
pi ícron fe fuprimiefe. Hablaron con mucho 
vigor j no obttante , efte afunto fe dilató á 
otra Senon, en la qual fe arreglará lo que 
pertenece á las medidas : fe fuprimieron las 
que íe uian en Dant%jc\; y fe determinaron 

4ue beberán introducirle igualmente en 
toáoslos dominios de la República , fo pena 
oe una multa feñalada ; y en el cafo de rein
cidencia, los Gran Generales executarán el 
caitigo, cada uno en fu territprio , fin parar-
e en el modo con que la Dietina general de 

F rujia decide los aíuntos de efta naturaleza. 
XXIV. Sefion , el dia 5 le examinaron las 

quexas de la Grande Polonia ; y fe acordó que 
fe lupnmiría dentro de poco la Capitación. Se 
determino también que los bienes feudales de 
la Liuonia. Polaca, fueíen confederados en ade-

lan-
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lante , como bienes hereditarios. Defpues fe 
concluyó el afunto perteneciente á la Junta 
Económica ; y empezaron arreglando la que 
debe examinar el Eftado de las Eftaroftías, 
y demás bienes que el Rey ha dado por mer
ced , y de cuya renta la quarta parte fe da
rá á Ja Teforería de la Corona. Cada In
dividuo de ella Junta tendrá 4 mil florines 
de Polonia, de iueldo. Con motivo de efte 
afunto fe propuío que los Obiípos y y los 
Conventos dieíen también * por el bien de la 
patria, la quarta parte de fus Rentas > pero 
cfte punto no fe decidió. Tratóle finalmente 
de los f adiós ; y íe refolvió que todos los de 
efta Nación , que fe cuentan por millares en 
cfte Reyno , pagafen i florines cada ano, fin 
diftincion de edad , ni de íexo.. El Gran Can
ciller de Liíhuania, el Principe C^arteñs^, pro-
pulo entonces un Proyecto , que fe dirigía á 
la proiperidad de las Ciudades de efte Gran 
Ducado ; pero como fe hacía tarde, le dila
tó fu examen al dia figuiente. 

XXV. Seíion , el d:a 6 fe acordó que las 
Poíeíiones que la Nobleza , y el Clero tienen 
en las Ciudades , no les diefen jurifdiccion 
alguna íobre fus Territorios, ni les autoriza-
/en á mole liar á los habitantes en fu Comer
cio , ú Oficios , y fe les prohibió, entre otras 
cofas , vender por menor Cerveza , y Aguar
diente. Se propufo también que los Eckíia^ 
ticos no pudiefen comprar ni vender p01' 
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menor eftos géneros en adelante ; y fe les 
mandó defpachalen quanto antes los que tu-
viefen almacenados contra la intención de las 
Leyes. 

El Gran Canciller Cyirttrínsty , defeando 
manifeltar que folo deiea el bien de la Patria, 
dixo , que le parecía muy mjurto el método 
que íe ha ieguido hafta ahora , fegun el qual, 
los Alelores de los Tribunales no tienen vo
to j pues todo depende únicamente de la vo
luntad del Canciller ; y que le parecía que 
defde ahora fe debia dar a los Aíefores el de-
1 echo de votar ; de modo , que las deciííones 
le hiciefen á la pluralidad de votos 5 y qi,e 
en adelante no fe apelafe de ellas , ni al Tri
buna el Reyno , ni al de las Relaciones. Ala
baron mucho el zelo del Principe c%*rtorinf-
ky 5 n qual, con ella propoficion renunciaba 
voluntariamente una prerrogativa real, que 
goza ; y fe arreglara quanto antes elle punto 
con la mayor equidad. Entre tanto , como en 
ia diferencia que huvo entre el difunto Mr. 
Malacho-ws^i, Gran Canciller , y Mr. Mnifccb, 

nlcal adrual, con motivo de ella prerro
gativa del Canciller , la caufa fe havia lle
vado al Tribunal, la Sentencia que éíte dió 
iue anulada. 

Los Nuncios de Lithuania fe levantaron 
entonces , y pidieron todos unánimes que la 

epubhc.i acudiefe al Papa para que el Obií-
paao de Wilna fueíe erigido e^ Arzobifpado.. 

R No 
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No fabían , íegun decían , por qué no tenía» 
los miímos derechos , y prerrogativas en pun
to de negocios Ecltfiaíticos 3 que gozaban am
bas Polentas , cada una de las quales tiene un 
Arzobiipo 3 es á i'aber , la Grande^ Polonia el 
Arzobiípo de Gnefne, y la pequeña el Arzo-
biipo de Leopol. Defendieron lu propoíkion 
con tal vehemencia, que de nada íirvió re-
preléntarks los inconvenientes que de efto 
relultarian por lo que mira al eltado a£lual 
de las demás Sillas , y al derecho que tienen 
algunos Obiípos de preceder al de Wilna 3 a 
nada quiíleron preftar oídos, y Te propalaron 
halla decir , que íí no le les concedía lo que 
pedían , íe iepararian de la Dieta , y protelta-
jian contra todos lus Acuerdos. Efta amenaza, 
cuyas conlequencias eran de temer a fue caufa 
de que le concluyó la Sefion. 

XXVI. Seíion, el dia 7 la Dieta acordó 
que el Rey que fuere elegido , y la República 
darían , mediante las condiciones íeñaladas, 
el tratamiento de Imperial, y de Todas las 
Rujias á la Emperatriz de Rufia , igualmente 
que el de Rey al Rey de Prufia. Defpues le pro' 
pulieron varios aíuntos , como Ion el arregla^ 
el Tribunal de captura de efta Ciudad 3 el for
mar otros Tribunales en varios parages d® 
las dos Polonias 3 y el modo con que le de be' 
ran decidir los negocios en los Tribunales» 
&c. Al fin íe propuio que fe limítale el P° ^ 
de los Generales en (¿efej pero el 

a 4* 
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Tjfíaffalslgs Gran General de Litbuania, fe opu-

fo coa todo empeño á elle proyeólo ; el Sta-
rolle Poniatows\y le repreíentó para apaci
guarlo , que elle proyeóto folo miraba a los 
Gran Generales de la Corona, á lo que el pri
mero reípondió que le opondria con el milmo 
empeño , igualmente que todos fus amigos, 
á una reloiucion tan contraria á las leyes, y 
que fe reararía ; entonces un Nuncio le levan
tó , y dixo : Señores , Vms. quieren aniquilar 
la fola potencia que hay entre el Rey , y la 
República , yá vemos qual es la mira que á 
Vms. les mueve. Ellas palabras excitaron mu
chos gritos en la Afamoléa, de fuerte , que 
cite punto fe quedó fin decidirfe , y fe dilató 
la Seíion al día figuiente. 

XXVII. Seíion, día 8 fe bolvió a hablar 
en el afunto de un portazgo general, y de 
lo que toca al teforo de la Corona , la Junta 
económica , y otros , de los quales yá fe ha-
Via tratado en las Sefiones ancenores. 

XXyiII. Sefion , el día 9 fe bolvió á de
liberar íobre el proyeólo , cuyo objeto es eri
gir el Obilpado Lhbuano de W Una en Ar-
zobiipado , lobre otro que fe dirige á limitar 
la autoridad de loe Generales , y á arreglar 
los Tribunales , &c. pero no le concluyó 
nada. 

-Los dias 10, ix. y iz , que eran las Fieí-
tas del E/pirita Santo , no huvo Seíion aU 
guna. 

R * XXIX. 
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XXIX. Seíion , el dia 13 fe acordó que fd 

limitafe la autoridad de los Generales, con 
ja reftriccion de que la que gozaban los Ge
nerales a&uales de Lithuania fe les conferva-
ría para mientras viviefcn. Se aprobó tam-^ 
bien ia propoíicion del Gran Canciller do 
Lithuania , que defeaba fe formafe un Tribu-, 
nal, compuefto de 14 Individuos, para que 
decidiefe á la pluralidad de votos las caulas 
de fu competencia. Finalmente íé acordó quo 
el Rey que fuere elegido deberá , quando qui
siere diíponer de algunos de los bienes que 
íirven para premiar á los que han férvido al 
Eítado, atender á la recomendación de fus Mi-
mftros, y Confejeros. 

XXX. Seíion , el dia 14 la Dieta examinó, 
y determinó el Concordato de los Abades , y 
Abadías del Reyno de Polonia con la Repúbli
ca. Decidió que en adelante en las Dietinas, 
Ja elección de los Diputados á las Dietas fe 
hiciefe á la pluralidad de votos, y refolvió 
finalmente, que la Ciudad de Dantr^ic^ fe 
ajuftafe quanto antes con los Caballeros de 
lú territorio. 

XXXI. Seíion, el dia if huvo en plena 
Dieta una diíputa muy viva entre el Prin
cipe C\artor\nsl^y, Gran Canciller de Lithuania, 
y ei Palatino de Rufia , fu hermano : elle ulti
mo propúio , en villa de los grandes gallos 
á que cllá obligado el Gran General de la 
Corona, que íe autorjzafe al Tefoi tro general 



có 
acordó que fd 
enerales, con 
zaban los Ce
les conferva-
aprobó tam-
Canciller do 

íafe unTribu-* 
ios, para quo 
tos las caulas 
íé acordó quo 
, quando qui-
os bienes que 
ian férvido ai 
ion de fus Mi-

Meta examinó, 
los Abades , y 
)ii la Republi-
i las Dietinas, 
las Dietas fe 

>s, y refolvió 
e Danfyc\ fe 
Caballeros de 

IUVO en plena 
?ntre el Prin-
r de Litbuania, 
ano: eíte ulu-
grandes gallos 
General de la 
¡forero general 

de 

¥ POLITICO. JULIO 17£4. 14? 
ele Lithuania á dár las cantidades nccefarias 
para adornar el Palacio de la República , en el 
tjual no puede eftár con decencia el Rey que 
fe eligiere 5 pero el Gran Canciller le le opu-
fo con mucho empeño , alegando, que L'i-
thuania fufre bailantes cargas con tener que 
mentener á Grodno. Efte mifmo dia los he
redero;. del difunto Mr. T^cbicl^, Obifpo de 

'dc0^wspidieron á la Dieta las cantidades que 
a° íaLÍa antlclPado á la República 

eos. Se 1 3 • í* ,aliaba en muy gandes aho-
de la Grande ° / pu5& \ ^lle los Tribunales 
t en adelante 
Xrambcrg: dcfpues ¿1?' lente P°fcn > V 
concernientes^Tas rena Vari°S 
fn U, , as reParaciones que e§ preci-
i< hacei^ en ios Palacios del R^y ¿ ia, £_n , 
oas.y a aumentar las rentas públicas - v 

riasmee„e- Trd,6' qUe fc <W«n las <*ra-
' n "°'nbre de la República al Principe 

£» f3", Canallér de L¿h,^lr 

l'or efp,cir ̂ faSoha >**> 

We^eW'.w0",'»1 d'a 16 ll Die» "O'-dd 
mediatamen^?f y,Vf fuere ele8ldo • 
terminar las AV " elección , fe firva 
dad de D«„4'c¿rCnCraS entre Ll C>"-
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deracion de aquel gran Ducado , las razones 
que le autorizan á ocupar las tierras de or-
dmacion de Olyk* , Y Nie/wiek : mandando a 
mas de ello á los Generales de LUbuama ata-
caíen con lus 1 ropas á las de elle Principe, 
y ie apoderalen de todas lus Plazas , tuertes, 
&c. Se habló de diíminuif los diezmos t ele— 
íalticos. En efta milma Seíion , el Cbilpo de 
Wilna ( Mcijj'alsky ) y el Gran General de Li-
thuariia 3 iu paure , amenazaron de irle de 
yarfovix , y de unirle con el Principe Kad-
ijvtil, fila Dieta proííguieíe en la intención 
de limitar la autoridad de los Gran Generales» 
pero íe hizo quanto ie pudo para apaci
guarles. „ . , ., 

XXXIII. Seíion , el dia 18 fe refolvio , que 
como el gran numero de negocios de que 
íe havia tratado havia pedido mas tiempo del 
que parecia que fe havia menefter, la Dieta 
de relación , cuya abertura fe havia fenalado 
para el día 9 de Julio , fe empezaría á juntar 
el dia ^ 3 del propio mes. hn conlequencia 
de ello le pareció conveniente proregar la 
Dieta de elección , determinando que le jun-
tafe el dia 27 de Agollo. Delpues íe dio parte 
de haver dado fus quentas los Teloreros , las 
quales fe aprobaron, porque eftaban muy pun-
{lióles* 

XXXIV. Sefon , el dia 19 huvo una larg* 
deliberación, con motivo de la ,c°ro"ac*2j 
del Rey que fe eligiere. Se trato de íi^ 
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coronación fe debía hacer, íegun mandan las 
Conílituciones , en la Ciudad de Cracovia , ó 
en la de Farfovia, íoio por ella vez, y íin 
confequencia para lo venidero. Dió motivo 
á elta queítion la relación que ha hecho el 
Sr. Fontana , Arquitecto de la República , de 
que el Palacio de Cracovia eftá tan arruinado, 
que no fe puede celebrar en él ninguna fo-
lemnidad lin exponerle á algún rieígo , y que 
para repararlo íe neceíita mas tiempo del que 
tardará en hacerle la coronación. Por mas 
que los Nuncios de la pequeña Polonia, parti
cularmente los de Cracovia, hablaron para 
mantener la prerrogativa de fu Provincia , fe 
decidió que por efta vez no mas la corona
ción le hiciele aqui; pero que á fin de dár 
una eipecie de latistaccion á la Ciudad de 
Cracovia , fe fuplicaria al nuevo Rey fe íirva 
convocar en dicha Ciudad la primera Dieta 
general. Efta determinación la filmaron al ínf-
tante, como es coílumbre , el Primado , y 
el ?vlariícal de la Dieta. Se acordó ai miimo 
tiempo , que la Corona > con todo lo que la 
pertenece, y que eltá depofitada en Craco
via , le tragefe aqui para ei día primero de 
A gofio. 

XXXV. Sefion, el dia zo , entre varios re
glamentos que fe hicieron hay uno 5 en el 
<jual le manda , que cada ano en las waivo-
dias , y demás territorios fe cuenten todos los 
habitantes nobles a á fin de conocer a los que 

R 4 
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fon dél Orden Equeftre. Defpues íe leyeron 
varios Acuerdos de la Dieta , á fin de que cada 
Individuo eíté enterado del contenido de los 
Autos que firmará. 

El Jueves zi no huvo Sefion por fer dia 
de Fieíta. 

XXXVI. Sefion, el dia n fe profiguió en 
leer los Acuerdos de la Dieta. En algunos 
fe mudaron algunas clauíulas, particular
mente en el que decide que íe traygan á Var~ 
/ovia el Cetro , y la Corona que eftán en 
Cracovia: y defpues empezaron á firmar di
chos Acuerdos. 

XXXVII. y ultima Sefion, el dia 23 los 
Senadores, y Nuncios profiguieron en firmar 
Jos Acuerdos de la Dieta: y efto duró toda 
Ja mañana , y hafta las 8 de la noche , y el 
Primado , y el Marifcal de la Dieta la con
cluyeron, haciendo cada uno una oración pro
pia de las circunítancias. Defpues de ellas dos 
oraciones , el Principe Primado hizo otra mas 
breve, en la qual hizo patente quanto im
portaba que todos los Eftados del Reyno, 
imitando el exemplo de fus antepafados, le 
uniefen para mantener , y defender, unien
do lus fuerzas , todo lo que fe havia acordado, 
particularmente por lo tocante á la Iglefia, 
y á Ja tranquilidad del Reyno, igualmente 
-que la próxima elección de un Rey. S. A. 
jnandó defpues leer un proyeólo de una con
federación general, que havia difeurrido : elle 
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proyeíto fue aprobado de todos *, y quando 
fue menefter nombrar al que debía fer Ma-
rifcal de ella confederación , cuyo nombre le 
havia dexado en blanco , todos los votos fue
ron por el Principe £%arto¡insl(y, Palatino de 
Rufia , al qual dieron 14 íubalternos. 

En confequencia de efto fe ha formado 
una confederación general del Reyno , en la 
qual entra también la confederación de Li-
tbuania , que fe formó ames que le juntafe la 
Dieta. Cada Palatino formará otra confede
ración particular en fu territorio ; y los Pa-
latinados fe lbcorrerán mutuamente íi fuere 
menefter. Se admitirá también en efta con-
ederacion á las Ciudades 3 y en particular 

las de Pmfta. 
Efte fue el ultimo Acuerdo de la Dieta, 

con el qual concluyó fus Sefiones ; pero no 
hay duda en que contra efta confederación 
le harán otras , porque en varios parajes hay 
aun dobles 1 nbunales de Captura 3 amique la 
Alamblea de los Eftados los ha anulado. 

Iodos los Senadores , y Nuncios fe han 
ido de efta Ciudad para ir a las Dietas de 
relación , que fe han de juntar antes que la 
-de elección , para las quaies fe han publica
do las Vnivc/fales } que fon del tenor íi-
guiente. 

>jNos Vladislao Alexrndro Lubienst^i , por 
«la gracia de Dios 3 y de la Santa Sede , Ar-
fc,zouiIpo de Qncfiic 3 Legado natural 3 Pnnci-
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9)pe Primado del Reyno de Polonia, y del 
,,Gran Ducado de Litbuania : Notificamos á 
,,quien tocare , y en particular á los Venera
bles , Iiuíires , y Poderolcs Señores , Eípiri-
„tuales , y Temporales , ios Senadores de la 
JJRepública, Oficiales , y empleados de la 
y¡ Corona , igualmente que á todos los .Nobles, 
„afí de Lithuania , como de Polonia, nueitros 
„ Colegas, Amigos, y Hermanos, á quienes 
,,aíeguramos de nueftro afeólo , y buenos ofi-
,jCios, en virtud de nueltra d.gnidad ; que 
„defpues de los íaludables Acuerdos que fe 
„han hecho en efta Dicta, y que componen 
„un volumen tan grueio , que feria impoíible 
9, dar cuenta de ellos por menor á todos los 
9,Palatinados , y territorios en el plazo leña-
#3 lado para la celebridad de las Dietas Pro
vinciales de relación , hemos tenido por con
teniente no poner en noticia del público 
t,en eftas Vniverfales fino los Acuerdos mas 
9,efenciales , y que tienen una relación dire&a 
#)con la próxima elección de un Rey ; éfto 
»»es, que le hará el día 27 de Agofto de eíle 
„año , a cuya elección deiéamos concurran 
„ todos los Pitados de la República, y en 
,,particular los Nobles, á quienes folos per
tenece la prerrogativa de elegir , y nombrar 
5,un Gefe de la República , igualmente que 
5, todos aquellos que por antigüedad tienen 
,5derecho de concurrir a dicha elección , ex-
jj ceptuando lin embar-go á otros qualelquiera 
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s>que con los delordenes que han ocafionad* 

ic han privado ellos milmos del privilegio 
„de concurrir ¿ cita elección , fin que el 1 si» 

Je la Prufia Polaca ,los Ducados de 
"de O/xv¡«to , y ^ M4-« . fl Palatinado de 
„Po d l a c b i a ,  l o s  t e rn ro r ios  de  Ha l l "  , 1  
„L»kow. ni los de las Fronteras de la Repu-
,,blica , padezcan ningún perjuicio en 
«bertades. Cada Dieta de relación durara 1 
9, menos que íe pueda , y en el lupuei ° <• e q 
,,no puedan concluirle muy prefto, no po
ndrán durar , quar.do mas } íino íeis lemán .» 
9>quc es el tiempo lenalado en las Ordenanzas. 

or otra parte 3 íi algunos Palatinados , con 
9,el fin de precaver las difputas que fuelen 
#) moverle en las Aíambléas numerólas , hu-
jjVielen acordado en lus anteriores Dietas 
»nombrar un cierto numero de Nuncios , o 
9j enviar de otro modo íus Diputados a la 
„ Dieta de elección , eftos Acuerdos le ten
drán por muy acertados, como que contu-
,jbuyen al buen orden5y pueden lei\ir e 
5Sexemplo á los demás Palatinados. No pa 
#,deceiá nada fu libertad dado calo que os 
„ Diputados compareciefen en perfona , o que 
„los Nuncios concurrieren á la Dieta de e ec-

,jEn quanto al orden que ie guardai á en 
^efta Dieta,y á los medios de aleguiar la 
publica tranquilidad mientras durarlas 
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» Scíiones , eftá decidido, que fe pra&icará M 
«que eíta determinado en la antigua confe-
«> aeración general, y principalmente en la 
«mas moderna de 1733 , no folo por lo to
ncante a la confervacion de los bienes afi 
«de la Corona, como del Clero, y de la 
»»Nobleza, de qualquiera naturaleza que fean 
0>fino también por lo que mira á la feguridad 
-de cada uno, fegun lo que eftá arreglado 

* [ confederación de i¿47 , cuyo titulo 
fg^ent^or 10 *•«** i U Dieta Gene

ral de Elección entre Vfolau , y Varfovia Y 
«para que la elección de un Marifcal de los 
•» Nuncios noíeacaufade que fe junte tarde 

a Pro*,nia Dieu, fe eligirá antes que fe 
«trate otro afunto. Afi cada Palatinado, cada 
•5 Territorio , ó País nombrará tres Nuncios 
o»los quales Juego que huvieren llegado adon-

"acoftumh r la, D'Cta' eic2'™'. como «acoftumbran hacerlo en otras circunftancias 

"de h [r l1 ^ algUna PIaxa > al rededoí „de la qual fe hara un fofo, por fer el para-
» tlf deíe el£Sirii> la condición 
95 ,11 embargo de que en efta elección fe de-
„bera feguir e] orden que fe guarda entre 
»las 1 lovincias; que mediante efto no per
judique , ni al gran Ducado de Litbuama, ni 
„a los Mamados de la 
¡ con el numero de Nuncios que las 

«leyes mandan. Lis Dietas de relación, y 
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jslü.s demás , que los Palatinados , y territo
rios de la Corona , y de Lithuania , los Du-
íjcados de zcitor , y de Of-wiccim deben cele
brar antes que fe junte la Dieta de Elección, 
«>iC juntaran el dia 23 de Julio próximo ve
nidero, aíi porque lo pedirá el Caílellano 
ajde aquellos Ducados por falta de Nuncios, 
o* como á inftancias de los del País de Halicx. 
9JPero como la Dieta general de la Prufta Po-
Dj laca no le ha juntado, y que por ello los 
051 platinados de eíta Provincia no han en-
3Jviado Nuncios á eíta Afambléa de los Efta-
oi c os e la República, ni elegido Jueces de 

Captura , podrán meditar en eftos dos pun-
DJ¡^ ' y ?e¡" í?. <lue quifieren hacer por lo 
«tocante a la Dieta de Elección. No obitame 

"la ül K '¡T dla z?de Mío para 
, ",e^racion de lu Dieta general, y de 
ju maS Ias qiiales 5 leSun coílumbre, 

a, deben juntarle antes que la Dieta de Elec
ción. 

>5 Eftos fon los puntos efenciales que 
le han acordado en efta confederación pe-

a,neial. Los comunicamos en eítas Vniwja-
35 es , y a fin de que nadie pueda alegar que 
3>no ian legado a fu noticia , no íolo hemos 
^cargado lena mente al Prelidente de la 
s, yneillena de Palacio , y á los demás Oíi-
9,cui es Civiles , envíen exemplares adonde 
3, ueie menelter , fino que hemos firmado el 

5 ) le hemos puclto el Sello de nuef-
>tras 
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3)tras Armas, techo en yarjuvia el dia i6 d£ 
^Jumo de 1764. 

(L. S.) (Firmado) 

CrIADISL AO lüBIENSltr, 

Arzobifpo j y Primado. 

Ha havido algunos Senadores, y Nuncios, 
que no han aprobado enteramente los Acuer
dos de la Dieta General de Convocación. Al
gunos no los han firmado, fino con algunas 
reftricciones. La Confederación contraria, que 
el Principe RadqwUl , Vayvoda de Wilna, 
ha formado en B¡%efc de Lithuania , parece 1er 
mas poderoia de lo que le pensó al principio. 
Defpues de haver rendido la Ciudad de Tí 
refpol, obligado la Guarnición , que ie compo
nía de algunos centenares de hombres , a en-
tregarfe a difcrecion, y puefto en contribu
ción la Plaza, y íu territorio, efte Vayvoda 
fue á iocorrer lu Palacio de Niefwic\ , q^e 

los Confederados , y los Rufos tienen finado. 
Como ellos necefitan íocoiros, no folo lo* 
Generales Poniatous^i , y Ronic^cr ván á Lr 
thuama con un Cuerpo de Tropas de la Cor o-
na , fino que el Principe Repnin , Miniftro Ple' 
nipotenci^rio de Rufia, vá también allá 
un gruelo Deílacamcnto de Infantería , y 
Walleria de tu Nación. Su intento es atacai 



neo 
vía el día i £ de 

(Firmado) 

5LAO LÜBTENSKT, 

)0, y Primado. 

ares, y Nuncios, 
mente los Acuer-
^onvocacion. Al
iño con algunas 
>n contraria, que 
voda de Wilna, 
uania , parece íer 
snsó al principio, 
a Ciudad de Tf-
i , que fe compo-
hombres , á en-

efto en contribu-
o, efte Vayvoda 

Nief-wic^ , que 
os tienen finado, 
os, no folo lo* 
mcl^cr ván á l 
opas de la Cor o-
t¡n , Miniltro Ple' 
:ambien allá cofl 
[nfanteria, y 
;ento es atacai 

Y POLITICO. JULIO I7<4* 
Vayvoda de I/W/TW, y defender los Eítados del 
Principe C%artorisl¿. Los 8 mü Rufos , que pa-
faron por Minsl> , y el Cuerpo de las miímas 
a ropas, que llegó a Novogrodeci[ > ion p¿ra la 
miíma expedición. 

El Manifiefto , que el Principe Rad%jwill 
lia publicado para juftiiicar fu condu¿la , es 
del tenor fíguiente. 

J>S. A. ei Sr. Principe Carlos Eflanislao Rad-
siXjwill s Palatino de vVilva , declara delante 
•) de Dios, que conoce la re&itud de nueftras 
5> intenciones, y determina con iu Omnipo-
•jtencia los íuceíos de eíte Mundo, y delan-
•jte la Sereniíima República de quien es hijo, 
•>Y de la qUal es parte igual á otro qualquiera 
®>de i'us Miembros , y también delante de las 
»> potencias de Europa ; y particularmente de-
ajlante de aquellas , que ion nueitras vecinas, 
•i y qne fe han unido para mantener nueitros 
•J derechos , y libertades , y con ello la íegu-
•>ridad perfonal de cada uno de noíotros : que, 

¿eno de zelo por nueítros derechos, y prer
rogativas , haviendo viíto con mucho dolor 
o) os diiturvios , que ocaiionaban las miras am-
ajiciolas de algunos de entre noiotros , y 

los quales no quilo oponerle por no au-
•j mentarlos , fe ha eílado quieto tocio efte 
9> ,iCmPo en fus Eftados del Palatinado dcBr-rfc 

e onde, haviendo determinado irle á los 
tlene en el Palatinado de Novogrodcc 

#,txPcrm^ntó en elle vwge , que premiaban 
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55mal fu conduóla pacifica, haviendoíe dadó 
3, la trille , y cierta noticia , de cjue fin haver 

precedido ninguna fentencia , en medio de 
3,ia publica quietud , un igual, y compatrio-
3,ta luyo le havia propalado á apoderarle por 
a, fuerza, y á cañonazos de fu Ciudad de Nief-
3 t-WicX. 

„Como las mifmas noticias le informa-
0,ron de que, á inftancias de efta Familia que 
o, le perfigue,á pelar del parentelco que tie-
3jiie con ella, lo hacian obíervar en íu via-
ojge3 y para cortarle la comunicación, ha-
3, vían pueíto en el camino , por donde havia 
OJde pafar, Tropas con armas, y Artillería;. 
35y manifeílandole la experiencia la verdad de 
35 ellas noticias, fe vio preciiado á deíarmar 
35 fin procelo criminal , y fin pelear , en Te-
35 refpo/e, uno de los Eílados de $. E. el Sr, 
35<Jonde de Fleming, Gran Teforero de Lithua-
jytíia, a 150 hombres armados , pueftos en 
35el camino , á los quales no podia dexar 3 
3, fus eípaldas , fin obrar contra las Leyes de 
35 un julio refguardo , y por las noticias que 
3,tenia, de que lu vida , y fu libertad no el-
3,taban feguras ; ello lo afegura muy fincera-
3>mente á la República, por cuyas libertades, 
3,y derechos ella pronto á derramar fu fangre: 
3>eíto lo declara á todas las Potencias eílran-
3,gcras : ello lo confirma del modo mas folem-
35 ne á lus compatriotas , no defeando otra 
33cola, fino juntar fus fuerzas con las fuyas 
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jj contra todos los oprelores de fu feguridad, 
í>y prerrogativas , refervandofe la facultad 
jjde enmendar elle Manifieíto. techo en Er%efc) 

•jcl dia 16 de Junio de 1764. 
Las Tropas que íe enviaron últimamente 

contra las que manda el Conde Br antedi, Cai
te. laño de Cracovia , las han atacado otra vez. 

. j "avido de una , y otra parte muertos, he-
r, °s' Y prifioneros 5 pero las ultimas han 
j o vencidas: Efto ha obligado al Conde Bra-
^lc\l a bolver atrás, y acercarle mas á Jas 
J°™eras de Hungría ácia ¡{ra/no 5 y nnalmen-
dos i ^enera* perdido en eíta ocafion to-
cjaSs s equipages. Deide entonces hay noti-
have ' ^Ue ^ 'ia retira^° a Hungría, y de 
ca Un^° con las Tropas de la Republi-

3 r..as ^ue tenia á lu mándo. 
fidente *~°nde de Vnruch , Diputado de los Di-
tió a 3 ° 710 Coriformiflas ^e Polonia, par-
Revet 0s d'as a Stoc\olmo , á fin de fuplicar al 
fia jplntcrP0nga para con la Dieta de Varfo-
qUe ,u P°derol'a mediación á favor de los 
corro° 'lan env^ad° : irá á pedir elmifmofo-
dres y CoPPc'nhague , Berlín , la Haya , y á Lon-
¡a cje 0s difidentes no piden mas gracia, que 
la mifi^ ̂  en Reynado del nuevo Rey , con 
tras ^^/íran<1Ullldad > ^ han g°zado micn~ 
Trono del p'*' Key de Polonia » ocuPó e* 
tan en p0* . Pubüca. El rigor con que tra-
formifias °LU"'a a l°s Pro te fiantes , ó no con-

3 no Puede dexar de aumentar la def-
S unionj 
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unión, que reyna en efte País, es un nuevo 
alimento para el fuego de la guerra civil, que 
hay en efte Reyno , y efto bafta para acabar
lo de abrafar enteramente. 

Como la Camara de Stlefia ha mandado 
publicar varios Edi&os en Brieg , en los qua-
les ofrece á los Valallos-de Polonia, que de-
fearen expatriarfe, en el calo de que le vean 
precifados á hacerlo, con motivo de la re
volución , que amenaza á fu Patria, reci
birlos , prometiéndoles fu protección , íi qui-
íiefen eftablecerfe en Silefia : el Principe Pri
mado ha hecho hacer reprefentaciones al Em-
baxador del Rey de Prufia, con el fin de que 
no fe haga femejante propolicion , y fe revo
que aun la que fe ha hecho , tanto mas , que 
mediante la gracia de Dios, hay en efte Rey-
no , aunque huérfano , la mayor feguridad , 
paz , y tranquilidad ; y que mediante el mii-
mo amparo , las cofas fe quedarán en el mii-
mo pie , durante todo efte Interregno. 

El Embaxador de Francia tuvo el dia 7 
Junio una Audiencia particular del Principé 
Primado en preíencia de muchos Senadores» 
y le declaró , que pues el Rey fu Amo tenia 

la Dieta a&ual por nula , y no reconocía Ia 

Afambléa de los Eftados por cuerpo comple" 
to de la República , era inútil, que fu Mifl1; 
tro refidiele mas en Varfo-via. El Principe Prl^ 
mado le reipondió , que les Eftados congre 

gados , que reprefentan la República 3 no ^ 
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Y POLITICO. JULIO 17^4. 
conocían tampoco por Embaxador al Minil 
de S. M. A efta breve refpuefta el Princ 
anadió eftas palabras : A Dios Señor Marqi , 
a las quales Mr. Paulmi de Argenfon replicó di-
ciendole : A Dios Señor Ar^obijpo de Gncfne; pe-
r° apenas íe huvo retirado el Embaxador, 
quando fe envió orden á la Guardia de no po
nerle en parada , ni tocar el tambor quando 
paiaie. Con el tiempo veremos las coníequen-
Cias de fodo efto. El Embaxador fe pufo en 
"'archa al dia íiguiente para bolverle á Varis, 
y Principe Primado defpachó un Correo á 
cu iv • COn env^a^a una relación cir-
^ ^anciada de lo que havia palado entre 

• tm. y e¡ $r_ Embaxador de Francia. 
tas °n ^emotivo publicamos las dos Car-

^Ue ^ %uen. 

'tadel Primado al Rey de Francia , fecha en $ 
Junio de i 764. 

SEÍ OR. 
»del' 1-eftaria J *lue eftuviefeis tan perfuadido 
» es v' ri0 con 1ue venero á V. M. , como 
sjnu Oí A'r*°' Como eftoy con rezelo de que 
»>nuaci0n nulen los hechos con faifas infl
aros h ¿S,' me aprefuro , Seíor , á envia
se pongo á lo,i?n j 1 en el PaPel adÍunco' <3ue 

»>nias' profund ^ V' M> » augurándole de* 
tiScc. relpeto 3 con el qual quedo. 

I 

Car- #Y 
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carta del Primado al Sr. Duque de Praslin 5 con 
fecha de 9 de Junio de 1764. 

JJTengo el honor de enviar á V. E. al Sr. 
„Dlusly, Caballero Polaco, Capitán de Dra-
35gones al Servicio de la República, y de re-
„comendarfelo , como á portador de ella Car-
3, ta , cuyo contenido es para mí de la mayor 
„ importancia. 

jjTengo noticia de que el Marqués de Paul' 
mi, que fue Embaxador de S. M. chrifiiaíiifi' 

„ma en Polonia, ha publicado una Relación 

5,de la ultima vifita que me ha hecho , en la 
3,qual, fi es como me han dicho , no refiere 

J5las cofas conforme han pafado : el profun
do refpeto con que venero á S. M. Cbrift11' 
3)nifima, lo que debo á mi Dignidad , y p^1' 
„ticularmente á la verdad, me obligan á in 

formaros de efta circunftancia, y me -lif051' 
5,géo de que experimentaré de parte de V./-' 
„ toda la equidad, y prudencia, que le Io1' 
5) geniales, y á ellas prendas, igualmente 
3Ja fu empleo me dirijo, para rogar 
},V. E. haga , que S. M. chrifiianifima admj 
„la Carta que tengo la libertad de eferivir ^ 
„cuya copia hallará en eíte Pliego con la 
„lacion,que me ha movido á enviarlo. ^ 
„me queda otra cola que defear , fino es 
9, reípueíta pronta , y favorable , y íaber 
>;V. E. eíta períuadido del aprecio ^u j0f 

dó 
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JJ do, que hago de fu perfona 3 con el qual 
53<juedos &c. 

De Dant7¿ic\. 

T^JUeftra Regencia eftá con algún fobrefal-
J. to deíde que la Dieta de Varfovict acor-
° el dia 16 del corriente , que el Rey que 
e , nombrafe una Junta, á cuyo car-
g° ciiara bolver por las prerrogativas de la 
'°bleza , á las quales la Ciudad de *Dant\ic\ fe 

opone continuamente. El Magiftrado no íabe 
^Ue motivos ha dado para efta acufacion. Aquí 
"0s quexamos al contrario del conato, con 
lo*" Nobleza fe opone á los privilegios de 
no^ a^ltantcs de Ia Ciudad. Afeóla tratar-
re • COn defden , y defprecio , y hay un hecho 
i*»* ̂ ue lo confirma. Los Diputados de 
^2} Regencia fueron á Grauciencc con los 
n , ,0rn 5 y Etting , para afiftir á la Dieta ge-
aQrtt,^e p¡rufia , que fe havia de juntar en 
nos^isf el día 17 de Marzo , y algu-
torio ^es iníultaron publicamente. Es no-
es íb;P°r°tra parte, que nueftra Ciudad no 
t>enrl¿et,f ^nrnetiiata de la Corona : folo de-
deba f °^a a ciertos refpetos, y eílá folo 
blicaX0 Proreccion del Rey, y de la Repu-
berniH^ Por c^° "ene el privilegio de go-
derecho f0'1^8 Particular« , 3 goce del 
»er una eun?t0nal 5 la Prerrogativa de ruante-
de fortihearf 1C1°n mas 5 ° ^enos numerofa, 

S 3 Ve 
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1 
De S. Petersburgo. 

EL Principe de Galit-zjn , Vice-Canciller, 
y que hace las veces de Gran Canciller, 

en aufencia del Conde de Woron%ow , ha de' 
.clarado á los Miniftros eftrangeros , en la 
Conferencia que fe tiene todas las íemanas en 
cafa de S. Exc. , que aunque la Emperatriz no 
tenga que dár cuenta de lü conducta á nadie, 
fe ha lervido no obftante poner en fu noti
cia , que li ha enviado Tropas á Polonia , ha 
íido , porque fe lo han pedido con mucha efi-
cia los Grandes de aquella República : Que 
eítas Tropas no tienen mas orden , que la 
de mantener la libertad que tienen los Pola
cos de elegirfe un Rey j y que no cometerán 
hoftilidad "alguna, á menos que no las pro
voquen. Efto eftá puefto con mas eftenfíon en 
el papel íiguiente , que fe ha pafado á los Mi 
niftros eftrangeros , que refiden aqui. 

„Sehaviftolo que algunos mal intencio
nados han intentado contra laDietina Ge-
5,neral de Prafia, cuyos intentos han íalido va
dnos, por la rara cafualidad de haverte ha-
aliado en aquella Provincia un Cuerpo de Tio-
„pas Imperiales, cuyo deftino no era á bue*1 

ajieguro oponerfe á fus deíignios. ^ ^ 
Aun fe lifongean de que engañarán a 

j,General, porque la fuerza, y la juftic,£ 
„dexan dominar pocas veces de la deíconm 
,}za5 pero las refultas han manifeltado, 
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jjeltas cfperanzas provenían menos de fucc-
güera, ó temeridad , que de la confianza en 

•>>que vivian , deque no Ies faltarían may o-
s3res recurfos , en que yá eftaban meditando. 

)>La Dieta de Convocación era el blanco 
sjde íu mala intención, y con un folo a¿to 
33 de violencia querían aniquilar todas las de
liberaciones libres de la Nación, las qua-
3j es no havian podido confeguir eítorvar: 
3) con efto fe huvieran apoderado en un dia 
ljCte la República, y huvieran tenido en fu 
«mano ]a fuerte de fu Patria. 

35 Todo fe eftaba difponiendo á la fordina 
^Vaia la execucion de íu proye&o. Se havian 
3 '' ntad0 fín ruido en Varfovia , á donde ha-

ñamado algunas Tropas de la Republi-
35-I VSUe e^aban mándo de un Gefe, que 
33\i;i • Poder- Juntaron igualmente fus 
33 •1 lc*as particulares, con la mira de invef-
Tcia l ^aP^tal* Todo manifeltaba con eviden-
3\ f 0s medios violentos de que querían va-
SJ_; e 5 Para fer defpoticos en fus delibera-^Clones ^ 1 • « 

D1r 5 cuyo objeto era el mas importante 
S3 a confervar ja j^ertad de Polonia. 

ra" °,s Veríladeros patriotas , afuílados con 
33Con°tra ifft°Spreparativ0Sj 1UC fediriSian 

los m J 5 y Ia Republica , meditaron en 
'lncn . 105 de libertarle , y fe valieron de 3>ios únicos A .. 3 i 

33una circunft • qUe Pudieron echar mano en 
-.-.ciro m, ncia tan critica. No tenían Exer-

e oponer al de fu Patria , al qual man-
S 4 33 te-
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,,tenian para fu defenfa , y que fe empleaba 
„en oprimirles. Acudieron a los Miniltros de 
„Rufia., y reprefentandoles el peligro eviden-
»5te , en que fe hallaban , configuieron , que 
53ellos embiafen al General Cbomutojf, que ef-
3)taba todavia en Graudcnce guardando los Al-
«macenes , y al Principe de Dafchl^off 5 que ve-
,5nia en lu lugar , fe acercafen á Varjovia para 
„lo que pudiere iuceder. 

jjEfta relolucion tan acertada , que toma-
J5ron los Miniftros de Rnfia, porque eílaban 
jjfeguios de que íería aprobada , pues no 
„ tenia otro objeto , que aíegurar la tranqui-
«lidad , y buen orden , conformándole con 
jjlas intenciones de S. M. Imperial, defalentó 
s,la facción. La prontitud conque las Tropas 
3iRufas llegaron , la obligó á defconfiar de que 
jjpudiefe confeguir lu intento , y defvarató 
„ todos fus pro) eCtos. 

„E1 partido opuefto , viendo que yá no 
#}podia 1er defpotico en la Dieta, quifo dila-
5,tar fu convocación , con el fin de ganar tiem-
SJP0? y poder tomar otras medidas, que pu-
9)dielen encaminarle al logro de fus deíignios. 
j,Juntáronle tumultuariamente , y fueron al 
„Palacio del Principe Primado , para obligar-
3jle á que dilátale la Dieta á otro tiempo; pe' 
5Jro le hallaron muy zelofo por los intereles 
a,de la Patria. Se negó abfolutamente á hacer 
jjlo que le pedian , en un afunto, en que tan' 
5jto internaba todo el cuerpo del Eftado, y 

v* 
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j>a admitir dos proporciones que le hicieron, 
sj igualmente dañofas que intempeílivas. 

jjDefeaban que fe dilátale la celebración 
ijde la Dieta , para tener tiempo, á fin de obli-
Dgar á las Tropas Rufas, que tanto les inco-
j^iTiodaban , á que fe retiralen ; y para confe-
J3 guillo , les pareció fuficiente eícribir á S. M.s 

55 y procurar darla á entender , que fin efto le 
35 violaban las Conftituciones de Polo?ua , por 
55 cuya obfervancia fabian que mira muchi-
sjíimo. 

ssFormaron una Carta , capaz de deslum-
5ibrar á la Emperatriz , fiempre zeloia de man
utener los derechos , y la independencia de 
»j«na Nación libre , y amiga , á no íer , que 
»los esfuerzos , que yá havian hecho , y que 
""aeian aun con mas empeño , para impedir, íi 
ajhuviere efiado en fu mano , el erecto de ias 
5jintenciones aimíiolas , y pacificas de S. M. , 
»y de fu afeóto acia la República , manifefta-
jsban el dañofo intento , con el qual la haviao 
>5efcrito. 

55N0 pudiendo confeguir del Principe Pri-
jsmado , fiempre firme en fus principios , que 
5) la fírmale , fe valieron de quantas artes ciií— 
í>curieron , y aim de amenazas, para juntar 
35quantas firmas pudiefen , y la enviaron fin 
3>mas autoridad que la luya , y fin el conienti-
3»miento del Primado. 

35A fin de darla alguna forma legal, con 
»que poder deslumhrar 3 pulieron la fecha del 
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,, Palacio del Principe Primado , y teniendo 
9,de lu parte á uno , que la refrendó , fe pro
palaron halla decir, contra toda verdad, que 
a, el Gran Secretario eítaba aufente , íiendo afi> 
,3que eltaba en Varfo^ia,, á la vifta de todos. 

„I ara apoyar eíte pafo dieron otro , que 
»manifieíta con evidencia la defconíian2a que 
a, tenían en las dilpoíiciones de S. M.; y que 
,,debía excitar fu indignación. Intentaron 111-
33terelar á toda Europa en fu capricho , y bol-
3jVer á encender el fuego de la Guerra , que 
#3fe acaba de apagar en las quatro Partes del 
0jMundo. Con eíta mira eferibieron una Car
eta a varias Potencias , en la qual interpre-
«tando maliciolamente la conduóta de la Cor-
a#te de Rufia , las piden fu focorro , y procu-
3>ran ponerlas de mala fé con dicha Corte. Es 
a>coia muy eftraña , que un partido fin cabe-
«za , y fin autoridad , que de ningún modo 
„íe puede confiderar como un cuerpo, fe ha-
9Jya atrevido á dar un palo tan temerario con-
>}tra un Soberano. 

„Pero no han reparado, quando fe han 
,jpropafado de eíte modo , en que el fin de las 
a,Declaraciones., en las quales intentan fun-
5)darfe, es el mifmo á que fe dirigen las in
atenciones deS. M., y el mifmo que fe la* 
s, ha infpirado. S. M. tiene por un principio 
3, de Juíticia , que qualquiera hombre intere' 
3,fa en la libertad de otro, que qualquierí 
^Nación dcbedefearla coníeivacion de otra 

„ Na-
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jsNación , y qualquiera Corona mirar por la 
«independencia de otra. Polonia no tiene 
>3 nada que temer, fino es de fu interior, por-
33 que feria agraviar á S. M. Imptr. peniár, 
«que en las circunftancias prefentes fe dexe 

llevar de algún motivo de interés , ó de 
>5ambición. Eftá , pues , períuadid,a á que la 
»3reclamacion, cuyo motivo jamas fe veriH-
«cará, no puede producir mas efe&o , que 
»el manifeftar quan ciego efta el partido que 
'5la ha hecho, y quánto defea abuíar de ella. 

5»Se echa de ver el artificio , con el qual 
>5 han citado , é inferto cafi palabra por pala
bra , la Carta , que han eícrito á la Empe
ratriz , en la que han enviado á las demás 
>5Potencias : han procurado que eíte negocio 
3>particuiar , del qual no fe debe tratar fino 
»5ifldireítamente , fuefe un negocio principal 
5jCtitre Soberanos , ocafionar explicaciones de 
""na, y otra parte , refueltos á aprovechar
as fe de la mas minima defeonfianza , para dar 
»motivo á animofidades, y hacer , que las 
«colas lleeafen al punto de ccnfufion , que 
•'defeaban. 

33N0 contentos con indifponer , fi pudie-
S3:a^ cotlfeguírio , á toda Europa contra Rujia, 
" lail clUendo defde el principio empezar elios 
sjnn mos una guerra declarada contra el \m-
>5Pífi° , proponiendo fe convocafe á la Nobie-
s, /a ' y efte pafo era muy inútil, é intempef-
J5 Uv o 3 como huviera debido darfelo á cono

cer 
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„cer a prudente relpuefta del Primado, quan-
,,<.,0 es pieguntó , por qué confiaban tanto en 
«Ja convocación de la Nobleza , pues el cor-
«to numero de los Nuncios, elegidos por la 
«Nobleza , y afeftos á fu parcialidad , proba-
« A lo contrario de lo que efperaban. Pero 
«nada hace tuerza á hombres violentos, cue fe 
XlUS PaíIones'y uno de los qua-
'lem Jlfa f qUK d íoJo comP«"e tocia la «República. Los bien intencionados, vienio 
«que^k prudente refoíucion de los Miniitros 
«de Rufia havian libertado las Leyes , y Ja pa-
«tria de las empreías perniciofas de ius ene-
amigos , agradecidos , como es razón , á un 
«beneficio tan importante, eferibieron á la Em
peratriz una Carta , enteramente opuefta á la 
«de la facción , en la qual, dándole á S.M. las 
y) gracias por lo que ha hecho por la Patria, lb-
«licitan con eficacia fu protección hafta ¿fin 
«del Interregno. La Carta es del tenor íi-
« guíente, 

SEIIORA. 
,,Deleoíos de merecer el titulo de bueno* 

j,Patriotas , como qualquiera de nucftrosCon-
«ciudadanos , quando le trata del bien de la 
^Patria , nos ha fido de mucho difgufto la noti-
«cía que nos han dado de que hay algunos que 
«le precian de mamfeítarle quejóles con'mo-
«tivo de haver entrado en nuellro País Tro
mpas de V. M. Imperial 3 y LES JIA parecido 

„ con-
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«conveniente dár las quexas á V. M. mifma en 
»una Carta que la han eferito. 

«Nos caufa mucho fentimiento vér tiempo 
3>há , que las Leyes de nueftra Patria no han 
33 bailado á contener en los limites precifos la 
jjconduóta de ellos hombres, que aparentan 
>3 tanto zelo : nos ha puefto en bailante peligro 
>3 la experiencia que hemos hecho de que que-
53 rían oprimir nueftra libertad , particularmen-
,,te en las ultimas Dietinas , en las quales la 
«fuerza militar ha violentado los voios de un 
j>modo muy afrentofo , contra el texto formal 
»de las Leyes. 

«Eftabamos amenazados de que ei abufo 
efte poder fe havia de eftender haíla las 

aproximas Dietas de convocación , y de ekc-
3)Clon, en un tiempo en que no huvieramos 
3jtenido Exercito que oponer al del Eítado, 
•'(que en lugar de defenderle, le oprime) quan-
isdo vimos llegar las Tropas de V.M. Imperial, 
«en virtud de las Declaraciones , en las quales 
55os haveis férvido , Señora, de afegurar de un 

modo muy eficáz nueílras conílituciones , y 
as libertades. 

>3El fín con que ellas Tropas han venido , y 
^odo con que fe portan , no pueden dexar 

e exc^tar el agradecimiento en todo Polaco 
a» ien intencionado por la confervacion de las 
e>Io^CS tranquilitIad & Pacria- Eft° es 
81 r ha parecido conveniente hacer pre-
»> ente a V.M. imperial,dandoia al mifmo tiem-

sspo 
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»P° muy rendidas gracias por el modo verda-
„ dera mente amiftoio con que fe ha dignado de 
„portarfe hafta aqui para con Polonia, fuplican-
»dola muy encarecidamente fe íirva de tratar
la igualmente hafta el fin del prefente In
terregno. 

,jí-.l Gran Ducado de Lithuania acaba de 
>}afociarfe á una confederacion3que no recono-
as ce apoyo , ni íocorro mas apreciable , que el 
9Jque tiene en las Tropas de V. M. imperial. 

,j Mientras las circunftancias permiten á los 
«Ciudadanos de la Corona mamfeltar también 

de un modo autentico , y con todo el apara-
jjto correlpondiente fu agradecimiento á V. M. 
>3 Imperial, permitalenos manifeftarle el nuef-
33 tro, é informarla , que tiempo havia , que el 
"Gran General de la Corona coinbidaba á to
ados los que difeurna íer de fu partido para 

que fe hallaíen en Varfovia a lu arribo , y efte 
es el motivo por que le hallaron en dicha Ciu-

« dad los que firmaron la Carta del día 12 , que 
j,eferibieron á V. M. imperial : íiendo aíi, que 
3;íolo la calualidad hizo que le encontralen 
j»aqui mucho antes que le celebrafe la Dieta, 
a, los que tienen el honor de firmar eíta con to-
„do el relpeto , y afeóio , con el qual, &c. 

yjVarfo'uia, y Abril 20 de 17£4. 
„Haviendo llegado el tiempo de juntar-

3,fe la Dieta 3íin que los mal-intencionados hu-
»»viefen podido poner en execucion ninguno de 
3,fus proyectos 3 fu ultimo recurlo fue clamar, 

„que 
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Jjque no era legitima. Proteflaron, pues , con
tra ella , y no alegaron otro motivo, ÍIno la 
>sprefencia de las miímas Tropas, las quales 
»contrareítando fus proyeólos ambiciofos , no 
>5 han hecho fino afegurar la tranquilidad,y han 
ahecho á la República unfervicio muy impor
tante. Defpues fe fueron, feparandole de una 
''Junta, que yá tenia fu forma legal, y por con
siguiente del cuerpo de la República , no pen
cando en otra cofa fino es en la execucion de 
»Jus proyectos, que defean conftantemente con 

mifma porfía. 
3)S. M. Imperial, movida de eftas circunf-

3>lucias, y defeando finceramente mantenerla 
tranquilidad , é impedir, que las leyes , y la 
libertad de Polonia no fean oprimidas, ha em-
53^e*ado aprobando la conducta de fus Minif-
3>j°s, que han llamado á fus Tropas, y muda-
35,° fu defíino , y fe ha alegrado de que las re-

u^as hayan fido las que deleaba. La caufa 
s^Ucho fentimiento vér , que yá es cafi impo-
s 'ble evitar una guerra civil en Polonia : el do-

°r que tendría de vér efta calamidad en un 
3 e> no vecino : los motivos de fu interés pro-

'3P10 3 eftrechamente unido con la felicidad , y 
370U^ud de Polonia : finalmente , el tenor de 
J>á v rratados entre Rufia, y Polonia la obligan 
^n.oa er^e 3 como lo ha hecho defde el princi-
l'do en d° ^en ^os empeños que ha contrahi-
»»Dínc i , °s Tratados, de quantos medios 

aC ia puefto en fu mano a para amparar 
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„á los verdaderos patriotas Polacos , y ayudar
les á reílablecer el orden en fu Patria , y pre
caver fu total deftruccion. „ 

Otra Memoria 3 que S. M. Imperial ha en
viado á las Cortes elhangeras por lo tocante á 
los negocios de Polonia , y en particular por lo 
que mira á la confederación de Lithuania , es 
del tenor íiguiente. 

«Eleítado critico en que fe halla Polonia, 
»expuefto á verle deítruida con una guerra ci-

vil, no puede dexar de añigir á S. M. Imperial. 
»Baítarian los derechos que reclama la huma-
a,nidad , para que no le quede mirando tran
quilamente furores, que deípues de haver 
«hecho derramar arroyos de langre 5 acarrea
rían la total üeltruccion de toda una Nación. 
53 El Trono es el defenlor del genero humano, 
„y el poder que dá lobre una parte de fus indi
viduos los aoraza a iodos. Pero S. M. eíte 
«particularmente obligada á amparar la Repu-
«blica de Polon'ia. Mediadora natural > y auto-
,3 rizada por lo«> Tratados entre ios diferentes 
«Eftados 3 que componen la República , debe 
jjCuidar, figuiendo el exemplo de íus antecelo-
33res, de que en nada le alteren fus Conílitucio-
„nes fundamentales. 

,3La Emperatriz ha previlio con todas fu* 
«conlequencias las circunstancias íiempre cri" 
«ticas de un Interregno. Y por efto , al mftan-
«te que el Rey murió , reconoció , que la hu' 
,3 mamdad , y ios Tratados la conitituían en ^ 

„0bíÍ-
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>5o ligación de mandar a íus Miniflros afegura-» 
|^ea a República, y de aiegurarla ella mjtíma 

v°n lus Cartas , de que pondría aun mas cui» 
>>dado en precaver los peligros, en los quales 

poníala pérdida de íu Soberano. Dio or-
»>den á fus Miniltros en todas las Cortes de £«-
a' opa las manifeltafen ellas difpoficiones de 
J5Í5- M., con las quales ha conformado fu con
ducta halla ahora. 

mas de la obligación enquelaconf» 
»tituye la amiítad, y alianza , la mueve taiiv? 
>l lcn la de la vecindad. Hita eítrecha mas la 

nion} y de ella relultan relaciones que fo? 
»'Oimportan alertado vecino. Una conxponr 

Alicia reciproca es la bafa, y el fundamen-? 
*t0 conveniencia, y felicidad de dos 
53 «ados vecinos. Si atacan al uno , lo que el 
,30u"o eltá en ntlgo de padecer le mueve á ta-
'nar partido. Las razones de la amiilad, las 

í: ia alianza , piden mas fu atención , y 1c 
¿ qUe mirt p0r fu vecino, defpues de 

mirado por si. Ellos motivos han mor 
° tod0s á un tiempo á S. M. á dar los pa-

>> s que ha £jajt)} ¿ r ]a paiabra .qUe tan<. 
jr^{VCCeJS rtPetlcl° 5 7 aíi, fu gloria , lz 

Per^d de íu reynado , el fentimient© 
í3Í*I inta las calamidades de fus vecinos* 
J ina ^Cres iu Pueolo 3 piden que cumpla 
>>™Pu£-r «« Agrada dolí 
„íu honor. u'l,'°r"uia' f f ln,teríft 

ncuerda r Nación ie lo iuplica , la rer 
u5 empeños, y la pide iu ioeorro: 

T »uen.« 
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„tendría la culpa de todo el mal que reful-
„taria , íi no fe dexafe vencer de motivos taft 
„podercíos. La re&itudde fus intenciones 1* 
„ha movido á mandar , al inftante, que la con
federación general de Liíhnania íe lo ha pe* 
t>dido, que un Cuerpo de fus Tropas marcha
rle á aquella Provincia , para foftener las mi
aras de los verdaderos Patriotas , atajar qu3-
»,lefquiera deiorden, mantener la libertad de 

los Ciudadanos , y dár alas Conítituciones 
nde la República íu antiguo vigor. 

nPara obrar de eíte modo era precifo que 
WS. M. tuviefe tanto mayor confianza en ei zc* 
t»lo Patriota déla confederación, por quan-
t>to eltá lexos de oponerle á que le júntale la 
i,Dieta general, que era el único medio de 
^aíegurar el cumplimiento de las Conllitucio-
«*nes en un Elíado tan crítico, como el de 
#í el Interregno, encargó á fu Marifeai envia
je Diputados que hiciefen preíente á los El-
0,tados congregados déla República, lar ce
rtitud de lus intenciones, y eficacia de lus de-
Mleos , y pidieien á lus hermanos de las Pro-
%svmcias de la Corona , loeorrielen coníor-
„,mes la Patria, recordándoles la unión de 
9lL¡thnaaia con el Reyno, confirmada con ui* 
^juramento iagrado, y guardada fin inovacio11 

•»delde tantos ligios.. 
„La necchdaií del focorro , que la Empero 

„tríz envía a aqueiia X-rovincia , es tamo ra*' 
f,yor, quanto Uelde que le ha íornudo 1* 
^coníedaraaon hay noticias de que ei Prin* 

%% Ci 
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8>cipe Radrjwili y c¡ue cllá armado tiempo 
> el mas empeñado en turbar la quietud 

•» e u Patria, ha hecho algunos movimientos 
9>contra la confederación , y no tiene otra mi-
33 ra que la de oponerfe defde ios principios 
35a t0u0 bien , que de ella debe relultar. 

«í-as inílruccionc s de los Generales de 
*y ^,noles encargan otra cofa, fino que 
53 e eften quietos , fe opongan á qualelquiera 

5 y abftengan de dar ningún 
J»Paio que pudiefe interpretarfe á violenciar 
35 acilíten quanto puedan las deliberaciones 
»>dCf ^ : c^n Analmente fobre la 
^nfiva, y no ufen Je las armas fino quan-
^a°'esfuefe forzofo hacerlo, quando le les 
»»p aCa^e a e^os > ó á los preciofos depoficos» 
'^Uc deben guardar. 

3jS. m. eipera, que atendidas las pruebas 
d n ^a<*° *us inclinaciones pacificas, 

#3 pC ^ principio de fu reynado , ie inter-
s c°mo es razón , el pafo que fe vé 

33eftca PreCÍfion dec*ar- Como havia previllo 
»>ra nC>al°s ^av^a hecho quanto pudo pa-
»>lus j.rtCfVer!° j Y no omitió dar parte de 
Jjten-ae 0s á todas las Potencias con quient 
»> rao inamiPa<^» aunque no tuviefen el mif-
í>les iTrtS .^ue e^a en ^os negocios adlua-
»>virtudlderí1Ó<1^e debia -r dlc paf°' Ca 

la u p ,e iíud de fus intenciones, y 
»4abrazado! °rmida¿ de los PnnciPios 4ue ha 

£1 Conde de Osbjer^a 9 que Ju venido aqu¿ 
pa-
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para felicitar el íccorro de la Emperatriz con-* 
tra el Conde J5ranic^i, y el Principe Radxjxvill, 
ha temado el didado de Enviado de la Con
federación de Litbuania. En la oración que hi
zo á S. M, Imperial 3 en lengua Valaca , el día 
a i del mes pafado, pidió iocorros eficaces 
para mantener las Conítituciones de Polonia, 
en las circunítancias prefentes, y el cumpli
miento de los Tratados , y de la palabra que 
Kujia ha dado > y añaden que la Emperatriz ha-
encargado á fu Canciliér le refpondiefe , que 
cumpliría con todos fus empeños. 

El Secretario de Legación de la República 
de las Provincias Vniáas , al entrar de di£ 
el ií en fu cafa j fue acometido de 4 ó j cria
dos , que al parecer llevaban animo de ma
tarle : tuvo la fortuna de que vino gente & 
tiempo para focorrerle, y prendieron fobre 

la marcha á los Agrefores. 
F.1 viage de S. M. á Livonia , quefehavi* 

íeñalado para el dia 18 de Mayo, fe ha dil¿* 
tado al dia 2 6 de Julio. Toda la ilota irá de-
Cí oriftiidt á Revel, donde hay yá algunos N3' 
•víos de linea ; y havrá , en prefencia de S. M' 
Imperial, un combate naval. Se formará tani' 
bien un campo en las inmediaciones de l* 
inifma Ciudad , y otro en las de Riga j y l'lS 

Tropas de que íe componen pafarán reviítat'11 

prelencia tie S. M. imperial. 
Es confiante , que S. M. dará varias difp0* 

liciones importantes, que todas fe dirigirán* 

Ja felicidad de los .habitantes de 
ur 

WtBStM 
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ta Gran Princefa no pienfa en otra cofa fi
no en grandes Proyectos , de los qiiales ha de 
Telultar el bien , y la gloria de lu Imperio. No 
hay duda , en que deipues de haver conce-
¿ido á Ja Nobleza de Rujia, las mayotes prer
rogativas , introducido un método mas arre
glado en el dcfpacho de los negocios, y la 
^dminiitracion de la Juíticia , determinado el 
**fo de las Rentas del Clero, arreglado lo 
Perteneciente á la fubííftencia de los Oficiales 
Civiles, y Militares , fundado un Hofpital 
Para los Niños Expoíitos, una Academia de 
'as Artes para la inftruccion de 300 mucha-
S|lQs, una Cala para criar 200 Doncellas No-

iCs: no hay duda , en que ell:a Soberana ha-
Ta 9ue los dé Livoma experimenten igual meu-
*5 ios efedtos de fu beneficencia, y del cuj-

. con que mira confiante por la proípe-
ri«iad de fus Vafallos. 

I-a Emperatriz ha dado una Ordenanza , en 
qual permite a los fudios íe eílablczcan en 

los Dominios de fu Imperio , lo que les 
*-^ba prohibido muy {«veramente deídc mu-
Y10 tiempo. U a Imperto tan dilatada, cerra-
do í^a ahora , y abierto para iu Comercio, 
«sufa á toda la Nación Judia una alegría que 
no « Pwde ponderar. 

tntre !0s Proye&os que eftá examinando 
ha l"'La Comercio , hay uno , cuyo fin es 

* er el hierro de Suecix no fea preferido 
; j Jj ' y eíla preferencia ie atribuye al 

u.aaao Va hemos teñid» de ponerlo de raí-
calidad. T 3 El 
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El Conde Bcftuchcff Riimin} que fue Graa 

Canciller , y durante cuyo Minifterio efte lra~ 
•perio fe afirmó , y llegó al grado de fuperio-
ridad en que eftá hoy día , ha eftado muy ma
jo 5 pero iu Exc. yá eítá algo mejor. 

De Copenhague. 

COmo el Rey mandó le bolviefen á em
pedrar las calles de efta Capital, yá le 

ha pueflo manos á la obra. Se compondrá 
también el camino que vá de aquí al Palacio 
de T/ícdensburgo : fe repararán también , como 
lo hemos dicho , todos los caminos Reales de 
cíle Reyno. . . 

El Gobierno ha mandado á varias fami
lias del Palatinado , que havian convidado al
gunos anos há á venir á eftablecerfe en e\fut~ 
Und , y que havian admitido la propoíicion, 
fe fuefen. Ya fe havia mirado como una pro
videncia conveniente delpachar á algunos ef-
trangeros que nos havian engañado , dicien
do tenian en punto de Agricultura luces , de 
que carecían 3 y iolo havian venido con el 
íin de aprovecharle de las cantidades que el 
Rey les anticipaba 3 bien relueltos á efeapar-
{e luego que pudiefen 5 porque el Payfano, 
al paío que es groíéro no dexa de fer aftuto, 
y hay aventureros en ella cíale como en las 
demás. 

En virtud de la orden de 9  de Abril pro-
simo pafado , que contiene varias difpoíício-
Jies concernientes al Comercio de Guiñé*, y de 

las 
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las Colonias Dinamarquefas , los Puertos de 
Jas Islas de Santo Thomcis , y de San Juan , ion 
declarados por Puertos francos , con las con
diciones fíguientes. I. No le podrá llevar gé
neros de Europa ¿ aquellos parages , fino con 
iMavíos de los Vaíallos Zxrapcos del Rey 
tuvieren paiaporc.cs á efte ün: cftos géne
ros j lea que los hayan cargado en ios IVOJIU-
n:os de S. M. , íca que los hayan compiado «a 
Puertos eítrangerosj pagaran un dos por cier.to 
de fu valor : todos los frutos de Ameria y ea 
qualdquiera Navios que ios cargaren, le admi
tirán en dichas Islas, mediante que paguen un 
cinco por ciento de interésieftos Navios podrán 
igualmente extraer, fin pagar derecho algu
no , Jos géneros que huvieren introducido 5 y 
íe prohibe i las Embarcaciones, aíi naciona-
las, corno eítrangeras , ir de dichas dos Islas a 
la de Santa Cru^, para cargar en retorno. 
II. Los géneros de Amerkf-, -que íé huvieren 
llevado a di-chos Puertos francos , no los po
dían traher á Europa fino las Embarcaciones 
nacionalesque en virtud de ios paiaportes 
huvieren llevado allá géneros de Europa ; y 
eítos .Navios no los podrán deícargar fino en los 
l-uer,;os de Dinamarca , ó Noruega, ó de las 
1 lr>Viiicias Alemanas. III. Eíios géneros eftran-
8eri£s no pagarán derecho alguno al íalir de 
dlchas Islas ; pero los que fueren produc
ción de la uia deSanto Tbomás , y de SanjTua* 
pagaran un derecho de un cinco por ciento co-
010 en Sant4 cru\. IV. Qualquiera fraude que 

T* ^ 
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fe cometiere en ello , fe caftigará confifcandd 
ios géneros , y echando una multa de f rix* 
tlales por cada quintal de azúcar , y de 10 por 
cada 100 libras de algodón, además de los 
derechos que fe hirvieren defraudado. V. El 
azúcar .eítrangero, introducido en dichas Is
las, y tranfportados defde allí á lrS Domi
nios de S. M. no podrán quedar en ellos fino 
*omo. almacenados, para bolveilos á extra-
her, mediante uno por ciento de derecho. 

T*c Sloc\olmt. 

COmo los Coríarios de Sale interrumpen 
mucho Ja navegación de los Suecos tn 

•ios mares en que cruzan , el Colegio de Co
mercio , conformándole con las ordenes del 

-Rey , no dará mas pafaportes para aquellos 
-mares fino á las Embarcaciones de quien fe 
jupie re con certeza que tienen una Artillería 
.íunciente , y de calibre conveniente , porque 
•al, corto numero, y al calibre fe atribuye la 
perdida de las Embarcaciones que dichos Cor-
jarios han aprefado. Será menefter también 
cjue las embarcaciones tengan buenos caxones 
de ai mas cortas, y de municiones, y que 
¿ob:e todo tengan baftante Tripulación para 

-la defenía, y la maniobra. 
El liey ha nombrado dos Comifarios para 

• examinar el punto concerniente á las mone
das de Sf/alfund, porque los habitadores de 
Temerán;a afeguran , que les ha hecho mas 

-daiio ia calidad de la moneda f que la guerra. 
i La 
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La careilía fe aumenta aqui cada día mas» 

Los que titán ai iervicio de Ja Corte experi
mentan mas eíta calamidad, porque les pa
gan aun fobre el pie en que los pagaban el 
año de 1696. Hay gran diferencia entre aquel 
tiempo , y el de ahora. Los víveres cueltau 
quatio tamos mas de lo que cortaban á fine* 
del figlo paiado. 1-or cito fe cree , que le ha-
rán varias reprefentacior.es lobre tilo en la 
próxima Dieta. 

El Conde i/Vurusles.Caballero de la Prujis 
Polaca, ha lltgado aquí en calidad de Dipu
tado de la Nobieza Proteftnnte eftabiecid* 
<n Polonia. Viene de parte de aquella ívo-
i>lcza á reclamar los buenos oficios de nue.Ura 
Come para con la República de Polonia , coa 
el fin de moverla á reltablecer á los Protefi&n» 
*es en el goce.de fus derechos 5 y admtfiilos» 
como ha necho haita ahora } en ios empleos 
del Gobierno , de que les acaba de delpojar» 

Ve la Haya. 

MR, de Vignola, nombrado Miniílro de la 
República de Venccia á la Corte B'/ita-

7>iCa » ha cumplido en una conferencia que lia 
teni<io con el Freíidente de los Ocns-
*"lcs » la comifion que le havian encarga
do. Defpues fue ¿ ja Audiencia del Principe 

• St&thoudcr 3yá viíitar á los Miniítros Líuanr 
fceros. 

De 
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Ve Amjierdam. 

E L gran Can fe jo de Guerra, cxue fe com-
r ^eíl^cntc Almirante Scbry-

w del Geíe de Eiquadra Vtnder WaayL 
¿Je los Capitanes Vlacq, de Uaan, de ¿er! 

, de , de J£r«jW, y de Mr. <5*//^ 
rn calidad de Hl«l, partió de aquí el día 
V í u TfS 5a , a Tefd » Para Sentenciar ¿ 
los Rebeldes de la Tnpiílacion ¿el Ni emburro, 
Z.2VÍO de la Compañía de Jas Indias Orientales, 
¿levados de Lisboa al Tefel i bordo del Na
vio <k Guerra ÜWcdcrStellingxvcrf,z\ man
co del Capitán Zontman , el qual, en calidad 
ce Miembro del Confejo , votará también. 

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .  

Be Madrlcl. 

E L  R e y  , y Principe nueftros Señores , y 
los Señor es Infantes, é Infantas, que 

partieron del Palacio de Buen-Ketho el Jue
ves iz de cite mes , encaminandofe al de 
Sun Loi'tnxo el Real, llegaron allí buenos , y 
continuaron fu marcha al Real Sitio de 
lldtfonfa , adonde S, M., con iu KeaJ amada 
Familia, arribó felizmente , y tuvo el qulio 
dé hallar fin novedad á la Reyna Madre nueflra 
Señora , y al Señor Infante D. I.uls ,^ue ^el di* 
11 havian partido á dormir en el UmtilU , / 
deíde allí al miimo Real Sitio. 

El 
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El dia 16 fe celebró en la Corte con Gala 

frl feliz cumpleaños de la Señora Infanta Voñx 
Maña. Jofcpha. 

El dia primero del corriente tuvo Audien
cia privada del Rey nueftro Señor el Señor 
Conde de Creut%., Miniílro Plenipotenciario 
de la Corte de Succia, y prefentó en ella á 
S. M, fus Cartas de Creencia; y el 8 la tuvo 
también de defpedida el Conde de Lo\dui 
Poninsfo , que vino de parte del Primado , Se
cado , y República de Polonia a dar cuenta á 
S. M. de la muerte del Rey Augujio III. íu 
Suegro. 

El empleo de Exempto , vacante en la 
Compañía Italiana de Guardias de Corps, por 
falida de J). Pedro Moneada , le ha conferido 
C1 Rey á p, Domingo Spinely} Capitán en el 
Regimiento de Caballería del Rey •* El empleo 
de Sub-Brigadiér, vacante en la Compania 
flamenca por afcenfo de P. Juan Boca, á D. 

Juan Degean, Porta-Eftandarte de la miima. 
/ En el Regimiento de Guardias de Infan

tería Walona ha conferido S. M. Compañías 
e ^"híileros á los primeros Tenientes de Gra

naderos D. Francifco Fajardo , y D. Luis Vram-
oifier 5 y pnracras Tenencias de Fufileros & 
0s fegundos de Granaderos Conde de Santa. 

Clara , y D. Jofeph Burean.. 
Compañía en el Regimiento de Infante

ría dz Soria al Teniente "de Granaderos de el 
T>' ^uan L»mbreras, y Grado de Teniente Co
ronel de Dragones, á V, Vítor cMdo, Capitán 

del 
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del Regimiento de Batavia. 

, í? ™"fcr,d'J s- M-la Tenencii 
de Kty de la Ciudadela de vacan
te por muerte de) Marqués d¿ chaL^fm, 
al Coronel V. Manuel de M/atufar, Gober
nador de a Plaza de /efta' reful , 

dl,?rl^trr™'„?obcrnfr 
Plaza de cadiK vacante "por mame de V. 

Tacante por muerte Hf Lflí»v> r\ n * "ueneae V. Alovfo Percu de Vera. 
. &r)ioti de Vrtafun , Gobernador del Cafti-

-° ce a Palma jy el Gobierno de la Forta-
7J'7,a de Salvatierra, por fallecimiento de D. 
ltdr6 Afy > * »• *«rfrx A , Ca
pitán del Regimiento de Milicias de Oren fe. 

Igualmente ha nombrado S. M. para el 
Obiípado dco/bia á D.Bernardo Antonio cal-

lor General: Para una Ración 
la Ipje,,d Cathedral de DoW» ¿í 

^ , a D. Joftpb Angel Mathe : Para la 
Peníionada 3 que dexa en la propria Iglefía , á 
D. Domingo Annnio Aravfae^, Y para otra Ra-
cion de Ja Igleíia Colegial de 3 á D. /OÍ' 
tbm de Santolalla. 

i ía,mblfn, ha Inomt»rado S. M. para una 
plaza de Oidor de la Chancillería de Vallt* 

o id a P Pedro Calderón : Para el Correfi- . 
- miento del Señorío de Vr\caya á D. 

i,' ' 
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fivjtno: Para la Vara de Alcalde mayor da 
León á D.Jofepb Fuentes Mangas: Parala de 
3a Ciudad de Granada á D. Manuel Santos Apa
ricio : Para la de S. Lucar de Barrameda a P. 
Hftevan Sanche\ Delgado : Para la de la Villa 
de LH7ji\a á D.Juan García, de Avila: Parala 
primera Vara de Alcalde Entxegador de la 
Mefta de la Quadrilla de Soria á D. Manuel 
Carpintero : Para la íegunda de la Quadnlla 
de cuenca á D. Manuel /.Imbrofto Fernandez de 
Nalda : Para el Corregimiento de Letras de 
la Ciudad de Harbaftro á P. Francifco Vicente^ 
del Corral: Para el de la Villa de Requena a 
P. Joacbin Anaya Aragonés 5 y para el de las de 
Molina y y At ienda á P. Blas Tenorio de Mendoza. 

D. Julián Rtbiou , Intendente del Ei.crci-
to , y Reyno de Galicia, en confequencia de 
ta merced de Titulo de Cartilla , que el Rey 
le tiene concedida , ha elegido la denomina
ción de Marqués de Piedra-Buena. 

En atención á los méritos, e inteligencia 
de D. Juan Pablo Canals , Infpe&or del culti-

> y beneficio de la Granea, le ha dignado 
M. conferirle el empleo de Director gene

ral de Tintes del Reyno. 
Con fecha de ií de Junio próximo pala

da dió cuenta P. Vicente Pignatelli, Coman
dante de una de las Divifiones de Javeques, 
*lue haviendo aviftado un Pingue de Moros, 
y dadoleca^a hafta el fondeadero del Puerto 
de Tetuan , adonde fue á refugiarfe , y yá cu 
¿u jmmediacion mandado echar Lanchas 

" a l  



L84 MERCURIO HISTORICO 
al agua , forzo el Puerto con efta difpoficiotif 
y logró quemar el Pingue, que era de n 
Cánones , batiendo el Cattilló , que lo defen
día. Duro el fuego con viveza de una , y otra 
parte cerca de tres horas, ílendo á un mifmo 
tiempo objetos para los Javeques el Pingue, 
el Caílillo , una Trinchera, y varias Embar
caciones , que havia en la Playa con pente 
armada , y confíderable el daño que recibie
ron , fin hayer havido en los Javeques mas que 
el de 9 heridos, y de eltos uno folo de peligro. 

Con la mifma fecha fe ha fabido por 
•Barcelona, que las tres Galeotas del mándo del 
Teniente de f ragata D. 'Diego de Torres, apre-
laron el dia 20, fobre las aguas de Pala?»ós9 

una de Moros de 30 Remos. Fue rendida ai 
abordage , defpues de algunos tiros de canon, 
por la nombrada Golondrina y en cuya acción 
folo huvo de nueftra parte la pérdida de un 
Contra-Maeílre, y 3 heridos. Tenia la Galeo
ta enemiga 3 9 Turcos, 53 Moros, y un Rene
gado y y de elle numero perecieron 10 , que» 
dando otros tantos levemente heridos , que 
como los demás, fueron conducidos á Car• 
tagena con la Embarcación aprelada. 

Por Carta del Marqués del Red Teforo, 
Preíidente de la Audiencia de Contratación 
de Cadr\y ha tenido el Rey la noticia dfr ha-
Ver anclado en aquel Puerto, el 24 de Ju
nio próximo paíado, los Navios , y Fragatas 
de S. M. Dlcbofo, Serio , Induflria, y ífmeraldt, 
con los Regiftros Limeña, S. Al ame d , y S. le-

non 
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> procedentes todos de Cartagen/i, Vera-

Cru\, y Habana* La carga que conducen de 
Cuenta de S. M. y Particulares, coníifte en 
1. 277^54. peí'os fuertes: í>{J3 0¿. arrobas 
<Ie Grana fina: 712. de Sylveltre : 18^424. 
deAnii: 10*5131.. de Azúcar: 13251» zar-
iones de Tabaco : 2^142. de Copal: *#3 12» 
quintales de Paio de Campeche : 304-<ie Co
bre : 15*52. Cueros al Pelo : 35*08» curti
dos i y 25015. arrobas en otros varios Fru
tos de aquellos Paites : Como también en los 
«lias 4 , y 5 de elle mes la Fragata de S. M. la 
Liebre y y el Regiílro S. Miguel , procedentes 
de ios Puertos del Mar del Sur. La carga que 
conducen, de cuenta de S. M. y Particula
res > coníiíte en 5. 7^503 3. pelos fuertes en 
plata } oro acunado > y en paita : 157*^. quin
tales de titano: 2y065.de Cobre: 11558$» 
<argas de Cacao j **5. arrobas de Calaguala, 
Caicarilla s y otros Frutos de aquellos Paifes. 

El día i*• del antecedente falleció en ella 
Villa,<|e edad de 7taños, el S. V. Joftyb 
¿thau*fio, García £ fe alón A y del Confejo déla 

üprema General Liquilicion; en el quxil, y 
cn "O5, Tribunales de Logroño , Cuenca, Toledo, 
y ti de Corte > y en los deítinos de Proviior, 
y Vifitador General del Übiipado de Salcman* 
ta > fírvi.6 con zelo por eipaoo de 3 1 anos. 

_£/ % fe- ha férvido determinar , que dcfde 
* y ración froxima de la Real Lotería, efta-

1 a en eft* Corte y en adelante, fe aumente, 



Lf. 

L8¿ MERCURIO HISTORICO 
•h beneficio de los Jugadores que ganaren a dicht 
Juego , un die\ por ciento fobre los Ambos, y 
un quarenta por ciento fobre los Temos ; y fe 
áa efte avifo al Publico. 

La fexta Extracción déla Real Lotería, efla-
blecida en efla Corte , fe txeutió el dia % i del 
tómente,y falieron los Números ¿.8i.?.ip. y 42. 

DiJJhtación fobre el cultivo de Trigos qu¿ 
la Academia de Agricultura de la Ciudad de Berna, 
•en Suifa , premió en el año de 1760 : eícrita 
tn Francés por el Marqués de Mirabeau , y 
traducida al Caítellano por D. Seraphino Tri~ 
güeros: fe hallará en caía de Francifco Vernaiv* 

frente de las Gradas de San Phelipe el 
Keal. 

Reflexiones de T>. Veftderio Bueno , fobre el 
Papel intitulado : El Trigo confiderado como ge* 
vero comerciable : fe hallará donde efta Gaceta, 
y en Cádiz en cafa de Salvador Sanche\3 junto 
á San Aguftin. 

ífle Mercurio , y los demás , que vayan falún* 
do j fe hallaran en Cádiz en cafa de- Salvado/ 
Sanche^, junto al Correo,y afimiftne la Gaceta. 

F I N. 
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POLITICO, 
•vf contiene el ejiado prefentc de la Europa , le 

Jucedido en todas las Cortes , los interefes de les 
Principes , y generalmente todo lo mas 

curiofo 3 perteneciente al 

MES DE AGOSTO DE I7<R4. 

C°n reflexiones políticas fobre cada Eftado. 

Compueíto del Mercurio de la Haya. 

sí. 

| POR EL REY N. SEíOR. 

-V M.\DRID ^ EN ^ IMPRCNTA de la GACETA, 
año de 17*4. 

S? hallara en cafa de Von Francifco Manntf 
dt Mena , calle de las Co rúas. 
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y  D £  A F R I C A ,  

Ve Conftantinopia. 

L Aga de los Centraros, á quien el 
Gran Señor havia dado el Go
bierno de Salónica , y el Grado de 
Baxa de dos Colas, poco conten

te merecí c°^ eftaS honras ? Y creyendo 
pedir efte r . 7 de tres Golas , fe atrevió á 
caro i pero s° dlSnidad con ^>a^í,nte def-
í" fobtrvia° A* 10 delP°Jó <*e todo Para ajar 

3 y cafUgar fu atrevimiento, y lo> 
V» h» 
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ha defterrado á la Isla de Rodas > donde ten
drá lugar para arrepentirfe de fu inconíide-
rada conduela. 

Aunque fe envien de quando en quando, 
de orden del Gran Señor, Tropas, y Muni
ciones de Guerra á las Fronteras de Polonia, 
y de R»fia 3 no parece que fea nueftro áni
mo meternos en los negocios de la Repúbli
ca. Es verdad que el Coronel Stanl(ie\xit!^> Re
ndente del Conde Branicl^i, Gran General de 
la Corona, le dá mucho movimiento para 
inducir la Puerta á que apadrine las preten-
liones de íu Amo , y fu parcialidad ; pero fus 
negociaciones- no han conleguido hafta ahora 
nada de lo que pretendia. Por otra parte no 
fe fabe íi el Sultán , y el Diván aprueban to
dos los pafos que Rujia dá , con motivo de 
los negocios de Polonia j y parece que la Puer
ta ha refuelto dexar obrar á la Nación Po
laca , fegun fus derechos , efperar que el tiem
po defvanezca las dilenfíones , contentando-
fe con refguardar las Fronteras del lmperio} 

por lo que pudiera fuceder. 
El homicidio que cometió el Correo Ru

fo ? que mató de un piíloletazo á fu Porti
llón cerca del lugar llamado Quarcnta Iglefias, 
no tendrá refulta alguna, porque Mr. Obref-
^ow, Reiidente de la Corte de Pctersburgo, 
ha apaciguado á los parientes del Poftillon» 
dándoles una fuma de dinero, y ha impedi
do á tiempo fe procefaie al Reo. 



có 
, donde ten.-
fu inconüde-

lo en quando, 
pas, y Muñi
rás de Polonia, 

nueftro ani
de la Republi-
anl^ievoit^? Re
tan General de 
cimiento para 
ne las preten-
lidad ; pero fus 
do hafta ahora 
; otra parte no 
i aprueban to-
:on motivo de 
cce que la Fuer-
la. Nación Po-

;rar que el tiem-
, contentando-
ras del imperio, 

S el Correo Ru~ 
7.0 á fu Polti-
9uarcnta Iglefias, 
irque Mr. Obrcf-
de Petersburgo, 

:s del Portillón, 
», y ha impedi
do. 

Pf y 

Y POLITICO. AGOSTO 28^ 
Ver vis Efendi, que la Puerta envia á Ru-

fia con el cara&er de Enviado extraordinario, 
para dár la enhorabuena a Ja Emperatriz 
Cathalina, con motivo de fu exaltación al 
Trono de aquel Imperio , ha recibido el Ca~ 
jetan , y eftá preparando aprifa fus equipajes. 
La Puerta ha tardado tanto en enviar efte 
Miniftro á S. M. Imperial, porque el Principe 
Dolgovovoíty j encardado de participar al Sul
tán la exaltación de efta Princefa al Trono, 
ha cumplido muy tarde fu encargo. 

El Miniftro de la Corte de Stocliolmo ha. 
confeguido del Sultán que efte Soberano en
viará "á Tuncx^ con el Secretario de efte Mi
niftro un Comifario que eftá encargado de 
terminar , á la folicitacion de la Puerta , las 
diferencias que hay entre el Rey , y el Bey. 

Tenemos noticia de que los Eftados Ge
nerales de la República de las Provincias 
Vnidas han nombrado á Mr. De del, Regidor 
de Amficrjam, para que venga aquí con el 
cara¿ter de Embaxador de fus Alti-Potencias. 
Se cree que le eftá ajuftando otro I ra ta do 
entre la Puertay la Corte de "Berlín , ó que-
fe trata aun de ratificar el que concluyó Ach-
tnc t  E f end i , ,  porque  Mr .  Zeche l i n  ,  Ayudan te  
Mayor del Cuerpo de Cazadores del Rey de 
Prujia , fe mantiene aun aqui. 

La Pefte, que muchos mefes ha-no le ha-
via manifeftado en efta Capital, y lus Arra-

v 3 
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bales, fe manifeftó dias pafados en cafa de 
Mr. de Vcrgennes , Embaxador de Francia. Uno 
de Jos Oficiales de lu Repoftería murió de 
efte mal en menos de z4 horas ; y efto obli
gó á S. Exc. á irfe á toda prifa al campo pa
ra hacer Quarentena. Efcriven también de Ef-
myrna 3 que el contagio empezaba á hacer ef-
tr¿gos en el Barrio de los Armenios. 

, Plaza importante, 
que elta acia las Fronteras de Perfia, y en 
Jos Dominios del Gran Señor , refieren la no
ticia íiguiente. Los Vecinos principales de la 
Ciudad , los Genkjros b y el Pueblo, exafpe-
rados de las crueldades, y vexaciones de 
Alt Baxa, fu Gobernador, fe amotinaron 
acia últimos de Abril, y le atacaron en fu 
Serrallo. Se defendió por efpacio de 4 horas; 
pero conociendo que le íería impofíble reííf-
tir a íus enemigos, fe efeapó disfrazado en 
trage de muger, y fe efeondió en cafa de 
un I efeador. Haviendolo íabido los GenWa-
ros fueron a prenderle s y Jo llevaron al Caf-
ti lo, donde le ahogaron fobre la marcha. 
Alt Baxa era oriundo de Perfia 3 era aborrecí-
do de los 1 uehlos que mandaba , porque afec
taba dar los empleos á los de fu fetfa , y def-
trun á los que navia promovido el difunto So-
liman Baxa , fu antecefor , que fue muy que
rido. Eíb refolucion no ha turbado nada Ja 
tranquilidad de Bagdad. Omer fyaya, y 

dulab 
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Y POLITICO. AGOSTO 17<4- *9*  
iulab Talaya fe han encargado de la Regencia, 
mientras la Puerta nombra Gobernador al 
Uno de los dos , ó envía otro. 

Kfirim K¿m proíigue en gobernar á los Per-
fa con mucha cordura. El Comercio buelve 
a florecer en aquel Imperio ; y las Caraba-
fias vienen muy amenudo de Hifpaban á Bag~ 
¿"•d 3 donde compran muchas mercadurías. 

M O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

pe Roma. 

TUvimos aquí algunas femanas ha una 
furiofa tempeftad. El Papa, que en 

aquel inftante bolvia á Monte (avallo, fe 
halló abandonado de caí! todos fus Guardias, 
cuyos cavallos fe havian efpantado, y S. S. 
corrió algún riefgo. Tuvo fortuna de que los 
Arantes del coche fe rompieron 3 y paró: con 
*° qual le cogieron en brazos, y lo llevaron 
* fu Palacio. 

/ El Cardenal Re^ovico } Camerlengo, man-
publicar últimamente un Edi¿to3 que de

jara por nulos todos los contratos, obliga-
Clones , y convenios 3 que fe huvieren hecho 
para pagar i un precio determinado qualef-
quiera eipecie de granos antes de la cofe-
cha : efte Edi&o obliga á qualefquiera per
donas , y aun á los Señores Barones de los 
fugares, á reftituir el dinero que fe huvie-

V 4 re 
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re anticipado con eíte fin , y concede á quá-
lefquiera deudor un plazo para pagar lo que 
debiere. Con efto fe evita el perjuicio muy 
grande que padecen aquellos, que por ha
llarle en algún ahogo fe vén preciiados á ven
der anticipadamente fus granos, y en un 
precio mucho menor del que fe les daría 
defpues de la cofecha. Se ha prohibido tam
bién muy exprefamente a qualefquiera perlo-
nas , aunque fean privilegiadas , Cardenales, 
© Legados de la Santa Sede , íácar del Efta-
do Ecieíiaftico granos, harina, ó otros fru
tos femejantes, fo pena de la vida. 

Los Mifíoneros 'Benedictinos lnglefes pidie
ron fe derógale una Bula de Benedicto XIV. 
que les prohibe eftár aulentes de fus Conven
tos mas de 6 años, y contiene varias claulu-
las que ocaílonan grandes gaftos á eftos Re-
Jigiofos. Efte aiunto fe examinó en la ultima 
Congregación de Propaganda Fide-, v fe decidió 
que la obiervancia de efta Bula fe proroga-
fe por efpacio de 6 años> pero el Papa, á 
quien prelentaron elta decifíon para que la 
aprobale > no ha querido darle fu aproba
ción. 

En el repartimiento que fe ha hecho ef
te ano le han tocado á cada Cardenal £77 ef-
cudos. Afeguran que la Plaza de Auditor de 
Kota , que queda vacante , por haver dado a 
M. Varacciani el Arzobilpado de Yermo , es 
para M. Conti, d^ la Cafa de los Duques de 

Vi' 
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Veli. Xa Plaza de Comifario del Santo Ofi
cio eftá vacante por fallecimiento del P. Torni> 

Dominico, que murió poco ha de un acci
dente de apoplegia. 

• <•- nj 
Ve Ñapóles. 

Experimentamos aquí las enfermedades 
que nos afligen tanto tiempo ha, y de 

las quales muere tanta gente, que no hay 
en eíta Ciudad familia alguna que no lleve 
luto. La Junta del Hoipital General de los 
'Pobres acoge con mucha caridad á todos los 
que fe prelentan , fin diftincion de edad, ni 
de fexo , y á los fanos igualmente que á los 
enfermos; y pone muchiíimo cuidado en 
darles quanto necefitan.Los Bancos públicos 
han contribuido con fus limofnas para una 
obra tan piadofa i y fe efpera que las obras 
pías , y aun los particulares contribuirán tam
bién , á fin de que la Junta tenga recurios 
Suficientes para coítear los gaftos inmeníos 
^ue efeá precilada á hacer en eítas calamito-
ías circunftancias, porque jamas fue tanta la 
miferia de los pobres , pues la mayor parte 
padece Jas enfermedades que reynan aquí 3 y 
no pueden trabajar para ganar fu vida, y 
aumentar á lus familias. 

Como los Médicos atribuyen efta enfer
medad epidémica á la mala calidad del trigo, 

ha mandado lo arrojen á la mar a la dif 
tan-
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tancía de mas de 40 millas del Puerto , y 
Ja Junta de Abundancia ha ofrecida indem
nizar á los Propietarios. 

El precio exceííyo ea que fe vendía eí 
trigo ha baxado tanto, que de efto ha reful-
tado, que varios Comerciantes han quebra
do, y particularmente en Liorna , donde al
gunos Negociantes que no temian una reba-
xa tan grande, y tan pronta , havian aco
piado mucha cantidad de efte fruto , con el 
fin de vendeilo mas caro de lo que les ha
rria cortado. Y no folo pierden con motiva 
de la rebaja, fino que fu Tri^o fe echa á 
perder en los Almacenes , porque no tiene 
defpacho. 

El Rey s que goza una faíud muy ro-
buíia 3 ha ido de Cafería á Partid fin venir 
á efta Capital. El Conde de Paite afir a Carrafa 
ha muerto ab inteftato, y con efte motiva 
todos fus bienes , aíi feudales , como los que 
no lo Ion, pafan á la Princefa de Rocella . fu 
hija única. • 

De Yurin. 

EL Duque de Torcí;, que ya no pienfa ere 
ir a Ñapóles por caufa de la enferme

dad que hay en aquella Ciudad, llegó aquí 
de Pátina el dia 1 x de Julio. El Maeftro de 
Ceremonias, y un Gentilhombre del Rey fue
ron á recibirle con los coches de S. M. A 

efte 
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*fte Principe fe le trata aquí del mifmo mo
do que en fu primer viage. La Corte, y la 
Ciudad fe efmeran en divertirle. El Gefe de 
Efquadra Harrifon j Comandante de la Efqua-
dra Inglefa , que cruza en el Mediterráneo, 
y á quien han nombrado poco ha Miniftro 
de la Gran Bretaña , cerca de la República 
de Genova , llegó aquí días pafados , y acom
pañará al Principe en fu viage. 

Ve Genova. 

AUnque fe afegura que ilegará dentro de 
poco á la Isla de Córcega un Cuerpo 

de Tropas Francefas , para ayudar al Gene
ral Matra á fujetar á los Rebeldes, no por 
cito eftán las cofas de mejor femblante. Pao-
¿i 3 fu Gefe , ha convocado una Junta Ge
neral , no como decían algunos, para que 
le diefen la autoridad de Dux, y formar un 
Cuerpo de Regencia , parecido al de ella Re-
publica , fino para buícar los medios de rc-
fiftir á las Tropas eftrangeras que paiaren á 
Córcega. Afeguran que en efta Junta han acor
dado los Coraos pedir focorro á alguna Po
tencia eftrangera , y que efta Potencia yá los 
ha focorrido , y los íocorre anualmente , no 
con Tropas , fino con dinero , proviíiones 
de boca , y municiones de guerra. F.fto le
ra verdad, porque de otro modo Vaoli no 

uviera podido refiítirnos con tanta ventaja. 
Aho-
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Aora eftá cañoneando el Fuerte de San F/#¿ 
rent: íi lo rinde , poco nos quedará en la Is
la. Se malicia que algunos Negociantes ri
cos le embian armas , y municiones j pero de 
dónde faca con que pagarlos ? Los Nego
ciantes no hacen nada fin interés. 

Tres Soldados de la Guarnición de la 
Torre de Giraglia. fe han aprovechado de la 
aufencia de dos Oficiales para entregar efte 
puefto á los Rebeldes. Efta Torre efta á la 
punta del Cabo Cory); y como fervia de afilo 
á nueftras Embarcaciones , particularmente á 
las que iban de la Bafiia. al Fuerte de San 
Tlorent, lu pérdida es muy perjudicial á ta 
República. Ha llegado de Córcega una de nuef
tras Galeras, que nos ha trahido la confir
mación de efta mala noticia, y nos ha informa
do al miímo tiempo de que los Rebeldes ar
maban en Centurl una Barca Tofcana de 8 
Cañones para hacer el Corfo contra las Em
barcaciones Gcnonefas, y de que profeguian 
el Sitio de San Tlorent, aunque con lentitud. 

Como la enfermedad epidémica fe expe
rimenta todavia en Ñapóles , y Sicilia , fe ha 
publicado una Ordenanza que obliga á to
das las Embarcaciones que llegaren aquí á que 
hagan una quarentena de 8 dias. 

NO-
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NOTICIAS DE FRANCIA. 

Ve Parts. 

EL Edifto del Rey, concerniente i la 
libertad del Comercio de Granos , de 

«jue fe habló en uno de los Mercurios pafa-
j es del tenor íiguiente, 
uLuís, por la gracia de Dios, Rey de 

»Francia , y de Navarra , &c. El cuidado con 
»>que debemos mirar por el bien de nueftros 
»>Valallos nos ha movido á oír los ruegos 
•sque fe nos han hecho por todas partes, con 
«el fin de eftablecer la mayor libertad que 
«fea poíible en el Comercio de Granos , y 
«anular las Leyes, y Reglamentos , que fe 
•jhan hecho en otros tiempos para eftorvar-
•alo. Defpues de haver coníultado el ai unto 
•jcon perlonas muy verfadas en efta mate-
una , y haverlo examinado con maduréz en 
•>nueftro Confejo , hemos tenido por con
teniente condefcender á las inftancias que 
>jie nos han hecho, para que permitamos la 
ajubre extracción, é introducción del trigo, 
«y de la harina , como un medio muy efi-

para fomentar el cultivo de las tierras, 
as cuy o produdo es la riqueza mas verdadera, 
>?y mas iólida para mantener la abundancia, 
«mediante los Almacenes , y la introducción 
* rnS° eitrangero, impedir que ios gra^ 

jjUOi 
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„nos fe vendan tan baratos, que el Labra-
„dor fe delaliente, apartar el monipodio 
Mcon quitar las efperanzas de qualeiquiera 
5,pcrmiios particulares, y mediante la libre 
yyconcurrencia en eíle Comercio ; para fomen-
Mtar finalmente entre las diverfas Naciones 
„el cambio de lo íuperfluo con lo necefario, 
3,que es tan conforme al orden que la Divi-
,,na Providencia ha eftablecido , y muy con
ducente al bien del genero humano, que 
jjlos Soberanos deben liempre tener prefen-
;„te. Hemos conocido , que el cuidado con 
„que debemos mirar por la felicidad de nuef-
,3tros Pueblos, y la juíhcia que debemos á 
3,los Propietarios, y Arrendadores de las 

Tierras, nos obliga á concederles una li
bertad que folicitan con tanta eficacia ; y 
3,nos ha parecido, que debíamos deíterrar, 
3jmediante una Ley iolemne, y perpetua, el 

miedo que los Mercaderes , y Negociantes 
»»tienen a las Leyes prohibitivas. Pero para 
jjque fe aquieten aquellos que no fe hacen 
„cargo de las ventajas que han de reíultar 
3,de ia libertad de eíte Comercio , hemos te-
3,nido por conveniente feñalar el precio á que 
,5 deberá correr el trigo para que lea licita íu 
a, extracción ; y como no debemos malograr 
3, ninguna ocafion de avivar la induftria, Jfoe-
55 mos reíüelto fomentar al nnímo tiempo la 
35 Navegación Vraneefa , mandando , que lolo 
3, las Embarcaciones 3 y Tripulaciones 
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Tn^cpis puedan tranfportar eftos granos. En 
«villa de eftas , y otras confederaciones , con 
«el parecer de nuelhro Coníejo, y envimid 
»de nueftro poder , y autoridad Real, hemos 
93 «rcho 5 determinado , y mandado en el pre
cíente Edi&o perpetuo, é irrevocable , decí
amos 3 determinamos , y mandamos, queré
is inos ., y -es nueftro gufto lo que fe íigiie. 

A-RT. L „Nueftra Declaración de 15 de 
"Mayo de 1763 , concerniente al libre comer-
•3J ció de granos en nueftro Reyno con permilo 
«de almacenarlos, y la Cédula de 5 de Marzo 
aproximo pafado, que interpreta dicha De-
33claracion á fe cumplirán fegun fu forma, y 
33tenor 5 en confequencia de Jo qual manda
rinos <jue no fe ponga eftorvo alguno á di-
ajcho comercio interior. 

ÍL ^Permitimos también á todos nueftros 
^jVafallos , de qualefquiera eftado, y condi-
ajcion -que fean,yauná los Nobles, y Pri
vilegiados , comerciar qualefquiera efpecie 
*jde granos , y femillas , legumbres, y hari-
«p-3s,afi con los nacionales, como con los 
^eftrangeros , y hacer para cfte fin los alma-
6jCene* tuvieren por conveniente, fin que 

cito fe les pueda moleftar, ni fujetar 
S1 formalidades que las exprefadas en 
35 .€ o ni que á eftos Nobles, y Pri
vilegiados fe les pueda cargar ningún tribu-
•" mC°n mot^vo de efte comercio. 

a En confequencia de ello 3 queremos 
«que 
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„que el llevar á los Palles eftrangeros qualef-
„quiera granos, femillas, legumbres , y ha-
orinas , lea enteramente libre por mar , y por 
„ tierra , fin mas excepciones que las que eípe-
#Jlcificarémos en los Artículos liguientes : pro
hibiendo muy expreíamente á todos nueftros 
„Oñciales , y otros qualefquiera , eftorvarlo 
0)en ningún cafo , y con qualefquiera pre-
„texto. 

IV. ,jEl trigo, centeno, el morcajo, 
„y las harinas no fe podrán embarcar por 
,jahora, halla que tomemos otras providen
cias , filio en los Puertos de Calais , San Va-
3,leñe , Dunkerque , Fécamp , Vicpo , el Havre, 
ijKuan , Honfleur , Cberboitrg , Caen , Grandville, 
„ Moríais , San Malo , Breft , Port Louis , Nantes, 
„Vannes , la Rochelle , Rochefert, Burdeos , Blaye, 

Libo time , Baytna , Ce/íf , FWrc , Marfclla , y 
¡¡Tolón , y no podrán llevarlos fino en Embar
caciones Francefas , cuyo Capitán , y las dos 
^terceras partes de la Tripulación havrán de 
0,fer Francefes , fo pena de confifcacion. 

V. „Como el fin de permitir la introduc
ción del trigo eltrangero en nueflros Rey-

nos es, <lllc trigo no fe venda á un pre
cio gravofo para nueítros Pueblos , permi

timos á todos nueítros Vafallos, y á qualel' 
quiera eftrangeros introducir en el Reyno, 

55valiéndole indiftintamente para ello de las 
" Embarcaciones que quiíieren, toda elpecie 
''de áranos, femillas, harinas , y legumbres 
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j>de los Paífes eftrangeros , con tal, que pa-
ajguen los derechos que fe feñalarán en elle 
sjEdi&o. 

«Pero dado cafo de que contra nuef-
sjtra intención , y a pefar de las efperanzas 
«que le deben fundar en la libre introducción 
•jde dichos trigos eftrangeros , el precio del 
íitngo fubiele á 50. reales el quintal, y aun 
aamas en algunos Puertos , ó Ciudades de las 
«Fronteras de nueftro Reyno , y que elle pre-
ajcio ie mantuviefe en el mifmo paraje tres 
33mercados conlecutivos , queremos , que la 
33libertad concedida en los Articulos antece
dentes , quede fufpendida del'de aquel inf
amante en dicho parage , y fin que fea me-
ajnelter hacer otro reglamento. En confequen-
OJcía de lo qual prohibimos muy exprclamen-

a todos nueftros Valállos el extraer de 
»3dicho parage grano alguno , hafta que en 
asviíta de las reprefentaciones de los Oficia
les de dicho parage, las quales deberán en-
»>viar al Miniftro de Hacienda,fe huviere deter-
ajiimado i0 contrario en nueftro Confejo, con 
35 de reftablecer en dicho parage la liber-
sjtad general, é ilimitada para la extracción , é 
®>lntroduccion de granos, finque en ningún 
a»ca o nueltros Gobernadores, Comandantes» 
9j omiiarios, u otros puedan dár para ella 
"n'n^Un P-rmifo particular. 

. >sEl trigo candial pagará uno por 
»j -íentu de entrada 5 y el centeno , los granos 

X jjtlK-
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«menores, Jas femillas , harinas , y Iegum-
«bres tres por ciento. Mandamos , que dichos 
«granos no paguen al jalir del Rey no íino 
»>un medio por ciento, á cuyo efedo, los 
«que quiíieren introducir , 6 extraer ellos fru
stos , eílaran obligados ,fo las penas que fue-
«re razón, declarar en las Aduanas de las 
„ Fronteras de nueflro Reyno conforme man-
„dan los reglamentos, la cantidad , v calidad 
«de dichos frutos. 7 

VJIL „ Permitimos á qualefquiera eílran-
jjí^eios y o nacionales introducir en nuellros 
«Rey nos qualefquiera efpecie de granos, y 
«tenerlos en él almacenados 5 es á faber, 
«el trigo durante un ano , y los granos me-
«ñores , femillas , legumbres , y harinas, íolo 
«por efpacio de ieis meíes , durante cuya 
«tiempo podrán llevarlos libremente á los 
«Paifes eílrangeros , enteros , ó molidos, em-
«pleando en ello las Embarcaciones que qui-
«íieren, fin pagar derecho alguno 5 y no de
berán pagar los derechos lenalados en d 
„ Articulo antecedente , íino en el cafo de 
„ haver introducido dichos frutos para el cofl' 
„iumo de nueílros Vaiallos,ó de ha ver pa
liado el tiempo , durante el qual los pueden 
«tener almacenados. 

JX. Derogamos qualefquiera Ediftos, De-
«claraciones, y Reglamentos contrarios a eito 
«fin innovar por ahora nada en las regí** 
p<¡ue fe praftican en quanto al aballo de l* 

».V«* 
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5)Ciudad de Varis, én las quales no innova
dos nada por ahora. Afi mandamos , &c. 

¿1 Rey , queriendo fe cumplan varios Edic
tos > Declaraciones , y Reglamentos de fus 
Auguítos Predecefores Enrique IK Luis XIU y 

^^.concernientes á las Lagunas, acaba de 
aar una Declaración /echa en 14 de Junio pró
ximo pafado , en la qual permite á qualef-
Salera Propietarios de eftas Lagunas „ igual
ante que á los que las han tomado, ó to-

aien a cenfo , defaguarlas defpues de ha-
Ver informado del elhdo, y naturaleza de 
*«.terreno > mediante lo qual", percibirán por 
Pudr 6 24°1anOS t0d°S J°S Pech-' 
Pue tosque debieren pagar dichas tierras, las 
Suales no pagarán diezmo á la Iglefa, ó á 

o Señor Seglar durante el miimo tiempo 

una FnCS "r 10 í|no de *<> gavillas 
cn éfta confequencia de lo qual fe prohibe 
moled! ?<;claracion a <luaIe%iera dezmer* 
y á fu/a 05Í r,°pietarios de ¿"has Lagunas, 

"ogt¡ltrCl ,COnUlqüei>a^n^ 

«JLS*»? Preffdente dcI Parlamento ha 
to de t S a Rcy e Acuerdo ciel Parlamen-
eñe Trih . 01° Proximo Pafado , en el qual 
folo la r1 •? ?tnbu>'e privativamente á sí 
ios Paree ° ad > Y calidad de Tribunal de 

Parlamentoyna!TrdÓ,que]as demás clafes dcl 

individuos Da??"" cnvlarcadil una dos <*<•' 
Par» concurrir al examen de la& 

cau-
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caufas en que la dignidad de los Pares interá-
íáre : S. M. , defpues de haver leído el Acuer
do , refpondió al primer Prefidente en efta 
íu bita n cía. 

„ Acabo de examinar el Acuerdo, que 
,j0s mandé me traxefeis : no puedo aprobar 
„que mi Parlamento haya decidido fin darme 
„ parte un punto de tanta importancia , que 
„debe decidirle fegun la verdadera intención 
„de las Leyes, y Ordenanzas de mi Reyno. 
„Eita materia pide toda mi atención 3 y mi 
53 Parlamento debe efperar que le maniíiefte 
„mis intenciones por lo tocante á efte afunto.,, 

En viíb de lo qual, el Parlamento, jun
tas todas Jas Salas, ha acordado que el Tri
bunal , perluadido á que el Rey conocerá id 
necefsidad del Acuerdo, y fu conformidad 
con la ciencia de fu Parlamento , y las Leyes 
del Reyno , efperará con igual confianza , que 
refpeto las intenciones de S. M. 

La Cédula del Rey , fecha en Compiegne en 
iz de Julio , concerniente al cumplimiento del 
Art. I. de la Declaración de z 1 de Noviem
bre próximo pafado , es del tenor íiguiente. 

,5 Luis por la gracia de Dios , Rey ele VraU' 
„cia , y de Navarra : A nueilros amados, / 

fieles Coníejeros los Miniftros de nueíh"0 

» Parlamento , Camara de Comptos , y Tribu
nal de Aydes de París: Salud. 

„En nuellra Declaración de zi de NO' 
»jYÍembrc proxunp paiado pedimos á nueífr0* 

T í¡r 
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ÍJTÍ ibunales Memorias , con el fin de que la 
«recaudación de Jos impueftos fuefe mas útil 
«<i nueftro Eftado, y menos gravóla á nueí-
«tros Pueblos : y al milmo tiempo teníamos 
«animo de darles las noticias que debían fa-
«cilitarles formar ellas Memorias con mas 

conocimiento : en confequencia de lo quaj 
>jtomamos las providencias que nos parecie-
«ren mas aceriadas , para que los Recaudado-! 
«ros, y Adminillradores de nueftros derechos 
•jilos entregafen quanto antes un citado in-
«dividual de todos los ramos de fu admini£ 
«tracion 5 y hemos comunicado lucceíivamen-
«te á algunos de nueftros Tribunales las noti-
«cias que nos pidieron 5 pero ha llegado á 
«nueftra noticia , que eñe articulo de dicha 
«Declaración no lo havian entendido, ni cum-
«plido en todas partes de un milmo modo, 
«y que con efte motivo fe havian movido 
«ditcuíjones, de que podían originarle mu-
«chos inconvenientes, capaces de diferir , y 
»jaun de eftorvar el logro de nueftros de le os 
9'\e ^ien publico : por tanto nos ha pareci-
« o del cafo manifeftar con mas claridad 
«nueltras intenciones fobre el afunto: y he-
>imos conocido, que lo mas acertado es dár 
«a todos nueftros Tribunales un medio íen-
"f' ° 'j 5 y uniforme de adquirir las 110-

c 5U5 necefsitáren 5 y de efte modo, 
55 C1 ltandó i nueftros Tribunales noticias mas 
,^>rontas » mis feguras, y mas puntuales "que 

X 3 «las 
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«las que pudieran adquirir por otro medio, 
33 es facilitamos refponder con mas acierto í 
93 las preguntas que les hemos hecho , con el 
93fin de aliviar á nueftro Pueblo : yá hemos 
«tornado Jas providencias necelarias para que 
93 nos envíen con toda orevedad un eflado pun* 
ístual de todos los regiitros de todos los ra-
J)mos de nueftra Hacienda , y de los Diredo-
93res , Contralores , Oficiales, y otros qua-
3,leíquiera empleados en la recaudación de 
?Jnueítras rentas, y de fus fueldos. 

„En vifta de efta, y otras confederaciones, 
9jcon eJ parecer de nueftro Confejo , con ple-
93no conocimiento nueftro, y en virtud de 
«nueftro poder, y autoridad Real, hemos 
93mandado , y en cfta Cédula firmada de nuef-
»tra mano , mandamos lo que fe figue. 

AKT. J. ,jNueftros Tribunales del Parla-
93mento, Camara de comptos , y Tribunal de 
^Aydcs, podrán antes de empezar, 6 mien
tras hicieren Jas Memorias que las hemos 
3)pedido en eJ Art. I. de nueftra Declaración 
?jde n de Noviembre próximo palado, for-
?>mar Jos eftadosque tuvieren por conveniente 
jjde Jos puntos j en los quales les conviniere 
j,eílár iinpueftos para formar dichas Memo-
»rias, 

II. Dichos eftados fe harán feeun Ja 
#>ma que fe cftila en cada uno de nueftro* 
9) Tribunales, y conforme lo huyieren deter* 
w minado en fus Juntas. 

III. 
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Y P0TITIC0, AGOSTO r?^4' Jí* «Dichos citados íe deportarán en la 
53 tcictaria de dichos Tribunales j cuyo Se-
9)Cretario enviará al inflante, y gra^is una co~ 
«pía firmada de fu mano á nueítro Fiícál, el 
asqual nos la enviara al inflante. 

JV- Queremos, que al llegar dichos efta-
s> os c] Miniftro de nueflra Hacienda tome, 
#,C¡J °rme * Í3S orc^cnes ^ue *e paíarán á 
•>e«e fm, las providencias que fueren del cafo, 
»> para que entreguen á nueftros Fiicales , con 
»»¡a mayor brevedad , las noticias que nueftros 
» tribunales pidieren , y aun para comunicar-
») es, r es menefter , conforme nos pareciere 
»»conveniente, los libros, y las cuentas délos 
»> Recaudadores de dichos impueflos , ¡o que 
•Jle practicará del modo que tuvielemos por 
sanias acertado , y mas conducente a que nueí-
•>tr°s Tribunales nos envíen quanto antes las 

lemorias que les hemos pedido. 
V* "Si acafo les pareciere conveniente á 

3j nueftros Tribunales proponernos algunas ope-
interinas , podrán , fin eíperar á que 

' i ,-n ec|ias dichas Memorias, enviarnos fus 
35 ervaciones fobre cfte afunto , para que 

»ira^on1105 C^aS U^° °lue nos pareciere 
Vi r\ f 

i dad" 5>^eremos también , que los Recau-
dacinCS ^e- nue^ras Rentas, á cuya recau-

T A 11 r° íe °Pon^rá obftáculo alguno, no 
r7 n er > con motivo del Art. L de nuef-

iC la Declaración , diftrahidos, ó mo-
X 4 „lefta-
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jjlcílados de ningún modo en el exercicio dfi 

MÍUS funciones y que Jos libros, cuentas, y 
„ documentos de fu adminiftracion, no pue-
„dan llevarle á otra parte íin una orden for-
„mal j y también queremos , que no fe pueda 
«hacer contra ellos ninguna inftancia , á ex
cepción de las que hicieren, conforme á 
9,nueltras Ordenanzas , y en los calos que ef-
„tas han previfto las partes interefadas, ó 
„el Muufterio publico , dado calo que no Jas 
«obedecicien en fu recaudación, ó adminif-
„tracion. 

Afsi mandamos, &c. 
j,Dado en Ccmptcgne á n de Julio de 

pj 17 &c. 
5,Kcgiftrada, pidiéndolo el Fifcal, &rc. 
j¡París , en el Parlamento , juntas todas la* 

Salas, a 17 de Julio de 1764, 

(Pirmadt) FRANC. 

^ Isla que Mr. de Bougafaville, hermano 
del difunto Secretario de la Academia Real de 
las Jnlcnpciones, y Bellas Letras de París , ha 
delcubiei to, tiene , legun dicen 3 200 leguas de 
3ciigo, y dííta So millas de Jas Coilas déla 
America Meridional, enfrente del Eítrecho de 
Magallanes-, y eftá á los ji grados de la
titud: hay en ella muchos bolques: produce 
todas las cofas necefarias para la vida ; y la 
naturaleza ha formatio en ella muchos Puer

tos 
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,f ™UY buenos. Quizás eíte Isla es una da 
, f*luin*s que algunos de los navegantes 

f^l0 Mal° aviftaron á principios de eíle 

Se l13 ^do muchas veces en roílro á Jos 
W" Í «>n el abufo que hacen de la libertad 

que tienen de dar á la eftampa quanto íe les 
fnt°Ía 5 pero efto no ha férvido de nada. Su 
'cencia es cada dia mayor j y en Londres fu 
apital, donde conviniera ponerla freno , fe 

a cpn mucho defprecio de las perfonas 
mas refpetables. En uno de Jos Papeles Pe-
adieos, cuyo titulo es London Chronicle, in
troducen dos interlocutores imaginarios, que 
0n la Sra. Frugalidad , y Ja Sra. Verdad, que 
c hacen varias preguntas; y en fus refpueítas 
acen una fátyra muy indecente del Conde de 
Mfrcby , Embaxador de Francia. Es verdad 

*3Uc no le nombran ; pero hablan de tal modo 
T*o ° <lue le ha pafado con el Caballero de 
Iz" n^Ue nat^e puede equivocarfe. Valerle de 
tuiri pa Para Semejantes abufos , es profti-
recc'5' ^ todos los hombres de bien Jes pa
ño 1 mU^ ma^ 3 ^ eftraiían, con razón, que 

qi'ien ponga freno á efta Jicencia. 
hiftor?S ^UC n° creer , en vifta de las 
manoUS mas authenticas , que un cuerpo hu-
puede'oj'la^e^l"era enfermedad que padezca, 
de oiip jCl] ,tan mal como algunos enfermos 
ai re-ffr' f muchas hiftorias, lo creerán 

- Ar es un cafo que acaba de fuccder , íi 
quie-
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quieren averiguarlo , como les es muy fácil/ 
Mr. Clugny , Intendente de Santo Dominga , que 
ha llegado aquí poco há , cayó malo en el 
Navio en que venia á Vrancia. Uno de los 
accidentes de fu enfermedad era un olor tan 
peftifero , que nad:e podia aguantarlo , y 
fe havia efparcido de tal manera dentro , y 
fuera del Navio, o^e todo él eílaba infec
tado ; de modo, que los Médicos,, los Ci
rujanos , y toda la Tripulación , creyendo 
que era peñe , y mas incomodados aun del 
extremado hedor , que eípantados del pe
ligro del contagio , reíolvieron echarlo viva 
al mar. Le intimaron eíta íentencia , á la quai 
fe fometió con mucha firmeza, y declaró que 
la aprobaba como> el único medio que fe po
día tomar. Solo pidió z4 horas, para prepa
rarle , y íe las concedieron. Yá fe iba acaban
do etíe plazo , quando pidió una botella de 
Aguardiente , y fe la bebió para no confide-
rar á íangre fría los errores de la muerte de 
que iba á morir., tila bebida le dió una ca
lentura muy grande, é hizo falir las virue
las. Viendo cita crilis que manifeftaba la na
turaleza del mal, y pronoliicaba fu pronta 
curación, la Tripulación muy contenta mudo 
de parecer. En efe&o Mr. de clugny curó en 
poco tiempo, y ctlá aquí muy laño, y muy 
bueno. Si acaio le le oyere celebrar el Aguar
diente , bien pueden perdónamelo los que cen-
luran el uio de ella bebida. 

He-
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Hemos vilto en efte tiempo tan malas 

refultas del ufo de los cazos de cobre, que 
*s de eftrañar, que el publico no efearmien-
tc 5 y que en villa de accidentes tan repeti
dos , no fe haya defterrado de las cocinas un 
metal que tanto daña á la falud , y á la vida-
Han muerto aqui últimamente 12 perfonas en
venenadas con el verdin pegado i un caz.o 
de cobre en que fe havia guifado lo que co
cieron. Muchos mueren de repente , ó pa
decen enfermedades que los van acabando po-
co á poco , que atribuyen á otras caulas 5 y 
que quizás no fon mas que el efe&o del mií-
m° veneno , mas , ó menos aéiivo , fegun el 
temperamento de los fugetos 3 ó fegun la can
tidad que fe ha mezclado en lo que han co
cido, ó bebido. 

Carta de Compiegne , fecha en 28 de Julio. 

«Defde el dia 12 al 2? de eíle mes he-
s>mos tenido en eftas inmediaciones quatro 
«Campos : el primero fe componía del iiegi-
»jiniento de Infantería de la Marina: el le-
«gundo del Regimiento de Caballería de Real 
»Normandia ; el tercero del Regimiento de 
ÍJ|>a a^er,a de la Reyna ; y el quarto de la 
j) t igada de Artillería de Defrnaris. El Rey, 
«y a familia Real han vilto el día 15 en el 
a ampo de los Artilleros todas las maniobras 
9> e lu profeflon : el día 18 vieron hacer di-
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aferentes evoluciones á dos Regimientos dfl 
nCaballería ; y el dia iz las del Regimiento 
«de la Marina. S. M. íe ha moftrado muy fa-
«tisfecho; y efla en animo de llamar fucce-
«fivanunte cada ano los demás Cuerpos de 
«fus Tropas, á fin de ver por sí mifma file 
íjfiguen bien fus Ordenanzas. Ellos quatro 
«Cuerpos ie. han ido a Tus refpéétivos defti-
•>n°s, es á faber: el Regimiento de Real 
nNormanditi el 23., el de la Reyna el 14 , el 
«de la Marina el miímo día 5 y la Bridada 
«de Artillería el 25. 

y, Mr. Malifet, que eftaba encargado de 
«abaltccer de pan á las Tr.opas del Campo 
«de Compicgne , y que corre con el aballo 
«de París, fue el día z 2 de orden del Du-
«que de choifeul al Campo del Regimiento 
«de la Reyna; y dcfpues de la revira , tuvo 
«el honor de preíentar al Rey el pan que 
«havia hecho, fegun un nuevo método que 
«ha inventado. S. M. mifma lo probó , igual-
emente que los Principes que le acompaña-
»>ban , y le pareció bueno. Las Tropas que lo 
93han comido han eftado muy contentas. Se 
«publicará muy en breve el dibujo de los 
3,Molinos, de que fe vale Mr. Malij[ct- , y 
j,mediante los quales fe gana una fexta parte 
a>de trigo , al miímo tiempo que el pan es 
jjde mejor calidad en quanto al fabor, y al 
«color. 

El Conde de Woron^ow} Gran Canciller 
de 
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*~onde de Guercby , Embaxador del Rey cer-
ca de S. M. Británica, llegó también ei dia 
*4 de , donde el Marqués de Bloffét 
<~oronel de un Regimiento de Granaderos 
Reales, ha quedado con el caraóler de Minif-
tr<> de S. M. 

£1 Marqués de Vaulmy de Argenfon , Em
baxador del Rey cerca de Ja República de Po-
lonta, llegó el dia 8 de elle mes, y el mil-
"1° día el Duque de Praslin , Miniftro , y Se-
Cetario de Eftado del Deípacho Univerlal lo 
prefentó á S. M. 

Du chatelet, cómplice de Cartonche , aquel 
«mofo ladrón , que enrodaron aqui en 1711, 
acaba de morir en la mazmorra del chattlet 
«onde eftaba prelo 45 años havia. Pocas ho
ras antes de morir ha declarado , que car-
ouche havia enterrado cerca de la cala délos 

validos una porción confíderable de fus 
dp^A^5 ^ entre otras cofas la Cruz de oro 

A1tar Mayor de la Iglefa de los Inválidos, 
y algunos caxon^c líenle A* U»:n. 

, v"iUO j 
y de noche en 
tos Inválidos. v 

uo > y ello le pra&íca de dia, 
en prefencia del Gobernador de 

18 i y de una fuerte guardia, 
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Carta, de León , fecha en 19 de Julio, 

3jEn una de las Plazas de ella Ciudad 
jjfc ha dado una lección muy exemplar á los 
*>que hacen trampas al juego. A nueve de 
«eftos caballeros de induftria , los Tacaron 
ajá la vergüenza tres días conlecutivos , y 
j>dos horas cada dia, con un rótulo delan-

53 te ? y detras , que decia: Trampofos a tos 
„ juegos de Naypcs > y defpues el Verdugo les 
3,eltampó una ferial en la efpalda derecha, y 

los echaron á galeras , á 6 de ellos para 
«fiempre, á dos por efpacio de 9 años, y 
ai uno por j. Ella diferencia en fu ultimo 
ajcaftigo proviene de la que havia en el ufo 
«que havian hecho de lus talentos. Se les 
ajha probado , que fe havian afociado para 
a>hacer contribuir á los viageros, quitarles 
3jfu dinero, y efedios , que fe havian efpar-
sjeido en las Ciudades, Villas, Lugares, y 
3,Caminos Reales del Reyno, íiempre arma
dos con pifiólas, y cuchillos de monte, y 
35que fe ponían de diftancia en dilfancia pa-
3, ra efperar á los viageros. Mantenían unos 
33 con otros correipondencia para informarte * 
x} mutuamente de lo que tenían que temer, 
35 ó elperar, para fepararfe , ó juntarte, fe-
35gun las circunftancias. Quando encontraban 
>,en los caminos viageros, con quienes dif-
>,currian poder hacer negocio , yá fe hacían 

,j con 
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"^n'detóteTyVSf^ f'ia"C' >; 

«paut" "i • ™3 Poñdi? Para exatados a jugar, <5 á hacer apuef-
»/n óer C°n us,artlfci« ganaban fiempre, 

105 í'obres timó 
»nienrp tS / enganar , quanto regular
mente uno de ellos trampolos fe un,a coa 
«coa ¿ f" d >ue3° • yáenlas apuelhs, 
»y perdí™ n" 31 P3rmr cluf:< común, 
» íue f, ? C°" f-1'0/' y no fc ?odla maUc.ar 
» ?ir i! '" C,aU'a de lu P¿'rdida ' P™ Par-
«ros n a a Sa'iancia con fus compañe-

han' ?C eftos aftutos trampofos 
dc"do n Wa"« » muchos bo<]u,rm-

t d^ft' a dunMs> hjJos de familia, y ha a 
«deftru'do a muchos Oficiales , Negociante», 
,,L?_ rauch°s Viageros de toda edad, y de 
«nos , pafe- P°bíf. dd 'lue "ía ™ fes 
"los L TTl ' <Juela planeta,<3ue 
>"« caffi^T," y 13 ^1C,a' V*"» 

á losDt 'í CU ' 7 caíhSue igualmen-
»es aun v C ;s Pareceiij cuyo numero 3un muy grande. 

N°TICIAS DE LA GRAN BRETAñA, 

De Lund/es. 

Erando' en & Confe'° eIdia »>. 0 > (jue la convocación del Par 
la- . 
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lamento , que fe havia prorogado haíía el 
dia i6, fe prorogafe hafta el día 30 de elle 
mes. En las ultimas Conferencias, que los 
Miembros dei antiguo , y nuevo Minilterio 
han tenido, Mr. Pitt ha inflado mucho para 
que fe revoque el año de Ja Cydra ; y fe ef-
pera , que fe confeguirá en la próxima Sefíon 
del Parlamento 5 porque hay un partido muy 
fuerte , que fe ha propueíto lolicitar cita 
revocación. Dicen también , que prelentdrán 
á ella auguíla Alambléa una Memoria , que 
fe dirige á impedir , que los Ellrangeros va
yan á comprar Negros á las Factorías, que 
los Inglefcs tienen en las Collas de Africa, 
para llevarlos á las Indias Occidentales. Eíta 
providencia es tanto mas necefaria, quanto 
en nueílras Colonias de America, fe neceíitan 
aun muchos Negros de Africa. 

Las tempeílades fon mas frequentes en 
nueftra Nación, que en la Mar, de que fe 
halla rodeada. La calma reyna algunas ve
ces en elle Elemento ; y cali nunca le hay 
en nueílra Isla, donde hay íiempre algún del-
orden , unas veces en la Capital, y otras en 
Jas Provincias, hoy por un motivo, y ma
ñana por otro 5 algunas veces por nada, / 
otras por algo, como fucede ahora con mo
tivo de Ja tafa de Jas tierras de 4 Zfquelines 
por cada libra Bfierlina. Eas quexas , que elle 
impueflo ha ocaíionado en las Provincias dd 
-Reyno han dado lugar á algún motin > deí<itf 

que 
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cin -°Z (Jue Pagara por efpa-
de fíete anos continuos. Pero como le 

hare0/^ nnaS C°rtC lacar dinero J ql,c 
er callar a los que claman, los dexa que 

ve¿enj. ? Pro%ue la execucion de fus pro-
fo« °V ? ^ procura apaciguar á los quexo-

s io hace procurando que olviden fus in-
cin CS Part*cu'ares 5 llamando toda lu aten
te fííVf ventajas nacionales. Ultimamen-

publico las que hemos confeguido en Ben-
a i y nos informó de que nueftros ne^o-

">s iban muy bien en aquel País. Ahora aca-
oc publicar los Artículos preliminares de 

n 1 ratado de paz, que el Caballero John-
J'n> Superintendente de los Negocios del 
\orte de America ha ajuftado con los Dipu

taos de los Indios Sénecas. En eftos Articu-
0s le ha eftipulado lo que le íígue. 

til ^' eíios Salva£es no harán mas hof-
nin at CS contra. ̂ 0s Inglefes , y no cometerán 

jguna violencia, ni excefo contra los Va-
laJ1;;s de S. M. Británica. 
rAn ' a* Armarle el Tratado, manda-
Dr¡/; ntregar al Caballero Johnfon todos los 

rfí°nei lu&cfcs, los deíertores , los Fran-
rn j30s Negros , con los dos Salvages , que 
fes. 1 I?ataron á los Negociantes Ingle* 

«"res crinÍC daráü 31 Rey» i" á fus fuc-
•endr-ín berras junto á Niagara , que 

c©ijiq unas ¿o millas de circunferen-
X <«*, 



< i 8 MERCURIO HISTORICO 
cía 3 y que los Inglefes podrán cortar leña 
en los territorios de los Sénecas y para ufo 
del Rey > y de fus guarniciones» 

r  *as TroPas M- i Y todos 
fus Vaíallos podrán ir por tierra, y por agua 
a dichos territorios. 

V. Que concederán para ííempre al Rey, 
y.f tederos el uio de los Puertos , que 
eftan a ia onila del Lago Ontario, y de fus 
KiOs para los JNavíos , y Embarcaciones In-
glcfas. que no tendrán amiftad alguna con 
las 1 nbus de los Shaunoejes 3 Delwwares y 
demás Tribus enemigas del Rey : que con
currirán á caíligarles por fu perfidia, y á res
tablecer el orden, y la tranquilidad en el 
País. 

VIL  Que fi algún Séneca huviefe hecha 
alguna muerte, deberá íer entregado, para 
que le procefen 3 y calliguen , legun las Leyes, 
íie Inglaterra. 

VIII. Que para afegurar el cumplimien
to de eltos Artículos x los Sénecas entregarán 
tKs hombres principales de íu Nación, 

IX. Que en coníequencia de eiias condi
ciones , el Caballero Johnfon concede en nom~ 
bie del l ey á los Sénecas el perdón de fus 
delitos : que quedaran en poieíion de todos 
fus derechos > y que conformandofe con las 
condiciones expreladas lerán admitidos en 
la Alian/a con los Ingle/es 3 y harán con 
ellos un comercio libre 3 y equicatiYo. 

' Eftf 
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Mr ^P0LITIC0- AGOSTO",7*4. ;ip 

nar / T¡atatlo ^ mira como el prehmi-
"enerí, reíbbie"miento ^ la tranquilidad 
Na « e" ? PaiS' Noobftante, algunas 
Fron f*l?a£es Pro%uen en devaítar las 

ikeras de las Provincias de Penjiivania ,de 

joET3 dC QarQ¿tna> y otra*- ti Cabulero 
niirT jCOn 18 ComPama!> de Miiicias, en 

*e.ro de MOO hombres, íe ha puerto en 
Pro y aCU/ ,Nia&ara eJ dia 18 de Junio 
L ,mo palado para atacarles, y en elta 

pedición le ayudan los Sénecas, y otras Tri-
amigas de los Ingle/es. 

Se nabla de erigir un Arzobifpado , v 

( Übilpidos en las Vrov.nc.as «Je AmJ-
capara cuidar de los Negocios Ecleíiafti-

i-a Compañía de las Indias Orientales aca-
fuf i nonibrar los 10 Navios que ha re-
cbi-11° enVj¡ar ;antes <luc el a"° fe acabe á 
tftos 'i/ uS K^10n« de Afta. Doce de 
otrr JOS ^an hecho yá eite viage : los 
«;'wh» * ™eva conftrueaon® lía! 
tas D '''a 11 or<len de la Corte 4 mil reclu-
fervir ? C1°m^Jetar las TroPas, que han de 
vanas R" S JSiaviüs de Guerra, que irán & 

Lo 81-0neS aPartadas. 
fojos S*ÍOres ^rrifon s é Irvina no Ion los 
el ñu»- h r Precendt'ii el premio ofrecido á 
gitud' C|Cul>rie'c el modo de hallar la Ion-

Sí- m ¿/ílwL10 prcte"de tamWcn cI 
cuya maquina muy per-

Y 1 fec-
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feccionada fe ha probado por mar , y por tier- de Ofici 
ra; y efta tan conforme con el Quadrante do con 
Solar , que durante un año no fe ha inter- Corte i< 
rumpido ella conformidad ni de un fegun- cfto dá 
do. pío, fe 

Ha havido varias juntas en San James en palabras 
prefencia del Rey, y diverfas Conferencias ^iflicndoi 
entre los Miniftros , fobre los negocios del pobrecer 
Mimfterio, y los que pertenecen á la Real Rancia 
Hacienda, y con motivo de los Defpachos no es mi 
que han llegado de algunas Cortes de Ale- fára art 

manta. Afeguran, que en eíhs Juntas fe ha $e ^ 
tratado de afegurar la libertad de la Elec- nar el R 
cion de un Rey de Polonia , y de impedir, cfta Can 
que las difenfiones, que con elle motivo hay, proye&o 
y havrá en Polonia , perjudiquen á la tran- gn 

quilidad de Alemania, y de los Eftados in- Mantiene 
mediatos. En quanto a lo demás , parece, RCy en 

que por lo que pudiera luceder , la Corte Viembre • 
de Londres eitá en animo de enviar al Mar defterrarl 
Báltico una Efquadra de Navios de linea 5 y na. un , 
íi hemos de dar fee á una noticia que an- mado En¡ 
da muy valida, feeftá negociando un Trata- xar parjc 

do de importancia entre nueftra Corte, .y la Harón eíl 
de Vkna. Sin embargo , ella noticia no pa- ETendero 
rece fundada, porque nueího Miniílerio no Aylesbur¡ 
quiere unirle con ninguna Potencia del Con- con°cm¡en¡ 
tinente, temiendo, que de ello nc refulten do las n¡Ji 

guerras , que íieqipre fon muy gravólas á la »l progref, 
ftacion. notar, qi; 

El Rey hizo dias pafados una promoción vifto ¿ M 
de 
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do con * ^ i"5 Tr°paS' S' M- 5 indig°a-
Cnr^ rraZ°A \ c Ver ^ue h Nobleza de fn 
eftr» A ' C V1r e / te^as FRANCIA , y que con 

la ocaíion a otros de feguir fu exem-
ÍL? j cxplicó fobre efte abufo con eftas 
P labras : los que difamen hacer algún mérito, 
•vijtiendofe de un modo 3 que fe encamina á em
pobrecer mis Vafallos , y enriquecer k los de 
rancia, cftan muy equivocados, confiefo , que 
° « mi animo afrentar a nadie ; y fi no pen-
a> a afí i ¡es prohibiría bolver a mi Corte. 

Se ha difeurrido un modo para encami
na ,Co^ * parte occidental de 

a Capital , á fin de que tenga agua. Efte 
Proyefto fe executará por fu íublcripcion. 

En quanto á Mr. WU^es , que fe 
"mantiene en Varis, lo han citado ante el 

e}r en Weflminfler para el dia 6 de No-
lembre ; y fi no comparece , eftá refuelto 

terrario de los Eftados de la Gran Breta-
• Jn i ico Arrendador de Dei/onshire , 11a-

a O Enrique Walton , murió poco há fin de
llar Pail£nte alguno , y en fu Teftamentoha-
ECe ^ C Pa^bras : Mando a Juan wilkes, 
Av¡ 1^° • ^,cm^ro Vlc fuc del Parlamento por 

cono?' U'•15 Cmco Mras Efterlinas, en re
do las'n^ ^ va^0ir» con °l 1ual defendí-
mi proJPr>tad.ei Je ^ ?atrU ' y & ha °PUefl° 
notar PeHgrofo del poder arbitrario. Es de 
viftn l C^C Enrique Walton jamás havia 
at0 * Mr. wityes. 

Y 3 El 



5 Z  i  MERCURIO HISTORICO 
El dia ío del mes pafado fe fentenció en 

Wcflminftcr ante el Juez Pratt el Pleyto que 
el Sr. Entichavia puerto á quatro Alguaci
les de Eftado , contra quienes dio quexa de 
haverle puefto prelo , y de haver aprehen
dido lus papeles , con el pretexto de que 
era Autor de cierto papel del Monitor > y 
deípues de una larga diícufíon, íentenciaron 
á los Alguaciles a pagar 300 libras Efierli
nas de indemnización. El Sr. tiene tam
bién puefto pleyto por el miímo motivo al 
Conde de Halifax, Secretario de Eftado. El 
North Briton, en uno de lus papeles refiere 
una cola , que la dá por muy cierta 5 y es, 
que i algunos Alguaciles de Eftado , que fen-
tenciaron últimamente á pagar algunas mul
ta» , fe les havia iníiado , fegun dice el North 
Briton, para que vendieien lus bienes, y fe 
retirafen á aigun País eftrangero , donde les 
aieguraban, que cuidarían de lu fortuna 5 y 
todo efto le hacia para libertarlos de pagar 
las coltas , en las quales los havian ientencia-
do, por haver puefto prelas fin razón á al
gunas perí'onas; pero nunca han querido fe-
guir efte coníejo ; y es de celebrar la relpuel-
ta de uno de eftos Alguaciles. No , dixo efte, 
mas quiero entregarme a la merced de los quexo' 
fos , que abandonar mi Patria. 

La Corte ha recibido poco há pliego» 
del Conde de Hertford , Embaxador del He/ 
en  l a  Cor te  de  Francia .  Aieguran ,  que  e l l e  

Mi
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mftí-o foJicita boJveríe , ó á lo menos li-

al 013 Para ir a Inglaterra, con motivo de 
&unos negocios particulares. 

.. Con/d^ de Gwrchi, Embaxador de Fran-
de aclUl para Compiegne con fu Ef-

Pola El Marqués de Blojjet, de la Orden de 
d^í ÍUtS' ^Ueda encargado ios Negocios 

c^rtfinir"fmo en nueftra Corte , d li
ante ja auíencia de efte Miniftro. Es falfo, 

jj ,e el Caballero de Fon de Bcaumont , que 
™e Miniítro Plenipotenciario de Fwií en 

Ta ^,rte 3 *"e haya refugiado á 
e Caballero eftá aun en Inglaterra en ca-

e un Señor de la primera diftincion ,que 
protepe ; y quando llegare el tiempo com

parecerá ante el Tribunal del Banco del 
Jvey. 

Eicriven de Dunkerque, que el Puerto no 
aba aun del todo arruinado, y que á pe-

r de lo eftipukdo en el Tratado de Paz, 
e efeduaba con mucha aótividad Ja def-

uccjon ¿[c ]as Fortificaciones , que dicha Pía-
>jar Kor la Partc. ¿e ^ Mar. Toda la 
de )°n mU^ *ent'da, de que el Vizcon-
la £?*** » Embaxador de Fravcia en 
ülim ^rte ^'eva s no ha querido ir á cum-
aquelJaf c/1 r?U<3Ue d° T°<luando JleSó á 

ron i ,/í. flta'* ios que quieren abonar la 
Princin a ^í"11^10 ' dicen , que efte 
rnnjJ50, Vinía incógnito con el nombre de 

e vificr j pero fe les refponde , que 
Y -f no 
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no obftante efte incógnito , lo han tratado 
en todas partes, y aun los miímos Soberanos, 
como á hermano del Rey. 

Mr. de Vignola, que ha venido aquí en 
lugar de Mr. zuccato , en calidad de Refiden-
te de la República de Vcnecia, tuvo el dia 8 
fu primera Audiencia del Rey, y el otro fu 
Audiencia de defpedida. 

El mifmo dia el Conde de Welfperg , noin-

brado Embaxador de Vicna á la Corte de Lis-
toa , fue prefentado á S. M. por el Conde 
de Seiíern, Miniftro de SS. MM. Imperiales. Su 
Excelencia fe irá a embarcar quanto antes á 
Falmeuth en un Paquebote . que le llevará a 
fu deftino. 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

T>c Viena. 

EL dia 3 del mes pafado SS. MM. el Em
perador , la Emperatriz Reyna , y el 

Rey de Romanos , igualmente que fus Alte
las Reales el Archiduque Leopoldo , y las Ar-
chiduqueías María Ana , y María chri/tina lle
garon a la Capital de Hungría , y al otro dia 
las Damas Húngaras fueron al anochecer al 
Palacio, donde S. M. , y SS. AA. RR. eítu-
vieron algunos ratos en converfacion cofl 
ellas i y delpues SS. MM., y SS. AA. RR> 

vis-
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Vieron reprefentar una Opera Cómica en el 
^oliíeo nuevo. El dia y los Señores de los 
altados del Reyno de Hungría , que fe com
ponían de los Magnates , de la Nobleza , y 
«e Jos Diputados de las Ciudades libres , 
ueron a Palacio á las diez de la mañana.» 

paia oír Jas proporciones, é intenciones de 
r ,M- Ja Emperatriz Reyna , por lo tocante 
a a prelente Dieta. Iba á fu frente el Ar-
obijpo de Gran , Primado del Reyno. Al 

"litante que huvieron llegado, S. M., pre-
ce ida de los Ellados , y del mas joven de 
os Obilpos del Reyno, quien, fegun cos

tumbre , llevaba la Cruz Apoftolica , fue á 
a Capilla de Palacio , que han edificado po-

c° há con mucha magnificencia 3 donde oyó 
Un Vcni creator con muíica: delpues bolvió á 
u Quarto con la miíma ceremonia, y fue 

3 la Sala de Audiencia , donde los Eítados la 
peraban , y fe pufo en fu Trono, al rede-

01 del qual eftaban fus Gran-Oficiales Alc-
aneS y Húngaros , y citaba á la derecha, 
niendo en U mano deínuda la Efpada del 

Gr-i V • Antonio Grajfal tíowit^, 
Hum m "i 3 ° SuPrcmus Agafonum Rcga-
Efterh / €r' Entonces el Conde Francifco de 
Eftado ^anciMér de Hungría , declaró á los 
haverfr ^ íen8ua Húngara los motivos de 

«tcncion«"dndMIa D'%a' y ks 
Una nri/ M* > quien las confirmo con 
ina Oración cu latín) c¡¡K hizo con igual gra-

cia 
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eia que dignidad , á la qual el Primado ref-
pondió en la miíma lengua. Los Ellados fe 
acercaron defpues al Trono, y tuvieron eí 
honoi de beiar la mano a S. M. j bolvieron 
finalmente á la cafa donde fe juntan, don
de , deípues de haver leído las miímas pro
porciones, é intenciones de S. M. , que el 
Canciller ya les havia manifeftado de pala
bra , empezaron fus deliberaciones fobre ef-
tos importantes afuntos. 

Defde entonces los Eftados de Hungría de
liberan fin dilcontinuar lobre Jas propoíicio-
nes de la Emperatriz Reyna, á quien pro
curan dár güito 3 pero de modo , que halle 
la Patria algún beneficio. S. M. pide, entre 
otras colas , que las contribuciones annuales, 
y ordinarias fe aumenten de un millón de 
florines , y que por lo tocante á lo que lla
man infurrettion le hagan nuevos reglamen
tos , mediante los quaies fea mas útil al Eíta-
do en tiempo de guerra. 

El día 13 del nuímo mes la Emperatriz 
Reyna bolvio de Prúsburgo á Schonbrun con 
Jas Archiduqueías Ifabel, y Carlota. Ei mifmo 
día el Emperador , acompañado de las Ar
chiduqueías Marta Ana, Maria Chriftina, y 
Amalia, fue á Holliifch ; y dicen, que SS. 
MM. han reluelto ir el día 16 de elle mes á 
Schlojfhnjf, de donde SS. MM. partirán el 
dia 26 por agua, para hallarle el dia pri
mero de Septiembre en Fresbur&o , cuya Die

ta 
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« ic cree , qUe íe concluirá á últimos del 
Proprio mes. 

La Emperatriz celebrará al mifmo tiem
po en dicha Ciudad un Capiculo de la Or-
en Apofiolica de San Ejievan, en el qual ha-

j"a una promoción de Caballeros de la mif-
la Orden. Mientras S. M. dá el Empleo de 
apitan de Ja Guardia Noble Húngara , ha 

encargado la dirección, y gobierno de efte 
^-Uerpo al Conde de Palfi, Sargento Gene-
ra* de Batalla. 

í>e ha dado orden de hacer remontas en 
ws Coraceros, y Dragones , y le han com
iedo en el Imperio 7000 cavallos, que de-

n entregar dentro de 6 mefes , en 105 flo
rines cada cavallo de Coracero, y en 85 ca-

a cavallo para los Dragones. 
Nuel'tro Minillerio conlidera con mucha 

tención las diferencias del País de Wurtcm-
*»* «re el Duque , y E,lados, sí me-

eíb, !rfS S 0ÍÍC10S de aJgunas Cortes 
ti l lfe;rencias no ^ pueden terminar , fe-
conEf r nombrar una comiíion 
con Prac"c° en otros tiempos para 

p ca^° de Mec\lemburgo. 

Po/ -CCC 4100 lera el afylo de los 
la del 13 ^Ue %uen Ja parcialidad opueíh 3 
efperan2asn,CíPr Primado' Ya no Je quedan 

v n nr3n GeneraJ Conde de Bra-
cofas del Prin dc, mejor femblante Jas 
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na. El Conde de Mercy Argentan , Embaxadof 
de SS. MM. Imperiales , y el Barón Fan^ie-
tcn , fu Refidente , ambos en la República de 
Polonia , partieron de Prarfovia la noche del 
z4 al 15 del mes pafado. El primero hato-" 
mado el camino de Hungría, donde fe de
tendrá algunos dias > pero el otro yá llegó 
aqui. De haver llamado eftos dos Miniftros 
fe infiere , que nueítra Corte , igualmente que 
la de Francia no tienen la Dieta de Convo
cación por una Afamblea } que reprefente el 
cuerpo de la República ; porque de otro mo
do fe huvieran detenido en Varfovia, harta 
haverfe hecho la Elección , porque efte era 
el fin con que les havian enviado. De efta 
©bfervacion refulta , ^ue fe puede dudar que 
fupuefto que la Elección fe haga al qufto de 
efta Dieta, las dos Cortes quieran recono
cer por Rey legitimo al que fuere elegido. 
Si nos paramos en el tenor de las declara
ciones , que la una , y la otra han manda
do entregar al Principe Primado ,es de creer» 
que no querrán reconocerlo , fino defpues 
de haveríelo rogado mucho. 

Corren voces de que el General Barón 
de Rtedj que refíde en la Corte de Berlinés 
calidad de Miniftro , no folo hará dexaciofl 
de fu Embaxada } fino que dexará el fervi' 
ció de SS. MM. , para entrar con fu aproba' 
cion al dé otra Corte 3 que prefumen fer Ia 

de Dreíde. 
0 

de 
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¿or dcJ R?U^ . Sm" m'íah"h > Emb"a-
to uíiL y , D0S S"n""> ba propuef-
«o ulciinamente a Ja Corte Ja Boda del Rey 
ta ¡yno co" la Arduduquefa ftfifha , qu;n_ 

cLofí - ¿«Pea 
Siri V ^"0S e de Mar2o3 y S M 
Gitana el día u de Enero. 7 

PL ÁÍL^man UT¡blen 5 (lue eI ConcIe de Welf-
Zk Minií*r<\de ""eftra Corte , qilc vá á 

3 U tC Usb0a ía £leccjoa > y Coro-
n de un Rey de Romanes, tiene orden 

e P'oponcr una Boda entre elle Principe, 
tusrt, nn Maríf Francjfca Benedjfta de Per-

*' 3 que cumplió 18 años en i4 de Jujio. 

De Ratisbona. 

EL Dn-e&orio de Maguncia prefentó el di a 
9 "e c^e mes por la tarde á Ja Dic-

doT'rVh DC,CrJCt° de Corte d^Empera-
«rníente^ía VT 3 t\ pr°pn° mes 1 

yrttxUr „ ^ J? Caroara Imprinl de 
^-a> , y es del tenor íiguiente. 

»w"otlfe Ade .partc dc s- M- "»e»¡'¡ 
»Seí0,« 'C""f ° ben'S"° Soberano , á los 
»v"dos de "1 Jn°/V Emb3xador«> E«-
"dos del „ 01 Ci >Principes, y Efta-

>,S M 7'r'° 10 1UC %«• 
ajgUllo ^QTtal}*riM° C°n mUCh° &£• 
íjeido en h n s <lue fe han introdu-

v-aniarí* Imperial, y las quexas 
ure-
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,, repetidas , que con efte motivo han dádo 
„ios Electores, Principes, y Eitados del í/w-
„perio , y conoce que es absolutamente ne~ 
,jCcíario hacer quanto antes una vifita, no 
„iolo para obviar el deíorden , y reftablecer 
„en efte Tribunal el orden , conforme man-
,,dan las Leyes , íino también para que de-
„cida finalmente las caulas que a él le han 
„ llevado. S. M. imperial, movido del pater
nal afe&o, que tiene al bien del Imperio, 
„condelcenderá guítolo con lo que le repre
sentó con efte motivo el Colegio Electoral 
„en la Dieta de Elección, que. le celebró en 
„Francfort el dia 19 de Marzo de efte año» 
„y no dexará de encargar eí'ta viíita á íus 
ajComifarios Imperiales. En confequencia de 
3Jefto manda , que para el día 1 de Enero 
„del año que viene , los Comilarios , y Dipu
tados del Imperio eftén en Wetxlar , y em-
,3piecen á cumplir con lu encargo. 

,3 A cuyo efeóto S. M. Imperial ha encara 
j,[rado yá al feñor F.leótor de Moguncia pre-
}J'>are lo que fuere menefter para ios Eftados, 
3, que deberán concurrir , en virtud de la Ca-

titulación Imperial , á la preiente Diputa-
33C1011 extraordinaria del Imperio. S. M. Impe- \ 
33rial efpera, que efta Junta le formara al 
33tiempo íeñalado , y que en todas partes fe 
,3hulearán Confejeros vigilantes, sábios , y 
33prudentes, y á propofito para decidir eíte 
s> grave aiunto. 
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s'dC^a OC-a Carta> fecha e» I* de Marzo 
,'tá también*/ C.oieS10 £ica°«l reprefen-

:!¡trm 

«* *31/: rgJÓ Cn £l re«íod̂  
"Putacion extrawd^ana'deí™1» 3 *" D'~ 
;'!« Jos Elê rhaífei JT 

^tstz:r;ar'r° 
53de Elección Ala ir^Tlílnanas, Dietas 

sssssr *,comoi°que ,u «Atído d 
»m.lmo provéao'7 d C°m''rehínd"i° « el 
»®o tenor s „ d,p"ta,clon ' « <W mif-
ijconvenzente , "'/><•<".' ha tenido por 
"del imh • 1 n5frSar a Dieta General 
uto. 'V'"-dcadadefinitivamente erte pun-

»•)«" d ;Lftlde elto' S' M" "»*'« eipera, 
tocante í ?3C°ft8regado det<™¡ne, por 

'••do Real Je , ' Pe»c'On del Electora-
»Brmfaic,C. Eo¡>ema>y del Ele&orado de 
»late Ja viíírt^í fin ^Ue Puerto fe di, 

pue(íe d * n¿re tfto le ha parecido 
peniaixe de convocar á los Di-

»pu~ 
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#)putados del Imperio en vifta de lo quécon-
,3 tiene tocante á ello la Capitulación Impe
rial. Como la inftancia del Eleótorado fa.~ 
platino para que pueda también enviar Di
sputados es juña, y puede conctderfe fa
brilmente, aumentado el numero de los Di
putados, como lo han pedido á S. M. Im
perial en la exprefada Carta del Colegio Elec
toral , propone igualmente efte aumento á 
„los Eftados congregados, para que fe arre
gle fegun las Leyes , efperando, que los 
„Ele¿tores , Principes , y Eftados le participen 
„ lo que penfaren de efta petición. 

„S. M. Imperial fe conformará guftofo con 
i, lo que el Imperio hiciefe en cfte afunto , y 
»efpera entre tanto que fe decidirá quanto 
a3antes, y que fi no pudiere executarfe den
tro de 6 mefes , no por efto fe dilatará 
,,la viíita de la Camara Imperial. Y como 
„S. M. Imperinl tiene efta viíita , afunto útil, 

importante para la Patria Germánica , por 
5,digna de fu atención , y como acreedora 
„á que mande que fe haga con todo cuida-
as do , por lo qual le ha parecido convenien
te proponerla á los Eftados del Imperio, fe 
5,períüade á que los Eleítores , Principes, y 

Eftados del Imperio deliberarán fobre efte 
3)aíunto , con la madurez que pide fu impor
tancia ; y que fe aprefurarán á remitir * 
„S. M. imperial un difamen digno de íu nr-

i»me« 
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i* trfaa tí lu ZeI° Por eí bien de la Pa-

; tqae e msocio k d«ida & 

,,1-irmado c„ , y fdhdo con el Se-
i n t s- M- "»/*'«' el día ; de 

>jAgoii0 de 1764. 3 ae 

( L -  S . )  R -  P R I N C I P E  C O t ü R E D O .  

( mas abaxo) 

C H I S T I A N O  A U G U S T O  D E  B E C K .  

ti Rey de la Gmz ha eftableci-
c3r0Unja CIomiííori en Ofnabrug , á quien ha en-
¿TiA» r RfSencia• 3^ la adminiftracioft de 

q el Obifpado , cuyo Obifpo es fu hijo fe-

Pretenj PC1í0 ClCablld°fe k ha °Pueí™> 
tener ^f0 ' qUC adminiftracion le per-
da W A Pnvatlvamente; y en coníequen-
torií prefentado al Miniítro Direc
to Pn" PapC ' Cn d qual Prueba fu deré-
SUe'ha \ ?i a )i3rte S' M' Eritanic* declara, 
Padre v r C dlíPoficion en calidad de 
efta r'í,, "tor dei Principe, como menor : que 
pifión™ puede negar,y que la 
inílantcn n° tcndra mas lugar , que hafta el 
Petente f0 S' A* R' tuviere la edad corn

ea j a mandar por sí miimo. 
ra ha heríIaiaC10n 5 que el Elc¿í:or de Bavie 

cn° entregar al Enviado del Efape" 
2 
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ractor en Munich , para fatisfacer á los car
gos de la Dieta por lo tocante á los por
tazgos ellabiecidos en el Electorado , que 
otaíionan aquí careftía de víveres, dice en 
fultancia , que fu Mimftro ha hecho muy bien 
en no querer admitir la Carta , que la Die
ta efcribia á S. A. E. , porque no fe eftila 
que los Ele&ores tengan correípondencia con 
cita Aíambléa : que es fallo que le hayan 
puelto en Baviera nuevas Aduanas para di
chos derechos : que los Miembros de la Die
ta deben entregar una nomina circunftancia-
da de las proviíiones que necefitan en el dif-
curfo de un ano , que íin efto ellos tienen 
la culpa, fi no gozan fus franquicias. En vif-
ta de efta declaración los tres Colegios han 
determinado unánimes fuplicar á S, M. Im
perial tenga á bien mandar fe reprefente al 
Emperador en forma de refpuefta: que hafta 
ahora los Eleótores no han puelto reparo en 
admitir las Cartas de la Dieta ; que S. A-
miima efíuvo no ha muchos años en cor
reípondencia coa ella; y que íi un Miniftro 
Comhi&l no quiere admitir reprelentaciones 
de la Dieta, no es de eftrañar que efta no 
quiera tratar con él: que el haver cargado 
nuevos derechos de portazgo en el Eleóto-
rado eftá bailante averiguado : que no es 
pra&icable el que cada Enviado efpecifique 
la cantidad de proviíiones que necefíta : que 
la Ciudad donde la Dieta reíide debe gozar 



r POLITICO. ACOSTO r7í4. , , . 

t :.;-U",dad dC, l0S comb°yes> lo q .e 
hj P1 ometido en un paito particular 

íer rCnrfaní° á di° Jos MlnlIi'« deben' coníiderados como parte de la : 
porque 6 i efe fe la obíL á L a r  *  

nuevos portazgos, cada uno de fus Vecinos 
el OS,m/r" modo, que 
•«ente Tel F^'í0'0 Cll°S: Sae 

na T 'í 110 muda de determi-
« o°cra Gudad U D'«* & 

T>( Berlín. 

LA ceremonia de los Defpoforios de S. A 
K. el Principe Federico Guillermo de Pru~ 

V / r -  C ° ü  S' A* S' k Princela Cbrijiina 
nc« de Brunf-wick Wolfembutcl, fe hizo en 

el dia 18 del me's pa.ado , eü 
de lo«Cp Re/ ' de l0d¿ U *"">'•* Real, 
del Lan/,nC'PC^ y PnnCt,aS de 

Eftado 8?Vf dC ^"'dc los de 
Por la '„„ i' 1¡S Mlnlltros Pit anceros , &c. 
¿ I'"mmaci^«UV0 C°mCd'a 

Prufía rl nnc;cla Sophia Wilhelmina de 
años ^ ^ia 7 eí^e mes ^os 11 

Ja PríncinaJ1 M L mot*v0 & villió de Gala toda 
dl° en Afon¿- * 5 y Por la noche Ia Reyna 
iluminado* n°u' cuyos (íuartos citaban muy 

• » Un gran Banquete á los Principes, 
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y Princefas de la Caía Real, que le hallaban en 
la Ciudad. Defpues de cenar fe empezó un 
Bayle c©n Malearas, que duró la mayor parte 
de la noche. 

S.M. ha hecho General Mayor de fus Exer-
citos , y Coronel del Regimiento de L'mftad á 
Mr. de Stojentin, que tue Coronel del Regi
miento del principe Guillermo de Brunfwie¡(. 
S. M. ha hecho también una promoción de 
Capitanes, y Oficiales Subalternos en las Guar
dias de íu Perfona Real, y en el Regimiento 
de Infantería de Queis. 

El Rey acaba de dar una Plaza en el Con-
fejo de Comercio á Mr. Pablo Becl^, Negocian
te de Eftrasburgo , y muy conocido por los 
debates que ha tenido con el Pretor K¿'m~ 
gen. 

Según las noticias de Silefia, el Duque de 
Wurtemberg-Oels hace grandes preparativos en 
fu Palacio de Sybillen-o¡t, que eltá junto á 
Breslau, para recibir al Rey , porque S. 
tiene animo de ir allá ácia fines de efte mes 
con los dos Principes de Prufia, y los dos 
Principes de Brunpwic{. Efte viage, fegun di
cen , no tiene mas motivo que el pafar re-
vifta á las Tropas que tienen fus Quarte-
les en aquel Ducado, y afsi es inútil darle 
otro fin. 

P< 
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Ve Drefde. 

Algunas Cartas del Brtindemburgo dicen, 
que todo eitá difputfto para ponerfeen 

parcha un Cuerpo de 40 mil hombres, y que 
a cite efe&o eítán aprontados en uno de los 
acabales de Berlín cien cañones con las mu-
niciones que neceíitan. 
ti AE1 1)rinciPe Xavitlr i Adminiílrador del 

eétorado J ha hecho en los Granaderos Guar
das de la Perfona Ele&oral,cuyos tres Batallo-
nes ilan fido reducidos á dos , la íiguiente pro
moción : Coronel de efte Cuerpo á Mr.forge 

°4<iuin de Komer ; Teniente Coronel 5 á Mr. 
'derico caries de Rai^enjiein; primer Ayudante 

Mayor , á Mr. Pbelipe Hermán de Scbeiding ; fe-» 
gundo Ayudante Mayor , á Mr. Alexandro Mag-

de bruggen-, y Ayudante General de Ca~ 
a leria del Feld Marifcal , Caballero de Sa-
ovia á Mr. vnrub , que fue Ayudante. S.A.R. 

de también al Conde Federico Augufio 
G'fl Ja Comandancia del F.íquadron de las 
ral^ aS a Caballo de la Perfona Ele¿to~ 
Pr r yacantc Por dexacion voluntaria del ex-

) ronél ° Marifcal, y ha nombrado C'o-
Xenie' ^ ^eniente Coronel de efte Cuerpo al 
V al G^ ^encra^ Conde de Vuxthum-Hc\ftcidty 

Noble ^nCra* mayor de Poniclftu. Han hecho 
5 a Mr. Enrique Luis Bafiineller , Confe-

Z3 je-
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jero de la Regencia de Naumburz• , v á dos 
hermanos Tuyos. 

i-a Corte yá no recibe tan á menuda 
como antes Correos de Farfovia , donde mu
chos Magnates , movidos naturalmente de fu 
mtci es particular , parece que han olvidado 
Jo que deben á la memoria del Rey di
funto. 

Mr. Stanhopen, Enviado extraordinario del 
Rey de la Gmn Bretaña a cita Corte , llegó 
aquí días palados de Ratisbtna ; ha tenido lus 
Audiencias , en la forma acoltumbrada , de 
nuelho Joven Ele&or , de la Eleótora Viuda, 
y del í rincipe Xavier, nueftro Adminiftrador 
General. 

El Principe Ctrlos fe mantiene aun aquí, 
efperando circunítancias mas favorables que 
las de elle tiempo , para valerle de los dere
chos que tiene a los Ducados de Curlandia, 
y Semigalia. 

X un Negociante de Leip^ic, llamado Diet 
le le ha probado haver quebrado con mala fé, 
V 1c han lacado á la vergüenza , con un fom-
bieio amarillo, delde las diez de Ja mañana 
íalia las doce 5 y al otro día lo han condu

cido a Drefue , donde de los fiete días de la 
* emana debe tirar de un carro los cinco por 
el pació de leis anos, teniendo atada á un pie 
una bola de 20 libras, y no comiendo mas 
que pan , y agua. 

Ve  
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De Hanover. 

HAY mucha apariencia de que el Barón 
de Gemmingen , Miniltro de, efte Electo

rado en Ja Dieta del Imperte , el qual fe halla 
ahora en Stutgard, con el encargo de inter
poner la mediación del Rey nueftro Soberano 
para terminar con los Comilarios de otras Cor-
tcs ^as diferencias que hay entre el Duque, y 
os Eftados del IJais de Wurtember¿, fe deten-
rá en aquella Ciudad mas tiempo del que 

fe difcurria.' 

De Maguncia. 

ACaban de efcribir de Gedern , que Chrif-
tiane caries , Principe de Stolherg, Te

niente Feld Marifcal del Imperio , Comandan-
^ General del Circulo del Alto Kbin 4 Mayor 
- eneral, y Gefe de un Regimiento al fervicio 

c la República de las Provincias Unidas , Go-
cl"nador de PhiUpsbiirgo, &:c. ha muerto en 

aquclla Ciudad de edad de 3* años. 
£1 Prelado Oddi, que fue Nuncio del Papa 

> y defpues en la Dieta de Elección, 
confJ junt<* en ftáncfort, cita aqui, y muy 
. ' 1Cl ac*° cn Corte del Eleótor por fus 
]e 3s PC1'fonales j y por efto eíle Principe 
tr> . CC en to^as Jas oca/iones un acogiinien-
t0 m'Jy diíhnguido. 

Z 4  De  
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De Hamburgo. 

SE celebró los días y 14 de efte mes 
en Aliena la Fiefta que fe celebra todos 

Jos anos ,el día en que Federico III. Rey de 
Dinamarca , erigió en Ciudad efte aíylo de 
peleadores. Es publico, que como fu grande 
ímmediacion nos daba zelos , el Conde de 
Wellingb creyó darnos güito en 1712 y 13 , 
mandando al Conde cíe Steinboc£ la hiciefe 
cenizas : pero toda Europa delaprobó efta in
humanidad. El Conde de Sieinboc^ mandaba 
los Suecos , que acababan de ganar la Batalla de 
Gadebufcb. Altena eítá ahora bien edificada. 

NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA* 
Y  D E  I O S  P A I S I S  D E L  N O R T E .  

De Varfovia. 

COrre aqui defde algunos días un extra ¿lo 
de una Carta , que el Duque de Praslin, 

Miniftro , y Secretario de Eftado del Rey de 
Francia , ha elcrito a Mr. Hennin , Reíidente de 
S. M. cbriftianifitna cerca de nueftra República. 
Dicho extradlo es como fe figue. 

„Os haréis cargo naturalmente de la no-
Mvedad que me havrán hecho los pliegos que 
sime ha trahido el Correo del Marqués de 
»Paulmy. Efíe Embaxador ha cumplido pun

tual-
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Htüalmente con las ordenes que tenia: yo le 
»>havia mandado de parte del Rey hicieíc una 
»jviíita ai Si . Primado , y le dxxéfe , que co-
ajnio no havia unión en la República , y que 
»ila Ciudad de Varfo<via eltaba en poder de 
•3Tropas eftrangeras, S. M. conocia que fu 
»tnibaxador no podía permanecer en ella con 
»decencia , y que en coníequencia de efto Je 
3>niandaba bolvtrle halla que fe huviele r»eíla-
»ji>lecido el orden. Efta es a la letra la inftruc-
*3 cion que envié al Marqués de Paulmy, y lo 
i»que Vos me haveis eferito , fus. miimas Car
etas , y todas las noticias que he recibido de 
^Vwfo'via , prueban que fe ha conformado con 
»ella. Lita inftruccion no contenia palabra 

alguna que pudieíe agraviar al Primado, a 
Nación Polaca, ni á particular alguno. 

»Es una verdad trifte, que puede afligir á 
»> muchos, pero no ofenderá nadie ; y aun-
3>que le huviele añadido , que no hay mas Re
pública , elto era también una cofa verda-
,,afra3que nadie puede negar, con tal que 
»> cnSa alguna noticia délas Leyes de Polonia, 
}>y que lolo puede ofender á aquellos que 
»J onecen haver contribuido á romper los li-
j'obedS 3 ^3S ^eyes* ^ Marqués de Paulmy, 
' ¡i j CClCndo la orden que tenia , ha cum-

S3f„ , obligación, como el Primado 
"rrfnt^1 ° , hablando contra el 

»>viíte d ^Ue dcbeáIa Corona de *rancta' E" 
e un inlulto tan grande , y tan noto

rio 
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«rio , ningún Miniftro "Francés puede refidir 
3,en Polonia ; y la intención del Rey es , que 
„ialgais quanto antes de Varfouia, y fin vi-
»»íítar al Primado. Podéis comunicarle efta 
>,orden por eícrito, y declararle , que S. M. 
5,elpera tiempo , y lugar oportuno para ma-
„nifeítar íus intenciones en quanto á la fatif-
>,facción que íe le debe , igualmente que lo 
j,que pitnia en quanto a lo que le ha hecho 
„en Polonia deide el principio del interreg
no* 

>, Habréis fabido naturalmente que el Sr. 
3,Olus{y , Caballero Polaco , y Capitán de Dra
gones al lervicio déla República, fue def-
«pachado de Varfovia por el Primado el día 
jji de efte mes, para entregarme un pliego, 
»que incluía una Carta para mi, otra para el 
ijKey, y una relación de lo que palo en la 
,,vifita , que el Marqués de Paulmy hizo ¿ 
, , e f t e  P r e l a d o  e l  d í a  7  d e  J u n i o  d e  1 7 E f t e  
,,Oficial ha llegado con efe¿fc> aquí, y me 
),ha entregado el pliego que fe le encargó» 
„E1 Primado procura juftificar fu condu¿ta, 
„ negando los hechos: pero no es efte el mo-
,3do de fatisfacer agravios tan confiantes, y 
,, notorios. Dá en cara á Mr» Paulmy , con que 
,,al llegar á Vtrfovia no le entregó Cartas 
,, Credenciales , dirigidas á él, y a la Repú
blica. El Embaxador del Rey tenia Cartas 

Credenciales para los Eftados, y el Senado, 
»cuyos traslados entregó al Primado, y cf-

»pe-



T POLITICO. AGOSTO 17^4. 34.5' 
sjperaba una ocaílon oportuna , y legal para 
sjprcicntar los originales ; y po¿ lo que mira 
35 Primado , no havia Cartas Credenciales 
•3 para él, porque el Rey autoriza un Emba
jador cerca del Rey de Bolonia, y de la 
ajRepublica, y no ctrca del Primado. Efte 
Arelado fe quexa también de que el Mar
qués de Paulmy es de la parcialidad opuefta; 
9>pero Vos conocéis mejor que nadie, que 
5>pftas quexas no tienen fundamento 5 el modo 
i» con que el Rey coníidera los negocios de. 
"Polenta, y lo mucho que S. M. ha mirado 
jjnempre por la felicidad de una Nación , que 
»mira como á fu antigua Aliada, eftán pa
tentes en eicritws públicos , y confiantes , en 
sjVilta de fu conducta imparcial; y no hay 
»jpor qué maliciar , que fus Miniftros hayan 

obrado por otros principios , y no hayan 
ajieguido íus inñrucciones. Finalmente , el Pri
mado refiere lo que pato en ella vifita muy 
35^ pintamente de la relación que fe nos en-
31 Vy Pero S. M. no puede dudar de la ver-
33 atl , y puntualidad de las relaciones que le 

nvian fu Embaxador , y fu Reíidente , y que 
3,0 as Jas noticias que nos vienen de Varfo-
V„V ^ l°s Paífes donde fe ha labido efte 

Cp e^raño lo confirman. 
d ir l°r i°tra Parte» aunque fe pudiera du-

s'pvim^ Una Partc de Ja converfacion , el 
51 1 o núfmo confiefa haver dicho á Mr. 

»de 
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9>de Pkulmy , que no lo reconocía mas por 
«Embaxador, y que en confequencia añadió, 
*>d Dios, Sr. Marqués de Paulrny : pero efto 
„baila para evidenciar que el Primado es 
,,quien tiene culpa. Mr. de Paulrny no era 
«llamado ; le aufentaba por algún tiempo de 
nVarfovia de orden del Rey fu Amo. No ha-
,,via notificado que le llamaban > y aunque 
,,lo huviera notificado , debia gozar los ho
nores , y prerrogativas de Embaxador hafta 
„las Fronteras de Polonia : y no tiene facul
tad un Arzobifpo de Polonia , Gefe momen
táneo de la República, para reconocer, ó 
a>no á fu arbitrio al Embaxador del Rey : efte 
„cara¿l:er es independiente de la voluntad , ó 
„capricho de un Primado de Polonia., que debe 
„en qualefquiera tiempo , y circunftancias ref-
„petar el Embaxador de un gran Monarca. 
„Efte agravio lo confíela el miimo Primado, 
„y no le es polible juftificarlo. A mas de efto 
„S. M. es muy fuperior á un iniulto femejante, 
,,que no puede hacer la mas minima fombra 
,,á fu dignidad. En la realidad los procedi-
„mientos del Primado importan muy poco: 
„ elle Prelado le ha propafado un inftante, y* 
„un inftante de arrepentimiento puede bor
darlo todo : pero S. M. no ha podido admi
tir fu Carta , ni permitir á fu Enviado ha-
„cerle fu Corte , y permanece en la deter-
3)mmacion de llamar á todos fus Miniftros 
„4e VtrfQvja, En 
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En vifta de efta Carta , Mr. Hennin ef-

cnbio la íiguiente al Principe Primado. 

sinoR. 
»No puedo manifeftar mejor á V. A. los 

J>motivos de mi partida precipitada, fino re
butiéndole traslado de las ordenes que mi 
53 Corte me ha enviado con un Correo. Dei-
•>pues de haver cumplido lo que íe me ha 
^encargado en quanto á efto , V. A. tendrá á 
K en le afegure, que me caufa lentimiento 
•jno poderme defpedir , ni manifeftarle fino 
»3porelcrito el profundo refpeto, con el qual 
a quedo , &c. 

nVarfovi* , y Julio 16 de 17*4. 
Como de algún tiempo á efta parte he-

wos publicado varios papeles , y noticias con
cernientes á Polonia , nos parece del cafo pu-
hcar dos oraciones que pintan las cofas de 
fuella República muy diftintamente de lo que 
as noticias han referido hafta ahora. 

t)nn.Ia pri,mera de eílas oraciones fe hizo los 
ln eros dias de Dieta de Convocación , con 

ívo de haver reprefentado el Sr. IMoriconL 
havia10 f en fu oración quanto 

eCld° de las troPclías del ijnncipe 
que ha,' * 7 ^ue ío*° de^ia **u v^a a* afilo 
cipes c-U 'ado en las Cafas de los Prin-
procurada<'rf^? y al culdado con <Jue h*vian 
deFlem n lvarl° el Gran Teforero Conde 

' ml» y el Stolnick de Uthitama , Con-
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de Poniatows^y, lo que dio motivo á eíte de 
hablar en elta fubftancia. 

jjLO que el Sr. Mariconi acaba de decir 
jjdemí, me mueve á hablar en efta ocaíion. 
»>E1 beneficio que he tenido el güito de ha-
»cerle , no es mas que lo que ios Ciudada-
jjnos íe deben los unos á los otros en ígua-
aj les circunítancias. He vilto de cerca la opre-
jjííon que atiige la Provincia de Lithuania}y 
jjhe corrido algún rielgo. Hallándome aloja-
„do en Wilna en -caía del Gran Teiorero de 
^Lithuama. y Conde de Fiemming y quando la 
3)aialtó de noche un cuerpo de hombres he-
jjehos á cometer delitos 3 y conocidos en Lr 
athuania con el nombre de Haydcmacs , fui 
jjteihgo de la muerte del Oficial del Conde 
si de Vlemmlng , que aieílnaron : eíta deigracia 
ssiuceaió -1 la viíta del Coronel Pue^o-w, que 
jj vivía en la milma caía, tile Oficial informó 
5já S. M. Imp. de Ttdas las Rujias y fu Sobe" 
53 rana , de los horrores que le cometian en 
53 Lithuania, y de las cautas de que dimana
ban : elta Gran Princefa, que defea hacer 
5, felices aun á los Pueblos que no ion de ÍU 
,,dominación , envió el verano paíádo algu-
Mnas Tropas á Lithuania , para impedir que ios 
3, verdaderos Ciudadanos fueíen la vi ¿huí a de 
#,la injuíticia , y de Ja ferocidad. Poco def-
3,pues , conferencias que fe tuvieron en W 
t)fovia efti pula ron algunos articules , cuy3* 
«condiciones ajultadas con el Embaxador Inri' 

»Pe~ 
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JJpenal de Rufia, haciendo que dichas Tro-
>pas bolvielen atrás, fe dirigían á mirar por 

3sJa tranquilidad de efte País, la íegundad 
»ae ius habitantes, y la obfervancia^de Jas 
»>Uyes. Hemos vifto , que ello no fe ha cuni-
^ Piído ; y que fe valieron de los medios mas 
pliégales, y violentos para eftablecerpor fuer-
jjZa el Tribunal de Petrifyow, 

»La animofidad de Jos Ciudadanos, avi
spada con ella caufa , Jlegó al mayor extre-
jjiiio, el odio [le apoderó de los corazones-
»>nos íbamos á degollar,y deílruir, quando 

* mrano de Dlos "os libró de nuellro mif-
""¡o furor Por un efe&o no efperado de fu 
ajymnipotencia , el qual, aunque nos libró 

una gran defgracia , yo no le llamaré 
>5nunca una fortuna. La muerte del Rey apa
ngo en aquel inflante el fuego de la difeor-

; pero ojalá le huviera apagado para 
>>»empre. No bien faJ¡mos dd prfmer f£ft 

. <• nos dtó la noticia impeníada del Inter-
3 gno, quando vimos nuevas infracciones, 

íaamK V°S abulos' 1UC & originaban de la 
»>los an°n '/ dd 0dj0' mas Perjudiciales que 
«Por !-ttce entes, aíi por iu numero, como 
«bertadV as en dla circi,nftancia. Lali-
33 tinas f C ^vo^ar} ellorvada en tantas Die-
„da de 1 perder enteramente, oprimí-
>jbuelr0 8 a«ondad militar ,-á no ha vernos 
»jperior Qu ? Prerrogativas un poder fu-

1 Dios nos envió. Las Tropas de 
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•>S. M. la Emperatriz de Rafia llegaron á tiem-
a>po para reftablecer aquella igualdad tan de-
„feada , y tan poco guardada entre nolotros. 
«Tomo porteftigoá aquel que vé los cora
zones , y conoce el mío ; nadie debe fentir 
„ mas que yo el que los defaciertos de nuef-

tros antepafados nos hayan puefto en eñe 
„eftado de debilidad, y deforden , en que 
„nueftras proprias Leyes no bailan á afegu-
,,rar nueftras perfonas, ni la forma de nuef-
„tro gobierno , fi fe les antoja á particulares 
3)abufar del poder que el eftado, ó la fortuna 
„pone en fu mano. 

„Pero por fin, fi tal es el eftado de las 
3, colas, fi la ley primitiva de la propna de-
3Jfenfa es la de que debe valerfe qualquiera 
a, hombre quando las demás eftán evidente-
,, mente fin fuerza , demos gracias al Supre-
},mo arbitro de nueftros deítinos , que fe 
»>ha férvido de poner en el alma grande 
„de Cathalinall. un definterés igual áiupO' 
„der. Nada pide á cofta nueftra ; nos ale' 
jjgura nueftros bienes, y nueftra libertad-
9, Sus Tropas han fido el broquel, que no* 
„ha refguardado de los golpes , con que nuel' 
„tros milmos Conciudadanos nos amenaza' 
»*ban. El agradecimiento , y la admiración 
„fon el tributo que la debemos , y elpero que 

„todos concurrirémos á demoftrarfelo de un 
„modo autentico. Yá que experimentamos v 
«beneficio , que refulta a la Patria de la aten' 

«ciofl 



n , en que 
an á afegu-

:ado de las 
propria de-
qualquiera 

i evidente^ 
s al Supre-
is } que 
ma grande 
jal á íu p0' 
: nos ale' 
a libertad-
l y que no> 
>n que nueí' 
; amenaza' 
admirado" 
eípero c¡tie 

ríelo de utf 
el 

, T POLITICO. AGOSTO I7<f,£. , 
»c.on con que la Emperatriz de Rujia k /'. 
»ve cuidar de nueflros negocios pielentes ir 
..mamídíarla nueflio agrWnnLco es'ua 

«deberán 'd Y"? ' <1UC '°S tlemP0i «nidero» 
..deberán dilculpar tanto mas, quanto efta-

â e-comr a COn 1ue ha delempeñado Ja 
m.fion, de Nuncio de ella Afamblea en la 

a°"%uie,ue"VOCaC'0n' ^ °raC10n "ddte~ 

6 E n O R E S .  

»Si algo iguala Ja folicitud , y C1 7do 
°n que , obedeciendo vueítras ordenes me 

^encargue de íer Nuncio del diftrito üe^r-
es el gufto que tengo de daros il 

•ídefen UCn-ta, PuntuaJ del m°do con que he 
npenado mi obligación. 

•^noE'"0K0n0,qUan,t0no Í0l° Ios Nuncios, 
fohrH Cn t0d°S buenos CiUJadanos 

.--on de Í ar0nr ?n l3S notlcias que vime-
»>ciando las1 Tr a"na<los> de que ddpre-
s»der inír C^es 3 Gavian valido del po-
oficias rcf?r Cn Í3S Dietlnas- Las nnlmasno-
°>lo mif ',an' ^ue amcnazaban de hacer 
#itie vaierie d"i de Convocaci°n, y  

del mifmo Soldado, aunque na-
Aa n ció-
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,}aonal , y Vaiallo de la República , para 
3,oprimirla Tiendo iu Soberana , y á quien íc 
„penlaba dár Leyes eicritas con nueiíra fan-
>3gre. 

,jDios, que gobierna el corazón de los 
a. Monarcas , nos ha enviado un focorro , que 

lia dado en que entender á los violadores 
a, de las Leyes , y á los oprefores de la igual-
>3dad : han mudado , no de proyeéto , íino del 

modo de executarlo. 
,jHavian experimentado la firmeza de 

MS. Á. el Sr. Primado , Prelado verdadera-
5, mente grande , y virtuofo , á quien procura-
as ron en vano obligar á dilatar el tiempo íe-
55 nalado para la Dieta de Convocación , aun-
»>que entonces no le hallafe con él mas de 
a,uno de los Senadores bien intencionados» 
a,pero que tuvo valor de oponerleles. Viendo 
5,que no podían dominar en dicha Dieta , ni 
5,valeri"e de ella para perdernos, dieron en 
5,no quererla reconocer por válida. Su Ma-
5,nifitito debia , íegun elperaban s anular Ia 

•>Dieta , y dár a un milmo tiempo principio 
55a las calamidades de un largo Interregno. 

53 Los Generales de la Corona , delpues 
5jhaver juntado en el centro del Rey no el Exei" 
,,cito , a cuya frente deberían hallarle en laS 

3,I ronteras del Reyno en virtud del júrame^* 
55to que han preitado , iacaron de la Capit^ 
Mla Artillería del Hitado , rompieron el pue^* 
«ce  de  la  Pi l i t a ,  i n t e r rumpie ron  las  c o n i u i > » ~  

u ca" 
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wcaciones interiores del País , libres halla 
»> entonces, y íe prepararon para hacer la 
»> guerra. 

«El Primado , movido del efpiritu de Ja 
»>paz , tan propio de fu eftado , encargó á los 
»JSenadores Uevafen al Gran Genera? repre
sentaciones , que en aquellos últimos inflan
tes le hicielen prelentes las peligrofas con-
>J'equencias de íu conduéta j pero el Gran 
íjGeneral refpondió con arrogancia , y la Re
pública tomó 1 us providencias. Viéndole So
berana , temiendo las deígracias de un In
terregno prolongado por la deíobediencia 

algunos Ciudadanos, y por la rebelión 
e las Tropas que fu Gefe excitaba contra 

s>Ja autoridad de la Dieta , pulo el mando 
udel Exercito en manos feguras, entregán
dole interinamente al Principe Cyinorinsby 
s> Platino de Rufia , con el titulo de Rtn-

dentario General: y pidió focorro á una Po-
~ AHada , y Vecina , en virtud del de-
»> cho que tiene todo Eftado , y qualquie-
j za rno ^dependiente de hacer alian
te ' \ COncluir Tratados con quien le pare-
hCo'nd a íucefos han correfpondido á una 
»te elJ i13" acertada ' y nccefaria. Median-
.Rmim ' y prudencia de nueftros dignos 

»jto vá áe"tar^0s > cafi todo el Exercito ha buel-
»»aurorH í ol)ediencia de la República , cuya 
•>nocida * \ !jalIan£Í0ÍC eftablecida, y reco-

3 u ha empleado en remediar lo$ 
Aa * >3ma-
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males del Eftado que pedían mas prontd rí-

5, medio , con reglamentos , que fon la bala 
„ de las mejores providencias que fe tomarán 
„ con el tiempo. 

„ Primeramente hemos afegurado la con-
„ fervacion , la autoridad , y la propagación 
3, de nueltra Santa Religión. Deípues de efte 
„ punto principal, paramos nueítra atención 
t) en tres puntos principales , que fon la Jufti-
„ cia , la Hacienda , y el Exercito. 

,, Los Jueces mas laboriofos no bailaban 
,, á adminiftrar la jufticia á todos los que la 
„ pedían en efte Reyno dilatado. En lugar de 
„ un Tribunal Supremo para todo el País, he-
„ mos puefto do;. El eílablecimiento de eftos 
5, Tribunales ocafionaba cada año preparati-
„ vos militares. Los abufos , y el deforden 
„ havian llegado á tal extremo , que no f<? 
„ conieguia l'er Juez fino con las armas en la 
0, mano ; y muchas veces á los Diputados mas 
„ legítimamente elegidos en las Dietinas i® 
}} les negaba en Vetril^o-w fus Plazas con Ia 

J5 violencia de las facciones de los Genera-
3, les , de la Corte , ó de algún Señor denia-
„ fiado poderoío , que hacia del Amo en aquel 
„ Tribunal en perjuicio de los mejores, pero 
„ de los mas debiies Ciudadanos. 

„ Aquel á quien el talento, la virtud, 1 
,, la afabilidad kuvieren merecido los votos 
„ en los Palatinados refpeclivos, le tendí"* 
„de aqui en adelante por bien elegido i t 

„ fer# 
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asfera naturalmente buen Juez , porque fi 11o-
» gale á perder el concepto de fus Compa-

ñeros 3 la protección de los Grandes no 
i» podrá hacer que le buelvan fu Plaza. Prefta-
33 rán el juramento de Juez aquí en Jas Die-
33 tinas, y no en Potrillow ; y efta dignidad 
33 folo fe dará á aquel que fuere digno de 
3> ella por fu mérito , conformándonos con 
33 los reglamentos primitivos del Ducado de 
33 Mafovici. Hafta ahora los que eftaban mas 
33 diftantes de VarfovU, fe hallaban precifa-
33 dos á venir á ella Ciudad para hallarle en 
33 ella en la Junta general de los Eftadus de 
33 Mafavia ; hoy dia las Dietinas fe celebraran 
33 en los parages á quienes tocare enviar Di-
33 putados. Cada Palatinado eftará feguro de 
33 enviar Diputados todos los arios, porque 
33 las Dietinas que los eligen no podrán fer 
33 interrumpidas. Por otra parre, los Tribu
ís nales Superiores no tendrán tanto que tra-
33 bajar, porque las primeras inftancias, que 
ja con eícandalo , y perjuicio del Público pa-
»3 raban tan á menudo , y tanto tiempo , no 
33 pararán mas en ninguna parte» 

.33 En quanto ála adminiftracion de la ha
cienda , hafta ahora los Teíoreros gene-
,)laes difponian defpoticamente de las ren-
•3 tas del Eftado. Era precifo que un hombre, 
»3 olo, le equivócale alguna vez, pues no 
•3podía verlo todo j fiendo también dudo-
•J 0 los Teíoreros generales havian dq 

Aa ¿ „dár 
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#>dár fus quentas en calidad de Adminiftrado-
9, res, ó de Arrendadores. Haviendófe yá dc-
jjcidido eíte punto, fe han nombrado Comí-
« anos j que con el Teforer© general darán 

cuenta de todas las rentas de la Repúbli
ca , y propondrán a los Eílados en cada 
9) Dicta lo que les pareciere conducente al au-
j, mentó del Comercio, y á todo lo que pu-
«diere contribuir á eftablecer el orden en 
9i[\ adminilíracion de la hacienda. Muchos 
9}anos ha que los Palatinados de la Provin
cia de la Grande Polonia llevan lolos el pe-
ajfo de la Capitación que Jes es muy gra-

vofo : para aliviarlos , los que tienen bie-
ajiies Reales han ofrecido llevar álaTelore-
9) lia de la República la quarta parte de la 
a, renta de dichos bienes j y como aun no fe 
s>fabe (i elle nuevo ramo de las rentas pu-
93blicas podrá íuplir la Capitación de los No* 
"bles , ie ha eftablecido la Capitación Judia, 
9Jpara que cada Judio viejo, ó muchacho pa
ngue dos florines. 

„ Como es confíame que nueftro País ja
lmas podrá igualarfe á los demás , mientras 
a)no procuremos que nueftras Ciudades fean 
3,opulentas , ha parecido que efto fe confegui-
35ria poniendo freno á las ulurpaciones de 
33 los Fclefíaíhcos : eftas fon , feñores , las pro
cidencias que fe han tomado por ahora en 
1:quanto á la adminiftracion de la hacienda. 

j,Pero de qué firven en un £ítado la ¿u£ 
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>itxia, y la hacienda, íi no hay fuerza para 
>3defenderlas ? Tropas tenemos, pero fu paga 
»>que ellá fobre un pie muy antiguo , no bal
ita para el precio corriente de los frutos: 
»apenas tiene el Soldado con que mante-
j^nerfe en las guarniciones ; y ü tiene que ha-
sscer alguna marcha para el ferviao milmo 
udel Eitado , ocafiona forzofamente gallos al 
»País. Por ello la Dieta de Convocación ha 
»formado un Confejo Militar, que tiene á 
>3 fu cargo bufcar, y examinar arbitrios para 
jjaumentar la paga de las Tropas, y arreglar 
>3lo que las concerniere. 

uPero muchas veces ellas mifmas Tro-
#>pas, y en particular de unos 15 años á 
•'ella parte, han intentado oprimir las Le-
a>yes, y la libertad, eílablecer por fuerza los 
»3 Tribunales , y finalmente , querían fer def-
jjpoticos en la Dieta. Es conílante , que efle 
jjExercito, compueílo de nuéílros hermanos, 
33 y Conciudadanos, no huviera obrado aíi 
sjcontra nolotros, á no havcrlo mandado 
as defpo tica mente los Gran Generales, los 
anuales, ufando á fu antojo de una autori-

ad mayor que la de los Reyes (pues dif-
3»ponen de la vida, y de la muerte) no ref-
33petaban juramento, ni ley alguna. La Repu-
si !ca ha conocido que en una Nación libre, 
5>b fCU ^°^ernac^a > un hombre folo no de-
5VC cr tan poderoio. Ha experimentado tam-
" 1Cjl * 1Ue un Rey que dá los empleos de Ge-

Aa 4 
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#jneral, y Canciller á hombres que le eftájtf 
•'vendidos ferá defpotico en fu nombre , y 
^oprimirá á Ja Nación. 

55 Por consiguiente la República juzga ne-
«ceiario dividir entre varias perionas las fa
cultades de cada uno de eftos empleos. Le 
„ ferá mucho mas difícil aun Rey ganar ro-
„dos los Miembros de cada Departamento, 
95 que un Gefe Tolo. 

53De los quatro Cancilleres no vive fino 
pjuno , (el Principe Cytrtorins\i, hermano del 
9>Palatino de Rufia) el quai en los 40 años 
„que ha que eftá en el Minifterio , fe ha he* 
«"cho acrehedor á los mayores elogios, y al 
"agradecimiento del Público : nadie fe que
seaba de fu largo Minifterio, y fín embar-
9)go , él mifmo ha ofrecido partir con Afefo-
»>res un poder que las Leyes concedían íblo 
•já el. Muchos Nuncios lo han refíftido; pe-
9>ro confiante en el facrificio que ofrecía , fe 
„ha mantenido firme , y él mifmo ha forma-
a,do la Ley que debia autorizarle. 

jjCJn exemplo tan digno hace honor á nuef-
03 tro figlo, y á nueílra Nación , y podemos ef-
Mperar que el zelo de los Ciudadanos virtuo-
,5 ios confeguirá enmendar , y reítablecer glo-
Mrioíamente lo que un tiempo de deíbrde» 
„havia envilecido , corrompido , y derruido-

„Sin pararnos en las efperanzas que el 
»,ticmpo venidero nos promete , disfrutemos 
a,enefía coyuntura ias ventajas que nos ofre-



Y "POLITICO. AGOSTO 17^4. ^7 
•>ctn nueftros poderofos Vecinos. Nofolono 
#5pretenden apropiarle nada en perjuicio de 
•jnueftras Leyes , y poíeliones , fino que ofre-
•jeen defenderlas contra qualeiquiera que in
tentare violarlas. Efta fegundad, por lo 
95que mira á lo exterior, y por lo que mi-
«ra á lo interior, la confederación general, 
«3 empezada al fin de la Dieta , que íe ha 
ai introducido en varias partes del Reyno, y 
ajen la qual Vos miimos haveis entrado, ion 
«jlas dos prendas de nueltra feguridad. 

j3Y pues nos hacemos cargo de la utili-
•» »sdad que de efto ha de reiuitar, procure-

•itrios que la eílrecha unión de nueltros co-
»jrazones, y de nueitros ánimos forme un 

antemural inexpugnable, que fea el manan-
•itial de los dulces beneficios que la paz nos 

promete ; y finalmente, mediante que la elec-
•>cion de Rey fe hará en un Nacional,aplicado, 
•Jy hombre de bien , ferá un prognolcico de 
•^felicidad para la Patria. 
. ^-a niayor parte de las Dietinas de rela-

íion empezaron lus Juntas el dia 23 del mes 
P.a ac*° í y en ellas fe han formado confedera
ciones para corroborar la confederación ge-

c .^a^°* las de los Palatinados 
íwCtf'vlf°*'shdia> r>y 
todo V determinado que afiítirán 
todo^h ^'eta de Elección. En Litbuama, 
aJ"unaC ^CC^° con muc^a quietud 5 pero 
«ioc * et*nas ^an refueko sr por Nun-

3 } otras en Cuerpo al Campo Electo
ral. 
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ral. En Lijfa han nombrado 36 Nuncios, y 
uno de ellos es el Principe Auguflo SulJ{Owsltf, 
Duque de Bilitpara que concurran á la Elec
ción. En quanto á la Prufia Polaca ha havi-
do el mayor deforden , y no íe ha celebra
do ninguna Dietina. Lo mifmo ha fucedid© 
en los Palatinados de Halic\, de Ra-wa, y 
de Ploc\ , donde nadie ha querido íe leye-
fen los Acuerdos de la Dieta de Convoca
ción ; á Mr. Rofci/iewsJ^y , Juez de Ploc\ , que 
fue fu Nuncio en efta Dieta, le dieron mu
chas puñaladas en la Dietina de PLoc{ quan-
do empezó á leer dichos Acuerdos, y mu
rió al otro dia j é hirieron también á otros 
Miembros de la miíma Dietina. 

No fe fabe qual es el intento del Obifpo 
de Cracovia, del Conde Branickj, Gran Ge
neral de la Corona, del Conde Potocl^i, Pa
latino de Kjovia, y del Principe Radxjwil, 
Palatino de Wilna. Las Cartas de Cracovia. 
de i 8 de Julio dicen, que los dos primeros 
havian llegado á aquella Ciudad; que el 
Obiípo fe havia ido defpues á fu reíidenci* 
ordinaria j que el Conde havia ido á vér al 
Palatino de Kjovia; y que eftos dos leno-
res fe difponian para venir á Varfovia. 

En quanto al Principe Rad%iv¿U, fe dice, 
que quando en fu retirada havia entrado en 
Volbinia, havia requerido al Conde Potocl^i, 
Palatino de Kiovia 3 fe juntafe con él con ius 
Tropas; que cite no folo fe havia negado, 
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nno que ni aun le havia querido hablar. Los 
Ohciales de eftas Tropas 110 quifieron entrar 
en conferencia con él. En Viíta de lo qual, 
efte Principe, como deíelperado, dixo : ya que 
los Chnftianos no quieren darme focorro , lo iré 
« pedir í los Infieles. Entonces intentó entrar 
*n las Plazas Polacas de Y^aminieelt, y de la 
Trinidad ; pero haviendo moftrado fus Coman
dantes igual firmeza que las Tropas de Kjo-
*via, defpachó por fin las pocas Tropas que 
le quedaban , á excepción de ?oo hombres, 
con los quales fe retiró á chofin. 

En virtud de una difpenfa faifa del Ar-
iobifpo de Lamberg , la Princefa de Radyvcil, 
hermana única del Palatino de Wilna s ía 
havia cafado de fecreto en Mylatyn , junto á 
Lamberg, con uno que llaman Maravjsft, que, 
fegun él decia, era hijo del Direélor de las 
•Aduanas de Niefwicpero el Arzobifpo que 
Jo fupo la mandó prender, y encerrar en el 
Convento de las Monjas Benitas de Obroc%yn, 
-11 infeliz efpofo , á quien no han podido 
prender , fe ha metido Frayle , y como otro 

a'lardo llorará mucho tiempo en fu Reli
gión verfe leparado de fu amada Heloifa. 

Como muchos interpretaban mal la cor-
I P^dencia que el Key de Prufia tenia con 

rincipe Rad%i-wil 3 el Senado ha teniJo 
verdC^nVen^ente in*ormar a^ Público de las 
. a eras intenciones de S. M. para con elle 
' a Wilna, publicando la carta liguien-

te> 
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te , que es la ultima que efte Soberano ha e£ 
crito refpondiendo á otra de dicho Vayvoda. 

„A mas de la carta que el Conde Pac de 
JJ ibnen me ha entregado de vueftra parte , y 
>jála quai yá reípondí, recibo otra , fecha 
si en 18 de Junio. Siento mucho los em-
jjbarazos en que os halláis , y deleára que no 
sjtuvierais motivo alguno de echaros la cul-
5>Pa ^ vos milmo. Pero el palo que haveis 
95 dado no podía dexar de tener las reíultas 
oide que os quexais hoy dia, y que huvie-* 
»rais obviado con una conducta mas mode-
5>rada. Es muy peligrólo dar ciertos pafos, 
sj porque atendidas las circunftancias en que 
jjíe halla el Reyno de Polonia , dan motivo 
0)a las mayores difeordias. La refolucion que 
sjtomalleis de juntar Tropas, y de hacerlas 
9,obrar , aíi en Craudance , como en otros pa-
»3tagcs contra vueftros mifmos Conciudada-
95 nos , debe mirarfe con razón , como la cau-
95la de las diienfiones que hay en la Repu-
,5blica , y de quanto os eftá fucediendo. Es 
5Jdihcil conciliar las violencias que haveis 
53comctido poco ha, con las obligaciones de 
95un Ciudadano acia iu Patria, y las inten
ciones pacificas que vueftra carta manifiefta. 
,iEllando las cofas en efte eftado , vos mil-
95mo conoceréis, que yo no puedo meter-
„me en un negocio que vos haveis movido 
,j voluntaria mente , cuya deciíion toca a los 
«que tienen derecho de examinarle^ lo qua 
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*5yo no puedo en calidad de amigo , y ve~ 

ciño de la República. No me queda otra 
#i cofa que hacer, fino recordaros los confe
to jos que os di en mi ultima carta , y defeo 
•3que Dios os tenga en lu íanta guardia. Bcr-
•3^'»3 y Julio 3 de 17^4. 

(Firmado.) FEDERICO. 

El A¿io de la Confederación de Lithua-
, que ha ocafionado las providencias que 
Principe Rad<zjwil ha tomado , es del te-

nov ííguiente. 
>3Nos los Eftados Eclefiafticos , y Secu-

93lares notificamos á todos en general, y á 
•icada uno en particular, que nueítra pacien
do cia fe ha apurado por fin , y fe han defva-
•snecido las elperanzas que teníamos de que 
"celarían , ó por lo menos no ferian tantas las 
»violencias que oprimen nueftras Leyes , nuef-
*>tra libertad , y nueftra igualdad. Viéndo
os nos aun lexos del ultimo peligro, y coma 
»jen el centro de la tranquilidad, huíamos 
55 c todo lo que la podía turbarj contem-
»»P ando efpantados el prognoítico de nuef-
SJ'las calamidades futuras , viendo las chil-
"tra ]?Ue^e encendían en el centro de nuef-
*' ' at£*a 5 Y cuyas llamaradas nos ame-
35 a7an h°y día con un incendio univerfal. 

>3 a ambición defenfrenada , defprecian-
*' 0 d 'Saldad, y las Leyes en una Na

ción 
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„cion libre, y ayudada de las Milicias, f 
,,Guarniciones á quien la República dá la 
„iubfiftencia, haviendo formado una afocia-
ajcion en nueftros Palatinados, y diftritos , de 
„ningún modo necelaria , ni conveniente de 
a,perionas mas temidas por fu maldad , que 
5)por lu numero, que defpreciaban la auto-
bridad de las Leyes, que fe diíhnguian de 
jjlos demás Ciudadanos por fu efpintu revol-

tolo , por fu del'enfreno , por fus malas cof-
jjtumbres, y por fu modo de vivir, en fu 
jjtrage, y con corazas que llevaban en me-
3>dio de la paz , como fi fueran á dár batalla 
«al enemigo. Eftos nuevos afociados han 
jjmanifcftado primero fu atrevimiento en las 
jjDietinas, con atentados contra la pública 
sjleguridad , que las Leyes protegen, aho-
ajgando con amenazas , y con violencias la 
«voz libre de lus Compatriotas. Todo efto 
jjfe padecia lin que nadie íe atreviele á que
darle , ó fi alguna vez nueltros hermanos 
«oprimidos tenían bailante valor para exe-
«cutarjo, iolo era en quanto lo confentian 
>3 ios oprefores armados. 

»Elta miíma liga, rompiéndolos límites 
3,2 todas las Leyes , fe paraba efcandalofa-
jjmente en algunas partes las Dietinas, y 
>j haciendo que eligiefen fecrctamente, finia 
a,participación de la demás Nobleza , por Di-
3,putados á los Tribunales, ó por Nuncios á 
»la Dieta, á fugetos que muchas veces no 
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#>eftaban preíentes : en otras fe valian abier
tamente de la fuerza militar,•llevando mu
sí chas Tropas para derramar la fangre de los 
>>Ciudadanosj intimidar los ánimos, opri-
»>niir la libertad de los votos, interrumpir 
»jla feguridad de las confultaciones públicas, 
uhafta profanar, y enfangrentar las Iglelias 
»jdonde nos haviamos juntado. 

"Haviendo infe&ado con efto el princi
pio de donde las Leyes , que defpues le ha
teen en la Dieta, y le executan en los Tri
bunales derivan primitivamente, la licencia 
í>defenfrenada ha lalhmadola junldiccioniu-
»prema de los Tribunales , ufando de violen
cias extraordinarias en fu elbblecimiento, 
»al qUai la jullicia , y la paz deben folo pre-

fidir. 
«Hemos vifto con fentimiento formalida

des ilegales , quando hacían preftar jura
mento , fin atender á opoíiciones bien fun
dadas , ahogando muchas veces violentamen-

débil voz de los que fe oponían á per
donas, que Autos jurídicos , dados legiti-

Uniente contra ellas , ó proteftas contra los 
»>do°nVCn^enteS ^Ue ^av'an experimenta
re fn -*as D^nasJ excluían del exercicio 
"biri-3 ^U^'cia • quando le elhblecian al ar-
í>, ,'° ,tle *a liga los Diputados de los Pa
ncho ^ °Sj ^onde los Ciudadanos havian he-
»jdicial^S decciones > y otras tropelías per ju

ta ' ^ero tenidas con las armas ea »»U mano. ,, 
«He-
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i,Hemos lentido mucho el modo indignó1 

®>que nos defclperaba , y con que obraron en 
»»ia fundación del ultimo Tribunal antes de 
»>la muerte del Rey , donde delpues de haver 
o,hecho envefíir con Tropas la Camara de Juf-
„ticia , y haver puerto Artillería delante del 
95Palacio de WUna, cerraron la entrada, no 
0>no iolo á los Cavalleros que havian venido 
„con manifieltos , y decretos contra Diputa-
>3dos mal elegidos , fino también á muchos 
jjde los que havian fido elegidos legitimamen-
„te. Y efto es lo que ha obligado á nueftros 
,, hermanos, zelolos de la conlervacion de las 
„ Leyes, cuyo traílorno conocían era fatal á 
wla Patria, a publicar en 17 de Abril, del 

ano de 6 3 , un primer Manifieíto contra ef-
3,tos preparativos militares, que confirma
ron al otro día , con otro hecho, con mo-
5,tivo de las violencias ya cometidas , viendo 
,,que fu primera providencia havia fido inu-
„til. Afi nuefíra Provincia fe vio fin una ad-
„miniüracion legitima de la jufticia , y nueí-

tro íentimiento creció tanto mas , quanto 
,,aun en elta juriídiccion uiurpada violenta
ban los dictámenes de los Jueces para tener la 
„pluralidad de votos en las caulas que que
rrían íoitener : que efcnbian los Decretos , fin 
9,parane en una igualdad evidente de votos; 
„y que dcípreciando las Leyes mas fundamen-
9,tales de la Patria , no le hacia ningún ca-
„ío de los Acuerdos de los Tribunales ante

as-
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ascedentes, ni de los de ningún Tribunal de 
sjufticia. 

s,De eílo fe han originado tantos deli-
s>tos, los quales , aunque manifieftos , y no
torios , no íolo han quedado íin caltigo , í¡-
>,no que muchas veces han declarado con fen-
3>tencias jurídicas por inocentes a los que los 
«havian cometido. Con eílo creció la licen
cia , las caías de Jos particulares , y aun los 
sjPalacios de los Mmiftros de Eítado fueron 
ajinlultados, rompieron las ventanas á fufila-
SJZOS , y mataron á algunas perfonas. De ello 
s>fe íiguió , que no havia íeguridad en las ca
ifas , ni en las calles de la Ciudad, ni en les 
caminos Reales , porque los facinerofos en
eraban armados aun en los Tribunales de 
3 Jufticia, y en las Igleíias. Todo efto le ha 
«hecho á la viíta de la Jufticia, íin que i 
«ninguno le le haya caltigado. 

j,Aun oímos hoy en dia los clamores do 
pjlos que piden venganza de la muerte de mu
chas pertonas , cruelmente afelinadas en el 
j>parage donde el Tribunal exercia fu jurildic-
Cion , y particularmente Mr. Strutyns^i, Ef-
Carofta de Seyxvy j Mr. P¡f%e%allo , Eitarolla de 
*>Marienbu¡rgo ; Mr. Eubuf%ewiet\, muerto en 
s>aSala5 y durante ja Dietina en Minsfc Mr. 
i>S4'il¡owsÍ(i 3 durante la Dietinade Lida ; y 
¡«muchos Caballeros heridos, con íables , y 
"Con armas de fuego ; como también otros 
9>de varios Palatinados , y Territorios , cuya 

Bb ,}hon-
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,,honra agraviaron hombres malvados, que 
«también les quitaban íus haciendas, anima-
,,dos , y protegidos de los Grandes. Finalmen
te , íe han deipreciado los Derechos , Der 

creeos, y Eícomuniones de la jgleíia , como 
„en tierra de Hercges. 

„No obitante , como el nombre de Ja 
,,paz , que á todos gufta , lonaba aun en el 
jjl üís , aunque los habitantes expenmentaíen 
íjIOS efectos de eítos atentados particulares, 
j,eílo nos detenia , penlando en tomar provi
dencias , que íe han tomado otras veces en 
„nueltra Patria , para obviar en lo por venn* 
„lemejantes deígracias. Nos liíongeabamos de 
,3la eíperenza de que las colas mudarían.Creia-
pillos que los delinquentes bolvenan en sí, 
„y íe enmendarían, y que fu delenfreno 
,3ie canlaria. l'ero tenemos la deigracia de 
„experimentar, que ellos primeros deíafue-
,,ros nos exponen á mayores peligros. Se h¿ 
,,hecho en Wilna una feparacion eicandalola, 
«donde algunas perlonas íe han íeparado de 
,,todo el Cuerpo del Palatinado, que celebra' 
,,ba Ja Dietina , íegun las Leyes , y yá ha~ 
«vía eiegido por Nuncios á los Señores HO' 
3.rain , y Gledroyc , Eltolmick de Wilna, y nom
brado los Jueces de Captura , nombrados en 
„el Laudara del mismo Palatinado : han elegi-
„do porlu parte oíros Nuncios, y otros Jue
ces de Captura , de los quales muchos no po-
„dian ler elegidos, porque havia Autos con

tra 
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j>tra ellos , ó no citaban en la Dietina. En el 
j>territorio de Vpita3a1tgunas perlonas han nom-
jjbrado otros Nuncios en otro tiempo, y lu-
s5gar,quc el que citaba feñalado para laDietina, 
jjdelpues que toda la Nobleza de elle territo-
»rio havia elegido legalmente á Mr. Pprs{y, 
3>Podftol¡ de Vpita ,yS. Zurita , por Nuncios. 
»jLo mifmo ha iucedido en Orfa , deípues de 
jjhaver nombrado los Jueces de Captura, y 
sshavcr elegido por Nuncios á Mr. fo%efo\xic^y 
jstítaroÜa , y Zambri%yc\y , y obraron con tan-
¡»ta violencia , qué derramaron la íangre de 
jjnueílros hermanos. En R%eczjca , haviendofe 
jjíeparado la Dietina , con arreglo á Jas JLe-
»)'es deípues de la elección de los Nuncios, 
ajy Jueces de Captura , de los quales , los 
^primeros fon los Señores Chalcc^i, y Prup^a-
3)Howsl*i, y los otros eftán nombrados en el 
>jLaudum de la Dietina : atacaron a m¿no ar
miñada , y con Artillería la juriídiccion de 
s¡Captura , ya eítablecida debaxo la dirección 
side Mr. cbalccl(i, y fe propalaron tanto en fu 
a>ruror , que mataron á varias perlonas , y 
mdefpues formaron otra Captura , eligiendo por 
«Jueces á los cómplices de ella culpable vio-
" ' ncia , que foíbenen aun hoy día en lu ulur-
íjpacion. 

»En Minsk han atacado igualmente dos ve-
ta mano arniada , el Captura ; y dclpues 

íjJJC haver echado á vanos Jueces, que y3 
» uvian -preltado juramento, y exerciaa íu Mi-

;{¿u Bb z »>ruí-
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„nifterio, hicieron que los negocios fe deci-
3,diefen por los otros, cuyo numero no era 
„el que las Leyes mandan. 

„Todos eítos atentados, y violencias nos 
^encaminaban acia una anarquia> y qué hay 
„que efperar en lo por venir de un deíenfreno 
„que nada puede reprimir ? Yá no hay en 
„nueftra Patria ninguna cofa, por fagrada 
„que lea , que efté libre de los infultos de 
3,una furioia anímoíidad , defpues del cafo ja
lmas vifto en tiempo de nueftros mayores» 
y,y que Dios permita , que no llegue á la no
ticia de la poftendad, de atentar contra 
3,la autoridad , y la íeguridad de aquel, que 
a5por fu eftado , y dignidad es la primera per-
3,lona de nueftra Provincia. Si han tenido el 
¡^atrevimiento de invadir á mano armada el 
9,Palacio del primer Senador , y de come-
3,ter un facrilegio, amenazando publicamen-

te la vida de fu Paftór : efte defafuero , con
trario á la inmunidad de una Cala Ecleíiaf-
pjtica, y efte delito horrible , que todas las 
3,Leyes prohiben, pronoftíca á cada uno los 

peligros á que eltamos expueftos. Lo que 
acaba de fuceder nos auncia muchas def-

>5gracias en lo por venir. 
„Pero no fon eftas violencias el único mo

tivo que nos mueve á dár efte pafo. Tantos 
a,abufos introducidos en el Gobierno ; el de 
„,forden , y la confufion de las Dietas, y de-
wmás Juntas públicas} el defeuido en lo que 
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^pertenece á Ja economía interior del País , y 
«la adminiílracion de las Rentas del Eíladoj 
sjla tardanza en decidir los pleytos , que def-
sjtruye á los litigantes 5 la miferia de todos 
53I0S habitantes, originada de la extracción 
sjde la poca moneda de buena ley que que-
sjdaba , y de la introducion de otra de in-
sjíerior calidad ; los perjuicios que han pade.-
«cido las prerogativas del Orden Equefirc: 
«todos ellos inconvenientes , y otros muchos 
j»que le han ido acumulando en la Republi-
5>ca, privada tanto tiempo ha de quien mi-
3>re p0r e]ia } deben animar á los bien inten
cionados á bufear quanto antes Jos medios 
3»nias eficaces para bolver á poner las cofas 
sjCn fu orden natural. 

„ Halla la única efperanza que nos que-
»daba de obviar con la próxima Dieta las 
» calamidades, que nos amenazan , le ha dei-
3>vanecido en villa de los preparativos que 
sj han hecho para turbarla , de las Tropas que 
35 han juntado algunos particulares , fin temer 
SÍ las Leyes que lo prohiben , con animo de 
s> ^mplearlas contra nolotros , y de enviarlas 

a Vo/fovia ; y todo ello nos pronoílica una 
s> conduela violenta, y no la tranquilidad eon-
5> veniente , y necefaria en las deliberncio-
» np públicas, en vifla de lo que pasó en la 

nma Dieta , y ha pafado últimamente en 
3» a ietlna general de Prufta. 

a hiendo tan laílimolo el cilado en que 
Bb 3 i,nos 
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„ nris hallamos , protejamos delante de Dios» 
3} Teftigo, y Juez de nueítra inocencia , y 
3) de Ja re¿Ütud de nueftras intenciones, de-
5, lante de toda Ja lJatria 3 que ni d odio, 
„ ni la animoíidad , fino folo el dcieo de aíe-
3, gurar nueftras Leyes 3 nueftra libertad , nuef-

tía igualdad , nudtros bienes ,íiueftra hon-
„ ra, y nueftra vida, nos ha movido á unir-

nos eftrechamcnte para la común defenfa, 
3, asegurándonos reciprocamente , obligando-
3,nos con un juramento á ampararnos todos 
3i en general, y cada uno en particular , y 
„ át defendernos hafta dar la ultima gota de 
3} nueftra fangre , contra qualeíquiera, de qual-
3, quier eftado 3 y condición que fea , que in-

tentare turbar la pública tranquilidad , traf-
j, tornar el orden , las Leyes , la forma del 
3, gobierno , la inmunidad de las jurildiccio-

nes, y perjudicar «í noíotros, y á nueítra 
3, Confederación , á mirar por la coníerva-
3) cion de las Leyes , y la libertad , á caihgar 
„ íegun el rigor de las Leyes á aquel, ó aque-
„ líos , que Jas huvieren violado 3 y á empre-
JJ hender quanto pueda contribuir á nueftra de-
35 tenia , a poner freno a Jos delinquentes, ial-
33 var la iJatria , y hacerla feliz. 

3, Como la próxima Dieta puede , y debe 
3, eníenarnos el camino , y los medios efíca^ 
„ ees para lograr cíle fin , no loJo no nos opo-
„ nemos á ella con efta Confederación , p°r 

93 lo tocante á la libertad que tiene de deter 
„mi-
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j> minar quanto quiíiere , íuio que al contra
rio obligamos a los Nuncios de nueítra Pro
ís vincia obren en ella conforme á nueftros 
j> deíeos de enmendar los abuíos arriba ex-
» prelados , y á fin de dar mayor autoridad 

a lus representaciones, convenimos en que 
35 íu Exc. el Señor Mariícal de nueftra Con
federación general envie a ella de parte de 
33 efta Diputados autorizados , que niaailiei-
>3 ten á los Eftados de la República congre-
3j gados, aíi Ja re&itud de nueltras intencio-
3> nes en efta empreSa Saludable , como la jufti-
Í3 cia de nueltros deíeos , y exorten á nueitros 
33 hermanos de las Provincias de la Corona 
3> a que focorran la Patria de acuerdo con no-
sjíotros, y junten Sus fuerzas con las nueS-
33 tras , para ayudarnos reciprocamente , re-
33 bordándoles nueftra unión con el Reyno, 
33 confirmada con un juramento Sagrado , y 
33 que dura tantos ligios ha fin la menor alte-
>3 ración. Nos persuadimos a que toda la Pa-
33 tria tiene un vivo Sentimiento de lo que afli-
>3 8C tanto á una de íus partes. Tampoco pre-
33 tendemos eftorvar , que la juriidiccion de 
33 las Capturas en Jos Palatir.ados , y Territo-

nos proíiga en la adminiftracción de la juS-
>3 ticia , antes al contrario defenderemos lu au-
33 -°ndad j y Seguridad. 

>jt:n quanto á lo demás , antes que efta 
>3Confederación , hecha para mantener la Re-
»> igion Catbolica Romana , y los derechos de 

Bb 4 
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9il¿ Santa Igleíia, y mirar por el bien pu-
jjbiico de nueítra Patria , produzca el efec-
,jto que deíeainos , nos obligamos recipro
camente , y con juramento á no abando
narnos los unos á los otros , eíperando, fin 
jjla menor duda , que nueítros hermanos , que 
a,no eítán aqui preientes , fe unirán con no
sotros , y apoyarán nueftras buenas inten
ciones , y juítas empreías, lo que les pedí
amos hagan quanto antes , para concluir efta 
«jobra tan neceíaria. Si huvieíe alguno , que 
9, llevado de la ambición , de una codicia 
#)abominable , ó per contemplación no fe hi-

cíe fe cargo de nueftras calamidades, ni 
3,atendieíe a nueñros clamores, á efte fe le 
ajdebena por lo miímo echar la culpa de to
ados los perjuicios , que fe ííguiefen á la li-
ajbertad, á la igualdad , á Ja honra, á la 

vida j y á los bienes de todos nolotros , que 
»,por amor á la Patria, y por nueítro zelo 
#)de íu felicidad eílamos expueftos al odio, 
»>y al furor de los malvados. Eíto nos re
cadaría aquel avifo del Evangelio : £)ui non 
„cfi nobifeum, eft contra nos. 

,3Ello mifmo nos pondría en la preciíion 
jjde guardarnos de aquellos rmlmos , de quie
nes no tendriamos que eíperar ni coníejo, 
9}ni focorro para loítenernos. 

»>Y queriendo obviar todo efto quanto 
„antes , encargamos á fu Exc. el feñor Marif-
>?cál de nueítra Confederación envíe Nuncio5 

\ <• Í 4Jau-
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íjíutorizados á fu Exc. el Gran General del 
•3Gran Ducado de Lithuania., para rogarle fe 
•juna con nolotros , en la forma que le ha 
•>acolfumbrado en las demás Confederado-
•jnes, y obrando con la fidelidad que ha 
•jguardado halla ahora , conforme ha pro-
e>metido con juramento á la Patria , fe opon-
3>ga á los mal intencionados, que empre-
#jhendiefen turbar fu tranquilidad. 

Haviendo formado de elle modo , con un 
•safto legitimo, nueltra Confederación Pro
vincial , á imitación de nueítros mayores, 
•3que fiempre íe valieron de efte medio en be-
®>neficio del bien público ; y delpues de la 
•Jelección de los Manfcales , y Conlejeros de 
t>!as Confederaciones particulares en los Pa-

latinados j y diftritos nombrados , y autori-
o>2ados en fus Lauda. , elegimos por Marif-
•scál de nueftra dicha Confederación Gene-
9»ral á fu Exc. el fenor Miguel Bt\ofio\vs^i, 
ojCaballerizo Major del Gran Ducado de Li-
ntbuanta , porque conoctmos iu zelo del bien 
^público , fu confiante fidelidad ¿ la Patria, 
5>y fu capacidad , al qual agregamos dos 
«sConfejeros acreditados de cada 1-aiatmado, 

y Territorio , ayos Conlejeros citaran obli
gados á tener regularmente lus Juntas , en las 
ajquales prefidirá "dicho Manical , para def-
a5pachar , y ciecidij- tcdos los negocios á plu
ralidad de votos. Y como nos prometemos 
»reciprócamete mantenernos fumes en la 
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Mprefente unión , en beneficio del bien 
sjbíico , y queriendo también que fe inferte 
»»en los attos públicos de los Palatinados, 
»y ^cnitorios, la firmamos de nueftra ma-r 
»no, para alegurarnos aun inas de que la 
«guardará inviolablemente. 

„Fecho en wilna el dia 16 de Abril de 

•; 
De San Pctersburgo* 

•OlM I:Oí>h ; 1 i».o } • ^ r} ^ ,}r . ; r ¿)|. 

LA Emperatriz , nueílra Soberana , partió 
de aqui el dia primero del mes pala-

do para ir á Liuonia., y Curlaíidia , y. bolvió 
a Pctershojj el dia . primero del corriente. En 
fu auiencia nueftro Minifterio ha enviado i 
todos los Miniftros eílrangeros, que refidei? 
aqui, una nota , en la qual les dice , que 
en virtud de una orden de la Emperatriz, 
les 1-liegos , o Malas, que llegaren de fuera 
del Rey no. a Riga por el Correo , ó con Efta-
fetas „ ícan para quien fueren , deberán íer re-
giílrados, y cerrados en la Aduana de dicha 
Ciudad j ft í ueren para. y. Pj£te¡sbwg<)i, ó para 
otro qualquier parage donde la Corte refi-
diere > y aíi le ruega á dichos Miniftros dén 
quanto antes parte de eíla orden a lus Cor
tes refpeótivas, á fin de que manden á fus 
Correos fe conformen con ella. La fecha de la 
neta es de 17 de Julio. 

Eícnhen de las tronteras de Polonia , que 
le 
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fe han juntado alli muchas Tropas de la Em
peratriz ; pero que los Generales no introdu
cen en aquel Reyno íino las precifas para apa
ciguar los tumultos , y amedrentar á los mal 
contentos, que intentan oponerfe á la exe-
cucion de los Decretos de la Dieta de Con
vocación. 

Ve Coppenbague. 

TOda Europa fabe , que el Rey , nueftro 
Soberano, envió á iu coila á Afia una So

ciedad de Sabios , y Artillas , con el encargo 
de hacer descubrimientos útiles 3 y comuni
carlos á la República Literaria. Los principios 
de efte viage fueron bañante felices , y eítos 
hombres laborioios havian trabajado ocho 
^eíes continuos en la Arabia quando 
todos cayeron malos , unos deípues de oíros» 
Todos murieron , á excepción del fenor Nic-
hubr , Teniente de los Ingenieros , y del Me
dico Cramet. Ellos dos Sabios partieron el dia 
*3 del ano palado de Moceha á Bombay , en 
^as Indias Orientales , dor,de llegaron el dia 
11 de Septiembre inmediato. De elle ultimo 
parage eicribieron una Carta , con fecha de 
IO de Enero , en la qual participan ellas trif-
tcs n°ticias 5 y añaden , que le eltaban dilpo-
niendo para bolver quanto antes á Europa. 

NO-
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NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS 
ONIDAS. 

De U Haya. 

LOS Señores Eftados de Holanda., y Wéjl-
frifa} han confirmado por tercera vez 

por 5 anos á Mr. Pedro steyn , en el impor
tante empleo de Confejero peníionario de efta 
Provincia , que yá ha exercido por efpacio 
de iy años. 

Como muchas Gacetas eftrangeras , y algu
nas de efte País han hablado con poco funda
mento de lo que paío últimamente cerca de 
San Fetersburgo , y han añadido , que havia 
principios de rebelión en el Imperio de Rufta, 
nos parece conveniente deíimprefionar al públi
co , refiriéndole el cafo como pasó el día 16 
del mes pafade. Havia ene! Caftillo de Schluf-
felburgo un joven Oficial 3 hombre poco cono
cido , cargado de deudas, y que naturalmen
te queria probar fortuna , intentando una em-
prela temeraria j difeurrió pues el proyeólo 
poco pra&icable, como el fucefo lo ha ma-
nifeftado, de foltar á un prefo , que elteba. i 
«m dicha Plaza 3 y que guardaban con cuida
do dos Oficiales de confianza 3 tanto por ra
zón de eftado , quanto porque tiene el jui
cio algo traftornado. El fucefo no fue como 
defeaba dicho Oficial, porque hayiendode-

• ¿ cia~ 
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clarado tenia orden de la Emperatriz de 
foltar al prefo, y pedido la aílftencia de fu 
Tropa , éíta , conociendo por la reíiftencia de 
Ruellos á quienes eftaba encargada la guar
dia del preio, que efta orden de la Empera-
tnz era fupuefta, lexos de ayudarle en una 
etnprefa tan temeraria, le abandonaron; de 
^odo, que prendieron á efte Oficial. Por los 
Papeles que le han hallado , y por otros in
formes fe ha averiguado, que efte atentado 

era efe&o de confpiracion alguna , lino 
de la temeridad del Oficial. Efto no ha oca
sionado ningún movimiento en San Petcrsbur* 
' y la Emperatriz, á quien fus Miniftros 

"an dado parte de todo , ha profeguido fu 
Vlage con la mifma tranquilidad 3 y íin darfe 
wias prifa que antes, 

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .  

De Madrid. 

E*- 1 ? j y del mes pafado fe celebraron 
en la Corte con Gala los años del Señor 

/¿faiK! D" Luis 5 y lcs dias de la Rey na Fide-
'™a de P°> tugál 5 y el 2 f del corriente , en 

ñor r1C^° Hdepbonfo, los diüs de la Se-
fa ra n anta Doña María Luifa, y el Señor In-

e • Luis Ant onio Jayme. 
aviendofe concluido yá el eftablecimien-

to 
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to del Colegio Militar, que ha fundado el Rey 
nuellro Señor en Tu Real Alcázar de Segovia, 
para ios Caballeros Cadetes del Real Cuerpo 
de Artillería , fe dignó S. M. pafar a verlo 
con el Señor Infante D. Luis , y deftinó para 
ello la tarde del dia z del prefente mes : A 
las quatro de ella llegó S. M. á la Plaza del 
mencionado fitio , donde eítaba formada la 
Tropa del Departamento del Re al Cuerpo de 
Artillería con ius Gefes 3 y Oficiales, que ta
ludaron á el palo a S. M. A la entrada del Al-
cazar eítaba lobre las Armas la Compañía de 
Caballeros Cadetes , con fus reipeótivos Ofi
ciales : S. M. , acompañado de los Secretarios 
de Eílado , de los Embaxadores , Miniftros 
Eftrangeros, y Grandeza , paió por el frente de 
la Compañía, y delpues. entró en las Salas 
deltinadas á la enfeñanza de la Ciencia , de 
los Exercicios Facultativos , y del dibujo Mi
litar : Defde allí paíó S. M. á la Capilla , En
fermería , Dormitorios , Comedor , y demás 
Oficinas del Colegio } haviendo viíto , y exa
minado por menor el establecimiento , de cu-
yo buen orden , méthodo, y diípoíicion que
do S. M. muy Jatisfecho, é igualmente del 
2elo , y actividad con que los Oficiales del 
Real Cuerpo han contribuido á la concluííon 
de un eltabiecimiento tan utü al Real Servi
cio , y á la buena educación de la Nobleza. 

El du anterior eítuvo el Principe nueib*0 

Se-
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- eñor , con los Señores infantes , á ver el 
mencionado Colegio , que mereció el adrado, 
y aprobación de lus Alcczas. 

Y en feñal de la iatisfaccion, que ha mere
cido al Rey el zelo , inteligencia , y actividad 
c«n que ha eítablecido elle nuevo Colegio Mi
star de Artillería el Conde de Ga\ola, Te
niente general, y Drredor de elle Nobiliíi-
ra° Cuerpo, le ha conferido S. M. la Enco
mienda de Can ion , en la Orden de calatrava, 
yeante por muerte del F.xcmo. Sr. Marqués 
úzTonccufo-, y la otra de Monafierio , en el 
Orden de Santiago , que tenia también éftc, 

Teniente general D. Maximiliano de la Cro'tx, 
P0r fus diftiflguidos íervicios 5 y la de Villa/a-
nes 5 en la Orden de Montefa , vacante por 
fuerte de D. Fernando de Filie, al Brigadier 

Pedro Cermeño. 
S. M. fe ha férvido conferir el Gobierno 

c Cierna ¿ p. Franci/co de Herrera y Nav¿uroy 

gobernador que fue de la Villa , y Partido de 
infantes j y fu refulta á D.Jofepb ele Rada. 

En el Regimiento de Guardias de Infante*-
J* alona ha promovido el Rey á primeros 

/4^?nienteS Granaderos ¿ los de Fuíileros D. 
ta'inc° ^a,e*° Fremictiiirt, y á V.Juan Desfon-
J.cs'/.5 V á legundos Tenientes de Granade-

°s ^e í-uíjleros D. Achiles chermont, y 
nén a"uJQ() z<imora j y á las primeras Te-

• cías de Fuíiieros , á los legundos Ayudan-
roa) ores D. Franci/co Golcine, y D. Carlos 

La. 
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La chanflee; y fegundas Tenencias de la mif-
ma clafe , al Alférez de Granaderos D. Sebaf-
tian Scaffin , y al de Fulileros D. Buenaventura 
Efcalante : Compañías de Granaderos en los 
Regimientos de Milicias de Bujalance , y Fa
lencia , á los Capitanes de Fuííleros D. Antonia 
Volo Val enmela , y D.fuan Galafo ; y Compa
ñías de Fufileros en los de Lugo , Sigiienyt, 
Burgos , Jaén , Niebla , y Granada , á los Te
nientes D. Miguel Joacbin de Saavedra , D. Juart 
Rubio , D. Bernardo Regatad» de Lara , D. Ma
nuel de Extrcmera , D. Ijidro Jofcph Cañizares, 
V. Francifco de las Doblas , y ai Marqués del 
Salar. 

Igualmente ha conferido S. M. al Coronel 
de Caballería D. Pedro Rice el Gobierno de la 
Plaza de Alcudia , vacante por promoción del 
Coronel D. Jofepb de Torres. 

También ha nombrado S. M. para el Ar-
Zobifpado de Zaragoza al Iluítriíimo Sr. D. Luis 
García Manero,übilpo de Tortofa: Para una Ca-
nongía de la Igleíia Colegial de Soria, á D. Fer-
nando Morales : Para una Ración de la Igleíia 
Metropolitana de Toledo , á D. Luis Rodrigue*} 
Para una Capellanía de Coro de la mifma San" 
ta Igleíia , a D. Domingo Fauftino Zorita : Para 
una Canongía de la Igleíia Cathedral de Ci 
dad-Rodrtgo , á D. Jofepb Xeré\ Bayle : Para 
otra de la Cathedral de Badajo^ , á D. Mi" 
guél Carbe%o Caldera : Para la Canongía Dodo" 
ral de la Igleíia Colegial de Antequera , a V-
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Gafpar Carrafco : Para una Capellanía de la Ca-
tnedral de Canaria , á D. Antonio Pbelipe de la. 
ierra y chave; ; y para una Capellanía de 

2r0ro "e la Igleíia Cathedral de Cuenca , á D. 
Juan Antonio Martines : Para una Canongía 

Igleíia Colegial del Sacro monte de Ora-
*ada5 á D. Julián Villavi cencío : Para otra de 
a Colegial de Falpuefia , á D. Manuel de Lien-
0 •• Para la Penitenciaría de la Igleíia Cole

gial de Cobadorrga , á D. Francifco Cafiañón: 
ara una Ilación de la Igleíia Colegial de 

Covarrubias , á D. Domingo Viñedo j y para 
"na .Capellanía de Coro de la Santa Igleíia 

e Toledo , a D. Manuel Athanafio Fernandez 
" S. M. ha venido en conceder á D. Juan 
^ck.dale , vecino de Cadi\, los Honores de 

hniftro de la Junta general de Comercio , y 
Moneda , en coníideracion á fu inteligencia, 
y al zelo con que defea íervir á S. M. 

^ atendiendo S.M. á los méritos , y circuns
tancias de D. Francifco Xavier de Carrión, fu Se-
^etario , y de la Embajada de Inglaterra', fe 

a lervido concederle la Contaduría general 
j, ()>denes, vacante por fallecimiento de D. 

P"onfo Mogrovejo. 
ced férvido S. M. hacer mer-

^onJ° s°yi de Chaves de Titulo de 
res' ** ^31a s*' ^us ^erec^eros j Y fuccefo-
Baldelo>°n ^ ^enon"nacÍ°n ^e Marqués de 

Tamban ha riombrado S. M. para la Va-
Cc ra 
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ra de Alcalde mayor de la Villa de Infan» 
tes á D. T bomas Mo%$ de la Linde : Para la de 
la Ciudad de Zamora. , á D. Juan Pere\ de la 
Laftra ; y para la de la Villa de Totana , terri
torio de la Orden de Santiago , á D. Manuel 
Cogedor Martine\, 

El Teniente general D. Diego Marta Ofo-
rio , Gobernador de la Plaza de Ceuta , h» 
dado cuenta, que con noticia de hallarfe en 
las Aguas de Tánger el Navio Turco , cargado 
de Trigo , á que dio caza la Eiquadra del 
mando de D. Domingo Pignateli, quando les 
quemó el Javeque, y Pingue, proyectó la ex
pedición de traerle al Puerto , ó de quemar
le. Para emprehender ella acción con cono
cimiento de los peligros , é inconvenientes 
que pudieran aventurarla, eligió á D. Mar* 
tin Cebollino , Teniente del Regimiento Fixo, 
para el reconocimiento de la Playa , y En
lejiadas de toda la Marina , hafta el Puerto 
de Tanger > y no haviendo encontrado difi
cultad efte Oficial en la defcubierta , que lo
gró con fatiga , y rieigo por el fuego que le 
hizo la Plaza , diipulo el Gobernador el 
apronto de dos Falúas } de bailantes remos* 
y el embarco de hombres: en la una Gra
naderos del Fixo , al cargo de D. Gonzalo Ph' 
ris , Sub-Tenienre del miimo j y en la otra, 
Soldados de la famofa Compañía de Caballe
ría de aquella Plaza , al cuidado de Manntl 

Patrón del Jayeque grande de ella-, 1 
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ft dirigieron al Puerco de Tánger bien preve
nios , y de que no fe expufíeien á perderfe, 
Procurando afegurar fíempre iu retirada. A 
Jos tres dias de navegación, en que pade
cieron por el tiempo , y Jas corrientes , en
traron en el Puerto , donde fueron defcubicr-
tQs; pero íuperando el ardimiento , y intre-
Pjdo efpiritu de la Tropa , al fuego del Fu-
11 j v del Canon de la Alcazaba , y del Mue-

1 abordó Efpada en mano, y fe apodera-
on del Navio , matando los Moros que no 

jlguieron á los que huyendo en la confuíion 
* arrojaron al mar: picaron los Cables, Jo 
emolcaron fuera , y Jo conduxeron aJ Pu'er-
0 íin delgracia , no haviendo experimenta» 

0o ninguna en Ja función. E1U guftofa nóti-
<la s y fus particulares circunftancias han me-
^ecido á S. M. todo fu Real agrado , y fatif-' 
aecion , por el zelo , y acertadas dilpoíicio-
es del Gobernador, y por la condu&a . y 
Ior que ha acreditado la Tropa en efta ac-' 

lar'1 arra5 Thaviendofe dignado diípen-
una gratificación correfpondjente á la Tro-

> y Marinería , ha venido también S. M. 
?rad° ® ^ ^ueldo de Tenien-

*1 pr¿irJ 0n^° ^iris al Patrón Manuel Pere\a 

Sota l-> ° ' ̂  Sueldo de Sub-Teniente j y al 
guió 3tl0n Melchor de Mera , que fe diftin-
«áos reníre los mas bizarros de efta acción^ 
Biand/r?/S de ve,Jon al dia de iol>refueldoa' 

> que fe tenga prelencc el meri-J 

Ce 2 |Q 
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to executado por el Teniente I>. Martin Ce
bollino. 

Los dias i o , y 11 de elle mes fe cele
braron en la Real Capilla de Palacio las 
annuales Honras por el Alma del Señor Rey 
l). Fernando VI. > ( que efté en Gloria ) con 
afíftencia de los Grandes , Mayordomos de 
Semana , y Gentiles-hombres de Boca , y 
de la Real Cafa. Oficio en ellas Pontifical-
mente el Illmo. Sr. Arzobifpo de Pharfalia, 
Inquifídor general de ellos Reynosj y dixo 
la Oración fúnebre el Dott. D. Francifco Xa
vier Dia^dc la Torre > Capellán de Honor, 
y Predicador de S. M. 

El dia 4 de Julio próximo pafado falleció, 
de edad de 7 8 años, el Excmo. Sr. Conde 
Daydie en fu Caftillo de Dagouber , Provin
cia de Perigort y Reyno de Francia » en don
de a con motivo de fu quebrantada falud, 
y con permifo del Rey nuellro Señor , fe re
tiró , defpues de haver férvido por efpacio 
de 45- años en los Reales Exercitos , y ob
tenido el grado de Teniente general , y de 
Capitán general de Cafiilla 3 que gobernó du
rante 14- años. 

Reflexiones de D. Defideno Bueno , fobre 
el Papel intitulado : El Trigo confiderado coi»<* 
genero comerciable > fe hallará donde elle Mer
curio 3 y en Cádiz en cala d? Salvador Sán
chez , jui>to á S» Aguftin. 

Qir 
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pifen ación ¡obre el cultivo de Trigos , que 

* Acadcm¡a de Agricultura de la ciudad de Ber-
* i en Suifa , premio en el añade 1760 : eí'cri-
* !n F,ranc« per el Marqués de Mirabeau, y 

a ucida al Caftellano por D. Seraphino Tri
gueros ; fe hallará en cafa de Francifco Fer-

•i Real' frCntC dC kS GradaS dC S' Phdipc 

\ Í M  

•éU t; • \> 

^ e y, ,yNj .<t r»h a-w.; ívr 
'"•&$* h»Kí,K ';CI . jr 8 j: .j;if ry-'; í J-

f -q <ywk na I»C|^I 
• ..H OTROF 'NRR ^ -JIJO : *£;MV»' *K 

r> unsdrl í^«iw a ab tUl c{ 
'• < ;.':iüriív • iV^rf 5! *?op- « t r;w;frt 

•tw üp no mvrft fet> íi^r^fui 

• íoKírr. 
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<T\líclar ación de las intenciones del Gran Se

ñor fobre lo rcfpe¿livo á la elección de 
Rey de Polonia, comunicada á los Minif-
tros Eftrangeros , pag. 6. 

Determinación de la Dieta de Farfoviá, Fobre los 
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,L w- JTj 

r 

ti  

la** 



I N D I C E .  

L c 
JAngofia: algunos habitantes de Tanex. han 
• uiado de eíle infero para fu manutea-
- cion, pag. p8. 
levantan Tropas en Polonia los Grandes , pa-* 

g in-5  3 -
Legado notable a Mr. Will^es , porque defendió 

la libertad Ingle/a en fu papel el Nortb» 
.'Sriton, Num 45. pag. 311. 

.li/fAnifiefto dado por la Corte de San Te» 
"L tersburgo á los Miniítros Eftrangeros, 

fobre la entrada de fus Tropas en Polonia, 
*¿0. A las Cortes Eílrangeras fobre 

el mifmo alunto , y la confederación de 
Zithu&nia , pag. 170. 

Manificflos hechos por varios Nobles Polaco* 
en las Dietas fobre la falta de libertad pof 
la introducción, y excefos de las Tropas 

, 'Rufas , pag. 35 , y 3<r. Del General Rufo e* 
Oaudence {obre fu modo de proceder, pa* 
g i n .  6 1 .  

KfOticias de Turquía i y Afta, pag. 3. 91' 
V, 193. z$7- De Italia, pag. 10. 98. ¿o3" 
sin. De franela, pag. 1^. X03. zo¿. 

• 1 VC 
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I D I C 
De la Gran Bretaña 3 pag. 37. 1i3. a z t .31f. 
De Alemania j pag. 4y. 120. 226. 324. De 
Polonia, Rujia , y de los Paífes del Norte, 

r Pag« 55» J4i- 231.340. De los Paifes Baxos^ 
pag.77. De Efpaña , pag. 78. 185. 181.377» 

O 

QRden de San t/levan, fundada por la Em
peratriz Reyna , fus Conftituciones , pa-

'* gin. tu. Gran Cruces , Comendadores , y 
Cavallcros nombrados por S. M. lmp. pa-

' gin. 120. 
Orden defpachada por el Principe C\artorins\yy 

en calidad de Gran General de Polonia , para 
que bnelvan las Tropas de la Corona á fus 
refpcítivos deftinos baxo fu mando, aban
donando al Gran General fu Propietario, 
pag. 148. 

^"picador famofo, que ha venido de Inglaterrx 

Pre'LTranCiar paS' 2I4* - • ^minares de Paz entre el Rey Británica, y 
os Salvagea en la America , pag. 317» 

'°Z>efos del General Vaol 't en la Isla de 
lc**> Pag. 2<?j. 
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i  M 
H * 

r  
CTMcibimiento que hicieron en Roma al Duquí 

><de Torcl^ 3 hermano del Rey de Inglaterra 
pag. 13. 

Reprefentación hecha por los Benedi&inos In* 
glejes íobre la Bula de Beneditto XIV. en 
que los prohibe eftár aufentes de fus Con-

-r ventos en fus Millones mas de feis años, 
-.pag. z92. No aprueba S. S. la decifíon de 

la Congregación de Propaganda fide lobre 
efte aíunto. Ibid. 

Keprefcntación del Primado á los Miniftros de 
la Corte de Petersbonrg íobre la entrada dé 
fus Tropas en la Polonia , pag. 67. Kefpuef-
tas de les Miniftros 3 pag. 67. y 70. 

^Acan de orden de S. S. 1 $ oy. efcudos del 
Caflillo de San Angel, con deíhno al Monte 

de Piedad de Roma , pag. 11. 
Su Santidad manda igualmente facar de dicho 

Cadillo fooy. efcudos para focorrer las ne-
ceíidades del Eftado Ecleíialhco , pag. 98. 

Sufpende el Rey Chrift. el Acuerdo del Parla
mento de Parts, en el que decidió com-
peterle el conocimiento de qualquiera cauf* 
de los Pares del Reyno,pag. 303. 

Tahi-
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T 
rTAh'""' 6 Trampafos: modos de que unos 

ue titos en León uíaban para engañar i 
ios paíageros, y hacerlos jugar, pag. 314. 
^altigo que experimentaron. Ibid. 

Wamento gloriofo, hecho por Ja Marquefa 
ae Pompadonr en Francia , pag. ao. 
atado de confederación hecho , y cangeado 
Por los refpe&ivos Miniftros de las Cortes 
«e Rufia, y Prufia , pag, 173. Artículos que 
contiene, pag. 174. 

ngo : fe permite fu extracción en Francia, ha
biéndolo decidido en el Confejo de Haden-

a 3 Pag- 113 • Se hace comerciable por de-
reto de S. M. Chrift. baxo de nueve Arti-

r U n 3 r ? 3 S ' z 9 7 '  
fus habitantes por faka de Trigo . co-

J? r^cho df lucios de aceytunas, 
•ñanur •üfaton1de las la"gofes para fu 

as™á cxpe" 
v 

' £'\>S l* de) firma el Tratado 
Pag. 104 C°n l4Re§encÍa ¿e Trípoli^ 

Vnb 
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Vniverfales dadas por el Primado de Polonia, 

para que fe celébren las Dietas Provincia-
íes de Relación , pag. 247. 

Vniverfal caridad, que exercitan en Napoleí 
con los pobres trabajadores , por motivo dó 
las muchas enfermedades de que eftán aco-
fados, 191* 

E R R A T A S .  
Pag.iif.liri. i8.pleyto, kepleyto. Pag.282. 

lin. 22. Inquifider General, lee Inquifidor de Gra
nada. 

Efte Mercurio , y los demás , que vayan falten-
lio, fe hallarán en Cádiz en cafa de Salvador 
Sánchez, junto al Correo,y afimifmo la Gatcta. 
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m e r c u r i o  
HISTORICO 

POLITICO, 
Qte contiene el eftado prefente de la Europa , lo 

Jucedido en todas las Cortes , los interefes de los 
Principes , y generalmente todo lo mas 

curiofo , perteneciente al 

MES DE SEPTIEMBRE DE 17*4. 

Con reflexiones políticas {obre cada Eftado. 

Compuefto del Mercurio de la Hava. 

Tomo CLXXVI. 

íx'atkf 

POR EL REY N. SEÍOR. 

MADRID , en la Imprenta de la GACSTA, 
año de 1764. 

Se bailará en cafa de Don Vrancifco Manuel 
de Mena , Calle de las Carretas. 





H I S T O R I C O  

P O L I T I C O .  
¿ i X 3D 8wuwM aob nJn^fT 

N O T I C I A S  D E  T U R Q ^ U I A ,  
Y DE AFRICA. 

De Confiantinopla.. 

L dia 21 de Julio próximo pafado 
murió la Sultana .|^vonra tai» de 
repente. Ella Princeí^ » 4ua^ 
¿1 Gran Señor hacia un aprecio 

n particular, era muy acreedora a 
e a dilhncion , y fu muerte ha caulado un fen-
diento general. 

Havia corrido la voz de que el Coronel de 
S tank í tM o;^  . 1  ̂ ,  j  '  o .  
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lonia cérea de S. A. era llamado 3 y que vénia 
en fu lugar otro Miniftro, nombrado por el 
Principe Primado, y el Gran Regimentarlo de 
aquella República : pero afeguran ahora , que 
efte Coronel s en cuya cafa no fe repara ningún 
preparativo para fu partida , permanecerá aqui 
halla que fe haya efe&uado la elección , y co
ronación del Rey de Polonia, por haver decla
rado el Gran Diván que no puede , fin dar 
mueftras de parcialidad , reconocer por ahora 
otro Miniftro que el del Gran General. El En
viado del Principe Primado 3 y del Gran Re
gimentario j ha tenido que detenerfe en confe-
quencia de efto en las fronteras del Imperio. 

Por otra pa.rte dicen , que haviendo repre-
fentado dos Miniftros de Potencias Chrifiianas, 
que reíiden aqui, las refultas perjudiciales que 
tendrá pará la Puerta cierta alianza que harán 
Rufia , y Polonia , íi el Conde Poniato-wsl^i fuere 
elegido Rey ; el Gran Vifir eferibió al Principe 
Primado } que el Sultán , aprobando que I3 

elección recayga en un Piarte , excluía formal-

mente á efte C^onde 5 y que á fin de que fe hi-
ciefe fu voluntad en efte particular, enviaba 
ácia Polonia un Cuerpo de Spahis, y Geni^aros. 
El tiempo nos manifeftará los fundamentos de 
efta noticia. 

A Vmer üffindi, Superintendente del Arfc" 
nal , fe le ha depuefto, y defterrado, y han 
dado fu empleo á Youjfouf Effendi, que fue Vi' 
fir Kyayafsij el empleo de HuJJcin Bey , Gober' 
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naaor ae aicno Arienai, ai quai nan aepuei-
to igualmente , lo han dado á Haffan Beyi 

Capitán de Galera ; y el cargo de fegundo Tes-
kcregi, que han quitado á S ule i man Effendi 3 lo 
han dada á Tufti iffendi. 

De Salé. 

EL Emperador de Marruecos, nueftro So
berano , ha refuelto , que Mogador fea 

fu principal Puerto de Mar , donde fus Cofa-
^os deberán armar, y defarmar 5 en confe
rencia de lo qual lo ha mandado fortificar 
lo mejor que fe ha podido : la dirección de 
eftas obras, y de las de la Isla de Mogador 
<tfán al cargo de un efclavo Napolitano , que 

Bey de Argel ha enviado con efte fin al Em
perador. De 300 hombres , con los quales em
pegó efte trabajo diez mefes ha , quedan fo-

50. Ha cegado el pafo áe\Sur de la Isla, 
donde no ha dexado fino una pequeña aber
tura : ha conftruido también al Norte de la 
ísla una efpecie de fuerte, cuyos cañones de 
a *4 fe cruzan con los de la antigua ba
rría de igual calibre, que hay en la pun
ta del Continente , al Norte de la Bahia , y 
afrente del Fuerte de la Isla: Eftas obras 
guardan la entrada del Puerto , que eftá al 

de la Isla , y los Navios eftarán refguar-
dados del mal tiempo. Fuera de los hombres 
4Ue ie han empleado en eftas obras, el Em, 
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perador de Marruecos ha enviado á Mocador 
JOO Familias, para que fe eltablezcan en di
cho Lugar. 

Ve Argel. 

LLegó aqui pocos dias ha una Fragata Sue
ca , que trahia regalos del Rey de Sue

ña para el Bey , lu muger , y lu hijo , y pa
ra vanos Señores de la Regencia : eftos re-
gaios coníiíten en 6o. canotiés de hierro , mu
chos millares de balas de artillería de varios 
calibres , cureñas , cavallos de frifa , y algu
nos caxones llenos de telas, y alajas. 

Un Coiano havia conducido aqui una Em
barcación , que al inflante fue declarada por 
libre, por haverla reclamado el Confuí im
perial , que afeguró que era de Liorna; y al
gunos días defpues fue eiuoargada , con mo
tivo de una preteníion de 3000. zequies. La 
iban á foltar por fegunda vez , quando el Bey 
lupo que era Napolitana , y que folo havia 
aportado á Liorna para tomar un palaporte, 
e irfe defpues á Amjlerdam, como le proba' 
ba por fus papeles. El Bey llamó al inflante 
al Confuí Imperial, le preguntó de qué Na
ción era la Embarcación, y haviendorefpon-
•dido efte Miniíiro , que era de Liorna , le dio 
una bofetada , Je echo de fu preíencia , 
mandó atar á un carro, y juró , que á no 
haver reprimido fu colera, le Jumera cor

ta-



tado él miímo la cabeza. Eftando en efto , un 
Navio, mercantil de Mar [ella defembarcaba 
en nueftro Puerto 18 Marineros de Liorna, que 
debian conducir dicha Embarcación á fu Puer
to j pero el Bey les envió todos á la cadena. 
Finalmente , ha declarado la guerra al Em
perador, como á Gran Duque de Tofcana. 

Dos dias defpues de efte lance llegó aquí 
para comprar Trigo una Embarcación Geno-ve-
fa, con bandera Ingle fa , y 14 hombres de 
tripulación : el Bey , que fabia el engaño , 
mandó vender fobre la marcha la Embarca
ción con fu tripulación. El Capitán de efta 
Embarcación , de Nación Griego , dixo al Bey, 
que navegaban 25 Navios Genovefcs, con van-
deras , y pafaportes de la Gran Bretaña. Afe-
guran , que el Bey eftá para declarar la guer
ra á Dinamarca por el mifmo motivo que la 
ha declarado á Tofcana. 

En z 5 de Julio llegaron aquí tres Em
barcaciones apreíadas á los Efpanoles , cuya 
cargazón confiftia en pefeado , lal, y vino. La 
rnedia Galera, que los Efpanoles apretaron á 
los Argelinos era nueva , y era la primera vez 
*Ilie havia faiido á corfo. 

NO-
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T>e Roma. 

COmo el Principe Obifpo de Áugsburgo, 
que tiene 6 5 anos de edad , delea 1111 

Coadjutoi , ti Sumo Pontífice ha dado facul
tad al gran Cabildo de aquel Obifpado para 
dar eíla Dignidad á S. A. R. el Principe ele-
mente de Saxonia , Obilpo de Treijingen , y de 
Ratisbona, con la condición de que íi efte 
Piincipe Ja admitiere , deberá renunciar uno 
de Jos dos Obiípados que tiene. 

Nueítra Congregación del Santo Oficio 
ha dado difpenía al Barón Ludolfo, Caballe
ro Alemán , que eltaba ordenado de Diácono, 
para que pueda calarle , y que fus Pitados no 
palen al Ramo Protefiante de lu Familia. 

Como la Santa Sede ha comprado en 
ÍHooo elcudos los bienes allodiales de Taf
ean* , le acunan anualmente en nueftra cala 
de Monedas 100000 zequies , que le han de 
enviar a Vi en a en todo elle mes. 

A fin de bolver al teíoro del Caftilio de 
San Angel los 500000 elcudos 3 que fe faca-
ron con motivo de la ultima efcaíéz, el Pa
pa ha mandado fe eche, como en 1743 , un 

tributo lobre todos los bienes raices de nuef
tra ciudad , y lu raftro, y que cada parti
cular del milmo territorio pague el derecho 

de 
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molienda, que íolo los Panaderos paga-

Se bautizó dias pafados en la IgJefía de 
m á toda una tamilia Judia, que fe 
oinpone de 10 perionas, que ion el padre, 

madre , dos muchachos , cinco muchachas, 
Y e* hermano de la madre. Efta dichofa mu
danza no puede ferino obra de la gracia, 
porque ningún motivo humano podia infpi-
eíi*3' familia es oriunda de Piombino, 
«a muy acomodada , y era diftinguida en

ea J ÍU Nac*on- E1 Cardenal Culona , Vi-
£a?°r ^ac^re Santo , hizo la ceremonia del 
h utlJmo , el Principe , y la Princefa de Piom-
D» ' r I?U(JUe 5 y la Du(lueía de Arci , la 
fa ?Ueía- Termoíl > Conde , y la Conde-
^ »s hijos, fueron los padrinos , y á los 
^uev°s chrijlianos les pulieron los nombres 
tor ' Antoni° » L"'s> Ignacio j Mari a , Vic-

Mana Ana , Hypolyta, y Ana. Delpues 
a ceremonia los llevaron á la cafa de los 

l^cc"™enos, ¿onde el Principe de Piombino 
10 una merienda muy efplendida. 

Ve Ñapóles. 

j[\ ̂ S[Ue Jas enfermedades han difminui-
diaL:1 '"y to?av,a aiui »y en las inme-
turas nCS,' Par^cuJarmente en Portici, calen-
Ha Co .*Snas> que hacen mucho eftrago. 

- rnuo ia voz de que el Rey fe iría de 
Por-
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Tortici, y fe retiraría á la Isla de Procida. En
tre tanto fe dán todas las providencias, que 
fe juzgan mas acertadas para atajar el pro-
grefo de efte azote. Se acaba de eftablecer 
otro Hofpital acia Pofilippe á la orilla de la 
Mar. El Rey corteará todos los gallos 5 y úl
timamente fe arrojaron á la Mar , mas allá de 
la Isla de Caprea, cerca de 49 mil tomoli de 
Trigo , 40 de los quales havian venido de In
glaterra , y los demás de Holanda : queda aun 
mucho Trigo , que ierá menefter arrojar igual
mente. 

Quedará para mucho tiempo en efte Rey-
no memoria de la elcaféz , que ha experimen
tado, y de fus lallimofos efeétos. Se puede 
formar juicio de ellos , leyendo un eftado, que 
fegun afeguran es muy puntual, y por el qual 
confta, que en los feis primeros meíes de 
efte año han muerto aqui 19707 perlonas , y 
nacido 4493. Eos que han muerto en los de
más parages del Rey no montan 116 911 j Y 
los nacidos 954Í. 

Vamos á referir algunas particularidades 
de una tragedia horrible, que fucedió en ^ 
Convento de los Padres de la Trinidad Ia 

noche del 8 al 9 del mes pafado. 
Eos Religiofos de efte Convento afefín*" 

ron á fu Superior, y baxaron el dia ? á I3 

punta del dia fu cuerpo á la Iglefia , dondc 

defpues de haverle dil'puefto un tumulo , ern' 
pezaron el Oficio > pero como defde algun^5 

v- i - ta-
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cafas inmediatas al Convento fe havia oído 
Ja noche antes gritar en la Celda del Supe-
nor, y fe dixo que havia muerto de un flu-
¡°.de fongre, empezaron los vecinos á ma-
iciar , y fueron á dar parte de ius lolpechas 
al Nuncio, y de lo que havian oido la no
che antecedente. En virtud de lus declaracio-
nes enviaron Soldados 5 y un Medico al Con
vento. Examinóle el cadáver, y fe verificó, 

le havian dado 16 puñaladas , y havian 
tapado las heridas con cera. Los 4 reos, que 
Pendieron al inflante ellán en la cárcel de 
a Nunciatura , de donde no laldrán lino pa-

ra fer caftigados como merecen, 
v Navio de guerra el Sanearlos fe hizo 
a 'a vela la noche del día io al día ndel 
c°rriente, con la Fragata la Concepción , pa-
ra ir á cruzar en las inmediaciones de Salé. 

De "Florencia. 

DE muchas partes fe nos ha informado de 
que los Argelinos han declarado la guer

ra a cite Gran Ducado. El motivo de efte 
^mpimícnto no es fino un pretexto de que 
e vale el Bey , con el fin de hacernos com
prar la p3z j pidiendo regalos, que las IJo-

nu3s chriftianas acoftumbran hacerle , igual
ante que ¿ otros Gefes de las Kegencias 
e iberia. 

Ve 
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Ve Genova. 

E L Tratado, que fe ha ajuftado entre la 
Corte de Ver falles, y eíla República, 

concerniente á los Negocios de la Isla de Coy 
cega , fe firmó en Compiegne el dia 7 de Agof-
to con las condiciones íiguientes. 

S. M. Chriftianifima enviará á Córcega 7 Ba
tallones , que permanecerán en la Isla por 
cfpacio de quatro anos continuos , y ocupa
rán Jas Ciudades de Ja Bafiia, San Fiorenxp, 
Algagliola , y Ayaccio. Efte cuerpo de Tropas 
no podrá fervir en ninguna expedición Mi
litar, porque no tiene mas deííino que afe-
gurar á Ja República la pofeíion de las Plazas 
exprefadas. Etfaran al lueldo de S. M. Chrifiia-
Tiifima, quien Jas dará también eJ pan , y la 
carne ; pero la Jumbre , luz , forrage , y alo
jamiento fe lo dará el Pais de buena volun
tad , ó por via de contribución. A la Repú
blica no fe le pedirá mas que el lubí dio que 
fe ha obligado á pagar 5 y en las Plazas que 
Jos France/es ocuparen havrá Reprefentantes 
de Ja Republica , fin mas Tropas , los quafcs 
cuidarán iolo de negocios civiles, y domef-
ticos. Dado cafo que la prefencia de los 7 
Batallones Vrancefes fea ocafion de que & 
haga Ja paz entre los Coraos , y la Repubü' 
ca de Genova , S. M. Chr'ijlidnifima ferá ga~ 
rante del Tratado, Eftas Tropas auxiliares pv 

ti-
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tirán de Francia á fines de Septiembre á mas 
tardar, y pafarán á Ja Isla á bordo de Na
vios merchantes, con efcolta de dos Navios 
de linea , y de dos Javeques del Departamen
to de Tolon , cuyas Embarcaciones irán def-
pues á cruzar en los Mares de Córcega, hafta fi
nes de Diciembre próximo venidero. 

El tenor de efte Tratado, dado cafo que 
no incluya otras condiciones , no parece que 
baile á hacer celar los defordenes de la Isla. 
Por otra parte pueden fuceder acontecimien
tos ineíperados antes que fe acabe el mes de 
Septiembre. Y como es de temer , que en efte 
difcurfo de tiempo los Rebeldes no rindan Ja 
Plaza de S. Florente, que tienen bloqueada 
tanto tiempo há , no fe puede formar juicio 
de los efe&os que producirá. Deberá quedar-

ella Plaza en poder fuyo, ó ferá precifo, 
Sue los Trance fes la buelvan á tomar? 

Se eftán armando aqui dos Pingues , y 
Una Falúa , que eftarán en breve prontas para 
n a s. Florente. La que eftaba al mando del 

apitan Berlingeri ha buelto de nueftro Puer
to i del qual falio havrá cerca de 1111 mes, con 
} ropas, y municiones, que havia de llevar 
^ S. Florente; pero haviendo tenido noticia 

e que Jos Rebeldes cruzaban á la entrada del 
*n° con fuerzas mayores que las luyas, fue 
a defembarcar á Ja Ha ¡lia las Tropas , y pro-
Vl 1Qnes, que tenia á bordo. 

ía Ciudad de San Remo 3 haviendo acudi 
do" 

do entre la 
República, 
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do á la Dieta del Imperio, á fin de que la man
tenga en fu derecha de Ciudad libre , é Im
perial , el Senado ha enviado á Viena, y á 
Verfalles Miniftros, con el encargo de pedir 
á la Emperatriz , y al Rey de Francia una po-
derofa recomendación cerca de la Dieta , con- \ 
tra aquella Ciudad. 

El Duque' de 1Corc\ , agradecido á las 
atenciones, que le manifeftó nueíira Nobleza 
en el tiempo que eítuvo aqui, partió de eíta 
Ciudad el dia 17 del mes palado, á bordq 
del Navio de guerra Inglés el Centurión , pa
ra el Puerto de Antibo. S. A- irá defpues á 
Calais por el camino mas breve s donde fe em
barcará para Douvrej. 

Carta de Nifa , fecha en iz de Agoflo. 

La Fragata la Amable, que navegaba con 
el Navio de guerra el Centurión, á cuyo bor
do eftaba el Duque de Torcque venia de \ 
Genova , fe prefentó el dia 18 delante de nueí-
tro Puerto , y envió fu Lancha con un Ofi
cial , para dár parte á la Regencia de que S. 
A. R. tenia animo de delembarcar aqui, é 
irfe defpues á Francia. Al otro día elle Prin- ¡ 
cipe llegó á las 9 de la mañana al Puerto 
de Limpia, y le faludamos con la Artillería 1 
del muelle , la de Montalban , y de las mu- i 
rallas de la Ciudad- El Conde de Nangui, nuef-
tio Comandante 3 envió dos Coches para re-
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cibirle, y fue en perfona al Puerto. Enconé 

á S. A. R. á la puerta de la Ciudad , v 
defpues de haverle cumplimentado , le con-
duxo a la cafa del Gobernador ,. donde ha-
via mandado poner una Guardia de 5 o Gra
naderos con un eftandarte. Poco delpues fe 
je dió un banquete muy explendido , al qual 
«avian convidado á la principal Nobleza. Al 
acabar de comer , el Principe entró en fu Co-

. > y partió. El Caballero de Maupcou, Te-
niente General de Jos Exercitos de S. M. 
chrift¡an¡fima, efperaba í S. A. R. en Avtibo, 
Para oblequiarle fegun convenia, y ofrecer** 
* refrefeos 5 pero no fe detuvo en aquella 

ll'dad , lino el tiempo precifo para mudar 
e cavallos. 

Efcriven de Aíalta^c^e. el mespafado,4 
ale°tas de la Religión encontraron en la 
°ua de Cerderia 4 Galeotas de Tur¡cr^) y Jas 

^cometieron con tal fortuna, que aprefaroiv 
rs 3 j y las conduxeron á Cagliari, la 4 fe 

C1capó. 

NO T I C I A S  D E  F R A N C I A .  

Ve París. 

holgazanes , y vagos fon en el Cuer-
las Jo que Ja Langofta es para 
r i d a H  , y  e s  m i r a r  p o r  f u  q u i e t u d  ,  y  l e e u -

c libertarle de eljos. El Rey , que poi 
tan-
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tantos motivos merece fer llamado el Padrff 
de íLIS Vafallos, acaba de darles una prueba 
de fu cuidado con la Declaración íiguiente. 

„ Luis , por la gracia de Dios , Rey de 
f3 Francia , y de Navarra. A todos los que le-
Í) y eren efta : Salud. Las quexas continuas que 

3,1' nos dün de los deiordenes cometidos efl 
53 las diferentes Provincias de nueilro Reyno, 
5)por ios vagos, y holgazanes , cuyo numero 
„parece que fe multiplica cada dia mas, han 
35llamado toda nueftra atención , y nos he-
aJmos hecho dar cuenta de lo que eftá man-
>3dado , aíi en nueftras Ordenanzas , como en 
»»las de nueftros antecefores , tocante á efte 
33particular, y hemos conocido , que el deftier-
33 ro no era un caítigo capaz de contener á unos 
33 hombres, cuya vida es una efpecie de def' 
35tierro voluntario, y perpetuo, los quales* 
33echados de una Provincia, pafan á otra qual' 
33 quiera , donde , fin mudar de eftado , proli' 
siguen en cometer los mifmos excefos : de' 
3,íeando remediar eficazmente efte mal, he-
5>mos refuelto acometerlo en fu principé» 
«iubíHtuyendo á la pena de deftierro la pen* 
5j le Galeras para un tiempo por lo que mir* 
jjá los validos, y la de fer encerrados dtf' 
jjrante el miímo tiempo , para aquellos 
33por razón de fu edad , ó achaques ,6 de 
«fexo no pudieren fer fentenciados a Galeras-
„Efte rigor nos ha parecido tanto mas nece' 
},ia¿io , quanto es de creer , que folo la i 
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•jfulad del caíHgo puede contener á aquellos 
ajque la holgazanería podría mover a pro
seguir, o abrazar un genero de vida , que 
«no es menos contrario a la Religión , y bue-
«nas coftumbres, que a la tranquilidad de nuef-
»>tios VaíaJlos. Movido de eltas ,*y otras con
federaciones , con el parecer cié nueftro Con-
>3 ejo, con plenu conocimiento nuellro , y en 
»>virtud de nueítra poteíhdj y autoridad Real, 
»>hemos dicho , declarado , y mandado , y en 
* preienre Declaración , rirmatla de nuelUa 

llano , decimos , declaramos, y mandamos, 
'jQueremos , y es nueilro güilo lo que le 
iiÍ!gue. 

AKT. J. „ A los vagos , y holgazanes, men-
15 !gos j o 110 , le les prendera , y llevará a la 
9i . Cel ^el X-ugar donde reíidiere el Coman-
3- ante de la Brigada de la Marechaufjée que 

os huviere prendido , y les haran íu proceío 
» Qs Preboltes de nueítros Primos, los Mari£-
#'ca*es de Francia , 6 íus Tenientes , y en íu 

encia ios Aieiores de la MarecbaujJ'ée , que 
^ntenciaran con los Mi ñilb os de los 

11 L guales del territorio donde clhmere di-
>J a Brigada , arreglándole a nueítra Declara-
jjdic'1 S ^eDrtro 17 ? 1 5 y hn pciju-
JjDroarra Tribunales , á quienes compete 
»>cruni 1r,®;^tJl0s vagos, y holgazanes , le-
»y IX en los Artículos Vil. Vill. 
vqual (^C nut'^1"1 exprciada Declaración , ios 

iCs cumplirán legun íu forma , y tefx^-,, 
£ II. 
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II. «Serán tenidos por vagos , y holgaza* 

«nes, y caftigados como tales aquellos qutf 
«por efpacio de 6 mefes cumplidos no huvie-
,,ren exercido ni profefsion , ni oficio , y que 
«no teniendo eftado, ni medio alguno para 
«iiibíiftir , no pudieren prefentar Certificacio-
«nes de fu arreglada conducta , hechas por 
«perfonas á quienes fe pueda dar crédito. 

III. «Los vagos, y holgazanes que fe preti
rieren dentro de dos meies deípues de la pu~ 
«blicacion de efta prefente Declaración , ferán 
«ientenciados en las penas leñaladas en nuef-
«tras Ordenanzas, y Declaraciones anteriores» 
«y los que prendieren pafado dicho tiemp°> 
«íerán ientenciados, aunque no tengan otro 
«delito ; es á iaber , los hombres va líaos defde 

«la edad de 16 años, hafta 70 , á Galeras por 
«tres años s y los que tuvieren mas de 70 años* 
«igualmente que los inválidos , las muchachas» 
«ó mugeres , á un encierro de tres años en el 
«Hoípital mas immediato, fin que efto les Übre 

«de mayor caftigo, fi lo merecieren. En quant° 
„á los muchachos que no tuvieren ií año>> 
,,fe les enviará á dichos Hofpitales , donde le 

„les inftruirá , y mantendrá, fin que fe les p"e' 
«da dar la libertad fino en virtud de oíd?" 
„nueftra. 

JV. «Dichos vagos a y holgazanes, de en' 
«trambos iexos, eítarán obligados, deip11^ 
„de acabado el tiempo de fu caftigo, ábu' 
»»car un domicilio fixo , y determinado > 1U 

„de* 
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jjdeberá fer el lugar de donde fueren , y 4 
»>exercer en él algún oficio que les dé con 
'>que mantenerfe, fin que puedan eftablecer-
>5Íe en la Ciudad de Parts, ni en diez leguas 
¡»al rededor, lo las penas feñaladas en nuef-
9>tras Ordenanzas, 

V. „Dado calo que á dichos particulares 
»¡e les bolviefe á prender, y fe les probáis 
>»naver vivido del mifmo modo, ferán fen-
'ítenciadosj es áfaber, los hombres validos 
J>Sue no tuvieren 70 años , á Galeras por 
»nueve años, y fi reincidiefen, á Galeras per
petuas ; y los hombres de 70 años, los in
calidos , mugeres, y muchachas á un encier
ro de nueve años, en el Hofpital mas ¿in
mediato , y fi reincidiefen, á un encierre? 
,3 Perpetuo. 

>>Los feptuagenarios que huvieren 
»cumplido el tiempo de fu encierro , podrán 
» pedir fe les dexe en los Hofpitales donde 
Jj uyieren fido encerrados, en cuyo cafo no 

Ies podrá echar. 
JJLOS hombres, las mugeres,y los 

ilííH10 ^c'los ambos fexos, que huvieren 
>5de°iCílC^lr3^OS en H°ípitales, en virtud 
„nar prefcnte Declaración , y los leptuage-
»man°S ^Ue Su$eren quedarfe en ellos , ferán 
>}pro teni<*os á coila de los Hofpitales de la 

Vi;;nc» donde los huvieren fentendado. 
. no L' ,»jEnquanto á las Provincias donde 

^Viere Hofpitales, dichos vagos , hol-
B z „ga-
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„ga/an(cs , y otros, condenados por fcntenckl 
Mdifinitiva á 1er encerrados , ícrán admitidos 
9Jen los Hoípitales de caridad de las Provin
cias mas immediatas , donde ferán manteni
dos á nuellra coila. En conlequencia de io 
»,qual queremos que el importe de lu galio 
»»io paguen cada tres meíes los Adminiltrado-
„res de nueílro Patrimonio , en villa de U 
„cuenta que dieren en nombre delTelbrero 
»,de dichos Holpuaies los Intendentes , y Co-
a,milanos de nucilro Coníejo de dichas Pro-
„vincias. Air mandamos, &c. 

ti Comercio de la Compañia de Indiaft 
y la fortuna de muchos Valallos del Rey , que 

depende de íus aumentos, han merecido íienv* 
pre de S. M. un cuidado particular. Para aíe-
gurar ellos dos puntos , ei Rey creó , y ena-
geno en 1747 , en beneficio de dicha Com
pañía , nueve millones de renta annual, y per' 
petua lobre la renta del Tabaco > pero ios 
gallos exctíiYOS, y las quiebtas que ha pa* 
decido en la ultima guerra , han movido * 
S. M. á facilitarla locorros proporcionados * 
it!5 urgencias: á cuyo fin el Rey ha dado un 
£di&o , fecho en el mes de Agolto , regillrad0 

en el Parlamento , y compucíto de diez y i¡ete 

Artículos, cuyo exilado es como íe ligue. 
El Rey cede a la Compañía de indias 

1181 í Acciones , y leis décimas de Acción 5 / 
las 11 fe? y Cédulas de empuítito creadas eíl 

i74j , que pertenecen ¡t ¿>. M. 3 igualm^,ltC 
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los dividendos de dichas Acciones, y los 

interefes de dichas Cédulas ; pero la Compa
ñía tendrá que pagar las penfiones vitalicias» 
V gratificaciones que el Key havia conce-

ío^re ellos ramos, las quales ie extin
guirán en beneficio de la Compañia en murien-
0 las perdonas á quienes le han concedido. 

Mediante efta ce/ion, el Rey fe dá por 
^isfecho de lo que la Compañia ie debe , y 

* a cederá á S. M. las Islas de Francia, y de 
orion , y el Puerto del Oriente. 

La Compañia podrá dit'poner como qui
ere de las Acciones , y Cédulas que S. M. 
n'A cecllcl0 ' Y Pedir * Jos Afociados Accio-

1 as un aumento de 400. libras por Acción. 
£ftas Acciones , que no podrán paiar de 

íiS*^ ' libras, que darán 80 
r/fs cac^a año , efentas de todo derecho. Se 

dividirán en partes o ¿lavas de Acción, cuyo 
cfer¿s lerá proporcionado al Capital. La Ac-
^°n antigua Tola , y ím las dos partes de íu 
^niento valdrá cinco oítavas partes de una 
fftleva Acción ; la primera parte del aumento 

°F^n*l>0<^aVa Parte 3 y tegunda dos. 
viertí ^>ropictario de una Acción , que nohu-
tfs ? fag-do la primera'parte del aumento an-

c d'a primero de £)icienabre próximo ve-
menr°' no ^era admitido á pagar dicho au-
tes de n,í íu Acción valdrá cinco o&avas par-
P2£ad "'i*1 nueva Acción. Si defpues de haver 

10 la primera parte del aumento no pa-
B 3 gá-

irl 
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gáre la otra antes del dia primero de Julio, pondient 
fu Acción valdrá Tolo feis oáavas partes. °bre coi 

Las ganancias del Comercio fe repartirán c°n efto 
en una Alambica general de los Accioniftas Utiles al 
en vifta de la Relación de los Syndicos , y Di- inte 
re&ores 5 y el dividendo , ó la parte de ellas <lual S. í 

ganancias fe añadirá á Jas nuevas Acciones, fatutos 
j| ai. I y oólavas partes de Acción , guardando la pro- Venierite: 

porción correfpondiente. firmen c 
De la fuma de 117 millones, que le que- «lento, 

dan á la Compañía de los xSo que S. M. le En q 
ha cedido , fe facará un fondo necefario para *°s Privi 
el interés de 1 6 00 libras de Capital apropiado r°gativas 
á las nuevas Acciones , el qual, igualmente «lente, 
que las fco libras annualesque S. M> las ha „ Días 
apropiado , quedará libre de qualefquiera em- Juntó en 
peños, que la Compañía contraxere defpues £uo de 
de efte Edi&o. Ominar 

Los Syndicos, y Directores podrán difpf- ^oculaci 
ner de! modo que les pareciere mas ventajólo Cl°n en n 
para la Compañía , de lo que lobráre de I3 el mi 
fuma de 117 millones. ?eÍPues < 

S. M. quiere que Ja Compañía de Indias , ^rtaci 
Compañía comerciante ; que dirija eJJa mito a ^enos 1 
y fola fus negocios > y fu comercio, afi & jj•qua 
Europa > como en los Paífes , y Mares de alien- £wes cí' 
de del Cabo de Buena-Efperan\a, donde efl fe ° r ( 

virtud del Privilegio excJuílvo que fe la h3 ^ 5 c°r: 
concedido > traficará > comerciará, y navegará; fav^' ^ 

que fe dedique á íoíiencr, y dilatar el Comer' de 
cío que eíla á fu cargo , con el zelo corroí' ecid* 
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Pendiente á la importancia del objeto j que 
obre con cordura 5 y economía , porque íolo 
ton efto coníéguirá que fus operaciones fean 
Utiles al Eflado, y á los Vafallos del Reyno 
1Ue interefan en elias. En confequencia de lo 
®íUal S. M. la manda preiente quanto antes los 
£ítaturos3y Reglamentos que le parecieren con-
Venientes , á fin de que fe aprueben , y con
firmen con Cédula Real, dirigida al Parla
mento, 

En quanto á lo demás , el Rey confirma 
ios Privilegios , Derechos , Efenciones, y Pre-
r°gativas que íe la han concedido anterior
mente. 

ttas pafados la Facultad de Medicina fe 
Junto en caía de Mr. de L'Epine , el mas anti
guo cíe los Comifarios , á quienes fe encargó 
^aminar las ventajas, é inconvenientes de la 
11?°culacion. Leyófe en efta junta una Difería-
Cl°n en nombre de los Sres. Aftruc , cochu, Ba-
^3 el mozo , Veráclham , Mucquart, y V Epine. 

efpues de haver deliberado en viíta de dicha 
^ertaeion , fe acordó prohibir la inoculación, 
menos de que no fe manifieíren mas ius ven

das quando fe huviere perficionado en los 
a'les eftrangeros. En otra junta Mr. Petit, 

or de la Facultad , leyó , aíi en fu nom-
^ 5 C°m° cn nom^re de l°s Sres. Geoffroy, 
^ °y 3 Thicny, y Malouct una Difertacion á 
fe^ ^nocu^acion' i>eípues fe vot®» y 

ecidió i la pluralidad de 5 2. votos con-
B 4 tra 

ni 
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tra z <¡ , que fe puede tolerar efta operación* 

Aunqué nueftra Corte no tiene yá ningún 
Miniltro en Varf<rvia , no por eíto dexa de eltár 
informada puntualmente de quanto paíTa en 
aquella Ciudad , á la qual no hay apariencias 
de q¿e buelva el Marqués de Paulmy , que fue 
Embaxador del Rey. Efte Miniftro ella actual
mente ocupado en arreglar la luccefion del 
Conde de Argén fon , ki Tío , que tuvo á fu 
cargo la Secretaria de Guerra , y falleció en 
cita Ciudad el dia zz del mes paíado. A mas 
de eilo nay motivos para dudar de que fi la 
Dieta de Convocación de Polonia logra fu 
fin 3 eíto es, ñ hace elegir por Rey aquel de en
tre ios Magnates que ha deíignado bailante en 
uno de fus Decretos , nueftra Corte le reco
nozca en ella calidad. 

El Rey , acompañado del Sr. De/fin , y con 
un Delineamento de Guardias de fu Perfona 
ReJ , vino de choify á tila Capital el dia 6 

e eltc mes , y ha viendo ido á la Iglefia nueva 
de Santa Gb;o<veva , pulo la primera piedra del 
Altai Mayor con las ceremonias acoftumbra-
das. S. M. examino defpues la parte de eñe 
Edincio que yá elhí hecha , y el diíeño de las 
partes que íe le añadirán. Quedó muy íátif-
fecho j y ¡o roanifelto al Marques de Marygnh 
y ni Sr. Soufjlot, Arquitecto , encargados de 
dirigir quanto pertenece á elle Edificio. Def
pues S. M. bolvió á Choify. 

S. M. queriendo poner quarto al Sr. Conde 
de 
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Artois , ha nombrado por Ayo de la perfo

ra de efte Principe , primer Gentil-hombre de 
fa Cama ra , Mayordomo Mayor, y Superin
tendente de fu Cala al Duque de la Vaugu,y»n\ 
P°r Maeífcro , al antiguo Obilpo de Ltmoges> 
P°r Tenientes de Ayo , al Caballero de la Fer~. 
yicres} al Caballero de Baujeu, al Marqués de 
Sineti, y al Marqués de Fougieres; por Tenien
tes de Maeítro , a los Abates de Radonvillicrst 

de Moftueges , y Gnflon ; por Le&or, al Abate 
de A,geniré ; y por íiis Gentiles-hombres de 
^anga , al Conde de Luppe, al Marqués de 
**°ntefqui<m , al Marqués de Marbcuf, al Conde 
de Angii ille, al Conde de Movtaut, al Viz
conde de Boisgelin , al Barón de Lieun ay, y 
*1 Marqués de Basglion. 

Efcriben de Calais , que fegun los Regif-
tros públicos dende deben fentar los nombres 
e todos los eítrangeros que íe detienen por 
0 menos una noche en las Pofadas de aque-
,a Cuidad , han llegado á ella de la Gran 

^et~aña mas de 40000 Inglcfcs delde la conclu-
10n del Tratado de Ver/alies. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Mí-
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IríW 

MIIORD. 

«He recibido efta mañana con un Correo 
s?una refpuefta de mi Corte á la Carta, en 
35 que Ja daba cuenta de Ja fatisfaccion que 
3} le me havia dado, con motivo de lia ver en-
sjtiac.o en mi cafa Miniltros de Jufticia5 pa-
sjia prender á mi Caballerizo , en virtud del 
„Warrm dado á efte fin 5 y como yo parti
cipe a mi Corte, que V. Exc. me Jiavia he-
j,cho el honor de decirme , que S. M. Brita-
)} nic-a no podía hacer mas de lo que le ha he-
j>cho en cite particular , porque Jas Leyes de 
,jInglaterra no Jo permiten , tengo orden del 
jj Kcy mi Amo de deciros, que efti muy agra-

decido á S» M. Británico, por Jos vivos deíeos 
53']' <• con ella oca/ion Je manifiefta de man-
sjteiicr la buena correípondencia , y amiftad, 
>5 que íubfifte entre los dos Soberanos ; que 
3jpor efla razón le contenta por aora con Ja 

fatisfaccion que ie me ha dado, atendien-
,jdo mas á las intenciones de S. M. Británica, 
j5quc a Jos hechos, y á Ja reparación del 
«agiayio; pero al mifrno tiempo fe me ha 
35mandado expreíamente bolviefe a manifeí' 
jjtar Ja neteíidad de eítcbleccr una re^Ia conf
itante 5 para Ja obíervancia del derecho de 
jjlas gentes, y de íixarla para íitmpre, xne-
udiante un a¿to de I arJamento , pues Ja vo-
3>1 untad , y autoridad del Rey no baftan en 
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3Inglaterra t donde verdaderamente el dere-
}>cho de las gentes no es reconocido de la ma-
«yor parte de fus habitantes , y particular-
emente de los Miniftros de Jufticia de iegun-
«da clafe, y de las inferiores, como lo de
is mueftra el papel , que el Juez de paz Kyvaf-
«íow me leyó para darme fatisfaccion , cuya 
«copia remito á V. Exc. Por dicho papel co
noceréis , Milord , que efte Miniftro cree te-
«ncr derecho de dár un Warrant para prender 
«á uno de mis Criados, como me lo haya 
«avilado ; y efto es abfolutamente contrario 
«al derecho de las Gentes, no folo prendién
dolo dentro de mi cafa 5 fino también fue-
«ra, 11 es conocido por criado mió. Afi lo 
«deciden formalmente- Grotio, Wicqucftrt, y 
«todos los Autores , que han tratado efte 
«punto ; y de efte modo fe obferva igualmen-
«te el derecho de las Gentes en las Monar-
«quias , y Repúblicas , como fe podria probar 
«muy fácilmente» 

»No puedo perluadirme á que S. M. Kri-
*>tanlca no efté difpuefta á encargar á V. Exc. 
«(ne afegure queíefervirá hacer quanto de-
«pendiere de ella para conformarle con el ufo 
«eftablecido entre todas las Naciones civili-
«*adas, por lo tocante al miramiento que lo 
«debe guardar para con los Embaxadores , 
«atendida lu equidad, y lo qué interela en 
«efto , para que fus Embaxadores no erten ex-
wpueftos á padecer igual defayre en la Corte 
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9, del Rey mi Amo , fegun tuve orden de pre-
wvenirJoa V.Exc.,fi los íuyosno gozan cu
lteramente los fueros , que les concede el de-
predio de las Gentes. 

„Suplico á V. Exc. íe íirva hacerme el ho-
„nor de responderme antes que me vaya i 
tiFiancia, a hn de que pueda dar á mi Cor-
„ e una prueba de haver obedecido íus or-
t,acnés. 

Quedo , &c. 

Xtftiu/h Je m,rd Hallifa* c.,d, ACuer-
clu , fub* en San James k ij i, ¿e 
1 7 f>4-

Muy SEÚOR MÍO. 

«He comunicado al inflante ál Rey la Car-
"vV.7 qUC Y* ExC" me honró 3nt« de ayer, 
"nido * "í r os manifiefte ha te-
Juert^ rflfaCC'°n e» V", que el Rey 
l u í  1 °  r  c a r s °  l l e  l a  r e í t i t u d  d e  

„lus nteneiones y facendad de fu afeóte, 
' ? /5.delu gufto la latisñccion que 

" , w n ado,con motivo de haver entra
ndo Mmiftros de Jufticia en el Patio de vueí-
»tra cafa para prenderá vueftro Cavalleri-
,,zo. S. M. deíea verdaderamente , que fe ?uar-
„den Jos Privilegios de los Embaxadores , f 
s> Miniltros eíirangeros , que reíidcn en íu Cor-
»tc, y eJpera que en adelante no tendrán 

»w°~ 
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•ímotivo de quexarfe de que fe hayan que
brantado. En quanto á lo demás, S. M. me 
»jtnanda diga á V. Exc., que como el dere-
>jcho de las Gentes es reconocido hoy dia 
«en Inglaterra , y lo ha lido en todos tiem-
«pos del miímo modo que en los demás Rey
unos , y Eftados de Europa , feria luperHuo 
«eftablecer alguna regla íobre elle particular, 
»íea por a&o de Parlamentó , ó de otro mo-
>jdo 5 y me parece , que el eítabléci miento de 
>jiemejante regla es tanto menos del calo, 
*>quanto podría mirarle como una declara
ción , de que el derecho de las Gentes no 

íido conocido hafta ahora en cite País,. 
>jt)ebo aun añadir , que femejante cola no fe 
*»puede pedir, íTn demediar antes , que el 
^derecho de las Gentes ella fundado en Le-
»»}es, ú otros Aclos iolemnes del Eltado en 
»jtodos los demás Reynps , y Paífes de Euro-

Por lo que mira á la reciprocidad , el 
*»Rcy cita tan periuadido de la equidad de 
*>S. M. ch/ifiUnifima , que no pone duda algu-
>iOa , en que fus Embajadores gozarán en la 
>5 Cor te de fruncía los mÜmos privilegios, que 
jjgozan en dicha Corte los Fmbaxadoros de 

• as demás Potencias de Emoya. 
»Quedo , &c. 
J-a caula del Sr. de Eon de Veanmont parc

ela ^"e ^ Pcne ^e buen íeniblante. Se ha de-
^rado , qUe era inútil difiíe lianza para afe-

©Lil4r ln comparecencia al tiempo igualado. 
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Parece fin embargo , que no fe fia en efto j y 
cree le conviene evitar los lazos , que po
drían armarle para prenderle , y tranfportarle 
á un Reyno vecino. Afeguran , que última
mente corrio riefgo de íer aprehendido por 
fiete hombres que io efperaban al lahr del Par
que de San James, donde fe pafeaba con una 
Dama , y algunos Caballeros de diftincion, 
pero un Oficial Inglés, que penetró el deíig-
nio de ellos hombres , le avifó , y el Sr. de 
Eon íe falio por otra puerta. Eíte modo de pren
der no parece muy conforme al derecho de 
Jas Gentes. 

Si alguno acufára la Nación de que no 
guarda el derecho de las Gentes , otros con-
felarán , que labe dár muefiras de 1er muy 
humana , y lo que vamos a referir , lo prue
ba eon evidencia, 

Mr, stumpcl, á quien el Rey havia con
cedido zo mil fanegadas de tierra en la 
va Efcecia , cooduxo aqui de Roterdam 600 
habitantes refugiados del Palatinado , y deí 
País de Wurtcrnberg , para tranfportarlos, fe-
gun decía , á la Nueva Efcocia , con el fin 
cultivar dicha tierra j pero en la realidad, ft-
gun fe ha verificado , para venderlos como 
efclavos á varios proprietnrios de nucieras Co
lonias de America ; yá havia fletado las Em
barcaciones necefarias para el yia^ v quan-
do la fortuna de eftos refugiados "quifo que 

dicho stumpel fe defapareciele íin deciv nau2> 
y  
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7 fin que fe fepa el motivo. La fituacion de 
cftos infelices era entonces la mas Jaftunoiá» 
«aliándole fin amparo, íin medio alguno de 
jubliihr en un País} cuya lengua no entienden, 
han padecido toda efpccie de calamidades. Mr. 
"Wtchfel, Miniftro de la Igleíia Luterana Ale
mana , la ha pintado en una Carta 3 que ha 
hecho iníertar en los Papeles Periódicos , pa-
^ recomendarles á la csridad del público, 

'cha Carta es del tener íiguiente. 
>3 Diicurro tendréis á bien permitirme ha-

»»ga prelente por vu«ftro medio , á los que 
•>Pueden remediarla, la infeliz licuación de los 
>5pobres , é infelices Palatinos , que han llega* 
»»do aqui poco ha de Alemania, 

«Son cerca de 6oo entre hombres , mu» 
"geres, y ninos, los unos Wurte?nburgHefes3 
s>y los otros Palatinos , todos Protejtantcs. Ua 
JsOficial Alemán los ha lacado de fu pa'tria; 
»>y los ha conducido aqui , prometiéndoles 
^enviarlos á fu colla á unos elt aterimientos 
»que queria hacer en las Islas de San Juan¡ 
,jy de la cru\ en America ; pero algunos obi-
«taculos le han obligado á abandonar cita ein< 
J>Prcfa. Aíi, en lugar de embarcarle para 
s>aqucl País , muchos de ellos infelices han 
"Quedado , durante las ultimas lluvias, y ef-
»jtan aun hoy día al rafo } al recjedor de eíVa 
>3 apital, fin dinero , y falcándoles lo nece-. 
» ario paia vivir : los demás eftán en las llar 
»nuras de Goodman acolados de las enferme-

«da-
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«dades , y de ia miferia , y hay todavía mas 
>}de 200 en el Navio que los ha tranlportado, 
33 porque no le ha pagado fu viage , y pere-
jjeen fin alimento, llenos de mileria , y por-
«quería. 

„Se ha pedido varias veces limofna en las 
»jlglefias Alemanas para procurarles algún ali" 
«vio j pero como es tan grande el numero 
j}de eílos infelices , no es poíible remediar 
jj por eíle medio lus urgencias y de modo , que 
3»li no fe toman providencias quinto antes, 
«perecerán indefectiblemente. 

jjlllos pobres le tendíían por muy dichos 
ajfos , íi el Gobierno Inglés quiíicie ampararlos^ 
«jleñalandoles algún parage para dormir , dan-
ajdoles tiendas para relguardarle de las incle-
3,mencias del tiempo , y alguna íubfíilencia, 
jj halla que tenga á bien embarcarlos para traní* 
a,portarlos á alguna de las Colonias lnglcfds 
3jde Amalea. No pongo duda en que darán i 
sjlus Protectores , y bienhechores pruebas de 
3,fu afeólo, y agradecimiento, por el ampa-
9Jro que fe les diere en el eftado en que fe 
35hallan , procurando fer Valallos labonofos» 
35 fieles , y aféelos al Gobierno británico. Aú 
sjmanifiefto los deieos , y las eiperanzas de ei* 
35 tos pobres infelices , porque no tienen aquí 
«quien abogue por ellos , ó quien iepa como 
3,hacerlo, con efperanzas de verlos ampara" 
35 dos. 

55 En el exercicio de mis funciones he &d° 
0r 

I 
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s> varias veces teftigo de Ja miferia que pade
cen , y que no tiene ponderación : y conclu-
sjyo eíla laltimoía relación a refiriendo un he-
>jcho que lo demueítra. 

sjUna de eíhs pobres mugeres fe hallaba 
"con dolores de parto en medio dd campo: 
»los que ellaban junto á ella la partearon co-
»nio pudieron : el niño , que havian maltra
tado citas gentes , que hacían una cofa , que 
>3 no entendían , murió al inflante que íe huve 
sjhautizado ; y la madre infeliz, dcfpues que 
35la huve adminiftrado los Sacramentos , mu
rrio por falta de aíiítencia , y de quanto ne-
3>ceíitaba en efta íituacion trifte•, y verdade
ramente laftimol'a. 

» Quiera el Todo-Poderoío moverlos co
razones de los Grandes , y de la gente de 
»bien de efte Reyno , diítinguido por lu ca
lidad, y hofpitalidad , á amparar á eílos 
sjinfelices hermanos en Chnílo , y á enviar-
-j es á donde les pareciere poderlos emplear 
'>COn provecho : aisi lo defeo , &c. 

uiiyr: neaecirru; , asnsifeii-íc cu .t 
j . r (Firmado) WacbfiL, •Miniílro de la 
¡fj 13 luterana de San Jorge } cal k LittU Ay+ 

ronI Ue?° ^Ue eí*a C'ar?a publicó t fe vie-
OUC caridad, y de benevolencia, 
las.'-1 ?n muc^a^° enteramente el iemblante de 

0 as- Mr. Wasbfel , admirando una rrm-
C dan-
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danza tan pronta , tan feliz, y tan honrofa 
para la Nación en general, y para Tos gene-
rolos bienhechores en particular , fe ha apre-
furado á manifeftar fu agradecimiento j y lo 
ha executado en la Carta íiguiente , que le ha 
publicado en nueftros papeles periódicos, y 
en la qual exprefa las limofnas 3 que havia re
cibido harta entonces. 

„ Muy Señor mío : Como os fervifteis de 
«publicar mi Carta del Jueves pafado , co-
jjmunico al Público en pocas palabras , y por 
3,vueílro condudto los efeótos admirables con 
j5que Dios fe ha dignado premiar mifolici-
j,tud por el alivio de los infelices Palatinos, 
«y maniíicfto á los habitantes verdaderamen-
»te caritativos de efta Metrópoli fu vivo agra
decimiento > y el mió , por las limolnas que 
«les han hecho con tanta profuíion , y tan 
»sá tiempo. 

»Quando confidero la fítuacion en que fe 
«hallaban ellos pobres el día que le dio al pú~ 
«blico noticia de ella , y la mudanza que le 
jjhizo al inflante , me arrebatan impuilos de 
«admiración , y de agradecimiento. 

jj Antes -.de las 11 de la mañana del dia 
«que mi Carta le publicó, me enviaron de 
,3 la Torre de orden de una periona muy alt* 
«zoo tiendas , con todos lus aparejos. La mil" 
«ma mano caí nativa pagó el flete de los po-

«bres, querellaban detenidos en los Navi°S' 
«y los lokaron el miiino día. En la mil"19 

. r rj ma-
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»manana una Dama de islington envió un pro
pio .con 20 libras Efterlinas. Mr. Baldero , Ban-
>jquero, envió igual cantidad. Defpues me tra
jeron roo libras Efterlinas de parte del Con* 
«de , y de la Condefá de (kr digan. El-Arzo-
ubifpo de Cantorberi envió diez Guineas : re-
«cibi también 10 de Mr. David Ber{eley\ 10 
uenun papel firmado de Mr. W. c. s. 3 1 libras 
^Efterlinas , 10 Efquclines del Cafe de Batfon, 
jjde donde he recibido defpues cerca de 400 
»libras Efterlinas : 5 libras Efterlinas^ 5 Efqueli-
>1 fes del Cajfe de Betjord \ n papel de Banco, 
uNum. f£. 280. del valor de 100. libras Efíer-
Hlinas , y otras muchas limofnas. Las contri-
Jjbuciones delde entonces han continuado con 
jjirias generofidad : todo le ha apuntado, y 

publicará á fu tiempo , con la quema de 
que le huviere gallado. 

a Entre tanto quatro Caballeros me aííf-
»ren en la compra de vellidos , provifíoues, 
«y de quanto ellos pobres necefitan : me ayu-
»dan en bulcar donde poner á los enfermos, 
3jy a las mugeres que eftán para parir , á las 
j^quales un Medico muy afamado , un Ci-

«rujano , un Boticario, y una Comadre hall 
ofrecido genorofamente fu aíiílencia. 

»De elle modo la obra del Señor ha prof-
»perado mas de lo que fe podía etperar; y 
»no pongo duda en que fe concluirá , env-

arcando á ellos pobres para ellablecerlos 
»en algunas Colonias Británicas, al inftantc 

C1 „que 
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5Jque los huviere vellido , que los enfermos 
,jhuvieren convalecido , y efluvieren para ello 
„Jos que han padecido tanto á bordo de los 
,j Navios. 

„Como feria impoíible para qualquiera 
„ criatura humana, de qualeíquiera cíale 3 y 
,5 aun mas á ellos pobres , agradecer como con-
>5 vendría una demoílracion tan noble , y ex
traordinaria de caridad , permitafeme lupli-
,jcar á los contribuyentes admitan buenamen
te todo el agradecimiento , que eftos pobres 
j,eílrangeros abandonados pueden ofrecer 5 cC-
„to es, que rogarán por el bien, y profpe-
,j rulad de elle Rey 110 en general, y para que 
j,el gran Remunerador de toda buena obra 
„eche fu bendición á fus piadolos bienhecho-
},res en particular : elle es el deleo mas fer-
5)vorofo de vueílro agradecido iervidor. 

(Fiimado) Wachsei. 

S. M. tuvo la generoíkfad de dar á ellos 
Pobres, á mas de las tiendas , y otras colas, 
la cantidad de 500 libras Eftcriinas, y las lubi-
criaciones de los Señores de la menor edad 
exceden cita fuma. El Conde de Lincoln ha da
do ;o Guineas. Un Panadero , que pulaba cer
ca de un campo , en que muchos de eílos po
bres eítaban tendidos en el fuelo ,,y que íi'P0 

que havia dos días, que no havian comido» 
les diilribuyó todo el pan que llevaba , 

cien-
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tiendo : No ¡aporta , que algunos de mis parro
quianos fe defayunen hoy mas tarde de lo que acof-
ttimbran. Algunos de los principales Jgua^ers 
han echado un guante entre los de fu Se&a á 
*avor de ellos eltrangeros ¡ y es de elperar, 

producirá una (urna muy coníiderable; 
De modo , que ellas limofnas monran :y£ 

cerca de 2000 libras Efterlinas, y una comi/ion 
««be adttiifiiftrar elle dinero , halla que ellos 
pobres falgan para America , donde £e les tranf-
P°rtará , y eíiablecerá á cofia del Eílado. 

La Corte , que fe dedica mucho á los ne
gocios temporales de America, no olvida los 
e pirituales; fe dice , que. eftablecerá en breve 
en las Coloniás un ArZcbifpo, y i: Obiípos 
Para la dirección de los negocios EcleüaíHcos 
^ todos- los Elladós que el Rey tiene en el 

nevo Mundo. Muchos Sombrereros le han obli
gado á ir á Cañada, donde le pienfa en efta» 

Jecer algunas Fábricas de Sombreros. Se han 
n°ntbrado también algunos Ingenieros para 
Sl'e vayan á examinar las Collas de la Amen-
f Septentrional, que pertenecen á la Corona, 

11 de íáber lo que hay que hacer para po
llas en ellado de defenfa. Las ultimas noti-

5?d? aquellas Regiones refieren , que los 
oradores refpedtivos de las Provincias 

f " / ^an Próhibido, ío penas muy riguro-
s i dar en adelante á los Salvages armas , ó 
"liciones de Guerra. Los Negociantes de 
iUeHos Paíles han hecho repieíentaciones al 

C 3 Mi-» 
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Minifterio , con motivo de haverfeles prohibí-» 
do eomerciár con las Islas Tranccfas 3 y JEfpa-
holas. Eíte Comercio tan ventajoio para ello*, 
pafa poco á poco en otras manos. 

S. A. R. el Duque de Yorcl?, que eftaba au-
fente del Reyno deide el día primero de Sep
tiembre de 17^3 , llegó á Vouvres el dia 31 
del mes paíado á las 10 de la noche. Llegó 
aqui el dia primero del corriente alas 11 del 
dia, fue al inflante á verá S. A. R. la Prin-
ceía de Gales, y deípues á ver á SS. MM., el 
Rey, y la Reyna , á Rkhmond, donde fue re
cibido con mueitras de mucho afe&o » al otro 
día toda ia Corte le dio la enhorabuena por 
fu feliz arribo á Inglaterra. S. A. R. ella muy 
contento del honrolo acogimiento <}ue le han 
hecho en los varios Filados de Italia., donde 
fe ha detenido. No ha ido á París ; y defpues 
de haverfe detenido un efia y medio en León, 
le lúe en derechura á Calais. 

Aleguran > que faldrá en breve para el Mí" 
dttcrMneo un Elquadra lvgleja y al mando de 
elle Principe. Dicen que le compondrá del Na
vio Ja Bretaña, de no Cañones.^ en el qual 
ira S. A. R. > del Sandvóich de 90 > del Tonan-
t ee l  Arrogan t e ,  y  e l  Afr i ca  ,  cada  uno  de  7 4  »  
y del Ejjíx, y el Aqttiles , cada uno de 64. No 
fe dice con qué fin lale efta Elquadra. Es ds 
notar, que de peco tiempo han corrido va
rias noticias concernientes á efte Principe- A 
lu buelta de Italia aleguraban que tenia ani-

- ) mo 
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tno de ir á la Corte de Brunxvicfy; dcfpues 
dixeron, que folo havia buclto con la mira 
de reconciliar el antiguo Minifterio con el nue
vo , y hoy afeguran , que irá al Mediterráneo 
á manifeitar una parte de las fuerzas mariti-
nias del Rey. 

Acaba de llegar aqui un Caballero Inglés, 
enviado á nueítro Mimílerio del Bey , y de la 
Regencia de Argel, donde ha tenido que de-
xar rehenes para afegurar lu buelta. El obje
to de fu comifion fe dirige á algunos Pafapor-
res de Inglaterra , que han ido á parar , fin 
faber cómo , en manos de los E/pañoles , Por-
Z'icfes , Napolitanos , Genovefes, &c. que fe han 
valido de ellos en el Mediterráneo , para bur
lar á los Corfarios de Berbería; el Bey , á quien 
efto es de mucho perjuicio , pide que la an-
^'gua formula de los Pafaportes Inglefes fe mu
de de tiempo en tiempo , y que fe tomen pro
videncias para que los verdaderos propieta-
ri0s los preñen , no folo á los Vaiallos de 
las demás Potencias, fino tampoco á otros 
Vaiallos del Rey. 

Hemos tenido noticia de que una Fragata 
Ingkfa j con Vandera blanca en fu palo ma-
y°r > y en fu palo de Arrimón , llegó de Puer-
t/* Mabon á Argel el dia 13 del mes pafado. 
*-a faludaron con z 1 cañonazos ; pero no ref-
P°ndió, harta que el Confuí Inglés llegó á fu 

°|"do. El Comandante de efta Fragata envió 
e Pues un Interprete , para reclamar la Em-

C 4 bar-
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barcncion Gcnovcfa , con Pavellon, y Pafapor-
te Inglés (de la qual fe habló en el capitulo de 
Argel) declarando , que íi no Ja bolviefen ío-
bre la marcha con fu tripulación , la Gran 
Bretaña iba á declarar la Guerra á la Regen
cia , á lo que el Bey refpondió , que lo hecho 
hecho , y que los Ingle/es harian lo que qui-
íiefen. En vifta de Jo qual el Comandante de 
la Fragata fe bolvió , fm querer admitir rega
lo alguno , ni eiicargarfe de una Carta del 
Bey. 

Se afegura , que el Parlamento no fe con
vocará halta defpues de las tieftas de Navi
dad \ efto parece probable , porque el Gobier
no ha autorizado una circulación de papeles, 
para liifragar entre tanto los gaftos del Efta-
do , y durante elle tiempo fe trabajará mas de 
eipacio en terminar Jas diferencias que fub-
fíften entre el Minifterio antiguo , y el a&ual. 
Bien pudiera fer que fe fuprimiefe el impucf-
£o cargado fobre la Cydra , íi es verdad que 
fe haya dilcurndo un medio de hallar el equi
valente de efta tafa , que íolo pagarán las gen
tes acomodadas. Según fe ha calculado, los 
gaftos generales del año que viene podrán 
montar cerca de 7 millones de libras Efierli-
vas > la tafa de Jas tierras fobre el pie de 4 
Efquelines por libra , dará la fuma de 200000 
libras , los derechos fobre la Dreche produci
rán 750 mil; Ja Caxa de extinción , en vifa 
de lo que el comercio ha crecido , product ] 

rá 
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rá cerca de 300 mil, y añ folo fe deberán 
bufcar por préftamo ia fuma de un millón , y 
Mo mil libras , que fe ha refuelto bufcar por 
medio de una Lotería., á menos de que no la 
Suplan el produ&o de las tierras cedidas á Ja 
^-°rona en America, y Jas contribuciones de 
ks Islas de Manila. Se dice, que en la Seííon 
próxima de Parlamento fe propondrá fe can
uda á Carolina , Georgia , y á Ja Morilla , afí 
Occidental, como Oriental 10 mil libras Efierr-
l'ln«s á cada una, para animarlas al cultivo 

la feda , porque el Gobierno defea fomen
tar ei};e ramo importante de comercio. Se tra-
*ará también de hacer un ado muy riguro-
0 contra qualelquiera Vafallo del Rey, que 
acilitare la introducción , y el uío de las 

0°fas de las Fabricas eftrangeras, en perjui-
Cio de las del Reyno. 
, I-a Corte recibió poco ha pliegos del Ca

blero Lyttletón, Gobernador áejamayea , del 
ttn°r íiguiente. 

\ El dia 1 de Junio de eíle año el Conde 
,,cle Efiaing, que manda un Navio de Guer-
*'ra F''"ncés de 64 cañones, llegó con otras 

3 Embarcaciones de la mifma Nación del 
a la Isla Turca , donde zoo In-

preparaban lal para la pefca del Baca-
a° en el j>atuo de Terranoi>a 5 hifco priíione-

5510s á ellos Ingle fes j fe apoderó de ius efcla-
55!Vr¡s' iu fal, de fus Navios; quemó i'us 
3jaa ^aciones ; v haviendo dexado en la Isla 

«al-
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» algunos Trance fes , fe bolvió al Cabo , con íiis 
jspriíionerosj y con fus Embarcaciones; pe-
»ro al otro día de haverfe ido de la Isla 
>j Turca , loltó á los 200 Ingle fes , y les bolvió 
JJIUS Navios , con la condición de que no bol' 
íjvielen ála Isla. Informado de efta hoftilidad 
jjtan manifiefta el Caballero Littleton , dió al 
j) inftante^ quexa á los Gobernadores Francés, 
»y Efptwol de Santo Domingo , los quales rei-
jjpondieron , que los Ingle/es no le contenta
ban con preparar fal en la Isla Turca, 1 o 
«que podían igualmente que las demás Na-
jjCiones , lino que havian hecho habitaciones, 
"y & detenían en la Isla contra lo eíhpulado 
jj en los 1 ratados. Poco defpues una Fragata 
,5 Inglefa aportó á la Isla Turca., donde los mif-
j5mos Francefcs eftaban haciendo un eftablc 
S5Cimiento : el Comandante de efta Frag3t* 
55les intimó fe retirafen , pero como no í? 
95daban por entendidos , defembarcó fu Trop3* 
55les acometió , mató á 28 } y hizo priíion^' 
55 ros á los demás. Al miímo tiempo el 
»>ballero Littleton tuvo noticia de que los £/' 
^pañoles acababan de apoderarfe de la Isla 
,5 HcMcago. 

De refultas de efta noticia , y al falir dej 
Conlejo, que huvo el 18 del mes palado ,e, 
Conde de Coventry partió aprefuradamentc1 

Taris , con el encargo de manifeftar de p*la* 
[tra ül Minilterio de Francia quanto 
Ccrte tila íentida de la conducta de los f***' 

r 
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tefes en la Isla Turca, No es de preílunir , que 
el Conde de Efiaing haya obrado fin orden 
de fu Corte. El Conde de Hctford, Embaxa-
dor del Rey en París , ha eícrito , que la Cor
te de Ver/alies, mientras averigua eíto, ha 
desaprobado formalmente la conducta del Con
de de tflaing, afegurando, que eílá en la 
refolucion de mantener, y., afirmar la buena 
correfpondencia , y amiftad que hay entre ani
das Naciones j y que luego que tuvo noticia 
de efte negocio , aun fin eíperar las reprelen-
taciones de nueftra Corte , havia enviado or
den al Conde de Eftaing de decir por que mo-
tivo havia obrado de elle modo para con los 
lnglefcs , y que promete , que fi del examen 
de eñe negocio refulta, que los Gobernado-
res Frajtccfes hayan cometido fin motivo legi-

los excefos de que fe quexa Inglaterra., fe 
Ie dará toda la fatisfaccion , que puede elpe-
rar de la equidad de S. M. chriftianifima. 

En vifta deloqual, haviendoíe examinar 
j? Cn un Confejo efta reípuelia el día ? de 

e e mes 3 fe acordó que le hicielen mas re-
Prcientaciones íobre el exprefado negocio , y 

tocante á las letras dé cambio de Ca-
^ a 3 y al reembolfo de la cantidad que nuef-

Gobierno anticipó para mantener á los 
t^ncefcs > que eftuvieron prifioneros en Irtgla-
ena> durante la ultima Guerra, 

ra * 3 Y stan^ey ^an ^o á París pa
ndar ai Conde de Hertford en las nego

cia-

$11 
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ciaciones importantes, que tiene á fu cargo. 
Entre tanto dicen , que las pérdidas , que los 
Ingle fes han hecho en la Isla Turca, montan 
9 mil libras Ejlerlinas. Efto fe labra con ifiüs 
certeza quando el Gobernador délaJamaycü 
huviere enviado el eftado, en vifta del qual 
fe pedirá la indemnización. 

El negocio de que acabamos de dar no
ticia bafta para deípertar el partido opuefto á la 
Paz , y á los que la han concluido. Por efto 
ha hablado contra el Minifterio con mas en
cono 3 y animoíidad que nunca. Y dá tam
bién motivo á efto una Carta eferita de Sa*1 

Aguftin, que dá muy malas noticias de la flo
rida. Dicha Carta es del tenor ííguiente. 

,) Creed me , Amigo mió , los Papeles JH" 
j,glefes han ponderado demaíiado ella Plaza. 
«He eftado en ambas Indias 5 pero en mi vi* 
s,da vi parage mas infeliz. Toda la Provifl' 
sjcia de la Florida Occidental no es mas que un 
jjdeíiei to árido , y feco , y apenas hay co^ 1 
53que apacentar algún ganado. Seria impofíble 

,,permanecer en ella , íi no nos enviaíen pr°' 
«virones de las Colonias Septentrionales. ¡ 
jjquefo nuevo de Inglaterra cuefta i6íueldos 

«la libra , todo lo demás fe vende á propof 
jjCÍon ; y la manteca es de muy mala calidad 
j,Cjda comida nos cuefta un doliar; y íi n° 
„ fuera por algunas tortugas, que nos trabe'1 

jjde Providencia , y de la Cofta de 
yyio j no tendríamos que comer. Hagaos c&' 
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>sgo de lo que me quedará de las 60 libras 
npjterlinas annuales que tengo. Elle es el País 
>j<jue havemos cambiado por el Paraífo Terre-
jjual de la Martinica. 

» Quedo, &c. 

7 A M E S  P A R S O N S .  

Por otra parte un Efcritor moderno dice 
a os parciales de Mr. Vitt, que baldonan in-

nrintamente quanto hace Milord Butc •, que 
( Peinero loa deíperdiciado durante fu minif-
jfri° > y principalmente en Alemania jo mi-
fü°"Cr^e ^^ras tyerr*nas 5 y que ha puefto á fu 

CCCibr en la preciíion de hacer la paz, por-
los teíoros de la Nación eíiaban agota-

ca'V *US recur*os apuradas , íu comercio de-
1 0 > y lus deudas aumentadas á un punto 

Xa'riaor<ii.nario j y por lo que mira á la que-
q <|tle & dá contra Milord Biiic de que ha 
elC íant/^° franquicias de la Nación en 
qLJleS0ci° de Mr. \>vil¡¿es,x el Autor obíerva, 
tes V!r- ^a hecho lo miliiio en fenaéjan-

* t! durante Ili adminiliracion. 
r;0s Gobierno ha recibido de los Comiía-
m0iií.-a ^u^enes encardó cuidafen de la de-
Una j!°n Fortificaciones de D un ¡¿oque, 
corridC i^°n mu^ ^íftinta de h <Iue havia 
parte ^ a*u ahora. Efcriyen , que las déla 
fisfhc ^ar ca^ arruinadas á fu fa-

C!°n 5 Y conforme al Tratado de Paz. 
To-



WERCtfRU» HISTORICO 
Todos creen, que Mr. Grenvitte ferá pro-» 

movido á la dignidad de Par del Reyno , me-* 
diante lo qual fe le dará al Conde de Notbum-
berland el empleo de primer Teforero, y de 
Canciller de la Teforeria. Mr. Macartney , nomj 
brado Embaxador extraordinario del Rey a 
Ku[ia en lugar del Conde de Buc\ingbam , tu
vo lu Audiencia de defpedida de S. M. el dia 
7 de elle mes. Se eftán haciendo aqui gran
des preparativos para recibir al Duque rey-
nante de Meciflembiirgo Strtlit\ , que llegara 
en breve para cafarle con S. A. R. la Princi-
fa Lu'tfa Ana , hermana fegunda del Rey , cu
ya dote íe ha arreglado en un Confejo. 

Algunos afeguran , que defpues de la EleC' 
cion de un Rey de Polonia fe tratará en Ale
mania un aíunto concerniente al Landgrave de 

Hejfe-Cafcl, y que ha (ido el motivo princi-
pal del viage , que efte Principe ha hecho úl
timamente a Berlín. Si eito fuefe verdad , es 
de prelumir , que fe tratará de elegir un nue
vo Ele&orado á favor de la Cala de Hcjfe, y 
que efta Elección podria muy bien eféétuarft 
íi S. A. S. ha íabido interelar á lu favor alguna» 
Cortes de Alemania. 

NO 



NO 

Y POLITICO. SEPTIEMBRE 17^4, 47 

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .  

De Viena. 

LAS Cartas de Vait^em refieren , que la 
Corte llegó á aquel parage el 27 del mes 

paiado , y que el Cardenal Miga, nueftro 
^rzobifpo, recibió á SS. MM. Impendes, al 

ey de Romanos 5 al Archiduque Leopoldo , y á 
as dos Archiduquefas con mucha magnificen-
3. El dia 2<? íu eminencia delpoíb , en pre

nda de ellas Augulias Perfonas , al Gentil-
Ja p (-amara j Conde de Stanay, con 

Móndela de Miga^x}, Sobrina de eíte Prela-
* tíelpues de ella ceremonia huvo una co-

art'fi •T1U^ exPIendlda ' y Por noc^e fuegos 
c 1 ciales, é iluminaciones. El dia primero del 

4fiente toda la Corte bolvió á Presbutgo. 
eos VCCeS fale" verdader°s los pronofti-
pra ?Ue % hacen íobre la duración de las 
Vece CS Ellas fuelen durar muchas 
risn S cmas lo ^uc íos elp^culativos diícur-
de ¿ ,elPeraba <3.ue.la Dl«a de los Eílados 
Sept; n^''a concluiría lus Juntas á primeros de 
Alá mi'u ' ̂ er° aunílue reyne en efta ilurtre 
los pr C- .a m^ma coníornudad que huvo en 
fe hay00^08 ' ̂  aunílue las deliberaciones no 
huvicilfHj "^continuado , y que íu objeto fe 
lo» * ^ . tcrminad° er> las primeras Juntas, 

u os <lue ^a preciío examinar 
han 

IN 
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han fído tantos , y tan importantes , que fe hi 
neceíítado de mucho mas tiempo de lo que le 
havia difcurrido j y hoy dia le duda de que 
la Dicta pueda fepararfe antes de O&ubre: me
diante las providencias que fe toman en la Dic
ta , que merecerán fin duda alguna la apro
bación de nueítra Augufta Soberana, eíle Reyno 
no puede dexar de proiperar; a lo que contri
buirán mucho los eih-angeros que fe eftablece-
rán en él, á vifta de las ventajas que ie les 
ofrecerán. 

La Corte ha enviado orden á las tres di-
Viíiones de. Tropas, que eftán repartidas en 
Croacia , y ' Efclavonia, y que componen un 
Cuerpo de cerca de ? 6 mil hombres , de eíbír 
prontas para marchar. Efcriben de Gradifca , en 
Bungrtfl, Plaza que eftá enfrente de otra del 
mifmo nombre , que es de los Turcos, que ha-

vian entrado en ella Plaza mas de zoo Cano-
lies de bronce 5 y que a mas de un Cuerpo 
de Goiixaros , marchaba otro de 30 mil Spahis 
ácia Moldavia , y Falaquia ; de luerte , que hay 
anualmente cerca de 6o mil Turcos en las 
Fronteras de Tranftlvania , y Polonia. Añaden 
que fe compraban en Hungría para la Reyn* 
tantos Cavalios, que quedaban apenas los pre
ciaos para los particulares , y que por ningún 
precio fe podian hallar. 

La Emperatriz Keyna publicó el dia 7 dC 

elle mes un Edióio , por el qual concede ujj 
amniftiao á los defertores de fus Tropas, a» 
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de Infantería j como de Caballería, con tal, 
que dentro de tres mefes buelvan á fus refpec-
tivos Regimientos. Los que por hallarfe de
safiado dilbntes de dichos Regimientas- no 
pudieren bolver á ellos en el tiempo feñalaclo, 
Podrán prefentarle á los Regimientos mas ^in
mediatos. En confequencia de lo qual S. M. 
prohibe á los Comandantes , y demás Oficia
os les caftiguen, porque fu animo es que fu 
delito quede olvidado. 

La Corte ha llamado al Conde de Lam~ 
^e¡rg, y le ha encargado mande componer 
fin tardar los caminos que eilán acia el Ti-

3 á donde SS. MM. Imperiales , y Reales irán 
guando llegare la Infanta de Efpaña, futura 
^•fpofa del Archiduque Leopoldo , para aíillir á 
ll1 Boda , que fe hará en lnspruc\ 

Eícriben de Liorna , que un Navio Sueco ha 
conducido alia de Argel, en ocho dias de na
tación , al Confuí imperial, que refidia cer
ca de aquella Regencia Berberifca , lo que con
rea el rompimento entre Tofcana , y los Ar-

*elf*os. Para obviar las confequencias que po-
rian relultar , la Regencia ha dado orden de 

Sue fe dé noticia de ello á todas las Embar-
^aciones que fe hallan en los diferentes Fuer
os de Eurppa , y de armar íiete para hacer el 

t0rlo contra aquellos Berberijcos. 

D 
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Ve Ratisbona. 

SE prefentaron últimamente á la Chancilla 
'ría de Maguncia los Autos concernientes 

á la Memoria del Cabildo de Ofnabnig , quP 
fe envió á la Dictadura el dia 6 del mes pala-
do. Dichos Autos llegan deide ía letra A hafta 
LL. ti ultimo es el que merece mas atención, 
porque expone el eftado de la controvertía en
tre el Cabildo , y la Regencia de Hanover : lu 
titulo es : Advertencia, moderada fobre las quatr* 
queftiones propue/tas : es á faber. 

I. Si en virtud del Articulo XXXIII. 
la Capitulacian perpetua del Obiipado de Oj-
nabrug y la Regencia entera del País pertenece 
al Gran Cabildo > y fí los Conlejeros , nom-

bradós en virtud del mifrno Articulo por el 
Principe Obifpo menor, deben íer coníidera-
dos folo como Coníejeros con voto confultivo» 
pero no con deciíivo. 

II. Si la Colación de todos los Beneficios 
cfpiritualss, y de los empleos temporales pcf' 
tenecc a-1 Gran Cabildo. 

III. Si el Reverendifimo Cabildo tiene 
obligación de admitir el juramento Epiicopal* 
que, fegun manda el Articulo LVIII. de 
miíma Capitulación,debe preftar el mandatan0 

que el Principe Obifpo menor ha enviado. 
IV. Si el Padre del Principe Obiipo 

ñor puede exigir, que el Cabildo, y los 

10 
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nías Eftados del Obifpado preften homenage 
al Principe übiípo menor , antes de haver to
bado poíeílon de la Regencia. 

Los Eílados del Obiípado , íín pararfe en 
*1 Articulo XXXIII. de la exprelada Capitu-
acion , ni en Ja ultima de las queftiones pro-

Paitas, han preftado homenage a los Comi-
an°s del Rey de la Gran Bretaña como á Elec-

*0r de Hanoxrer. 
El Emperador ha aprobado él defeo que 

Jan maniíeítado muchos Eíkdos del Imperio, 
^ que fe viíite la Camara Imperial de McntUr. 
' Decreto Imperial Aulico j fecho en 3 del 

c°rnente , y preí'entado á la Di&adura publi-
Ca > contiene en fubftancia. 

Que S. M. Imperial ha íido informado con 
^ücho fentimiento luyo de todos los abul'os 
Sue le han introducido en la Camara Imperial, 
y de las quexas á que. han dado motivo de 
Parte de los Ele&Ores 3 Principes , y Eltados 

el Imperio ; que conoce quan necelario es ha-
Cer quanto antes una viíita , no lolo para ob-
^jUr los abufos de efte Tribunal, y reiíablecer 

°rden legal, fí¡io también para que fe de
sdan en él las caulas que le le han llevado. 

En quanto á lo demás , la Dieta no hace 
lnguna cola importante. No le tiene ninguna 

^°ticu de Stuttgard , donde ella prohibido, 
penas muy ngorolas, hacer mención de 

Pa abra , ó por eicrito de la comiíion Jmpe-
J • Al'eguran , que en aquella Ciudad fe 

D 1 abrea 
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abren todas las cartas que llegan , ó echan al 
Correo; pero ü días Ion las ordenes de I* 
comiíion , ó del Duque , es lo que no le labe. 
Añaden , que S. A. S. fe ha auíentado de 
Stuttgard, que vá de Palacio en Palacio, Y 
fe divierte en cazar. 

De Berlín. 

EL Rey, deípues de haver hecho refpétar 
fus Eítados durante la guerra, los ador

na en tiempo de paz. Hace conftruir dos edi
ficios magníficos , el uno en Poftdam , y el otro 
aqui. Ya íe ha edificado parte del de Poftdaffl) 
y en la parte de afuera le vén ijoeíhituaS) 
de la qual le infiere, que en todo el edificio 
havrá mas de 2000. Para facilitar el tranlpor-
te de los materiales, le ha abierto un canal 
deide el uno de los brazos del Havei, haite 
el otro que ella eiífrente del centro del 
lacio. 

S. M. ha mandado igualmente , que fobre 
el Puente de la Calle mayor fe coloquen tres 
columnas , fobre cada una de las quales havrá 
una eftatua de bronce, de forma , que la & 
el medio reprelentará el Rey difunto, la 
Ja derecha el General Scbvecrin, y la de Ia 

izquierda el General Weinterfeldt. 
El Rey ha dado el grado de Mayor 

neral, y el Regimiento de Coraceros ^ 
Schmetau á Mr. de Waldecl^ > S. M. ha hech° 
una promoción de feis Mayores Generalesen 
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íu Caballería ; y ha dado el grado de Coro
né! á nueve Tenientes Coroneles de Ja miima 
Tropa. 

S. M. acaba de conceder al Orden de San 
y Han un diploma , en ei qual permite á los Ca
ñileros de efta Orden lleven al lado izquier
do de fus cafacas una Cruz de lienzo como 
ta de los Caballeros de Malta. 

Mr. Verji, Enviado extraordinario de la 
República de las Provincias Unidas , partió de 
aSUl para Holanda. 

El Conde de Sapieba , Caballero Polaco, 
^uien , legun fe preíume, viene con alguna 
coirufi¡on concerniente á los negocios de Polo-
*la i llegó aqui días pafados. 

Las Cartas de Silcfia , donde fe halla ac
tualmente S. M. refieren , que el Rey yá pafó 
r5vifta á ios Regimientos de fus Tropas , que 
*e havian juntado en Brieg^ y lltmsféld junto á 
*''eslau. Las miímas Cartas refieren , que las 
*^ropas Auflriacas que eftán en la Silcfia Alta. 
tlenen que juntarfe en Cuerpo , porque el Ge
nial Laudobn vá á pafarlas reviíia. 

L>e mucho tiempo á ella parte las proviíio-
nes no han íido tan baratas como hoy en Sitefia> 
y en los Paííes que eftán en los confines de Po-
^«¿«.tfto proviene de que temiendo los Polacos 
1Ue no fobrevengan tumultos en íu País, le han 
^Prelurado á vender fus ganados > fus granos, 
u miel j la cera , y generalmente quantos frn-

t0s tenian. En algunas Plazas bailante aparta-
D 3 DAS 
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das de las Fronteras de Polonia , fe han ven
dido Bueyes Polacos en ocho , 6 nueve eícudos 
cada uno , de fuerte , que es de creer, que 
le havian comprado muy baratos de prime
ra mano. 1 

De Drefde. 

EL Principe Xavier, Adminiftrador c*ene-
de elle EJeétorado , le dedica ínce-

lantemente á reftablecer elle Pais en el ellado 
floieciente en que le halló en otros tiempos. 
Su principal cuidado es mirar por el credi-
to publico j fomentando el comercio , y l«i 
emulación entre los Profeíores de toda elpe-
cié de Artes, y entre los Comerciantes: í 
cuyo fin S. A. ha lerialado premios para los 
que trahajafen con mas primor. 

Sus A A. SS. el Principe Hereditario , y el 
Principe Guillermo, de Brunfwic^ llegaron aquí 
días pelados de Leipjic¡¡, viniendo por Meijfert, 
Kat^enhanfcr 3 Wiis, y i^effclsdotf, y examinan
do todos los Campos de Batalla que encon
gaban en cf camino j han vi lío entre otros el 
ele Lui^cn , i3molo por la batalla que huvo en 
ti , havra 130 anos, entre las Tropas Imperti
ría es 4 y la de Gujiauo Adolfo , Rey de Succi¿> 
en la qual mataron a cfte Heroe. Toda la Cor
te Electoral iqs recibió con aquella afabilidad 
que Ja es tan genial ; fueron convidados ¿ 
vanos banquetes : fueron á la Comed-a Tr*r 
ctjM , y a Jos conciertos de Muíka : vieron ha
cer Jas evoJuciones al Regimiento deS.A.R-

eí 



«1 Principe Xavier j y al Cuerpo de los Gra
naderos de Saxtnia : fueron a ver la célebre 
Galería de Z-winger 3 y haviendo ido deipues 
a Maxen con nuellro Adminiftrador general, 
examinaron el famofo Campo de Batalla don
de los Generales Prufianos de Vinel,j>, de vYuntfch, 
y de Rebentisch le rindieron prifioneros de 
los Auflriacos en 175 9. Sus A A. SS. examina-
fon igualmente el Campo fortificado que ocu
paron los Saxtncs en 1756. Finalmente 3 le 
fueron á Silefia figuiendo fu viage por Yjbtigf-
h'uck 5 y la Lufacia Alta. 

El Conde Henrique de Brubl ha fuplieado 
®1 Principe Adminiftrador forme un Conlejo 
de Guerra para que examine íu conducta , y 
decida íi ha merecido fe le quitafe el Regi
miento que tenia , alegando que el haveríelo 
quitado agravia fu reputación , y podia dár 
ocafíon á fus enemigos de deíacreditarle. 

Un Secretario del Marqués de Paulmy de Ar~ 
&tnfon } Embaxador de Francia cerca de la R.e-
publica de Polonia , el qual comunicó al parti
do del Principe Cx^artorins^y el fecreto de la 
^baxada, ha Cdo ahorcado en Parts al inf
ante que dicho Embaxador llegó á aquella 
Corte. Efte Secretario era natural de eífcat 
Ciudad. 

LVe Hanevrr. 
Eegaron aqui di as paiados cien Granade

ros de las Guardias de á pie , al mando 
^*1 Capitán Steding, con los nueve Eftandar-

D 4 tcs 



tes que prendieron a la Caballería Francefaen 
a memorable función que huvo certa de Min-

den el día primero de Agofto de 17 59. Ellos 
Trofeos que haíta ahora han eftado depona

os en el Arfenal de Stade, fueron llevados 
enfrente del Quartel del Feld Marifcal Gene-
rf . °n s?°' ke S y de allí á la Igleíía 

e ll ^uarnicion, donde los depo/itaron en 
pi ciencia de los dos Principes de Mccllem-
burgo streht^, de muchas perfonas de diftin-
cion, y de un numerofo concurfo de pueblo, 
con una infcripcion , en que fe exprefa el 
día en que los tomaron, y el nombre de 
Jos Regimientos que hicieron eíla hazaña. Def-
pues de ello los Granaderos fe formaron en 
circulo dentro de la Iglefia , en medio deí 
qual Mr. , Predicador de la Guarni
ción , hizo una hermofa oración propia de la 
ceremonia. 

Munfler. 

DUrante algunos Domingos , y otros dias 
de Fiefta confecutivos fe ha publicado 

en ei I ulpito afi en efh Ciudad, como en 
otias de elle Obiípado , una orden del Eleáor 
de r,/*»,, nueftro Principe Obifpo 3 en la 
qual le prohibe a ios mozos deí País ir á íervir 
a ninguna Potencia eftrangera , fo pena de 
conñícaries fus bienes, y herencias. 

NO-



NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA, 
y  D E  l o s  P A I S E S  D E L  N O R T E »  

LDe Varjovia. 
A Carta , que el Rey de Prujta ha efcri-
to al Principe Primado para dar gra

bas á la República de que en la XXVI. Se-
]°n de la Dieta de Convocación, le ha re
cocido en efta calidad, es del tenor fi
niente. 

«La Carta que V. A. fe ha férvido efcri-
}jVirnos para informarnos de que los Efta-
^dos de la República de Polonia congregados, 
5>y confederados havian reconocido el titulo 
>3de Rey de Prufia, que pertenece á nueítra 
5>lJerfona, ha llegado á nueftras manos , con 

conftitucion , que la Dieta general ha he-
"cho con efte motivo. Eíla prueba de vene
ración particular, que nos dá la iluftre Na-
5jCion Polaca, aviva el defeo que tenemos de 

manifellarle nueftro agradecimiento ; y co-
33,110 eftamos informados de lo que V. A. ha 

hecho para el buen éxito de eíle negocio, 
í3'c damos las debidas gracias. Con eíto la 
33 República nos dá un nuevo motivo de eftar-
i3'a afeótos, de lo que la relultarán grandes 
Ventajas. La efperanza , que V. A. ha puef-
3>t(> en nueftra benevolencia es muy funda
ba. En cfe(^0 hemos refuel'to , y lo con-
«jnrmará nueftra conduela en lo por venir > no 

»ío-
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,jíblo mantener religioia, é inviolablemente 
»los Tratados de Paz, y de Alianza, que 
„nueftros antepafados han concluido con i* 
j,República, fino también mantener con mu-
33cho cuidado , y aumentar , fi puede fer ,1o* 
,>buenos oficios de vecindad , á impulios del 
^aprecio diíHnguido que hacemos de la Na-
„cion. Procuraremos íobre todo quanto eftu-
5,viere en nueítra mano, que la fcleccion tan 
jjdefeada de un Rey ponga fin al aótual In
terregno , fin que fe quebranten las liberta-
,)tades, y prerrogativas públicas. Efias fon 
5,nueltras verdaderas intenciones, que decía-
bramos áv. A. en efta Refpuefta , rogándo
la las comunique á la República quando lie-
«gare la ocafion. Deíeamos muy de veras a 

,jV. A. los mayores aumentos. 
}JDadoen Berlín á 2,4 de Julio de 17^4-

(Pirmxdo) FREDERICO. 

T m*s abaxo 1 FINCKENSTIN. 
E. F. DE HERTZBERG» 1 

íferiven de los confines de Tartaria , q11® 
los Haydamaques, Nación, que no vive 
<ie robos , cometen los mayores excefos C'1 

las comarcas inmediafas. Han entrado en£l 
territorio de Wmiia, cuyos habitantes, ptfa 

no caer en poder de eltos Barbaros, fe vie
ron prccifados á abaadoiwlo todo, y retí-' 

raí' 
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rarfe á Wlnnica. Sin embargo , un partido d« 
cftos ladrones , que havia venido á Taquear 
las inmediaciones de Ptbere^ow, fue acome
tido de los Coiacos del Principe C%et-wer-
ttnsk) 5 con los quales le havian juntado los 
°fe Syiregrod. Los Haydamaqiies falieron mal de 
cfta función ; fe les quitó gran parte de fu bo
tín j y algunos de ellos quedaron pníioneros. 

Los Ornamentos Reales , por los quales fe 
*nvió á Cracovia, llegaron folemnemente á 
flueftro Palacio el día 2 2 del mes palado , y 
fe componia de 5 Coronas , 4 Cetros , 4 Glo
bos , 3 Cadenas, y un Sable. Venian en un 
carro cubierto de grana , precedido de url 
^(•'ftacamento de Guardias de á caballo de la 
friona Real, y detrás del carro iban el Obil-
P° de Culm j el Cañellano de Ofwiecin , y 
el Guarda de la Corona, que fue á recibir
os á Cracovia. Con efto le vé la falfedad de 

noticia puefta en muchas Gacetas , de que 
el Obifpo de Cracovia fe havia apoderado de 
cftos Ornamentos, y fe havia ido al País de 
z'í/e para entregarlos al Gran General Conde 
^nicl^i. 

En quanto i Ja Elección de un Rey , la 
Pluralidad de los votos no varía aqui, como 
puchos lo havian publicado: el milmo Can-
Qldato , que la tenia á fu favor defde el prin-
Clpio , la tiene también ahora ; y no corre riel— 
R° alguno de perderla , ni por la concurrencia 

alguno de ios Pretendientes antiguos, ni por 
la 

olablcmente 
lianza, que 
nido con i* 
1er con mu-
uede fer, los 
impulfos del 
? de la Na-
quanto eftu-
Lleccion tan 
1 aótual ín** 
n las liberta-
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, que decla-
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>de i7<<4' 
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artaria , q11® 
o vive fi'10 

excefos c" 
itrado en ^ 
tantes 3 pa** 
ros, le vi<-' 
do 3 y reó" 
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la de otro alguno , aunque le huviefe. Efte Can
didato ferá feguramente Rey de Polonia. Ni 
parcialidad opuefta, ni las Potencias que defean 
fea otro , podrán impedirlo. Su Elección le 
hará mas pronto, y con mas quietud de lo 
que fe efperaba. Los contrarios , conociendo 
que no podian confeguir nada en villa de 
haver experimentado la inutilidad de íus ef-
fuerzos, y hallándole fin los íocorros , que 
las Potencias inclinadas á favorecerles, no 
podrían darles, fin faltar á lo que íe deben 
á sí miímas , á fus Eftados , y á fus Vaíallos, 
no tienen otro recurfo que ceder , y hacerle 
para con el que fuere elegido un mérito de 
haver confentido en fu Elección. Todos los 
Grandes de Polonia , que tienen alguna rela
ción con el Conde de Br.anic\i, y el Principe 
Rad^hvil, hacen fus últimos esfuerzos para 
atraherlos al Partido dominante, y determi-
narios á que hagan fu paz con la Confedera
ción General, á fin de que fi no fe ha podi
do impedir la divifion 5 durante el Interregno, 
no quede mas raftro de ella , quando huviere 
en el Trono un Rey autorizado de la Repú
blica, para vengar la Dignidad agraviada, 
caítigando á los que dudaren de la legitimé 
dad de fu Elección. 

El Embaxador , y Miniílro Plenipotencia
rio de Rafia , y el Embaxador de Prufia , igual
mente que el Refidente de la mifma Poten
cia j fueron días pafados á cala del Principa 

En-
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Primado , don-Je fe hallaban muchos Oficia
les déla Corona, Senadores, Miniftros d 
Eftado , y Nuncios , y declararon , que fus 
Soberanos recomendaban eficazmente el Con
de Poniatous^i, como Candidato al Trono de 
Polonia, atendido íu parenteíco con íluftres 
Familias de la República , los íeñalados Ser
vicios de fus antepafados, y íus prendas per-
fonales , á lo que S. A. Em. refpondió, que 
cra muy honroio para el Conde , que la Em
peratriz de Rufta , y el Rey de Prufia le juz
guen digno de fer exaftado al Trono de Po-
lonia , y que la Nación , de la qual muchos 
de los principales Miembros eftaban prelentes, 
daban gracias á SS. MM. por los elogios que
daban á elle Conde. En eíle intermedio el 
Conde Poniatous{i entró en la Afambléa como 
por cafualidad. Se le dio la enhorabuena por 
el pronoftico que fe podia fundar en lo que 
havian dicho los Miniftros de Rujia , y P rujia} 
Y dio las gracias con íuma modeltia. Además 
de efto afeguran , que el Conde de Keyferling, 
E&ibaxador de la Emperatriz de Rufia, irá du-
fante la Dieta de Elección } al S^oppa , y 
diftribuirá á los Miembros de la Dieta una 
declaración de S. M. en Alemán , y en Francés, 
en la qual manifeftará , que defea vér al Con
de Poniatousk.i exaltado al Trono de Polonia. 
£fle Conde fue el día del mes palado, 
v*fpera del día en que la Dieta debía juntar-
^ > encomendarle como Candidato á los Gran 
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Oficiales, Senadores, y Nuncios; y defpue* 
partió para el Exercito Rufa, donde fe de
tendrá hafta que fe haya hecho la Elec
ción. 

Finalmente, la Dieta de Elección fe jun
to el día 17 del mes pafado 5 y el diario de 
lus operaciones es como fe íigue. 

^ El mifmo dia el Principe Primado , acom
pañado de los Senadores , Miniftros, y Nun
cios de Paloma y y Litbuania , fue á las nue
ve de la mañana á la Igleíia Colegial de San 
Juan , donde Mr. Sieral^owsl^i, Arzobifpo de 
Lamberg , celebró pontificaJmente la Milla del 
Kjpuitu Santo , delpues de la qual Mr. vvW-
\insfo , Obiípo de Smolcnsl^o , predicó , y to
mó por texto ellas palabras: Eligite ex vobis 
mtliorcm qui placucát, & ponite tum fuper So~ 
lium. Delpues el Primado , los Senadores , Mi
lilitros , y Nuncios fueron en derechura al 
Campo de Elección. A la primera íeñal que 
el Gran Marilcal de Litbuania hizo con lu Ven-
gala , todos fe fentaron, y el Principe Cy¡r-
toiivsfyy, General de Polonia , fe acercó al 
S^oppa , para que el Principe Primado le echa-
fe lu bendición como á Marilcal de los Nun
cios de la ultima Dieta general. Delpues que 
la Alambica le huvo encargado óbrale con 
acierto en las próximas Seíiones, éíle Princi
pe bolvió al Campo de Elección : íafíalo 
á los Diputados de los Palatinados, y Terri
torio los pucítos donde ^o debia (en-

car-
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tarfe fegun fu cíale: empezó la Dieta con 
üna Oración , y propuío ie cligiefe un nuevo 
"larifcal. Huvo en ella ocafion entre los Pa-
latiaados de Cracovia , y Pofnania una alterca
ron lobre qual de los dos debía votar prime-
10 5 pero el Principa Ciarto¡insty Ja termino 
diciendo , que al primero de eltos dos Palati-
nados no íe le feguiria ningún perjuicio en 
4uanto derecho que tenia , como los demás, 

votar alternando 5 en villa de lo qual ie 
encargó al de Po/kania diele ius votos. En con
fluencia de lo qual Mr. Garowsl^i, Nuncio 
de Pofnania , empezó , declarando , que todos 
Ruellos , que renunciando á los Mamfieltos 
Publicados contra la Dieta de Convocación, 
n° accediefen á la Confederación general, 110 
lendrian voto eíta vez. Los Nuncios de otros 
puchos Palatinados , y Territorios propulieron 
*° mifmo. Delpues eligieron Marilcal á Mr. 

} Secretario de Litbuania ; y delpues 
*}Ue el Principe C^artorinsl^y le huvo entrega-
*° la Véngala , nombró dos Nuncios de cada 

r°vincia para que fuefen á participar al Se-
nado fu Elección, que le hizo en menos de 
^res horas delpues de la abertura de la Dieta, 
0 SUe halla ahora jamás havia i'ucedido. Quan-
0 eligicron Manfcal de la Dieta al Conde so-

nov*sk*, el Principe Primado dixo á losSena-
°res 3 y Nuncios , que las Potencias vecinas 
c Polonia deieaban , que la Elección recayeíe 

Un Piarte : v ie conformaron >y pate-
cer 
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£+ MERCURIO HISTORICO 
cer con cfte deíeo. También es de notar , que 
caíi todos los Nuncios, que íe havian opuel-
to á la Dieta de Convocación, han firmado 
deipues la Confederación general. Efto es 1° 
que fe hizo en la primera Sefion, en la qual 
el Sr. Syidurs^i hizo las funciones de Secre
tario. 

II. Se/ion, el dia z8 el Principe Primado, 
los Senadores , y Miniftros fe juntaron en eí 
S\oppa, y los Nobles en el Campo de Elec
ción. Mr. Sono-ws^i tomó la Véngala de Ma-
rilcal, y encargo a 18 Nuncios, incluyendo 
a los que nombro el dia antecedente , parti-
cipaíen fu Elección al Senado. Mr. Ticfenbait-
fen , Nuncio de Grodno, fe £entó al lado del 
Marifcal de Lithuania, delpues fe levantó , ¿ 
hizo en nombre de la Nobleza una Oración, 
a la qual el Principe Primado refpondió de par
te de los Senadores. Al milmo tiempo el Pre
lado encargó al Vaivoda de Moislau , y á los 
Caftellanos de Pofnania , y de Ofxviccin , para 
que exhortafen á la Nobleza fe uniele con cí 
Senado. 

III. Se/Ion , el dia 19 los Senadores envia
ron ellos tres Diputados á dár la enhorabuena 
a los Nobles por la Elección de fu Manical, 
y rogarles fe juntalen con ellos en el 
El nuevo Mariícal de la-Dieta fue al Senado» 
donde le fento fegun coltumbre , mientras los 
Nuncios fe lentaron en los bancos detrás de 
los Senadores. El Gran Marifcal de Uíbuant* 

de-
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Aclaró , que daba íu voto á la elección de 
Mr. Sonovesfo , é hizo una Oración á la Alam
pa > á la qaal reipondió el Principe Prima-

5 quien dió la enhorabuena á los dos Efta-
°s de la República por liaveríe unido , y les 

*°SÓ empezaren las deliberaciones. Su objeto 
Ue determinar el modo con que debía for
jarle el Tribunal general de Captura , concer
tante á la Dieta aófcual. Elle encargo fe dió 
a Jos Senadores Podosfo , y Solohub , Vaivodas 

c Plocl^, y de rS¡tepsl{, y á Mr. C%arnec^t, Caf-
te^ano de Braclaw. 
. ^V. Selion, el día 30 fe leyó un proyecto 

todo lo que pertenece a la Elección de 
,ün í(ey. La Noolezu nombró delpues á los da 

H cíale, que deben 1er Miembros del Tribu
al general de Captura. Como el Conde Blc-

.fsk> J á quien toca en calidad de Gran Ma-
j^cal de la Corona fer Préndente de eite Tri
bal , eftá auleme , lo lera por ella vez el 

^ran Marilcal de Litbuania. Se bolvió á ha-
, ai de los negocios concernientes á ios dilí-

f "tes del Rev no, pero no fe decidió nada 
)lc efte particular. 

Selion , el día 3 1 fe leyó un nuevo Plan 
£,Jre modo de mantener el orden, y la 

publica el d:a de la El eccion, y le 
^ fe prohibiele lo penas muy graves , lie, 
bió armas de fuego. Delpues le ha_ 
fios m ^°S ^au^°^0s i con l°s q^ales algü-

k Magnates han proteílado contra la Dieta 

E de 
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de Convocación , y fe propufo , que el Gran 
Inftigador anulafe el del Principe Obifpode 
Cracovia , fe pufieíen en fequeftro los Eftados 
dependientes de fu Obifpado 5 pero no fe acor
dó nada. Defpues de efto fe deliberó fobrc 
el orden con que la Dieta daria Audiencia á 
los Miniftros de las Potencias eftrangeras 5 y 
fe acordó , que el dia 3 del corriente fe die-
fe al Nuncio del Papa , el dia 4 al Embaxa-
dor de la Emperatriz de Rujia , el dia * al Em-
baxador del Rey de Prujia', y finalmente, el 
dia 6 á los Delegados del Duque Rrnefio Juan 
de Curlandia. Eíios tienen encargo de repre-
fentar á los Eftados congregados , que muchos 
Individuos de la Nobleza de aquel Ducado, 
y aun los que han reconocido á efte Princi
pe , han publicado Manifieftos contra la Conf-
titucion emanada de la Dieta de Convocación, 
que lo confirma legitimo pofehedor de aque
lla Provincia , y dichos Nobles íe fundan en 
que dicha Conftitucion incluye algunos Artí
culos contrarios á las prerrogativas de que han 
gozado en todos tiempos. 

VI. Scíion , el dia primero de efte mes el 
Principe Sangus^o, Mariícal de Lithuania, prel-
tó juramento en calidad de Vice-Marifcal del 
Tribunal general de Captura, Defpues fe le' 
yeron los Paila Conventa , que confiftian en 
40 Artículos. Eílo ocafionó reflexiones, y <M* 
cufíones que hicieron durar la Sefion halta Ia 

noche. Finalmente convinieron en un punto, 
cito 
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•jfto es , que fe nombralen algunos Diputados 
£e cada Provincia, para que examinaíen eftos 

«fia Conventa , y diefen fu parecer á la Alam
pa. Muchos Nuncios infiftieron con eficacia 

en que fe le oblígale al Rey le viílieie á la Po-
*Ca > de lo qual no hacen mención dichos 

Los de Lttbuania pedian también íe hi-
Clefc una Ley , que le oblígale á refidir alter
ando en efte Gran Ducado , y en Polonia. 

tfos no querían admitir el Articulo de los 
a^a , que dice : que eitarán á la orden in-

^ediata del Rey quatro Regimiencos de Guar-
rlas j fuera de izoo. hombres de Tropas de 
ü Cafa , &c. ' 
. Daremos la continuación de eftas Opera-

c*°nes en el Mercurio del mes que viene; por 
°ra nos contentaremos con dár noticia al Pú-

b]l<~o deque 
. Conde Eftanislao Pomatousl^i ha fído ele-

tl ° P°l°n'ta > y Gran Duque de Li-

ir\'T'a ^*a 7 mes 5 con una unan'" 
1 11vac* de votos , de que no hay exemplo en 
han°r*a ^ ^ePu^^ca- ^animidad 
^ 'do tan grande , que el Principe Primado, 
te V]len<^° dado tres veces en una Silla volan-

3 kUdta del Campo de Elección , y pre-
y nrado otras tantas á los Nuncios de cada 
ref1VOí^a ' a quién querían por Rey , todos 

P°ndieron fiempre Ejiamslao Poniatousl^i. 
lo !u°a c'rcun^dllcia digna de notar es, que 

s 1 Iagnates afífticron á la Dieta, los unos yef-
£ x ti-
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tidos á la Polaca, y los otros á la Alemanty 
íiendo afi , que fi en la antecedente Dieta de 
Elección alguno huviefe concurrido en trage 
eftrangero , huviera corrido riefgo de fer des
pedazado. La Guardia, que íirve en el Cam
po de Elección, es la miíhia que acoftumbra 
iervir en el Palacio de eíta Ciudad , y que eft¿ 
ú las ordenes del Gran Marifcal de la Co
rona. 

El Pequeño General de la Corona, y el 
Principe Lubom\rs!(i , á quienes fe efperaba por 
momentos, no han llegado todavia ; de fuerte 
que fe cree eftán relueltos á perfeverar en fu 
opoíicion á la Confederación general, íiguiendo 
e] exemplo del Gran General de la Corona. 
Elle fe mantiene con algunos Malcontentos en 
el País de Zip/e, fin que nadie pueda penetrar 
fu intento. 

La Confederación de Lithuania ha dado un 
Decreto fevero, y rigurofo contra el Principé 
de Radxjvtil, Vaivoda de Wilna , que fe ha 
retirado á Turquía. En virtud de eíte Decreto 
el Principe queda depueíto para fíempre de in 
Vaivodia , y declarado incapaz de pefeer car* 
go alguno. Se le han confiícado los bienes de 
las ordinaciones de Nief-wic^ , y de Qlyk*' 
También fe le han confifcado fus bienes alo* 
diales, parte de los quales fe ha dado al Con' 
de de Vlcmming , Gran Teforero de Utbuani*> 
para indemnizarle de los daños , que el Pri"' 
cipe le ha hecho en Tcrefpol ¡ la otra parte 1* 
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fon dado á fus acreedores 3 y lo l eñante á Ai 
hermano en propriedad. Por lo que mira á los 
Condes K%€\vus\i, fus parciales, quedan pri
mados de fus empleos por efpacio de feis 
años. 

Los pareceres no concuerdan por lo to
ante al arrivo de un Coronel llamado Ja\}<r> 
bovts^i 3 y de otros dos Oficiales , que ha en
cado el Rey ÉJtanislao LccXinshi . Duque de 
*•«*«, ydeíír. 

Afeguran, que los Acuerdos de la Dieta 
p Convocación de Poltnia, concernientes á 
i0s difidentes, no fe pondrán en execucion. 

De algunos dias á efta parte han corrido 
mafias veces todas faifas á qual mas. Primero 
^ecian , que havia muchos millares de Tro
pas Othomanas en las Fronteras de Croacia , y 
^fclavonia , y que el Conde de Nadafli, Feld 
^anfcal de los Exercitos Aufiriacos , havia 
Carchado para efpiar fus movimientos ; def-
Pues corrió la voz de que fe havian vifto en 
los confines de Valaquia 5000 Spahis , que al 
Parecer querian entrar en Polonia, y que ha-
mu de venir un Cuerpo confiderable de Geni-

'os ; que el Principe Rad%i\xil, Vaivoda de 
^Una , havia refuelto irle ¿ Silefia para im
plorar el amparo del Rey de Prufia contra la 
Confederación de Lithuama ; y finalmente, que 

Gran Señor havia mandado notificar al Pri
mado j que aunque defeale , que fe colocafe 
Ca Trono de Polonia, a un Magnate, queria 

E 3 .no 
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no obflante ello, que fe excluyefe al Cond* 
Zftanislao Poniatous^i. Todas eftas noticias fofl 
otros tantos delirios, y voces fin fundamen* 
to. Y en quant© al defignio de los Otbomants 
de entrar en Polonia , puede fer que haya da
do lugar de penfarlo la conduda del Conde 
Branit^i, Gran General de la Corona. Co.ffi0 

elie Magnate perievera en fu opoíicion á 1* 
Dieta de Convocación, y r«hufa afiftir á 1J 

de tleccion , algunos efpecuiativos ociofos ha-' 
vrán dilcurndo que eftá elperanzado de fo" 
corros tftrangeros. 

Corre aqui una refpuefta á las razones, 
que han determinado la ultima Dieta gene
ra l  de  Convocac ión  á  conf i rmar  a l  Duque  de 
Biren en lapofefíon de los Ducados de CW 
landia , y Semigalia. Dicha refpuefta es del te
nor íiguiente. 

5,El argumento mas íolido , que fe podia 
si alegar á favor del Duque de Biren contra los 
.,j derechos del Principe Carlts de Saxonia al 
jj Ducado de Curlandia. , fe reducia á decir» 
3, que pues el difunto Rey Augufto IIJ, havi* 
J3dado la Inveítidura de efte Feudo al Conde 
5Jde Jiiren , en virtud de un Acuerdo de la Die* 
3>ta celebrada en 17 3 £ por los tres EftadoJ, 
35que componen la República, efte Monarca, 
3)y el Senado no tenian mas facultad paí* 
33conferir dicho Feudo á un Principe de la Ca-
„ la de Saxonia , fin la participación , y el con
sentimiento del Orden ¿quefire 3 qualefqui^ 

..ra 
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»>ra que fuefe el derecho del Conde de B¡-
sjten. En efto hay dos puntos <jue examinar» 
ijl. Si el Rey necelitaba de efte confentiroien-
sitoj y fe decidió, que no en una Junta del 
»Senado , á la pluralidad de 45 votos con
tra 7. xx. si el Rey havia perdido la facul-
sjtad que fe le havia concedido. Es noto-
»>rio j que defde 173^ no ha havido ningu-

na Dieta general , y que por confíguiente 
M. permanecía en la obligación de dár 

»>un Soberano al Ducado , y de dár la Invel-
3>tidura al Principe fu hijo. Es inútil alegar 
"Para juftificar la decifion de los individuos 
»del Orden 'Equtftrc , juntos entonces en Die
nta, que antes fe havia dado noticia á fus 

Nuncios, y que eftos fe conformaron con 
inftrucciones. Efto fe llama hablar de 

»cabeza. Es notorio , y el Principe Primado 
Jilo labe muy bien, que fiendo curlandiaun 
53 Feudo dependiente del Rey , y de la Repu-
ssblica , efte negocio no puedí decidirfe fino 
s>en una Junta general de los Eftados > efto 
5>es, deípues de la Elección de un nuevo 
>>Key, Por lo mifrno efte Prelado lio ha in
cluido efte afunto en los puntos , fobre los 
53 quales los Palatinados tenian que deliberar, 
ijni aun en los que debian examinarle en la 
>>&ieta general. Antes al contrario, la vil— 
5jpera de la feparacion , efte Principe decla
mó formalmente á cada uno, que la diicu-
3»fion de efte punto le havia dilatado hafta 

E 4 
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/ ™ MERCURIO HISTORICO 
«defpues de la Dicta de Coronación. Adc* 
«mas de eílo no fe puede negar , que los Nw>' 
jjcios 5 o no han deliberado fobre efte alun-
»to, por no tener inftrucciones, ó que los 
>jdel Ducado de Samogiúa , de los Palatina-
"dos de Lcncic^, de Livonia, de. fy-wnt, y 
"demás territorios , á quienes fe havia encar-
53 gado miralen por los derechos del Principe 
5» Real, han iníiihdo cu que lu examen fe re-
jjmitiele á una Junta de ¿os tres Eftados de la 
j;República. Para que una deciíion lea válida» 
»es mencller que le haya dado en la forma con
teniente , y conforme pide el derecho. L¿ 
ijinveftidura del Duque de Biren repugna a la 
í>Conftitucion de 1743 , y de efto reiulta que 
>5es nula, e invalida: y por lo miímo la de 
j>S. A. R. el Principe Carlos debe producir fu 
j,efe¿k> conforme á la Conltitucion de 173^. 

Corren también dos notas, la una del 
Principe Primado , y Ja otra del Principe C%ar* 
torinsfyy , Manical de la Confederación Ge
neral. Ambas fe han entregado al Conde de 
K.cyfcrhi<g ? Lmbaxador de Rujia , y acaban de 
falir, í:n embargo de que liis fechas fon de 
11 de julio. La del Principe C^artorinsh es 
del tenor fguiente. 

,j Aunque debíamos efperar que el defof 
55dv.11 ctíana en Cwr/andia 5 y Semigalia 5 defa 
jjpucs que Ja República havia reconocido lo* 
jjderechos deJ Duque Erncflo jfuaii, fn eni' 
«bargo he efírañado mucho los papeles abo* 

»>mifl*" 

nmm 



V POLITICO. SEPTIEMBRE 1764. 1\ 
*>ftiinables , é indecentes, en los quales in
tentan laftimar la autoridad de la Republi-
uca, y mover dudas íobre la jufticia de la 
jjConltitucion que fe ha hecho. 

» Efto me obliga á recurrir á la magnani-
«niidad de S. M. Imperial de Todas las Rufias, 
53>'a proponerla le íirva obviar en aquel Du
cado , con fu poderofo íocorro , todas las 
s>difeníiones, que dichos papeles podrian oca-
'jfionar. 

El Principe Primado, cuya nota es pa
cida á efta , concluye diciendo : ífle focor-

« tanto mas necejario , quanto no fe puede 
tnniar Defiacamento alguno de las Tropas de la. 
^publica , ya por caufa de la difiancia , ya por-
*l'le fon necefarias para mantener la tranquilidad, 
y la feguridad en lo interior del Vais. 

Eftas notas han producido íu efe¿to , y 
^bcinos , que el día io del mes pafado le pu-

en Curlandia una Declaración de la Em-
Pcratri*, fecha en 13 de Agofto , en la qual 
t' Imp. declara, que hará caftigar como 
^^ydores á fu Patria á todos los habitantes 

Curlandia , que reularen reconocer al Du-
" tC £>nefto Juan por fu legitimo Soberano. 

Ve San Petersburgo. 
« 

^ Emperatriz , que ha examinado por si 
jj^ ^'fma el eílado de la Armada, ha re-

0 Aumentarla. Con efta mira S. M. iwp-
ha 



ha mandado pedir í Ja Corte de Londres p*í* 
mita tome á íii férvido algunos Oficiales 
Mar Inglejes , y algunos hábiles conftru&ores 
de Navios. Promete afcender á los prime*0* 
fegun i us méritos; y que los unos, y los otro* 
podrán pedir lu licencia , y bolveríe á fu P*' 
tria quando quifieren. 

Uno de los Navios Mercantiles , que h¿' 
vía de falir de aqui para el Mediterráneo , & 
hizo á la vela : es una efpecie de Fragata b^' 
tante grande , de 6o cañones. Se havia efpar" 
cido la voz de que todos los Navios RufM 
que havia en el Puerto de Kevel, havian 
confumidos de un incendio , y de que havia® 
perecido en efta ocaíion como unos mil M®' 
rineros. Pero una Carta que acabamos de re 
cibir dice ; Que haviendofe encendido un* 
porción de pólvora que algunos Grumetes ha' 
vian hurtado 3 fe havia pegado fuego á u® 
Navio de Guerra de 6o cánones, elqualfc 
comunicó á otro Navio immediato , de fuerte» 
que cílos dos Navios fe quemaron entera* 
mente. 

Efcriben de Cronftat, que el dia 3 de Ago1' 
10 un incendio hizo cenizas mas de mil 
fas 5 pero que por fortuna el fuego nó h*' 
via llegado á las Iglelias , á los Almacené' 
ni á los Navios que eftaban anclados en 
Puerto. 

ti priíionero de eftado , de quien habla
mos en el Mercurio pafado, era el Princip' 
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Y POLITICO. 
¿watt , hijo mayor del Duque Antonio Vlrric# 
de Brunfwic\ , hermaao íegundo dei Duque 
^eynante de efte titulo , y de la Princefa Ana. 
de Mec^lemburgo-Scbvoerin, Nieta de Pedro ti 
Grande, Emperador de Rufta. Efte Principe de 
*dad de 24 años , que eftaba preío defde que 
1° deftronizaron en 1740, ha fído la infeliz 
^i&ima del proyeóto del Oficial que quería 
libertarlo, y acaba de morir de un modo muy 
trágico. 

Como fe ha hablado diftintamente de efte 
*ucefo, S. M. Imp. ha dado con efte motivo 

Manifiefto figuiente. 
>j Catbalina II. por la gracia de Dios, Em-

»>peratriz, y Soberana de Todas las Rujias, 
>&c.Ócc. &c. 

«Notificamos á todos aquellos á quienes 
»s tocare. 

»Quando por la voluntad de Dios, y para 
»jCondcfcender á los deleos de todos nueftros 
«fieles Vaíallos fubimos al Trono de Rujia, no 
Pignorábamos , que aún vivia el Principe Juan, 
s>hijo del Principe Antonio de Brunfwicí^Wtl-
'3Fe>nbutel, y de la Princefa Ana de Mec\lem-
»j}uygem £s notorio, que apenas efte Principe 
«havia nacido , quando lo defignaron ín juila-
emente Emperador de Rujia ; pero los Decre
tos de ja Providencia le privaron para ííem-
3}Pre de efta alta Dignidad , y el Cetro bolvió 

Ja legitima Heredera 3 hija de Fedro el Gran-
ii^ej 
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9>¿c» nueftra muy amada Tia la Emperatriz 
9SIfabel > de gloriofa memoria. 

«Nueftro primer cuidado en el primer inf* 
sitante de nueftra exaltación al Trono, defpues 
»>de havei dado las debidas gracias á Dios, íue# 
aja impulíos de la piedad que nos es genial, al¿" 

viar quanto fuele poíible la fuerte de efte Prin-
3» cipe , deftronizado por la voluntad Divina, ¿ 
^infeliz deide lu niñez. Determinamos deldc 
«luego irlo á ver para enterarnos de las facul' 
jjtades de lu alma , y alegurarle de un modo 
>»coi refpondiente a lu genio, y á la crianza que 
«le le havia'dado , una vida cómoda , y fofe* 
j»gada.Pero vimos con grande admiración, q»c 

«además de que era tartamudo de un modo que 
«no íe le podia entender,era enteramente men* 
35tecato. 1 odos los que entonces nos aconi' 
«paiíaban fueron teftigos de la laftima que nos 
5)daba un objeto que debia mover nueftra pie' 
3jdad y al milmo tiempo conocieron, que 
«los focorros que podíamos dar á efte Principe 
a)infeliz , fe reducian á dexarle donde eftaba, 
«y procurarle todos los alivios correfpondiefl' 
«tes á fu fituacion. A cuyo fin dimos nuef' 

tras oidenes, aunque lu eftado no le per' 
>Jniitia agradecerlo , poique no conocía á na' 
>jdie, y no labia diftinguir el bien del nia'> 
SJni aun leer para divertirle , y ponia toda ^ 

felicidad en cofas , de las quales le indicia* 
»ba el delorden de fu fantasía. 

tjQuC* 



ía 
la Emperatriz 

el primer inf' 
roño, defpues 
is á Dios, fue» 
es genial, ali" 
Í de efte Prin-
tad Divina, ¿ 
linamos delde 
> de las facul* 

de un modo 
la crianza que 
noda , y (oíc 
miración, qüC 
un modo que 

-ámente men-
s nos aconi' 
ftima que nos 
r nueftra pie 
icieron, que 
efte Principe 
londe eftaba? 
rrefpondieiv 
dimos nuef' 

) no le per' 
onocia á na' 
ien del ma') 
>onia toda Ia 

es le indifi3' 

Y POLITICO SEPTIEMBRE 117 
i5 Queriendo obviar , que por motivos par

ticulares algún mal intencionado le molef-
«tafe , ó fe valiefe de fu Perlona para turbar 
«la publica quietud j mandamos le le pufiefe 
«una Guardia de confianza , y fe encargafe fu 
«Perfona á dos Oficiales honrados, y fieles. 
«Bftos eran el Capitán Wlafsief, y el Teniente 
»Tfche{in, los quales havian eftado mucho 
«tiempo en el fervicio en que fu lalud fe havia 
«quebrantado , y merecian por lo mifmo un 
«empieo defeanfado en que pafar lo reftante 
«^e fu vida. Se havia encargado á ambos Ofi-
«ciales tuviefen de la Perfona del Principe 
«todo el cuidado poíible. 

«Sin embargo , á pefar de todas eftas pro
cidencias , ha íido impolible impedir que un 
«malvado , llevado de un deíignio que horro
riza , y al riefgo de fu vida , haya cometi-
«do en ScbluJJelburgo un atentado que da hor-
«ror el peniarlo. Un Subteniente del Regi-
"miento de Infantería de Smolcv±\o, deNa-
«cvon Ucranio , llamado Bafilio MirowitNie-
«t° dei pr¿mer rebelde que íiguió la parcia-
«udad de Mar^eppa , defpues de haver pafado 
35 'U vida en la difolucion , la diíipacion , y 
«®l deforden , y haverfe privado con efta con-
« ucta de los medios de hacer un dia una for-
i4^Ul¡la honrofa , olvidandofe por fin de lo que 
•iuphia a i_ r j . _ -1 : ento de fi-

conocien-
« ebia á la Ley de Dios , y al juramento 
3> ^udad que nos havia preftado, no conucurn-
" al Principe Juan mas que de nombre , y 

H| 
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9, mucho menos las partidas de fu alma, formó 
«el proye&o de hacer por fu medio una fortu-
í3na brillante, á qualeíquiera precio, íin parar
as Ce en que hayian de reíultar muchas calami-
«dades para el publico. 

,5 Para lograr efte defígnio igualmente abo-
..jjminable que peiigroío para la Patria , pidió, 
«durante nueftro viage á Livonia, fe le enviafo 
a,aunque no le tocaba, á la Guardia queíe 
•nnuda cada oche dias en el Caftillo dcScbluf-
55 fciburg»; y Ja noche del 4 al j del mes pafa-
«ao , á las dos de la mañana , defpertó de re
siente íu gran Guardia , y la mandó cargafe 
«con bala, Berednikpff, Comandante del Cafti-
«IIo ,que oyó ruido , falló de íu Quartél, y 
«preguntó la caufa al miímo Mirowit^, pero 
«efte rebelde le rcfpondió dándole un golpe 
«en la cabeza , hiriéndole , y mandándole 
«prender. Deípues acometió furiofo con fu 
ssTropa á los pocos Soldados que guardaban 
5»el Principe Juan ; pero eftos , que eltaban d 
«mando de los dos Oficiales arriba exprefa-
«dos, ie recibieron de un modo, que le prí' 
«rifaron á retirarfe. Por una difpoficion par
ís ticular de Providencia que mira por la con-
55fervacion de los hombres , havia aquella no-
ssche una niebla muy efpefa , mediante la qual> 
a}y \z difpoficion del Gallillo , no huvo 
«muertos, ni heridos. 

}jE 1 mal éxito de efta primera tentativa 
«no pudo obligar á efte enemigo de la pubü' 

„a 
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»ca quietud á abandonar fu proye&o de re
belión ; la defefperacion le íugerió el pen
samiento de facar de un baluarte un canoa 
»de Artillería con las municiones necefarias, 
»>y lo pufo en obra al inflante. El Capitán 
»Wtafs¡efy y fu Teniente Tfcbekin, viendofc 
>5acometidos de una fuerza á la qual no po-
Jidian refiftir , y conociendo que íi el Prin-
" °ipc que guardaban fe foltafe fucederiaa 
agrandes deígracias, tomaron de acuerdo el 
>^nico medio que les quedaba para afegurar 

tranquilidad de la Patria, efto es , el de 
>»Hatar al infeliz Principe. Coníiderando por 
»otra parte, que fi loltafen á un prefo que 
*lies ^uerian arrancar con tanto empeño , cor
arían riefgo de fer caftigados fegun todo el 
»figor de las Leyes, no les detuvo ver que 

exponian al peligro de que los matafe un 
íjftulvado en fu defeíperacion. Efte monftruo, 
^viendo el cadáver del Principe , quedó tan 
»confternado de efte golpe inefperado, que 

inftante fe hizo cargo de lu temeridad, 
>3V de fu s y manifeftó fu arrepenti
miento en prcfencia de fu Tropa , á la qual 

avia feducido una hora antes, y hech« cóm-
ce de lu delito. 
«Entonces los Oficiales que havian ataja-

33 ° efta rebelión en fu principio , prendie-
S5f°" acuerdo con el Comandante al re~ 

i 5 ^ujetaron á los Soldados , y enviaron 
,>a nu*^ro Gonfejero privado a&ual, y Se-

jjna-
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5)nador Vanin, á cuya orden eftaban, la rtf' 
jjlacion de efte íiicefo, que fue verdader3" 
»»m«nte Iaíhmofo, pero que huviera ocaíi°' 
Mnado mayores defgracias á no haverlas cí
as torvado un favor particular del Cielo. 

„ Elle Senador delpachó al inflante al Te-
uniente Coroné! Cafcbkjn con inltruccione* 
3) bailantes á aíegurar k quietud , y buen or-
í»den en el lugar donde havia fucedido la tr^ 
9,gedia} y nos envió al mii'mo tiempo un 
33 Correo con la relación puntual de rodod 
3) iucefo. En conlequencia de lo qual manda' 
ai '«os a nueftro Teniente General Weym&rh 
•»de la diviíion de San Petersburgo, fu ele ^ 
33SchluJfelburgo , é hicicíe las informaciones nc 
jjcefarias , las que nos acaba de enviar con 
33 las declaraciones de los teitigos, y por fin 
«con la confeíion del milmo reo. 

»>Hacitndonos cargo de la atrocidad de 
9)efte delito, y de lo mucho que interefa^n 
jjello ei foiiego de toda la Patria , hemos en-

,}cargado eita caufa á nueltro Senado, y ^ 
33 mandamos, igualmente que al Synodo , H** 
»»me a Jas tres primeras clafes , y Preíiden' 
as tes de todos los Colegios para que oyganl^ 
„ relación que hará de palabra el Teniente Ge-
jyiieral Wtymarn, quien ha hecho las informé 
jj-ciones, y de la íentencia conforme á las le" 
3)yes del Imperio, y delpues que la huvierc¡1 

jjrirmado, nos la envíen para que la confiné" ! 

» mos. 
El 
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El original eítá firmado de puño proprio 

"c S. M. imp. 

(L. C.) C A T H A I I N A .  

de 
Impreío en Petersbnrgo el dia 17 de Agoíto 
17^4. 
La Emperatriz, que yá eftá libre de un 

triado , que la ha incomodado mucho def-
que bolvió de Livonia, dio últimamente 

üdiencia al Conde R^exviisl^i, que ha veni-
° aqui de parte de la Confederación gene-

de Polonia con un encargo parecido al que 
fIjX° Conde Oskjet\a , Diputado de la Con-

eiaci0n Litbtoania. El Conde Oginsl^i, que 
a en elta Ciudad algunos meles há, ferá 
Pues de la elección del Rey de Potorfia lu 

**«dor en elta Corte. Como parece que 
hay nada que temer en Pelonía , aíeguran 

j c ta Corte pienía én llamar parte de las 
7iil°^aS ^Ue e^án en las Fronteras de Lithua-
le's 1 ^ara emviarlas á fus antiguos Quarte-

lo /N° llay nac^a <lue temer de la Puerta por 
]ja cante á los negocios de Polonia. Aque-
n0 ila°rte quiere mantenerfe neutral. Poretto 
2>o/ac0í herido reconocer al Mimítro , que los 
fiiccef* 'lav'an enviado á Conjiantinopla por 
Cond°r ^ Conde Stankieveit^ Refidente del 
la (j0° *ranKk} j Gran General del Exercito de 

r°na de Polonia , que havu de bolver á 
F Var-
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Varfovia llamado del Primado, y de la Diet* 
de Convocación. El Gran Viíir ha dado por 
razón, que la Puerta no podia reconocer un 
nuevo Miniftro de parte de la República antes 
de la Elección , y Coronación de un Rey , ü11 

moítrarle parcial: de fuerte , que hafta enton
ces Mr. Stanktevfit^ reíidirá en Conjiantinypl* 
con el mifmo cara&er. 

Mr. de Mtinertxhagcn, Enviado extraordi-
nario de los iftadoi Generales de las Provincia 
Vnitlas, fe buelve a Qlanda, y fu Secretario 
quedará encargado de los negocios de la Re~ 
publica hafta el arribo de otro Miniftro* 

Ve Stokolmo-

EL Conde de Belgioiofo, Enviado extraor
dinario de SS. MM. imp. y Real, tuvo 

el dia i? del mes pafado fu primera Audien
cia del Rey en el Palacio de Vrottningbolm > Y 
dcfpues que huvo prelentado fus Cartas Cre
denciales á S. M., fu Exc. fue conducido á Ia 

Audiencia de la Rey na > y de la Famili* • 
Real. 

El Colegio Real de Comercio ha envia^0 

una Carta circular á todos los Magiftrados <*c \ 
jas Ciudades del Reyno > en la qual les 
carga cuiden de que á los Aprendices no fe leS 

emplee íino en lo que es proprio de la proferí 
para la qual los deítinan ; porque fe ha reparé 
do, que la mayor parte, al concluir fu tien*?0' 
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foben muy poco fu oficio : lo que proviene de 
ta mala coftumbre de emplearlos, durante eftc 
tiempo , mas en cofas domeíhcas, que en lo 

es de fu profeíion. 
Hilamos deliberando á la fordina fobre á 

^uien elegiremos por Marifcal de la próxima 
^ieta de los Eftados del Reyno. Hay mucha 
apariencia de que la Elección recaerá en el 
tonde Axelferfcn, que ha ocupado ella Digni
dad con grandes créditos en las dos ultimas 
^etas que fe celebraron en tiempos muy 
áticos. 

N°TICIAS DE LOS PAISES BAXOS, 
Y  D E  L A S  P R O V I N C I A S  U N I D A S .  

Ve Ernfelas. 

Sí han publicado aquí, y en todos los Paí-
fes Baxos Auftríacos dos Ordenanzas del 

c°nfejo de Hacienda de la Emperatriz Reyna 
^ueftra Soberana 5 la primera, fecha en efta 

aP>tal en 19 de Agofto próximo pafado, car-
l,n derecho de cinco por ciento de fu va-

o°r f°bre las medias, y guantes de feda, y 
d^r° de un fueldo por cada par de guantes bor-

a °s de cintas, que vinieren de Paífes eftran-
5 k* íeSuntU 5 fecha también en efta Ca-

tra 3 o mi^mo mes » Pro^^e ex~ 
Cci°n del Altramuz, aíi por agua , como por 

F i tier-
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tierra , ío pena no folode libras de multa 
por cada quintal de ella planta , fino también 
de confiícar los Carros , Caballos 3 ó Embarca
ciones que la tranfporcáren. 

Ve la Haya. 

LA diferencia que havia fobrevenido en
tre los Eftados Generales de las Provincias 

Unidas, y el. Landgravc de Hejfe Cafel, con 
motivo de lo que íucedió al Conde de Wat' 
tensleve» , Minittro de fus Altipotcncias , cerca 
del Circulo del Alto Kbin , la ha terminado el 
Confejero privado Mr. de Mofir, que $. A. 
ha enviado con el carácter de íu Miniftio a 

la Haya. Efte Minillro fue introducido el día 3 
del mes pafado con las ceremonias acoitum-
bradas en la Camara de Treveris , é hizo á los 
Diputados de la Afamblea de los Eftados Ge
nerales , en lengua Vrancefa > la Declaración vr 
guíente, que deipues les entregó elcrica en 
Alemán. 

yyS. A. S. el Sr. Landgrave Reynante 
„Hej]e Cafel ha íentido mucho, á impullos de 
,,la amiftad que ha profdado en todos tiem-

3,pos a 5. A. iJ. los Sres. hiladas Generales, W 
,,quexas que S. A. P. han dado contra la í°*r 

„du¿ta que íu Regencia de Cafel ha guardad 
,5por motivos muy notorios para con el C°n' 
,5<ie de Wartensleven. Como S, A. S. eltá nVJ/ 
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Y POLITICO. SEPTIEMBRE 17^4. 
«diftante de aprobar , que fus Colegios de 
•'Jufticia hagan cofa alguna que pueda lafti-
J3mar los derechos , y la dignidad de un 
siEflado amigo, y vecino; y movida de los 
«motivos de anuftad, y aprecio arriba ex-
«prelados , me ha enviado aquí exprefamente 
«para manifeítarles al mifmo tiempo , que en 
«quanto íe ha hecho jamás ha penfado , ni 
«tenido la menor intención de agraviar á la 
«República, ni de permitir íe haga perjuicio 
«alguno á ius derechos de Embaxada, ó a 
«íu Dignidad. 

»S. A. S. efpera , y fe lifongea de que 
«S. A. P. mirarán el ta Declaración como un 
«efe&o del verdadero defeo, con el qual el 
«Sr. Landgrave pide la amiítud , y benevo-
«!encia del Eftado, aíi por ahora, como en 
«io por venir.,. 

Los Kftados Generales han refpondido á efta 
^eclaracion , que contentándole con ella , in
famarán á Mr. de Mofar, proteftando , que 
'a fido muy del agrado de S. A. P., que las 
prendas Sobrevenidas entre ellas , y S. A. S. 

e ,layan terminado mediante dicha Declara-
Cl/0n ' y que por efte medio la buena harmo-
nia 5 y la amiltad que ha havido en todos tiem-
F°s entre efte Eílado , y la Sereniíima Cafa de 
c > fe hayan reftableeido. S. A. P. la aíe-

de que por lu parte procurarán no pa-

J 

interrupción alguna. 
Fj El 



*tívi 

Vtfl 

if'iitiií 

BWHifc j'ii 

fuiií 

h 

8 &' MERCURIO HISTORICO 
El día 4 Mr. de Mofer tuvo otrá confe

rencia con los Sres. Diputados de los Ejlado* 
Generales, á quien entregó una Memoria , q"e 

expreíaba las quexas del Landgrave lu Amo 
contra el Conde de Wartensleven , y dicen , epe 

S. Exc. ha enviado otra á los tfiados Generé 
les, en que íatisface á los cargos que le ha
cen. 

Mr. Werelfl , Enviado extraordinario, y 
Miniftro Plenipotenciario de S. A. P. en 1* 
Corte de Berlín, ha llegado aqui, y ha a filudo 
al Coniejo de Ellado de la República 3 del qu^ 
es Coniejero. 

Mr. de cbcujjcs, Enviado extraordinario 
del Rey de Dinamarca, entregó dias pafados 
al Preíidente de la Afambléa de los F-Jtad°s 

Generales una Carta de S. M. Dinamarquefa, *n 

la qual efte Monarca participa á S. A. P. cl 

cafamiento de la Princcla GuiUeh/tina arolin* 
con el Principe Hereditario de Hejfe Cafel. 

KO 

* 
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V POLITICO. SEPTIEMBRE 17*4. <7 

K O T I C I A S  D E  E S P A ñ A ,  

De Madrid. 

EL día primero del corriente , el Rey , y 
Principe ríueftros Señores , la Señora Ar

chiduquesa , y los Señores Infantes , c Infan
ta s pafaron á vér el Exercicio convinado de 
íüfil, y Cañón de Batallones de la Tropa del 
*^al Cuerpo de Artillería del Departamento 

Segovia , que efperaba formada en Parada 
la llanura inmediata á dicha Ciudad , def-

^nada para efta Función , donde llegaron S.M., 
y fus Altezas á las ocho y media de la ma-
*ana. Inmediatamente principió el Ayudante 
^ayor del Real Cuerpo V. Antonio de Aftgojta 
^ mandar el manejo del Arma,que deipucs 
hi*o la Tropa á la Muda j y confecuti\ a-
Iílente las evoluciones correlpondientes al nue-

Exercicio , íegun el ultimo fyitema. A ca
ía coftado de la^ Tropa fe colocaron dos Ca
rnes de á quatro de Batallón , los qttales íi-
S'-iicrop jas mencionadas evoluciones, adap-
l;jnclo fus movimientos á los del Batallón, y 
a Cernando fu fuego con eldelFuíil. 

. M., y fus Altezas quedaron muy fa-
tisfechos del buen orden con que los Oficia-
es del Real Cuerpo dirigieron fu Tropa , en 
* igualdad de la marcha, uniformidad de los 
Cimientos 3 y viveza del Fuego , eipecial-

F 4 men-

l#n 

•ir1 



mente el de los Cánones , que difpararon mas 
de 6oo tiros , íofíeniendo fiempre todas l*5 

diferentes formaciones de la Tropa , y cU' 
briendola en fus retiradas. Los Secretarios 
Ef tado  ,  Embaxadores  ,  Min i í l ros  e f t r á n g e r o s »  

los Grandes , y Oficiales Generales que i'e 
hallaron prefentes, expreíaron la complacen' 
cia , y güito que les reíultó de vér la exa#3 

difciplina, y arregladas operaciones de eíta 
Tropa. 

Concluido el a¿to , fe formó el Batall011 

en Columna, llevando dos Cañones, áVan' 
guardia, y dos á Retaguardia , y en efta dif' 
poficion desfiló delante del Rey, á quien al 
pafo faludaron Jos Oficiales. 

S. M. mandó dar las gracias á los Ofi' 
ciales por fu defempeno , y á los Sargen
tos, y Tropa una correfpondiente gratifica-
cion. 

En el Regimiento de Reales Guardias 
Infantería Waleña ha promovido el Rey á íe' 
gundos Ayudantes mayores á los fegundos 1e' 
nientejs de t'uiileros, Caballero de San S'0* 
pboricn , y D. Alcxandro Jufej>h de Coupigny '• ^ 
Alférez de Granaderos al de Fufileros V-
frpb de Cyayv.-ivcl-c!; v a efta ultima cíale á ¡°5 

Cadetes D. Manuel Fi%conde de Blayfel, y D.ft** 
Pedro Defquille. 

Y en el Regimiento .de Caballería de 
gartt, ha conferido S. M. la Tenencia Coro
nela , vacante por remoción de D. 

V'f' 



Y POLITICO. SEPTIEMBRE 116\. 89 
Vaflor , al Teniente Coronel graduado V. Chrif-
tvval de Bucarcly , Gapitan de el de Montefa. 
^.a Sargentía mayor á V. Juan de Guynkn, Ca
pean de el de Farnefio ; y Compañía al Ca
pean graduado D. Alonfo de Cuellar, Teniente 

proprio Cuerpo. 
La Sargentia mayor de el de Caballería de 

Zfpaña, á D. Jofcph Maria de Chía, Capitán 
Qe el del Principe : El grado de Teniente Co-
rcnel j á D. Juan Eloy de la Porta , Capitán de 
® de Farnefio ; y Compañía en el mifmo , al 

YODANTE D. Claudio Rui 
Igualmente ha conferido S. M. el Gobier-
de la Plaza de Maxarquivir de Oran , al 

cniente Coronel D. Jofepb Garda de Leony 

°bernador del Caftillo de Rofalcayir. 
La Encomienda de la Puebla de Sancho 

e'c\i vacante en la Orden de Santiago por 
fuerte del Teniente general V. Juan Jofepb 
^ l'alafox , la ha conferido S. M. al Marilcal 
ral SamP° D- Antonio Manfo , Infpeótor gene-
qu Cantería , en lugar de la de Villoría, 
iult ^°Za^a en "a mífma Orden ; y efta re-
p a Brigadier V. Alonfo de Mandia, Sar-
^ |° mayor de la Brigada de Caravineros 
tar CS' *"a Kcnfayan , en la Orden de Alean-
ral^pVacant€ Por muerte del Teniente gene-
D ^onde de Ablitas , al Marilcal de Campo 
el ^CXan^r° O-Rcylli, por fus férvidos, y por 
Cai:Cleit0 con que ha defempeñado los en-

s0s j que fe han puefto á fu cuidado en 
la 



90 MERCURIO HISTORICO 
la America: Y la de Cafiilleja de U cuejld > ^ 
la Orden de Santiago, al Coronel D. 
«¡fe itnrraldc , Capitán del Regimiento de Guar* 
dias Efpanolas , vacante por haver concedí^ 
S. M. la de tana , en la propna Orden > a' 
Marifcal de Campo D.Juan femando de Paticit' 

S. M. fe ha íervido nombrar para la Aba' 
día de S. Vicente, Dignidad déla Santa Igk' 
fia de Tolédo ,á D. Trancifco Vabian Fuero, coj} 
retención de la Canongía que goza en la ro»' 
ma Igleíia : Para otra Canongía de ella á & 
Jofepb Antonio Saen\ de Santa Mar i a , Canoni' 
go Dottoral, y Dignidad de Prior de la l$c' 
fia Cathedral de Zamora : Para otra Canong'3 

déla Igleíia Cathedral de Mallorca á D.Jfiy,nl 

Clivér : Para el Dea nato de la Igleíia Cathc 
dral de Valladolid al Do¿t. V. Antonio 
de VilUnuevay Rivera : Para la Dignidad & 
Maeftre-Eícuela de la Igleíia Magiíírai de AUf^ 
al Doál.D.Nicolas de cbavarria: Para una Racio" 
de la Cathedral de Badajox á D. Pedro Chafí 
Gragera : Para una Ración de la Santa Igl^ » 
de Santiago á D. Domingo Pere\ Correa : 
otra de Ja Metropolitana de Sevilla, á V. 
de Or«\coy Manrique : Para una Media Racio11 

que obtiene en la miíina Metropolitana ¿ 
Carlof Jofepb Huneus y Male ampo : Para ^ 
Ración de la Igleíia Colegial de Vatpuefta á ^ 
Trancifco del Acebo ; y para una Capellanía 
dada en la Bobeda de la cafa Profift de ^ \ 
drid j á D. Mnthias Navarro Amucio. 
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y politico. septiembre i7<?4» 
Afimiímo ha nombrado S. M. para el Cor

rimiento de Alcoy , á D. Agufttn Lqi&no y 
Mellan: Para la Vara de Alcalde mayor de la 
Ciudad de Toledo , á T>. Juan Orti^ A%erin\ 
Y para la de la Villa de Almanfa. , a D. Pafqual 
de Nieves Coelle. 

En atención á los buenos, y dilatados fer-
vicios de D. Eugenio de Menay Benavides , Mar
qués de Robledo de Chávela , Miniftro del Con
ejo de Hacienda, de la Real Junta del Taba-
c° > y Adminiftrador general de la milma Ren-
t:i: ha venido el Rey en conceder merced de 
titulo de Caftilla á fu hijo ,1'egundo D. Mel-
t}jf>r de Mena, Caballero de la Orden de Al-
Cantgya } y Alférez Mayor de la Villa de Zala-
^ta s en la Provincia de Eftremadura , para si, 
*Us hijos , herederos , y fucceiores ; y ha to-
^do en fu confequencia la denominación de 
Arques de cafa-Mena , y las Matas : á D. An-
^xio ¿e Mendoia Mofcofo y Sylva igualmente 
jf^uio de caftilla, con la denominación de 
-onde de la Corte de la Barrona s en aterlcion a 

,U1 ^Ainguidas circunftancias} antigüedad , y 
luftrt^fu cata. 

Para la Intendencia de la Provincia de Cra-
*' a > y Corregimiento de aquella Capital, va
stes por fallecimiento de D. Manuel Diego 

c Zfcobeda , fe ha férvido el Rey nombrar á D. 
Hnado Bermude^: Parala dt la de Segovia , y 
regimiento de fu Capital, que elte fervia, 

C°oufario Ordenador de fus Reales Exerci-
tós. 
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9^ MERCURIO HISTORICO 
tos, y Miniftro principal de Guerra, y Hacien
da en Oran, al Comifario Ordenador D. /uan^1 

Ocho a. 
Igualmente ha nombrado S. M. para un* 

Plaza de Miniftro del Crimen de la Real AU' 
diencia de falencia , á D.fofeph Marta de Keyn* 

El dia z4 de Agofto próximo pafado falle' 
ció en efta Corte , de edad de 3 5 años, ^ 
mefes, y 15 dias , el Excmo. Sr. V. Marti* 
Manuel de Cajie',ón y Davila Suare\_ de Mendo^i 
Conde de toruna. 

Y el dia 27 del mifmo falleció también 
en efta Villa , d.: edad de 76 años , 3 mele$> 
y z 7 dias í el Marqués de Santiago , Caballei-0 

del Orden de Santiago , y Gentil-hombre 
Cámara de S. M. 

Por Carta del Comandante general de 
¡[orea le labe, que ha viendo lalido de la B* 
hia de Palma el Patrón Mallorquín Antonio W 
vals con iu Jabeque, armado en corlo, cotl 

4' cañones, y ¿6 hombres, arribó el 18 
pafado á los Siete Cabos , en la coila de Berbt' 
ría 5 y haviendo encontrado ?. Barcos , tofl10 

los 3 cargados de Trigo , Cebada , Madera»1 
Leña , y los conduxo á aquel Puerto , con í°' 
lo un muchacho Moro , por haver huido los de' 
más á tierra. 

fofcph Fernandez, hijo de Santiago , natij' 
ral del Puerto de Cayon , Reyno de Galicia > 
eftado viudo , y profeíion Marinero matriclJ 

lado, murió en dicho Puerto el dia 15 de Fe' 
b rf 
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Y POLITICO. SEPTIEMBRE I7¿4" 9\ 
Wo del prefente año , de edad de 122 años, 
P°r refultas de una caída que dio rodando 
las elcaieras de iu cala. Cinco años antes de 
^orir c^ó enteramente ; mas elle trabajo no 
fe embarazaba el que todos los dias fe levan
te á las cinco de la mañana , y pafafe al Con-
v^nto de S. Agujtin de Cayon á oir Miíía. Fue 
calado dos veces , y fu regular alimento era de 
P°ca confidencia, y reducido á lo que un po-
¡*e Marinero puede fufragar. 

• Por dos Cartas del Marqués del Real The-
f°n 3 Prefidente de la Audiencia de Contra
pon de Cadiha tenido el Rey la noticia de 
fc^er anclado en aquel Puerto , los dias 16 , 
y *o de Agollo proximo anterior 3 el Navio de 
S-M. Buen covjejo , y el Rt güiro Marchante, 
ft°rtibrado Orifiame, procedentes de Vera-cru 
y habana. La carga qne conducen de cuenta de 

• j y de Particulares^ ccníííle en 2.1151247 
pefo$ fuertes : 881 quintales de Cobre : 1263 

Palo de Campeche : 327 arrobas de Cacao 
Oc°nufco ; 517 de Grana: 3 5 £8 de Añil: 

40741 de Azúcar : 855*7 de Tabaco en polvo, 
^ ,larn<*: 168500 Bayniüas: 6688 Cueros al 
P 0 > y 1776 arrobas de Jalapa , Ballamo, y 

Crcs frutos de aquellos Palies. 

en óptima Extracción de la Real Lotcria% 

J a"feci<ia en ella Corte , fe executó ei Saba-
° Primero de elle mes, y ¿alieron los Nume-

~l 34 18 6o y 61. 
se 
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Se avifa al Público , que el día primero & 

cada mes, permitiéndolo el temporal , y prini'r 
piando con el de Noviembre de ejie am , faU* 
defde el Puerto de la Coruña, en Galicia, ltf 

Paquebote , o Correo de mar, en que vayan á ¡"j 
Indias Occidentales los pliegos que quieran dif 
girfe a qualquiera par age de ellas, y fe pongan & 
los Oficios de Correo del Keyno , que los encam'0' 
rán al exprejado Puerto de la Coruña , en c»f 
Oficio fe hará la mifma dirección de las refpucflth 
que vengan de las Indias á los a que correjpondan• 

ín los referidos Paquebotes } ó Cerreos de m<"> 
fe admitirán también Pafageros, proviftos en e"1' 
pieos , ó Comerciantes , que vayan , y vengan cot 
las debidas licencias, pagando por ahora el fetc 

de fu pafage, fegun la práctica quefiguen las Co">' 
fañias de Caracas,la Habana. 

La tarifa de los portes de mar de eflas cartM 
fe halla de venta donde ejle Mercurio, y fe 
cluye en ella la noticia de los dias en que llegan ,J 
fe defpachan los Correos , que arriban á Madrid ^ 
dentro , y fuera de Eípaña , con otras para U W ' 
tracción del Publico en ejle afunto, ^ 

De fe ando S. M. el fomento del Arte de la W' 
prenta en fus Dominios , fe ha dignado concw1 ̂ 
una penfion de cien doblones de oro 3y algunas f'f 

quietas a Eudaldo Paradell, Maeflro Armero •' 
Barcelona , por fer el primer Inventor en Efpar'". 
tomo lo fue en Holanda Lorenzo Kofthero , j. 
Punzones ¡y Matrices para fundir toda efpcúc 

C¿' 
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y POLITICO. SEPTlff*BRE 17 ¿4. 
Caracteres, afi Latinos 3 como Griegos , Hebreos >y 
grabes 3 necefarios a qualquiera imprefton , iguales 
a los mas perfectos Bjlrangeros , de que hafta ah»» 
Ta i defde fu invención 3fe havian férvido los Im-
f>efores del Reyno: con la condición 3 que enfenc 
(itrto numero de Vifcipulos , y de que fe eflabietex 
ern Madrid, pura hacer las fundiciones que nece-
ye h Compañía de Imprefores, y Mercaderes de Li-
ros cuyo carga eftá la imprepon de los Libros 

^ey> Divino, 

flt Mercurio , y los demás , que vayan falien-
fl > fe bailarán en Cádiz en cafa de Salvador 
•tochez, junto al Correo',y ajimifmo la Gaceta* 

F I N .  

ra5 II' 
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MERCURIO 
historico 

Y 

politico, 
C6nt\ene el eftado prefente de la Europa , ¡9 

Sucedido en todas las Cortes , los interefes de los 
Principes , y generalmente todo lo mas 

curiofo, perteneciente al 

MES DE OCTUBRE DE 1764. 

Con reflexiones políticas fobre cada Eftado. 

Compuefto del Mercurio de la Haya. 

POR EL REY N. SEÍOR. 

1,1 MADRID , en la Imprenta de la GACETA, 
año de 17^4. 

^«llará en cafa de V on fruncí fe a Mamtl 
d< ¿Una, Qe.llt dflts currttus. 
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P O L I T I C O .  

N O T I C I A S  D E  T U R  Q ^ U  I  A ,  
X DE AFRICA. 

Ve Conjlantinopia, 

Ermanece todavia en efta Ciudad 
jiyOgn Mr.SMw^/fwií^jReíidente del Gran 

oeneral de Polonia ; pero aíegu-
ran que el Diván le ha mandado 

tr , notificar, que,.en virtud de la neu-
« .uad que e[ Gran Señor quiere guardar por 

PoMCante * ^0S negoc^os a(iutr^a República, 
J° ^ue no ha querido recibir otro Minif-

P°lon¡* , haíU que fe haya eíe¿tuado 
G i U 
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la Coronación del Rey que fuere elegida 
no le puede reconocer por Mililitro; que i'° 
admitirá ninguna de las memorias que le prc' 
Tentare; que mandaría no le le pagale el 
es ¿ laber , la cantidad de i z pelos diario*» 
que la Puerta dá á todos los Miniftros el' 
trangeros *, y finalmente, que podía quedar' 
jfe en Conftantinopla como limpie particular, 0 

irle deljpues de haverle delpedido del Gran 
Viíir. 

El dia 20 de Agofto huvo un Confejo 
traordinario en prelencia del Gran Señor, el1 

el qual le dio á Abdi Reís Ejfcndi, ó Gran Cafl" 
cillér, un accidente de apoplejía , del qual mu
rió al inflante. No fe fabe á punto fixo 
qué fe ha tratado en elle Confejo ; pero ic 

dilcurre con bailante probalidad , que los ne' 
gocíos de Polonia, fueron el objeto de íüí 

deliberaciones j ello fe infiere , porque el 
cretario del Defpacho fecreto del Gran Vi»r> 
havia tenido algunos dias antes varias confia 
rencias con los Miniílros de la Emperatriz 
de Rafia., y del Rey de Prufia* Á elle Se" 
cretario le han dado el empleo del difu»tí> 

/ibdi} y la reliilta que él dexa la han 
-do á jícbmet Effendi, que ha buelto poco h* 
de fu Embaxada de Berlín. El Tefterdar, 0 

Teforero general ha fido depuerto , y han pr<r 

viHo fu empleo en Auni Effendi, que fue ó**" 
Canciller. 

JEfperanios con la mayor impaciencia f 
bucr 



T POLITICO. OCTUBRE 17*4» 99 
uelva el Correo, que el Miniftro de Rufi/t 
apachó á fu Corte , participándola lo que 
e determinó.'en la conferencia de que acaba-
.m°s de hablar. Parece que la Puerta defea 
a paz; pero fe repara que la dá aigun cui-
ado lo que pafa en Púlanla , y que vá to

ando varias providencias de que le indicia 
Uiecelo. Una de ellas coníilte en que fe en-
ían J íin diieontinuar , Tropas , y muni-

*l°nes mas allá del Mar negro acia las fron
das de Polonia , y Rujia. Los Turcas , y 
0 Particular los Genitores , no aprueban el 
¿ tcma pacifico de la Corte Otbomana. To-
f^s e^cas circunftancias juntas dan motivo pa~ 

Penlar que efte Syftéma no durará 

De Tuntr^. 

1 A Regencia de efta Ciudad acaba de rect-
bir la trille noticia de que los Malttfes 

v¿n uPrcíado tres Galeras luyas ; y lo que agra
es ^ ^entirnicnt<> que la caufa eíla pérdida, 
,nejo ^ Cn ^c^as Caleras fe hallaban los 

res Oficiales de mar de la Regencia. 
yios Un no ^an llegado los Navios Venecia-
ntro^Ue ^an tra^tr ^as cantidades de di
al Be' ^Ue Puküca de Fenecía regala 

h 5 cn v"tud de un articulo del Tra-
cfte p e Paz » <lue ajuíhdo poco ha con 

rmcipe Berberí feo. 
egó aqui el dia 11 de Agofto un Na-

G j vio 



TOO MERCURIO HTSTORie O 
vio Sueco , que ver.ia de ConflantíntpU, el 
qual trahía á bordo á Mr. M o linar i, Cancilla 
de la Embaxada de Suecia de Conflantinopl*» 
y á un Coby Baxá , á quien el Diván havi* 
encargado ofrecieíe la mediación de la Cof 
te Ot humana entre el Rey de Suecia , y el Bey 
de ella Ciudad. Eite Oficial Turco ha delen** 
penado lu comiíion con tal felicidad , que 
el Bey firmó el diá 4 del mes palado un 
Tratado de paz con Suecia , en el qwal Sttt' 
cía le obliga á daile polvoia , cánones dc 

artillería , &c. haíia la cantidad de 15000 Su1' 
tanas , moneda cíe Turquía. Sonaron á 7 
clavos Suecos > y le dió orden á todos l°s 

Córlanos de la Regencia de relpetar la Van; 
dera Sueca. Mr. Moiinari le hotpedó en cv2 

del Cónlul de Holanda. 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Ve Roma. 

COmo la goloíína[, igualmente que U 
riofidad , guita mas de lo que vien 

de lejos, que de Jo que tiene cerca , *e 

ha pueíto freno } mediante un Edicto 3 teC)t j 
€n i i de Agoíto próximo paíado , en 
qual fe prohibe introducir en el Eftado Ec q 

íiaítico qualelquiera eipecie de mala , ^ 
Maccaroni, &c. de miedo de que no las n 
yan hecho con harina de trigo eftrangc'' 
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las funeftas confequencias que fe han expe
rimentado , por haver aprovechado vanos 
*r,gos trahidos de fuera durante Ja efcaíéz, 
j*an dado motivo á efta providencia. La pro
hibición habla folo con los que traxeren di-
*ho genero , y con los que lo recibieren, 
y *e han feñalado penas muy rigurofas con-
tlJ los que contravinieren á ella ley. En 
yrtud de efto , haviendo llegado á Ripa Gran-
' ̂os Embarcaciones Napolitanas , que trahian 

j e genero , el Cardenal Ke^onico , Camer-
€ngo del Sumo Pontifice , que Tupo que lo 
avian defembarcado , mandó que lo hicie-
*n polvo , y lo echafen á la mar. 

Elcriven de Civitavechia , que han entrado 
3quel Puerto dos Galeras del Papa, fin 

^aVer encontrado fiquicra un Corfario Btr-
Las van á defarmar 5 pero como los 

/^ociantes de Avcona han dado un racmo-
la' al Sumo Pontifice j pidiéndole proteja íu 
°niercio contra los Berberifcos , que infeítan 

as las collas del Eftado EclefialHco , fu 
'P^lacion pafará á bordo de las dos Fraga-

2* que S. S. ha mandado armar para dar ca-
a eftos Corfarios , que interrumpen la na

tación en el Mar Adriático. 
~ ha llevado á la Congregación de los 
^ üP<>s y Regulares el pleyto que tenían 
las ^ligioibs de Subiaco con la Colegiata de 
Cj1 ^i/ma Ciudad , fobre quien tiene derer-

0 * nombrar el Vicario Capitular c(fondo 
G 4 va-



101 MERCURIO HISTORICO 
vacante la Abadía : ambas 1-artes han perdi
do lu pleyto , porque la Congregación ha de
cidido 3 que en la expreíada circunftancia el 
derecho de nombrar el Vicario Apoítolico peí' 
tenece al Papa. 

Todos creen , que por el mes de Noviem
bre que viene íé hará una numeróla promo-
cion de Cardenales, porque el Papa quierí 
que el Sacro Colegio elle completo. 

Aunque la Congregación de Abaftos hu-
viefe determinado le pagalen las talas que fe 
pagaron en 1743 , y 1745 > para bol ver ai 
Teloro de Sixto V. la fuma de 5 00 mil efeu-
dos, que le han lacado efte año para com
prar granos, efto no le ha puefto todavia 
cxecucion. 

El Papa ha promulgado algunas leyes que 
fe dirigen á que el banco del EJpiritu Santh 
y el Monte de Ficdad no lean en adelante ref-
poníables de las pérdidas que padecen los par
ticulares , por pagarle letras iupueítas, 
fe libran con artificios imperceptibles , y fItl 

que tengan en ello el menor influxo los Mi
lilitros , y Oficiales de ambos eltablecimicn* 
tos. 

Ve Ñapóles. 

HAN cefado por fin las enfermedades í!t 

ella Ciudad. Delpues de haver 
de una infinidad de remedios contra cite *l0r 
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> los Médicos defcubrieron un antidoto muy 

*ficaz , llamado el Balfamo de Cantiano , con el 
<lual han curado á mucha gente. En confe
rencia de lo qual, la Regencia ha encarga
do al Cardenal Corfini envíale de Roma cierta. 
Entidad de dicho Balfamo. Como han efcri-
t0 de Salerno , que ya havia celado la mortan
dad en aquella Ciudad , el Rey ha permitido 
k Feria. Los Santos, á quienes fe ha acudi
do durante el peligro , experimentan , defpues 
de pafado , el agradecimiento de los que han 
aparado. Como han acudido particularmen
te á San Roque , para que líbrale á efta Ciudad 
dfl azote que Ja afligía } y que Dios ha oido 
^Ueftros ruedos por lu interceíion , los Regi
as le han manifeftado fu agradecimiento, 
J¡er>do á la Iglefía del Santo , á quien han da-

Un Cáliz de oro , primorosamente labra,-

, Han buelto á nueftro Puerto dos Galeras 
el Rey j que cruzaban en la Cofta Occidental 
le s,c'/Í<Í. La caufa de haver buelto es la gran 
^anridad de enfermos , que havia á bordo , y 
^ han llevado á uno de los Hofpitales de 
, °Jl,'Ppo. Las dos Embarcaciones exprefadas fe 
j/11 hecho otra vez á la vela para ir á cruzar 
, Ja altura de los Preíidios de Tofcan*. To-
as las Embarcaciones del Rey , que eftan ar-

B aJ*as , profiguen en hacer el corlo contra los 
'Pífeos. Ellá fucediendo lo mifmo que fe 

5 y es s que dcfde que eítos Cwí¿Ñ°s ha» 
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nccho treguas con la República de Vertec'tA, írt' 

particularmente las Coftas de] Mar Adríi' 
tico , donde hafta entonces no havian eítorví' 
oo la navegación á nueftros Navios, 

Gon elte motivo le ha iníertado enla Gl' 
teta de eíla Ciudad el Articulo figuiente. 

»A pelar de la palabra que la KepubJic* 
ajde f enecía ha dado de que el milmo Trata' 
33 o de Paz , que ha ajuíiado con las Regen' 
«cus de Africa , prohibe la entrada del Gol-
»} o Adriático á Jos Berberí feos , eferiven de RP 
*>&ufa, que havia entrado en aquel Puerto uff 
»»Javeque de Trípoli, el qual, defpues de h¿' 
a>verle detenido allí algunos días, havia latí' 
»do para Levante, á la vifta de dos Fragatas 
ají cnccianas, que íe hallaban en aquellos parí' 
»8CS y y 1° havian dexado paíar libremente» 
«fin hacer ademán fiquiera de proteger las Ern-
»bar raciones de las Naciones que tienen guer* 
j>ra con los Berberijcos. Otras Cartas eícribe" 
»que también havia entrado en el Puerto & 
iyiiagiifa una Galeota de 50 hombres de tri' 
>3pulacion. Fila Galeota tenia á bordo di¿z 

«hombres déla Ciudad de Bari, que havia 
«'hecho Fíela vos en dos Lanchas de Pefcad0' 
5>res junto á la mifma Ciudad; y defpues ^ 
3jhizo a la vela acia la Dulmacia Venecian*» 

Vi 
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De Turin. 

EL General Conde de Poninsl^i, que foavia 
venido aquí para dár parte de la muer

de del Rey de Polonia Federico Augufto III• y 
Ele&or de Saxonia , tuvo Audiencia de S. M., 
y de la Familia Real. El Principe de Sch-wart-
^nberg ha llegado también de Roma á ella Ciu-

, defpues de haver dado parte al Papa de 
« Elección, y Coronación del Rey de Ko-
toanos. 

Ve Genova. 

Guerra de Córcega, que dura tanto tiem
po ha , fe acabaria bien prefto , y no 

tcndriatnos que temer el que aquella ^ Isla 
Ruciara de Soberano , <i para íujetar a los 
Rebeldes baftafe , que los Fr anee fes unie-
le" contra ellos fus armas con las de la Re-
Pü Üca. Isjos han effrito de Marfella , y 
°w > que ie eítán aprontando en aquellos Puer-
°s \as Embarcaciones , que han de tran'por-
ar 3 Córcega las Tropas con que Francia ha 

Prf>metido ayudarnos. Eftas Tropas auxilíales 
*e componen de dos Batallones del Reganien-
S e Lenguadoc , que eftá en Tolon ; de aos 

ata Iones del Regimiento del Rouergae > que 
!1 en las Islas de Hyercs > de un Batallón 
ToHrn*¡fi^ y cien hombres del Regimien

to 
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to Real de Artillería ; de dos Batallones & 
Xeal Rofellon , que eftán en Mar [ella. , y *< 
hombres de Real Artillería. Eftas Tropas ha
rán ia travesía , efcoltadas de una Fragata, 1 
<los Javeques del Rey chrift¡ar,ijimo , que ar
man en Talen. 

Una Barca , que acaba de llegar de la Btf" 
tU y ha trahido la noticia de un combate que 
ha havido entre las Tropas de la República 
que llevaban proviíiones á San ílorcnt, y la* 
<le los Rebeldes. Las circunftancias del comba
te fon las ííguientes. 

ia noche del dia 16 de Agoílo, I06 doí 
Pingues, y las tres Falúas Genovcfos , al man
do délos hermanos BevHngtri, entraron en 
Colfo de San Fiar ext. La Elquadra de los Rc" 
fccldes, que fe componía de un Pingue , de 
una Tartana, y cinco Falúas, las acometió 
cerca de las íeis de la tarde con mucho em
peño. Las Embarcaciones Genoxefas aguanta
ron al principio todo el fuego del enemigo» 
pero deípues difpaiaion toda fu artillería to® 
tal oportunidad , que el Pingue de los Co¡ ^s 

quedó muy maltratado, y fe fue á pique. 
Mientras la artillería de nueftros Pingue* 

íbrafaba las Falúas de los Rebeldes, dos 
las nueilras acometieron á la Tartana encon
ga , y la aprelai on : mataron á 8 hombres & 
lu tripulación, hicieron priíÍQneros áfeis3 ? 
los demás fe eícaparon á nado. El Patrón 
una FaJua Qtr\* 4 4 ^uicn acometió una 
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G<*»vefa, viendofe en Ja preciííon de rendirfe® 
pgó fuego á la pólvora , é hizo volar las dos 
Embarcaciones. 

Entonces el Capitán Eflevan üerlingtñ,<\uieii 
"fefpues dé haver cañoneado ñn celar el Pin-
£Ue de k>s Rebeldes , íe diípoma para abor-
"arle , mandó al Patrón Copvla , fueíe á reco
ser en íu falúa la tripulación de la Falúa que 
•®Cahaí>á de volar; pero efte Patrón , en vee 

obedecer , íe arrimó á la F.mb¿trcacion del 
*-apitan , ei qual, para que le obedt.aeíe , fe 
Vl° preciíado á valeríe cíe fu autoridad , y í 
jUn,entar con algunos Marineros la tripulación 
ti«l Patrón. 

El Pingue rebelde , que eftuba muy maltra-
0 i fe aprovechó de eíla circunftancia pa-

H Ponerfe debaxo de las baterias de tierra, 
° mifmo hicieron las demás Embarcación 

-s Coreas , i pefar del fuego continuo del 
apitan c*rlos Berlingeri, que les incomodó 

°* Eas baterias de tierra no celaron de 

c-anza^ contra *os Genovefes j Per0 no ^os 

iiueft^ ^ una de 1» mañana del dia figuíente, 
fio raS ^"Marcaciones deíembarcaron en Sa* 
• CZi á mas de las provifiones que 
periman * ^ordo > introduxeron otras , fía ex-
Hehí»ii'ltar °P°ficion aleuna departe de los 
tina c * Eldia^ llevaron á Cal-vi la Tar-
Jfcs harT^* ^Ue ha™« aprefado. Los Gentve-

perUidQ ij Marineros entremuertos, 
y 

{¡l'jw 
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y heridos. No fe fabe á punto fixo la péf& 
tía de Jos Rebeldes j pero fe dilcurre , que ̂  
ere Soldados , y Marineros , muertos, herida 
ó ahogados , es de 173 hombres. 

Delde eita pérdida, y con motivo de h* 
ver entrado íocorro en San Florent, los Kc 
beldes pienian en levantar el bloqueo de aquí' 
lia Plaza. Se cree, que en vez de perderjn' 
utilmente el tiempo , porfiando en fu empefl^ 
quieren emplear el que les queda antes quí 

lleguen las Tropas Francefas , en dar diip0^1' 
ciones para obrar contra ellas , igualmente 
que contra las de la Kepublica, cuya ma)'°r 

parte boiverá á la Isla á bordo de vanas Efl' 
barcaaones de tranlporte , que fe apro»'^ 
aquí. i f 

Un Sargento, y quatro Soldados de '* 
Guarnición de la Baftia havian reluelto entfe' 
gar á Paoti el Convento délos Capuchinos,) 
otro pueito que domina la Ciudad > pero íe 

ha deicubierto á tiempo la traycion, y los trtf' 
¿ores han íido caíhgados. 

Carta de la Isla de Malta , fecha en I* ^ 
Agofto. 

„Tres Galeotas nueftras, launa al 
«do del Capitán Francijco de Naiale , la 
„da al de P tetro que le nizo fumolo por ci ^ 
„ior, con que dirigió la luDlevacion JJ 
„Elclavos chrtfiianos, que citaban a üor^j!. 
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^Almirante Othomano , ia Corona, que-condu
jo aquí; y la tercera , al mando de Mafca, 
«hallándole á principios de efte mes en Ctglia-
,1'* > quando llegó allá la noticia de que 4 
1Galeotas de Tme\ le hallaban en los Mares 

e Isla Hoxa , donde parece que querían 
* cer un delembarco , que no le podía ei-
»t^ryar , fe hicieron al initante á la vela. Ei 
,J ia z del corriente aviílaron por la maña-
5ina Elquadra Berbcrijca , ia reconocieron, 
,iyla pr^leararon ei combace. 

>jtl Comandante de los Tuneónos acome-
}itlo ia maS chica de nueltras Galeotas, qué 
,>c aba al mando del Capitán Pittro , y logró 
Romperle todos los remos del lado derecho^ 
a' V°S nucftros ; viendo efío , fe encarnizaron, 
>3C;R0 Pen^aTOn ^no cn abordarla Embarca-
,jD °n eneiruga para pelear con arma blanca. 

Clfíco veces lo intentaron en vano 5 po 
»jíe I C?íll%u^ Por ^n* ^-a Galeota enemiga 
«Mar3 *n^ante acometida de nueílros 
jjde |lneros.' Y duró la función deldelas ocho 
>jDUl-a ma"ana , halla las quatro de la tarde. 
q Iante efta pelea tan reñida , las otras dos 

MalPifas aprelaron dos de las de 
íje^apó' Ca^a una ^a %a > Pero la q'•larca íe 

FnemiP tenia en las tres Ga-
as ^erca de izo hombres de tripulación, 

»fcutr 1 ° entr€ muertos > y heridos» 
e ios primeros hay dos Reys, ó Coman-. 

jj d«iri" 
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«dantes de Galeotas, Nolotros no hemos pflP 
»»dido fino 11 hombres entre muertos , y he 
«ridos. 

«Acabada la expedición 3 nueftras Galco-
«tas bol vieron á Cagliari. Cantóle al inflante 
«el Te Deum en la Cathedral, para dar gra-
«cías á Dios por tan feirz íucefo. El Baylío 
«déla Trinidad, Virrey de la Isla de Cerdeñh 
«regaló á la tripulación muchas proviíiones. 
«Los habitantes, que celebraron efta vido
rria con igual alegría, que fu Exc. , ofreció 
«ron a porfía á los Malte/es balas de artille 
»>ria, queíb, &c. 

«Nueftras Galeotas entraron antes de aycf 
pjen nueftro Puerto. El Gran Maeftre ha 
«nifeftado á lus Comandantes quanto es de 
«fu agrado el valor con que fe han portado 
«en efta ocaíion, y han tenido el coníuelo^ 
«que ha merecido la aprobación de todos lo* 
«habitantes de la Isla. Mañana bolverán * 
«falir, porque hay noticias de que cruza 
«eftos Mares otra Elquadra Berbcrifca, igU" 
«á i a que derrotaron. 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

A curiofídad de los habitantes de efta 
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•j1 a tinto. Siempre haila en que exercitari'e 
1 una población tan imnenía. Entre los va-

ji:?1^?105 (íue ofrece > las entradas de 
-mba-xadores tienen un lugar diihnguiJo, 

merecen por íu magnificencia la atención 
Jos curiólos. El Sr. Principe Colena Pam-

Arzobifpode Colófa, Nuncio del Papa, 
ta °i1U ^*ncra^a dia 10 mes pafado. HaA 

ahora no le havian vüto en femejante ce-
monia Carrozas tan magnificas, ni libreas 

* ncas. Como el tiempo era muy hermofo, 
Cai,° un concurfo muy grande en todas las 

es por donde íu Exc. havia de pajar. Lus 

%üen S dC ^ Entracla ^on las 4ue & 

y La marcha empezó á las tres de la tarde, 
íetc ^ unc'° no bolvióáíu cafa halla las 
de á noc^e* Un Deítacamento del Guec 
dant CabalI° ' a cu>'a frcníe eltaba fu Cóman
os.0 5 precedía la comitiva, defpues del 
che c el Coche de Mr- la Live de la Bñ-
Princin°n;lud:0r de Embaxad°res , y el del 
Nuncio Marfans- Defpues iba un Sul%o de í 
en do ?,caball° > Y 24 hombres con libreas 
el £ , .( _ ' c' Mayordomo , ieis reporteros, 
dos á d ' y lcis lJag«del Nuncio to-
J^ai1 en* ("oc^e ^ ]<ey , en el qual 
Mr. c¡e'! ,u Exc* Principe de M arfan s\ y 
en (¡i' a L'™f> los Lacayos del Principe 
del Cn J "íhivo lac*° izquierdo , v los 

n u^or al del lado derecho 5 el Coche 
H de 
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de la Reyna , en el qual iban el Auditor del 
Nuncio , y Mr. de Sequeville, Secretario or-
dinario del Rey para eftas ceremonias ^cu
yos Lacayos iban á los dos eítnvos ; deí]>ues 
de efte Coche íeguian los de la Señora Del-
fina , de los Duques de Orleans , y de Chartres, 
del Principe de Condé , del Conde-de Clcrmont, 
de la. Princefa de Conty , del Conde , y Con-
deia de la Marche, de la Condefa de Tolofa, 
del Duque de Penthievre, del Principe de Lam-
baile, y del Duque de Praslin , Miniftro, y 
Secretario de Ettado del Defpacho Univeríal. 
Delpues de eftos Coches iba un Sui\o del Nun
cio á caballo , á la diftancia de 30 á 40 pa-
fos j defpues del Suri o iban 4 Coches de í« 
Exc. , el primero con ocho caballos , los de
más con íeis , y la comitiva remataba con 
otro Deftacamento del Guct de á caballo. Pa~ 
só por los parages acollumbrados, defde 3 

calle de Picpus, haíta la de la Vniverfidtd, don
de eftá el Palacio del Nuncio. 

El dia 11 el Principe de Marfans , y Mr; 
ele la Live de la Briche , Conductor , fueron a 

cafa del Nuncio , á quien acompañaron á V#' 
falles en los Coches del Rey , y de la Rey» * 
Quando llegó , encontró en el primer patio ^ 
palacio las Compañias de las Guardias 
cejas, y Sui\as íobre las armas; y en el ot^ 
patio las Guardias de la Puerta , y las <-e 

Prevoftia, también fobre las armas; y en ja 

tro en la efcalera á los cien Suidos, c0 
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alabarda en la mano. Al Nuncio le recibió en 
la iala de los Guardias el Marqués de l/l)tero,y. 
Capitán de Guardias de la Pejríona Real, que 
elbban puertos en fila, y fobre las armas. Def-
pues de haver tenido lu primera Audiencia del 
Rey , el Prelado fue conducido á las de la 
Reyna , del Sr. Delphin , de la Sra. Delphina, 
del Sr. Duque de Bcrry , del Sr. Conde de Pro
venga , del Sr. Conde de Artois, de Madama 
Adelayde, y Madamas Vittoria , Sophia , y Lu
fa. Defpues le íirvieron los criados del Rey, 
y bolvió á Parts en los Coches de SS. MM. 

Nueftro Arzobifpo, que permanece en fa 
deíKerro , eítá muy malo defde que le han 
hecho la operación de la fiftula : fe ie ha dado 
licencia de ir á Conflans. 

El Teniente General Conde de Gucrchy, 
Embaxador del Rey cerca de S. M. Británica, 
V la Condela fu Eipoía , le han deipedido de 
SS. MM. y de la Familia Real, y fe difponen 
Para bolver á Londres > y con ello le echa de 
Ver el poco fundamento coa que hablaban JOS 
^Ue decían, que elte Miniítro no bolveria mas 
Á fuella Corte. 

Parece que la Corte de Londres eílá muy 
^uexoia de lo que el Conde de E/iaiag , nue-
y° Gobernador de Santo Domingo , ha hecho en 
a Isla Turca , inmediata á aquella Colonia, y 

, Satisfacción , y por efto corre la voz de 
jlu<j han llamado a elle Oficial. Ella Isla,que de-

e lamarfe la Isla Tortuga, eltá junto á la Coila 
Hi de 
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de Tierra firme, 40 millas al Vcfte de la Isla 
Margarita, y no tiene mas circunílancia , que 
]a de criar mucha íal. Se armarán quanto an
tes en Brcfl leis Navios, y quatro Fragatas, 
para transportar 4 mil hombres á las Islas tic 
"Francia , y de Borbon con Mr. Ba%in de la Oa-

lifonnicre, á quien han dado el Gobierno de 
dichas Islas. 

Se dice que fe han originado algunas di
ficultades con motivo de la cefion que la 
Compañía de Indias ha de hacer al Rey de las 
Islas de Borbon , y Francia 3 de manera, que 
fe difcurre, que tardará en efe&uaríe. Se 
trata principalmente de faber en qué forma 
dichas Islas deben fer unidas á los demás Pai-
fes de la dominación de S. M. Los Dirt&orss 
de la Compañia de Indias han notificado á los 
que tienen algunos créditos contra ella , l°s 

prefenten con las piezas juftificativas á la Con
taduría General antes del dia primero del meS 

de Diciembre próximo venidero. 
A pelar de las nuevas providencias que cl 

Minifterio toma , fe echa de ver , que uno de 
fus primeros cuidados fe dirige á mejoré 
nueltras Colonias de America , y ponerlas en 
citado de defenía. Eftas providencias ert3*1 

arregladas á las condiciones del ultimo Tra 
tado de Paz , que nos ha reconciliado c0^ 
los lnglefcs. El Caballero de Turgot , Gober^ 
nador General, y Mr. de Bebagne , ComajV 
dante General de Guiarte 3 fe hicieron 
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Vela del Havre de Gracia, el día 2,3 de Sep
tiembre para ir a fu deílino. Se trata , no 
ioJo de aumentar los eftablecimientos de los 
F'anee fes en la Peninfula de Cayere , fino tam
ben de hacer otros en la nnfma Provincia. 
C*ycne , donde refidirán el Gobernador , y 

Comandante , tendrá como unas 18 le
guas de circunferencia. Los Francejes que fe 
e'tablecieron en ella en 1*35, la abandona-
j°n ei1 rí»5 4. Los Inglefes fe eftablecieron 
eijpues en ella , pero los echó en 1^74 el 
enor de la Barre , que pufo alli una Co-

^riia de Francefcs. A eftos los echaron los 
°l ande fes en 1676. Pero los Frantefcs bol-

Vjeion á tomarla en 1677. El terreno es ex-
ente , y á propoíito para qualefquiera de 

as colechas de América ; y iobre todo , para 
cultivo del tabaco , que , fegun dicen , es 

cJoi que el de Virginia : lo que mueve par-
taimente al Govierno á tomar todas las 

joraV ACÍaS neceí"3rias P3ra. abonar , y me-
fiiuv J e^akIecimiento. Guima es un País 
el j>- 'atado de la Amerita Meridional entra 
cjcj O^woco , y el de las Amazonas , al Eflc 
Qjjj. cru > del qual no fe conocen fino las 
de £S,' *"° intL'rior eftá en poder de Naciones 
fus 1" Va&es > de los quales algunos tienen 
l°s n^[racas ei?cima de los arboles , como 
pan ' °s ^os pajirpf. Los Francefcs ocü-
033n ,na Sran parte de las Coilas , que lía— 

a Francia Equinoccial, La otra 'eííá en 
H j po-
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poder de los Holanriefcs. Hay en aquella re
gión un Verano perpetuo ; cria muchas cañas 
de azúcar , y ningún animal venenólo. 

Se ha publicado un papel , que habla de 
uno de los mas importantes deícubnmientos 
para la utilidad de la Navegación , como lea 
cierto , y que el que diré haverlo hecho no 
íe haya equivocado. El expreíado papel viene 
de mas allá del Cabo de hueva E/peran^a , y í 
iu fecha de 14 de Enero de 1764 junto al 
Trópico de Capácoréo. 

jjEl delcubnmiento de las longitudes e" 
¡,jla mar , ha fido en todos tiempos , y es 

í3aun oy dia un afunto de los mas importáo
sles para la lociedád *, los premios que va-
jjrias Potencias han prometido , no Tolo á 
«que hicieren efte descubrimiento , fino tañí' 

bien á los que halláren aproximaciones 
«alguna utilidad , fon una prueba de fu inl" 
9>portancia. Cali todos los que harta abo1"3 

«lo han bufeado inútilmente , lo han ten1" 
9,do y tienen aun hoy dia eíle proble01^ 
«por iníolubie , valiéndole folo de los c3 ^ 
«culos , y principios comunes de la 
«merría. Lo miimo íe debe decir de la 
9jdratura del circulo , de la triíeccion del arl 

5}<¿ulo , y del modo de ahorrar las ^aer7^c 

«en la mecánica. Todos los Geómetras 
, } e í tos  t i empos ,  b  por  me jo r  d e c i r ,  m»»-  ^  

,3Sabios } convienen en que ellos delcubn'j11 

„t:oí» Ion calí impoíibles. Un Autor 
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»>en una de fus obras, que por lo que mira 
»á la quadratura del circulo , las aproxima
ciones á que fe havia llegado , mediante 
sjlos logarithmos , y el calculo de los fenos, 
í>íu defeubrimiento no feria de mucha uti
lidad. Efte modo, deciíivo de explicarfe dá 
jjá entender, que no conocia todas las ven
ís tajas que havian de refultar de la reiolucion 
»de dicho problema. La explicación , y el 
«trabajo continuo á que fe ha dedicado, du
dante muchos años, el Autor de efte papel, 
«para lograr eftos defeubrimientos , no lo han 
j) aburrido , y la fortuna de haverlos confe-
jjguido , de que puede liíongearfe oy día, 
j>es demafiado grande para que dexe de co-
«municarlos al público , y anunciarle al mil-
sjmo tiempo, que fu demoftracion es de una 
simplicidad , que efpantará a los Sábios aten
ía dida fu evidencia. Aunque la importancia, 
» y el mérito de eílos defeubrimientos lean 
JO motivos banftante poderolos á fatis&cer la 

ambición de un Autwr , efpera fin embar-
5>S° , que todas las Potencias , que han tenido 

á bien eftimular con íus promefas la emu-
55'ación de los que pudieren dedicarfe á la 
jjíolucinn de ellos problemas , le mamíefta-
sjfán los efe&os de fu generoíidad. El que 
«envia efte papel declara , que a fu buelta 
5já Europa manifeftará quanto antes fus dc-
5>moftraciones. 

de Colignt , Gefe de Efquadra , ha 
H 4 pe-
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p«dido fe le exonérale de iu empleo, y lo 
ha confeguido; el Rey le ha dado ai milmo 
tiempo el Grado de Teniente General, y una 
penfí'On de 14 mil reales. S. M. ha dado otra 
de 10 mil reales á Mr. de Lorgeril., Capitán 
<Je Navio , que ha pedido igualmente licen
cia para retirarfe del fervicio. 

L1 Rey ha hecho la promoción f guíente en 
fu Marina : Tenientes Generales el Principe de 
$canfíemont Lillcnots, el Conde de B/enac , el 
Caballero de Aubigvy , y el Señor de Bompai'y 
que eran Gefes de Eíquadra. 

Gefes de F.fquadra : el' Marqués de Sun 
/iignon , el Conde Coufages ; los Señores Rofily, 
Eotitiviile , Y^ruj'orits , y le Borgne ; el Caba
llero de Eaux de Raimóndis , el Señor de Sabran, 
el Vizconde de Vrtubic , los Sres. de Bcanfstcf, 
de V lile, de Rocbemorc, y de Vanat \ el ViZ~ 
conde de Bowville ; los Sres. de Orvíltcrs , y 
Wuchajjaut, y el Caballero de Roben , que eran 
Capitanes de Navio. • 1 

El Rey ha reílablícido al mifimo tiempo el 
Grado de Capitán de Fragata , y lo ha dado 
i f o Tenientes de Navio : S. M. ha conferí 
do el de Teniente de Navio á 6i Alferec^ 
y el de Alférez de Navio á Guardias M*' 
riñas : y ha admitido ee Guardias Marinas. 

Antes de efta promoción fe publicaron d°s 

Ordenanzas, quf el Rey havia hecho el dú 
14 del mes palado , la una concernirte 
la regla que S. M. quiere que fe guarde Por 
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lo tocante al aícenfo de los Oficiales de Mari
na , y la uniformidad de dichos Oficiales ; 1^ 
otra concerniente al íervicio , dilciplina , e 
inftruccion de las Compañías de Guardias Ma
rinas > y por lo tocante á los Voluntarios que 
fe agregaren para fervir en los Navios del 
Rey. 

El Rey ha dado también dos Edi&os , fe
chos en 7 de Septiembre. 

En el primero S. M. manda , que dentro 
de íeis meíes , todos los que tienen oficios, 
cuyo Privilegio de efencion ha fido fufpendi-
do por las declaraciones de 17 de Abril de 

9, y 13 de Julio de 1764y igualmente que 
los Oficiales municipales de las Ciudades fran
cas , eftarán obligados á enviar al Miniftro de 
ta Real Hacienda traslados compulíados de 
los títulos en que íe tundan dicnos Privile
gios. 

El Rey manda en el fegundo Ediólo ,quc 
todas las muíulinas que vinieren de Pailes 
kftrangeros , no puedan entrar en el Rey no, 
conforme eílá mandado en el Edi¿lo del mes 

c Octubre cié 1716. 
Se ha publicado también una declaración 

el Rey 5 ftcha en 11 de Octubre de 176-> 
V regiftrada en el Tnbunal de Aydes el día 
7 de Septiembre de 1764, en la qual S.-M. de
termina la regla que íe deberá ieguir en la 
recaudación de la Talla, y dtmás^impueílos 
aCCC s en ia generalidad de chalons. 
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Haviendo llegado á noticia de S.M. que la$ 

deudas que la Ciudad de León ha contrahido> 
piden fe elbblezca cierta economía en la ad-
miniftracion de fus rentas , fin lo qual les 
feria impofible á los Oficiales municipales de 
dicha Ciudad facar de fus rentas annuales las 
cantidades precifas para los reembolfos que 
S. M. ha mandado fe hagan, y pagar varios 
gallos que fe han hecho , y que fon indif-
penfables: S. M. ha expedido en confequencia 
de eíto una Cédula , fecha en 3 i de Agofto 
próximo pafado , en la qual arregla de un mo" 
do invariable los lueldos , y demás emolumen
tos del Gobernador , Teniente General, Pre-
vofte de los Mercaderes , Regidores , y demás 
Oficial es de la Ciudad , determina la rentas 
vitalicias que debian pagarfe , feñala la can
tidad que fe podrá emplear annualmeñte en 
los gaftos ordinarios , y extraordinarios, y 
manda fe vendan los* bienes raices perte
necientes á dicha Ciudad , que no pue^e guar
dar fin que fe la figa perjuicio. El F.ftado áe 

dichos bienes fe ha publicado con la exprefr*' 
da Ceduda , en la qual eftá también el 
Jos futidos de los varios Oficiales Municipal» 
y Militares , y el eftado de los gaftos pal"3 

las Aulas , Efcuelas, y Academias, Limoln¿s 

fixas , &c. 
El Parlamento ha dado últimamente cinc1' 

provisiones concernientes á los bienes de 
Je Cuitas , ya los de los Colegios de las van3 

Ciudades del Reyno. ^as 
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Vj Las tres primeras proviíiones man

dan } que á los Colegios de Luis el tu an
de , de San Flour , y Autun fe les pondrá en 
pofefion ; al uno de una hacienda omitida en el 
eftado de los bienes , que le verificó pertene-
cerle; al otro de los fondos 3 á los quales 
tiene derecho de propriedad > y ál tercero, 
de las haciendas que le pertenecen. La quarta 
proviíion anula las deliberaciones de la Junta 
de Adminiítracion del Colegio de Macón , que 
fe dirigían á quitarlo á los Dominicos, y dar
lo á Seglares , á quienes el Obiipo podría del-
pojar quando quifiefe. La quinta declara por 
abufivo un Breve , contra el qual reclaman los 
Capuchinos confirma las elecciones de los 
Superiores , manda fe recojan los Alegatos 
imprelos por ambas partes , y pone para en 
adelante los tres Conventos de Capuchinos de 
efta Ciudad , baxo de la protección del Subíli-
luto del Fifcal del Rey. 

Hemos viílo aqui , de algunos mefes a eíla 
Parte 5 muchas execuciones , que no ion fino 
Un preliminar de las que quedan para hacer, 
P°rque los malhechores fon fin numero. Los 
1ue han fido fentenciados , y caftigados como 
ladrones de profefion , han declarado varios 
cómplices , de los quales yá han prefo á mu-
chos. La fatisfaccion con que el amor del bien 
Público , y de la Jufticia mueve á ver el caf-
*jgo de eftos facineroíos , feria cabal, fi Pu~ 
"leíe efperar , que fu caftigo iervira de ei-

car-
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carmicnto. Pero mientras huviere hombres, 
que ím tener con que mantenerfe , quieran 
vivir ton comodidad , havrá precifamente la^* 
drones; y es natural que haya oy día mas que 
nunca , porque jamás la vanidad , y demás pa
ilones han tenido tanto imperio , ni han multi
plicado como en eítos tiempos lo que llaman 
neceíidad , ó decencia. El luxo ha crecido en 
cales términos , que todos los Eílados eftán 
confundidos , á todos los ha lujetado , de mo
do , que no hay entre ellos diftincion alguna. 

El orféo de nueftros tiempos no nos encan
tará ya mas con lu harmonía ; la muerte- ha 
ahogado fu voz , y enterrado fu lyra. Juan Bau-
tifia Ramean , aquel Muíico tan celebre , por el 
nuevo "enero de mufica que havia introducido* 
y conocido en la República literaria , por mu
chas obras que ha compueíto fobre efta facul
tad , murió días paíados , defpues de ha-
ver padecido mucho del efeorbuto , y de una 
calentura maligna , de que ha muerto. Ha vi
vido 81 años , haviendo nacido en Vijoti el dia 
z7 de Septiembre de 1683. A efte Artilla debe 
francia la perfección de fu mufica , la qual, aun
que noble , y harmoniofa , era fin embargo 
muy tria antes que él la refórmale. La pufo 
en un medio entre la antigua muíica Vranccfh 
y la muíica aótual de los Italianos. Mr. Pbilidor, 
compofítor de muíica para la Opera Cómica de 
cita Ciudad , hizo cantar á lu ^ofta , en la Iglc' 
fia de los Jteligiofos Carmelita, s } una Mila de 
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Rcquiem por el defcanfo del Alma de eít'l ceíebre 
Muííco. 

La Facultad de Medicina de efta Capital, 
a quien el Parlamento encargo examínale el 
jnéthodo de la inoculación de las viruelas , fe 
juntó el día 19 de Agofto próximo pafado : uno 
de los Comifarios que havia nombrado para 
cfte fin , leyó en dicha Junta una dilertacion, 
en la qual intentó probar , que efte méthodo fe 
debía prohibir como perjudicial. El dia 5 de-
Septiembre la Facultad bolvió á juntarle , y fe 
%ó en ella Junta otra Dilertacion, cuyo Autor 
Probó , que era útil la inoculación , y conclu
yo que debía permitirle fuera del recinto de las 
^iudades grandes. Ellas dos opiniones dieron 
^llgar á algunos debates ; pero prevaleció ia. 
ultima. No obftante , en otra Junta que huvo 

día r 1 del mes pafado fe acordo , que no fe 
^libérale lobre elle alunto halla que le huvie-
J-n leído las notas que fe han puelto á las dos 

^citaciones que fe havian leído en las dos 
Juntas antecedentes. 

De Rúan. 

L L Parlamento de Normandia hizo el dia 10 
de Agofto próximo pafado el Acuerdo 

>:>H Tribunal, juntas todas las Salas , de-
>y ciando íobre la relación hecha por uno de 
a os Síes, el dia ao de Junio próximo pafado, 

»lu 

f" l: 11 1 k!(l 

hs 
-

wl 
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«ha acordado , que en virtud de las Leyes futv 
«damentales de la Mon^quía , el Parlamente 
«de Francia , íolo , y único Confejo público, 
jjlcgai, y necalario del Soberano , es efencial' 
«mente UNO , como el Soberano de quien es 
«el Coníejo , y el organo , y como la Conftitu-
«cion política del Eitado , de la qual es el de-
«poíitario : que como las diferentes clafes del 
«Parlamento tienen igualmente por cabeza el 
5) Rey , y eítan igualmente encargadas de man- * 
«tener la Conltitucion Monárquica , conftitU' 
«yen todas un mifmo Parlamento : que la dit' 
«tinción de los territorios ienalados , para qi'c | 
«lean el objeto inmediato del cuidado de cad* 
«¿na de dichas cíales , no pone entre ellas dii' 
jj tinción alguna de orden , de funciones , 111 ¡ 
jjde autoridad : que como todas juntas cofl1' 
S5ponen un mifmo Parlamento indiviíible , ni'1' j 
«guna de ellas puede llamarle la primera : quC 

33todas juntas forman un tniímo cuerpo , c0^ ¡ 
«la miíma Cabeza Suprema , obligadas ¡n Io^ 
„lidum a guardar el mifmo depoíito de las Le 

33 yes fundamentales de la Monarquía : 
«confequencia de cita unidad indiviíible 
35Parlamento, cada uno de fus miembros, 
33 ciado por Eitado á las funciones comunes 
«todo el cuerpo , tiene derecho á exercer^ 
«en qualquiera clafe , ó feíion del cuerpo • °l 
«el Parlamento es igualmente encada 
«dichas dales el Tribunal Plenario , ' 
«Capital 3 Metrópoli, y Supremo de 



Y POLITICO. OCTUBRE I7¿4. I2f 
«encargado en todos los Lugares donde íe 
«eftiende el dominio del Rey , de mirar por 
«fus interefes, y fu gloria : que en dicho Tri-
«bunal reíide infeparablemente , y en toda lu 
«plenitud , la Mageflad de la Jufticia Suprema 
«de dicho Sr. Rey , á la autoridad de la cjual 
«en cada una de dichas clafes del Parlamento, 
»en t0c[0 fu territorio , todos los Vaíallos de 
«dicho Sr. Rey , íin diftincion de nacimiento, 
^calidad , ni dignidad , y fin excepción de 
'Ninguno , eftán igualmente fujetos. 

»Amas de efto , dicho Tribunal ha acor
dado , que mantendrá en qualeíquiera ocafio-
Jjr>es las prerogativas de la Paria , y el dere-
«cho de los Principes, y Pares de Francia , que 
5>confífte en no poder 1er juzgados , en lo que 
>5toca á fu perfona , fu honor , fu eftado, ó 
>3 Agilidad , fino en una cíale qualeíquiera del 
Parlamento , juntas las Salas, y con la alíften-
»cia de los demás Pares , ó defpues de haver-
,J'0s llamado en la debida forma , £n que ni el 
Retecho de la Paria, ni otra qualeíquiera con-
« 1dtraClon pUeda impedir al Tribunal obrar, 

^r°Veer fin dilación , conforme el bien del 
P ¡¡VlCl° de dicho Sr. Rey , y el interés del 

i5, '! 0 1° pidieren , en los calos en que no fe 
, ere diferir la providencia fin oeriuicio de 

»la cola pública. ' 
m ^avj.en^9 fído llamado á Vetjailes el pri-
HeiV,]/6^ Lte e^e Parlamento , el Rey, 
blr> eS n~ ^aver examinado el Acuerdo, le ha-

I ffta fuftancia. 
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tic examinado el Acuerdo que os encargue tnf 

traxefeis. Mi Parlamento no debia explicarfe fobrt 
unos afuntos de tanta importancia , fin baverl9 
comunicado antes conmigo. To foy el verdadero , V 
Soberano cor.fervador de las Leyes , y de las Leyes 
funda mental es de los ordenes pub'icos de mi Reyn°• 
Las mam endure en todos tiempos , y quiero , q^e 

quanto fe huentáre en negocios de cfta naturales 
fin mi aprobación •, Jea. tenido por nulo , y como fr ,* 
no fe bavieje becbo. Diréis a mi Parlamento , q"e 

debe efperar con rejpeto lo que yo tuviere que de' 
clararle en efte afunto en las ocafiones que me pare
cieren necefarias. 

Deípues que el primer Prefidente huvo he 
cho relación de ello á las Salas juntas en Ruaih 
acordaron lo que íe íigue: 

,jH Parlamento , haviendo deliberado 1°' 
„bre la reipueíla del Rey , ha acordado , q"e j 
s,jamás dexará , como lo ha practicado haij3 

JJahora , de reconocer en la Periona Sagf3"3 j 
„del Rey el caraóter infeparable de fu Coroné» 
„mediante el qual es el único Soberano , y e 

3jLegislador Supremo de íu Reyno, igualmcf^ 
,,que de coníiderar las Leyes , y las verdadci^ 
a,reglas fundamentales de los ordenes 
„del Ertado , por quienes lu Parlamento e ^ 
^encargado de mirar a la fombra de la aut01 

ajdaddeS. M. como principios efenciales>^ 
95obligaciones , que lo coníhtuyen en el ^ 
„ño de darles todo fu cuidado , y de los q 
jjles el Parlamento es refponfable, no íolo 
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jjfa con el Rey,fino también de dár quenta á to-
sjda la Nación , y á la pofteridad 3 que no obf-
jjtante , el Parlamento no puede dexar de re-
jjcordar á S. M. que las Leyes , y reglas funda-
j) mentales délos ordenes públicos de Tu Rey
uno , que eftán efencialmente enlazadas con 
j>las Conftituciones del Eitado , fon igualmen-
sjte inalterables ; que las Leyes fundamentales 
j)de que habla el acuerdo del Tribunal , fecho 
j>en 10. de Agofto , fon de igual naturaleza , é 
93 inmutables , como las demás 5 y que quanto 
unías S. M. fe íirviere examinar dicho acuerdo, 
utanto mas fe hará cargo de la neceíidad de 
»las circunltancias , que han defpertado el zelo 
»jde fu Parlamento , y de la conformidad de 
udicho acuerdo con las Leyes fundamentales 
»de la Monarquía , las verdaderas conftitu-
»»ciones de los ordenes públicos de fu Rey-, 
uno, y la exiftencia de fu Parlamento. 

>jA mas de efto el Parlamento haobfer-
uvado '.que todo lo que fe pudiefe inten-
aitar contra las leyes fundamentales, de lo 

fe habla en el acuerdo de xo de Agof-
Jit0j no folo perjudica á los ordenes públi-
55<-0s > fundados en la conftitucion del Efla-

, fino que también fe dirigía á fufpen-
5>*|er el exercicio de la autoridad , y aun á 
»debilitar la íirmeza de las leyes mas im
portantes dé la Monarquía, y daría moti-
55 v° d mtra$ , de las quales refultarían las 

nía» conjequencus. En quanto á 1q 
i 
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5> demás , el Rey ha declarado en todas las, 
a,ocufiones, y íbbre todo en fu refpuelta, que 
„ fu ánimo es mantener en lu Rey no las leyes, 
»>y ordenes públicos. Por lo mifmo defeara 
jjdiiipar las nubes , que pueden obícurecer las 
a, leyes de fu F.rtado, íiendo , como es, un 
5>Principe amante del orden , y de la ver-
5,dad j que confidera como el apoyo , y el 
„ antemural de fu Trono. 

,5En virtud de dichas, confederaciones , el 
5,Parlamento , perleverando en íw Acuerdo de 
no de Agofto , eíper ara con igual reípeto 
55que confianza lo que el Rey tuviere á bien 
„ declararle , refervandoie fin embargo el ha-
tJcer en todos tiempos á S. M. muy rendi-
9>das reprefentaciones , para manifetlarle en 
„toda fu exteníion las verdaderas s é inva-
55riables. leyes fundamentales. , mencionadas 
,,en dicho Acuerdo. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Ve L$nd»es+ 

EL Minifíerio ha examinado efto& días laS 

Cuentas que le han prelentado de los vi' 
veres, y forrages, que han dado al Exercit^ 
de los Aliados en la ultima Guerra de 
mtvia j y como fe han reparado en ellas aJg1} 
nos artieulos muy cargados, no feria de a . 
mirar el que ie hiciele una rebaja de 5°n" 
libra* Bjierlinas. En vifta de loque ha crecí 
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hacrecvdo 
la 
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la deuda nacional, es precifo gallar con eco
nomía , íi ie delea conleguir que la Nación 
pague j y hallar el lubíidio que fuere preci
fo , por poco que las neceíidades crezcan , fin 
tener que vaierie de nuevos preítamos , ó im-
puellos, cuyo manantial empieza á agotarle. 

La luma total del iublidio , que el Parla
mento ha concedido para el fervicio de elle 
año , montaba 

L. EfierU Efq. S. 

7 7 H 5  6 1 .  1 8 .  7  
En efta fuma eíUn com-

prehendidos muchos artícu
los , que no buelven , y que 
m°ntan 4573330. 18. 7 

De modo , que el lubíidio 
para efte ano deberia folo 
rnontar 

Para ellos gallos tenemos 
a tata de las tierras, que 
monta 1 0„ j' 2037854. 19. ir 

a tala del Malt . que 
monta 

j  •  7 5 0 0 0 0 .  
Lo que hace una renta 

41tjuida de 1787854. 19. ir 

Afsi es menefter hallar, 
t>u ííante *a nueva tala , im-
J el« a nueltras Colonias 
u e  3 J I J 7 7 .  

11 Se-
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Según eñe cálculo, podremos defpues del 

a¿o de 1766. emplear todo el fondo de extin
ción en pagar la deuda nacional. Efte fondo, 
íi di ahora dos millones cada año , podrá faJ 

tisíacer en menos de 37 años todas las deu
das publicas. Pero íi no fe halla el modo de 
aumentar la renta liquida, fin cargar nuevos 
impueílos al Comercio', y Fabricas, efte razo* 
jianiiento es una íluíion , porque no hay proba*- f 
bilidad de que la paz dure tanto tiempo. Los 
proyectos a que da lugar la fuperioridad que 
tenemos fobre nueftros vecinos, no permiten 
que nos lifongeemos de efta efperanza. Yá fe 
citá ponderando la precifion en que nos halla* 
mos de eftorvar que aumenten fu Marina ; de 
modo, que íi nos deicuidamos, ferá demafia* 
do formidable. Uno de los muchos contem
plativos que hay en efta Ciudad , con la nu- | 
ra de hacer evidente efta precifion , nos ha 
dado un eftado de la Marina de Francia , y de 
la de E/paña, que ha lacado de las noticias 
que le han enviado de ambas Monarquías del' 
de ijue te ha concluido la paz. Si ellas noti
cias fon, ciertas , los Franceft? , y los 
les han hecho progrelos eitupendos en la Ma
rina?. Los primeros tienen yá 11» Navios « 
linea,- 43 fragatas, y muchas^ Corbetas 5 ¡ 
las fuerzas marítimas de Efpaña confiften * 
71 Navios de linea, 34 f ragatas, &c. £^ 
cícudnñador , que anda huleando motivos P^ 
ra empeñamos en otra Querrá, añade, 9 
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fráneia lleva tantas ventajas naturales á fus ve-
tinos , que logrará antes que otra Potencia re
parar las pérdidas, que ha hecho en la ultima 
guerra. En quanto á noíotros , fe habla de 
mantener z? mil Marineros en tiempo de paz. 
Quieren aumentar también el numero de hjieír 
tras Corbetas en el Canal de clyde > para ef-
torvar el contravando. Otro contemplativo, 
confíderando las poieííones que tenemos 'en la 
Cofta de Mufquct.o , que tienen mas de zoo 
billas de largoprocura períuadirnos, que 
valdria mas formaren ellas nueftros eftabíe-
^imientos , que en las dos Floridas. 

El vigor con que el Minifteno ha obrado 
er> el negocio de la Isla Turca > ha aturdido 
mucho al -partido opuefto : las efperanaas que 
efte tenia de vér á la nación empeñada en 
otra Guerracuyos motivos le huvieran da-

gran ventaja, fe han dejvanecido , y por 
cfto pone todo fu conato en avivar nueítras 
difeníiones domefticas, y aumentar las quexas 
^el pueblo. Pero laXorte no fe para en Hada 
• e efto 5 y jia mandado infertar en lu Gaceta. 

c* dia 11 del mes p,alado un articulo ¿ en que 
manifiefta el modo de penlar del Minilterio de 
"Wcia, pof j0 tocante á la conduóta del Con-

e de Eflaing en la Isla Tuna. El articulo es 
ten°r íiguiente. 
«En reípuefta á Jas reprefentaciones , que 

" j Embaxador del Rey ha l^cho a la Corte 
?> e Francia f pidiendo una fatisfaccion pron-

13 W 
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#»ta , por las violencias , que cometió en la Isla 
„Turca el Comandante de un iNavío de Guer-
„ra Francés , con otras Embarcaciones de la 
»»:niíma nación, la Corte de Francia ha aíe-
„gurad/o no haver tenido influxo alguno en 
„ dichas violencias, ha protelhdo contra qua-
ujlefquiera intención , ó deleo de apode
rarle de la Isla Turca, y ha enviado orden 
3Jal Conde de Eftaing , Gobernador de Santo 
a, Domingo , de mandar á los Francefcs le fuelen 
5,di it litante desdicha Isla, de reltablecer to-
,,das las colasen el miimo pie en que eíta-
„ban el cna primero de Junio próximo pal'a-

do, y de pagarlos danos , que dichas vio-
ciencias huvieren ocaiionado a algunos Vala-
3,líos del Rey , arreglándole á la valuación, 
„que dicho Gobernador hará quanto antes con 
3,el Gobernador de la Jamayca. Al Embaxa-
5Jdor del Rey lele ha pala do' .traslado de di-
5)chas ordenes, que ha enviado al Secretan0 

53 de Eítado. 
Eíte articulo fe dirige a manifefíar quan 

faifas Ion todas las voces que han corrido» 
de que Francia deíeaba la Guerra, y demud; 
tra quanto aquella Corte cita determinada 3 

no quebrantar la paz , ni la buena correípon-
dencia que iubíilte entre las Cortes de Verfa" 
lies , y de Londres. 

Para delvanecer las faifas noticias , que e 

partido antiminilterial havia eíparcido, poí 

io tocante á los últimos pliegos, que han Ue 

<. 1 
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£ado de Tcrrano-va , le ha parecido convenien
te á Ja Corte publicar el articulo íiguiente , 
formado en la Junta del Almirantazgo el dia 
1 del corriente. 

»Según las ultimas Cartas del Gefe de Ef-
wquadra Pallifer, fu fecha en San Juan de Ter-
•^vanonja el día primero del mes paíado , pa-
»rece , que haviendo enviado un Bote para 
>5preguntar al Gobernador de San Pedro íi eran 

verdaderas las noticias que corrian de que 
»>los frantefes , contraviniendo al Tratado de 
jjPaz, havian conftruido fuertes , y puello ba
cterias en aquella Isla, íupo que folo havia 
5>en ella un canon de artillería de 4 libras de 
ubala , que folo lervia para hacer íeñaá Jas 
jj Embarcaciones de lus peleadores , en los 

tiempos obfctiros , y nublados j que muy le-
>jXos de haver tonftruido habitación alguna, 
>Jy fuertes, faltando al Tratado, toda lu guar-
jjdia coníiíKa en 47 hombres, que nunca ha-
uvian paíado de 50. Que entonces, como por 

paíado , no havia en las islas de San Pe-
31 > 0, y de Mtquclon mas de un Navio de Guer-
55ra de jo cañones, una Fragata de j y 

jtra. menor con dos Embarcaciones , la una 
^^'ftinada para Cayene 3 y la otra para Santo 
»Domingo : que ninguna de eftas Naves havia 
e ntrado en los Puertos de la Colla dcTerra-
a-'O-víi y el Comandante de San Pedro afegu-
^'dar H e Efquadra Pallifer , que él cui-

113 deque ninguno entrafe. Efte añade , qué 
14 >jla 

•BPIM 

ÍÉfH'r 1 

i# " 

1̂# 
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„la pefca en común en aquellos parages de 
5Jlas Collas de Terranova, donde el Tíatado 
a, de Paz permite que los Francefcs pefquen , fe 
jjhavia hecho con mucha quietud. 

Todas las noticias que el Minifterio ha pu
blicado en quanto á la intención en que perr 
manecen Francia, y E/paña de conformarfe con 
lo eftipulado en el Tratado de Paz , fpn para 
aquellos, que defean el bien del genero hur 
mano, prendas igualmente preciólas que fe-r 
guras , de ejftár muy afianzada Ja quietud ger 
neral ; y fi por otra parte no obligan á callar í 
Ja parcialidad opuefta al Minifterio} á lo mer 
nos la confunden , y defvanecen fus ficciones,. 
Por efto el Minifterio fe dedica á aprovechar 
las prefentes circunftancias 3 procurando au
mentar el comercio interior ^ y exterior , fpr 
mentar las Fábricas , y afegura reí crédito púr 
blico 5 y eftos afuntos fon muy dignos de 
cuidado , que no Je halla diftrdido en empeños 
con el Continente. 

La Corte ha mandado infertar también cti 
los papeles públicos el articulo fíguiente, quf 
debe contribuir á imponer filencio á los 
declaman contra los Miniftros, y cenfuran fu 

Minifterio. 

En San James, el día ig. de Septiembre. 

„ Llegó ayer por la tarde un Correo d4* 
apachado de Madrjd por el Embaxador W 
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*>!Rey en Aquella Corte, con un traslado de 
D)las ordenes, que ha enviado á Don Felife Ra-
6imirt%.de tfteno^, Gobernador de rucatkn , de 
a>reíukas de las reprelentaciones , que nueftro 
djHinbaxado.r hizo á dicha Corte. En las orde-
9)nes expreiadas S. M. Catholica defaprueba la 
>jCondu<fta de dicho Gobernador para con. los 
»Vaiallos del Rey en la Bahia de Honduras, 
»manifiefta defeos de dar á S.M. Británica muef-
s>tras muy finceras de fu amiftad, y de que 
3>eftá en animo de eftár en paz con la nación 
i ¡Británica 5 y manda a dicho Gobernador ref. 
"tablezca á los Ingle fes , que cortaban palo de 

tinte en los diferentes parages de donde los 
a»havia echado, y les avife que pueden bol-

ver á cortar palo , fin temer que fe les mor 
''lefte con pr^xto alguno. 

Eftas ordenes .fon formales, y exprefas, y 
infirman , que , fegun fe ha dicho antes , la 
Corte de Madrid defea eftár en paz con Ingla-
tfrra* La Nación Inglef'a , igualmente que la 
^•fpanola , tiene jmotivos para defeajrla, y ha-
cer que dure. Se puede decir con igual cer-
te2a J que la Corte de frflncia píenla del 
rífalo modo, á peíár de todas las infinuacio-
"essCon las quales algunos procuran fomentar 
a defeonfianza en la Nación. 

Parece fin embargo , que nada de lo -que 
jas Cortes de Ver falles, y Madrid afeguran á 
,a ^c" Londres es rapaz de difminuir el cuidar 
ao de nucftios Miniílros.; antes.al contrario 

quie-
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quieren enviar 30 Navios mas á los Mares 
apartados , que fe repartirán como fe íigue : 3 
la Coila de Guinea irá un Gefe de Eíquadra, 
que tendrá á fu mando tres Navios de linea, 
y dos fragatas : á Tenano-va un Almirante con 
cinco Navios de linea : al Mediterráneo un Ge-
fe de Eíquadra ; y otro para aumentar la El' 
quadra que tenemos en las Indias Occidentales-
Aieguran , que las Cortes de Vrancia , y ZffP . 
ña han manifeitado á la nueltra el cuidado 
que la dán los preparativos que hacemos en 
nueftros Puertos , en un tiempo , que la tran
quilidad general los inutiliza. Nueltra Corte 
ha relpondido , fegun dicen , que ios Navios 
de Guerra, que le aprontan en ios Puertos de 
la Gran Bretaña , no tienen mas deítino , que 

el guardar nueftraspoíefiones , y no han de 
fer empleados en perjudicar los derechos 
nación alguna , ni en hacer nada que le opofl' 
ga á lo eihpulado c'n el Tratado de Paz. 

El Conde de Guerchy, Erribaxador de Vr&' 
da, llegó aqui de Parts el día 16 para conti' 
nuar i'u Embaxada. El dia 17 fue álaludar^ 1 
Rey , quien le hizo un acogimiento muy be' 
nigno. Mr. Kigby ha.buelto también de Parth 
donde havia ido encargado de una cofl*1 

fíon. La negociación , que fe dirige á recof 
ciliar al Conde de -Guerchy con el Caballcr^ 
de Eon, parece que toma buen temblante, 
diante los buenos oficios de un Sr. Inglés ,1] ^ 
habla á favor de efte ultimo , y los de dos },ef 



y POLITICO. OCTUBRE 17Í4. 11 7 
íbnas recien llegadas de Varis , que fe intere^ 
fan á favor del primero. El Caballero ha buel-» 
to los papeles pertenecientes á la Corte üe 
Verfaílts 5 y parece que la reconciliación le 
cfe&uará en breve. Si cito fe verifica , afegu-
ran que el Caballero íe calará con la N. de 
•Hangi 3 parienta del Embaxador. 

tarta del Capttan Summers, al Capitán Smith, 
fecha en la prifton de San Pedro de la Mar
tinica , en z 6 de Julio. 

«Os voy á informar de una defgracia , que 
asme ha fucedido poco ha. Partí de la Nueva. 
»5Londres, de la Amerita Septentrional,yaya la Do-

mime a, con una caigazonde cavailos , pei
nado, y cebollas 5 aporté á la Martinica, 
,s(jue tomé por la Dominica , porque ¿ caufa de 
»ellár el tiempo nublado , y llovioio , no ha-
*>via podido hacer oblervacion alguna dos días 
Jjhavia 5 y hallándome 5 millas de la orilla , me 
®>apresó un Guarda Colla de la Martinica : me 
5jtf>nduxo á San Pedro , donde me pulieron en 
5>la cárcel con mi tripulación, entre reos , y 
sjnegros 5 y la ración que nos leñalaron , era 
35 muy el'cafa. Nos quitaron nueftros mejores 
>*veíhci0s ^ y confiícaron el Navio con la car
gazón : me mandaron pagar una multa de ?o 
»libras Eftet-linas } fuera de 50 libras í-fierlinas 
55F°r, *°s gallos que ocaíionó el embargo de la 
«Embarcación, y el ponernos en la cárcel, 

»haf-

w wTH 

fwlii 

> ' L  
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»>haílá la funja de i<;o libras Efterlinas, qat 
«no puedo pagar. Yá he paíado feis mefesen 
«Ja cárcel, y hay apariencias de que pafara 
«mucho tiempo antes que me fuelten. 

•Corre una Carta de San Jguflin de la Fio* 
rida Oriental , fecha en 19 de Junio, que no 
concuerda con la de James Parfons. El Aütof 
de la tarta de 29 de Junio, habla como fe 
fgue. 

«Ella Plaza, amado amigo, empieza a 
agüitarnos mucho. El clima es ameniíimo , y 
«aunque el terreno fea arenifeo , no nos can-
ojiamos de admirar quan ricos ion los granos 
a,que produce. 

»>No puedo tomar todavía providencias 
«concernientes al Comercio , lera precifo tí" 
«perar que llegue el Gobernador., porque to-
«do eftá aquí muy rebuelto. 

«Han- buelto muchos V[pañoles con el ani' 
«mo de diíponer de fus calas , y efe&os, los 
«venden barato , porque les precila el ven-

«derlos. He comprado una de las mejores &• 
«las en ¿00 Dolars 5 y luego que huvieren Hc' 
«^ado Carpinteros Ingle fea , la transformaré 

«en una de las mejores habitaciones que & 
Mpuedan hallar. 

"Hay aqui como unos cien lnglefcs , y 
«cade 54 Judíos , pero hafta ahora no hal1 

«podido hacer ellablecimiento alguno. Los Ne" 
«gociantes indios fe mueftran muy fatisfech05 

«de que ftamos íus véanos. Nos trahen f'11 
'T * j:C 
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udifeontinuar pieles de todas fuertes, que cam-
»bian por frioleras. 

jjNuellras Cartas,y efe&os los recibimos por 
35 la vja de Carolina , y Georgia , á donde van, 
»y vienen continuamente Embarcaciones , pc-
»ro venden muy caro quanto trahen, 

j>En quanto á lo demás eftamos con mu-
>»cho afeo. Han quedado aqui muchas mu
jeres Ejpanolas y Ion muy indulirioias , y la-
»van muy bien la ropa > pero piden un cfque-
3»lin por cada camilola , y las demás labores fe 
»pagan á proporción. 

«Quedo , &c. G. B. 
A mftancia de las Colonias de America , el 

j^bierno ha revocado la orden , que las pro-
ñl5»a comerciar con las Islas Francefas , y £/-
Penólas de aquella parte del mundo. En con
ciencia de lo qual íe ha enviado un Bote al 

obernador de Jamaica con las ordenes cor-' 
*c'pondientes. 
queL°SCor%ios de Africa íontan temibles, 
mas tluanc^° *e ies puede deitruir , no hay cofa 
ñarlosCertada en buena POJmca > 9ue e* cnga-
Corte ^°n re8alos > Y e^° es lo que nuellra 
Empe lace- iJara obviar que los vaiallos del 
cacio^ °r íle Mari»ecos inquieten las Embar
año lnpt^as > Rey envía á aquel Sobe-
repetici'1 ^°c^e magm^co > dos péndulas de 
ricos l0u ' lien*°s j y paños de Inglaterra, muy 

s> y otros regalos. 7 

Por 
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Por otra parte ha diiguftado mucho al Mi' 

nifterio la conduóla de los Argelinos para con las 
Embarcaciones Inglefas , elpecialmente la tro
pelía con que apretaron la Embarcación Ge
noveva * que navegaba con bandera, y pala-
porte de Inglaterra y es de creer , que a no 
temer que el Sultán fe dedarafe por ellos con
tra noíotros, lo que perjudicaría mucho a nuei-
tro Comercio de Levante *eLRey accedería a 
tratado de unión , que fegun dicen , Trancar 
y Éipaña eftán para concluir con algunos ti
rados de Italia , para echar á los Corlará 
del Mediterráneo. .i, 

ErAlmirantazgo ha mandado publicar, qut 

el Navio la tBirgttbe Cathalina de Copenhague 
al mando.del Capitán fanfen, perteneciente » 
la Compañía Din amar queja de Africa , que n 
via falido de Amfterdam para Salé de Berberí > 
fue acometido el dia i r de Marzo á la noC 

por una Embarcación, que tenia bandera ' 
defa , y cuya tripulación parecía fer de la nn* 
ma nación, el qual le quitó por fuerza in 
ehos efeótos de gran precio. El -¡Umirant_ 
co promete un premio de cien libras EJt 
nai á aquel que , dentro de tres metes 
claráre dos , ó muchos de ios que han te 
parte en efta violencia. ¿ 

Los Palatinos refugiados le embarca 
dia 6 en el Tamcfis > & bordo de dos Nav 
que los tranfportan á Carolina. Al Pain 
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dado la&. ijiayores mueíiras de agradecimiento 
por los focorros que han hallado en la gene-
foíidad del Pueblo Inglés. 

En quanto á los negocios de las Indias 
Orientales le echa de vér , defpues de «aver 
comparado las varias noticias > que hemos re
cibido de aquellas Regiones , que el eftado de 

Compañia de Bengala no es j ni tan malo 
como pretenden los compradores de acciones, 
ni tan ventajoíó como io. quieren, períuadir 
los vendedores» Mientras fe íabe a punto üxo 
como ván las cofas allí, el Gobierno conce
de á la Compañía una Efquadra de Navios de 
Wa , y dos Regimientos de Infantería. La 
^•ompañia por lu parte envia á Bengala á bor
do de feis Embarcaciones reclutas, y muni-
cienes. 

La Fragata del Rey el Lieverpol llegó el 
d*a 7 á Plimouth de Madras , de donde ha 
venido en feis mefes , y quatro dias : ha en
cado también en el mifmo Puerto un Navio 

e Compañía de indias , que viene de Ben-
las*' ^as ^Marcaciones ^an trahido las ma-
v'S I\0l*c*as Siguientes : la primera, que el Na-

de la Compañia el Winchelfea , havia nau-
^a£3do ; lafegunda , que el viótoriofo Mayor 
"ams J que venció al Nabal Cojinl^an, havia 

huerto enmédio de fus triunfos : la tercera, 
algUnos Soberanos de la India fe han uni-

lifft C°ntra ^°s Ingle fes. En quanto á cito >. nos 
ngeamos de que el Lord Cltve hallará el 

mo-
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modo de poner las cofas fobre un pie venta" 
jofo para la Compañía. 

Ya no havrá mas necefídad de ir á buf-
car á Indias el mas preciofo de los metales, í 
fe ha de dár fé á una noticia , que fe lee en 
algunos papeles públicos , y que dará en que 
entender á los Adeptos; pero que eftamos muy 
diftantes de dár por cierta. Vé aqui como 1* 
refieren. 

Un joven Caballero, muy verfado en la Bo
tánica , y Química, ha hallado en fus Eftados, 
en el Lugar de Ncwington, cerca de efta Cor
te , una planta, que fe parece á la Bardana , cu
ya hoja es mas ancha , y velluda. Algunos 
años ha que la exprimió el zumo , y havien-
do querido experimentar ahora fus virtudes» 
ha defeubierto, que tiene la propriedad de 
transformar en oro puro , y fino el cobre, í 
demás metales. Se ha hecho el enfayo del oro> 
y fe enfeña á los curiofos la planta, fu 
mo , y fus efedtos. . 

El dia ii del corriente, el R e y ,  eftanu0 

en fu Confejo, hizo tres Ordenanzas. 
La primera proroga hafta 10 de F.ner® 

del año que viene el Parlamento de efte R^T 
no, que havia fido prologado al 30 del c°r 
riente. 

En la fegunda S. M. alarga hafta 31 

Diciembre que viene, en virtud de un ^ 
hecho en la ultima Sefion de Parlamento»^ 
entrada franca de las provifiones fajadas 
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'anda enInglaterra, prometiendo 100 libras 
¿e'r*nas 3 quaIquiera que denunciare algunas 
encl™ q"C C°n mcd'0S ,llcitos Pr«"™> 
"carecer Jos víveres en el Reyno. 
- L a  t e r c e r a  l é ñ a l a  g r a t i f i c a c i o n e s  á  l o s  C f i -

Guerr' V triPula,cl0n de los Navios de 
firver ' ^ragat3S' Faluas> y Corbetas, que 
ra eL» V reSu C EarúPa ' y Ame'ic« , pa-

ertorvar el contrabando , y para que fe guár
eos 7CS ' 7 reSlamentos > que han hecho, 
^cernientes , á eite ai'unto. 
<Hie oV°m° lia JleSado a not"icia de S. M., 
cías h?Un°S Nego.ciantes > Vaíallos de Poten-
^abanH gCraV íIlterefan cn cI luciofo con

pando , que le hace en la Isla de Man , que 
Me„ rSCn°l a: de '» ^vado 
dos dc c Rendentes en los diferentes Elia-
tc, fin T declararlas, que en adelan-
Andará r'í.*1"* dc d'chos Negociantes, 
1 ft, d'. ' ,ir tolios iui géneros, cjue con 
dicha «onti avenir a la ley , le hallaren cn 
«' K.«^' ® '"nto a «"»• S*gun deriven, 
cado Yi n í 'M' cn ,ha not.fi-

«reii declaradon í aquella Corte. 
t0res del 1° UOOn ^Ue lian t0rnado los l^irec-
ttri° > de nco ' con 'a aprobación del Minif-

dividen'|l"nentar de un quarto por ciento 
c°n la mira ?,C ° ieis me*es del fondo capital, 

púbhCo Y 3ULnentar > y afianzar el credi-
fu°dan en qüM0^'0113^0 muchas quexas, que 

e os eíh angeros lora proprietarios 
* de 
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de una gran parte de efte fondo. Aquellos que 
no íe paran en la luperficie de las colas , ha
llan en efta refolucion una ventaja para la Na
ción en general. 

Entre ios papeles que fe han publicado, 
hay una Carta de 11 de Septiembre próximo 
paíado , cuyo Autor encarga á los Mililitros 
anuales, y á los que les luccedieren, conii-
deren sériamente los 13 puntos íiguientes. 

I. Suprimir todas las peníiones , a excep
ción de las que íe dan á períonas pobres , o 
cue íe han concedido , para premiar íervicios 
verdaderos , ó el mérito. II. Extinguir en el 
Eítado todos los beneficios imples , y propor
cionar los fueldos á la dignidad de los car
eos , y empleos , y al trabajo á que coligan. 
III. Diíminuir , ó arreglar , y fixar los emo
lumentos de los oficios públicos. IV. Hacer 
que cueften menos los aCtos particulares 
Parlamento. V. Mantener , y aumentar e 
crédito de los fondos públicos. VI- Rev^ 
el a¿to concerniente al matrimonio , y "aC 

que la Plebe pueda llevar con menos inconio 
didad las cargas del matrimonio. VII. w 
minuir el numero de los mendigos, vagos ,7 
demás holgazanes , que hacen profefion de1 
Ja buena ventura , lenalando penas rigu 
contra los que abandonan el lugar de iu 
dencia , encerrando á los que no pueden ^ 
bajar , y enviando á Amañen los mozos , ) ̂  
buíios'. VIII. Señalar un tiempo para la _ 
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ciiion final de todos los pleytós 5 que fea v* g, 
de uno , ó dos anos á lo mas , que es lo que 
bafta para vér las razones de las partes , y to
mar las declaraciones á los teftigos en quaiquie-
ra pleyto. IX. Obviar-el contrabando , que 
le hace descaradamente. X, Fomentar el des
pacho de los géneros de nueftras Fabricas, pro
hibiendo lo penas muy graves la introducción 
de los eltrangeros, que perjudican a nueftro co
mercio. XI. Suprimir los impueftos , que pa
gan los pobres oficiales , para que puedan tra
bajar por el mifmo precio que nueftros veci-
nos ; porque la careília de las telas de Teda , de 
los encages , &cc. obliga á nueítros Grandes á 
comprarlas en Francia. XII. Hallar algún ca
lino mas breve , y menos peligrólo para caf-
tigar los rateros , y los agravios poco íuftan-
ciales, porque llevar á la cárcel á ios que han 
incurrido en ellos delitos , es cabalmente dar-

e* modo de aprender á fer ladrones mas 
hábiles. XIII. Fomentar la inclinación al tra-

aj° , y la írugalidad,y caftigar la holgazanería, 
' embriaguez. 

*-a vil coftumbre de renegar es tan común 
4Ul 3 que fi fe oyeíe hablar á las gentes íin ver

de r ^avr*a trabajo para dithnguir un hombre 
e forma de un mozo de elquina , ú de un, 

ron ^ mediado Septiembre , preicnta-
^n al juez cmco informaciones contra una 

no1 a de diítincion , que havia renegado otras 
K i taiv-
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tantas veces, y la fentenciaron á pagar una 
multa de 25 cfqueiines. Refieren también co
mo cierto el hecho fguiente. Un viejo muy 
conocido en las inmediaciones de Kotherbite 
con el apodo de Balaám , porque iba a varias 
partes con un burro cargado de verdura , en
fadado contra algunos que inquietaban fu ru
cio , fue llevado el mes de Agofto ante un Ma-
gilu ado , que le fentenció á pagar 15 efquelincs 
por las veces que havia renegado en aquella 
©caíion. Balaám pasó algunos dias defpues por 
la calle donde vivia el Magiflrado, y oyó , que 
renegaba , enfadado con íus criados : iobre la 
marcha fue á dár quexa á otro Magiílrado con
tra el que le havia fenttnciado;y haviendo pro
bado que éfte havia renegado 4 veces , le fen-
tei ciaron á que pagaíe 5 libras Ejicrlinas por 
cada ve?. Tu>pe eft Doftort, cum culpa redarguit 
ijjfum. 

Ha llegado aqui la noticia de la muerte 
del Duque de Dfwonsbire , que falleció el dia 3 
de efle mes en AJpa , donde havia ido para reí-
tableccr lu lalud. Efte Caballero , que en el 
preceder te Reynado havia tenido los princi
pales cargos del Eftado , era elle de la par
cialidad opuella al:Minifterio, que con lu muei-
te ha perdido uno de lus mayores apoyos. El 
Marqués de Harrington , fu hijo mayor , es el 
heredero de íus Titules , y Eílados , y el Rey 
quiere dár al Principe Htnfique fedeñeo , lu hei~ 

nu* 
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mano tercero , el Collar de la Orden de la Jar-
rettera , que queda vacante por fallecimiento 
del Duque de Dcveonshire. 

Havia corrido la voz el dia 5 del corrien
te , de que el Duque cumberland havia muerte; 
de repente de un accidente de apoplexia ei. 
Xexxmarliet. Lo que dio motivo á efta voc 
es , que la herida que efte Principe reci
bió en la batalla de Det'mgcn , Te abrió , y 
llamaron con efte motivo á Mr. Kanby , cé^ 
lebre Cirujano de efta Ciudad. El Pueblo , cre-> 
yendo verdadera la noticia , manifeftaba 
mucho fentimiento de la muerte del Princi
pe 5 y varias perfonas de la primera Nobleza, 
partieron á la mañana del dia 6 á Newmar^et. 
Y como efta voz fe havia efparcido por todo ei 
Reyno , el Rey envió el día 6 propios á toda& 
Partes para manifeftar fu falfedad. 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

De Viena. 

Estañamos mucho ver que nueftra Corte 
( eftá haciendo los milmos preparativos 
'^ciera fi eftuviera para romper la Guerra. 

Vae£Untamos los unos á los otros , qué fin lle-
ibf ^ u re%uardaríe contra el Turco} Efta 

PUe^e fundarle en que la Corte Otho-
n 5 C negado á renovar la tregua con la 

la 3 i pelar de quanto fe ha intentado para 
K } ven-» 
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vencería, y en que vienen muchas Tropas da 
yífiA á Europa j porque pocas veces fe ha vifto, 
que los Gen izaros , y los Spahis hayan pafado 
ti Eftrecho de Vardanelas , fino quando la Puer
ta ha querido llevar la Guerra á Europa. Pero 
íuponitndo que tenga efte defignio , podemos 
creer , que haga ellos preparativos contra no
sotros , defpues que nos ha aíegurado repetidas 
veces , que aunque no fe renueve la tregua, 
no por eíto dexa de defear eftár en paz con 
noiotros, y deípues de lo que ha hecho por 

.Jo tocante á efas Tropas , cuya marcha nos 
tiene con cuidado? Porque de refultas de las 
quexas que los Miniftros de SS. MM. imperio 
ies la han dado , con motivo de algunos deí-
ordenes que los Spahis Afiaticos han cometido, 
palando por nueftras Fronteras , al inflante ha 
mandado fe reparaíe el daño , y que en ade
lante las Tropas Otbomanas guarden una exatfa 
diíciplina, Efto prHcba , ó dá á entender pt>r 

lo menos, que dichas Tropas no fe mueven 
contra nofotros. Es mas probable , aunque no 
mas cierto , que ellos movimientos fon efcft°s 

•del defignio , que fegun decian , el Gran Scnf» 
tenia de oponerfe á que la Elección de un 
de Polonia recayefe en el Conde PoniatoW5k,,> 
y eftorvar con efto , que Rufia , y Polonia_ 
unit'icn; Pero como efta Elección yá fe ha ct^c' 
tuado , es menefter ver para conocer las 
daduas miras de Ja Puerta , lo que hará q"a^ 
do tuviere noticia de efte fucefo. Como qai€ 
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ra , líempre nos queda que difcurrir para adi* 
vinar el motivo de los preparativos que nuel* 
tra Corte hace. 

El Conde Poniatovvski , General Mayor de 
los Exercitos de la Emperatriz Reyna , ha lle
gado aqui de 1/ayfovia. No fe labe a punto fixo 
quál es el motivo de lu viage. Algunos dicen, 
que ha venido con Cartas del Rey fu hermano, 
en las quales aquel Soberano dá parte á S. M. 
al Emperador , y al Rey de Romanos de lu 
Exaltación al Trono de "Polonia. Otros preiu-
men, que como tiene un hermano Rey , lu 
animo es dexar el fervicio, y hacer dexacion de 
todos fus Empleos Militares. 

El dia 4 de efte mes , en que fe celebro la 
fiefta de San Francifco , cuyo nombre tiene el 
Emperador , fe viftió la Corte de Gala. Def-
pues que los que tienen los primeros Empleos 
de Palacio , los Miniftros de Eftado , los Mi
niftros Eftrangeros , y la primera Nobleza hu-
vieron hecho el cumplido acoftumbrado , la 
Corte oyó una Mifa con mufica , que fe can» 

en la Capilla de Palacio. SS. MM., el Em
perador , la Emperatriz Reyna , el Rey de 
R°nanos , y los Archiduques, y las Archidu-
*3ücfas, comieron juntos , y admitieron á lu 
lYlefa al Arzobifpo. Durante la comida , huvo 
lln gran concierto de mufica. Los Miniftros 
de Eftado , los Miniftros Eftrangeros , y la 
principal Nobleza comieron en dos nielas , la 

K 4 ^UIU 
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una e izo, y la otra de 130 cubiertos3 que 1 
tiraban en las Talas inmediatas. 

J-os hilados de la Aufiria Eaxa , que fe han 
juntado aquí , deliberan íobre el modo de 
, 1 cJ nunier° que les toca de las 40 mil re-

cii.tas que la Corte pide á los Paifes heredita-
ru s. qui le píenla en ieguir el exemplo de 
otioi A otentados , poniendo la milicia lobre un 
buen pie 3 y fe habla de introducir en Jas Tro
pas un nuevo exercicio , mas breve que el que 
fe ha uiado haíta ahora. Es muy limpie , fácil 
de aprender , y de una brevedad , que palma. 

0 o o obvia la lentitud en los inítantes del 
combate , fino que también ahorra al Soldado 
mucho trabajo jnutil. Efta novedad es de cele
brar 311 firye para abreviar la Guerra quando 
no íuere poíible eícularla. 

De Katisbona. 

ESci iben de Stutgard , que yá fe concluyó j 
1 allí la comilion de que dimos noticia? 

que en vntud de unRelcripto Imperial, el Du
que de Wirtemberg ella obligado á convocar 
los litados del País para el día 18 del mes que 
viene , con el hn de deliberar lobre las quexas 
del País, y el modo de darle fatisfaccion 5 que 
elie R eícripto encarga á S. Sereni/ima luel-
te al mítanteá Mr. de Mofar , y fupnma los im-
pueííqs extraordinarios que havia cargado 2 
íus IUCDÍOS y y k prolube cxprelanicnte echar 

otros 
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otros de la mifma efpecie en lo por venir ; y 
q.ue efte Principe ha lacado de la Univeríidad 
de Erltng al Cathedratico Wcrner , a quien ha 
dado el empleo de Confejero intimo, con 3000 
«leudos de lueldo , y al Cahtedratico Rotfman, 
á quien ha dado Plaza de Afeíor de la Camara 
Imperial de Wtt\lar. Es de eíperar , que la pró
xima junta de los Eftados , tendrá buen éxito, 
V que por fin reftablecerá la tranquilidad en el 
ducado de Wi^cmberg. 

Según aleguran, el Emperador ha nom
brado al Principe Obifpo de Pafau , para que 

, en calidad de fy Comifano principal, á 
próxima Viftta de la Camara Imperial de 

^et\lar ; pero 110 fe labe ü S. A. irá a Vet%lar 
* principios del año que viene , como lo ex-
prela el Decreto imperial de comiíion , que 
c°n elle motivo le ha expedido. Muchos lo du-

, con tanto mayor fundamento , quanto 
antes de evacuar efta dependencia , la Dieta 
ta de dár un Conclufum , y es también precifo 
"xar el tiempo en que los Diputados , y En
fados de los Eftados deberán juntarle, y em
pezar el trabajo, á que dá motivo. 

A fio 1er las diferencias, que fe han origi
nado entre la Camara Elc&oral de Hav.ncvcr, 
^ gran Cabildo de Ofnabrug , con motivo de 
a Adminiftracion de aquel Principado , du-

rAnte ]a menor edad del Principe Obiipo , fe 
P° ria3 al inflante que fe acabalen las vaca-

i0llCs de la Dieta} empezar á deliberar en los 
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Comicios, por lo tocante á la Viíita de la O 
mara Imperial de Vet%l<ir ; pero hafta ahora n& 
ie dice que dichas diferencias fe hayan termi-
nado. Antes al contrario, el Barón de Geni' 
mingen , Enviado de Brunswick , ha entregado 
á los Miniftros refpe&ivos cerca de la Dieta unJ 
prolixa memoria de 8 pliegos de impreíiofl» 
concerniente á Jas diferencias que hay entre 
S. M. Británica , y el Cabildo de Ofnabrug , poí 
lo tocante á la Adminiftracion del Obifpado, 
y el exercicio del voto comicial. En dicha me
moria fe habla fin difimulo de las miras que 
Cabildo atribuye al Rey de la Gran Bretaña 
como fi S. M. penfafe en atentar contra la Ca
pitulación perpetua del Obifpado.Se habla tani-
bien en ella muy por menor de la naturaleza 
dicha Capitulación, y fe demueftra , que an
tes al contrario el Cabildo pone todo fu cona
to , no lolo en quitar al Rey el derecho de 
votar en las Dietas , fino también el de Sobe 
ranía en el País. En quanto á la Adminift*3' 
cion del Obifpado , fe alega el 6 parágrafo dv 
Articulo XIII. del Tratado de Wesfalta , CüW° 
una verdad inconteftable : Quod Principes 
gentes , in defettu nata minorum , ad EpifcopatH*"1 

Ofnabiugcnfem'vocentur. Por lo mifmo pende 
Rey el adminiftrar en calidad de Obifpo c 

Obifpado de Ofnabrug > lo que fe prueba 
por menor en 1i puntos. A mas de efto fe 
lo que toca al derecho de votar en las DictaS' 
y fe prueba , que el Obifpado de ÓfnabrMg ei 
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to Principado Evangélico, quando la Admiml-
tracion pertenece á un Obifpo de efa comunión, 
y efto eftá declarado en el Tratado de Wesfalts. 
finalmente fe concluye la Memoria con hacer 
preftnte á losVafallos del Obifpado la dimi
nución que fe ha hecho en los impueftos públi
cos , Y con afecurarles, que cada uno de ellos 
Verá claramente , que el Cabildo obra contra 
fts miímos interefes , y el bien del País , no 
Queriendo correfponder al cuidado con 
S. M. Británica mira por la común utilidad del 
Obifpado. Los Eftados Catbülicos por iu parte, 
^ han convenido antes de las vacaciones en 
Hacer unapropuefta por efcrito al Emperador. 
De todo efto fe infiere , que es de temer que 
cfte negocio no eftorve el deliberar fobre otros 
afuntos j de modo , que bien podra fuceder 
que la Vifita de la Camara .Imperial de Wct\-
la>, que tanto fe defea , no llegue a eteótuarle. 

Pe Berlín. 

ELK.ey ,que partió de Bmiau por Ja maíía-
na del dia 1 3 de Septiembre , hizo no

che aquel mifmo dia en Glogati. El dia 14 S. M. 
durmió en Francfort junto al Oder > y el día 1 f 
,legó antes de las 1i del dia aqui, con S.A.K. 
el Principe de Prufia , y el Principe Henrique , y 
el Principe hereditario de Brunfwick > con ílls 

«ios hermanos. 
Como el Rey refolvió juntar algunos 
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de fus Regimientos en las inmediaciones 
Beme, junto á Potjdam, para verlos maniobran 
las Guardias de la Perfona Real, el Regimien
to de los Gendarmes , el de Zictcn , Hulares 5 y 
los de Zcumer , y de Lol^um , Infantería , lle~ 
garon al parage fenalado el dia 9 por la maña
na , con un tren de Artillería , facado del Ar-
fenal de eíla Ciudad. El dia n ellas Tropas 
concluyeron íus maniobras , con gran latif-
faccion de S. M. y bolvieron aqui al otro dia. ¡ 

De Vrefde. 

SU A. R. el Principe Xavier de Saxonia 5 A¿* 
miniftrador General del Ele&orado, dif 

rante la menor edad de S. A. S. nueftro Eiec-
torjha renovado el Edidlo de Augufto 11l.de glo* 
riofa memoria , que prohibe la faca de la tier
ra blanca 3 los que facilitaren ella faca , in
currirán en las mifmas penas que los qui 
facaren dicha tierra 5 y aquellos que tuvieref-
noticia de la contravención á ella Ley , y 
dieren parte á los Magiítrados , quedarán des
pojados de fus bienes, infamados, y fentencia-
dos á los trabajos públicos. 

A mas de efto S.A.R. , noticiofo de que al-« 
gunos Comilarios de Potencias eftrangeras vie~ 
ríen de quando en quando á efte Ele&orad* 
para enganchar á los jóvenes de armas llevar» 
y que muchos habitantes del mifmo Eleftora-
do abandonan iu Patria, fonfacados de dich°s 
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^omifarios , ha mandado , y manda , que to
dos aquellos que hicieren lo uno , ó lo otro, 
kan fentenciados á los trabajos públicos 

33 ó xo años, fegun la elpecie del de
lito. 

í.as circunftancias anuales pronoftican una 
negociacion delicada , y ardua entre nuefíra. 
^0l'te, y ia de Varfo'via. Por poco que Po-
°n'ta , haciendo julticia á la memoria del 
Jcy difunto , figa las reglas de la equi-

5 la negociación íerá muy ventajofa á la 
Primera. 
, El día 16 del mes pafado, los Minadores 
e Freybcrg, liaviendo hecho una excavación de 

H toefas , íintieron á eío de las 11 de la no-
un temblor de tierra tan violento, que dif* 

^frieron que iban á perecer. El temblor fue 
fluiente violento en la fuperficie de la tier-
, > )' Uegó hafta la Ciudad , donde no hizo 

rago alguno. 
anc'fco S"ftas 3 Duque Reynante de Saxo-

^~~s*alfeld-coburg , murió en Coburg el día 16 
nos^*bre , de edad de 69 años , me-
hiir 9' ^las' ^1 Principe Arnefto Federico 3 fu 
«ilorniay°r 3 e£*aC^ 40 *"0S ' Q$ ^UC" 
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Ve Francfort. 

EL Marqués de Argens , famofo por fus & 
cntos , y que muchos años há vive en I3 

Corte del Key de Prufta en calidad de Gent^' 
hombre de Camara , llegó aqui el dia 1 d" 
corriente. Defpues de haveríe detenido alg11' 
ñas horas , profiguió fu viage acia Francia. 
fe fabe íi vá á aquel Reyno por fus negocio* 
particulares , ó con algún encargo de S. 
Prufiana. . ¡ ; 

Por fin , el Magillrado ha dado permil0 1 1 

Jos habitantes de elta Ciudad , que profeian ^ 
Religión reformada » de edificar en íu terri^0' 
rio un Templo para el exercicio de fu cult°' 
pero efte permifo contiene condiciones tan ^ 
ras , que le duda el que lo disfruten. 

Según eícriven de Bareutb , fe ha hecíl 

una gran mudanza en los Empleos de la C°{1 

del Mar^grave \ han depueíio de fus Ewp'¿ 

á los dos Barones de Ellrod , y á otras perí01^ 
Añaden , que el liaron de Plotko , 
Eledtoral de Brandemburgo á la Dieta del ' 
ferio , que eftá ahora en uno de lus Eltad05 

Francon'ia , vá á viíiiar á menudo a S. A. 
le hace un acogimiento muy diítinguido. 

P< 
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Ve Colonia. 

EL Eleftor de Colonia , nueftro Soberano, 
bolverá de Munfier, fegun eíperamos , el • 

día io del corriente. Efcrrven , que antes de 
Solverle S. A.. Ele¿t. nombrará Comiiarios, 
que eíraran encargados de arreglar con los de 

República de las Provincias Unidas los limi
tes del Obiipado de Munfier, y de los Paífes i 
de Woldingue , y de Vrentbe ; y que ha relucí-
t0 5 en calidad de Obiípo de Munfier, hacer 
'luanto antes en las Tropas de aquel Obifpa-

un aumento de 15 00 hombres. 

Ve eleves. 

EL dia 9 del corriente cayó en muchos pa-
rages de efte Ducado , y particularmen-

aSui > junto á la Puerta de lleiherg , en la 
^a'a Mayor , y en la calle de Mcnlen , un li-

Cor colorado , ó lluvia de íangre , que dá 
aiunto á muchas disertaciones. Mr. Bauman, 

°nlejero de Guerra, ha enviado una redó
te3 de dicho licor al Do&or Schutte , para 
<3lIe examme , fi contiene algún principio con-
Var^° á la falud de los hombres , ó del gana-
°* ^icha redoma no contiene fino Ja terce-

parte del licor que le recogió , porque fe 
arrojaren las otras dos terceras partes, que 

ran muy puercas, y de ua color muy oblcu-
ro. 
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ro. Es de notar, que el día que fe experi
mentó eñe Fenómeno, y algunos dias antes, 
llovió íin celar en efte Ducado. Afeguran ,que 
lo mifmo fucedió el proprio dia en Rbenen, en 
la Provincia de Vtrecb. 

De algún tiempo á efta parte los perros 
de las inmediaciones de efta Ciudad padecen 
una enfermedad particular ; pero los curan fá
cilmente , haciéndoles tragar aceyte de Ba
llena. 

De Hamburgo. 

Í^L Conde Waronxpf , Gran Canciller de 
jj Rujia , llegó aquí con Jas Condefas lü 

efpofa , y fu hija el día 9 del corriente : par
tió el dia 15 con todas las perfonas de fu co
mitiva , muy fatisfecho del oblequio que fe 
la ha hecho en efta Ciudad , para KJeí , Ca
pital del País de Holfiein, que pertenece al 
Gran Duque , y defpues bolverá á TetersbM" 
go por Berlín , y Dantyl^. 

NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSI¿> 
Y  D E  I O S  P A I S E S  D E L  N O R T E .  

De Varfov'ta. 

F IN del Diario de las Operaciones de la 
de Elección. 

Vil. Sefion , el dia 3 de Septiembre, 
lado Vifconti y Nuncio del Papa, tuvo en ^ 



Y POLITICO. OCTUBRE 17^4- I f? 
Campo de Elección fu Audiencia pública de 
i°s Eítados de la República, fegun las cere
monias que fe pra&ican en femejante oca-
fon. 

Fue al Campo con un féquito pompofo, y 
"Hilante en la Carroza del Principe Primado, 

a la teítera íolo, y los Obiípos de Kiovia* 
y de culm á las cavallos. Quando elluvo cer
ca del Sijppa , fe apeó, y le recibieron los 
•diputados del Senado, y ios de la Nobleza, 
SUe lo conduxeron á la Sala de Audiencia. 
Quando entro en ella el Primado, hizo al
gunos palos para recibirle , y los Senadores 
le levantaron. Sentóle en una Silla muy rica 
tntre elle Principe, y el Arzobifpo de' Lam-

crg- Defpues entregó dos Breves del Papa, 
^lIgidos el uno al Senado, y el otro á la 
pobleza i el primero lo leyó el Secretario de 
* Corona , el iegundo el Secretario de la Die-

Defpues de cito efte Miniítro hizo á la Die-
PcdUna ^rac*on en ^at^n > 1T>a'úfeftaiidole , que 
Po U á Dios echale fu bendición fobre la ím-
madcM6 °^ra ^ E^ccc*on* ^1 Principe Pri-
del s refpondió también en latín en nombre 
bre cn^do , y el Marifcal de la Dieta en nom-
cioi C ^ eta* Defpues de hechas eftas ora-
rpn,es,' el Nuncio fe bolvió con la mifma ce-
«mon» q u e  h a y i a  v e m d o >  

L ^ia 4 Conde de Kjtyfer* 
ISÍZ de "1 ^xat*or extraordinario de la Empera-

HIl(l i debía tener fu Audiencia > pero 
h CO' 
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•como no pudo falir, por hallarle indifpueuí) 
envió al S^ippaá fu Secretario de Embaxada» 
con una Carta de S. M. Imperial , dirigida a 
los Eitados congregados , y con la Oración, 
que tenia ánimo de hacerles. Ellas dos piezas 
decían en iubiiancia , que S. M. , delde el ínH 
tante de iu Exaltación al Trono , havia mira
do con mucha eficacia por el bien , y la prol-
peridad de la Rcpublica , y que la mayor 
prueba que podía darla de íus deleos en el» 
circunftancia , confilha en recomendarle en efta 
Elección al Conde de Paniatoxvsk), en quien 
concurren todas las partidas , que pueden ha 
cer feliz á una Nación. * 

Del pues de haver leído ambos efcritos , j* 
dió Audiencia á los Diputados del Exercito de 
Ja Corona. 

El Principe Primado les relpondio de par
to del Senado , y el Manl'cal de la Dieta <*c 

parte de la Nobleza. Algunos Nuncios decla
raron delpucs que defiihan de la propuefta q"e 

havian hecho, para que íe determínale , qu 

«1 Rey viíheíe i la Polaca. Otros lolicitaro 
•que fin mas tardar, fe fixaíe el día de la E ci 

cion- En villa de lo qual el Primado , y 
Mariical nombraron Diputados , á quienes e 
cargó pufielen en orden los Pafta Convertí* > ? 
fe decidió, que los votos fe tomarían e ^ 
4., y la proclamación le haría al día figul 

U  XX. Scfiou»  e l  día $, el Principe 
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taich carolatb , Embaxador del Rey de PrH-fía,, 
no pudiendo ir al S^oppa , por caula de hallar-*, 
fe indifpuefto , envió , delpucs de liaverlo par^ 
ticipado con tiempo al Primado , lu. Secreta-: 
rio delegación , quien entregó á S. A. , y al 
Marifcal déla Dieta las Carcas credenciales, 
que S. M. Prufiana havia entregado al Sr, Em
baxador para el Senado, y la Nobleza, y la 
Oración, que el Principe de Schonaicb Carolatb 
havia de hacer. Q¿iando fe leyeron dichas 
Cartas, fe vió que el Rey de Pmfui recomen
daba, que en la Elección del Rey fe ateridie^ 
fe al Conde Poniatows^L 

Mr. de Medew, Delegado del Duque Ar~ 
yiefto Juan de Carlandia , tuvo fu Audiencia,, 
dcípues que huyo prefentado fus dos Cartas 
«edenciales para el Primado, quien le havia 
hecho conducir al S\?p¡>a por algunos Nuncios, 
s< A. le havia hecho J'entar en un Sitial al la-; 

do de los Sres. Mariicales; en la Oración que 
hizo á la Alambica mamfeító el agradecimien-
to s y amiitad del Sr. Duque, íus defeos de 
*lUc fuefe acertada la Elección del Rey ; y afe
itando á la República el afecto de S. A. Se-^-
*eflifíma, habló por la coníervacion de las li
bertades de cu/landíA. El Principe Primado, y 
el Marifcal respondieron á fu Oración ; y del-
pues Mr. Medem fe fue del milmo modo, que 
havia entrado en la Afambléa. 

Pefpues fe leyó el Diploma de la Empe-
íatri2 de Rafia, en el qual S. M. , coa. 

^ i 1 x * nio-
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motivo del Titulo de Emperatriz de Todas U i  
Rafias, que la República la concede , afegura, 
que la Corona de Kufia jamás abufará de eftc 
titulo, para pretender la Kufia dependiente 
de Polonia 

Defpues de haverfe leído , y regiftrado elle 
inflxumento importante para la pública tran
quilidad, le leyó el proyecto perteneciente á 
la Coronación; y en confequcncia del qual, 
las Dietinas antecomiciales fe celebrarán el dia 
i9 del mes que viene, y la cerenonia de la 
Coronación íe hará el dia »<¡ de Noviembre 
próximo venidero, el día de Santa Cathalin*, 
y la Dieta de Coronación empezará el dia $ 
de Diciembre fus Seíiones , que durarán i í 
dias. Defpues de haver arreglado todo efto , fe 
habló mucho de los motivo» , y medios de au
mentar las Rentas Reales > y lé deliberó fobre 
otros afuntos. 

El dia * , á las ocho de la mañana, l°s 

Nobles de los i r Palatinados , que havian ve
nido viritim á la Dieta de Elección, en
traron en el S\ot>pa, igualmente que los Dij 

putados de los demás Palatinados : á fu fren
te iba el Chambelán de los Nuncios, tenien
do en la mano la ButaWa, bengala parecida 
á la del Gran General, montado en un cava-

lio enjaezado á la Turca, igualmente que l°s 

demás Oficiales de los Palatinados , territorios* 

y düiritos , que llevaban la vandera de cada 
diviíion. Defpues de cada dÍYifioa iban 
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chos Caballeros afeólos á fu parcialidad. Los 
Platinos de Rujia 3 de Inoroclaxo , y de Vodla.-
quia , el Montero Mayor de la Corona, el 
Principe Lubemirsl^i, General de la Vanguar
dia 3 y otros muchos Caballeros , iban a ca
lilo delante de los Paladinados congregados 
"virttim, ó de los Nuncios. Los Nuncios de 
los Palatinados de J4¿novia , del territorio de 
^y^'ky 3 y de los demás, que eftán compre-
hendidos en dicho Palatinado , que eran en 
Rimero de 80 , iban todos vellidos de grana. 
^ Primado , quien , fegun las Leyes mandan, 

Uviera debido montar á cavallopara tomar 
^ voto de cada Palatinado , iba , por razón 

iu abanzada edad, en una eípecie de cale-
ln chino muy magnifico ,, con quatro cavallos, 

tuyos arntfes eran de terciopelo verde. Ape-
nas huvo dirigido la palabra á los Nuncios, 
<5Ue eftaban al un extremo del Campo de Elec-
Cl°n , quando los que eftaban al otro extremo 
^aron, queremos al Conde Poniato-ws^i. Qua-
^ ̂ latinados, entre otros los de Podolia , y 

v'a 3 tardaron en reíponder. Haviendo pre-
o ntado al Palatino de Kjovia, que á quiéii 
lo Cria ^or 3 relpondió , que el miimo que 
«AJ • m^s querían : efto no bafta, le replicó 
^ Jimado} es precifo nombrarlo en voz al-
»itt ^ ^a'at^no nombró entonces al Conde Po-
tíos°fVí^í' ^ Palatino de Kjouia , y los otros 
•liu C ^etermin3ron á nombrar también en voz 

^ Conde Ptmiatirwski. Delpucs losSena-
L J ¿0-
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dores , los Miniaros, y los Nuncios de los Vi* 
latinados , territorios, y diftritos , igualmen-' 
te que la Nobleza , entraron en la Ciudad , y 
en fus Campos donde cítuvieron hafta el ovo 
dia.: ( ' 

El día 7 toda la Nobleza fue al S^oppa 1 
efo de las dos de la tarde , en el mifmo orden 
queelxiia antecedente , íolo con la diferencié 
de que algunos de los primeros Oficiales de 
cada Pa latinado no llevaban lus caicos, y quff 

muchos Nuncios llegaron en coche , igualmen
te que el Principe Palatino de Rufia. Quando 
efte entró en el S^oppa, laludó al Primado, 
los Senadores , y los Nuncios , les recomen-' 
dó el nuevo Rey , y habló á muchos Caballé 
ros , á quienes abrazó deipues. Al cabo de una 

hora , y al legundo cañonazo el Conde Poni^ 
tows^i fue proclamado. Al inflante diputaron 
á la Ciudad al joven Conde de íWiehfohy* 
hijo del Caballerizo Mayor de la Corona j Pa~ 
ra que fue fe á informar al Conde Fortíate4#*' 
£i de fu Elección , y darle la enhorabuena <JC 

parte de ia República : el Gran Chambeé 
fue dcfpues á caía del nuevo R#y para hace1"' 
le fu corte > y lo mifmo hicieron todos l^s 

Grandes. La Nobleza quifo también fórmar,c 

enírente del Palacio; pero como los Nunci°s' 
y la Nobleza del territorio de Varfovia , 
tenian á lu frente el Nuncio S^dtowsky' 
havian anticipado , la fue precifo formarle c 

*1 atiaba! de Cracovia. Entonces el -nuevo 
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Te afomó á una ventana , y fe oyeron ellas 
voces : Vivat Stanisíaus Augufius. Saludó a los 
Nuncios del Palatinado de Varftvia , cuyo Fl-
tandarte le hizo los honores acoílu morados. A 
las quatro llegó el Primado con los demás Se
nadores , y Minillros. Ofreció lu coche al nue
vo Rey para llevarlo á la Colegiata ; pero S. M. 
óuiío ir á ¿avallo , precediendo la marcha el 
Primado , los Senadores, y Mimftros , que 
iban en fus coches , acompañándole los demás 
que iban á cavallo vellidos de grana, igual
mente que el Rey. El Conde Witlopohky , Ca
ballerizo Mayor , el Conde Patoel^i, Gran Ge
neral de la Artillería de Litbuama , el 1 rinci-
pe AdanCvtrtormky^ 1 General Pomato^t, 
Mr. Poniatowki, Gran Chambelán de la Co
cona , v otros muchos Nuncios iban junto a 
S. M. El concurfo de pueblo , y el nume™ de 

tos coches era tan grande , que el Rey eftuvo 
una hora para llegar á la Colegiata , donde e 
cantó el Te T)eumdurante cuya ceremonia dil-
Pararon'ioo caiíonazos,y defpues acompañaron 

* S. m. á Palacio, donde cenó en una mela e 
feis cubiertos. 

Aunque es de prefumir, que efta Elección 
no ferá á curto de todos , no por ello es me
nos íincéra la alegria de los verdaderos patno 
tas: todos claman conformes , y unánimes . 
Dta para fiempre dichofo , en que la Providencia 
tt°s ha dado un Rey , cuyas prendas, y «nM™* 

- L 4"' mas 
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mas eminentes ya le han grangeado el cariño de 19*. 
des fus fieles Va fallos. 

El Rey huviern jurado los Vaíln Convente 
inmediatamente delpues de íu Proclamación, 
fegun eílilo, fi el Principe Primado, en la 
C ración que hizo el día 7 de Septiembre a 
los Eltados congregados en el Kola , no les hu-
viele dado palabra , de que á S. M. no fe le 
daría el Diploma de fu Elección , halla que 
cliuviera lellado con el lello de todos los Se
nadores , de Jos Miniítros , de dos Nuncios 
<le cada Palatinado , y dillrito , y confirma
do con la firma de dos Diputados, nombra
dos para efto. En el intervalo que huvo en
tre dicho dia , y el dia 11 del corriente , fe 
formaron los Falla Conventa , y el Diploma, 
con las formalidades acoltumbradas. Enton
ces el Rey, acomparado del Primado , de 
ios Mariícales, de muchos Magnates, y Ofi~ 
ciales de la Corte , fue otra vez á la Igl^" 
íia. S. M. le lento debaxo «de un dosel , jun
to al Altar Mayor , enfrente del qual ha-
vian puefto una mela , con un tapete de 
terciopelo, con un Santo Chriílo , y la Bi
folia , entre dos cirios encendidos. Deípues» 
el Principe Primado fe acercó á la meía con 
el Mariical de Ja Diera , á quien feguia 
Secrttaiio del Interregno , llevando el Di' 
piorna de F.leccion, ricamente enquaderna-

deJ qual cojgaban en caxas de plata l°s 
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kilos de muchos Grandes } y de dos Nun
cios de cada Palatinado. Al inftante el Rey 
^ levantó de íu afíento , y fue á preienrar 

Primado los Patín Convento., firmados de 
fu mano. Defpues fe pulo de rodillas , y 
juró que los cumpliría , teniendo puefta la 
^ano íobre los Santos Evangelios. Quando 
S. M. fe huvo levantado , el Principe Pri
mado le bolvió á dar la enhorabuena por 
^ exaltación al Trono , le encardó tuviefe 
prefente fu juramento , le aleguró de la fi
delidad del Pueblo , y le dixo , que quanto 
antes recibiría el Diploma de íu Elección, 
í-o mifmo hizo el Mariical de la Dieta , á 
Suien el Secretario del Interregno dió el Di
ploma , y lo entregó al Rey , el qual con 
eftc motivo hizo al Primado , al Mariical , 
y á toda la Nación una Oración ran elo
cuente , y tan patética, que toda la Alam
bica fe enterneció, y todos los oyentes lio— 
raron. Dtipues de acabada la Oración , el 
Hty bolvió Ja cara al Alt ir, y roi;ó á Dios 
C^'> fervor echafe fu bendición fobre fu Rey-
"2do. ai inftante no fe oyeron en ia ígle-
!a "no atambores, y trompas , con mil vo-

Ces que decían ; Viva d Rey Zftanislau Au-
j durante cuyas demoftracioncs , t i Key 

oivió á lentarle baxo del dosél, y oyó la 
•tía, qUe el Ob4ipo ¿e ftoVia celebró, vef-
iQo ^ Pontifical, Acabada efta ceremonia, 

S. M. 
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S. M. bolvió á Palacio, donde bolvieron z 
darle ia enhorabuena. 

El Rey ha nombrado para que afilian a 
fu períona ieis Gentiles-hombres de Cama-
3ra y y u Pages , todos Caballeros Polacos', 
y ha dado una Plaza de Confejero á Mr¿ 
Scbmidt, que tenia igual empléo en tiempo 
del difunto Rey Augufto III., de gloriofa me
moria. 

Es cierto, que el Conde Branicl^i guar- , 
da la dignidad de Caftellano de Cracovia , y 
que hace dexacion del cargo de Gran General 
de la Coron.i. 

El dia el Rey falió de la Ciudad pa
ra vér el Regimiento de Artillería de la Co
rona , y el Campo de los Rufos 5 y quando 
S. M_ bolvió á la Ciudad , fue á cafa del 
Principe cyirto/rinsl^j, Palatino de Rufia , don- 1 
de comió. Aqud milmo dia fe leyeron ^ 
los quartos del Rey las Ordenes, con laS 

qualcs deberán conformarle los Gentiles-hom
bres del Rey e,n el exercicio de fu Em
pleo. El Rey dá continuamente Audiencia» 
cada dia delde las nueve } hafta las doce 
la mañana. •. • 

Dias pafados , quando el Conde Poterku 
Vaivoda de Kjovia , tuvo Audiencia del nu^-
\o Monarca , le dió la enhorabuena por 
exaltación al Trono >?n una Oración Latiné 
«n la qual fon de notar las íiguientes p3*3' 
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bras: Yk que no debeis, Señor, vue/lra exal
tación a ningún poder humano , y que folo lA 

debéis í los decretos de la Providencia 3 tomo 
* Dios por teftigo de la fumlfion que os pro
meto , afi por mí , como por m familia, tn 
general, igualmente que de la fidelidad, y obe
diencia , que guardaremos confiantes á V. M. 
^aviendo proieguido , y concluido lu Ora
ción , el Rey le refpondió enternecido ci
tas palabras : Como todo hombre queda regent
ado por el agua del fíauttfwo 3 afi os perdón» 
lualefquiera agravio , y os prometo mi Real be
nevolencia. Apenas efte Monarca huvo pro-
nunciado eftas palabras , quando tuvo -que 
íacar fu pañuelo para enjugar lus laj»ri-
mas- ti' Algunos de los Magnates, que eltan 
aqui, han ofrecido al Rey las Tropas que 
Gavian levantado para fu íerviao particular: 
S. M. ha admitido la propoficion, y ha ido 
* verlas á los diferentes Campos que han 
formado, y ha mandado las envien á Quar-
teles de Invierno. 

Como el Rey no defea fino los aumen
tos del bien público, S. M. vá tomando to
das las providencias, á fin de que <•» *a 
Próxima Dieta de Coronación fe eftablezca 
^na forma fixa de Gobierno, eltable , y per
manente. Con ella mira hay Conferencias 
muy frequentes en cafa del Principe Prima
do. Entre tanto, muchas perionas íluíiradas 

: * Inn 
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fon de parecer, que efta forma , qualquierJ; 
que lea , ferá muy defeótuofa mientras fub*" 
íiílicre el libertan veto j pero como compo
nerlo ? Efte privilegio es tenido de la ma
yor paite de la Nobleza por íu Palladiutn', 
y no hay la menor apariencia de que lo 
quiera renunciar. Sí prevee 3 pues , que la 
próxima Dieta lerá igualmente famofa 3 por 
la importancia de los aíuntos s que en ella 
le trataren, que por la contrariedadad de 
los pareceres. Entre tanto el Rey puede eí-
perarlo todo de la confianza , que toda la 
Jvacion pone con mucha razon en las íntca-
ciones j y el modo de penfar de S. M. 

La Carta , que el Rey de P rujia eferi-
vio últimamente al Principe Primado , res
pondiendo á la en que efte Prelado le daba 
parte de la elección del Conde Poniatowsfa 
es del tenor fíguiente. 

» Primo: Me haveis dado el mayor guf-

»to, participándome en vueftra Carta de 7 
35del corriente la elección unánime , que h* 
^colocado al Conde Poviatov^s/^i , Stolnit'k 
J3de Lithuania , en el Trono de Polonia. In- | 
jjtereío tanto mas en efte lúcelo, quanto 
j) muy conforme a mis defeos, y a los ver" 
„daderos intereles de efe Reyno , que he te" 
95 nido prefentes quando recomendé el Rey 
jjreynante. 

j, Agradecido al aprecio , que han tciú" 
s>do a bita hacer de ini recomendación > 
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»>doy la enhorabuena á Y. A., y á toda la 
»República de una elección , que afi en 
f>la íubftancia , como en el modo cotí 
»ique le ha hecho , hace mucho honor á la 
uNacion , y la pronoítica al mifmo tiempo 
«un reynado de los mas felices , que es 
»el que yo la defeo muy de veras. 

Dios os guarde , &c. 
•*Berlín y y Septiembre 14 de 17Í4. 

Vueftro afe&o 
FEDERICO. 

ti Rey confulta muy á menudo con el 
* Hmado , y los Senadores , y Miniftros mas 
*tc&os lo que conviene hace», para que las 
~0rtes de Viena., y Ver falles le reconozcan. 
°tre tanto fe cree, que cortará menos tra-

ganar á la primera que á la otra. Efto 
infiere de la Declaración , que efta dio 

r°co delpues de la muerte de Angufto III., 
e lo quC ha pafado entre el Primado , y el 

rSués de Paulmy. 
do 3S ^iniverfa^es > ^üe el Principe Prima-
Cej^Ue eftá muy malo, ha enviado para la 
. ración de las Dietinas antecomtciales, Ton 

tenor (¡guíente. 
,5^°s Uladislao Atexandr» Lubiens^i, por la 

tíZobíf1 JjDl0s » y de la Sede Apoftolica , Ar-
PQ de Qnefne 9 Principe Primado de la 

H Co-



171 . MERCURIO'HISTORICO 
„Corona de Voloniti , y del gran Ducado de 
r*Lithuania , notificamos á todos, y á cada 
„uno á quien tocare , y en particular á los Iluí-
,jtres , Venerables , y Poderolos Señores , los 
„Eftados Efpirituales , y Temporales, á los 
^Senadores del Reyno , á los Miniftros , Jue-
jjCes , y Subílitutos de los Tribunales 6 
„Jufticia , á los Nobles de cada Provincia, 
3,y Territorio , afi de Litbuama. , como de 
„Folonia , nuettros Colegas , y hermanos reí-
«peólivos , igualmente que á las Villas , y Ciu
dades de elle Reyno , que los Iluítres tlw-
„dos , y todo el Cuerpo del Orden Equcfl" 
„de las dos Naciones , haviendo compare^ 
,,do , afi perfonalmente , como por 
«tados de los Palatinados, y diítntos en l» 
9)prefente Dieta de Elección , (que la Diet 
«General de Convocación havia íeñalado pa' 
„ra el dia n de Agoito ) que íe ha cele 
obrado en el Kolo entre Wola , y Varfov^b 
„para deliberar íobre la elección de un Rw* 
„no folo ha havido en ella la mayor quj* 
„tud , fe ha afirmado el buen orden, y 
„grado el fin de dicha Dieta , fino que ta 
„bien fe ha mandado , y confirmado en 1 

,,quanto podia enmendar los abulos del g 
-bierno , y concurrir á la pública utih ^ 
„que á mas de efto , fe ha determinado» 
„ Capitulación de Elección entre el Rey H 
„ fuere elegido, y la República, ie»a ^ 
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diferenciado íobre fu feguridad , fus liberta-
bidés , y derechos , y al miímo tiempo íe 
»>han dado difpoíiciones para coníervar los 
>jPaíTes que Ja pertenecen > que finalmente 
•»íe ha obrado conforme á lo elhpulado en 
'jla confederación general por lo tocante a 
•»ila elección de un Rey en uno de íu¿ miem
bros: que por un Decreto impenetrable, y 
aipor un efeCfco de fu infinita miíericordia* 
jjelTodo-Poderoio fe ha dignado, rellable-
»>ciendo la tranquilidad en la Patria , i quien 
»difenfiones particulares amenazaoan de ín 
^Tuina , foitenerla , y protegerla mas que 
si nunca: todos los ánimos le han unido de 
íjtal fuerte , que ios milmos fclhidos congre
gados , enteramente conformes , teniendo 
33Pífente el exemplo de lus antepaíados* 
»>han formado el laudable Proye&o de exal-
»tar al Trono un Rey de fu Nación-, igual 
3>por lii nacimiento á la Nobleza de la Nación, 
»»educado en la Santa Religión Carbólica , in£-
^truido delde fu tierna edad en la obiervan-
ascia (it jas £Cyes Reyno y y cuyas pren
dí as 5 y virtudes obügafen ¿ los Pueblos vc-
,,Cín°s á relpetar la Corona. 

üHn conlequencia de lo qual , los Eftados, 
'^nociendo al liullre , y Podcroio Señor 

r a?l^ao dc Ciolec£ Pomatowsfo , Stolnick de 
SVJ1 Uania , por di«no de mandar , deipues de 
™to mUer^ ^^1 muy g^or^° Monarca Auguf-
3i '* Wíuorcal jasmona , la República, 

y 
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«y Jos Paifes de fu dominación han elegido 
«por fu Gefe á eíte Candidato , nacido de 
«una madre , que trahe íu origen de los 
JJAngelones , y defcendiente de una série de 
«abuelos, célebres por fus admirables preñ
adas , y que en el exercicio de los gran-
«des cargos que tuvieron fueron en todos 
«tiempos el adorno del Senado de la Re-
«pública, cuya familia tiene parentefeo cofl 
5>las mas iluítres de la Patria ; Candidato, 
«en quien un mérito íobrefaliente ella uni-
«do con una extraordinaria perípicacia; 

una palabra , Candidato, que las Potencias 
«vecinas, aliadas de la República, han re-
«comendado con tanta eíicacia , que la ma-
«no de Dios ha l'eñalado con preferencia a 
«otros muchos , á quien todos hemos JU" 
«mado al Trono con votos libres , y que y°> 
«en calidad de Arzobilpo de Gnefne , y ^e 

«Principe del Reyno , he proclamado ReY 
,,de Polonia , y Gran Duque de Litbuani<*> 
„con el nombre de Efianislao Augujio , & 
35 acuerdo con los Iiuftres , y Poderolos Se* 
3,ñores los dos Mariicales del Gran Du" 
3)cado , eftando auíentes los de la C'O" 
« roña 

Como la Coronación de eíle excelefl" 
„te Principe , proclamado por Nos , y j 
„exprelados Mariicales , ella fixada pai"a e 

3, día z •> de Noviembre proxnno venidero , e' 
„ virtud de la determinación de 
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iitftados de la Nación : que debe hacerfe, 
>jno folo conforme á la conílitucion hecha 
®Jen la ultima Dieta de Convocación y 4 
>jlos Artículos que contiene 3 fino que tam-
ijbienfe ha mandado vanas veces > que ella 

ceremonia fe haga en Varfavia en Ja Iglefía 
^Colegiata de San Juan Bautifia , con las foifj-

Vialidades íeñaladas en el Ceremonial 3e 
>>la Iglelia Catholica Romana. , que praclicaw 

»ron en otros tiempos los Iluftres Mayores 
Jide S. M. { que á mas de efto , la Dieta de 

Coronación empezará el día 3 de Diciem
bre j y durara dos iemanas ¿ y que por otra 
"parte es precifo que las Dietinas Provin
ciales de Polonia, y Lithuania, igualmente 
Mué la Dietina General de Prufia , que fe 
«han de celebrar antes de la de Coronación, 

celebren el día 19 de O&ubre : por tan-
»>to . en virtluj nueitra preeminencia, y 
hclc la Obligación que la correiponde , co-
lin,° también para ooviar que ningún nego-
^lo púolico ie quede fin evacuar" antes que 
»!taS d0rtienanzas > que fe han hecho en la Die-

,Ue Elección , fe üayaii eftampado , y 
)3[. , 1Cado , comunicamos á cada uno lo 
J) ^tenido en los puntos principales. 

i 55 ! quanto a lo demás., encargamos á 
» bu °res Jueces > y Miniftros de los Tri-
mi^r^ Juli;icia > publiquen eftas Vn'i, 

a ss » firmadas de nuutra mano, fella-
M wda6 
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„das con el fello de nueftras Armas » a hn 

,}de que nadie pueda decir que. no- han lie-*" 
jjgado á fu noticia-

De' coppenhague~ 

SE ha aumentado mucho efte año la Bi-
bliotheca del Rey con los manuscritos 

Orientales, que han enviado de, Alexandria los 
Sabios , que S. M. envió i fu cofta a Arabia, 
y Egypto. Eftos Códigos, que por la mayor 
parte fon de pergamino , ferán como unos 
i?o ; y entre ellos hay ocho Biblias.en leu 
aua Hebrea : eftán un poco- maltratados pe
ro podrán fec de mucha utilidad para los Li
teratos , que fe dedican á la. critica. En ® 
exprefada, colección hay un manuferita, qu 
tiene todas las feías de fer, del figlo oür 
vo, y es uno de- los, mas antiguos , que 
conocen en Europa., Hay también un 
tario fobre el Alcorán. La mayor parte de ai 

chos Códigos eítan en Arabe», 

Ve Stokolmo-

£iL Rey , en, confequencia: de haver rC 

j fueito con el Senado , dilatar la co 
vocación de la Dieta, halla 15 de ^ 
próximo j ha expedido una Cédula, q«e ^ 
ha enviado á toaos los Gobernadores 
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Provincias, con una carta , en que S. M. 
manda fe publique dicha Cédula en fus ref-
peótivos Gobiernos, les encarga cuiden de que 
los Ciudadanos , y la gente del campo gocen 
todos fus privilegios , por lo tocante á la li
bertad de elegir fus Procuradores , procuren 
fe guarden con la mayor puntualidad to
dos los reglamentos, que pertenecen á 'eíie 
privilegio, y afilien ellos miímos á la Dieta, 
a fin de que dén cuenta dei eftado de fus 
Gobiernos, y de fu adniiniftracion. 

;• y í obi x/íí't * -• T '1; .ir 

N O T I C I A S  : D E  L O S  P A Í S E S  B A X O S ,  
Y DE LAS PROVINCIAS L/NIDAS. 

De Ambcres. 

EL Confejo de Hacienda del Brabante ha 
mandado publicar una Ordenanza , fe-

cha en 17 de Septiembre , que permite la 
íaca del Altramuz, afi por tierra, como por 
^8ua j cuya laca havia prohibido en la Ór-
"enanza de jodeAgofto. 

De la. Haya. ^ 

MR. de Moffen , Confejero privado del 
Landgrave de Hefc Cafcl, que S. A. S. 

Ü^ia e°viado aqui con el caraóter de fu Mi-
r° P^enipotenciario, con motivo de lo que 

M 2 te 
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fe hizo en Cafel con el Conde de WarTensle* 
ben, Minirtro plenipotenciario de eíte Eftado 
cerca del Círculo del Alto Rbin, partió de 
aqui el dia 3.0 del mes pafado, para bolver 
á fu Corte , delpues. de haverle defpedido de 
lo£ Eftados Generales. 

El General Torl^ , Embaxador extraordi-
n^uo de S. M» Británico., tuvo dias pafados 
una conferencia con el Prefidente de fema-
na. El Conde de . vVuron^pff, Miniftro pleni
potenciario de la Emperatriz de Rufia, y 
Mr. de Tbulemcyer , Enviado extraordinario 
del Rey de Prujia , han tenido ieparadamKn-
te algunas conferencias con vanos Señores 
de la Regencia* 

N O T I C I A S  D E  E  S  P  A  ñ  A .  

De Madrid. 

EL dia 27 de Septiembre próximo pafado 
fe celebraron en la Real Capilla de Pa

lacio , con añíienqa de ios Grandes , Mar 
yordomos de Semana , y Gentiles-hombres 
de Boca , y Cala , las Honras por el Al" 
ma de* la Señora Reyna Doña Maria Amalia 
de Saxonia , ( que elté en Gloria ) en jaS 

que ofició de Pontifical el Iluliriíimo fenor 
Arzobilpo de P'harfalia , Inquilidor Gene*3* 
de elios Reynos ? y clixo la Oración fún6" 
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fcre el Doólor Don Julián Antonio Zernandex. 
$a?Jin , Capellán de Honor , y Predicador 
de S. M, 

Haviendo querido el Rey ver algunos Re
gimientos de Caballería fobre el nuevo pie 
«n que íe aumentaron , en la incorporacioa 
practicada el ario antecedente , palaron á 
las inmediaciones del Real Sitio de Sun ll-
dephmfb los del Rey , y Bostón. 

El 8 del corriente, por la mañana, fue S. M., 
acompañado del Principe nueltro Señor, Se
ñora Archiduqueía , Señores Infantes , é In
fantas , al Campo de Pellejeros , donde ef-
peraban aquellas Cuerpos formados en ba
talla. 

Montó á caballo fu Mageítad , y fc-
?uido de el Principe nueftro Señor , y el 
Señor Infante Don Luis , con fu numero
sa Corte , Embaxadores , Miniftros extran
jeros j y Oficiales Generales * pasó por el 
frente , y entre-filas de los ocho Elquadro-
1165 J reconociendo por menor fu eftado , y 
fuerza. 
. Mandó 5. M. hacer las regulares evolu

ciones de Ordenanza > y concluidas le pu-
jíeron los Elquadrones en columna , y desfi
laron por mitades por delante de S. W*, y 
Alte/as. 
, ^1 completo de eíla Tropa, la buena cá-
ld4d de Hombres , y Caballos, y la iguala 

Mj dad 
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dad , y deftreza con que eftá inftruída en 
los movimientos , mereció el adrado de 
S. M. , y Altezas s y que fe dignaíe man
dar fe diefen las gracias , en fu Real nom
bre , los Gefes , y Oficiales de eílos Cuer
pos , á quienes admitió , luego que fe refti-
tuyó á Palacio , á befar fu Real mano, y 
concedió S. M. á la Tropa una gratificación. 

Haviendo mandado el Rey , que en el 
Campo de Artillería , cerca de Segovia, fe 
conftruyete una linea fortificada , conforme á 
los varios méthodos que prefcribe el Arte 
Militar , . apoyada de una parte al Polígono 
de la Eícuela prá&ica , y de la otra , á fus 
Baterías, que deben quedar permanentes para 
la enfeñanza de los Oficiales , y Caballeros 
Cadetes del Real Cuerpo de Artillería , fe 
dignó S. M. pafar al miímo Campo para vér 
la referida Obra , como el ataque , y de-
fenia de la mifma , que debia- executar la 
Tropa del Real Cuerpo , y del Batallón de 
Voluntarios de Aragón, acantonado en Scgo-
vía. En confequencia de efto , la tarde del 
día 13 del corriente , deftinada V para efta 
función , • pasó S. M. al • mencionado Canv 
po , acompañado del Principe , de. los Se
ñores Infantes, é Infanta , y de fu Corte, 
reconoció dichas Obras, y confecutivamente 
e l  Campamento  de  l a  Tropa  ,  de  d o n d e  

pueíto al parage que fe feñaló el Rey p*ra 
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>ér la función , fe empezó efta con el ata^® 
déla linea en tres columnas , defendida con 
un incefante fuego de las Baterías de , 
y Fufikría de la Tropa , querellaba en la 
miíma, haciendo un fuego vivifimo los ca
ñones feria lados á las columnas , alternado 
con el del Fufil : Se acabó la función con 
una pronta falida , que rechazó a los que 
atacaban , cortando la retirada á algun^Ca-
íones , de que fe apoderó , haciendo .pfllio-
neros á los que los foftenian. 

S. M. , y Altezas quedaron muy fatisle-
chos , y gUÍlofos del acierto con que fe 
practicaron todas las maniobras , correfpon-
dientes al manejo vivo , y pronto de la Arti
llería , y fu poíicion, fegun fu diferente del-
tino i mandando el Rey dár las gracias a los 
Oficiales por fu zelo, y defempeno , y a la 
Tropa una correfpondiente gratificación. 

El día x? del corriente fe viftió la Cor
te de Gala, y Jnrvo befamanos general en 
«1 Real Sitio de San ildcpbonfo, en celebri
dad del cumpleaños de Ja Reyna Madre 
aueftra Señora; con cuyo motivo recibieron 
fus Mageftades , y Altezas los cumplimien
tos de los Grandes , Embaxadores , Minil-
tros eftrangeros? y de un gran número e 
perfonas dillinguidas de ambos fexos. ^ 

£1 día z/pasó el Reynueilro Señor con 
*1 Principe , la Sejíora Infanta Archidu-

M 4 1Ue-
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queí'a, los Señores Infantes Don Gabriel, y 
Don Xavier, y la Señora Infanta Doña Ma
na jofepha de aquel Real Sitio al del Efco-
rial La Reyna Madre nueftra Señora , no 
chitante eílár perfectamente reftablecida de 
Ja indiípoíicion, que ha padecido , por no 
exponerle en la jornada , fe ha quedado 
halta adquirir mayores fuerzas , aíi como 
el Señor Infante Don Luis , fu hijo , por 
nacerla compañía , y el Señor Infante Don 
Antonio , fu nieto , hafta que acabe el tér
mino de feguridad, defpues de fus virue
las. 

F1 Rey fe ha férvido nombrar para una 
Ración de la Igleíia Metropolitana de Gra
vada a D. Saturio de Atienda : Para una 
Media Ración de la Igleíía Cathedral de Si-
guenyi, a D. Jo/cpb de Mojares : Para una 
pación de ia Igkíia Cathedral de Canaria, 
a D. Jofcph Arroyo: Para una de las Cape-
llamas del Convento de la Vtfttacion de Ma-
tlrid, -a D. Plácido Dueñas ; y para otra Ca-
pallania del proprio Convento, á D. Jofcph 
Gutierre^ Varona. 

También ha nombrado S. M. para eí 
Obifpado de Calahorra , á p. Juan Luclmo 
Pinto , Canónigo Penitenciario de la lele-
¡a Cathedral de Palcncia : Para una Canon-
gia de la de •Sulfona, á p. Ramón F.metcria 
« V'icn: Para otra de la Igleíia Colegial 

4? 
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ide 'Santa Ana de Barcelona , á D. "Diego Ar-
royo y Font : Para la Dignidad de Arcedia
no mayor de la Igleíia Cathedral de Segor-
ve s i d. cbriftoval Ronda ; y para la de 
Arcediano de Alpuente , que éfte dexa en 
la mifma Igleíia , á D. Roque Miralles. 

Igualmente ha nombrado S. M. para una 
Canongía de la Igleíia Metropolitana de Gra-
n*da, á D. Francifco Antonio de Vera y Ri
bero ; y para otra de la Igleíia Colegial de 
Caftro]eri\, á D. "Francifco Palomo. 

En el Regimiento de Guardias de In
fantería Walona ha conferido- el Rey Com
pañía de Fuíileros al primer Teniente de 
Granaderos D. Juan Colín i y fegundas Te
nencias de Fuíileros , á los Alféreces D. Car-
l°s Colins, y V. Baltafar Bellet. 

Aíimiímo ha conferido S. M. en los Re
gimientos de Infantería de Cafíilla , y Flan-

Compañías de Granaderos á los Capi
tanes de Fuíileros D. Vkelipe del Alcafar , y 
J3- Ignacio de la Ronade: En el de rbernia 

de Fuíileros al Ayudante de ¿1 D. Guilltr-
°-Kelli 5 y grado de Capitán á D. fofeph 

c ?nuche , Teniente de Granaderos de el de 
GaHcia. 

También ha conferido S. M. el Gobier
no vacante de la Plaza de Ciudad-Rodrigo al 
^arifcal de Campo V. Luis de Nieulant } y 

del Fuerte de la Concepción al Coronel d. 
An-
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¿momo Wouters Capitán del Regimiento di 
Guardias de Infantería Walona. 

Igualmente ha conferido S. M. en el Reei-
í"omt0' ?Uardias de In&nteria Ufanóla, 
Compamas de Fufíleros, á los primeros Tenien
tes T) Francifeo Alvar c\ de Nava, yp. Sebas
tian de Vülanueva : Primera Tenencia de Fu
lleros al iegundo Ayudante mayor D. fuan 

Cnryjoflomo de Argain , Marqués de 1leal, coro-
™ ¡ y legunda Tenencia de la mifma clafe, al 
Aiíerez V. Juan Melgarejo* 

Al Teniente general D. Francifeo Bucareli, 
Comandante general del Exercito , y Reyno 

MaUorca, ha conferido el Rey interina
mente la Comandancia general de Andalucía, 
que obtiene el Teniente general p. Juan di 
Villa va : la de Mallorca , al Teniente ge
neral Marqués de Alós, Gobernador Militar, 
y 1 oJitico de la Plaza de Gerona j y efte Go* 
bierno, al Marifcal de Campo Marqués de 
l allcfantoro. 

Igualmente en el Regimiento de Guar
dias de Infantería Walona , ha conferido ¿ 
Rey el empleo de primer Teniente de Gra
naderos , al de Fufíleros D. Enrique Van*f' 
broecfy; y el de Alférez de la mifma clafo 
al de Fufíleros D. Alejandro de Goignie : Y 

el Regimiento de Milicias de Mallorca , v*; 
cante por muerte de D. Antonio de Salas i a' 
Conde de Ayamans. 
-K AÍÍ-
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Afímiímo ha nombrado S. M. para la 

^3ra de Alcalde Mayor de la. Ciudad de 
Motril á D. Simón de Efpinofa : Para la de 
Ia Villa de tecla., á D. Cayetano de Mena. 
l'ela\quc\: y para la de las Villas de Al
ancear , y Salobreña , á D. Luis Vidal de 
Loaa. 

También fe ha férvido S. M. nombrar á 
Pedro de la Raftlla para la Vara de Al-

^3lde Mayor de cinco Villas , en el Rey no 
Aragón; y para la de la Villa de Mont-

blanch , en Cathaluña y á D. Antonio Ae Figarola. 
Igualmente ha nombrado S. M. á Don 

?r«ncifco Sancho Granado para una Plaza de 
•^Hiltro del Confejo de las Ordenes ; y á 

7ofeph Manuel de Herrera y Nflvia, para 
°tra de Oidor de la Chancilleria.de ValU-
Md. 
^ Afimifmo fe ha férvido hacer merced á 

• Domingo de Li%undia , de Titulo de Caf-
r a 3 para sí , fus herederos , y fticcefo-

> y también ha concedido igual gracia, 
C¿rd°* milmos t€rmin<)s J á 9? j4gufttn de 

iJor Carta del Miniftro de Marina , en 
_a orea, D. Félix Ramos, fu fecha, ,.» del 
feJfriCnte ' *e &kido > <Iue Javeque Tfcj-

h nombrado nuejlra Señora de la Sole-
«n I* ti- ^atron Salvador Grifaldo apresó 

os aias z7 } y t9 deAgoíto ultimo-fo-
bre 
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brc los Cabos de Ser ra , y Bono., 4. Bar' 
eos , cargados de Trigo, Cebada , Alcuz
cuz , y Maderas , con 8 Moros , y í Tur
cos , haviendo muerto otros 16, por haver-
fe defendido 5 y que por caula del tiempo 
f«e preciío echar a pique eítas Embarcacio
nes , defpues de transbordar la carga al re
ferido Javeque , en el qual no huvo masdeP 
gracia , que la de 3 Marineros levemente 
heridos. 

Por Carta del Marqués del Real Thcftr 
ro, Preíidente de la Audiencia de Contra
tación de Cadi\i ha tenido el Rey la no
ticia de haver entrado en aquel Puerto, el 
dia 20 de Septiembre antecedente , el Re' 
giftro particular, nombrado el Diamante , qu¿ 
íalió del Callao en 14 de Abril de elle año: j 
la carga que conduce confilte en 2. 177^^ 
pefos fuertes en plata , y oro : j 
quintales de Eftano : 544 de Cobre : ioyo¿+ 
cargas de Cacao: 7 p8j>? libras de Cal cari" 
Ha: de Lana de Vicuña; y otros W 
rios frutos de aquellos Paílés. 

El dia 16 del mes palado falleció , eíl 

la Ciudad de Oviedo , de edad de 87 años» 
11 mefes y 18 días , el Iluftriíimo , y ^e' 
verendifímo Señor D. Fr. Benito Geronymo W 
joó y Montenegro , Maeftro General del O*' 
den del Gran Padre S. Benito 3 del Coflte)0 

de S. M. 3 &c. 
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La o&ava Extracción de la Real Lotería, 

éftablecida en eíta Corte , fe executó el Sá
bado 6 de cite mes , y íalieron los Numero# 
5 9  3 *  5 3  3 5  y  6 l -

^ftc Mercurio, y los demás que vayan falten^ 
3 Je hallarán en Cádiz en cafa de Salvador 

^nchez, junto al Correo^y afimifmo la Gateta» 

f  i  n .  

P 
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Y 

p o l i t i c o .  
N O T I C I A S  D E  T U R Q J J I A ,  

Y  D E  A S I A .  

De Conflantinopla. 
S de eftrañar que la Corte de Sue-

cia no haya enviado algún Minif-
tro á la Dieta de convocación , ni 
á la de elección del Rey de Polonia. 

nCs ' Qualelquiera que fean las reflexio-
^Orte^Ue C^° motivo J ^ cree que algunas 
P°rque f° ^Uerran reconocer al nuevo Rey, 
de Tro U e^etc^on ha hecho con el apoya 
h» guard Sh c^rangeras- Harta ahora la Puerta. 

4d° quanto á ello una entera neu-
N » nema-
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tralidad ; y fe fabe, que los Miniftros de dos 
Cortes eftrangeras no efcufan diligencia algu
na para que el Diván , y el Gran Señor proíigan 
del milmo modo; pero no fe puede faber lo 
que determinará la Corte Ottomana , en la qual 
reyna una politica , que obrando con lentitud 
no manifiefta fus defígnios hafta dár el golpe. Se 
echa de vér no obftante,que S.A. huviera deíea-
do que todas las Potencias vecinas dePolonia hu-
vieran dexado , como ella , á la Nación Polaca 
toda fu libertad para dár la Corona a aquel que 
huviera tenido en fu favor la mayor parre de 
los votos. Según parece no le han gultado na
da al Gran Señor las difpoílciones que han dado 
algunas Potencias , para que la elección reca-
yefe en un Principe de lu parcialidad ; y quiza, 
las infamaciones de algunas Cortes contribu
yen para que lo tenga por un pafo contrario £ 
fus interefes. Como quiera, fi algunos con
templativos quifiefen inferir de eíío , que el 
Gran Señor eftá haciendo preparativos pai'4 

acometer las Provincias de la frontera del I"1" 
perio de Rujia, fe les podria preguntar, h eS 

poíible , dado calo que la Corte Qttomana lie-
vára cftc déíignio , huviefe enviado un 
niftro á S. Pctersburgo , para dár la enhor*" 
buena á la Emperatriz con motivo de fu 
lacion al Trono. . . 

Qiiando el Miniílr» de la Emperatriz 
Rujia, y el del Rey dePrufia dieron ParcC 

Gran Vifir el dw jj del mes de Scpticm^^' 
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de que el dia antes les havia llegado un Cor
reo Pruftano, con la noticia de que el Conde 
Zftanislao Augufio Poniatows^i havia íido elegi
do Rey de Polonia , la Puerta manifeftó fu com
placencia : de fuerte , que los Polacos malcon
tentos no tienen nada que efperar por ella 
parte , mayormente fí fe verifica la voz que 
corre de que el Kan de los Tártaros, á quien 
«1 Gran Señor havia llamado aqui , y para cu
ya entrada íé havian hecho grandes prepara
tivos , ha íido depuefto en el camino de orden 
de S. A. que ha dado fu dignidad á Sclim 
Kcray. 

La Pnerta ha llamado á Conftanthio Maura 
Cordato , á quien quitó la dignidad de Hci'po-
dar de Falaquia havrá unos 18 mefes , y delter-
[ó á la Isla de Metelin. Al chiaoux Pachi, le 

n depueito de fu empleo , y dado fu cafa 
por cárcel 5 y el Teffanfatgi , ó Maeftio de 
^-eremonias del Gran Vifir , es fu lücceíor. Los 

de K"taya , y de Romelia , Cuñados del 
Señor , tienen orden de irle quanto antes 

lui Gobiernos. 

Carta de Bagdad de Afia , fecha, en ir de A~gofto. 

violencia que fe cometió en la perfo-
5 e Al* Baxá , nueftro Gobernador 5 á quien 

33<iotai°n en mcs Mayo próximo pafa-
»si b n° ^cxa^a ^arnos algún cuidado, 
* Jt>n havia merecido eíte trato con fus 

N z ve-
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,,vexaciones, y crueldades : pero las notí-» 
>jcias que nos han trahido los Diputados, 
»>que con efte motivo enviamos i Conftanti-
„nopla, han delvanecido nueftros recelos. El 
,3 Gran Señor , deípues de haverfe enterado 
jjde todas las circunftancias de eftc fucefo, 
9Jno ha defaprobado la refolucion , que fo
rmaron entonces los Grandes del País, los 
„G entrar os , y el Pueblo ; y ha confirmado 
„cn el Govierno á Omer Kjaya , á. quien le dio 
„la voz pública. La alegría que eíh noti
cia ha cauíado á todos ha fido tanto mas 
»»viva , quanto al miimo tiempo hemos re-
jjcibido la de la denota de los Arabes , lia-
amados Benilam , que íe havian ¿provecho 
Mdo de los últimos deíordenes para laquear 
3,los lugares inmediatos. Aldaliah Kjaya , á 
«la frente de 400 Cavallos , los acometió, 
,,les mató mucha gente , y fe apoderó de 
,}mas de zoo Tiendas de ios Enemigos. Co-
„mo los Arabes , que viven en las orillas 
3Jdel Eufrates , han cometido también mu-
„chas violencias , el milmo .Oficial eftá en 
i,ánimo de irlos á acometer. 

„Un Correo, que en 8 dias ha venido de 
„tafora , nos ha trahido la noticia de quC 

,yhavian arreftado , y guardián con Guar
dias devifía en aquella Ciudad á Mahmo'lt 
3i¥jaya. Efte Mahmout , que fe hallaba 
«Governacíor de Bafora , quando los rebtl-
,3 des mataron á Ali Baxá , havia intentado 
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Jídefhiembrar aquel Gobierno, y hacer que 
>jno dependiefe del de Bagdad > y dado cafo 
»que no pudiefe mantenerle en él, havia to-
wmado fus medidas para efcaparfe con los 
sjteíoros, que havia adquirido , por medio 
»de fus vexaciones. Como Qmer Bax¿ , í 
»quien havian privado de la Renta del Go-
ijbierno de Bafora , y fus dependiencias, 
»>no podia fujetar por sí folo á aquel re
belde , fe valió del General de los Arabesy 

^llamados Mouteficl^s , que viven cerca de 
>Jtiafora. Eftos fe dexaron ver junto á la 

Ciudad el dia 2 8 de Julio , y la enviftie-
»>ron. Al principio quiíieron refiftirfe los ve
cinos , pero haviendoles manifeftado la or-
iidcn del Baxá , que folo mandaba fe pren-
udicfe al Gobernador, lo prendieron al inf
lante , y lo entregaron á los Soldados del 
»>feaxá jcon lo que fe ha reftablecido la tran
quilidad. 

% 7£*jvrj¡tré i • ; « - r>'\ 
N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Ve Roma. 

j Amás huvo tanta gente como eíle año en 
diacionCaíísdeCamp° ^Ue ha7 enlasinme-
falido cV CÍla Cmdad- Nobleza havia 
Cardenal t0da ' quancl° la €nf<*medad del 
Horteidí 1 ImPeriali » <lue fe hallaba en 

ne 5 >' la indifpoficion del Cardenal 
N 4 Co-
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Colona de Sciarra., difminuyó el concurfo de li 
Nobleza. El Cardenal Colona., que padecía una 
retención de orina , fe ha aliviado mucho to» 
mando un baño de aceyte. Pero el Cardenal 
Imperiali, que nació en Genova en 24 de Abril 
de 168$y murió el dia 13 del mes pafado de 
una calentura aguda, que duró 15 dias. Era 
Cardenal Presbytero del titulo de Santa Cecilia'* 
havia íido admitido en el Sacro Colegio por 
HeneAiílo XIV. en la promoción de 16 de No' 
viembre de 1753. ^ra Congregación de 1* 
con/'ulta y del buen gobierno , para la reforma 
de los Tribunales , y de la Diíciplina regularr 

y Prote&or de la Igleíia , y Nación Genoveja» 
de la Academia de Theologia , del Colegia 
Salviati 3 de la Cala de los huérfanos, y del 
Monafterio de los quatro Coronado*, del de 
Santa Cecilia , y del Conservatorio de la Pro* 
videncia Divina. Ha dexado por heredero ulU' 
fru&uario á Don Miguel Imperiali, íü herma
no 3 con la obligación de entregar la herencia 
á la Señora Marfca imperiali Centuriones lu ípbri-
na , y 4000 eícudos á la Señora ArtcncfaGril* 
Iniperialifu prima,viuda de D. Lorenzo Imperial 
ha dexado varias mandas pias , y entre otr<?s 

cofas , un Cáliz de oro a la Igleíia de $anra 

Cecilia , con la Cafulla mas hermofa que él te" 
nia. Con fu muerte vacan j 2 Capelos en el ^" 
ero Colegio, 

El Papa ha experimentado los influxos 
mal tiempo en Caji<l Gandolft , dpnde ha pa' 
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decido una fluxión de ojos i pero hallo gran
de alivio , mediante una fangria que le hiciev 
ron al inflante > quando el tiempo lo permi
tiere fe pafeará a pie. La Abadía de Subiaco no 
la darán á Moníeúor Calcagnini, á quien S. S. 
ha dado la Nunciatura de Ñapóles ; pero el Pa~ 
pa le ha dado una penfion de 1500 eícudos. 

Ve Ñapóles. 

f A Unque han cefado las enfermedades que 
X\ afligían todas las Provincias de efte 
Reyno , es confiante que reynan todavía en 
algunas Comarcas de Calabria pero delde que 

ha averiando la naturaleza del mai , y ha
llado el remedio , muere poca gente. Ultima
mente , el dia de San Genaro , Patrón de etta 
Capital, y de todo el Reyno , pulieron en el 
Altar Mayor de la Catedrál la Efigie del San_-
t0 > con las redomas en que fe guarda tu San-
Sre , la qual fe bolvió liquida algunos minu-
t0s defpue6. Efte milagro , que Dios le ha dig-
'fclo de continuar por algunos dias , causó al 
*ueblo una alegria imponderable. Pero elta 

ha dado ocalion de conocer quanto efta 
Capital, y e] Reyno han padecido de la ultir 
ni3 efeaséz. Durante la O&ava fe veía en otros 
tlempos acudir un gran concurfo á la Igleíia 
«onde fe celebra . un0 de los artículos de 

pados matrimoniales de las muchachas del 
campo es, que fus futuros eipoíos las llevarán 



!5>6 MERCURIO HISTORICO 
•a nueftra Señora de Pie de Grota : cita efpeci* 
<ie Romería ocaíionaba mucho gafto > pero eílc 
ano no la ha hecho muchacha alguna. 

Por mas que nueftros Negociantes lo fien* 
ftfn , los Coíarios de Berbería, prodiguen en tur
bar la navegación en el Mar Adriático. Es ver
dad que algunas Embarcaciones nueftras han 
falido contra ellos , pero halla ahora no hay 
noticia de que fu corfo haya fído de algún 
provecho. Parece que las reprefentaciones que 
con elle motivo han hecho nueltra Corte , y 1* 
de Roma á la República de Fenecía, no han ífcf* 
vido de nada- -

De Liorna. 

EL 5r. Hermán, que fue Confuí en Argel, 
y que íe vio precitado a huir de aquel 

Puerto por librarle del furor del Bey 3 acaba de 
llegar aquide Africa. Dura aun todavia nuef-
tro rompimiento con aquella Regencia Eerber 
rifea > pero es opinión común que no tardará en 
hacerle la reconciliación > y afeguran , que d 
Bey ha hecho declarar a nueílra Regencia , quC 

fu ánimo no ha tído romper la Guerra con 
cana 5 que el modo con que ha tratado a nueí" 
tro Cónlul folo fe dirigía á manifeítar , <íuC 

fíente mucho fe abufe de la Bandera imftrid* 
dándola á Naciones que tienen Guerra con l°s 

Argelinos > y que por lo demás le havia parecí' 
do conveniente calhgar á efte Confuí f°r e 

atre-
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atrevimiento con que le havia refpondido. Co
mo quiera , es conftante que halla ahora no 
nos conlta que los Argelinos hayan acometido 
Embarcación alguna Tofcana. No obftantCjtnAcl-
tras Embarcaciones eítán con mucha deicon
fianza ; y ii algo las tranquiliza , no ion los mi-
ramientos que fe gallan para eitár en paz con 
€^os , fino las medidas que fe toman para po
dernos defender fi les cogiele la gana de 
Cometernos, y acometerles también } fi nos 
Preciíafen á ello fus procedimientos. 

De algunos dias á efta parte han llegado 
a<iui de F?í7z4'ríiuchos Carros cargados de toda 
especie de muebles, y de lienzo para el Ai-
^íduque Leopoldo , y la Infanta íu eipoia. Han 
kgado vanas perlonas , que citarán empleadas 

*n tu fervicio. Ser dice , que fus AA- RR. no 
Vendrán aquí hafta fines del año que viene. 

El Juez de Sanidad de efta Ciudad , havien-
d°fabido que yá no hay mas enfermedades 
epidémicas en elReynode Ñapóles , ha abolido 
j* Cuarentena á la que eftaban obligadas las 

mbarcaciones que venían de aquel Reyno. 
0 milico fe practicará en los demás Pueitos 
* Italia , donde havia parecido necefaria la 

^'fma providencia. 

De 
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De Vtnccit. 

EL Senado acaba de recibir avifo de que fu* 
' dos Navios de Guerra , qtfe llevaban á 

Tuneólos regalos que enviaba á aquella Re 
gencia , havian llegado con felicidad á aquel 
Puerto el día a de Septiembre •, y de que quan* 
d-o huvieron entregado dichos regalos , el 
Bey , y lus principales Oficiales fe havian mol-* 
trado muy Satisfechos, 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

- De París. 

TOdos efperan-aqui con aníia que fe ponga" 
en execucio» los Proye&os de que fe h* 

hablado concernientes á la Real Hacienda. £s 

notorio , que Mr. de Laverdy medita mucho ^ 
efte afunto importante , y que por lo tocante a* 
xelo , aplicación , é inteligencia con que ^ 
maneja, le parece á Mr. colbert ojalá lo mane* 
ge con igual felicidad : pero aun quando ert" 
no fe coiiíiguiera , deberia atribuirle alas clt" 
cunftancias. Si eftas fon á ciertos refpetos &c' 
nos contrarias á Mr. de Laverdy , de lo que 
fueron á algunos de lus predecefores 3 que ^ 

jiin daron mal , también la deuda es mayor h°' 
día de lo que fue en fu tiempo. Si eílablecc ^ 
Iyían económico, que difminuya el principal. 
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dicha deuda , de modo, que fe pueda efperar 
que fe fatisfará , aliviando á los Pueblos fin per
judicar al crédito público , llenará enteramente 
Ja expeótacion en que nos tienen fus grandes 
talentos , y el Rey no le deberá obligaciones, 
cuya memoria hará inmortal lu minilteno. En
tre tanto fe dice , que el Rey fupnmirá el inv-
Pueíto llamado Vtenfilits , qoe paga la e;ente del 
campo , y que en todo el Reyno fe hará una 
r^baxa en los pechos. Podemos , y debemos 
tfperar las providencias mas favorables de un 
^fonarca , que ama á fus Vafallos como á fus 
hljos , y del cuidado de un Miniftro , que cor-
*5*P°ndiendo á las miras, y defeos de lu amo, 
10lo buíca el bien público. 

Han falido dos Ediótos del Confejo de E£-
í3do del Rey. En el primero , fecho en a 8 del 

palado > fe manda , que las rentas de á 5 
P°r ciento del Ediíto del mes de Mayo de 
tJ11 fe reembollen fobre el pie de quatro por 
^ento. 

tn el fegundo , fecho en 30 del propio mes, 
* en coniequencia de los Edidtos del mes 
c Julio de 1676, y Abril de 1691, del Edi¿t© 

J^onfejo de 19 de Diciembre de i6j6,y de 
declaración de 19 de Junio de 1710, difpen-

r a *°s eftrangeros , y á los que les compra-
Cn a*S° 1 el tomarla Cédula de ratificación en 

aipi° tra*Pafarlas rentas perpetuas. 
far- ^"lifmo Edifto manda , que los proprie-

105 rentas fobre la Cafa de Ayuntamien
to 
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to de Varis , que en confequencia de la Orde
nanza del Ayuntamiento eftaban obligados á 
renovar fus poderes de quatro en quatro años, 
no tengan que renovarlos íino de diez en diez 
años j que no eftén obligados á infertar en los 
nuevos poderes , fegun lo mandaba la expreí-
fada Ordenanza , un recibo general de los atra-
ios debidos , y que podrán renovar fus Pode-
res, mediante una fimple declaración infertada 
en fu Certificación de vida , la qual por efta ra
zón no pagará ningún derecho de Contrata. 
%. M, proroga para un año el plazo que conce
de la Declaración de z6 de Junio de 1763 para 
enmendar las equivocaciones de nombre, edad, 
j qualidad que huviere en los contratos de ren
tas vitalicias. 

El Rey , eílando informado de que fe 
brican muchos años há en fu Reyno , y parti
cularmente en Marfella, en Nay de Bearn, y eü 
el Orleancs, gorros parecidos á los de Tunfh 
que fe han deípachado muy bien en el Levante» 
y queriendo S. M. manifeftar á los Fabricantes 
quan fatisfecho eltá de fu zelo , e induftria , f 
favorecerles, igualmente que á los que quifa' 
ren feguir íu exemplo , para que fe aumente cí" 
ta Fabrica , S. M. ha dado un Edi¿to , fecho cO 
17 de Septiembre , en el qual concede una gr*' 
tificacion de dos reales de vellón por cada do
cena de gorros de ella efpecie , que le fabrica
ren en fu Rey>io. 

Ha falido también una Ordenanza del 
con 
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con fecha de 10 de Agofto próximo pafado , en 
'a qual S. M. aumenta el íueldo de los Capita-
nes de Granaderos de fu Infantería , del primer 
^eniente de cada Regimiento de Caballería , y 
dragones , y de los Alféreces , y fuprime el 
jmpleo de Teforero, que havia eftablecido en 
lus Tropas. 

Aqui fe habla mucho de las reprefentacio-
*es que el Parlamento de Tolofa ha hecho al 
^ey J en las quales fe efeufa de regiftrar la 
j'edula Real, en la qual S. M. dá la Coman* 

3ncia General del Languedoc al Duque de 
Fit\james. 

Carta de Marfella , fecha en 17 deOttubre. 

'pL Navio de Guerra el Valer ofo > de *4 
5 C c 3 5 c a ñ o n e s  >  a l  m a n d o  d e l  C a b a l l e r o  d e  

»»Fabry 3 entró diaspafados en nueftra rada 3 y 
>JJraxo una efpecie de fruto muy diftinto de 
41 °s que hemos recibido efte año , pero que 

a fido del agrado de nueftros Negociantes. 
3i °nfifte en z$o mil pefos gordos , que tomó 
*3fn CadK» y que hacen mas de xz6o mil li-
;j- Francefas. Nofefabe íi los Cofanos de 

> 'gcl tenian noticia de efta cargazón j pero 
«!la^re^Ume *lucs'5 y folo la gana de pillar-
3jac ^Ut^° mover^es a exponerfe como hicieron, 
lie' ?^.ec'endo un Navio tan bien armado como 
*jde Efte Navio, hallandofe el día 4 

e e mes cerca de la Isla de Tvi\a 3 divisó 
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s,á las 5 de la tarde un Javeque , de 16 cano-
5,nes , que fe le iba acercando, con Bandera Ar-
„ geliitA. £1 Valer ofo pufo Bandera Holardefa , y 
„cl Cofario le tiró dos cañonazos con bala. 
a,Fntonces el nueftro pulo Bandera Franctfa , y 
„le reípondw) con dos cañonazos también con 
„bala. El Javeque viró de bordo al Súr > y & 
53 Navio Francés al Norte. Se creyó que el J*' 
a)veque fe iba , pero difparó toda fu Artillería, 
,-,y no í'e fabe como eftando toda la tripulación 
„ del Valerofo íobre el Puente , no hirió a n* 
„die. Se dnpararon al Gotario 11 cañonazos, 
„y lo íiguieron hafta las i o de la noche j pe£ 
•»no fe le pudo alcanzar. El Caballero de 
„eftá aturdido del atrevimiento de ellos Ber» ^ 
35 rífeos. Es precifo que fu codicia lea muy g«"aí1' 
3,de para haverles movido á pelear con 1 

3,cañones con un Navio de 64. Como efte pru 
M dente Oficial quiere eftár en paz con aqu«'{ 
„Nación , y malquiere pedir el caftigo« 
33Cofario, que caftigarlo él miimo , eita 
w« ánimo de dár quexa al Bey de Argel. . 

Los negocios de la Compañía de In " 
ponen de modo , que hay que eíperar bae 
refultas j y afsi fu crédito aumenta cada 
Ahora eílá aprontando en el Puerto dtl j¿ 
flete Navios, que fe harán á la vela pa 
india , con la Fragata de Guerra la Grac»J - , 

Las ultimas Cartas que hemos reciD ^ 
Santo Domingo, refieren muy pormenor _ 
lp perteneciente á la adminiítracion <• ^ 
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de de Eftaing. Lfte nuevo Gobernador, ííguien-* 
do el exemplo de Dracon, tiene en aquella If-

un Cetro de hierro j y fí no ufa de él a como 
«te Legislador de Alhenas , para caftigar los 
tenores delitos con igual íeveridad que los 
Standes , a lo menos no perdona ninguno. 

a introducido en aquella Colonia , y hace 
guardar con una entereza extraordinaria una 
Policía , que hafta ahora no fe ha vía viíto. La 
^encia que reynaba entre algunos de fus ha- ' 
itantes , autoriza efte rigor : cometían excefos 
e duolucion, de mala fé , y de injufticia, 
i e pedían caltigo. Yá nos hacemos car^o, 
""que no nos lo efcribiefen , que ella conduc-

debe hacerlo aborrecer de los delinquentesj 
Pero los hombres de bien le quieren mucho, 
> en particular los pobres , que hallan en él un 

paro contra la opreíion que han padecido 
•as de una vez. 

fí//Elcnt)cn de San Mal° ' (íue Mr- de üougain-
ViíÍM^Ue ha defcubierto > ó por mejor decir 
en ° ^as Islas Malninas , fe ha embarcado 
trUcc UeI Puert° para bol-Ver ailá > con las inf-
cftab'l0neS 5 ^ co^s necefarias para formar un 
lUadaCClm'eilt0, Is!as » 4UC eítán bien fi
el *y y ^on bailante fértiles , podrán fer coa 

Po una Colonia confiderable. 
rUVÍCram°S cedldo ^a Nueva Orleans á, 

habitan ^ huviefemos pedido parecer á los 
Vínia fCSi ^a's* *-as <-arcas de aqudla Co-

3 cchas en de Junio próximo palado, 
O re^ 
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refieren , que la noticia de efta cefion havia can-
fado un fentimiento general i que el haver in
tentado inútilmente los Inglejes entrar en el 
País de los ilinefes por el Mijifipi, no ha hecho 
fino avivar el odio que aquellos Pueblos les te-
nian > que han muerto 1500 en Ntagara; y que 
un gclpe de viento ( comoíi los Elementos qui' 
lieran ayudar á los habitantes de aquellas Co
marcas) havia echado á pique Embarcacio
nes lvgltfas en la Laguna tries , en la qual fe 
han ahogado la mayor parte 'de los que le ha
llaban en dichas Embarcaciones, y los demás 
no fe libertaron del naufragio , fino para caer 
en manos de los Salvajes , que los comieron. 

El Rey ha examinado la Ordenanza de 11 

de Enero de 1761, en la qual fe feñala el fuer 
do de los Oficiales de Marina 5 y ha hecho otra, 
fecha en z4 del mes pafado , en la qual, fuera 
de muchas dil'poficiones nuevas , S. M. reltablf' 
ce el empleo de Capitán de Fragata para que le* 
un carado medio entre el de Capitán de Navio» 
y de Teniente de Navio , y le feñala un iueW0 

vie zooo libras cada año. | 
S, M. ha hecho otra Ordenanza > fecha . 

mifmodia, en la qual ha hecho algunas rn 
danzas en las Compañías de los Guardias Jv 
riñas, y del Pavellon Almirante , y fe ha 

pilcado por* lo tocante a lu ínllruccion» ^ ^ 
Afeguran , que la Primavera que viene 

empezarán á hacer algunas reparaciones s 

Palacio , y Jardines de Verfalles , 9"*^ 
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® ras podrán collar como unos s millones de 
| ras J y que para hallar ella cantidad , fe cor-

ira en jos kofques de S. M. una porción de ar
eles para vender la madera. 
,, La Emperatriz de Rufta ha regalado á Mr. 

embert una Medalla de oro , que por un la-
0 tiene el Retrato de aquella Princeíá, y por 

°trola Cafa de los Niños Expoíitos, qué ha 
"ndado en la Ciudad dcMofcow. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Ve Londres. 

POdas las explicaciones que el Minííterío ha 
¿le p"bllcado Poco ha > Por lo tocante á los 
con ?S Fiancla i y Efpaña , de conformarle 
deiai Artlculos del ul"mo Tratado de lJaz, 
V ion"13" Cn algUn modo el Partldo opuelto, 
^rnai^313 ^°S ^Ue de^ean ^ien del género 

°' Prelldas preciólas , y íeguras de lo 
^°r eit T6 ^ <lUietud general elta afianzada. 
en íod^0 ?S ^mkaxadores de ambas Cortes dán 

ks ín 3S oca^ones <lue *e ofrecen pruebas 
lr°s Min'íT0*0116* Paci^tas de ^us Amos á nuef-
^fanterQ1 r°S 3 ^uc Por otra Parte traba)an in-
^tüacion Cnte Cn va^er^e de nuellra aventajada 
^ exterior para.aumentar el comercio interior, 
Y Ementa1/ mej°rar *as rentas de la Corona, y 
r°í>«, y nueltras Fabricas de America, y Eu-

cgucar el crédito público; puntos, 
O t que 
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que todos fon igualmente acreedores a fu cui
dado. En eftas circunftancias feria inútil con 
£ar el Parlamento antes del ano que viene, p 
no hay cofa alguna importante íobre la qual 
cfte cuerpo pueda deliberar. Sin embargo le 
profiguc-n en nueftros Puertos los preparativos 
marítimos. El Almirantazgo ha dado orden 
dos Navios de Guerra, una Falúa, y dos O 
vetas , de hacerle quanto antes a la vela p 
la Colla de Africa, i fin de proteger nueftr» 
comercio contra los que qu.fiefen ™^arkK 

Afeguranfer cierto , que el Gormad 
Tramé, de la Isla de ,en la Cofia 
Africa, havia intentado conftrui: uriFi j£ 

¿1 Rio de Gambia;pero que el 
u.tfnrd nuellro Embaxador en la Cortt 
brincia , 'havia hecho con efte motivo 
fentaciones á la Corte de Ve,falle,, laqu 
folo ha defaprobado efta emprefa, fino ^ ¡ 
también ha mandado a dicho Gobernado 

yazon de lu conducta. , gf,. 
. Según avilan las Cartas de 
H arrifen,Gefe de Efquadra !»*/« 
Solicitado con eficacia que los Argcli r 

te,en el agravo . que hav.ar. hecho a ^ ̂  
dera milefa,la Regencia de aquel U ^ 
•via dado fatisfaccion , con bolve ílt,r 
™ uno de lus Colar,os havia apreíado, 
míe ruviete Bandera lnglefa- , R.;y 
? Corre aqui una Carta de £»/!»«. pro'1* 
«o Je ¡¡wí«¡-> > íwha en aodc-Marz . mo 
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foto pafado, que refiere que la guerra con el 
Nabab depuefto Cofsin Aly l^an fe ha acabado 
con felicidad , y que fe trabaja en reftablecer 
para fempre la quietud en aquella parte de 
la India. 

En quanto á las cofas de America , una 
Carta de Ph'tladelpbia , fecha en 6 de Septiem
bre , refiere, que diez Diputados de los Pc~ 
^wares , Shawanefes , Hurones de Sandusty , y 
demás indias délos Paíies, que eílán éntrela 
laguna tries, y la de Ontario , havian ido á 
v¿r al Coronel Bradftreet, al tiempo que los 
*ka á acometer con fus Tropas: y que havierj-
*}°le pedido la paz con mucho rendimiento, 
c la havia concedido con las condiciones fi-

guientes. 
í- Que le entregarían en Sanduslty, dentro 

M dias, todos los prijioneros que eítaban 
vCn fu poder. 

Que renunciarían todas fus pretenfio-
nes por lo tocante á los puertos, y fuertes, 
^Ue tenemos anualmente en fu País : que po

jamos conllruir quantos quifieremos , para 
a,egurar nueftro comercio ; y que nos cede-
fan , par-a iiempre todo el terreno que eftuvie-

a tiro de canon al rededor de cada fuefte, 
í?ra kw*iar en él loque fm^. ;.iienefter para 

uftento de nueftra gente. i 
m " Que en adelante qualquiera Indio 3 que 
¿era ^ Un in¿l¿s i ic n0i Jebera entregar, y 

Jugado iégun las leyes ln¿lefas > én una 
O } Juu-



208 MERCURIO HISTORICO 
Junta , compuerta de igual numero de InglefeU 
é Indios ; y que dado calo., que alguna de di
chas Naciones rompa la guerra , las demás le 
unirán con nofotros para fujetarla. 

IV. Que 6 de los Diputados quedarán en 
rehenes con el Coronel Bradftreet, mientras 
los otros quatro irán con un Oficial Inglés, y 
lino de nueltros Indios á dár parte á las N2' 
ciones contratantes de las condiciones del Tra
tado , y hacer que le junten los prifioneros pa
ra poderlos entregar quanto antes. 

Quando el Coronél Bradftreet les ha con
cedido la paz, les ha dicho, que íi lus Ge-
fes no quiíiefen admitir los Artículos del Tra
tado j no fe les haria otro partido ; y que « 
proíiguiefen la guerra , al inlíante le enviarían 
Tropas á fu País para deltruirlos enteramen
te. 

Parece que los movimientos dé dos Exer-
citos 3 ello es , el del Coronél Bradftreet, 
venia de Niagara , y el del Coíohél BouqW* 
que venia de Penfilvania , amedrentaron á 
Salvages, cuya obítinacion havia ffdo extre
mada haftáahora, y que no haVian querido 
aíillir al congrelb , que el Caballero Guill«rf,"> 

Johnfon tuvo en Niagara. 
Si por una parte la fumifíon de los w'9^ 

nos efperanza de vér reftablecida, y afegura' 
dala paz en el vafto Continente de la 
ta Septentrional, por otra la animofídad de ^ 
Prpvinciás Ingle/as de aquella Región acia ^ 
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Metrópoli, con motivo de los impueftos que 
les han echado , fe maniñefta cada día mas. 
Las Mercadurías labradas , y los frutos de In
glaterra fe venden allí menos de lo que valen; 
y tienen ánimo de eftablecer Fabricas de texi-
dos de lana, de hilo , &c. para no gaftar los 
de Inglaterra. JLa condu¿fca de aquellas I ro\in 
cias fe hace foípechofa al Minilterio , y ¡lama, 
mucho fu cuidado. No obftante fe las diíh ibu-
yó el mes de Septiembre las 133 mil libras 
Efle;Unas , que el Parlamento las concedió en 
fu ultima Sefion , para indemnizarlas de los 
gaftos que han hecho en la ultima guerr^. 

Por otra parte las Cartas de nueítras Islas 
de America eftán llenas de quexas , con moti
vo del embargo de los Navios Inglcfcs , que 
por equivocación , por el mal tiempo , o por 
otras contingencias involuntarias le han acei-
cado á las Islas Vrancefas, losquales los Gu<n-
dacoílas , acufandoles de hacer el contravan-
do , han embargado, y conducidoá fus Puer
tos , donde hanVido declarados por de buena 
prefa , fus cargazones confifcadas , y la triP"" 
lacion puefta en la cárcel. Eftas quexas han h-
do motivo de haverfe juntado ei Coniejo el 

3 del corriente en S. James , de cuyas re
citas fe delpachó un Cotréo al Conde ac Bcrt-
f°'d , Embaxador del Rey en París , que le lle
vaba la orden de hacer representaciones muy 
eficaces al Miniiterio Francés, de folicitar la 
indemnización de los que han perdido en ci-

O4 
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tas ocaíiones , y fe mande á los Governado-
i es Francefes no profígan eftas tropelías > por
gue de no hacerlo, los de las Islas Inglefas ha
rán lo proprio con las Embarcaciones Fran-
ccjis. 

F.fcriven también , que los habitantes de 
las Provincias Británicas de America íe dedi
can mucho á la pelea del bacaiiao en el ban
co de Terranova ; y parece que los déla Nue-

.'va. Inglaterra han empleado en efto efte año 
n.4,6 Embarcaciones. Los Navios llamados Po
li)/, Sara, y Carlota han llegado de Roterdam 
a Philadclphia , y llevaban á bordo cerca de 
«oo Alemanes , la mayor parte Wirtemburgefes, 
y Palatinos , que fe eftablecerán en nueftras 
Colonias. 

Al General Mayor Gage, que en la ultima 
guerra iirvió con grandes créditos, le ha da
do ei Rey el empleo de General, y Coman
dante en Gefe de las Tropas de S. M. en aque
lla parte deí mundo, en lugar del General 
Mayor Amherft. 

Aíeguran , que defde el eftable-cimiento 
del banco de Inglaterra jamás havia tenido 
canto dinero efeótivo como ahora ; efto debe 
atribuirfe fin duda al aumento del dividendo. 
Se dice también , que el Parlamento fixará en 
la próxima Sefion la extenfíon de la circula
ción de los papeles. 

Se embarcaron dias pafados "en Harxvich 
para Varfovja 300 medallas de oro , y *500 

de 
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de plata , acuñadas aqui de orden del Rey de 
Polonia , con motivo de fu exaltación a 
no. Las primeras fe repartirán el día de ía 
Coronación á los Senadores , a los que tie
nen los primeros cargos de la Corona , a os 
Miniftros eftrangeros , y otras per lonas de dii-
tincion, y las demás ie arrojaran al pueb o. 
Eftas Medallas tienen por un lado la cara de 
aquel Soberano con ellas palabras : Stanrsíaus 
¿Uguftus , D. G. Rex Polom*. M. D. Litb. Al 
otro lado hay una Corona , con rayos de glo
ria, yeftas palabras: Hanc jufstt fortuna mc-
*tri j y en el exergo : Bl. una voce VII. Stpt. 
coren, xxv. Nov. MDCCLX1V> / 

Mr. McCartney , q u e  e l  R e y  n o m b r o  p o r  
fu Embaxador extraordinario cerca de la Em
peratriz de Rujia , partió el día ió del mes pa
gado , y buelven i afegurar, que tiene orden 
de detenerfe algún tiempo en Varfovia , para 
dar de parte de S. M. la enhorabuena al Rey 
de Polonia , con motivo de fu exaltación al 
^rono. . . 

El Conde de Brubl ha llegado aquí con el 
cárter de Miniftro de la Corte Ele¿toral de 
Saxonia, en lugar del Conde de Einjicdcl. 

El Rey hará en breve , fegun dicen , Du-
<iue de Alcncafire al Principe Guillermo , tu her
mano j y al mifmo tiempo S. M. pondrá quar-

á S. A. K. 
Al Conde reynante de la Lippe Schuutn-

yHyí° J Marifcal General de los Exercitos de 
Por-
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"Portugal, Je han hecho Feld Marifcal de lo' 
Exercitos de S. M. 5 y antes de irfe á Alemi' 
itia ha pueílo en nueftros fondos públicos 1* 
cantidad de 5 0000 libras Eftcrlinas. 

Como citaron á Mr. Juan Wilbjs para el 
dia 6 del corriente, algunos dicen que yí 
eítá aqui; y afeguran , que fu fuerte no ferá 
tan deígraciada como fe diícurria, y que con 
comparecer confeguira por lo menos 110 fer 
defterrado. 

El Sr. Elie de Beaimont, Confejero del Par- I 
lamento de París, que fe hizo célebre por Ia 

eloquencia con que defendió la Familia de ca
las , ha venido á ella Isla , y fue á la Univer-
íidad de Oxford, que le dio el grado de Doc
tor en Derecho, atendido fugran conocimien
to de la Junfprudencia. 

La gran- corrida, que defde que eftaba 
refuelta, tenia en tanta expeétecion á los afi
cionados , fe hizo en Ne-wmarfet el dia 
del mes paiado. El Rey Herodes, caballo del ' 
Duque de Cumberland, fe adelantó de la mi
tad del cueiloá Antonio , cavallo del Duque 

-de Crafton. S. A. R. havia hecho con efte C'a- j 
ballero una apuefta de 1000 libras tfierllnas > 
pero con citas fe atraveíaban mas de 10 mil-' 
las apueftas eran como 7 á 4 á favor de Air | 
tonio contra el Rey Herodes, La corrida fe hi
zo en 8 minutos , y z fegundos. El Duque 
Cumberland hizo un regalo de mucho precio al 
que montaba fu cavalio en efta ocaíion, ¿ 

quien 
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quien no conocieron hafta que leimanto, y 
como efte hábil ginete ^aAia } . , tanto 

concurrente , á quien havian ct e • cra 

de antemano, varias perionas de la p 
Noble/a le manifeftaron fu gtneroíidad ,jpero 
el gufto de vér cite deíafio , le ha va ido al 
D u q u e  d e  C u m b e r U v d  u n  g a r r o t i l l o  >  l e i a £  
graron, y eftá mejor. Su pierna efta en tan 
buen eftado como fe puede delear. 

IxtraBo de una Carta, de Argel de primero de 
Oftubre. 

Tenemos todavía prefentes aquí los fu-

«ne'ftos efeños del bom,barJeVJ^nat°re£ 
«hemos merecido, por haver faltado al reí 
«peto que debemos i ciertas Potencias .#«• 
),mo tenemos menos gana que en" 
«mendar la conduda , que ha «calionado ef 
utas venganzas, queremos po er a 
«fin correr riefgo V vanas 
«mo modo. Con efta mira tomamo i«r a 
«providencias, no tolo para re guarda los 
«edificios déla Ciudad, fino también para £ 
«bertar del bombardeo los del 1 uerto. 
«8oo efclavos eftán traba,ando continua'n n 
«te en hacer un muelle , donde toda la Ar 
«mada Avgtlinx podrá ponerte , en ' 
«tado , al abrigo del bombardeo i y efte m»«-
«lle eftará guardado con baterías 
„ Hería. Mediante eftas providencias , -e-
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•agencia de Argel, aunque poco fuerte , íé lí-
3¡ longea de que podrá profeguir en infultar á 
>jla mitad de las Potencias Marítimas de £«* 
33ropas y quizá podrá hacerlo, mientras la 
sjOtra mitad la proveyere materiales, inftru-
jjtnentos , y municiones de guerra. Afi lo pre
sume por lo menos el Bey ; y fe echa de 
a ver por el tono en que habla con muchas 
,jPotencias reípetables, y a quien refpetaria 
3ílin duda alguna , íí le pareciefe que debía te-
j, meilas. Ha fido tan iníolente para con al* 
ajgunas, que Jas ha hecho notificar , que efl 
5, lugar de los regalos, que le hacea de tieni-
„po en tiempo, efpera que Je llevarán á fu 
9,Puerto un Navio de Guerra de cierta fuer-
a} za todo armado , y bien provifto de mu
niciones. 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Ve Viena. 

hita 

!<V 
ES precifo, que los negocios que fe tra

tan en la Dieta de Hungría, fean mu
chos, ó muy dificultólos , pues ha tanto tiem
po que dura. Delpues de haverdexado bur
ladas las «fperanzas que teníamos de vér el 

-fin de íus Sebones , acaba de defenejañarnos 
aun mas, pues eícriven , que las ha"prorro
gado. Pero también creemos, que eítá para 
ícparsrfc» Se repara j que en ninguna *as 

Dic-
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Dietas antecedentes ha hav.de.tanta u,«£. 
ni 2elo patriótico, ni «ntos fepon-
Placer al Soberano como en efta. Como \ 
lan en prtóica algunos de fus Acuerdos a^ud 
Revno profperatá cada día mas, y da. a a íu 

Soberano en 'ayudado halla 
res , que los con que ic «« i 

ah° Yá fabiamos , que fe havia renovado la 
tregua con el Imperio Ott;pero no nos 
havian d.cho por quanto t.empo. Ahora no^ 
buelven á afeeurar , que fe ha renovaao por 
aT aSos Hay no oblbnte aquí algunos in
crédulo ' que no lo quieren creer ; pero mu-

von yS que empezarán con un TeVeum folem-
ne ' al qual la Corte afiíhra ; porque no man-
daria fe hiciefe efta demoftracion, fi nofuefe 

C1CTa ̂ m£ mUitar profigue en hacer tranf-
portar por agua muchas armas, umformes, 
tiendas y demás cofas necefanas para los Re 
gimientos que han levantado en Tranftlvama 
laXn provee las Piaras fuertes: de H.J-
de quanto necefitan para lu defenfa. Como la 
Emperatriz Reyna ha dado orden de^tomh 
car la Ciudad de Crndifc , el Conde de 

ci de Argtntau ,Capitán General e 
* ¡ « ,  p u l o  c o n  m u c h a  í o l e m n i d a d  l a  P » ™ e *  
piedra el día 15 del mes paftd», día de 
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IT' en Prefencia del Barón de foreát*. 

« " v de, <"Tl' yCde ¡i pí;. 

P«™' Fkld .Ma"fcaí Principe F«fo-;re de Doí 
lo oue t í f de ' y ret™do 
ha reñid, ^ i6" conferencias, que 
1« nñr v" aq keyn

° «»> otros Genera-
él ótra ni Tnte al proyeíío de conftr""-£» 
d> n", •Ah0ra ie dli deliberan-
truirii v taer(; ,paíaS= donde deberá conf-
tnurle, y la dificultad tifa-,va en Caber fi en 
Komgfgrat\) o en Plef. 

cue d^á ah°ra ,no íe ha Pafo alguno, 
que de a encender, que nueftra Corte haya 
reconocido el nuevo Rey de Polonia. Se afe-

rTde ,cCOntíari° 1 7*1* quant° á efto obra-
to much f ? de Entre tan-

muchos fon de parecer que le reconoce
rán , pero no antes de la Coronación. 

De Katisbona. 

LA Dieta bolvió á profeguir fus delibera
ciones el día 2 z del mes pafado , y Mr. 

uoraon nuevo Miniftro de S. M. Británica, 
prciento el 23 lus Letras credenciales al Ba
lón ác Lync^er, Enviado Eledoral de Mogun-
c:a, y fue reconocido en efta calidad. 

La Dieta no ha empezado todavía á deli
berar, ni por lo tocante á la Vilita de la Ca

ma-
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íiara Imperial de Wetvlar, ni por lo que toca 
á la diferencia que fe ha originado en ti e e 
Hey de la Gran Bretaña, y el Cabildo de 0J-
Habrug , con motivo de la admintadon tem
poral de aquel Obiípado. Se preiume , que 
cfte ultimo punto no lo decidirá la Du-ta, 
fino que fe compondrá al amigable , meuian-
te los buenos oficios de algunas Cortes. Mu
chos creen también , que eito es lo que mas 
cuenta tiene al Cabildo. < 

Efcriven, que las diferencias que han du-
'ado tanto tiempo entre las Caías de HefeDarmf-
tadt, y de Hefe Homburg fe han terminado al 
amigable , fino en todos fus puntos , á lo me- • 
nos en muchos , y que no tardarán en compo-
nerfe enteramente. ; 

Nos alebraríamos poder decir lo milmo de 
Us diferencias que hay entre el Duque de W,r-
temberg, y los Eftados de aquel Ducado. El-
*os empezaron á juntarle el día i$ de Sep
tiembre. Un Miniitro del Rey de Dinamarca 

á Stutgard el día ai , y al otro día el 
Barón de Wiedman y Enviado del Emperador-
tftán encargados de interponer y de acuerdo 
con el Conde de Schnfemburgo , Miniftro del 
íley de Prufia , la mediación de fus Cortes 
reípe&ivas , para reconciliar el Duque con los 
Eftados. El dia S. A. mandó entregarles 
l^s proporciones iobre *1^® han de deliberar» 

Ve 
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De Berlín. 

£ 
¡V%* f 

1 

W\: 

• I 
tffi 

LA voz que havian efparcido varios pape* 
les públicos , de que algunas Tropas Pr»-

panas havian hecho una invafion en Polonia* 
es de tal naturaleza, que no fe la debió dar 
crédito alguno. Hay por ventura apariencia 
de que nueftro Soberano, que no tiene nin* 
guna quexa contra la República , que acababa 
de darla pruebas de fu amiftad , que havia in
fluido tanto en la Elección del Rey, y que 
tiene todavia cerca de ella un Embaxador e^ 
traordinario , huviefe querido autorizar algu-
nos de fus Oficialas , para cometer violencias 
tan contrarias á los derechos , y reglas que 
debe tener prefentes un buen vecino ? El Prin
cipe C%artorins^y, Montero Mayor de la Co
rona de Polonia , que havia venido aqui con 
una comifíon del nuevo Rey , ha buelto á Var~ 
/ovia. 

El Conde de Woron^of, Gran Chanciller 
de Rafia, ha llegado aqui de Lubec¡> con la 
Condela fu Efpoía , y la Condefa de Stroga' 

, íu hija : el Conde de Wtronyfw el mo
zo , íu fobrino , havia llegado algunos dias an
tes. No fe labe quanto tiempo fe detendrán 
aqui. 

Llegó aqui dias pajados un Oficial Turco* 
llamado Simón BcmidewitNadie íabe el mo
tivo de fu venida. 

Mr. 
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5 "u Mr.'Vcrelft , Enviado extraordinario , y Mr-
niftro plenipotenciario de los Eftados Generad
les de la República de las Provincias Unidas a 
nueftra Corte , y que fue a Holanda algunos 
'mefes ha, con motivo de algunos negocios 
"de fu cafa , ha buelto dias pafados. 

El Rey , que defde que fe concluyó la Paz, 
íe dedica á fomentar las Artes, y Ciencias, 
igualmente que el Comercio , y las Fábricas, 
•ha determinado eftablecer aqui un Banco pa-

) fa facilitar la circulación, conforme le eftila 
en las grandes Ciudades de comercio. Los ef-
trangeros podran poner fondos en él , del 
miftno modo que los Vafalios de S. M. Los 
que correrán con la adminiítrácion de eíic 
Banco , cuyo Direótor íerá el Barón de Hage?7y 

^liniltro privado de Eftado , y Guerra , le jun
arán en el Palacio de ríñelo , aeide las die¿ 
de la mañana, halla las doce , y defde las qua-
tro, halla las feis-de la tarde. Las iufcripcio-
fles para adquirir fondos en dicho Banco Ion 
duchas. Ademas'de varias périonüs de <filtin-
cion 5 qi¡» han puetto dinero , caíi todos nuei-

Comerciantes mas poderoíos, es á laDer 
ks cafas de Sflitgerber , y Vann, vVcgcli, Fc-
áfrico Guillermo ¡¿chutee , Segebarth , y Wctjfa-

3 Scbiptíger , Pedro Verotice , Scbcel ,y otras, 
han firmado por cantidades muy crecidas. Aun
que los eliatutos de elle eltabiecimiento ni f 

han publicado todavía impreios , le ísben 
principales.•• La- íeguridad - <Jei dinero vqt i- - - D 

P dC- -
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depoííta, y la facilidad de emplearlo en rail 
maneras, fon ventajas, que moverán á mu
cha gente á interefarfe en efte eftablecimien* 
to. Cada acción cuefta IJO eícudos de Alema' 
nia (que llaman Thalers) que hacen como unos 
280 florines de Holanda > ó j 5 o libras de Fran
cia. 

S. M. acaba de eftablecer también en \* 
Ciudad de Meurs una nueva Cámara de Guer
ra , y de Patrimonio, que tendrá infpeccion 
fobre el Ducudo de Meut s, y la Alta Cáma
ra de G-ueldre, y que empezará fus funciones 
el mes de Junio del año que viene» S. M, ha 
dado ia Plaza de principal Diredor de efte Co
legio á Mr. de Detfchan , Miembro de la Cá-» 
mara de Guerra y del patrimonio de eleves, 
y de la Marc\ , y le ha dado al mifmo tiempo 
el caradter de Coniejero privado. 

Ve Breslau„ 

SU Mageftad el Rey y nueftro Soberano, hS 
expedido un Decreto, en el qual manda 

á los Señorc s traten a íus eiclavos, 6 arren
datarios con mas liiavidad de lo que han he
cho haftaaiiora, y les prohibe entregarlos a 
los Militares para que los caíliguen > porque 
quiere S. M. que ia jurildiccion Militar no fe 
confunda con ia civil: que cada una fe ciña * 
lo que es de íu competencia 5 y que quando 
algua Señor tuviere alguna <^uexa contra fu 

ar-
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arrendatario, lo cite ante el Juez competen
te , y que la caula liga el curio ordinario de 
la, juíUcia. 

Ve Vrefdc. 

E L Principe Xavier , Adminiftrador de eíte 
Electorado , íe dedica á reitablecer la 

Fábrica de Porcelana de Mciffen , en el explen-
dor , en que fe hallaba antes de la ultima 
Guerra. S. A. R., y las Princeías Ifabél, y Cu-
nigonda fueron dias paíados a dicha tábrica ,• 
donde compraron varias coia¿. 

La hacienda del Ele&or íe pone iobre un 
buen pié j y el crédito de los papeles de la 
Stcvcr 3 que hafta ahora no corrían, aumen
ta cada dia- _ . 

Elcriven , que la ultima Feria de Leipjtg no 
ha íidp ni con mucho tan buena como le dii-
currió : que ha havido gran cantidad de toda 
fuerte de géneros> pero que ha havido mu* 
chiíimos mas vendedores que compradores. 

El Principe Carlos, Duque de curlandia, 
permanece todavia aquí, y yá no le hauia 
del viage , que S. A. R. eítaba en animo de 
hacer a Polonia. 

Ve Augsburgo, 

EL Cabildo del Obifpado de cita Ciudad, 
deipues de haver elegido por todos los 

P i VO-
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votos por Coadjutor al Principe elemente de 
Saxonia, Obiípo de Freifevguc, y de Ratisbo-
na, concluyó íus deliberaciones el dia 5 deJJ 
corriente. 

De Francfort. 

EL Barón de Vappenbcim, Coronel, y Co 
mandante de.la Guarnición de efta Ciu

dad , murió^ días pafados de edad de 81 anos. 
Havia 6o avíos, que efte valerofo Oficialef-
taba firviendo en dicha Guarnición, y 19 que 
era lu Comandante. Sus talentos militares le 
havian grangeado la confianza, y el refpeto 
de las Tropas 3 y por fus amables prendas era 
querido de cuantos lo trataban 3 y fu pacien
cia , y resignación , durante la enfermedad de 
que ha muerto , con Jas circunftancias de fu 
muerte , manifieftan quan verdadera era fu 
•virtud. Haviendole preguntado fus parientes, 
li havria modo de darle algún alivio , Si , les 
reipondio , creo que eftaría mejor 3fi me levan
taran un poco la cabera-, lo que fe hizo al inf
lante , poniéndole mas almohadas debaxo 5 y 
no bien eítuvo de eíte modo, quando dixor 
Ay Dios ! yo me muero : cerró los ojos con fus 
proprias manos, delpues las juntó t y diófu 
alma á Dios. 

Df 
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De Hanau. 

EL Principé hereditario de Ucfe Cafcl , y 
la Princefa fu efpofa, hicieron aqui iu 

entrada pública el dia i i del mes pafado. Co
mo la Señora Landgrave entregó á efte Prin
cipe la Regencia del País, de la qual eitaba 
encargada defde la muerte del Landgrave Gui
llermo Vill. fe publicó con efte motivo el dia 
i3 del proprio mes una Cédula del tenor íi-
guiente. 

,jGuillermo , por la gracia de Dios, Land-
nZ, rave , y Principe Hereditario de He Je , Piin-

cipe de Hirfcbfclt, Conde de CatxcTiclbogcn, 
«DietZieginhain , Nidda , y Scbaumburg, 
«Conde reynante de Hitftau , ¿cc. Notificamos 
«á la Regencia de nueftro Condado de Hdnau3 

«que, como por fallecimiento de nueftro abue-
jjlo el Principe Guillermo VIH. Landgrave de 
« Hcfc} &c., y en virtud de la abdicación del 
55Sr. Landgrave de Hefe Cafel Federico II. y nueí-
y>tro amado padre , hecha á favor nueftro , y 
«de nueftros hermanos Carlos, y Federico , á 
«quienes , igualmente que á Nos, los Vala-
wllos han preftado fé , y homenage , lft poíe-
«fion, y ufo aCiual de dicho Condado nos 
«pertenece con fus dependencias, del miltno 
«modo, que lo pofe'yó el difunto Principe, 
«nueftro abuelo : que haviendocumplido 3 por 
«la gracia de Dios, en 5 de Junio de 1761 

P 3 «los 
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,, los 18 años de nueílra edad , que las 
«Leyes fundamentales de nueítras dos Cafas 
«de Hefe , y Hanau requieren para Ja mayor 
«edad, hemos tomado con la Princefa nuef-
„tra eipoia la adminiftracion del exprelado 
«Condado, que durante nueílra menor edad 
„adminiilraba en nueílro nómbrela Princefa 
aiMarta , hija del Rey de la Gran Bretaña., &c. 
«Landgrave de Hcfc, én virtud del poder que 
«tenia del Principe nueílro abuelo : por tan-
«to defpues de haver contrahido felizmente 
«nueílro matrimonio , hemos venido á eíla 
«•Ciudad , con ánimo de gobernar el País, 
«que el Cielo nos ha concedido , y que nos 
«pertenece en virtud de la renuncia déla Se-
«ííora Princefa, nueílra madre, hecha eílc 
»>miímo dia. 

«En confequencia de lo qual, nos hemos 
«apropriado, mediante el favor de Dios, la 
«Regencia ^el Condado de Hanau Munt%e?n~ 
93 berg > y mandamos á todos nueftros Vafa-
«llos , Confejeros , afi Ecleíiaílicos , como Se-
«ciliares , que en virtud del juramento , que 
«nos han preftado , reconozcan nueílra per
dona por fu Unico Señor dneólo , fu legiti-
«mo Adminiílrador , y nos obedezcan en efta 
«calidad como deben. Mediante lo qual pue-
«den eílár íeguros 110 folo de que los pro-
«tegerémos , Í1110 que les dexarémos el libre 
«exercicio de fu Religión , y les mantendré-
«mos en la poíeíion de fus bienes, privile-

«gi os, 
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^gios , derechos, libertades , que fuera de-dio 
»les dexarémos fus empleos , Iegun 
si fus méritos, y condwóta , y que miraremos 
jjpor fu bien , y profpendad , como fi fueíen 

sjnuertros hijos. , 
S. A. S. recibe la enhorabuena de parte 

de varios Principes por tfte lúcelo. Los Dipu<-
tados, que la Ciudad de Irancfort havia en^ 
viado á S. A. S. con el mifmó fin , ion el Ke-
gidor de Heyden , el Confejero Siegntr, y el 

Syndico Grimeifen. 

De Hmburgo. 

NUeftro Magiftrado ha promulgado un 
Edifto ricurofo contra los juegos de 

embite. Las delgadas „ en que dos tahúres 
«ftrangeros han precipitado algunos Señoritos 
de efta Ciudad, han dado motivo a ella Ley; 
pero lo mas acertado feria curar, mediante 
una buena crianza, la gana de jugar, y _e 

«mpkar tan mal un tiempo , que podría icr 
mejor empleado en beneficio de la iocie-
¿ad. J . 

Han arreftado i un Platero afamado de 
cfta Ciudad, por haver falfeado íorti;as, y 
otras alhajas de oro 5 la trampa no íe cono
cía con las pruebas; pero fu pefo dio iolpe-
chas á un Judio , que quifo axaminar las al
ejas con mas cuidado; halló, que eran de 
cierta compolicion , vertidas con una lámina de 

P 4 01:0 
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oro muy ligera pero bañante gruefa, para- y 
que no fe conocieie la trampa, con la piedra f»á 
de toque. i ej 

ti eflablecimiento de un Bnnco público en pe 
Hc/lin es un fucefo, que nueftros Negociantes no 
contemplan de dtfhnto modo. Los unos fe ale- <lt 
gran 3 y los otros defean que no fe verití- be 
íuc- , r i n< 
/ Correo Francés , que iba de Sto\oim9 
á Verfalles , paío aqui el dia 7 de elle mes. 
Aunque no fe fabe con certeza , qué. noticias. y 
llevaba 3 algunos afeguran, que ha íido def- el 
pachado con motivo de los negocios de Voloni/iy hi 
y de los movimientos de los Tuteos. Afegu- c< 
ran , que dirigen íu marcha ácia Polonia 3 que" fu 
en las Provincias Ottomanas fe ha enarboiadd fe 
la ce; a de cavallo 5 y que hacen grandes al- n 
maccncs en Ber.der. El tiempo nos manifeftará 11 
el fundamento de eftas voces. 

Algur.as Cartas refieren , que el Duque 
Amonio Vírico de Erunfvsilt ha muerto en Ru- c 

fia •, pero fe fabrá con certeza muy en bre* p 
ve. ti 

I 
NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIAJ S 

Y  £ > E  LOS P A I S E S  D E L  N O R T E .  ^  
a 

Ve Varfovia, ^ 
< f 

EL Rey tiene el güilo de ve'r , que los Mag-. ^ 
nates malcontentos mudan de partido* í 

• y 
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y dé parecer , y vienen unos defpues de otrosí 
fára reconocerle; y fe puede afegurar , que 
el dia de la Coronación no havrá tres , que 
péríiftan en fu opoílcion. El Principe Jablo-
noxvsfa , Vaivoda de Vofnanin , ha íido recibid 
do de S. M; con grandes demoftraciones de 
benevolencia ; y le ha hecho dos veces el ho
nor de admitirlo á fu mefa. Se efperan otros 
Magnates ; y en particular al Conde de Mnif-

j Marifcal de la Corona, y de la Corte, 
V al General MatyonBWslii. Es confiante-, que 

Rey les hará un acogimiento amiftofo, y 
honrolo. A efte modo efte gran Principe fe 
concilia el afeólo de los que al principio eran 
fus contrarios : la fuavidad, y la clemencia 
ion las armas de que ufa para íometerles ; y 
no fe ufará con rigoc 5 fino para con aque
llos , que no quieren cumplir lu obligación. 

El Conde de Branicty , Caftellano de CTA-
c°via , y Gran General de la Corona, havia 
Aviado aqui á Mr. Lexvhki > Juez de Pi^cmysl, 
para que reprefentafe al Rey, que havia re
atado el Mamfieílo, que publicó contra la 
•^ieta tie Convocación , con un aólo, en el 
qual reconoce por legitima la Elección de S.M. 
ti Rey ha admitido con mucha benignidad el 
3¿lo de reconocimiento; pero S. M. debolvió 
~.a retratación , porque centenia algunas Clau
dias equivocas. En vifta de lo qual Mr. Le-, 
wicb pidió fe le diefen algunos dias de tiem
po para traer otra que traxo ; pero como no 

Ya-
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valia mas que la primera, tampoco lá admí* 
tieron. En vifta de lo qual Mr. Le-wicl(i bol-
vió á Bialy/ioclf, donde , fegun dicen , el Gran 
General de Lithuania ha ido á vér al Conde 
B/anicki. 

Por lo que mira al Principe Haetywil, 
Vaivoda de wilna , como ha fido depuefto de 
fu Dignidad } no puede ier tratado como 
Grande. No le íábe adonde ella, ni qué de-
ügnio lleva. Hay apariencias de que íe fome-
teria «á S. M. ít la Confederación de Lithuania 
quifiele moderar la fentencia que dio contra 
él. La pérdida, que efte Señor ha hecho de 
fus bienes es muy grande , y coiren voces de 
que la Vaivodia de Wilna , que el Principe 
Radrjv^il tenia , la darán al Conde Ogins\iy 

que enviaron algún tiempo ha á la Corte de 
Yetcrsburgo para darle parte de la muerte del 
Rey difunto-

Efcriven , que el Conde Kraftnsty , Obifpo 
de Kflmmec\, ha arrendado al Hoípodar de 
Valaquia todos los bienes raíces de fu Obifpa-
do, para que con ello las Tropas Rufas no 
entren en elios. Si efto es verdad, podrán 
reiultar algunas malas confequencias. Es me-
neller f. ber primero lí el Gbilpo puede hacer 
por sí íoio femejante diípoíinon. Si íe prue
ba , que las Leyes no le dan tal facultad , 
de creer , que nueftra Coree lolicitará la Puer
ta Ottornana prohiba al Hofpodar , que es Va-
fallo del Gran Señor, encargarle de ia admi-
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*Iftracion de unos Eftados, que eftán en los 
dominios de una Potencia eltrangera^ 

La Oración , que el Rey de Polonia hizo 
el día 13 de Octubre de 17¿4 en la 

Catedral de San Juan de Varfovia , deipues 
que le huvieron entregado el Diploma dé 
lección , y que huvo jurado la Capitulación 
fteal, es del tenor íiguiente. 

jjNo havia hecho ánimo de hablar; pero al 
^entregarme el Diploma de Elección, preñ
ada íolemne del afeólo de la Nación , Señor 
»Mariícal de la Dieta , vos me haveis dicho : 
»Senor babladnos. Eítas palabras de vueftra Ora
ción me mueven á manifeftar lo que ha pa
liado en mi corazón , al ir á hacer el jur*~ 
"'viento que he preftado. Y aun deieo mucho 
'jíepais , Sr. Marifcal, que vofotros, Señores 
^Senadores, y Ettados déla República , co
nozcáis, entendáis, y juzguéis, n píenlo, ii 
>jfiento , fi quiero obrar conforme deleais, y 
»efperais. . , , 

„Quando los votos de los Ciudadanos 
•'congregados de efte Reyno dilatado le eng
añaron de elegir por Rey á un igual luyo, 

incliné refpetuofo la cabeza , recibiendo e a 
sjdemoftracion del favor, de la libertad, y una-
as nimidad publica. , . 

»La primera vez , que entre en dte 

jjtuario defpues de la Elección , vine a oire-
>,cer , á impulios de mi agradecimiento , mi 
nhomenage al Rey de ios Reyes a en ella cala 

' „don~ 
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adonde quiere fe le dé un culto particular. 

"Llamado hoy dia ante elle Altar Sagra-
s>doj me ha parecido, que comparecía ante 
5>el milmo Trono del Supremo Arbitro de lo* 
«fíglos, y del univerlo. Todo mi cuerpo fe 
¿,ha eftremecido quando he tenido que pro-
anunciar efta palabra irrevocable , mediante 
3,1a qual, toda la Nación ha encardado el ho-
5}nor, y la fuerte del nombre Polaco , la fe; 
seguridad , y felicidad de cada particular a 
«uno íolo , para decirlo afi, que conoce tan' 
9}to mas el peío de eftas obligaciones, quaH' 

to ha experimentado con vofotros los fu* 
3>neftos efeftos de la falta de orden , y 
5) fuerzas , que obfcurece el explcndor de efte 

„Rey no 3 que tanto floreció en otros tient-
«pos. 

,jDebo cortfefar , que conociendo mas quc 

ai nunca en aquel inflante la multitud de nú> 
»»obligaciones en lo por venir , y la infuticieH' 
3jcia de mis fuerzas para circunftancias de to~ 
35dos modos difíciles , l'entí 3 lleno de conft' 
35Íion , que mi voz le ahogaba , y las palabra* 
33del juramento , que me ínípiraba mi corazón» 
35no quería mi labio pronunciarlas. Pero 
a,miraros Sr. Primado , oyéndoos pronuncié 
ajlas palabras del juramento , me ha parecí^ 
35 ver en Vos el Miniítro del Altiíimo , del qiu1| 
«debía dexarme guiar. Si la diieordia, y e* 
35Ódio han enmudecido en vueltra prefencia» 
„fi tantas bocas, que poco antes hablaban tan 
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iidiverfamente, fe han hecho como milagro
samente el eco de la vueftra, es precifo os 
»ilumine el Efpiritu Santo } el Efpiritu de fue#» 
í>za , y • de verdad. 

• jjFuifteis mi guia hafta ahora : en adelan
te íeréis mi compañero , y mi confejo. Vuef-
^lra íuavidad , que me ha grangeado el afec
to de mis Conciudadanos j me lo conferva-
»rá: vueftra cordura, y firmeza dirigirán con
migo el timón , que la Nación os ha encar
dado me entregafeis con el Sr. Marifcal de 
»la Dieta , á quien me importa , y gufta tan
to dirigir la palabra. 

"Vos defeais que yo hable; lo hago con gran 
"gufto 3 os digo que amo , y venero vueftra 
'^perfona , vueltras virtudes , y talento 5 y no 
"1° digo movido del agradecimiento , fino 
" porque tiempo ha que conozco en Vos ef-
"tas prendas que os han merecido la confian-
,>2a pública , de lo que han relultado tan bue-
"nos efectos. La Véngala de Maiiical , infíg-
"nia de vueftra dignidad 3 ha reverdecido en 
''vueftras manos : ha dado fruto: permita Dios 
'>que fea para f¡empre agradable á nueftra 
"Patria! 

»Vos fois , Señor, cerca de mí el In
terprete de aquella Iluftre Nobleza , que 
^ ni anda que y0 gobierne la República íegun 
jjpiaen las leyes. Sereis igualmente el In-
terprete acreditado de la rectitud , mis 
'intenciones. Decid , que quiero emplear 

„quaa-
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jjquantos medios, y años de vida el Cíeío 
»me concediere en correiponder á las miras 
sjde mis amados Compatriotas: pero pedid-
»'ies al miímo tiempo , rogadles, íupJicad-
»»les que ayuden ellos miimos á quien iolo 
•>deíea fu bien. 

»>Hay alguno que dexe de fentir, y co-
»»nocer los males públicos ? Una fatal ex
periencia nos ha manifeftado iobrado el 
»»principio ponzoñofo de que dimanan todas 
»>nuellras calamidades. La envidia , y la co* 
>>dicia han engendrado la diícordia : y éfta> 
»>lo ha deftruido todo. Sobre turbar nuci* 
»»tro,s coniejos, ha inutilizado en nueílras 
»»nos los íníbumentos de defenía, y de glo' 
»»ria ; y los teíoros , que debían afianzar I3 

»> gloria , y el cípleüdor del Eltado , le.han he-

»>cho el inftrumentd de un luxo , tanio 
»»perjudicial , quanto mas brillante. 

"Procuremos , pues , que la unión pf°* 
aduzca lo que no puede ellárlin eila. ti nic 
»>nor numero, bien lo labeis, deftruye con 
»»mas facilidad de lo que el mayor cohftrU' 
»->ye. Que la emulación , eíta prenda can 

»> parecida , pero tan diihnta de la envidia ,oS 

»>anime : corramos todos, procuremos hzcC' 
»>cada uno mas que los otros , no teniei^0 

»>prelente fino el mérito, y 110 deieando ii'10 

»»la gloria del Hitado. Pero de qué firven i;lS 

,,efperanzas, y los deleos de los hombres, í n° 
,,los ayuda aquel, que con un lopl® funda? 
»»y deílruye ios Imperios. 
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«O Santo Dios ! Vos que me haveis colo

reado en el pueíto en que me veo; Vos no 
•»hacéis nada en vano ; Vos me havies dado la 
»> Corona con un vehemente deíeo de reítaurar 
•»elEftado. Acabad vueííra obra 5 preltad oíaos 
•>á mis ruegos 1 acabad Santo Dios vuelira 
•>obra ! infundid en el corazón de toda la Na-
•»cion el amor del bien público que abraía 
•»el mío. 

Como los Paila Conventa han concedido al 
Rey todas las rentas de la Corona deíde que 
murió Augnfto 111. S. M. ha inftituido yá la Ca-
mara que llaman comifíon de la 1 elortria Real-
Hite Colegio eftá encargado de la adminis
tración de los bienes , ó patrimonio , cuyo pro
ducto eltá á la difpoíicion del Rey. Los miem
bros de que íe compone ion el Conde de w efely 

Teiorero generaL de la Corona > el Conde ue 
Fleming , Teíbrero general de Litbuania. j Mr. 
de RoJJ'owski x Tei'orero de la Corte , y de la 
Corona 5 Mr. de Ufaras, Adminiftrador general 
de las Poftas * los Señores de Sch'mit y de Steín-
bowfer. Mr. de Minnafewict hará las funciones 
de Secretario > Mr. Zablok 'i las de Archivero , y 
Mr.Steinbaufcntes de Cancilliíta.Otrosmiembros 
de eíta Camara han ido á ver dichos bícnes , y 
enviarán aqui una relación del eítado en que 
los huviefen hallado,. 

Los Diputados de nueftro Magiftrado tu
vieron el honor de 1er admitidos á la audien
cia del Rey , y de helarle la mano ? le les havia 

cu-
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dado á entender, qne no tenían que gaftar na
da para fu coronación : pero como efta ley les 
pareció algo dura , han íolicitado tanto al Prin
cipe Primado, y varios Senadores , que por 
fin fe les ha permitido manifeftafen en efta oca-
íion fu veneración acia nueftro Soberano. To
dos fe acotan defdc el mas pobre hafta el mas 
poderofo : los menos acomodados dán algunos 
florines, otros 100 , otros mas , otros iooo , y 
hay cafas que dán hafta zooo. florines. Efto lle
gará á una cantidad muy confiderable , que fe 
empleará en Arcos triunfales, Iluminaciones, 
&c.Todos los Vecinos entran tanto mas guftofoS 
en efte gafto , quanto el ultimo Interregno no 
les ha ocaíionado ninguno. 

El Rey fue á vér dÍ3s pafados el Colegio 
de los PP. de la Efcucla Pía , donde algunos Ca
balleros de los que fe eftán criando, en dicho 
Colegio hicieron algunas oraciones propias de 
la circunftancia. 

El Principe Primado , que muchos arios ha-
via padecía de la Sciatica, fe havia pueft» 
de repente tan malo , que los Médicos havian 
perdido las efperanzas de reftablecer fu iálud, 
y S. A. fe havia difpuefto para morir. A.ei-
tas horas , efte digno Prelado eftá muy alivia-
do , y fegun parece eftá fuera de peligro. 
Su muerte huviera fido en las preíentes cir--
atnftancias un gran mal para el Rey 3 y para 
la República. 

El Principe Obifpo de CracrvU lu llegado 
aquí 
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*qui con el" Conde Fodoski, Referendario de la 
Corona. M otro díá de fu llegada tuvieron 
lina audiencia particular del Rey 5 ) . con ^ a 
o'cafíon renovaron de palabra el a¿to que llo
vían dado por eferíto para reconocer á S. M. 
Todos creen, qqe efte i relado hara la cere
monia de la Conlagracion del Rey, porque 
no hay apariencias de que el Principe Prima
do 3 que proíigue en iu anvio , pueda aguantar 
la fatma propia de eita lolemnidad. 

Quando ia Nobleza de nucltro diftrito fe 
juntó el diazp del mes paiádo para nombrar 
los Nuncios que havian de aíilhr en iu nom
bre á la próxima Dieta de Coronación , la 
elección recayó en el Principe 
hijo del Montero mayor de la Cor°na > }'J a 

el Conde Sobgl£Hs^i, Camarero del Rey. Eüa 
Dietina íe ha celebrado con todo el orden, 
y la tranquilidad poíibles , y fe puede creer, 
que lo mifmo íucederá en las que íe celebra
rán en las demás provincias del Rey.no. 

Yá fe eftán haciendo grandes preparati
vos para la Coronación del Rey : entre otras 
cofas fe conftruye un magnifico Tablado en la 
Iglefia Colegial de Sjuam)' fe preparan las Ilu
minaciones que havrá en toda 1a Ciudad. -Im-
mediatamente delpues de elta ceremonia•> e 
Conde de ílemning cederá , con el beneplácito 
del Rey, el empleo de gran Teforero ueLn-
bitanU ¿ Mr. BÍ%P(ÍOVÍS\Í , Cavallenzo de aquel 
Gran Ducado/y Manical de ia conjederacum. 

4 
w 
ié 
i# 

«*>. •, .• • 



»3<T MERCURIO HISTORICO 
de Lithnania ; además de 500 mil florines'en 
moneda de Polonia, que Mr. Br^pitows^i da» 
rá por él , fe ha obligado á pagar cierta 
deuda de 200 mil florines. • 1 

Hafta que fe haya hecho la ceremonia de la 
Coronación no fe fabrá fi hs Tropas Rujas pa-
farán el Invierno en Polonia. Ló que fe pue
de afegurar es , que fu prelencia no es 
mas neceiaria aqui, porque vá difminuyendo 
cada dia el numero de los Magnates que no 
querian reconocer por legitima la elección, 
y no hay que teiner ninguna invafíon de Tro
pas eftrangeras. El Rey eílá yá tan feguro en 
el Trono , mediante el apoyo que tiene en 
el Reyno , y fuera de él, que ninguna Po
tencia fe atreverá á moleftarle. Quando la Co
ronación huviere autenticado la elección , no 
havrá quien clame contra ella, y fí huviere 
alguno , le ferá forzofo expatriarfe. 

Entretanto fe afegura , que las Tropas Ru
fas echan contribuciones en el Qbifpado de 
Cracovia , y en los Eftados del Conde Ofolinf-
ki y Palatino de Volhinia , y en los de mu
chos Magnates mal contentos 3 y eferiven de 
P o lejía , que los Rufos «nvian cerca de 3000 
hombres ácia Volhinia 

Dias paiados , Mr. de S. Saphorin , Mi-
niftro reíidente de la Corte de Copenhague, tu-' 
vo una audiencia particular del Rey , en la 
qual afeguran 1c declaró , que S. M. Vina-
mtrquef* eílaba djüpuelU á reconocerle quan-
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co antes por Rey de Polonia , y Gran Duqu* 

litbiiania. 

tarín de GraWdencc , fecha en 19 de Oftubre. 

*»Por fin tenemos razón de efpcrar que la 
*• Dietina general de efta Provincia , que de 

treinta anos á cita parte íiempre ha fido 
•'interrumpida, fe celebrará. Se ha juntado hoy 
«por primera vez, en la IgJefia Parroquial de 
•'efta Ciudad , íiendo Director , y Preíiden-
•'te el Conde Krctows^i, Vaivoda de Culm, 
»que Tupie la aufencia del Principe Obifpo 
•'de írmcland. Como la Dietina debia jun-
•'tarfe , íegun coftumbre , en la Cala del 
•'Ayuntamiento , en las dos Salas , que 
"firven para efto , la una para los Sena-
••dores, la otra para los Nuncios > ie ha en-
•»viado una declaración , en la qual te alegu-
••**, que efta novedad no fervira de exem-
**plar. Es de creer, que la Dietina continuará 
•'tranquilamente íus Seíiones , y que nombrara 
••los Nuncios que deben afiftir de parte de el-
>»ta Provincia á la Dieta de Coronación. Efto 
"fe deberá al Conde Qftrowski, Obifpo de en-
•' i avia j y al Conde Zamoisl^i, Vaivoda de Ino-
••-wroclau , que el Rey ha enviado aqui para 
•*que interpongan lus buenos oficios, a fin 
••de reconciliar los Grandes , que tienen de-
brecho de afiltir á la Dietina. 

En virtud de una ientencia, dada en «1 
CL» Xri-
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Tribunal del Mariical , á cuyas deliberacio
nes aíiíheron algunos Senadores, y Miniltros 
de la Corona, íe quemó aqui publicamente 
el dia*i3 del mes paiado , por mano del Ver
dugo , Papel elcrito en latín , que venia de 
un País eiirangero , ruyo titulo era : Pro ¡n-
ftirmafhrte. El Autor de eñe Papel habla mu
cho 3 y con vehemencia contra la pericna del 
Duque Arnefio Juan , y contra la inveítidura, 
que el Rey tiene ánimo de darle de curian' 
dia , y procura probar al milmo tiempo que i 
el Principe Carlos de Saxonia tiene derecho 
á aquel Ducado. 

Certa, de Mittau , fecha en 30 de Oftubre. 

- tiNueího Principe hereditario partió de 
•»aqui el día iz de tile mes, con un léqui" 
»»to numeroío , y brillante para Varfatsia. Mu* 
»•»chas perdonas de la Nobleza le acompaña* 
»> ron haüa Doblen , donde Mr. Simolin, Con- ' 
»»Tejero de Eíbdo de la Emperatriz de 
»ry iu Miniííro Plenipotenciario en elb Cor-
ote , tenia pronta una comida efpléndida par* 
»»e! Principe , y los Caballeros que le haviafl 
•»acompañado. S. A. llegó bailante á uemp0 

»»á Polonia, para aíiflir á la Coronación del 
»»Rey. Empero el principal motivo de lu vía' 
»»de, es recibir delpues de efta ceremonia d® 

M. la inveiiidura de los Ducados de CUf 
ttlaudia ,'y Semgalia , para sí , y para iu padre» . 

~i~i\ „nucí-
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ñnueftro Soberano , al qua fe le ? 
..fado irla á rector en perlón» por ta 

""u^Gigánte alto de 10 pies , llamado wr-

wd,ffili viaja ^;«etrrn¿ve 

"VC»"ra^ > ^  1 1  d e  
anos , iu eitatu , _„rn ollc dcí-
muchachos de la m.fma edad,^ £ 
pues ha crecido mucho , > c ^ , -

gun Pimío , y a los cin » pftatura. Elle Gi-
hombre renga laJ , ed()nllt. hay bailantes 
{ante es del T,™'> 1  „ t r aord ;nana. Hoy/ 
hombres de una eftatura Mtiao 

dia enfeñanaun f tf^fde muchos 
una legua de . f ekwd(. «roque 
Gigantes TirvUfei 'Y ^ f(¡ llalMba as
tenia i < pies ¿ „ tailta fuerza , que 
m»; y temí, ¡¡ M lado del 

.con una mano llevaba un ^ ^ Enano 
cfquekto de Haymoii £fte Enano 

' cue fué cawla de íu m " , . /"iT-jnre 
delató el cordon del yapato del G.g"^ 
elle fe baxó para boWerlo ata » J darlg 
no aprovechó erta circun an F Eduque 
un boLon. Efto t co

braron mucho8 i y el Gigante lo fjntió tanto, 
que al cabo de algunos días muri 
miento, 

Qj W 
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De San Peteresburga. 

LA fcntencia que el Senado, el Synodo, 
Jas tres primeras clafes , y los Presiden

tes de los Colegios han dado contra el reo 
Miro\vit\, y lus cómplices el día 10 de 
Septiembre es muy larga , y llena dos hoja* 
impreias de letra muy pequeña. La mayor 
parte de efta lentencia coníilte en repetido-

nes jurídicas , y citas de Jas leyes del País, 
y deJ Codigo miJitar , que la Alámbléa tuvo 
prelente para dar Ja fentencia , que en fuftan-
cía le reduce á lo que fe ligue. 

Aunque la Aíambléa eftuviefe fegura de qu® 
las peJquizas que havia hecho el Teniente ge
neral de Weytmann eran ciertas, no obftante, 
para que todos conociefen que la Aíamblé* 
le havia conformado con todas las leyes de 
Ja prudencia , y de la jufticia, mandó com
parecer a Miromtx. > y lus cómplices , cada 
uno leparadamente > y fe les preguntó varias 
veces , íi fus declaraciones , fobre los puntos 
que les havian preguntado , havian íido las 
miimas que les prelentaban, en confequen-
cia de las informaciones del Teniente gene
ral de Weyrmann ? Si Miiovett^ , y los dtmás 
que labran elcrivir , las habian firmado de fu 
puno proprio ? Si havian ocultado alguna cir-
cunftancia concerniente al delito 3 ó á fus 
autores ? Finalmente 3 ñ tenían aún aiguna co-
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f« que declarar > A lo que han "fP°ndl™ d 

palabra, y por ciento , que fus declaraciones 
havian fido las milmas que les enfenaban, 
v que no tenían mas que declarar. 

Sin embargo , como todo el tiempo qu 
Mirómeeftuvo en prefencia de los Jueces, 

manifeftó , con grande admiración dc 'odos, 
una temeridad, i infolencia extraordinarias, 
y una terquedad, que por no ca tr en 
bre fe debe llamar bM, fe "orí°'^r 
gunos miembros de la Afamblea , es a faber 
un Eclefiaftico , y tres Seglares , le tuoefen 
alguna exhortación , para moverlo a arrepen 
tirfe, y declarar lo que pudiereha.er «dia
do por lo tocante al delito , o a los com 

P'1CEfta exhortación la hicieron el m.fmo <U. 
Mr. Afantfy, Obifpode Koftoi» ¡ el Conde de 

, Hetm. nde la pequeña KujU , 
Principe Gallitxin, üeneral en e (e 'Jalo ¿c 
ion Ifcbcrkafow,Prefidente del V>'V 
Medicina " eftos quatro Diputados dieron 
defpuesfu relación i la AÜmblea , en la qu l 
decian , que Mirov»K. , como un homure 
que fe difponia para morir , havui heehc.un» 
declaración muy individual , qu ' 
declarar nada mas de lo que havi otrJ 

que quería fufrir todos lostormc>L . f¡ hu-
vida, y no entrar jamas en el > ^ 
viefe callado alguna circunftanoa j 
bre de algún cómplice-
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Como la Afambléa infirió de todo eílo, qifí 

Ja declaración que Mirowit^ havia hecho en 
el fegundo interrogatorio , era verdadera, y 
*Iue "o havia otros cómplices de fu delito finó 
los que havia declarado, acordó , deípues de 
hsver hecho leer las Leyes que hablan de ffc~ 
niejanre delito , dár la fentehcía fíguiente con
tra el traydor Afirowit^ , y fus cómplices. 

I. Delde luego confta , por Ja declaración 
de , que formó el malvado Pro- • 
yeóte , y lo execucó de privar del Trono z 
S. M. Imperial, nuelira muy benigna Soberana, 
á quien lo havian dado la providencia , y los 
defeos unánimes del Pueblo , y de delpojar 
del derecho de íuccefion á fu hijo el Gran Du
que Pabuo Petro-wit\: de colocar en él al Prin
cipe Irvan, á quien los decretos de la Provi
dencia havian excluido 5 y de pelear contra to-
dos los que huvieren querido oponerfele , fin 
peí donar,ni al Senado , ni al Synodo : como ha 
pticfto elle Proyeéio en execucion en quanto 
ha ellado en fu-mano, fe ha hecho lediciofo, 

-rebelde , traydor , y violador de las Leyes, y 
peí turbador del Imperio. En fegundo lugar, 
determino e\ecutar lu Proyeíio , porque no le 
concedían la entrada libre en el quarto Im
perial , y que no le havia hecho lo que él 
dtíeaba por lo tocante á Ja reíhtucion de los 
bienes de tus antepalados , que también fue-
-ron confiicados por delito de trayeion : mien
tras por otra parte fe havia lilbngeado de ha-

" c c r  
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Mr unieran fortuna, file fallie .e ,C°M,.,£ftai 
«.tole fe f0S; 
Y de haver violado las Le) es , y 
del Reyno. En tercer lugar , 
hallado en AfMW» > T£nlt?K d'' 
miento de WW'V ,Infamem , un coffl 
paiero de fu maldad fue con él a unaIgW»Je 

"nueftra Señora en Cctjai* como A War 
confagradoá Dk>s y allí dc!™ «u¿r ta 
fe unieron con un juramento p<a' 
infernal Proyedo: allí ™n 

dida de fu maldad, quando , Para fal, Dl 

de lu horrible emprela , hizo ru g -
y á fu Immaculada Madre , « 
tencia para cometer fu delito .con ^tam_ 
folo ha ofendido gravemente a 15 
hiena lu Santa .ele-
tar íu emprefa forjo , y . efcrita 
puefta de S. M. Imperial, compudb , y 
de fu puno propio , otros papeles para. en 
*ar fediciones , y conlegúu lus exea " j-
ras, y los llenó con efte intento 
nes indecentes , afi contia a cr 
da de S. M. imperial, como contra la quien» 
del tita do. A mas de cito , trabajo cor1 mucho 
empeño para atraher con aftucia a u p< , ' 
y valiéndole de varios artificios 3 a otr^ 
bres incautos , -pignorantes > y lo c 8ma^ 
pues haji lido cómplices de fu delito 
íimples de íu dcílacamento. A otros e p -
fuadió coa arte , y taiias infatuaciones ,• 
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los demás con violencia, y amenazándoles & 
matarlos , á que acometiefen á fus compañe
ros , y amedrentarlos con un Cañón de Arti
llería , para obligarles a fer cómplices de fu de
lito. En lexto lugar , como la muerte del Prin
cipe Iwan j nacido para fer infeliz , á quien fu® 
prccilo matar , es una coníequencia de la eni-
piela temeraria de Mirowitr^ , fe le debe nú-

rar como al principal autor de ella , y aun 
como el afeíino de aquel Principe infeliz : I® 
que él miimo ha confeíado á la Afambléa. 

Aunque atendida la atrocidad de fu deli
to » y lo que eftá diípuefto por las Leyes» 
•A//Yí>w;7^haya merecido fer deiquartizado, fin 
embargo como S. M. perdonando al reo lo que 
ha hecho contra fu perfona , ha dado faculta
des á la Aíambléa para todo aquello en que 
intereía la íeguridad del Imperio , igualmente 
que el bien común , y la quietud del Pueblo# 
elta Aíambléa , quériendo imitar , quanto eí 
pofiblc , el amor del genero humano , la mag-
nanimidad , y piedad de S. M. ha omitido en 
la lentencia el articulo perteneciente al atenta* 
do que S. M. ha perdonado , y ha dado la fefl' 
tencia figuiente : Mirowit\ lolo por havef 
querido , y procurado turbar la feguridad del 
Eíhido , igualmente que el bien común , y ^ 
púolica quietud , en vez de padecer un caftig? 
dolorolo , íerá degollado , y fu cuerpo , del-
pues de haver quedado expuefto á la vifta del 
Pueblo hafta la noche} lexá quemado con el 
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«dalfo donde fe huviere executado la (en 

*nC¡r El Teniente Apio vfchakcu que tuv« 

Dadcccria el mifmo caftigo fi vivieie , pero 
confta por los Autos de peiquifa , qu^aviend(> 
ido enviado el d,a de Mayo de efte anopor 
el Colegio de Guerra al Principe W»í^.,Gc 
neral en smoltnsk' ,le ahogo en e ca™ ' 

m. Los cabos de 

fow , y Mirona* , y lo Muoxvitx. havu 
BaJJovt , y Ditatew , a quie 
feducido pocas horas antes e e ^ 
yefto , que eftaban de gu Í aftillo de 
quando íucedió el tumulto en » muera» 

SMupiiu j ,™«"c"naon "Serón entrar en 

ií^rfd^^hrc.eronde^ 

yá fervir defpues toda fu vida en las olnaí 

P ív? El Tambor Anofryt'X y el Fl"n°K"r;f~ 
•tart*, y 3< Soldados , ( nombrados enlaten 
tencia ) fe hallaban á la frente quando el Delta 
camento de la Guarnición fue acometí > P 
no lupicron nada del intento de » 
no tuvieron lugar de preguntarle qu 
defpcrtó de repente : fin embargo , ccmo 

vieron voluntariamente , y cometieron \ ^ 
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«xccios , quatro de entre ellos , que la fuerte 
eícogerá , paiarán diez veces por las baquetas, 
y ios demás cinco veces : y defpues fervi-
rán de Soldados ralos en Plazas muy remo
tas. 

V. Los i© Soldados , que deípues que los 
defpertaron fe eftuvieron junto al frente íi» 
fuíil, pero con la elpada al lado , y que fol<* 
ürvieron guardando el Comandante , que Mi" 
rawit\ havia arreftado , igualmente que ef 
Furriel Lebtdew , que fe havia unido con ellos» 
pero de quien Miro'wit\ no quilo valerfe po^ 
Íu extremada incapacidad, eltánfentenciada* 
á fervir de Soldados rafos toda fu vida en al
guna Plaza remora , para que en adelante ten
gan prefente fu obligación , y no obedezca!» 
a íu Comandante en emprefas tan temerá* 
rias. 

VI. El Sargento de la Guarnición Ifchti-
te^o-tv,y el Cancillifta de la Cancillería del Co-

t, mandante Mjchailow , no merecen caítigo al
guno , porque obraron forzados > pero Kjtrk}11* 
Cabo de Eiqoadra de Artillería, y cinco Subal
ternos luyos , que pudieron efeonderfe, eftái 
Sentenciados á las baquetas , y á fervir de peo
nes toda íu vida en parages muy diftantes. 

VII. El Cirujano de Campaña Nefadov** 
14 Soldados » y z Peones , que pulieron e'1 
varios puertos , han íido hallados inocentes. 

VIII. A Tichvn J^afatkin , Lacayo de 1* 
Corte , que ha confeí̂ do haver tenido c.ony#"* 

ür 
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faciones ilícitas con Mir»w¿^» el ^a\ ap™* 
vtchandoie de fu íencilléz , k ha vía hecho va 
lias preguntas artificiólas , le le aran i 
palos, y fervirá de Soldado ralo en alguna 

Guarnición, 
IX El fecundo Teniente Semen rfcbevffMtd-

few por haver hablado con imprudencia coa 
Mlroveit^, es, digno de caítigo , particular^ 
mente por havctfe aufentado d* P'ttrsburgo ím,. 
licencia de fu Comandante , y po^ue^ui^uc 
Wr<rw'tí\ le huviele comunicado lu 1 royec 
to v le huviefe hablado con ¿aftante clan-, 
dad en la libertad de I•wd AnJwwtK , Y ™ 
d animo en que eibba de llevarlo al 
de Artillería de Pctersburgo , no dio parte a 
nadie5 fin embargo, como no ha cometido 
«íle delito ítno por falta de conocimiento ,y 
que no ha hablado de efte Proyrfto con 

no porque efíe facinerolo íu^ enga
ñarlo , fe le perdona la vida , pero fe le depon-, 
drá de fu empleo , eftará prclo en la cárcel 
tnefes , y fe le enviara á un Regimiento lexos. 
de aquí * donde  fervirá de Soldado ralo. • 

Mas abaxo de efta femencia le lee la 
finiente declaración del Clero : Los Miem ros 
del Santo Synodo han declarado por ciento a 
la Alambica encargada de efto » .que haviendo 
aJilUdo al examen del Procelo de Miroxvit\% 

y íus cómplices , y vifto lus declaraciones, 
convienen en que , y fus cómplices 
merecen una muerte cruel : que en conlequeiiT 

• ' cu 
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cía de efto no tienen nada que decir contra 1® 
fentencia que fe diere i pero que en calidad de 
Eclef ia f t icos  no  pueden  f i rmar  l a  fen tenc ia  do 
muerte. 

Efta declaración eftá firmada Dimitrei, Me
tropolitano de Novogrod j Afanajjey , Obifpo 
de Ro/fo-w; Simón, Archimandrita de Belofenk,} 
Gabriel, Arzobifpo de Petersburgo ; y Laurentü, 
Archimandrita del Convento de Swetotroisl^y. 

la fentencia eftá tan circunftanciada , y 
tan bien fundada, que no dexa dudar á los 
que pienfan bien , que la muerte del Principe 
I-vían haya fucedido conforme fe ha publicado 
en el mnnifiefto que fe halla en el Mercurio del 
mes de Septiembre , y por efto fon de ertrañar 
Jas reflexiones que fe han infertado en uno de 
Jos papeles públicos de Londres , concernientes 
ai exprefado manifiefto. 

Defde que Pedro III. murió , fe ha hablado 
con mucha variedad de la fuerte de fu Gentil
hombre de Camara Gudowit^ , fu privado: 
algunos han dicho , que havia muerto j otros, 
que eftaba en Siberia 5 hoy afeguran , que elti 
en París. 

Han dado las Infígnias de la Orden de Santi 
Ana , cuyo Gran Maeftre es el Gran Duque , en 
calidad de Duque de Holftein, al Conde de 
Orlow, Fifcal General del Senado, y á Mr. 
Koslowsky. 

El Correo que traxo la noticia de la muer* 
te del Conde de. Kjeyftrling , Embaxador ex

traer-
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tfaordinario de la Emperatriz , cerca de la 
República de Polonia , ha buelto á Varfovia con 
^liegos para el Principe de Repnin. Efte Minil-
tro eftará Tolo encargado en adelante de los 
Negocios de nueftra Corte cerca del nuevo 
Key ; á lo menos no hay apariencia de que 
1u^ra darle un compañero, pues eftá hecha 
Selección. 

De ruis Effendi, Enviado del Gran Señor, tu-
Voel dia i * del mes pafado fu primera Audien
cia del Conde de Panin , Confejero privado, 
y Senador , que exerce las funciones de Gran 
Canciller , y al otro dia la tuvo del Principe 

Galitvn , Vice-Cancillér. Efta es la ceremo-
que fe pra&íca aquí > como en las demás 

fortes, á imitación de lo que fe pratbea en 
^onftantinopla , donde los Miniftros de las 
Potencias chrijlianás deben fer admitidos a la 
Audiencia del Gran Vifir , antes que a la del 
^ran Señor. 

Como la Emperatriz quiere tener en la 
^rte de Suecia un Miniftro reíidente , con el 
Aviado extraordinario que efta allí de fu par-

> hadado efte caraíler al Sr .Stacbief. 
Corre la voz de que la Primavera que 

^ene havrá en las inmediaciones de efta Ciu
dad un Campo de 40 mil hombres , que harán 

Excrcicio , y las evoluciones Militares en 
Prefencia de ía Emperatriz. Según un Eftado 
de las fuerzas de tierra de efte Imperio , las 
1 roP*s de S» imutriál, Infantería , y Ca-

ba-
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ballería , eftán al mando de tres Feld Marifca". 
Jes , ocho Generales en Gefe , veinte Te
nientes Generales , y cincuenta y. tres Genera
les Mayores. 

Se hace en efte Imperio , con el agrado de 
la Emperatriz, gran proviíion de falitre pof 

cuenta del Rey de Prufia , con excluíion de 
otra Nación qualquiera , en tales términos» 
que han buelto á desembarcar la cantidad do 
cflc mineral, que fe havia embarcado en Na
vios Ingleses , y Holandcfes para llevarlos fue
ra , y la han entregado á los comiííonados 
del Rey de Prufia. 

-  '  ü f t f f  T j'Í * • t i  •  V  
De Copenhague. 

EL Rey ha formado yá un Cuerpo de Ar
tillería. Se compone de 18 Compamas» 

que forman tres Batallones. .El Principe do 
Anhult Bemburgo es fu Comandante. Eldia.»^ 
del mes paíádo efte Cuerpo preííó juramenté 
de fidelidad en el patio del Arfenal de etf* 
Capital. 

Se fabe 5 que la tripulación del Navio ViM' 
mar qués , al mando del Capitán Línd , que ve* 
nia de Santa y nautragó á diftancia ds 
media milla de Helfingburgo , le falvó no ^II 

grande trabajo ; pero no. le fabe qué parte 
la cargazón le libertó del naufragio. La ten1' 
peftad que huvo la noche del día n al ^ 
hecho grandes eftragos en la Mar. Dos Ci" 
Jeotas UeUndcfas , que Yenian del Mar 

cía-
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ambas cargadas de granos, la una de las qua-
les iba á Berga , y la otra á Amfterdam , han 
naufragado junto ,á Warbterg- Sin embargo le 
falvó la tripulación , y la mayor parte de la 
cargazón. ,v ' 

Ve Sto\olmo. 

Escriben de varias partes delReyno, que 
los Diputados que deben representar los 

quatro ordenes 3 y formar los Eltados que le 
han de juntar , eftán elegidos. El Barón de 
FalcJtengrcn , Comendador , y Caballero , y 
el Conde Antovio wrangel , Capitan.de Alto 
Bordo , y Caballero , han íido elegidos Di
putados á la próxima Dieta de parte del Al
mirantazgo. 

Se cree 5 que al empezarle la Dieta 5 mu
chos Senadores Solicitaran fu demifion } que 
folo los Eftados les pueden conceder, porque el 
Senado miimo los ha elegido. ^ _ 

En efta Dieta fe deliberara fobre varios 
afuntos } y particularmente 

I. Sóbrelos medios de difminuir el precio 
del curfo del cambio , que es aqui excefívo , y 
que por configuiente perjudica mucho á los 
Vafallos Comerciantes , y á otros Reynos. 

XI. Sobre los medios de fomentar el Comer
cio en la Pomerania. Sueca. Es muy corta en 
aquella Provincia la faca de los frutos , y gé
neros que cria j y yá lo era autes de la ultima 

R Guer-
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Guerra. Llega aqui, guardando la proporción 
del numero, un Navio por veinte que vienen 
de Vant%ic!i} de Kjon'tsberg, de Riga , de Rively 
y de algunas Plazas de Curlandia. Parece 
que el único medio de confeguirlo fe reduce a , 
difminuir los derechos de entrada, cargados fo-
bre las producciones de la mifma Provincia. 
Como entonces nos los podria dar mas baratos 
que los eílrangeros , no tendría que temer 1* 
concurrencia > y la circulación de una gran 
cantidad de dinero fe haria entre los Vaíallos 
del Rey. Se podrian hacer muchos eftableci' 
mientos útiles en el Puerto de Str.alfund y cuy* 
íituacion es tan ventajofa. 

Elcriben de Carf/trona , que el dia 8 de elte 
mes botaron al agua en aquel Puerto un Na
vio de Guerra de 6o cañones , llamado 1* 
Sophia Alba-fin* , que es el nombre de la hij* 
fegunda del Rey. 

En iT)9 bolvieron á abrir la Mina de hier
ro de Diftorp , en Snaflunda,, en h Nericia Occi
dental., junto á la Laguna Water. Havia mas 
de i f.o años que efta Mina fe havia defploma-
do. Defde que han buelto á beneficiarla , ha/* 
facado cada año 4 ó 5000 Schifpfund de me
tal muy rico j cada Schifpfund pela tres quin
tales i fin embargo, la Mina no eftaba aun bien 
feca , pero efta obra fe concluyó el mes do 
Agofto próximo palado. Delpues de haver ex^ 
cavado no varas, han hallado ei cadáver de 
un hombre, que havia muerto en la Mina » ? 

que 
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•ue fegun es tradición , le llamaba David : lle
vaba una cafaca de retina , un gorro de cuero, 
medias de lana , y zapatos. Hallaron lu cele
bro blanco , y floxo > Tus dientes, eítaban aun 
muy pegados á las quixadas, y fu cuerpo ha-
Via adquirido las propriedades del hitiro. Si 
lo huviefen colocado en algún mufeo de Hif-
toria natural , huviera íido uno de lus mayo
res adornos 5 pero le pareció al propnetauo de 
la Minsa , que era mejor hacerlo enterrar ; y el 
<áia 16 del mes de Agofto próximo paíado ie 
hizo con toda ceremonia el entierro de Va^¡d3 

ligio y medio defpues de fu muerte. 

Carta de Jamtíand en Süecia ,fecbd en x de 
O ¿l ubre. 

„La cofecha fue tin mala el año pafa-
«do 3 que la cevadá que en los anos bus-
«nos no vale fino 30 l&pher Thalers el to
sí nel , fe ha Vencido en 70, y 73 Thalers. Los 
«Payfanos de Valecarlia , que acoftumbran fa
lcar mucho grano de elte Provincia, nó pu-
«dieron comprai" fiquieta iin tonel el Inviex-
«no pafado, y fegun las apáriencias no com
as praran mas el Invierno que viene. Eíto pro* 
«viene de que deíde 3 hafta Julio ei 
«calor ha lido tan excefívo , que á medio día 
"el Termómetro leñalaba el grado mas 
«arriba d#l punto del frío t cofa muy exr» 

Ri 
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„traordinaria en un Pais tan Septentrional 
j,como Sutland. 

N O T I C I A S  D E  L O S  P A I S E S  B A X O S ,  
Y DE LAS PROVINCIAS UNIDAS.. 

De Brufelas. 

MK. Juan Bautifia de Smet , natural de elfo' 
Ciudad , y que ha íido nombrado Pri~ 

wero de la Univerfídad de Lovaina , hizo aquí 
el día 28 del mes palada fu entrada pública con 
mucha folemnidad. 

HavÍ4 íalido de Lovaina por la mañana 
muy temprano , acompañado de muchos Eftu-
diantes de Philoiophía , todos á cavallo ; y á 
efa de las 10 llegó á la puerta de la Ciudad, 
donde le recibieron los Éftudiantes del Cole
gio de los Jefui'tas , donde ha elludiado j J 
Ja entrada íe luzó defpues del modo que va-
mos á referir. 

Quarenta Hufares de la Guardia del 
que tartos de Lorena. iban delante. Defpues de 
ellos iba la fama , y defpues de efia el genio 
déla Ciudad con ellas palabras : tíunc alw-
Seguíanle dos Romanos y 31 hombres a ca
vallo en dos filas paralelas. Delpues iba el 
Eítandarte de la Sociedad , cuyo genio pre' 
ferjtaba eítas palabras : Hunc inftrux't. Seis R°'' 
wnno.s y que repreíentaban las íeis Aulas, 1* 
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feguian,, y defpues de efltos 3 4  hombres á ca-
vallo : defpues de los quales iba el Ellandar-
te de la Univerfldad de Lovaina , cuyo genio 
llevaba eftas palabras : Hunci per fea. Seis Roma
nos que venían deípucs representaban la. Lógica, 
la Aíctafífua., la Fijica la Aflrologia , la Antb-
mctica 3 y. la Geometría. de ellos iban 
3 i hombres i cavalle 3 4 Rocanos , y final
mente las .nuevs Mufas con Apolo. Deípues pa
reció el §ábioJuanBautiftadeSrnct , llevando 
puefta una corcha de laurel, acompañado de 
fus Cateáiaticos , precedido de lus compañe
ros , y adornado con una* cadena de oro, 
que S. Exc. el Conde de Cobcntxel le ha vi a 
puefto alcueílo i y defpues iban tres Carrozas 
de S. Exc. y otra del Duque de Vrfel , Go
bernador de la Ciudad , todas con 6 cava-
llos , en las quales iban el padre , la madre, 
los hermanos } y hermanas del Sr. de:Smct. 
Cerraba la marcha una Compañia de Gra
naderos del Regimiento de San Ignon. 

Primero fue á la Igleíia Colegial de Santa. 
Gudula , donde recibió la bendición , y deí
pues fue al Palacio del Conde de cubeni%$l% 

quien , á mas de una Medalla , y de la cadena 
de 010 j le dió una bolfa de oro. Delpues fue 
á la Cafa del Ayuntamiento , donde el Peníio-
nifta 3 que le hizo el regalo acoííumbrado , le 
cumplimentó de parte del Magiftrado. La Ciu
dad le ha regalado una aguja de plata con 
una bolla; y el Gremio de los Mercaderes le 
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regaló quanto neceíitaba para un eítritorio, y 
una bolla llena de plata. Defpues' al Co
legio de los fefuitas, cuyos Ettudiantes le lu
cieron una harenga. La puerta , y el patio de ( 

eíie Colegio eftaban adornados con igual güi
to que magnificencia*, igualmente que to
das las caías" inmediatas á la Iglefia de S. Ni* 
colas, vecinas de la del padre del primero, 
donde fue al íalir del Colegio. Toda: la co
mitiva lo devó, y no quedaron con el fino 
los Eftudiantes de Lovaina , que lo havian 
acompañado , á quienes dió un banquete mujr 
cxplendido. , 

Todo efto fe hace con la mirá de animar 
la juvaitud á que fe aplique.' 

Ve la Haya. 

EScriven de B'erlin , que el dia 11 de Ju
lio próximo paiado , fe finúó en aque

lla Ciudad un violento terremoto , que duró 
mas de 4 minutos. El tiempo eftaba muy quie
to , el ayre caliente , el Cielo oblcuro , y muy 
nublado. Efto fucedió cerca de las once de la 
manana, 

Las Cartas de Gibrahar, fechasen 28 del 
mes pafado , refieren , que el Sr. Demetrio co-
ktti, Confuí de la República de las Provincia 
Vnidas en Tctuan , llegó á aquel Puerto el dia 
16 : El Emperador de Marruecos le ha manda
do íalitle de fus Litados dentro de tres dias, 

pe-
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pena de la vida. Eftc .Confuí, que ignora los 
motivos de una orden tan incfperada , y ri 
gurofa, fe ha retirado á la Rada de Tetuan, 
defpues de haver mandado llsvar todos lus 
muebles, y efeétos á cafa del Confuí de In
glaterra , y haver defpachado un Corréo al Em
perador para preguntarle qué quexas tiene con
tra él. Muchos dudan , que la noticia fea cier
ta : otros afeguran, que es verdadera j pero 
que el Emperador no eftá tan enfadado , que 
le deba temer un rompimiento entre él, y efta. 
República. El Navio inglés, en que fe embar
có para pafar á Gibraltar , eftuvo á pique de 
naufragar en la travefia. 

Se ha hallado junto á S. Gravefande una 
"Fragata mercantil abandonada. El viento la ar
rojó á la Cofta de Scbeueningue , y le reparó, 
que eftaba cargada de madera , de inftrumen-
tos de hierro , de alquitrán , &c. 

Efcriven de Ginebra , que Mr. de Volt aire 
defea mucho defimpreíionar los que creen que 
es Autor del Diccionario Pbilofopbifo , que han 
mandado quemar en Ginebra , y en Varis. No 
fe ha contentado con efcrivir á fus amigos , a 
íus conocidos , y á fus protectores, para per-
fuadirles 3 que no tiene parte alguna en cfta 
obra j íino que también ha efcrito lo miímo 
á la Academia Vrantefa de Taris , que puede 
fcr Juez en punto de eftilo > y que conocien
do muy bien el luyo , igualmente que iu ¿na
do de penfar, puede decidir } íí le hacen in~ 

R 4 Y&-
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juiíicia los que le dán f or Autor del exprefa-
do Vocabulario. 

El dia 13 del corriente murió aqui de 
edad de 63 años Mr. Adriano Vander Mieden, 
Señor de Opmeer, Prefídente del noble Tribu
nal de Juftieia de Holanda , Zeelajnda. 3 y Weft-. 
frifia. 

Efcriben de Strasburgo , que han pafado 
por . aquella Ciudad dos Caballeros Polacos, 
con el nombre de Condes de Benul^i, yendo 
á Lunevilla , encargados del nuevo Rey de 
Polonia , no Tolo de dár parte de íu Elección 
al Rey Eftanislao , fino también de procurar 
por medio de efte Principe una reconciliación 
con la Corte de francia. Se eipera con aníia 
ver ft eltos dos Caballeros íerán afortunados 
en fu comifíon. 

Llego aqui días pafados Mr. Jorge Macartny, 
que vá á la Corte de Rufta con el cara¿ter de 
Enviado extraordinario , y Mimftro plenipo
tenciario del Rey de la Gran Bretaña.> y proíi-
guió fu viage, delpues de haverfe detenido 
aqui unos pocos días. 

Vn Autor anonymo ha. tenido el atrevimien
to de traducir } y dár á la eftampa las Reflexio
nes de un Inglés fobre la muerte del Principe IWan, 
&c. Hemos hablado de efte fucefo , refiriendo las 
noticias de San Petersburgo. Apenas efte papel 
falió , quando nueftro Gobierno mandó regiftrar to
das las tiendas de nueftros Libreros: fe recogie
ron todos los ejemplares que fe hallaron > y fe 

hi-



Y POLÍTICO. NOVIEMBRE 17 ¿4' //* 
u:u-' a\ py! adelante. Algunos di as defpues btbto -venderlo en adela* ¿ fiexiones, 
fa'iá k lux. una refpuefia a dic»a j 
2« han enviado MircBamme a macho L 

ros : ofto ultimo papel no 
ol oa/aHer del papel, > demás 
ocha do ver, <¡ho fe han cftampado m«¡,jocos 

.templares. como varias perfona 
do lefios do en,orarfe do 

rocidJ, q«e ol mo,or modo de darlas gafio , con 
fiflia en publicar dicha refpuefia. 

Kofpnefta do m Rufo, i-e «o « libr'' 
Vés nao lo es domafado , con motivo do 

Jas observaciones mfrej 
de Cathalina II. 

EL Manifiefto de la Emperatriz d< 
Rafas no le hizo con niaras un 

do (yüéLde política, y^Rd'g°n,;^n" 
tiene el alma grande, no delea 00altarla. Aun_ 
que el engaSo efté urdido en la 1 urpu p_ 
una mano profana , ó fagrada , que lo 1 
gan al pié del Trono , ó a la fombra 
Altares, no por efto dexa de fer obra de la 
impollura. Quien ha fabido llegai por me 
legítimos á la dignidad de Emperatriz , £ * 
gearlc el amor de un pueblo, que an 

conocía mas que el temor , y deslumbr;arl 
el reiplandor de fus virtudes, que neceiioaa 
puede tener de un vano pretexto de Religi , 
ficmpre inútil para quien puede arrebatarnos 
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con fus prendas ? Y qué neceíidad tiene de íf 
a hulear tan lexos la providencia , el que pue
de con íu gran talento encadenar los lúce
los ? 

Efte Manifiefto , que ha dado lugar á tan 
vanas declamaciones , ferá el oprobrio eterno 
de qualquiera , que tuviere la avilantez de in
terpretarlo á mal. permita Dios quede íepul-
tado para fíempre en las llamas el nombre del 
Observador Inglés , del miímo modo que 1* 
culpable licencia de fus expreíiones , y que 
no tenga efte malvado otro fuftento, que ef 
veneao con que infedta fu pluma, y fus ci
entos ! 

Qué vé? Qué puede vér, y qué preten
de defcubrii- en el Manifiefto de Cathalina ? No 
es el retrato de la infancia perpetua de l-wan, 
y la hilíoria de las defgracias , que de ella 
debían refultar ? Ixvan no havia nacido para 
reynar. Todo formó al inflante entre el Tro
no , y la cuna de efte Principe una barrera 
inaccefible. Y qué derecho podia alegar ? Te
nia por ventura algunas virtudes , con que fu-
plir la falta de fu titulo í Desheredado por 
3a naturaleza , privado de la facultad de pen-
far , podía empuñar un Cetro , que huviera 
do un pefo gravofo para fu flaqueza a ó mas 
prefto el inftrumento de fus imbéciles diver
siones , y de las calamidades de la Nación mas 
populóla del Univerlo ? 

En vano pretende el Obfervador anony^o 
di-
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diíímular los defcftos do°nÜTd 

y «P^lc ^dane 

de reynar qu.cn »« f "turil en un Sobera-
raxon ? Sea , fi quiere >_ . anc ¿e bien 
no el uío de la Pa¡^ra • ¿oio en, 
hablar para efos fallos ' f paflones* 

tKnáe{de ieXT vyob"««o Rey, v con tal que píeme , y haver reclD1, 
bafta i PcroeraflPx°^- la naturaleza fue tan 
^™fa;°rV«:3ue le neS¿ hifta elconoa-

miento de fu exiftencia,, , nfura en ya-

wflexMe , y duro fue c u ^ ^ 

Vifto i y todos los que ac°m?anara°" conocer 
I". quando fue á «» < 
por sí milmo la eftupida prifion, 
declaran contra ella, y julhfican unapn 
que iola podra fer fu frenOjJ 

En vano un partido nj como un 
Corana : pufofela como ' • e havia 
niño la perdió > V la Pr^ ^ ,'de cite Pue-
tomado á fu cuenta la profperidad 
ulo inmenfo, la dió a Jj*M > 1ÜC iol[™ 
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digna de llevarla j y boiviendo de eíte modo 
la herencia de Pedro el Grande á iu hija , íe va
lió del deiordeu , y de la fedicion, para afe-
gurar la felicidad de efte vaíto Imperio* 

Quál es f pues 3 efe a<fto de violencia, J 
de uiurpacion , que quieren hallar en la Exalta
ción de lfabél .al Trono ? Lexos de itr . obra de 
la tuerza , fue al contrario el triunfo de la cor
dura j y de la equidad. Hay por |ortur.a cofl 
inas autentica , ni mas; legitima 3 que ti aap 
de fucceíion, que refultó de efte lúcelo ? I\0 
citaba fundado en un titulo poíitivo , confir
mado por la ley ? Y eíle titulo no era lo mil-
mo que el derecho de conquilta , y de la 
iangre •? 

Todos los que conocen el eftado prefen-
te de Rujia , faben , que Pedro el Grande fue el 
Fundador de eíie Gran Imperio , y que le^uA 
el orden de fucceíion , que ti miímo eííable-

ció , la Corona debía paíar á fu Efpofa , y def-
pues de eíla a fus hijos. Efta ley , que fue ad" 
mitida en lu Reynado , debia obiervaríe fio 
reítriccion alguna , y atajar los fucelos que 
pudieran contrareíiarla. De eílo proviene } que 
la familia del hermano mayor de Pedro el Gran
de no tenia derecho á la Corona , fino en el 
cafo de no quedar ningún Principe, ó Prifl-
cefa de la tamilia reynante. 

Muerto Pedro 11. todo llamaba , al pare
cer , lfabél al Trono , qus aquel Monarca aca
baba de dexar. Pero las artes particulares de 
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algunos Grandes de la Corte , la poca edad 
de ella Princela , y el concepto en que eftaüa 
la Duquefa de Curlandia , hicieron olvidar una 
ley , cuya memoria debía fer tan precióla pa
ra todos los Rufos , como el nombre iluftre de 
fu Autor. La Emperatriz Ana nombró por fu. 
fuccefor al Principe lwan en el ultimo inflan
te de fu Reynado, y de fu vida ¿ y lolo efta. 
circunftancia pudo ahogar la voz de toda la 
Nación, que clamaba por una heredera legi
tima j pero el Reynado de aquel Principe aca
bó al inftánte que empezó 5 y como podia du
rar mas de un dia (a) , quando cftaba funda
do en la injullicia , y la ufurpasion ? Un cor
to numero de hombres le quitaron un Cetro, 
que huviera fido un pefo gravofo para el , y 
para fus Vafallos: todos gemian debaxo del 
yugo de un Gobierno , que no convenia á 
Rufia : la hija de Pedro el Grande participaba 
de la efclavitud de fu Pueblo, y eftaba aver
gonzada de fer á un miímo tiempo vafalla , y 
elclava de un eftrangero ; pero como la mano 
de los hombres no puede borrar lo que el de
do de Dios ha feñalado , Ifabél vió allanar-
fe'para ella el camino del Trono. Subió a el 
mediante una revolucian tanto roas feliz , quan-
to fue la época de la quietud de fus Hila
dos^ 
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Qué cofa impoíible fe repara en la muer-» 

te de efte Principe , que el Maniíielto confie-
la ? Y qué ? No pueden hallarfe exemplares de 
ello en la Nación mas iluftrada? Y es razón im
putar un iucefo trágico a toda una Nación y 
quando es obra de dos adores infelices , quc 

lolo fon inftrumentos de una cruél necx»-
dad ? , , 

Si fe priva de la Corona a un hombre, 
que no nació para fer libre: fi fe me encar 
ga le guarde, corre fu cabeza por mi cuent* 
como un depófíto , que debo bolver al Efta
do. Y fí un traydor , ó un facinerofo inten
ta libertarlo, y quitármelo con violencia: » 
la guarda } que eítá a mi mando es menos 
fuerte que los Soldados que vienen a fitiai * 
cárcel que defiendo , no me queda otro iecur 
fo, que el que la necefidad dexa al mas dé
bil : debo falvar el depófíto del Eftado, aun 
perdiéndolo : debo hacer , que una cárcel en 
Sangrentada fírva de fepultura á la rebelión# 
de barrera á un culpable libertador , y de a i 
lo á unos infelices , que folo la necefidad pü 
do obligar á efte esfuerzo. 

Si es verdad, que la falud del Eftado 
la Juprema Ley , pregunto al le&or imparcial» 
fi hay que dudar un inftante entre la felici
dad de toda una Nación, y la muerte de un 
hombre folo, que vegeta fin fentir nada, n 

aun el pefo de fus grillos. . 
íediia el traydor fst el in^ 
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Mentó del horrendo proyecto , del qtíal le j** 
hecho vittima ? Qué prueba puede dar de ei» 
el anonymo ? Con que defearo adelanta la prc 
fumpcion , hafta tocar en delito ? Y qué ? jor
que un Rebelde fe dexára llevar de iu ÍIIÍOT» 
hafta quererme quitar un priíionero de Fila
do , á quien doy la muerte en premio de íu 
libertad, porque el Rebelde quedáia eipanta-
do al vér fu cadáver , y que parece que bu
lle folo para mancharlo con iu íangre : que
da autorizada la fiaque2a de penfar , y la avi
lantez de eicrrvir , que aquel facineroio no era 
nías que una viótima, que la polirica Íacviíh-
caba á fus defigmos? Es acaio extraordinario, 
que efte golpe ineíperado le arrebate las ai-
nias de las manos, y que el furor del *ray-
dor Mirowtt^fe transforme en extremada puu-
lanimidad? El momento , en que el fruto del de
lito fe nos elcapa, no es fiempre el del ariepenti-
friento? Y podia intentar, como pretended 
Anonymo , arrancar el cadáver de elle lJrinci-
Pe á los generofos delinquentes , que acaba
ban de {aerificarlo ? Qual huviera lido el piin-
cipío, y el fin de efte nuevo delito ? No fe 
havia perdido yá fu fruto , pues fe havia de 
quedar fin premio ? 

Buelvo á iaueftro Obfervador. 
, Si mi débil voz pudiefe defvanecer efe ef-

piritu de partido , y poner freno á tantas de
clamaciones vanas , que ahogan en fu corazón, 
y en el de la mayor parte de fus compañeros 

ani-
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animofos la voz de la jufticia , y déla razón? 
le preguntaría : 1 

I. Si fe puede acometer fin delito lo que 
el Solio tiene por mas íagrado , y mas gran
de ? , C» 

II. Si la libertad de efcrivir, de que 
abufá en Inglaterra , debe fer ilimitada como 
la audacia del Efcritor ? . j 

III. Si es licito penfar mal de la virtu» 
mifma ? , 

IV. Qué títulos la Emperatriz puede na 
ver ufurpado á fu hijo? La voz del Pueblo 
no la llamaba al Trono ? La felicidad de 
Vafallos no es obra de fu Reynado ? 

V. Qué cofas no ha hecho para prepar 
de fu propria mano una Corona brillante a 
hijo > Y quánto fe debe rogar al Cielo poiqu 

dure fu Imperio , y la gloria de un joven 
Principe , que criado en medio de las vir 
des de fu madre , no tendrá otra vanidad, q 
la de imitarlas. . „ tC 

Si huviere algún entendimiento bal 
corto para dexarfe preocupar , y defeon 3 > 
como efte infolente Obfervador, del zelo , y 
afetto que todos los Rufos han maniré a 
á efta digna Emperatriz : fi necefita de ot 
teftigos , que los fucefos , que han cor°n 

todos fus defeos: fies tanta fu ceguera ,H 
no admire los prodigios de lu grandeza , p 
cure diíipar la nube, que le ofulca la 

y fi no puede levantarla hatta el 1 roño ^ 
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tbalina , oyga la voz de lu pueblo , y deípues 
podrá atreverle á deíconfiar, y dudar. 

N O T I C I A S  D E  E  S  P  A  ñ  A .  

Ve Madrid. 

REftablecidos yá enteramente de fu ultima 
indiipoficion la Reyna Madre nueílra Se-

íora , y el Señor Infante Don Antonio , relol-
Vieron paíar defde el Real Sitio de S. lldephon-
f* al de S. Lorenzo el Real, y executaron fu 
viage con toda felicidad el día 3. El del Se-

Infante Don Antonio fue por la mañana , y 
Por la tarde el de la Reyna Madre nueílra Se
ñora , 4 quien acompaño el Señor Infante D. 
Luis. 

El dia 4, día de S.Carlos, cuyo nombre 
tienen el Rey , y Principe nueftros Señores, 
le Viftió la Corte de Gala, y huvo Relama-
nos general en aquel Feal Sitio, con cuyo 
Motivo fue numerofo el concurlo de Grandes, 
kmbaxadores, Miniítros eítrangeros , y otras 
Parlonas de diíhncion á cumplimentar á lus 
^ageílades , y Altezas Reales. El u fe 
vüUó igualmente la Corte de Gala , y huvo 
farnbien Beíamanos , con motivo de la cele
bridad del feliz cumpleaños del Principe nuef-
tr° ^eñor 5 y el 17 fe viílió la Corte de Gala 
P°f «I cumpleaños de la Señora Infanta Du-

5 que-
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quefa de S aboya. El día 19 » dia de Santa Jf 
bel, cuyo nombre tiene la Reyna Madre nueí-
tra Señora , fe bolvió a pradticar lo miímo» 
y huvo Befamanos : bolviendofe á veftir la 
Corte de Gala el dia 24. por el feliz cum
pleaños de de la Señora Infanta Archiduque
sa Doña María Luifa. . -

Al Brigadiér D. Miguel de Vgalde , Tenien
te de Rey" de la Pla?a de Palma, ha confr* 
rido S. M. el Gobierno de la de S. Sebaftiah 
vacante por fallecimiento de D. Juan Guticrr* 
de la Vena -y y la Tenencia de Rey de Pal#1** 
al Teniente Coronél D. Pedro Antonio Lajo'>*> 
Capitán de Granaderos del Regimiento de JP 
fanteria de Galicia. _ 

En confutación al mérito , y circuniw^ 
cias de D. Orado Borgbefe , Coronél agregó' 
do en cíale de vivo , al Regimiento de Cab*j 
lleria de Borbon 3 le ha conferido el Rey ^ 
empléo de Coronél de el de Monttfa, vac3^ 
te por muerte cte V. Francifco Barrios > V 
Teniente Coronél del mifmo Cuerpo V. 
71 ando Confino, le ha concedido el grado 

• Coronel. 
Igualmente ha conferido S. M. Comp* ^ 

en el Regimienta de Caballería del Rey* ,¿ 

Teniente , graduado de Capitán , V. Tkomtf ^ 
Guarnan > y en el de Varnejio , al Teniente 
Antonio Colarte. 

En atención al dilatado mérito de v. 
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fepb de om*, Miniftro del Tribunal de la Con
taduría mayor de Cuentas , y al acierto. c 
que últimamente ha defempenado a S^n 
millones del Keal Servicio , fe ha férvido S. M. 
concederle Plaza de Miniftro de Capa , y p 
da del Confejo de Hacienda , con exercicio, 
y goces nombrando al miimo tiempo parai la 
Plaza de Miniftro del Tribunal de la Contar 
duna mayor, que quedaba vacante, a V. 
dro Vivero y Várelo , en confideracion a lu mé
rito , y circunftancias. 

El continuo , y grave padecer de V. Iraa-
tifio de Pineda , y fus buenos , y digitados r-
Vicios , han movido el ánimo del Rey a con 
cederle jubilación de la Intendencia del Exer-
Cito de cafiilla, y Corregimiento dé la Ciu
dad de Zamora, que iervia , nombrando S. M. 
para ellos empleos á P. Alovfo Tcu%T)ciga( ot 

y ha promovido á la Intendencia , de la Pro
vincia de Burgos , y Corregimiento de iu a 
pital, que éíle obtenia , al Comiíario O, 
nador de fus Exercitos , y Miniftro principal de 
Guerra , y Hacienda , en Zentx 3 V. Antonio Lo-
íe\ Salgado. 

También fe ha dignado S. M. promover a 
Comiíarios Ordenadores de fus Exercitos a D. 
Juan Antonio de Qoyenechc 3 V. Bernardo £/lCí 

d* , y D. Fernando Menchaca , que lo eran de 
Guerra. 

En atención á ios méritos, y férvidos del 
<; r Í>í. 
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Sr. V. Joftph Ignacio de Goyeneche, Secretario 
del Cornejo ,) Cámara de indias , fe ha férvi
do el Rey nombrarle para la Secretaria de la 
Cámara de Gracia , y Juíhcia , y EíUdo dé 
Caiuila , vacante por fallecimiento del Sr. 
T>. Aguftin de Montiano y Luyando. 

Atendiendo S. M. al mérito adquirido en 
la Secretaria del Defpacho de indias , y el acier
to , y aprobación con que el Sr. D. Thomás 
del Mello ha defempeñado la primera Mela de 
elia: le ha dignado concederle la Secretaría 
del Coníejo , y Cámara de Indias , vacante 
por premoción del Sr. D. JoJeph Ignacio de 

Goyeneche. 
El día 28 de O&ubre fe confagraron en 

el Colegio de Santo Thomás de eíla Corte los 
lluftnlimos Señores Arzobilpo de Burgos , Y 
Cbifpo de Ofma : íiendo íu Confagrante el Ilul-
taíímo Señor Arzobiípo de Pharfalia, Inqui" 
íidor General; y Afiftentes los Ilurtrifímos Só
rores Objlpo de Orenfe} y Auxiliar de efta 
Corte j y Padrinos , del primero el Excmo. Sr. 
Marqués de Tabara , y del legundo el Excmo-
Sr. Duque de Frías. 

S. M. fe ha férvido nombrar para el Priora
to de la Catedral de Zamora á P. Jofepb cebriait 
Manjon , con retención de la Canongía que g°" 
*a en la milma Iglefia : Para la Canongía Doc
toral de la Iglefia Colegial de Lorca , á V. Al' 
fonfo Lega^Maí tme^i y para una Media Kacion 
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de la Iglefía Metropolitana de Granada , á D. 
Pedro Pablo de Cajlro > y para una Ración de 
Menfa de la Santa Iglefia Metropolitana de 
vagoia , a Donjofepb Galindo. 

Afimiímo ha nomorado S. M. para Plazas 
de Alcalde de lu Real Cala , y Corte á D. 
¿guflin de Ley%a Erafo y Baqueri%o , y á D. Jo-
Jeph de Gal<vc\G al lardo : Para el Corregimien
to de la Villa de Vonferrada, á D. Luis Vidal 
fie Lorca: Para la Vara de Alcalde mayor de 
Almunecar, y Salobreña , á V. Jofepb Antonia 
de Loarte: Para la de la Ciudad de Jaca , á D» 
Manuel Siivcftrc Martine% : Para la de la Ciu
dad de Teruel, á D. Ramón Arbucs y Villamayor: 
^ parala Vara de Alcalde mayor de la Villa 
de Fin ana , á V. Vicente María Alcalde. 

El 4 de efte mes, día del Rey nuei'tro Seíor, 
fe celebró la Real Academia Gecgraphico-
Hiítorica de Caballeros de Valladolid , con lu 
annual Junta pública , á que chó principio con 
ün Difcurlo D. Manuel de Guillatnas , Director, 
Continuó D. Bernardo de Sarria con una Difería-
don f0¡jre d origcn , y principales progrefos de la 
CoJmographía ; y concluyó D. Jofepb de Sierra 
c°n otra Difertaciou en defenfa del Rey D. Kodn-

i impugnando las fábulas de la Caba : haviendo 
merecido efta función general aplauío dtl tnas 
«rudíto 5 v diftineuido concurío de aquella 
Ciudad. 

Eidia fe celebraron en la Iglefia del 
co-
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Colegio Imperial de efta Corte las annuales 
ras por los Militares difuntos , que prendió 
de orden de S. M. el Excnio. Sr. Conde de kc 
<villagigedo , Capitán general de fus Reales 
Exercitos : hayiendo concurrido á ellas mu
chos Grandes , Oficiales , Militares, y p^r" 
fonas de diftincion. Dixo la Oración fúnebre 
el P. Doélor JacLcbin Navarro , de la Compaña 
de fe fus. 

Por extraordinarios defpachados del Mar
qués del Real The foro , Prefidente de la Audien 
cía de Contratación en Cadi\ , y de V. Francif-
co Nuñc^lbañcr^j Juez de Arribadas de buhas 
en S. Scbaflian , ha tenido el Rey la noticia de 
h a v e r  f o n d e a d o  e n  e l l o s  P u e r t o s  l o s  d i a s  z f }  Y  
y  27  d e  O & u b r e  a n t e c e d e n t e  ,  p r o c e d e n t e s  de  
Piten os-Ay res, el Regiftro S.Juan Ev angelí fia ; y 
<k la Cuayra , en la Provincia de Caracas , o 
Navios de la Compañía S. Pedro , y S. Pab o, 
y Santa Ana. La carga que conducen de cuenta 
de S. M.,y de Particulares, conftte en 6S6\ffí1 5 
refos fuertes : ayi onzas de Oro labra o. 
T|jt>7*. marcos de Plata i idem , i a 8 fane' 
gat> de Cacao : 25 5>|jo70 libias de 1 abaco i y 
-i8b$$4 Cueros al pelo. / „ 

£1 día primero del corriente falleció en e^ 
Corte , de edad de 6S anos , elSr. V. Agi'J1 

de Montiano y Layando , del Coftiejo de S. •» 
fo Secretario de la Camara , y Eííado de C 
tilla de Gracia, y Juílicia , Director perpe 



* 
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de h Real Academia de la Hiftona . cuyes-
Pieos, V los que antes obtuvo , deiempen® 
cw notorio «lo , habil.dad y ^linter . 

Se defea faber 6han quedado en 
ra ó en akruna otra parte de E/pana , o UaUa 
algunos defeendientes, por lmea malcuUna , o 
fememna, de V. ?°fiPb '" P"M"'hl 

o de Maride U Puente, y de 
Leonor de Re¡femberg ,que hab.taban en P.i^ 

eneU HUmfad, ,en el ano El^tq«« 
deU Puente era Gobernador de aquella Ciu 
dad, y el refendo D. Miguél naco en el milmo 
año. Los defeendientes , o parientes de eRe fu 
geto pueden tener derecho a una r^eja, 

rignfe á Varl'íMr. Bimt, Abogado del Par
lamento , calle du V'«<<"s"m"/v!}f'c°n%Z 
á Bruselas á Mr. Muray , Abogado del Confejo 

Supremo de S>'a b a n t e .  . . .  •  ^  
El dia primero de Diciembre prox.mo pa-

pafado falio el Paquebot , nombrado el >-
V«> yafi podra el PuMico , e . 
partes del Reyno , encaminar por los lucce 
íivos los pliegos de Oficio s y demás qi 
le ofrezxa , echando las cartas en el Correo 
del relpedivo Pueblo > del miimo mocio que 
lo hace de las otras de la correfpondencia in
terior de E/fana , en el fupueíto de íu puntual 
dirección , y de la de üis reípueUas. 

í 
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p o l i t i c o .  
N O T I C I A S  D E  T U R  Q J J  I  A ,  

Y DE ASIA. 

Ve conjlantinopla. 

L Kan de los Tártaros há lido de-
pueüo , por no haber obedecido 
la orden que le envió el Gran Se
ñor de venir á efta Ciudad. Han 
arreftado al exprelado Kan en las 

inmediaciones de Oc-\a^ovt., y lo han llevado 
5rcio * Capital del Imperio. No te fabe to-

ayia quien ferá fu fuccefor. 
dcpuefto igualmente alBaxá de Ctfoc-

T x 
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•xjm , por haver efe rito fin fundamento a la 
Puerta, que los Rufos intentaban hacer una irt-
vafirn en Mor avia. 

El Barón de Venchler , Internuncio de SS. 
MWi. Imp., di ó el día 4 de Ottubre próximo 
pálido, en la caía deCampo que tiene junto 
al Fosforo de Tracia, un banquete elplendido, 
con motivo de celebrarle aquel dia la fiefta de 
5. Francifco , que es el Patrón del Emperador: 
habia convidado á todos los Miniftros eftrange-
ros, y a las principales períonas de fu comitiva. 

El Gobierno de Egypto , vacante por ftlle-
cimicnto de Hadgi Ackrnet, lo han dado á Had-
gi Hnfan , cuyo luccefor en el Gobierno de 
Ncgrcpovto es Hadgi Muflafk. 

Carta de Salónica de Afía , fecha en 3 deSepúm* 
he de 176^. 

„Han refultado muy malas confequencias 

5Jde haverle lublevado aquí los Genixaros algu-
>5nos meles ha.' Deípues de haberle retirado al 
5Í campo para libertarle del cafligo que mere? 
jjcian , hicieron al principio inftancias muy vi* 
35vas para que el Gobierno les perdónale \ Y 
,, deípues amenazaron de hacer cenizas la Cui
dad , íi no íe les concediele el perdón que lo-
j,licitaban. Como el Gobierno fe ha manteni-
„do inflexible, fe han efparcido en Deftaca-
„ méritos de 18 , ú 20 hombres por las diferen
tes comarcas de eíte diítnto ; donde cometen 



Y POLITICO. DICIEMBRE I7¿4* ^77 
>jtoda fuerte de violencias. Han aleíinado á 
>3 muchos viajeros, y entre otros á un Merca» 
ijder Griego ,"á quien havian quitado 1500 pe
cios. Seis Mercaderes de la miima Nación que 
j3 encontraron á eftos fediciolos murieron tam-
nbicn á fus manos, pero íe defendieron con 
"valor j y mataron á ocho. Los Comandantes 
ssde la Caballería , que eftá encargada de rnan-
33 tener la feguridad pública, tienen orden de ía-
5>lir contra eftos facineroíos, y de prenderlos 
i> muertos , ó vivos; pero no le atreven á acó-
«meterlos , porque ion muchos. Un O.icial 3 y 
33dos Soldados de dicha Caballería han muerto' 
33en una efearamuza que tuvieron con ellos. 
»>Como 110 hay Tropa reglada en eftas inme-
ssdiationes de quien echar mano en ella cir-
•'cunftancia, hay apariencias de que el Gobier-
3sno perdonará á los delinquentes de miedo que 
«no proíigan en fu delorden. 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Be Roma. 

DEfde que el Gobierno ha prohibido intro
ducir en el Eftado EclefialHco Macarrón}^ 

y otras malas eftrangeras j, algunos Negociantes 
^'e efta Ciudad han hallado forma para traher 

Ñapóles los inftrumentos 3 y máquinas con 
tllle fe fabrica efte genero , y han formado una 
compañiaij á quien fe ha concedido privilegia 
cxclufivo para labrar dichas malas. 

, Vi T 3 Haa 
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Han quitado las armas del difunto Rey 

cufio lll, que eftaban en la fachada de la Igle" 
£a de 5. Efiamslao de la Nación Polaca, para po
ner en fu- lugar las del nuevo Rey j y quando le 
huviere hecho la ceremonia de iu Coronación, 
fe cantará en efta Iglefia un TcVenm, con e 
fin de dár gracias á Dios por fu elección. 

Con las grandes , y abundantes lluvias han 
crecido tanto los Rios, que han íalido de ma
dre , y hecho grandes eftragos. La impetuosi
dad de fu corriente ha derribado los puentes de 
Jefi, é imola, lo que ha fido caula de haver 
jjegado tarde los Correos. 

Unos ladrones aíeíinaron el dia 16 del mes 
pafado al Poftillon que llevaba la Mala de Ña
póla , antes de llegar á la puerta de Vrancolijh 
en las inmediaciones de Sefa, creyendo qlie 

trahia dinero efectivo en fu Mala. Les lalieron 
muy mal fus quentas , porque en la Mala 
havia íiquiera un maravedí : deípues de haver 
fe defenganado con abrirla , la echaron en u 
fofo con el cadáver del Poftillon. Luego que 
Gobernador de cápua tuvo noticia de efta rnU^ 
te, envió varios Deftacamentos de Tropa 
bufca de los aieíinos ; y la Corte de Ñapóles 
practicado también las mas exquifitas diügen^ 
cías para prenderlos. Hay yá noticias de que e 

Gobernador de Tiana ha mandado prender 
uno de los principalesr, en cuyo poder han 
liado un cuchillo que dicho Poftillon folja ^ 
var. Se cree, que mediante fus declarad0" ' 
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ÍO fe tárdará tn prender á fus cómplices , y 
in caftigarlos á todos fegun lo tienen mereci» 
do. Si fu caftigo no refufeita al Poftillon 5 ier» 
virá pór lo menos de falvo condujo á ios Gor« 
reos que viven. 

Ve Itapóles* 

LA Regencia ha determinado hacer una re
forma en las Tropas del Rey. Se cree, qu» 

ferá de unos 4000 hombres pero no fe incluí-
*á en ella á Oficial alguno. Havrá el miímo 
numero de Compañias , pero le compondrán 
de menos Soldados. En la mayor parte hay mu-
shcxs fupernumerarios y á tjuien la efcalez del 
año pafado precisó a fentar plaza j de íuette> 
lúe con efta reforma havrá otros infelices , y 
quiiá otros vagos , porque muchos de los que 
c°mprehenderá no tienen oficio alguno ̂  ni 14 
menor ^ana de trabajar. 

Quando fe celebró aqui el día 4 del mes 
Mado la fiefta de S. Carlos , el Rey no vino á 
efta Capital, fe eftuvo en Porticí, adonde fué-

el mifmo dia los Grandes, y la Nobleza 
a darle la enhorabuena que correfpondia. 

El numero de Embarcaciones Berberí feas áu-
j^enta cada dia en nueftros mares \ efta infó-
íencia es efe&o del Tratado que los Berberip-

^an ajuílado con la República de Vencciá. 
Oeftros Navios merchantes 110 fe atreven a 

de nueftros Puertos, á nó fer que lalga, 
*T a coa 
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con ellos algún Navio armádo en corfo. El mal 
fubfííHi'á mientras las Potencias maritimas de 
Italia, no le unieren contra elos Pyratas ; un 
tratado, de Subfídio con el Gran Maeftre de la 
Grden de Malta , feria también muy del calo 
para proteger nueftro Comercio } y el de los 
Eítados vecinos. 

En villa de que las Fragatas del Rey han 
adelantado muy poco hafta ahora , quando han 
fahdo contra los Berberifcos 3 y de las grandes 
tormentas que han padecido } el Gobierno ha 
teíuelto delarmarlas afí que vayan entrando en 
el Puerto. 

í'.t 1 > ' c '• ' 

Carta de Liorna, fecha en 1 de Diciembre de 
i7¿4. 

„Las correrías de los Berberifcos, que en to
ados tiempos han fido tan perjudiciales al co-
,,mercio de Italia , lo ferán mucho mas en ad£~ 
„lante ; y lo que debe cauíar mucho lentimiefl" 
3,to á los Chiiftíarios es , que á los i'brifiianos 
„miímos íe debeiá imputar la perfecución que 

^experimentáremos de parte de los Infieles. 
,3vez de unirfe todos para deítruirles , hay ^" 
3jgunos que fomentan los medios que tienen 
„de molellarnos, dándoles otros muchos q«e 

í5les faltaban. Es notorio que el Rey de M*** 
quecos íe ha hecho muy terrible con los arma" 
„mentos que ha hecho de algún tiempo a elt* 
wparte. Quánto deberán temerle las NaciofleS> 
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a,que no han hecho tratado alguno con el, ni 
«con las demás Potencias Africanas , íi es vtr-
3,dad lo que elcriben de Gibraltar , que Ingla
terra ha enviado á aquel Principe un regalo 
«de 2 j mil libras Bjieríinas ; que Suecia le ha 
„dado quanto neceiíitaba para armar 5 braga-
«tas de 30 cañones y 5 Xabeques *, y que otias 
«Potencias chriflianas quieren enviarle dine-
«ro, y lo que ie falta paia armar mas Embarca-
aciones? Si eíto es verdad, aquel Soberano 
«tendrá él folo mas Coiarios que las tres Re-
ugencins de Africa juntas, las que fin embargo tie-
„ne tantos , que en todo el Mediterráneo come-
«ten muchifimos delordenes. 'I enemos noticia 
«de que dos Navios de guerra Venecianos han 
«llevado á Argel los regalos que la República 
«de Venecia había prometido al Bey , y a la Re-
«gencia. Se componen de 20 mil íequines de 
fenecía , de dos fortijas de diamantes , una de 
«las quales eltá valuada en mil iequines , y la 
«otra en 600 5 de dos reloges de oro de i-epe-
«ticion , guarnecidos de diamantes ; de otros 
«fcis reloges, también de oro , pero de menos 
«valor , y feis de plata ; de tres iufiles muy 11-
«cos; de una alfombra de terciopelo borüaaa 
«de oro, para la Mezquita del Bey j de dos pie-
«zas de tela de oro , 1 ^ piezas de paños de va-
«rias fuertes, y dos grandes eipejos. 

Ve 
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Ve Pama. 

YA fe ha publicado el cafamiento de la In
fanta, hija de S. A. R. coil el Principe de 

¿fturias. El Infante Duque determinó hacer 
inocular al Principe fu hijo, y llamó á Mr.Trort-
chin de Ginebra. Efte celebre Medico llegó á 
Varma. el día 14 de Oftubre. El día a z el joverf 
Principe , á quien habían preparado para efta 
Operación 3 fe fue al Pala¿io Palauic'irú, donde 
le inocularon el dia ítguiente. las viruelas fa-» 
íieron feis días defpues, y al cabo de tres dia* 
cftuvO enteramente bueno. El Principe ha te•* 
nido pocas viruelas en la cara , y las ventofaí 
Jtán purgado ffluthifimó. Efte fucefo es mu^ 
favorabíe á lo» defenfores de la inoculación , / 
es una efpecie de triunfo que pueden celebrar 
ÍOn rázon. Pero no hay Tronchws en todas 
partes paTa hacer y dirigir efta operación , ni 
rodos los climas le fon tan favorables como el 
de Pnrma. El Infante Duque ha premiado al 
Medico como correfpondia á un gran Principe» 
y á un padre que quiere tiernamente á fu hijo. 
S. A. R. ha dado á Mr. trórfchifi patente de fu 
primer Medico; y además de una iuma muy 
crecida, de dinero , le ha hecho varios regalo* 
de mucho precio. Las Comunidades que íoiV 
man en Pcirmo. el primer cuerpo del Eítado, a 
quien llaman el Público , han quedado tan agra
decidas al cuidado con que fe ha hecho efta 
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Operación , que han pedido al Miniftro licencia 
para dár á Mr. Tronebin , y á lus defendientes, 
el titulo de Ciudadano Noble,colocar en la Ca
fa del Ayuntamiento una inlcripcion , que lea 
Un monumento eterno del beneíicio que a e 
cho , y acuñar una medalla , que por un lado 
reprelente á Mr. tronebin , y en el otro tenga 
una inlcripcion alegórica que aluda a ^ ope
ración. Elle acuerdo , que efta en las o 
bres de los Atenicnfes, y hace tanto honor a 
ParmeCanos, como á Mr. tronebin, ha merecí ^ 
la aprobación del Infante Duque , y le pon ra 

en execucion. . , 
Mientras nueftro joven Principe ha alegu-

rado fu vida con las viruelas artificiales , otio 
ha muerto de las naturales : efte es el Principe 
de Hcfe Darmftadt, que havia calado con la 
Princefa de Modsna , viuda del Principe Antonio 
t'rnefio , Duque de Pama : ha muerto pocos 
días ha de elta terrible enfermedad en la Villa 
de s. Donin, de edad de 5 5 anos. 

El Infante Duque , nueftro Soberano , na 
promulgado un edi&o, en el qual prohibe a to
das las manos muertas adquirir en lus Eitados* 
por ningún motivo, ni pretexto, bienes muebles 
ni raíces. Efte edióto , que fe ha publicado en 
todas las Ciudades y Villas del Ducado , inclu
ye 15 artículos, y el odavo exceptúa a los Hos
pitales donde le curan los enfermos, y l°s ae 

los niños Expofitos. 

Ve  
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De Genova. 

EN los diferentes proye&os de que fe 
habla para introducir la economía en los 

gallos de la República , hay uno que le dirige 
á luprimir muchos Tribunales que ion de poca 
utilidad , y de mucho gallo. El Gobierno ha 
mandado transportar á ella Ciudad las piezas 
de artilleria que havia en varias Plazas donde 
eran inútiles. 

Han arreftado y llevado á la Torre al Sr. 
Angel Ferrari , hermano del Miniítro de la Re' 
publica cerca de la Corte de Viena. No fe fabe 
el por qué , pero es precifo que lea muy grave 
fu delito, poique al inflante que lo prendieron» 
el Diputado de los Inquifídores de Ellado» 
acompañado del Canciller , palo á regiíli'31 

con fumo cuidado todos lus papeles,y los man
dó llevar á la Chancilleria del Palacio. 

Las Cartas de Liorna dicen, que fe ha enta
blado una elpecie de comercio , ó comunica
ción entre los Coraos , y la Bafiia , y que aque
llos habían llevado últimamente á dicha Pía** 
gran cantidad de víveres , fin que Pafqual Pao^ 
lo haya llevado á mal. Muchos dudan de Ia 

verdad de ella noticia. Pero fi fuele cierta, le' 
ría feñal de que los Rebeldes eftán tan cantados 
de la guerra como noíotros, y que 110 fe nega
rían ¿algunas propofíciones-de paz que laRe' 
publica podría hacerles. -
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Efcriben también que los Rebeldes han le

vantado el fmo de S. Florent, y recogido toda 
la artillería que tenian delante de la Plaza. 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

De Parts. 

SE ha publicado una Cédula Real, fecha en 
18 del mes-paíado, en la qual-S. M, con el 

fin de eftablecer , por lo tocante a las deudas 
de la Compañía de indias , una regla que ataje 
pleytos , manda } que la liquidación de dichas 
deudas fe haga amigablemente, íi puede ícr, y 
Sue los acreedores tomen en paga contratos 

á 4 por ciento de la renta del l abaco , que 
fe focarán de la porción libre del contrato de 
'8o millones mandados tomar en dicha íenta 
^ beneficio déla Compañía por un Decreto 
dtl mes de Junio de 1.7 47- S*M. manda iguala 
rriente3 que las conteftaciones á que.dicha liqui
dación diere lugar , le lleven a la gran Sala del 
^lamento, y no á otro Tribunal. • • 

Aíeguran que el mes que viene faldra del 
huerto del Oriente un Navio de la Compaíua 
de indias , para la Isla de Francia , otro para la 

Sj3 de Borbon , y otro para chiva , y que en lle
gando el mes de Junio enviará otros tres Na-
^i°s á los milmos parages. 

comercio que los Vafallos del Rey han 
íeltablecvdo con nueftras Colonias, deíde la 

con-
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concluííon de la paz , crece cada dia mas. La» 
Cartas de la Rochela dicen , que ha llegado á 
aquel Puerto el Navio los Dos hermanos , que 
trae de Terranova 4¿oo bacalaos , igualmente 
que los Navios el Rócheles, y el Afino ,que vie
nen ambos del Cabo cargados de añil, azúcar» 
café, cacao, algodón, íiiela, y otros géneros. 

ILxiraft» de una Carta del Capitán Mottard 
Honfleur , Comandante del Navio la Jove^ 
linda, del Puerto de Honfleur , aprefado por lo* 
Saletinos , fecha en Santa Crn\ de Berbería ¿ 
18 de Agofto. 

,jOs participo el trille lance que nos face" 
a,dióeldia 16 de Julio próximo paíado. 
ivXabeque de Salé , que llevaba z8 cañones } Y 
3,280 hombres de tripulación , nos apreío, h*" 
filándonos en 3 8 grados y 40 minutos de lar1-

»tud, y en 25 grados, 20 minutos de long1' 
>,tud , legun el meridiano de París. A las d°s 

»d.e la tarde aviftamos el exprel'ado Xabeq,ie» 
«y como 110 me fiaba de embarcación algun3' 
a,mudé de rumbo , pero el Cofario hizo 
,jpropio. Como andaba masque yó , al inftw 
„te me alcanzó. A las y de la tarde eftuyt*00 

tiro de canon j me difparó muchos canora 
a,zos con fus piezas de caza , que eran de *'•* 
•»libras. A las 6 hallándonos á tiro de rU^ 
,,empeñarnos el combate, que duró hora y ^ 
„dia coi) mucha porfía, y viendo que n° 
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jitra pofible refiftir por tener menos gente 5 y 
«fuerzas que el enemigo» le gane el viento, 
»>pareciendcme que con efto podria elcapar» 
jjpero como citaban maltratados los palos de 
«mi Embarcación , no me fue pofible mani
obrar. El enemigo diiparó muchos fufilazos 
"con la mira de deíarmar mi timón , pero no lo 
jjpudo confeguir* Intento ti abordo , pero lo 
uevité con mi poca tripulación que dilparaba 
»fin cefar. Bolvió el enemigo á íu primer cm-
jjpeño , falióle bien, y entraron en mi Embar
cación cerca de 100 hombres s los unos con. 
afable y pillóla en mano s y los otros con ca
chiporras > me dieron 8 cuchilladas, y mtf 
«dexaron por muerto 5 mi fegundo tuvo qua« 
»jtro y he tenido dos muertos y quatro herí* 
>jdos. Nos deínudaron , y nos dexaron en ca~ 
•>mifa. Llegamos el dia 1 de Agoíto á Sta.Ou\ 
>jde Berbería , donde nos enviaron á la cárcel 
»con una efcolta de 60 Soldados. Pos Con* 
»>lules Inglefcs , que hablan Francés , nos vi
nieron á vér, y fe compadecieron de nueftrfl. 
íjdefgracia j me han tenido en iu cafa, me han 
»veftido , me han cuidado , y me han dado 
>jquanto necefítaba en mi trifte íituacion. Mi 
Jjlegundo eftá en cafa de un Francés, que e$ 
»íaftor de los Dinamaraucfes. Dentro de ix 
»>dias compareceremos ante el Rey de Mar-
»ruceos, que eftá 50 leguas de aqui, y delpues 
»>iabrtmos qual íerá nueftro deftino. Eltos 

tienen. ahora en c%rl» 4 Navios, 
que 
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»>que han de bolver por el mes de Setiembre: 
j}tienen otros muchos en los Artilleros , que 
»»faldrán por el mes de Mayo del año que vie-
»>ne,conla Fragata de 50 cañones que han 
• 'botado al agua , y quieren enviar al Canal 
»»de Inglaterra. Acaban de apretar otro Navio 
»>Franees que tenia Bandera Argelina. 

En varios Puertos fe ha repetido la prueba 
de la caldera que inventó Mr. Poijfonier, Me
dico del Rey, para defalar el agua de la mar, 
que yá fe habia probado con la mayor felici
dad en el Navio el 'Brillante , de £4 cañones, 
quando el Conde de Eflaing pafó á AmerU 
Todas las experiencias han falido bien , y *e 

ha perficionado de tal modo la máquina , qlie 

Ja operación es menos coftofa y mas fácil. No 
es poíible excederfe en celebrar efta invencio? 
tan importante para los navegantes. Trátale 
ahora de añadir á la máquina algunos tub°s» 
que mediante el fuego fervirán para purifi^ 
el ftyre délos Navios, con lo que eftarán es
puertas á menos enfermedades las tripul3' 
ciones. / , 

Como el Parlamento de Lenguadoc , a peí' 
de la declaración del Rey , que impone filenci^ 
por lo tocante á las diferencias que huvo en 
tre aquel Tribunal y el Duque de Fit^ja^eS^ 
Comandante de la miíma Provincia , ha en^ 
viado reprefentaciones á S. M. 1 el Conde 
S. F'orextin ha enviado á fus individuos la Ca 
ra fruiente, con fecha de 21 de Odtubre pr°* 

9) J* 
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5,Señores : El Rey fe ha hecho dár cuenta 

•>de las Reprefentaciones que me haveis en-
uviado para S. M. con fecha de 4 de Agofto 
••próximo pafado. S. M. mé encarga os diga, 
«»que no puede dexar de llevar á mal el enojo 
»>que manifeltais todavia contra el Duque de 
"Fit^james , el qual , enqúanto hizo en Tolo-
'•fa no obró íino en virtud de las ordenes que 
jjle havia dado. 
' »S. M. quiere creer que vueftra conducta, 
as que dio motivo á la execucion de dichas or-
"denes, no tenia otro principio que vueftra 
*'fidelidad j pero pienfa que fi eias ordenes, 
sjque la necefidad de las circunftancias le pre-
«cii'ó á dár , os parecen demaliado rigurolas, 
jjdebeis acudir á fu bondad 3 fin quejaios del 
»jDuque de Fit\ja¡nes , que fi no las huvieie 
jjexecutadoj no huviera cumplido con fu obli
gación. 

"En vifta de efta declaración , que S. M. 
manda os comunique eipera de vueftra 

»>obediencia que en adelante no le hablará 
unías en efte alunto. • 

"Quedo3 8ÍC. M 

Los Diputados de los Eftados de Bretana, 
Sue el Rey havia llamado , fueron prefentados 
* S. M. el dia 2. del mes-pafado. S. M. reci-

10 las reprefentaciones qué eítafcan encarga-
, °s presentarle de parte de los Eftados, 
js, ^ales fe han publicado poco há, y fon 

€ tenor íiguient«: 
V Si-
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SEÍior. 

El Magiítrado de vueftro Reyno ha fído en 
todos tiempos el objeto de la indignación de 
aquellos que han intentado mudar los princi
pios del Gobierno j vueftro Parlamento hace 
en efta ocafíon una cruel experiencia de eíb 
verdad. 

Bretaña tiene franquicias , é inmunidades» 
que fíempre han fido refpetadas > fe hallan 
cónfagradas en fus ritulos mas auténticos > / 
componen un derecho particular femejante a* 
derecho común del Reyno , que harta ellos u 
timos tiempos ha iervido de regla fin la men©r 

contradicion. 
Los eftablecimientos de S. Luis , las deci' 

fiones de los Litados Generales á principa* 
del íiglo XIII. las Ordenanzas de 1355» 
y 1576, no dexan duda alguna en que , leg'jn 

el derecho común de Francia, la aprobaci^Ci 
de los tres ordenes en la junta de ios £* * 
dos Generales , es necelana para el eftab e 
cimiento , ó la continuación de los imPuf 
tos. El derecho particular de la provine 1 » 
conforme con el derecho común, eltá pr° * 
do por Lobineanea lu Hiltona , Tomo i-
295. 673. 685. 707. por las declaración^ 
de I45£- 1463. 14^8. por los Edi¿t°s 

I J 31, yr 157?, y por la Cédula de Luis x ' 
en 16n. tinalmc&cc , la prueba de Ia 
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feíron , conforme al derecho común , y al 
derecho particular , reíulta de los Acuerdos 
de los Eftados Generales , y fobre todo de 
l o s  d e  1 5 7 3 .  1 5 7 4 .  \ 6 o z .  1 6 0 3 .  1 6 0 4 1 6 0 5 .  
163 6. 1718. 1705- 1752* 

Vueftro Parlamento, Señor , depofítario 
de las Leyes del Reyno , y encargado de 
mirar por las franquicias , y libertades de 
la Provincia, no ha podido tolerar que las 
laftimafen , y le ha vifto preciiado á pedir jufti-
ciaá V. M. contra efte abufo de fu autoridad. 

Zeloío de cumplir con efta obligación que 
le impone el. juramento con que la ha con
traído } no puede callar fin delito quando las 
Leyes eftán violadas. Su coniervacion es , en 
un Hilado Monárquico , la feguridad del Mo
narca , y de los. Valallos. Efte gobierno » mas 
Perfe&o que los demás, afegura al Principe 
(que como V. M. quiere gobernar conforman-
^°fe con las Leyes ) la obediencia , y el amor 

fus Valallos. Muy diferente de aquellos 
Apotas , que no reconocen mas ley que fu 
antojo, el Monarca no tiene que temer las 
Evoluciones que la tyranía ocafiona : íiem-
Pre conforme con la ley , que los Pueblos 

an admitido voluntariamente , fu voluntad 
no puede dexar de fer la fuya. 

Vueftro Parlamento os ha también fuplica-
0 2 Señor , muy rendidamente , confídera-
.ei~ *as excefivas cargas de toda efpecie , que 
eltruyen la Provincia-: efte es fu delito, y el 

V i pre-
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pretexto de las ordenes injuftas , que han ar
rancado á V. M. 

El zelo de vueftros Tribunales les ha oca-
íionado muchas defgracias ; pero ninguna ha 
íido tan grande como la que padece hoy día 
vueftro Parlamento. Han puefto en duda la 
fidelidad que os ha prometido , y á la qual 
jamás ha faltado 5 í'e atreven á delatarlo a 

V. M. como reo de haver ceníurado una ad-
miniftracion , que fatisface tanto áV.M; com° 
á la Provincia , y aun de haver movido di
ficultades capaces de excitar divifiones entre 
vueftros Vaíallos , íi os fuefen menos ale&os. 

Qué temeridad , Señor , fe maniíiefta e» 
femejante acufacion de parte de los que os la 
han inspirado ! Magiftrados ? de cuya fidelidad 
fe duda hafta alegurar que han intentado ex
citar divifiones en vueftro Pueblo , y que n 

han tenido lugar , porque el Pueblo os * 
afeólo : eftos Magiftrados ( fi los huviera q« 
fe les pareciefen ) ion unos prevaricador^ 
dignos del caftig© que las Leyes exprefan. I 
Pueblos no deben dár oídos a fu voz: ic& 
jantes Magiftrados , deben renunciar un Min» 
terio , que íolo es acreedor al relpedo de 
hombres quando eftá fundado en la connan 
del Soberano, en fu conduda inculpable, y 
la utilidad que de fu zelo refulta ála N'acl°n* 

Vueftro Parlamento } Señor, al recilbi* 
ordenes que han arrancado á V. M. ^"vl. U<1 

abandonado el fantuario de la jufticia, » 
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viera eftado menos perfuadido á que pudiend© 
la verdad llegar al Trono , anunciareis á vuef-
tros Pueblos , que puede la inocencia fer acu-
íada, pero que vueftra jufticia la protege , y 
toma fu venganza por fu cuenta. 

Si huviele fido permitido á los Diputados 
de vueftro Parlamento hablar delante de ius 
delatores, qué triumto huviera fido para el, 
y qué vergüenza para los que le han calum
niado ! pero para herirle con menos rieígo , y 
roas ruido , han ahogado la voz de ius Dipu
tados , los han llamado cien leguas lexos del 
lugar de fu refidencia , para que oyefen en 
prelencia de toda la Nación, no vueltras or
denes , Señor , ( vueftro Parlamento jamás lo 
P*nfará ; no confíenten ni la bondad de vueftro 
corazón, ni vueftra jufticia que las deis tan 
terribles ) fino las que han arrancado el odio, 
> el interés de vueítros enemigos , pues lo fon 
de vueftro Parlamento. 

En efta circunftancia , el filencio feria un 
confentimiento culpable, del qual- fe feguiria 

faftorno del orden público en la Provin
cia. 

Quieren romper la unión fagrada que hay 
*ntre el Soberano , y los Vaíallos ; quieren 
deftruir el Magiftrado con los exceíos del po-
*!er arbitrario > y aunque íea trille exercer ius 
^unciones deipues del golpe mortal que le 
ha kerido, vueftro Parlamento , fiandofe en 
ia JUfticia de V. M. tlperará con la reipetuofa 

V 3 con-
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confianza que le anima , que le buelva el ho
nor que han intentado quitarle. 

Debemos , Señor , deciros la verdad 3 05 

la manifeftamos > fabemos que la amais , y 
que triumfó todas las veces que llegó á vueftrí 
noticia. Con efta confianza vamos á reprefen-
tar á V. M. los motivos de los Acuerdos de f-
de Junio próximo pafado , fu necefidad, y pun
tualidad , fu conformidad con las reglas or
dinarias , y fu conexión con vueftra declara' 
cion de n de Noviembre de 1763-

Vueftro Parlamento , Señor , reconoció 

por obligación reprefentar á un Rey , Padre 

de fus Vafallos, las calamidades de un Pue
blo , que las coriseas tan multiplicadas ha'1 

hecho infeliz. Mientras fe han cumplido l°s 

convenios hechos entre los Eftados de la Pr0' 
vincia , y vueftros Comifarios , vueftro Par 

lamento ha guardado el filencio. Efte conven'0 

incluye varias difpoficiones , y en particul 
las que determinan para cada Jornalero la 
tancia de fu obrador , y la cantidad de toe!3* 
de camino que le tocan j no debe apartarle in 
de dos leguas de fu campanario ; no debe n 
cer fino una toefa en razón de dos reales 

vellón de capitación. Quando ha hecho e ^ 
tarea , no tiene mas obligación que la de cui 
darla , y debe eftár libre para fiempre de otj 
qualefquiera corveas , por lo que mira a . 
caminos reales. Eftas difpoficiones , aunque ' ^ 
ras, facilitaban al Jornalero trabajar con 
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tualidad 3 con la efperanza de concluir fu ta-
réa; pero eftá muy lexos de vér ie cumpla la 
palabra que fe le ha dado. Todo fe ha hecho 
arbitrario; de un camino lo envian á otro j no 
fabe íi quando huviere acabado fu tarea le da
rán otra 5 yá no fe repara en la diftancia del 
obrador , del qual depende , y con varias dif-
tinciones le obligan á hacer con malos mate
riales lo que un albanil no podria hacer con 
buenos. Afino fe contentan con que pierda 
fu tiempo j y fu trabajo , le obligan aun a 
pagar el trabajo ageno. De aqui refulta el def-
alentarfe , confequencia del poder arbitrario; 

aqui refultan las multas , y exacciones , de 
las quales vueltro Parlamento os ha dado que-* 
xas con igual necefídad que verdad. Todas 
eftas def^racias provienen de que íe han em
pezado á&un mifmo tiempo varios caminos , y 

la precipitación con que los han queiidó 
Inficionar , aun durante la Guerra , y en tiem
po que vueftros Valallos gimen cargados de 
"npueftos excefivos. 

lJero fi el perficionar los caminos empezá
is 3 ó proyectados íe ha hecho impofible en 
efta circunftancia , fu confervacion en lo por 
Venir , dado cafo que lleguen á concluirle , ex1-
Cederia muchifimo las facultades de aquellos a 
bienes fe ha impueíto efta carga. 

Pn infeliz Jornalero , que paga 8 reales de 
5aPitacion , y que no tiene otro iuftento que lu 
Jornal, cftará obligado á cuidar de cerca de 6 

V 4 



X ¿ C  M E R C U R I O  H I S T O R I C O  
toefas de camino. Efte trabajo fe puede valuar 
por lo menos en 3 6 reales cada año, efto es, 
en el quadruplode la Capitación ; y es poíible 
que la cíale mas pobre de los Ciudadanos , y 
la mas preciía de la Nación, pueda pagar efte 
excefo de un impuefto, que de por si es yá muy 
exctfivo? 

A efte modo, Señor , las coy veas , grav<>' 
fas de luyo, fe han hecho una tyranía, que ani
quila al Labrador , y deftruye la agricultura. 
A efte modo , qualquiera convenio que no 
eftá autenticado en vueítros Parlamentos,corno 
es precifo para que fe cumpla , eltá al arbitrio 
de una administración antojadiza , y deipo* 
.tica. 

Tocaba también , Señor, á vueftro Parla
mento reprefentaros, que el tiempo en quC 

el Eftado neceíitaba focorros tan poderofos, fl0 

era el en que fe debian hacer gaftos fuperflu°s 

para adornar las Ciudades de la Provincia* 
Jamás tuvieron tanta necefidad de econon)1 

para refarcir Jas pérdidas que les ha ocan°" 
nado la Guerra , para íuplir las diminuciones 
coniiderables que han padecido en fus rentas» 
y coftear los gaftos de toda efpecie , que hal 
ahora no havian tenido precifion de hacer. i> 
vén en la forzofa de valerfe de emprefti10* 
para pagar fus cargas ordinarias, y los 
ios de las deudas que les han hecho contrahe 
en ellos últimos tiempos. Efte es fin embarg0» 
Señor, el tiempo catemitofo que han 
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io para acabar de deftruirlas con trabajos que 
no huvieran podido emprender fino con dincu -
tad , aunque huviefen eftado muy opulentas. 
Delpues de los empreftitos á que fe han ha
llado precifados , no les queda mas recurío, 
que el de echarle nuevos impueftos , que no 
pueden fino aniquilar el comercio , y arrui
nar á los habitantes. 

Es verdad que prometen indemnizaciones, 
fianzas , y equivalentes á los proprietanos, 
cuyas calas mandan derribar 5 pero con que 
caudal les fatisfarán ? Cómo le hara la valua
ción ? Quándo fe pagarán eftas indemnizacio
nes ? Ko puede ello efeótuarfe fino con prei-
tamos j ó nuevas cargas 5 efto es , que lera 
meneller echar nuevos tributos á los particu
lares , y habitantes , y aquel á quien han 
quitado fu cafa pagará perfonalmente , por 
^*a de contribución , parte de la indemniza-* 
cion que le havian prometido. 

V. M. dá , Señor, ella mifma el exempl# 
la economía con la diminución que ha pro

metido hacer en todos fus gaftos. Efte exem-
Plc > tan digno de fu paternal afeólo , huviera 
debido fervir de regla fi fe huviefe atendido 
folo á hs urgencias del Pueblo. 

^ero, Señor , os afeguran , que nadie le 
*luexa : debieran deciros , que nadie le atreve 

quexarfe. Todos los particulares eftan en 
la dependencia , y el temor ahoga fu voz : íolo 
Uncuerpo libre, y perpetuo, qual es vueítro 
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Parlamento , puede clamar , y decir i lo# 
pies del Trono lo que diria la Nación , ii 
vueftro Parlamento hiciefe una información de 
los hechos , de los que dá quexa á V. M. 

No podemos diiimularlo , Señor, mucho 
tiempo há que intentan fujetar una Provincia 
libre en vueftro feliz Gobiernos laftiman las 
Conftituciones , las traftornan , por mil la* 
dos quebrantan las franquicias, y libertades, 
que Vos miímo os obligáis á guardar. Lcf 
Regidores, los Diputados de las Ciudades á 
los Eftados , que en todos tiempos fueron ele-
gidos del Pueblo con toda libertad , yá no 
pueden elegirfe fin el beneplácito de vueftroS 
Comiíarios. Es precifo también que aprueben 
la elección , que antes hacia la Provincia co» 
entera libertad , de aquellos á quien dá fu con
fianza para el repartimiento , y recaudación 
délos ímpueftos. Finalmente , con la orden 
que arrancaron á V. M. en 11 de Odlubre < 
!7¿¡z, han aniquilado los Eftados , porquc 

han deftruído íus Conftituciones eíenciales> 
y fundamentales. Una decifion , que fobre no 
tener forma alguna legal, atropella los titU" 
•los , y la coftuir.bre , las Ordenanzas , y Conl* 
tituciones , el derecho común , y el particular 
una decifion , que fin ninguna claufula irrl" 
tante , irrita 3 y contradice las Leyes mas an' 
tiguas , y mas sabias , trahe configo todas las 

ñas del engaño. 
Eíta es, Señor 3 la adminillracion j , 

quai 
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«jual han cífado afegurar áV.M. , que la Prd* 
vincia eitaba fatisfecha. ; 

No es pofible que los que han pondeiado a. 
V. M. las ventajas de la adminiftracion aótijal 
efperen ver fu atrevida propoficion confirmada 
con el voto libre de los Eftados , cuyos prin-« 
cipales Privilegios han quebrantado ; ni por 
el de las Cuidades , cuyas rentas fe han diíipa-
do , y los fondos empeñado ; ni por el de los 
habitantes del campo , que gimen deítruidos 
del abufo de las cargas concegiles. Cartas , o 
Certificaciones mendigadas , elogios , ó inftan-
cias íucreridas por la adulación , por ei temor, 
ó el interés , jamás probarán que la Provincia 
cfté fatisfecha , mientras confta que padece mu 
males , y que necefíta muy pronto íemedio. 

Solo rel:aba , Señor , abatir al mas terri
ble enemigo del defpotifmo. Vueltio 1 arla-
mento tenia el coníuelo de haver concluido 
una negociación con el Miniftro de vueftra Ha-
tienda , con motivo de vueftra declaración de 

de Noviembre próximo pafado ; acababa 
de autenticar el convenio con regiftrarlo , y 
ofrecer á V. M. los últimos esfuerzos de uff 
Pueblo extenuado , y le pareció que no podia 
hallar tiempo mas oportuno para fuplicarlc 
confiderafe el pefo de las cargas concegiles, 
j°s gaftos extraordinarios , y luperfluos de 
las Ciudades , el traftorno de las Conftitutio-
"es primitivas de la Provincia , y finalmente 

demás impueítos no regiftrados, > ni 
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cluídos en los Acuerdos que los Eftados_ hi
cieron con vueftros Comifarios en la ultima 
Junta , y que no obftante fe cobran. 

Eftas Ion las reprefentaciones que os han 
pintado como un delito , lugiriendoos , que 
vueftro Parlamento fe havia metido en colas 
inconexas con el regiftrar vueítra declaración) 

cuyos puntos podian ocafíonar divifiones , q"c 

es fu obligación obviar , y atajar. 
Efta acufacion , Señor , no pueden hacerla 

fino los que temen que vueftro Parlamento os 
manifiefte las cargas excéfívas que lleva vueftr* 
Provincia de Bretaña. , y que la impofibilitan 
pagar los impueftos expreíados en vueftra de
claración > y para afianzar fu execucion, en 

el fentido que fe ha repiftrado , vueftro Par* 
lamento ha fuplicado a V. M. enmiende l<js 

abulos que lo reíiften , porque deftruyen toda 
efpecie de cultivo , y por lo mifmo toda luir
te de impuefto : para que el Vafallo pueda pa
gar ios tributos legítimos , es precifo fuprimir 

los que no lo fon. / 
Era eltraño , Señor , y lo preguntamos a 

V. M., que al regiftrar una declaración , en & 
qual anunciáis de un modo autentico , <lue 

confuela á vueftros Pueblos , que no quered 
reynar lino conforme mandan las leyes , y 1° 
eftilos sabiamente introducidos en vueftro 
Rey no , fe conlagrafe efta palabra , anuncian* 
dola al Pueblo como una prenda de lu fel*c* 
dad, y el pronoftico feliz de que fe le 
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«Jarían fus prerogativas , y Privilegios.? Era 
ellraño fe reclamalen las Conftituciones pn-
mitivas de la Provincia , de las quales vueftro 
Parlamento es depolitario ? Y no le huviera 
hecho reo para con V. M. , li no huviefe íohci-
tado con toda eficacia lu reftablecimiento? 

Hay por ventura , Señor , alguno que bal
done la forma de los Acuerdos de vueftro Par
lamento , porque los haembiado a los Tribu-

' nales Subalternos 3 con la declaración regil ra
da ? Havrá necefidad de fatisfacer á efte cargo, 
y no manifiefta el empeño de hallar delitos 
«n los eftilos mas eftablecidos > y que V. M. 
ha vifto fin defaprobarlos ? Qué inconveniente 
hay , Señor , en que vueftros Pueblos lepan 
que vueftro Parlamento , medianero entre 
el -oberano , y los Vafallos j iolicita en lu 
favor alivios á los males > que los deftruyen, 
y el reftablecimiento de las libertades , y 
franquicias á que fon tan afeólos ? La efpe-
*anza de los alivios los anima 3 y la de bolver 
^ gozar fus antiguos derechos les alienta para 
dar mayores mueftras de amor, de zelo , y 
padecimiento á fu Rey bien amado. Efte 
€s 3 Señor , el genio de los Bretones ; quanto 
®as reipetareis fu libertad , tanto mayor lera 

1 iurnifion á vueftras ordenes. 
Qyán diferentes ion los motivos que han 

*novido vueítro parlamento , de las miras que 
, e han acumulado para imputarle el mas grave 

c ¿Ps deljtos ? Será licito , ieñor 3 á alguno 
do 
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de yueftros Vafallos turbar la correfponden-
cia que hay entre V. M., y fu Parlamento, 
y dár. finieftras interpretaciones á las intencio
nes- mas redas } valiendofe de acufaciones, q11® 
íoLa la ambición , y el interés pueden fabri<-
car? „ j 
- Apartad lexosdeVost Señor, lexos del 
Trono á eios .hombres, que fe valen-de tales 
medios para deílmir la confianza que haveis 
«íanifeftado á vueftro Parlamento , que inten
tan interceptar la comunicación tan ciencia* 
entre el Soberano , y los Miniílros de las Le
yes del Reyno, que quieren tengáis la l&er-
tad legitima de vueftros Vafallos , por incom
patible con vueítro poder , que todo lo resuel
ven para que delcoulieis del zelo' mas puro > ) 
déla fidelidad raa¿ inalterable. A eíos h°nJ" 
bres imputareis , Señor, que mueven diricu 
cades capaces de excitar divifiones entre vue • 
tros Vafallos,. li os fuefen menos afeólos. Qil* 
contralle tan vilible hay entre fu conducta , ) 
la que vueñro Parlamento ha tenido en todo 
tiempos' < „ • n. •• v 

Apelamos , Señor , á vueftra juiticia» ; 
os la pedimos con inftancia. Caftigad á vuc * 
Parlamento íi es delinquente > pero fi le 3 

calumniado , las Leyes os piden venganza > e 

peran una fatisfaccion completa , y prop°lCl. 
nada al agravio , fin la qual vueltro l ̂  
mentó fe tend-ria por indigno de adminn 
la jufticia en yueítro nombre. Pronunc* * 



orrefponclen-
Parlamento, 
las intencio-

faciones, que 
rueden fabri*-

>r, lexos del 
alen-de tales 
za que háveis 
0, que inten-
i tan efenciat 
ros de las Le-
¡gais la liber-
1, por incom
odo lo rebatí
alas puro , y 
A efos honv 

meven diticul; 
íes entre vUe'; 
afeaos. Qy4, 

i condu&a , Y 
snido en tod°s 

:ra jufticia > )' 
ligad á vucft*a 

pero fi le h*1'1 

venganza > "" 
»V proporci0" 
vueltro Farl^ 
de adminiftrar 

Pronuncié1-1' 
Se~ 

Y POLITICO. DICIEMBRE 17^4» 
Señor , fu inocencia , y manifeftareis a Francia 
quanto puede la verdad con el mejor de los 
Keyes , quando puede llegar á lu noticia. 

Eftasion, Señor , las muy humildes , y 
muy refpetuofas reprefentaciones que han te
nido por conveniente preientar á V. M. 

Vueítros muy rendidos , muy obedientes, 
muy fieles, y afeólos fervidores , y Vaíallos, 
los Miniftros de vuellro Parlamento de Bre
taña. 

Fecho en Renes en el Parlamento el dia i x 
de Agofto de 1764. : _ 

La inoculación fe introduce mucho en el 
Reyno , y particularmente entre las perfonas 
que le precian de gufto , y de íeguir la moda. 
Seria muy largo formar una lifta de todas las 
perfonas de diítincion , que fe han hecho ino
cular , y mas papel fe necefítaria aun para íe-
fcrir las que apadrinan efta operación : pero la 
facultad de Medicina , como mas prudente , no 
fe ha declarado todavia á favor fuyo , y mu
chos de fus individuos la defaprueban. Por lo 
*lue mira al Pueblo , aunque eftá hecho á ie-
guir el exemplo de los Grandes , fe guarda de 
hacerfe inocular, no porque efpere la decifior» 
de los Médicos , fino para dexar obrar la natu
raleza s cuyas leyes refpeta , y que le ayuda 
l*nto mas , quanto tiene confianza en ella, 

^ueftro Arzobil'po permanece todavia en 
u alacio de conjlans : vá recobrando iu íalud 
®n íal felicidad, que, íegun las apariencias, no 

ha-
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havrá neceíidad de hacerle la operación de  13 
fiftula. Afeguranque efte Prelado no bolvera 
á íu deftierro déla Trappe. 

Eícriben de Rheims , que el dia 30 de Oc
tubre próximo paiádo el Sr. Kouille de Orfeui» 
Intendente de aquella Provincia 3 pufo la pri
mera piedra , que fervirá de fundamento a la 
bala, fobre la qual colocarán en medio de » 
Plaza Real la eltatua del Key. Efcufamos aq«L 

individualizar las ceremonias que fe hicieron 
con eíte motivo , y nos contentarémos con de
cir , que al lado de dicha piedra el Intendente 
pufo cinco caxas de plomo , en las quales 
vía dos monedas de plata y dos de bronce, 
con varias monedas de oro , de plata , de ve 
]lon}y de cobre , de las que corren hoy día. ti
tas quatro monedas reprefentan por un Ia 

el monumento que la Ciudad erige á S. M- ) 
en el otro hay la infcripcion íiguiente : LUÍ ' 
'vico XV. Regi Cbrifiianif. Principi Optimo , ,0 

amoris Monument. decrcverunt Sen. Pop. que R* * 
dr pritn. lapidan pp. MDCCLXIV. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Ve Londres. 

AUnque muchos de los Europeos que 
en las Colonias, guften bailante de 

Negras, y algunos demaíiado , otros uer\ 
un güito muy diíUnto. Como Ion Mluncss, q^ 
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retí mugeres Blancas; y como de todos los Eu
ropeos los mas blancos ion los Inglefes, para eí~ 
tos fon mas neceiarias las mugeres Blancas. 
Eítas cabalmente les faltan en las Islas que nos 
han cedido en el ultimo Tratado de Paz. las 
mugeres Blancas fon muy pocas en aquellas 
Colonias , porque hay muy pocas Huroneas , y 
las del País fon de color de azavache, ó de 
hollin. Los Colonos Inglefes , llevando á mal 
efta eícacés , fe han quexado al Gobierno , le 
han fuplicado diele las providencias correl-
pondientes, y tenemos noticia de que pienta 
en ello. Se hacen aqui de fu orden reclutas de 
ttiugeres Blancas , y como las pagan bien , hay 
muchas que por el Ínteres van á perder en 
aquellos Climas remotos las gracias de que la 
naturaleza las dotó. La neceíidad que nuertras 
Colonias padecen de ellas reclutas conlirma 
lo que muchos han dicho , que Inglaterra tiene 
lebradas Colonias , que le íeran gravofas , que 
tarde ó temprano deberá abandonar algunas, 
P°r no poderlas mantener todas. La conduóla 
do las Provincias Inglejas de America para con 
la Gran Bretaña , es alunto de muchos drlcurlos. 

quexan de los impueftos que ias han echado 5 
y como fi quifiefen fepararle de la Metrópoli* 
e"ablecen Fabricas de toda ¡eípecie ; de Iuerte, 
^Ue l°s géneros de las de Iwglatti'ir'A no íe. ven-

en alli íino con pérdida. 
ha formado en Hampfíead, en Longi¿latid. 

la Provincia de Nueva , una Compa_ 
X w» 
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ñia que ha eítablecido una Fabrica de lana 5 ha 
eícrito á los habitantes, y comerciantes de 
todas las Provincias de America , que envian-
dola mueftras de qualquier color , les dará pa
ño ancho, tan fino 3 tan bien tenido , tan bue
no , y mas barato que otro qualquiera» Los 
Direótores de efta Fabrica alientan mucho a 
ios que entienden lus labores, como cardado
res de lana , texedores, tintoreros , y otros 
qualeíquicra oficiales. Tunts Polpham ha conf
inado en Jamayca , en la Isla miftna de Loti' 
gisland, un Molino para abatanar. 

Hemos recibido de Virginia una Carta que 
hace mucha impreíion : fu fecha es de 4 de Se
tiembre , y fu tenor el fíguientc. 

,jTodo ella aqui con mucho deforden : n° 
„fe habla íino de pleytds > y muchos venden 
JJfus pofeíiones. La inquietud, lapefadumbre, 
„y la melancolía fe han apoderado de todos. 
wEl que tiene lus cofas arregladas es muy feliz-
„L1 tabaco fe ha abaratado mucho , igual-
„ mente que los granos de toda elpecie. N® 
„veo por donde podamos reparar eltas p¿r"!f 
„das 5 y en mi entender, íolo una rigurí»* 
„ frugalidad puede libertarnos de nueftra. ruin 

uy gran miferia. El cañamo y el lino fon I® 
„unicos géneros en que fundamos alguna el-
•iPeran/a. Pueden aliviarnos mucho j Per0!J. 

• " ^ J elle año fe»3 
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«tara menos aqui. Los A¿tos de Parlamento 
as han exafperado tanto los ánimos de los Pue-
«blos Septentrionales , y los Navios de Guerra 
«los executan con tal rigor , que el Comercio 
»»eftá aniquilado. Ellos Pueblos no hablan fino 
s>de eftablecer Fabricas. Percha Inglaterra, y 
*»profpére America , es fu eftrivillo, como fi den-
3,tro de poco pudiefemos hallar aqui las cofas 
«mas necefarias que recibiamos de Inglaterra. 

Los Agentes que nueftras Colonias de Ame
rica han enviado aqui acaban de publicar un 
papel, cuyo titulo es : Vemofiracion de los De
rechos de las Colonias Británicas. Eíle papel fe 
imprimió primero en Bofton en la Nueva Ingla
terra. Eftá eferito con mucho fundamento , y 
nianifiella la importancia de eftos eftableci-
mientos j fu comercio y fus relaciones con In
glaterra. Proteftan en él contra qualelquiera 
Mudanza que intentaren en fu forma de gobier-
no s y dicen, que les levantan un teftimonio los 
Sue atribuyen á aquellas Colonias el intento 

fubftraherfe á la dominación de la Gran 
Metaña. Los Agentes de dichas Provincias ef-
*an encargados de folicitar al Minifterio no fe 
'nove nada en la forma de fu gobierno, y no fe 
es neche cargas que no pueden pagar. 

Zxtrafto de una Carta de Quebec , fecha en 18 de 
^eptlembre de 1764. 

^ Minifterio no eftorva qué los habitan-
XI TES 
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tes de efta Provincia fe buelvan á Francia > 'os 

mas poderoíos fe irán muy en breve. El Lon
dres. , Navio que manda el Capitán Moore, que 
eftá para irle á Inglaterra, tiene á boi do 6° 
que van á Francia , y ha prometido que quan-
do buelva trasportará 100 mas. / 

Los ycjaltas cítabiecidos en eñe País eltaix 
con mucho cuidado, con motivo de la Deman--

da que los Negociantes de Londres Ies han pun
to de algunas deudas del P. Laualcte }< Supe
rior de los fefuitas de Mari ¡nica. Los jejuitas 
de aquí dicen , que no tienen relación algún* 
con los de aquella Isla 5 pero fe les refponde, 
que como el Rey de Francia embargó los bie
nes de todos los Jejnitas de fu Rey no para 11 

plir la quiebra de uno de ellos , los Negocian* 
tes Demandantes Jhavian acudido a la Corte jje 
VcrJalies , donde no confíguieron nada > y e 
les ha dado , fcgun dicen , el derecho de em* 
barbar los eíeüos de toda la Compama , en 
cualquiera parte que los hallaren , como per
tenecientes á todo el cuerpo. Eíie pleyw * 
decidirá naturalmente en el Tribunal de W*J 

Efcriven de cbarlefioxvn, que los Francfó 
Vrotcftantes que llegaron allí la Primavera p 
fada ? citan fundando una Ciudad , que íla,T\ 
rsn la Nueva Burdeos , en el Territorio 
Hilsborongb que le les ha feñalado. Se les t 

dado quanto necefitan en iu eítablecinj^ ' 
y ellos nuevos Colonos ion muy ia^w^s> 
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fós , y fe mueftran muy fatisfechos. 

El Gobierno comprará dentro de poco la 
Isla de Man , para agregarla á los Litados de 
la Corona. Con efta providencia felá mas fá
cil impedir el contrabando. 

Se ha propuefto un Man para fundar en la 
Isla de Menorca una Ciudad , que llamarán 
Jorge Toxvn, en obfequio de S.A.R. el Prin
cipe de Gales. Como hay un Puerto muy bue
no en aquella Isla, y que eítá muy bien íitua-
da para el Comercio , es de creer que elle pio-
yedto ferá aprobado, y fe pondrá en execu-
cion. Han enviado muchos fugetos hábiles en 

arte de beneficiar las Minas u la Isla de Me
norca , donde han defeubierto muchas venas 
de un metal que no nombran , pero que akgu-
ran fer preciofo. El General Cravoford, Go
bernador de la Isla , ha formado varios pro
yeitos para fus aumentos ; y fe cree , que el de 
<iue acabamos de hablar faldrá muy bien , co
mo él lo dirija. Pero-las efperanzas que fundan 
en cito demueítran , que deícontían mucho del 
^'cubrimiento de aquel joven Caballero , que 
fc Üfongeaba de haver hallado en fus Filados 
Una planta , cuyo zumo tenia la propiedad de 
tonvertir en oro el cobre y los demás meta-

5 porque por mas preciólo que lea el metal 
han hallado en Menorca , no puede ierlo 

^asqUc el oro; y como el medio de latearlo 
Oficiando las Minas, es mas penolo y coítolo 

el joven Chimico s es natural que ic 
X 3 du> 



diefe la preferencia á éfte , íi tuviefen en él la 
miimo confianza. 

Todas las noticias de las Indias Orientales 
convienen en que Shach Sadir , Cojin Hally , y 
Sujab üoulah fe unieron el mes de Abril próxi
mo pafado contra los Ingle/es. Pero .cofin Hally 
tiene dinero fin Tropas ; Sbach Sadir no tiene 
ni Tropas ni dinero > y Sujab Voalab no tiene 
un quarto mas de lo que necelita para mante
ner iu País. La noticia de eíta triple Alianza 
le el'parció por el mes de Abril, y la eítacion 
de las lluvias, que empieza por el mes de Ju
nio , la ha inutilizado haíta ahora. Es de creer 
que el Lord Olive havrá llegado alia por el mes 
de {noviembre j y iupuefto que lu preíencia no 
íirva de nada , como loaleguran lus enemigos, 
podemos eíperar á lo menos, que con fus Tro
pas podremos mantener nuelho ellablecimiento 
de Bengala. No ignoramos que los Exercitos de 
lndoftan Ion muy crecidos; y los que han ex
perimentado íu valor , confiefan , que los Eu
ropeos no les llevan mas ventaja que la de 1* 
dilciplina. Sipayas bien diiciplinados han con
tribuido á nueltras mayores viétorias i y Sipa
yas bien diíciplinadps pueden también 1 «cer 
que lus Paylanos nos venzan. Guerras frequen-
tes enícnarán á los indios el Arte de la Guerra, 
y aqutl Kabad puede decir lo que ei C%ar Pe 
dro decía en iguales circunltancias : Mis re
petidas denotas me enjebarán k vencer a m¡S 

enemigos, ••{ ' 
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r- Efcriven de X*Tc\ que muchas per lonas le 
han alociado para hacer abaratar el trigo que 
fe vende tan caro , que los pobres no pueden 
comer pan. Efte proye&o prodqxo muy bue
nos efe&os en 1757 > y le debe elperar que 
produzca los mifmos efte año. 

Los Conlejos ion muy frequentes en S. J A -
Mes y y afesjuran que uno de los objetos iobre 
que deliberan es reconciliar el antiguo Minilte-
rio con el nuevo ; promulgar algunas nuevas 
leyes, afi en los filados del Rey en Europa, 
como en las Colonias de America , cuyas leyes 
fe propondrán en la próxima Sefion del Pai la
mento 5 bufear los fubfídios para el gallo del 
año de 17¿5 , fin cargar al Pueblo algún im-
puefto nuevo , y finalmente el modo de ate» 
gurar la buena correfpondencia entre nueftra 
Corte , y las de Madrid y Ver falles. 

Ai palo que vá llegando el tiempo de jun* 
tarfe el Parlamento, el Autor del Nort ¥>/:ton 
declama con exprefiones mas odioías contra el 
adtual Minifterio. Procura aíuftarnos, infinuan" 
do que la Corte medita en un proyedo peli
grólo para la libertad y los privilegios de la 
Nación. Cenfura públicamente el tenor del 
ultimo Tratado de Paz, y deiacredita los que 
cftuvieron encargados de cfta negociación. Ale-
S^a fin rebozo que las Cortes de Francia y de 

no han hecho la Paz lino para tomar 
ahento , y que la romperán luego que les tuvie-
re cuenta. Finalmente , quiere probar que U 

Y 4 Pa-
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Patria eítará á pique de perderle, mientras los 
antiguos Miniftros eituvieren apartados de los 
negocios. 

Entre tanto el partido opueíto al Minifterio 
vá decayendo ; acaba de perder á Mr. chur-
chil, célebre poeta iatyrico , hombre extraor
dinario , y a quien la fertilidad de íu fantasía 
havia hecho muchiíimos apaííonados. Ha muer
to en Enulogr.e , donde ha vía ido á ver á Mr. 
Wi/l'cs. Como cite no compareció el día 6 del 
mes paiado ante los Tribunales de Weftminftcr, 
ie ha dado contra íu períona un Auto de pros
cripción , y al Sr. i^cujer , a quien han probado 
que publicó el papei del Nort Briton N. 45- 1° 
han llevado á la Cárcel, en virtud de una Sen
tencia del Tribunal del Banco del Rey, donde 
eftará hafta que íe fentencie íu cania. Se ha di
latado para otro día la Sentencia que haviail 
de dar el dia 14 contra el librero i/y iliams, qué 
publicó el Fort m itón, 

El negocio del Caballero de Eon no cita 
concluido. La Corte de Francia mita para que 
lelo buelvan, ti dia zo del mes palado dos 
Oficiales fueron á una cafa , donde dilcurrian 
que citaba ; renian orden de arreftaríe de or-
den y en nombre del Conde de Sandwich 3 pc~ 
ro Mr, de f,on no citaba. JMueítra Corte ha en
viado por íu parte al Conde de Hertftrd , Em-
baxador del Rey en ia de Francia , orden de 
folicitar le le entregue á Mr. Wilkes , ó por Jo 
menos le deílientn 4e Francia. EI Sr. de Vuej* 
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cuya quimera con Mr. de Eon ha íido la cania 
de lo que ha íucedido á efte ultimo , ha jurado 
poco ha la verdad de ciertos hechos , ccnteni-
dos en un alegato, que publicó , y que da mu
cha luz por lo tocante al origen , y á los moti
vos de efte pleyto. 

El Rey ha concedido al Principe Guillermo 
Henriqae íu hermano , y a lus herederos varones 
las Dignidades de Duque de la Gran Bretaña , y 
de Conde del Reyno de Irlanda. , con el nom
bre y titulo de Duque de Glocefter en Inglaterra, 
de Duque de Edimburgo en Ejcocia, y de Conde 
de Connaught en Irlanda. Yá eftá puefto elquar-
to de elle Principe , y vá á vivir al Palacio de 
Lciccfler } que le cede íu madre la Prmceia de 
Gales. Afeguran que S. M. le dá á S. A. paia. 
elgafto deiu Caía ioooo libras Eperlinas cada 
año. 

Ha llegado aqui un Proprio de Brunfwicli 
con la noticia de haver dado á luz S. A. R. la 
Princeía hereditaria de Brunjwicl^, el día 3 de 
e^e mes, una Princeía, a quien han pueíto en 

bautihno los nombres de Aagujla carotina. 
Fede>ic<i Luif*. 

J-legó aquí días pafados el Caballero Sta^ 
fieton,coí\ el caraóter de Mmiftro del Duque de 
^itemberg. Se dilcurre que trahe ;)fguna cornil 
1011 concerniente a las diferancias que hay en* 
tre S. A. y los Hitados del Ducado, 

NO-
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NOTICIAS DE ALEMANIA. 

De Viena 

EL mes pafado fe ajuftó él cafamiento de  
S. M. el Rey de Romanos } fofeph Benit9 

/iugufto , que nació en 13 de Marzo de i74?> 
con la Princefa Jofepha María Waldpurga , Prin
cefa de Baulera , hija del difunto Emperador 
Carlos Vil. j y hermana menor del Ele&or Rey-
junte , la qual nació en jo de Marzo de 173^" 

SS. MM. lmp. y Real lo han aprobado,y han 
dado fu coníentimiento ; y el dia 14 fe defpa-
chó un Correo , que llevó la ratificación al 
Conde de Podfia^y , Miniftro Imperial en la 
Corte de Mmitb , quien la prefentó el dia 1 ¿ 
al Eleétor de Baviera , y a la Princefa fu her
manada noche del dia 19 llegó aqui un Correo 
deípachado del mifmo Miniftro , que traxo las 
refpueitas de S. A. Eleóh y de S. Alt. Serep-: 

de fuerte , que elle importante negocio le jja 

evacuado á lati¿faccion de ambas Cortes , y de 
fus Valhllos, El Conde de Salm , Mayordomo 
Mayor del Rey de Romanos , tiene orden de 
correr con todo lo que hay que hacer para Ia 

celebración de ellas bodas. Ella íblemnidad le 

hará el día 15 de Enero próximo en 
Hiet%jng , y las fieílas fe harán en el Palacio d 

Scbonbrun. Entre tanto fon muy frequentes Jo 
Correos entre las dos Cortes , y fe ha da 

or-
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©rden de componer el camino que va delde 
efta Ciudad á la de Munich. El Conde de 
Schafgotfch partirá dentro de algunos días para 
llevar á la miírna Pnncefa regalos de gran 
precio, con el Retrato de S. M. No ie íabe 
quien irá á pedir folemnemente la Princeía > y 
quizá para ahorrar ceremonias , y evitar eítor-
vos , fe dará efta comifion al Conde Vodftacgky 
lichtenftein, Miniílro Plenipotenciario de SS. 
MM. cerca del Eleóior de Baviera. 

Con motivo de hablar de cafamientos > o -
fervamos , que Polonia , que yá tiene Rey , no 
tiene aún Reyna ; y como es del cafo que la 
tenga j aunque es menos neceíaria en un Reyno 
cleótivo , que en un Eftado hereditario , ie ha 
hablado dt cafar al nuevo Soberano con una 
gran Princefa , menos nueva , y mas abioluta 
que él. Pero los Políticos que hacian ella boda, 
y que afeguraban fe haria poco delpues de la 
Coronación del futuro efpoío , han hallado en 

obftaculos invencibles , afi por 1© que 
t0ca á la Religión, como por las coniequen-
cias que podrian relultar de la unión de los 
hitados de las dos Potencias : de modo , que 
f°n de parecer , que el nuevo Rey , fi quiere 
*lUe haya paz en lu cafa , y no tener enemigos, 
t0me una efpofa de fu Religión , y que no rey-
nc con él fino en ?oloma. Yá le dan por eipola 
orra Princefa , que no es Soberana , pero cuyo 
padre 10 fue x ia qU3i s fegun algunas Cartas 

e , es una princefa de Saxonia ; y 
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cftc cafamiento les parece tanto mas del cafo# 
quanto lobre no feguirfe de él ninguno de los 
inconvenientes que relukarian del otro, las 
Potencias amigas de aquella cala ie inclinarian 
mas á reconocer al nuevo Rey. 

El Conde Poniatov¡>slii , General Mayor 
al férvido de la Emperatriz , partió dias pala-
dos á Vávfovia , para afiftir á la Coronación 
del Rey fu hermano. 

Si htmes de dár crédito á algunas Cartas* 
los Tunos proíiguen en hacer grandes prepara" 
tives de Guerra ; pero no fe dice con qué 
los hacen. 

Ve Ratisbona. 

EL Conde de Tattcnbacb , Miniftro EIe$<*" 
ral ele B/ivieta , ha buelto aqui. El ele6t°r 

fu amo promulgó un Decreto el día 13 del mes 
paíado , en que renueva , y eftiende la ley pu' 
blicada en el año de 1^72-3 con el fin de que 1¿5 

manos muertas no puedan adquirir. La luftafl' 
cía del Decreto es como le ligue: 

»»Los Conventos , y demás  Comunidades» 
Mb Cuerpos Eclefallicos , no podrán, con prij 
,,texto alguno , adquirir de una vez mas e 

j) 1000 florines, á fi en dinero' efeólivo , con^ 
„en otros bienes. En eftos fe incluyen las a 
»»quificiones que pudieren hacer con noin¿>r 

»»ae fundación , como Milas , Obras Pías 3 ^ 
„por razón de mantener á un Religi°i° , 
,aotra perfona Eclefuílica. . 
" JJNÍÍ1-
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„ Ningún Religioio , ni otro podrá, con 

«pretexto alguno , dár mas de una vez dicha 
«cantidad alnnimo Convento , ó Comunidad 
«Ecleíiaitica. 

«Las penfiones que quiíieren dár á un pa-
ajricnte, ó hijo Religioio , no podrán paiar 
«de IOO florines cada ano ; y íi el capital le en
tregare al Convento, lo deberá bolver en mu-
«riendo el peníionado á ius herederos legiti-
j>mos, y feglares. 

»Si á algún Religioio le tocare alguna nc-
a>rencia , qu,e paíe de zooo florines , el exceio 
jjie dará á ius herederos , á quienes rotara 

entonces pagar la quarca parte que es elido 
»dár á los pobres de las herencias a que peí te
as necená los Conventos. Quando los Religio
sos fuefen coherederos con Eftrangeros, el 
»>exceio de zooo ¿orines paíará á los coherede
mos naturales del País ; y íi no los huvicre, 
«fe empleará en beneficio de ios pobres, Los 
'•Conventos , y Comunidades Eclefiafticas po
ndrán heredar mas de los zooo florines de 
«los bienes eftrangeros que les pertenecieren. 

»)títe Decreto exceptúa á los Hospitales, 
«calas Je Huérfanos , de pobres, o enfermos» 
"á las Igiefias Parroquiales, Seminarios Ecle-
>iiiaihcos , Eicueias , y los Beneficios fundados 
«para Clérigos Reglares, 

»En quanto á las Cofradías aprobadas por 
»ei í>oi}fci;nio f le las prolube adquirir juntos 

DE 50 FLORINES. 
«Las , 
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»»Las Comunidades Eclefiafticas » que no 

»»obedecieren elle Decreto , tendrán que ref-
aatituir á los herederos legítimos todo lo que 
«huvieren recibido fuera de los 2000. florines, 
91Y pagarán , por via de multa 3 una íuma equi
valente al excefo. Efta multa la pagarán tanv 
3>bien los que hicieren la donación , los Jue-
•»ces que huvieren confentido efta liberalidad, 
i, los Albacéas , y todos los que huvieren con-
jjcurrido á quebrantar el Decreto > la quarta 
•«parte de ella multa ferá para los Jueces que 
».huvieren examinado el cafo , la quarta parte 
„al delator , otra para los pobres , y la otra 
..para los herederos feglares. En el cafo de finí' 
„ple donación , efta quarta parte fe llevará á Ia 

jjTeforería de los embargos. 
„Su Alt. Eleft. exhorta á los Conventos» 

9}y Comunidades Eclefiafticas á que no pie'1' 
„fen en hacer mas adquificiones , y fe defli' 
•»quen á adminiftrar con cuidado los bieneS 

„que pofeen ; á que deftierren el luxo de fa* 
»»'mefas , y el faufto inútil que fe repara en í«5 

..edificios , y á cenirfe por lo que mira al nu-
jjmero de fus individuos , al de fu fundación» 
•.yáque en el exercicio de la hofpitalidao 
a, conformen con las intenciones de fu fund
ador , y de fu Soberano. . 

..Su Alt. Eleft. manda , que el numero a 
55I0S Frayles mendicantes fe reduzca en ca 
•.Convento al de la fundación ; y prohibe a 
..refpedivos Superiores admitan NOYÍCIO a & 
..no fin fu coníentinaiento. 
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El dia 14 del mes pafado el Cuerp® Evan

gélico tuvo una conferencia. Por el Protocolo 
de efta conferencia , que el Barón de Pontean, 
Miniftro Diredlorial de Saxonia,, ha notado , fe 
echa de ver , que han aíiftido á ella todos los 
Miniftros Evangélicos, á excepción del Barón de 
Grciftenheim , Miniftro de la Power ania Sueca. 
Mr. de Poni\au propufo el negocio de Ofnabrug, 
y leyó una memoria del Barón de Gemmingen, 
Miniftro Eleótoral de Brunfwicl* , fecha en 9 
del corriente , en la qual pide la aíiftencia del 
Cuerpo Evangélico. Quando votaron , el Milili
tro Eleótoral de Brandemburgo obiervo , que fe 
trataban dos puntos : I. De qué modo le ha-
via de adminiftrar la regencia del Principado 
de Ofnabrug , durante la menor edad del Prin
cipe Obifpo ? II. Cómo durante efte tiempo 
fe debe confiderar el voto de Ofnabrug en la 
Dieta? 

Por lo que mira al primer punto, podría de
cidirlo la capitulación perpetua del Obilpado 

Ofnabrug , inferta en el Tratado de Paz de 
, y por el mifmo inftrumento le po

drían conocer las diferentes opiniones de am
as Religiones fobre el alunto. Por lo tocante 

® fcgundo , como Ofnabrug ha íido apropiado 
a 'a Cala de Brunfwich como un Principado 
Completo por via de indemnización de efto 
*e *iguepor confequencia natural, que en vir-

del a^0 exprefiído^, todos los derechos, 
pre-
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prerogativas , y preeminencias que le pertene
cen , y por lo nuimo el voto, pertenecen a 
dicha Cafa de trúnfwich ; pero como el Obii-
pado de Ofnabrug ha íido provifto en un Princi
pe Evangélico , y es por lo mifmo un Principa
do Evangélico , el derecho de votar no pertene
ce á un Cabildo Catbolíco, Todos los vot«s efl 
efta conferencia fe conformaron con cite dic-
tamenjen vifta de lo qual el Director concluyo» 
que no fe le podia dar al Cabildo el derecho 
de votar de un Principado , que fe confidera 
como Evangélico ; pero que efte derecho , du
rante la menor edad } pertenece á la Cafa Elec* 
toral de Brunfwicb 5 y que íi contra lo que le 
debe efperar , los Catholicos penfafen de 
manera , no quedaba mas recurío que 
par amigablemente el fentido déla Capicu^-
cion de Ofnabrug, fegun el Tratado de Wesf&h^y 
y pienfan los Evangélicos , que la queftion con 
cerniente al Gobierno del Principado fe pip 
decidir del mifmo modo , y por los miin10 

medios. o 
Aunque la deciííon ha íido unánime > 

ha parecido conveniente infertarla en el conc 
fm que fe ha hecho con efte motivo, para ev -
tar una diviíion. . „ . 

' El Éíeólor de Colonia por fu patte ha roa 
dado publicar en todas las Iglefias cuthohcv 
Ofnabrug la íiguiente declaración. 

Mos MAXIMILIANO ÍÍDBWCO , por 
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cia de Dios , Arzobiipo de colonia , Archican-
cillcr del Santo Imperio Romano , en Italia , Le
gado natural de 4a Santa Sede Apoftolica , Übifpo 
de Mimfter } &c. »»Notificamos , que como la 
•'Elección de un Obifpode Ofnabrug fe ha hecho 
•»con votes unánimes á favor del Principe Fede-
•*rtca,hijo fegundo del Rey de la Gran Bretaña, 
•>Eleétor de Brunfwic^ Luncburgo , la admini
stración de la jurisdicción elpiritual , aíi por 
»»lo que mira á los Eclefiafticos , como á los 
»»Seglares de dicho Obifpado , nos perte-
a>nece de derecho en calidad de Arzobif-
ajpo de colonia j y como eftamos reluel-
sjtos á cumplir tedas las funciones concer
nientes á efte rainifterio > hemos nombrado 
ajVicario in pontificalibus de la Catedrál de Of-
3>nabrng á Mr. de Acbattfen , y Vicario Ge-
ajneral In fpiritualibus í M. Carlos Fogelius, 
«Deán , y Canónigo. 

«En confequencia de la qual, mandamos 
todos , y á cada uno en particular , y prin

cipalmente á los Afefores del Tribunal de la 
ijwhima Vicaría } igualmente que á todos los 
>jlJairocos del Obifpado , publiquen en fus 
•*Igleíias la prefente declaración , y la envien 
*'delpues al Protocolo , con la Certificación de 
aj ha ve ríe publicado , y de no hacerlo , incurri
eran en las cenfuras F.cleíialUcas. 

"En fé de lo qual hemos firmado de puno 
"propio efta declaración , y la hemos man-s 

Y da-
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„dado poner el fello de nueftra. Cancillera 

"Pr Fecho en Abans , en 14 de Septiembre 

dC(Firmado) MAXIMIÍUNO 

(Y mas abaxo) ».C.A. DI BELDERBUSCH. 

La memoria que fe eftaba efperando del 
Eledor de Brunfwick , concerniente a íus air 
ferencias con el Cabildo de Ofnabrug , fue co 
municadapor la dictadura el día 13 delco 

nente- »• 
• Efta memoria , que eftá firmada del Barón 

de Gemmingen, con fecha de z» del mes palacio, 
"ha venido con un imprel'o , cryo titulo e , 
¿Impugnación breve-i y preliminar de la er]ra 

»»expoíicion del hecho j mal fundada en e 
»>cho , y llena de novedades perjudiciales 
9)la Conftitucion, ya las Leyes del Impen i 
..que prelentó el Diredorio de Maguncia a 
„Di¿tádura el dia 6 de Agolto de elle ano , 
uparte del Cabildo de Ofnabrug. „ Se ahrm 
efte papel, y en otro adjunto , que no tien 
fundamento las pretenfiones de dicho Cabil > 
y que no le toca admmiftrar la Regencia d"1' 
te la menor edad. El 1 ratado de Wesfaltac 
cede al Cabildo la Admnuítracion en ic 
yacantc , pero no guando el ObUpado ^ 
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provifto , ni tomar inveltidura de las regalías, 
porque eíto folo coca á un Principe , ó á ios 
Eftados del imperio. El Ele¿tor de Colonia , cu 
calidad de Metropolitanoha tomado la ad-
miniítracion de los negocios efpirituales Catbo-
iicos ; y por efto mifmo el Cabiido de OfnabrUg 
debe fer confiderado como un Colegio media
to. Lo capitulación del übifpado hace mucha 
diferencia entre la adminiltracion de la Regen
cia Epifcopal, §. XXIII, y la adminiftracion de 
la Regencia Civil, §. XXXIII. El Electorado de 
üriinfvfh\ fe funda en efta diferencia , y 110 
pretende dar un Stathouder al Cabildo 3 pero 
le contenta con agregar dos Conlejeros á los 
Capitulares, á quienes el Cabiido havia encar
gado la adminifíracion de la Regencia , y efte 
derecho lo dá expresamente la capitulación á 
la Caía de BrunfwicJ^. Finalmente , el papel fe 
dirige á que los Eftados del Imperio deíaprueben. 
l°s principios del Cabildo , y á íüpiicar al 
aperador le mande fe fujete á fu Obiípo, y 
*1 Rey de la Gran Bretaña , I^adre , y Tutor 

Principe Prelado. 
, £1 Miniílro Dire&orial dé Moguncia prefen-

*° el mifmo dia á la dictadura una Carta del 
grave reynante de Hefecafel, fecha en 15 

el mes pafado , en la qual fu A. S recuerda 
a Dieta lo que havia reprefentado á los Eí-

c °s del Imperio en el mes de Abril de i7¿a» 
U n 1T>otivo de la renuncia al Condado de 

#£#, que havia dado, porque lo engañaron, 
y x co
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como dice en fu reprefentacion : anadien , 
a«c como no es fu.animo renunciar fus dere 
dios, no puede mirarfe fu filena© como una 
aprobación de lo que fe hizo el día 13 
tibi e próximo paiado de parte de la lnncelj 
fu efpofa , y del Principe hereditario. , con 
motivo de la Regencia de dicho Condado , d 
la qual la Señora Princelaha hecho dexacion, 
V de la qual el Principe ha tomado 
como lo han publicado todos ios¡P*Pel"'V 
blicos : que en confequencia de efto, el S 
La^Jc fe veía en la precifion de probar 
folemnemente contra todas las reíultas d 
ufurpacion ; y que con efte fin fu A. S. ÍUP 
ba á los Señores Miniftros fe firviefen co 
mear á fus Cortes refpeótivas íu proteíla. 

Secun refieren las ultimas Cartas del 1 
de Witembcrg , las diferencias que hay entre 
Duque , y los Eftados no le terminaran * 
mucho tiempo. Según las mifmas^Cartas 
Alteza pretende , en calidad de Soberan , 
ner derecho de cargar a fusVafallos, a 
de las anticipaciones acoftumbradas , untribu^ 
extraordinario, tanto mas quanto puedt nP 
garlo fin incomodarle , en vifta de iu prd* 
dad. Los Eftados intentan demonflrar , q 
fu confentimiento no le puede echar ning^ 
tributo nuevo , y lupuefto que lo den , qu 
que firva para fatisfacer las deudas publicas 

Vt 
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Ve Berlín. • 

CON motivo del banco que fe ha eftableci-
do en cfta Ciudad , le ha publicado la 

nota íiguiente: 
El Rey , defpucs de haver refuelto eftable-

cer un banco en Berlín s fobre el miímo pie que 
los bancos mas acreditados de JEuropa } medita 
incefantemente en los n\cdios que pueden fa
vorecer la ejecución de un Proyecto tan ven
tajólo para el F-ftado, 

En confequencia de lo qual, y mientras fe 
publica la Cédula Real, en que le autorice el 
eftablecimient© del exprefado banco , S. M* 
defea , qUC afi fus Vafallos , como los eíhan-
geros, lepan de fu parte ,-y de la de fus íuc-
«efores , que ha concedido , y concede irrevo
cablemente á elle banco un plazo de 30 años> 
c°n los Privilegios ííguientes.. 

I. El eftabíecinjiento dé una moneda de 
c°enta , llamada libra de bánco 5 dicha libra. 
c°nftará de 30 granos, delosquales.com-
P°nen un efeudo, cuya moheda de cuenta ex-
Ccdcrá confíantemente en un % 5 por 100 la 
Moneda corriente de oro ; de fuerte , que 
quatro libras de banco valdrán .invariablemente 
J!n Federico de ero. Efta moneda de.cuejita.ferá 
^X a  5 é invariable , tendrá una correipondert-
€,a c«ibal con los valores corrientes del banco, 
y afianzará la propriedad de los intereiados. 

Y 3 XI* 
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II. La libertad de hacer correr para el au

mento , y facilidad del comercio una parte de 
fu capital en papeles de banco , cuyos papeles 
fe pagarán , fin tardanza , ni mudanza alguna, 
al prtfentarlos , y al arbitrio de los que los tu
vieren , en la Teforería General del dinero 
cfe&ivo del banco. 

III. Una caxa exclufiva de deícuenta á un 
quarro por ico cada mes por cada letra de 
cambio , Vale 3 &c. ta mifma caxa anticipará a 
los particulares u:i quarto por 100 cada mes. 

IV. El comercio directo en todos los puer
tos , y parage^ donde le tuviere cuenta al ban
co hacerlo. • f ' 

V. Beneficios extraordinarios , que íe e*"* 
pecificaran con el tiempo por lo tocante 
comercio de Kufia. , y Polonia. , igualmente 
QUE 

VI. Por lo que mira á la faca de lienzos de 
Silcjia. ' * 

VII< El comercio exclufivo de la madera 
para conítrujr Navío,s, para hacer toneles , &c> 
de los Bolqucs di 1 Rey , y de las Ciudades. 

VIII. Los Lombardos. 
IX. los feguros Mmtimos , y 'ícrrcflf(S* 

con exclufion. 
X. Y finalmente ,.el Privilegio exclufivo en 

todos los Eftados, y Señoríos de S. M. para acu-
íiár moneda de 010 j plata, vellón , para ha<*r 

qualquiera comercio de oro , plata , Ócc. 
1 S. M. ofrece también conceder otras gr , 

CÍAS 
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cías á efte eftablecimiento * fegun las ocaíio-
nes, y circunítancias ; y aíi ella, como fus 
fucceforesj no cuidarán del banci lino para 
protegerlo , y ampararlo , fin eftorvar en nada, 
ni á los Accioniftas , ni la condu&a de los Di-
re&ores , ni los Agentes , ni la libertad de 
las Juntas , &c. 

El capital de dicho banco montara haíta 2o 
millones de libras de banco ,025 millones de 
rivdalers, que fe juntarán por medio de 100 
mil acciones de 100 libras de banco , o 150 
ñxdtilcrs cada una, que fe pagaran en oro qu an
do fe abriere el banco , defpues de haverlo es
tablecido en forma > mediante la Cédula Real 
que fe publicará el dia 1 de Junio de x 7 6 5. 

Luego que fe huviere abierto , íe empeza
ban á poner en execucion algunos de los puntos 
«xprelados, áfin de emprender los demás a 
hedida que entraren fondos. 

Se empezarán á dár fulcripciones defdc el 
dia 11 de O&ubre en la Cala de ihilu 9 en la 
Ciudad nueva , debaxo de los arboles. 

Los eilrange»oí que quiíieren interciar en 
banco , gozarán todas las ventajas , y be-

oficios que produxere } del miímo moao que 
lo* Vafallos de S. M. > y los eftrangeros que in-
^íefaren en el banco , y quiíieren vivir en los 
* fodos de S. M. íerán protegidos del Rey in-
ftlcdutamente , y contra qnalcíquiera; gozaran 

i0S privilegios de los naturales , y P°7 
«ranfer Directores del banco , cuva adminii-

Y 4 
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•ración fe eftablecerá fobrc un pie sólido,y ana-" 
logo á los eflilos que fe pra&ican en los bancos* 
^ue fe adminiftran con mas imparcialidad. 

• Los Judíos y aíi Alemanes , como Portugue-
fes, gozarán las mifmas ventajas. 

Las acciones tendrán un dividendo annual 
conforme las ganancias que el banco huviere 
hecho, leran libres de todo derecho , y en 
ninguno de los cafos poíibles podrán fer em
bargadas , ni aun las de los interefados que no 
pagaren los tributos. 

El que quiiierc coníiderar el conjunto de 
Privilegios , que S. M. ha concedido , y eft¿ 
en ánimo de conceder á efte banco , y los 
apoyos que tiene , fe hará cargo de que ningún 
«ftablecimiento general fe hizo con mas íegu-
ridad , ni ofreció ventajas mas sólidas ; y que -

' por una confequencia necelaria , y que no ad
mite duda alguna , el dividendo annual de las 
acciones montará fumas muy crecidas, á que 
110-pueden llegar los de ninguno de los cita-
blecimientos generales conocidos en Europa 
por lo mifmo muchos Vaíállos iel Key han to
mado yá varias fulcripciones. 

Los eílrangeros que quifieren interefar cu 
eíle banco , podrán dirigirfe , y enviar los Po
deres correspondientes á los Señores Spl'ttgerbcr 
y r>.uní, Sckutxe , vVcgc¡y> Schwcigcr , Scegcbf.il 
y wctfticy , Veranee , Jordán , Lantier s tpbrai^f 
Jt^C , &C: . . • 

Los que quiíiercn tener noticia mas ind1^ 
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dual de tod$, lo que pertenece á cfte eftableci- r 
miento , podrán dirigirfe á la núfma Caía de 
Thielo. 

Fecho en Berlín el dia 13 de Noviembre 
de 17^4. 

Comifíon de banco. DE HAGEN. 

Las Cartas de fynigsbcrg de Trufa , con fe
cha de 13 del mes paíado , participan, que el 
dia ii á las cinco de la tarde prendió fuego á • 
una pequeña caía junto a ios Graneros Reales. 
Eftos ie hicieron ceñirás en 3 horas de tiempo, 
y lo mifmo fucedió á las provifiones de trigo» 
harina, y fal que contenian. A eio de las 9 
le configuió atajar el progrefo del incendio , 7 
«ntonces un rayo pegó fuego al edificio llama
do Mmchenbof, y lo hizo cenizas. Un viento 
Suduefte avivó el incendio , el qual conlumio 
algunos centenares de calas. 

Parece que con efta defgracia fe han hecho 
Cefúzas quatro Igleíías> es a faber , la de Lobe-
"uht, quc tenia un hermoio campanario 5 la 

Safeim 5 la de los Catolices Romants , que fe 
J?acia reparable por fu Altar , fus adornos , y 
^ todo por fus pinturas 5 y la Igleíia del 
^ofpital de Lobenhincí, en la qual eftaban de 
c«atura natural los retratos de todos los Ke-
|*ntcs-dc Prufia , defde el Margra\e Albrccbt9 

^undad(Jr de aquella Igleíia, hafta el Rey difun-
-Los demás edificios 3 que el fuego ha confu-
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mido , fon la Cala del Ayuntamiento de /.*-
benbkbt, el Pefo , 8 Graneros Reales, un Pe
lo público para el lino , el Haringshojf, dos 
bodegas públicas.r el Stadtboff" de Lobenbicbt, 
el Quartel de Sacbeim , los Almacenes Reales 
de madera , el Hofpital Real con todos los edi
ficios , 3 9 fabricas de Cerveza ,311 caías par
ticulares j y 41 graneros particulares. 

La pérdida , fin incluir en ella los muebles, 
monta muchos millones. Han perecido mu
chos y y fobre todos los baldados , á quienes no 
pudieron facar del Hofpital á tiempo , los gua
les para libertarfe fe havian arraltrado hafta la 
IglefTa. Como en ía confufion nadie labia 
adonde llevar fus efe&os , fe han perdido mu
chos. El fuego bolvió á prender el día n ála* 
cinco de la tarde en una cafa junto á la puerta 
de Gumbinrícn > pero tuvieron la fortuna de 
apagarlo en poco tiempo. • ' . 

El Rey ha dado yá varias ordenes , con el 
fin de aliviar á los vecinos de Konigsberg , a 

quienes el incendio ha hecho mas daño. A l°s 

unos fe les darán materiales para bolver á edi
ficar fus cafas ; á los otros una gratificación > y 
á ios- demás fe les eximirá de pagar los impuei-
tos por eípació de algunos anos. Se cree tam
bién , <¡ue fe pedirá por ellos una liuioina en 
todo el Reyno de Vrufia, y quizás en otras 
Provincias de los Eftados de S. M. En una pa~ 
labra, íe hará todo lo poíible para iocoi'ie 

í cftos infelices. 
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Ve eleves. 

rjLDo&or Schutt, á quien remitieron una 
j redoma, de la lluvia colorada que cayó 

aquí , a fin de que examínale íi tiene alguna ca
lidad que pueda dañar a los hombres ó al ga
nado , ha comunicado a nueítros Regidores el 
reíultado de lus oDiervaciones, y le ha dado 
a-luz pública íu dilertacioa. En efta viene á 
decir en iultancia , que con nueve experimen
tos que ha hecho ha verificado , que el color 
ÍQXO proviene de una materia eftrana y puerca, 
que el viento ó el ayre havian levantado } pe
ro que la lluvia ha contrahido dicho color me
diante el acido volátil, y que por lo milmo no 
puede dañar, ni á los hombres , ni al ganado. 

De Munfler. 

"pL Conde déla Iz>/>e Schaumburgo , Feld-
-TT/ Marifcal General de los Exercitos de 

tHgai j y de ¡os Brunfw¡c\ Hanovcr , Ca-
tallero del Orden del Aguila negra 3 llegó aquí 

día de odtubre , y fue recibido con todos 
pS honores militares debidos á íu cara&er. 

•3 vía hecho ánimo de proseguir fu viage , pe-
C1 Conde de la Lippc , General Mayor de las 

ol,°pas del Rle¿tcr nueftro Soberano , te obli-
0 á hacer noche en fu cafa: eíte Señor ha 
u^to yá ¿ ^us £^ad0s J y llegó 3 Bul¡cbnrg el 

día 
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d:a 7 del mes pafado deípues de una aufencia' 
de mas de dos años. 

De Hamburgo. 

I~*L Coronel Rapin vá á levantar íooo hom-
jj bres en virtud de una Capitulación he

cha con el Rey de Vrujia : eftá a&ualmente 
aqui, donde ha tomado á fu fervicio á muchos 
Oficiales Reclutadores, délos quales ha envia
do algunos á Brema , Lubec 3 Trancfort} Ücc. 

NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA} 
Y DE lOS PAISES DEL NORTE. 

De Varfovia. 

EL Rey dá Audiencia todos los dias á los 
Diputados del País, que vienen i recono

cer Tu elección , y S. M. miírno refponde á fu* 
oraciones. No ha recibido con el miímo aga-
fajo á algunos Curlande/es que havian venido 
para juftihcar ante el Tribunal de la Confede

ración la conduda de Mr. Hey¡(ing. Han queri
do prelentar una memoria al Rey i pero no ha 
íido admitida : delpues han acudido al Princi
pe Cijrtórtnsky , Gran Canciller de Litbuatiih 
juplicandole le fírviefe entregarla á S. M. 1 er0 

Si A. delpues de haverla leído 3 les dixo 
liber pejor cji ilio cotnbufto : efto es , eíte 
es peor que el que ic mandó quemar dias P 
lados. Vi" 
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Dicen que el Rey ha recibido Cartas del 

t>apa , y de los Reyes de Inglaterra , y de Lina-
marca , en reípuefta á las que les efcribió , para 
darles parte de fu elección , y que los tres ex-
prtfados Soberanos reconocen á S. M. en cali
dad de Rey de Polonia 3 y Gran Duque de Li-
tkuania. 

El Principe de Rcpnin , que hafta ahora ha-
via refidido aqui con el cara&er de Miniftro 
Plenipotenciario de la Emperatriz de Rufi 
cerca de nueftra Corte, acaba de manifeftar el 
de Embaxador Extraordinario , en lugar del 
difunto Conde de Kcvferling. Entregó días pa-
fados al Principe Primado la reípuelta de S. M. 
Imperial á la Carta que efte Prelado la havia 
eícrito, dándola parte de la elección del Rey. 
ia refpueíta es del tenor íiguiente. 

SR. PRINCIPE PRIMADO. 
j,Era natural que fuefe para mí de mucho 

jjguíto laber que el Conde Poniatewsl^i ha fido 
»jelegido por todos los votos Rey de Polonia, 
í>como me lo participáis en vueftra Carra de 

7 de Septiembre. Elle es el fucelo mas feliz 
sjque vueftra Patria podia defear > y os doy la 
sjenhorabuena con todas veras , porque no es 
íipofibie que alguno defee fu felicidad mas efi
cazmente que vos. Lo haveis moftrado coa 
jjUn cuidado inceíante , y con vueftro empeño 
>>e.n ^cgnir mis intenciones , para libertarla de 
>»diícniiones durante el Interregno , y tacilitar 
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„la elección de un Piarte : el único que pueda 
,,reftablecer vueftra conftitucion, bolver por 
„las leyes , y afegurar la libertad y la igualdad 
^,de los Ciudadanos. Efte empeño tan digno 
s,de alabar ha grangeada á V. A. mi eítimacio» 
9>y mi aiecto. 

„ Ruego á Dios os guarde. 
„ Fecho en S.Petcribar¿o á 30 de Septiem

bre de 1764. 

(Firmado) CATALINA. 
' I 

Corren voces aqui, y en otras partes, de 
que las Cortes de Varfo'via , y Ver falles eftán 
negociando para reconciliarle , y que S. M» 
Cbriftianifima reconozca al nuevo Rey de P^0' 
Wd.Dicen que efto fe coníeguirá con quatro con
diciones. I. Que den al Principe Xavier de Saxo-
nia la Eítaroftia del País de Zips. II. Que cedan 
al Principe Carlos fu hermano parte de la renta 
del Ducado de Curlandia. III. Que Polonia n° 
entre en alianza alguna que pueda perjudicar 
a Vrancia , ó á la Cala de Anftria. IV. Qye *e 

reftablezca en fus Dignidades á todos los Mag
nates que fe opuíieron á la Dieta de elección* 
Sin meternos en examinar eftas condicioné» 
para indagar fu fundamento , nos conten tamos  

' con oblervar en quanto á la primera , q«e n° 
tiene probabilidad alguna; y por lo que mir 
á la ultima, que ios Magnates que dieron Ma 
iúíieítos contra la expreiada Dieta, la han 

c o-
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conocido defpues por legitima , y le han fo-
metido al nuevo Rey , á excepción del Princi
pe Rad'zjwtt , Vaivoda de íyiliia , y de dos ó 
tres Señores , á quienes la confederación de 
íitbuania ha declarado Reos , por haver toma-
ido las armas contra fu Patria. 

Las inftrucciones que nueftra Dietina ha 
(dado al Principe C%drtorins\y, hijo del Mon
tero Mayor de la Corona , y al Chambelán S§-
i>levys{¡ 3 que ha elegido por Nuncios á la Dieta 
de Coronación, incluyen los puntos íiguien* 
tes. 

I. Procuren en la próxima Dicta reconci
liar el Clero con la Nobleza. 

II. No concedan el indigenado á nadie. 
. III. Procuren fe fuprima la Capitación en 

*1 diftrito de Varfevia , tanto mas que ia Dieta 
de convocación difeurrió otros arbitrios para 
Mantener el Exercito. 

La Ciudad ha concedido á la República un 
íerreno,que eftá cerca del Convento de los TM-
tinos3 donde conftruirán un Palacio á cofia de la 
^eioiería de la Corona , en el qual el Confejo 
de Hacienda, el Tribunal de la Corte, y el 
Confejo de Guerra tendrán fus juntas , y fe 
c°locaráel Archivo. 

La Coronación de nueftro nuevo Rey fe 
vlzo el dia 15 del mespafado. Efta folemnidad 

a coronado los defeos de todos los verdade-
^0s Patriotas, y delde el propiv día $.Mr con-

ra tos años de fu Rey nado. 
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A las nueve de la mañana efte amado Prin

cipe fue dcbaxo de un dosel, que Heva^ai1 ^!s 

Caftellanos , á la Igleíia Parroquial , precedi
do de los Alféreces de la Corona y de 
Tita , y feguido de los Cbiipos , de los Man ca 
jes , de los Senadores , y de la Nobleza. Lle
vaba un fombrero de terciopelo negro en for
ma de cafco con un plumage blanco , la^aiac* 
bordada de plata era á la Efpanola , y . 
pueíla una capa bordada del mifmo modo, ti 
Vaivoda de Pofnonia , el.de Sendomtr , y el Cai-
teílano de Wilda llevaban fobre ricas almoha
das las infignias de la Mageftad , el primero » 
Corona } el fegundo el Cetro , el tercero 
Globo : con eíta comitiva el Rey llego a 
Iglefia donde el Principe Primado lo eiperaba. 
-- La-ceremonia de la «Conlagracion empe 
poco defpufcs. ,S. M. confirmó los P*tta Conc
ia con ua nuevo juramento , y hiño , ieg» 
columbre * el ayre con lu fable. En el mi« _ 
inflante ¿eíplegaron las banderas de la C^n 
y de ütúimZ Entonces el Principe Primag 
proclamó el Rey con un <v¡y*t, que^todos^i^ 
que- elVaban prelentes repitieron , dilparo , 
artillería * y fe c-gnt.ó el Te Veum. 
eftoS. Mt WSfa ^ borona ,teniendo el ^ , 
tro en. una rtfano,, y el Globo en la otra 
llevando en lugar de lu capa boidada JV y 
otra -de terciopelo carmesí bordada dcVgJ 
fobió al Trono. Sería muy 
menor toda la ceremonia,. Baila decir , 
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defpues de la Mifa , y de la Oración que hizó 
1^••afick.t, Canónigo de Gnefne , los Mariicales 
bolvieron á gritar vivat, y lus voces alterna-, 
ban con el ruido de la Artilleria. 

Delpues el Rey Te pufo las Inílgnias Reales, 
y ron ellas lo acompañaron á Palacio debaxo 
del mifmo Dosel ,.y recibió la enhorabuena de 
los Senadores , de los Miniftros Eftrangeros, y 
<le la Nobleza. Delpues S. M. mandó llamar 
ol Principe Kcpnin , Embaxador de Rujia, al 
-Principe Adán c^jH'to'/'insl^y } General de Podolia> 

y al Prelado Conde Poniatowsl^y Tu hermano, 
y les dió á todos las inílgnias de la Orden del 
Aguila blanca. Acabada^ eíta ceremonia fe íir-
*ió la comida. El Rey comió Tolo en una mefa 
pequeña , que eíhba algo levantada ; S. M. ef-
taba debaxo de un dosel , y le íirvieron los 
grandes Oficiales de la Corona , como el Ma
yordomo Mayor de la Cocina , el Maeltre-íala 
Mayor , &c. A la derecha , é izquierda de TUL 
toeiahavia otras dos para los Senadores , y los 
Miniaros de la Corona. En dos lalas inmedia-, 
tas havia otras meTas para los principales Oftn 
c*ales Civiles y Militares , y para la Nobleza. , 

Al acabar de comer el Rey Te retiró á fu 
^üarto , donde fe eituvo haíla el anochecer que 

á dar una buelta por la Ciudad para vér las 
BINARIAS. > 

Al otro dia el Confejo , y el Ayuntamien
to de la Ciudad preftaron a S. M. té, y home-? 
naSe> y la Cafa.del Ayuntamiento fue ilumi-í 
n*da por noche. Hu-
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• Huvo cena en Palacio, bayle con malea
ras , al qnal convidaron á todas las perfonas úc 
diftincion que havia en la Ciudad. 

De S.Pctersburgo. 

DErvis Mcbemet Ejfefidy > E™ba*a^rrf*Í 
Gran Señor, vive aquí a colla de la C 

te. Es Tefttrdar dé fegunda clafe , y miemte 
del Diván. Quandobolvio el di¿ 16 ¿ 
bre lavifitaá Mr. Pdntn , Conlejeio 1 rivaao 
DTTA ¿NPCRABU , 
Gran Deque , y Primer Mimllro del DtlV 
Univerlal, entregó á S.Hxc. una Carta dc 

Vifir, haciéndole una oración , que en fuftan 
CÍA íe reducía á lo que fe ligue. 
' El Iluftre y Excelente Muftapba Pacha Gri 

Vifir y Lugar-Teniente del Serenifimo , y muy 
formidable Sultán rt«», 

Mares, V Dominador de las tieiras , , 
te Sido ella carta amigable á aquel a 
quien la ntuy formidable y venerable ti 
SízdettdJhs *4»!>» entteBad° £lC 6 

de fu primer Lugar^Tenientc. _racias al 
Mr. dc Panin en lu relpuefta dio g ^ 

Gran V.lSr de la Carta amiítoia » «n ^ dor, 
fcjvia favorecido , y aleguro al Emba* 
,ue no dexaria de -relponder a «lU,^ 
tmieftras reciprocas de aro'^J cr3 inuy 
cion , y q«e la vcn,da del tmbaxador ftc 

agradable » S. M. Ixftríal: dándole 
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motivo la enhorabuena, le manifelló » que 
Embajador experimentaría., mientras clluYie-1 

fe en efta Corte , las intenciones en que eftá 
la Corte Imperial de eftár en pai con la íublime 
Puerta. 

Al otro dia , que era el 17 } el Embaxidor 
tuvo Audiencia del Principe de Gali¡%in, V ice
canciller , que hace las veres de Gran Can
ciller , en auíencia del Conde de Woronfoff, a 
quien hizo una oración del tenor figuiente.^ 

El Iluítre y Excelente M&Jlapba Baxa, Gran 
Vifir del Serenifinio muy poderoio y muy 
grande Sultán Mujiapha Con, Schacb de todos 
loa Schachs del mundo , á quien deíeo Dios de 
muchos años de vida, ha expedido ella Caira 
amiftoí'a á S. M. lmp. de Todas las Kufias , Re
gente y Señora de muchos Payies. 

Al mifmo tiempo entregó a S.Exc. la Caita 
del Gran Vifir para la Emperatriz , igualmente 
que un traslado de )a oración que tenia ánun? 
de hacer en la Audiencia íolemne que eíperaba 
dc S. M. lmp. El Principe de Oalitvn le res
pondió las palabras figuientes. 

No dexaré de entregar á S. M. lmp. de 
Todas las Kufias , mi muy benigna Soberana , la 
tarta del Gran Vifir , que me acaban de en
tregar ; y puedo afegurar al Sr. Embaxador, 

S. M. lmp. la recibirá con tanto mas guf-
\ quanto la compon del Sr. Embaxador íe 

'rige á afianzar la amiftad , y buena vecindad. 
*ntre los dos Imperios. En quanto á lo d^más 

Z» NO 
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no pongo duda , en que el Sr  Emtaxador W 
en breve admitido a la Audiencia de 5.M. 

El Embaxador tuvo efta Audiencia el di» 
a 5 alas once de la mañana, con las cerem -
nias que ion de cftilo en iemejante ocafion- En 
treEó á la Emperatriz la Carta en que el Gran 
Sénor daba á S. M. la 
tacion al Trono. S. M. imf. da ¿o  Rublos cada 
diaá cfte Miniílro , los que le le daran míen 
tras eftüviere aquí. rindái 

Sin embargo, fu manfion en efta Ciud 
ha fdo muy corta. El día 6 de Noviembre tu. 
vo fu Audiencia de deípedida de la 
á quien hizo una oración, cuya íuitancia 
comoíeíigue. Ti..<u«» Vutf 

He venido aqm de parte de la I uflr . 
ta encavado de la Carta de S. M. el iulta . 

y como he concluido mi comifion, eftoy p> 
Solverme i la Pmt*. En conlequencia_de ^ 
amiftad que efta Corte mantiene '°"laI£10S) 

tuerta , he disfrutado aquí ,• giacl^s 

todas las conveniencias y honores pofibte. ¿ 

nada me ha faltado. Doy muypendidas ra 
¿ v M., y defeo que el Todopoderolo c 
ceda á V. M. un Rey «do dilatado ypau ^ 

El Principe de Galitxm , que lu¿ 
fenchís del Conde de «n eUmp^, 
Oran Canciller , refpondio a dicha or 
dei modo íiguiente. 

M. manificfta que. efta muy • ^ 
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cha de la conduela ctel Sr. Embaxador j y eíla 
perfuadida á que á íu buelta informará a ia 
íublime Puerta de fus intenciones pacificas. ^ 
( El dia 10. Dcrvis Hchemct Ejfcndi fe detpi-
dió de Mr .-Panino Conifero privado aótualj 
el dia 11, del Principe de Galittin , y íe irá de 
aquí dentro de pocos días. Eíta partida tan 
pronta es , fegun dicen , efeóto de la poca fa
llid de eíte Miniftro , á quien daña el trio de 
eítos climas. Algunos políticos pretenden que 
tiene otro motivo; pero eílo 110 es de eííra-
íar, porque eítán hechos, á hallar myíUrio en 
todo. 

El Rey de Polonia enviará aqui, luego que 
fe huviere hecho la ceremonia de la Corona
ron , á tino de los primeros Magnates x con 
el cara&er de Embaxador extraordinario 3 y le 
cree que las dos. Potencias harán un nuevo 
tratado de alianza. 

La Emperatriz ha premiado con magnifi
cencia al Capitán y al Teniente , que atajaron 
la tedicion en que pereció el principe iw.m : A 
*fias de un regalo de 10 mil Rublos en dinero 
^íeóliva , y una penlion para mientras vivan, 

primero le han hecho Teniente General 3 y 
^ otro Teniente Coronel. 

En una de las Gacecas Trance fas. que fe im-
Prini:n en Alemania , íe lee en el articulo de 
D/c/'fe , la nota eftraña y rara que dice , que 
guijos Médicos , haviendo examinado de or-

de la Emperatriz de Rafia la talud del 
4 Graa 
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G„n Duque fu hijo, y informado a SM.lmf.it 
oue la conftitucion de efte Principe es tan dé
bil , que es de temer viva poco , eíta Soberan* 
havia  mandado al Senado , m'en.ias el Ellído 
«ftá tranquilo, eligiefe un fuccefor al Trono, 
fin de que á fu muerte , el Imperio no lt halle 
exouefto á turbaciones,**. Ella m.lma non-
cil la han pubhcado deípues muenos papel* 
periódicos, fcl miramiento que debemos al pu 
bPhco nos obliga á aviarle , que iabemos de 
buena parte , que ella noticia es faifa en to-
das ius circunilancias. 

Ve Copenhague, 

e 
L Rey ha dado a l  Regimiento de Artille-

' .... U. ñoco ha , el nom-ría , que ha formado poco ha , el nom-
„ HP Artillería , y le ha dado bre de Cuerpo de Artillería , y le 

preeminencia lobre todos los demás Reginuen 
tos de Infantería. 

Se habla de hacer en los Paifes eftrang 
una negociación para reltablecer e cur o 
cambio , y bolvev el «edito i los papeles del 
banco , y eftorvar con efto lalgan dei ) 
las monedas de oro y plata- • 

La Corte fe ha vellido de luto , con 
vo de la muerte de la Tríncela de Holfiein, A 
defa de Hcrverden, v ( 

• ¡, r. «O* V - * 
V I  
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Ve Sto^olmo. 

HAN botado aquí al agua dos Fragatas de 
guerra , que lian conltruido poco ha , la 

una llevará cañones, y la otra 24. A la 
primera Ja llaman Principe Guftavo , y a la len
guada la Vnion. . 

Yá han llegado á Capital muchos d¿p 
los Diputados que han de .aíiftir á ^próxima 
Dieta. El Barón de Cbcfer, fmbaxador del Rey 
* la Corte de Francia , ha llegado de Parts. DI-
ten , que es uno de los Candidatos para la piar 
2a de Marifcal de la Dieta. En quanto a lo ile
sas afeeuran , que en las inllrucciones que le 
darán á los Diputados de los Ciudadanos de 
parias provincias , fe les encargara iólicitea 
c^cazmente , que quando Jas deliberaciones 
tropezaren fe acuerde > que la Dieta no duia.r^. 

de tres mefes. 

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS 
UNIDAS.  

De la Haya. 

LAS Nobles y Grandes Potencias que tie
nen á fu cargo la tutela del Principe Siat-

bouder ^ han elegido por Borgomaeftre de cua 
^üdad á Mr. Carlos de la Baj¡ccourt3 en lugar de 

y han continuado ea íusret-
Z4 Fcc~ 
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pectivós. empleos á los demás Magiftrados. A 
mas de efto han nombrado Regidor Cormíario 
«1 miimo Juan l'atin, en lugar del expTeiado 
'Carlos de la Bafjecourt >• los otros dos RcgidoiCS 
-Comifarios proíiguen en lu empleo. 

- También han dado Plaza de Prefidente» 
con acuerdo de los Diputados de los Eüado» 
de Zelanda , del Tribunal de Juílicia de Mú* 
¡anda , Zelanda , y Fr/Jia , vacante por falleci
miento de Mr, Adriano Vande y Miedcn 3-S€í^oí 

de Opmeer , á Mr. Wigbotol Slichcr. 
En exccucion de la Sentencia que ha dado 

el Tribunal de Juílicia de Holanda , Zelanda , Y 
Trifr* ,• fé quemaron aqut publicamente , p°r 

'mano del Verdugo , dos libros , el uno ti^11 

•lado i-T>kstovaüo Fihfof c» manual ; y el otro 
tenia tres ritulos, es á faber: El Evangelio de t* 
ra\on , Cha pojiuma dv M.D.M. Obras Filojojt* 
*<tí¡md ffubar U Riligio* del Autor : Colecao 
totnpictá- de. las Obras de Mr* de V' El _ 
Tribunal ha prohibido fe impriman ó venda ^ 
dichas-"C liras , pe-r.a de una multa de jooo t o 
gilíes , y de dcítierro para los que reincidiere • 

Eknpen. de Varis,. qi.e.d famoio JíuanJ^ 
jnc mijjtíüí ha dado .a luz uní-Obra nueva , q^ _ 
ha hecho eíhimpaceit Halanda , cuyo titu o c 
gaitas de!"'borní-re dé la Minian a , que un i" 
TO de Varis ha prefentado dos juegos de 
Obra á Mr. Sarilve Corregidor , el 4ua 

encargado á dos Reviíores la examinen » y ^ 
conforme -dieren iu díctame ii>.dicha. . 
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venderá, ó prohibirá en Francia »' Se dice tain*. 
bien , que Mr. RouJJeau ha dado Á luz otra 
Obratitulada Las í'rincipes, 

T . Mr. DcdcL, Embaxador de efta República a 
la Corte de Conftantinopla , fe ha ido a íu Ern-v 
baxada , deipues de haver recibido fus mltruc-
ciones , y haverfe defpedido de los Eltados 
Generales, y del Principe Stddboudcr, . „ 

.  N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A ,  

De Madr id. 

EL Rey nueílro Señor, y las demás Perfonai 
Reales,que vinieron el día primero de eíte 

«íes 3 deíde el Real Sitio de S. Lorenzo , ai Pa
lacio de efta Villa , fe mantienen en él, fin la, 
menor novedad en fu importante falud. 

El día 3 fe viltió la Corte de Gala s en ce
lebridad de los dias del Señor Infante D. 
"feo Xavier. 

El día 8 , fiefta de la- Concepción de XucJlrA 
Señora , tuvo el Rey nueftro Señor Capilla pú-< 
blica , adonde pasó $• M. s acompañado de los 
brandes , Embajadores , Mayordomos de Se
mana , y Gentiles-hombres de Boca , y Cala} 
> deipues de haver oído la Mila , que celebró 

Pontifical el 111 mo» Sr. Nuncio de fu Santi-
, ie reitituyó S« M. á lu Quarto con el nui-

acompañamiento. El Principe nuelíro Sc-
ií0rj la señora Infanta Archiduqueia, y lo& 

y.;, de-
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demás Señores Infantes oyeron también la Mil* 
delde las Tribunas de la mifma Capilla > execu-
tando lo mifmo , á imitación del Rey N. S. el 
día 16, oyendo también el Sermón que predicó 
en ella él Dodlor D. Francifco de Barcena , 
de Palacio , y Predicador deS. M.j y el que el 
dia z3 predicó el R. P. Fr. Francifco Frey e, 
Menor Oblervante , Predicador de S. M. -

El Excmo. Sr. D. Ayres de Sa y Mello , F.m-
baxador de S. M. Fideiifima , entrego el dia 9 
fus credenciales en la Audiencia privada , que 
tuvo del Rey nueftro Señor : y iucceílvamente 
le admitieron á la luya Jas demás Perionas Rea
les , y á todas fue introducido por el Marques 
de Ovieco , Introductor de Embaxadores. 

Días paiados recibió un Correo de fu Corte 
*1 Sr. Barón de Sarni , Refidente de BavU>ai 

que le traxo la noticia de eftár ajuftado el calar 
miento de la Princefa Jofepba Marta. , hermana 
del Serenilimo Ele&or Duque , Iu Amo , con el 
Rey de Romanos ; y fin pérdida de tiempo ÍQr 
Jkitó , y coníiguió la honra de comunicarla al 
Rey nueftro Señor, que la oyó con fuma fatifr 
facción , y güilo. 

El Rey determinó fe viftiefe la Corte ele 
Luto , por efpacio de ocho días > contados def-
de el día 19 incluíivecon ocaíion del falleció 
miento de la Princefa Hedvigis Sofía , A^adela 
del Monafterio de Hervor den , hermana del Rey 
dc Sueña j y de U muerte del Laudg.rave.d* 
djta Da,¡»(i&dt. 

E) 
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> ri j1 fe cubrieron de Giandes de 
- / ritnera Clafeel Excelentísimo Señor 

d= v los Rmos. PP- MM. Fr. 
Marques Y f un ja vez General de 
Pedio y lian de Molin > fa Bafilio Gil de 
h Orden de S. JV<^ . haviendo fido 
Bernabé , ,^ Excmos. Sres. Duque de 
f„s Padrmos jc.s E^ y ^ 
Medina-Sydmut, Con 
de Altamra. ^ ^fi-ínadas para los Caba-

Las Compamas aetoada P.entosdc ^ 
lleros Pajes ¿el Re> ^ RcyB/t, y 
fanwría de ^ c'onferido S. M. i 
Dragones de Jklgta , 7oaCbm de Vaqueta, 
P-J°f¥> f' >f C?'v. chriftrvi di ci-

fiavera.1, y • , P Tenencia Coronela 
. El Rey ha prov.fto 1 £n ^ 
del Regimienro de lnlanter ado 

el Coronel graduado' ^av0'r de el de 
almifmoCuerpo. la D ¿ de Ancdondoy 
cantabria, en el Chitan J. ^ T<> 

yCOnfÍGr2eros D. Maugtri : en el m e n t e  d e  G r a n a d e r o s  v .  

dC ""t'aÍT nSfde tóros ». W •Üttar i y al Teniente Teniente D. Gra-
S«RTL.»:ENELDE»J-^»^TE AL AYUDANTE 
<j«» . en el ele F Tenientes 
mayor Dm Me'artiro Tktt* ¡ en 
p. /«a» -P«W» Ctf*" > J D-1 £ f-nmpañia de 
de W de s. eaí/ D»«« . C0"0^,. 
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Granaderos , al Capitán oor comiíion i>. Nicolás 
le T>o¡fa : en el de Mallorca , al Ayudante mayor 
V. Manuel Artny , y á los Tenientes V. P¡&P aC 

Cuefla , y D. Domingo García : en las de & ^°" 
taciori de la Plaza de Melilla al Teniente 
V. Nicolás Alvares, de Feréx : en el K?egi muerto 
íixo de Ceuta , al Teniente D. AlpbonJ" Mumr^ 
y en el Regimiento de Caballería de Santiago* 
' r J a D.Jofeph de Guarnan , y de Solé?. ~ 

S. M. ha nombrado para una Canongía de 
Ja Igleíia Cathedráí de V"alladblid , á D. Fran-
tifeo Aloñfo Blanco : á Von Carlos Martin de Me~ 
fonadapira una Canongía de la Colegiata de 
Cardona : para otra de la Colegiata de la Villa 
de Pons , á D. Juan Bautifla Vagues: para ocrl 
de las nuevas de la Igleíia ZvJügUtrál de Alca'.x, 
á T¡. Juan de Zarandona.y Barneehe.: para una da
ción de la Santa Igleíia de Toledo , á T>. Amias 
de León; y para otra de la Iglelia Colegial de 
Ala.ban\a , á J). Andrés d¿ Ccnera. 

En atención a los buenos y dilatados fér
vidos de D. Juan Lopt^y Vdlanwrca , Caballero 
del Orden de Calatrava , y Secretario del Rey 
con éxtTCicio en la fecúnda mela de la Secreta
ría de Sitado-, y del Delpacho Univerfal de 
Hacienda y ha venido S. M. en conferirle la 
Contaduría general de las tres gracias-de Cru
zada , Subíidio , y Excuíado , vacante por t2r 
lkcímiento de V. Feiitiavo de U Vega. -

£1 ftey fe ha dignado hacer merced á V. Ge-
ro-
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tovywo PfrvarrdrK.de Henefírofa y Coercí de 11-
tuio de 'MftiUa,- > con ia denominación de Cai
ques de £*/<* Hineftrofa, para si, ius hijos , ^c-

-edTm. ha'1cohcJaido í P. Fr«a/« X«!Í'r 

Stilafoila jubilación , que con vivas "dlanaas 
ha felicitado de los empleos que exercia de In-
tendente del Exercito , y Provincia de tjfre-
t,i-dara , .y de Corregidor ele fu Capital, por 
nne;tu habitual padecer no le permitía ya ton-
tinuar en el iervicio .con aquella actividad que 
fiempre lo ha executado , y fe requiere para 
dekmpeíarle. En fu coniequencia na nombra 
alIT na ra que le fucceda en los mifmc* 
empleos cue reíultan vacantes , a D. Scbafttan 

i- : confiriendo al propio tiempo 

la intendencia de la Provincia de "«¿y Cor
regimiento de aquella Ciudad que elle dexa, 
al CoDde de Bmagiar > y le ha iervido S. 
promoverá la intendencia de la Provincia de 
? Mavrba v Corregimiento de Ciudad-Real, qu 
^le obtenia, al ¿milano Ordenador de 
Xcales Exercitos VJhm de rim-.y ha nombrado 
7p l'alancnpara el Corregimiento de la 
Ciudad de x.««spara el de las Villas de T*«V-

•>1 ra la'Vara de Alcalde mayor déla Ciudad d 
» v í- D Alenfi) Lovex. Camacho \ y para una 
HsVa«s de Alcaíd^ mayor de la Ciudad 
¿erMfl» ,iv.ícr»md"¡ch Moral da 



0 MERCURIO HISTORICO 
El día primero del corriente fe hizo a Ja 

defde el Puerto de la Coruua , con la 
correfpondencia menfual, para las 
Jemales, en cumplimiento de las ordenes « 
S M el Paquebote nombrado el Pinino, , m 

próximo mes , <¡ el «e<npo lo permite , pra^ 
Lá lo mifmo el nombrado ,; inc 
cefívamente lo hará uno en los primeros días 
de los fluientes mefes. 

Van Alejo del Bofque y Murgta , repelente en 
efta Corte, ha defeubierto el modo de fundir la Pla
tina, reduciéndola'a mama!* sólida, y bomoge* 
Tea, en cuyo cftado fon fus principalesjroprteda* 
des • r. Su color es blanco , y poco diferente de e 
de.la Plata : a. Tiene la dureza del hierro mas 
fuerte , no dcbiendoCe entender en efta exprefion el 
Acero : Su pefo cfpefico fe diferencia muy poc* 
¿e el de el Oro: 4. No la corroen los accidos ftmples, 
*i U agM fuerte: 5. Se dífuehe en U agmrlpa, 
comunicándola un bello color de oto , como <y )ace 
tfle metal en el mifmo corrofivo : 6. Su conp(tema-, 

por lo refpcítivé i la flexM 
nltimd con el Tronce : 7. Recite el pulimento , y 
manifíefla tan bello lujire como qualqtktr metal de 
les duros , fin que en ningún tiempo los 'vapores de 
la Atkmofphera ni los fubterraneos la jaqueñ 
crin , ni roben fu briilanth. ? y »• ««F U fngular 
particularidad 'de no permitir liga de atgirto de los 
timé mtdti inferiores ¿ fin que 

i*-
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£!*«*«*• Í.R /« «»"" *" N2"R0/ <; 

A Up„7las'pi'opr¡edades re fe 

u" '̂u:rzS\uZ::l 
Tía da}"'de los míales, debido numerarla <' 

f'l"tle%°ft"ir paratffeios ¿t r'!cf"P""> 
b inmutable que en todo tiempo permanece fufu-
** r " r« v limbia v fer f* textura solida, 
?£^ÍVcZ¿¿ íl color Uanco Se U 

puede deftinar pava Tyrnbres , Emprefas* Bfcudos, 
, Lapidas , ¿TÍ. «» U entera, fattsfacción 

j „ üuvouc 'lié debaxo de tierra , nunca coa-

tZi cZ"l , «• 

natural ««»?"«'•' ftM d'nJJ\ ti. 
exilian fales kcidcs , alkahnos > 7 1 7 
«.íAnjrf iccido fulnlmra mineral. Por las mtf 

"Sra,e„esfe lafuede 
las viandas , i infirmemos de toe na n a m 
y rr fenridad de que ninguno 
reMtande los condimentos , mías ¿rafas pneda* 
TtXrla la mas minima porción de v.mola. 
romo con frecuencia fuede en los """ "" 
\TcepU el Oro ) de ,« r,faltan graves danos a U 

^También q»edama bien fundada 
,,, í continuación de trefla 

i n f & i r f e  e l  m d o . d e ( * •  # « « g l  
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ncm' fi percibe (reamente U.f«.M-
nn que fe h podría aplicar , n folo a los fines 
feridos , sí también a otros muchos. 

tile feptimo , y nuevo metal es re ful ta 
Mineral, dado í conocer de pocos anos a cfiaPa,tc> 
7Zal fe produce en diferentes Minas de Oro de 
la Provincia de Popayán ,y diftinguitiamente en 
Gobernación del Chocó , * donde fe le ey,cJaco* 
el nombre de Platina del Pinto , cuya denomina 
cion conferí)a en todas las demás Provine,as donde 

ha llegado fu noticia. A-villa A* 
El dia 4 de efte mes muño en efta Villa , de 

edad de 6^ años , V. Feliciano 
ballero del Orden de Santiago , del Contejo de 
S. M., y Tu Contador general de Cruza a , en 
cuyo déltino , y en los de D.-dlor de ella. 
Teniente de Cazador mayor de la Volate 
ria , Vehedor general de ambas Reales Caballé 
rizas , y otros particulares encargos , n\io 
S. M. mas de 50 años. uiiitw 

Cdcccion General de las Ordenanzas Miares, 
'del Excrcito de tfpaña , defde el año de 15 51 vi
tad de 1758, diipueftapor D. 
Portugués, de la Orden de Santiago , Comenda
dor de Villar-rubia en la de Calatrava , del Con-
feio de S. M. y fu Secretario , con exercicio , ei* 
la primera Mefa de la Secretaria de Ella do , y 
del Defpacho Üniveríal de la Guerra , en diez 
tomos de á quarto , que comprehenden las ex^ 
pedidas en ios Reynados de-Crh* Primero^ 
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Ww SegunA»,las/impueftas en r £? 

^¡ZdroUrré > d5 ?c Gi^ 
«¿a Tiendo Gobernador , y Capitán Genera! c 
aquellos Eftadosfe las de Pbchpe Tenero , Phc.tpi 
Tarto, Caries Segundo, Pbeiye^ M 
Primero'* V femando Sexto : maulas las de In 
tendentes Comifanos Ordenadores , y d<? 
r erra V l*s > <lue declaran la foima 

en que la junl^caon ? trandtfe 

SsCr^XSponaelasr,ovr 

£¿s 
troprimeros tomos .que ahora le dan al PubU-
CO v íucefívamente los demás. . 

'lefírífcícn del tfcorul , 
mtitM y exornada con nuevas laminas de f» 

To'sZÍLs Reyes aquel 
coronada de un tratado , afendice de los «A,»" 
Frófeforís de las bellas Artes , üflatuarta, H 
teliúra, y Pintura , .yte concurriera" a f» jad* 

clon y defpues le ka» 
'i k i M Fr. Andrés Xiñienez, cathedra-

Sdevífíscnd Colegro del m,|mo Keal 
AAnnafterio de S. Lorenzo del Eicoriai , Te ha 
liará "en el exprefado Real MonalUno ; en Ma-
'¿[d en el oA» del Noevo K«»do s y £ Se-
yilla tn la cala donde le vende el R z • ^ 

Aa 
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te l 
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s 
contra el Oficial, que mató al Prin-

S cipe/iw» íle Kufia> que quiere nom-
P°R LAFALTADC FILUI 

Gran Duque fu hij o, pag- 5 4 x • 

t 

(el Bey)^Ha hecho las paces con el Rey de 
SM«¿* 3 PaS- I0°* 

ET¿, de 

XF^F^ECONLOSN--

a8 ii 75 y 49, 

E/i' Mercurio, "yJ«' ^7/^wádót 

f i n .  














